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La Sección de Derecho Civil del Instituto que fué
la primera en constituirse, inició sus tareas a fines de
1936, pocos meses después de haber sido remitido al
Honorable Congreso el proyecto de la Comisión Refor­
»uuiora del Código Civil, nombrada por decreto del
Poder Ejecutivo de la Nación.

Era, pues, natural que dicho proyecto fuese ele­
gido como primer tema a ser tratado por la Sección,
dada su trascendencia y general interés que de inme­
tluüo despertó en los centros jurídicos del país,

Desde aquel entonces, formada por un grupo de
destacados civilistas, la Sección ha trabajado con toda
reqularulad, celebrando sesiones semanales, cuyo nú­
mero total asciende ya a noventa y ocho.

El alto espíritu de colaboración demostrado P01"
sus componentes; el indudable acierto en la elección
del método de trabajo y la circunstancia de contar con
la cooperación, desde La presidencia, del doctor H éctor
I,afaille a quien cupíera un papel tan descollante en la
elaboración del proyecto, son los factores esenciales y

concurrentes del éxito de su labor. Esa cooperación,
a la que se agrega la del doctor Ricardo E. Rey, que
desempeñó el cargo de Secretario de la Comisión
Rejormadora, asegu1'a a los demás componentes de la
Sección, la información complementaria y la interpre­
tación autorizada de las disposiciones del proyecto.

Las actas de sus deliberaciones correspondientes
al Libro 1, que ahora se dan a publicidad, constituyen,
por lo tanto, un aporte de especial valor a la obra de
examen crítico de la hnportante iniciativa.
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La Mesa Directiva espera que así lo reconocerdn
los especializados en la materia y muy particularmente
los legisladores, quienes podrán comprobar que la
Sf;cción no se ha limitado a someter o un análisis
minucioso las distintas instituciones, artículo por ar­
tículo y aun inciso P01' inciso, sino que también tomó
a su cargo la tarea más delicada, de redactar el texto
de las disposiciones que, a su juicio, debían reemplaza?'
a las del prouecto.

Demostró, así, haber interpretado con toda exac­
t itiul, la verdadera finalidad buscada por los fundado­
les de esta entidad que, ante todo, se propone ofrecer
a los orqano« de gobierno, ya sean nacionales, provin­
ciales o municipales, el aporte permanente y sistema­
tizado de juristas prestigiosos,

Buenos Aires, mcrzo de 1940,



Buenos Aires, febrero de 1940.

Señor Presidente del Instituto Arqeniino de Estudios Legis­
lativos, Doctor Julio O. Ojea.

~[e es grato dirigirme al señor Presidente y por su inter­
medio a la ~resa Directiva de CS(' Instituto, a fin de remitirle
las actas de la Sección de Derecho Civil que, desde su creación,
se halla empeñada en el examen del proyecto de reforma del
Código Civil.

Dichas actas que corresponden a las cuarenta y cuatro
reuniones realizadas por la Sección desde el 9 de diciembre
de 1936, comprenden las deliberaciones a que diera lugar el
examen del Libro 1 del proyecto.

La Sección espera que la Mesa Directiva ha de disponer
su publicación, contribuyendo así a que las opiniones vertidas
en los debates y las resoluciones adoptadas como consecuencia
de los mismos lleguen a conocimiento" de los estudiosos en
general )', especialmente, de los señores legisladores que deberán
pronunciarse, en último término, acerca de la reforma.

Alberto G. Spota
Secretario.

Hécfor Lafaille
Presidente.





ACTAS

REUNION N9 1

-Buenos Aires, nueve de diciembre de mil nove­
cientos treinta y seis.

PRESENTES: Doctores Dalmiro A. Alsina, Fernando M. BIIM­

tamantc, Rodolfo Corominas Segura, Héctor
Lafaíllc, Alejandro Rayces y Carlos Scrrcy,

Asisten también los doctores Julio O. Ojca

y .José Landman, presidente y socretur!o gc­
neral, respectivamente, del Inst ituto Argentino

de Estudios Legislativos.

El doctor Ojea expone los propósitos que se han te­
nido en vista al crear el Instituto y especialmente su Sec­
ción de Derecho Civil, e invita a los 'presentes a proceder
a la designación de autoridades.

Constitución. - Se designa a los doctores IIéctor Lafaille
y Dalmiro A. Alsina, presidente y secretario, respectivamen­
te, de la Sección.

Integmción. - Se resuelve solicitar de la Mesa Directiva
del Instituto la integración de la Sección, y proponer a
tal efecto la siguiente nómina de candidatos: doctores Ar­
mando G. Ant.ille, Salvador Fornieles, Ricardo E. Rey, Al­
berto G. Spota y Carlos M. Vico.

Quó1'unt.- Se establece que para que la Sección pueda ce­
lebrar sus reuniones válidamente, será indispensable la pre­
sencia de cinco de sus miembros, cualquiera que sea el nú­
mero total de componentes de la misma.

Proyecto de reforma del Código Civil. - En seguida, la
Sección resuelve abocarse, en primer término, el estudio del
proyecto de reforma del Código Civil redactado por la Comisión
Especial nombrada por el Poder Ejecutivo.
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Plu n de trabajo, - Expuesto sucintamente por el doctor
Lnfu ille. el plan que siguió en sus tareas la Comisión Refor­
madora del (~ódiJ!o Civil, se resuelve dedicar la próxima
reunión al examen de la metodología del proyecto,

Con respecto al punto relat.ivo al cometido de la Sec­
eión, el doctor Corominas Segura manifiesta que, a. su jui­
cio, para evitar la superposición de trabajos, ésta debe limi­
ta rs« a t'xprpsar el conjunto de las opiniones <le sus com­
ponentes acerca <le la reforma, absteniéndose de realizar
l'1It'Il('stas entre eut idades forenses u otras similares, ya que
tal turca será rl'a lizudu en su oportunidad por la comisión
parlamentaria.

I.JOS demás miembros de la Sección expresan su confor­
midad ('011 dicho criterio.

Orden del día. - Se aprueba la indicación del doctor Se­
ITl'Y, en el sentido de fijar en cada sesión las materias a
t raturs« en la sijruiente. con mención PI1 el orden del día
correspondiente,

nías .'1 hora de sesión. - Hp resuelve eelebrar reuniones
semanales los días martes, a las 9 y 30. '

REUNION NQ 2

-Buenos Aires, quince de diciembre de mil nove­
cientos treinta :r seis,

l'R.:s.::-;n:s: Doctores Héctor Lafaillc (prcsidente), Dul­

miro A, Alsina (secretario), Femundo M, Bus­
tamante, Salvador Fornieles, Alejandro Ray­
ces, Ricardo E, Rey, Alberto G. Spota y Car­
los M, Vico.

El dueto!" Daniel Ovejero excusa su inaais­

tencia a la presente sesión.

1neorporcoiá» de nuevos miembros. - El señor secretario
da cuenta de que han aceptado sus designaciones, efectuadas



-11-

por la Mesa Directiva del Instituto, a propuesta de la Sec­
ción de Derecho Civil, los doctores Ricardo E. Rey, Alber­
to G. Spota y Carlos l\f. Vico.

ORDEN DEL DIA

1. - METODO DEL PROYECTO DE CODIGO Cl vJ L

El doctor Rayees propone que se apruebe sin modif'i­
caciones y en términos generales, el método del proyecto.

El doctor Vico sugiere la conveniencia de que se estudie
la técnica del proyecto, en lo que concierne a las disposi­
ciones de Derecho Internacional Privado, advirtiendo que
algunas se han agrupado en el título preliminar, mientras
las restantes se encuentran diseminadas en el cuerpo del
proyecto. Agrega que ignora si ello responde a un criterio
determinado y considera necesario establecer hasta qué punto
sería preferible incluirlas todas en el título preliminar o con­
juntamente con los principios que rigen la aplicación (le
las leyes en cuanto al tiempo.

El doctor Rayees observa que no le parece oportuno
discutir el punto por ahora, pues conceptúa que correspon­
derá hacerlo cuando se aborde el estudio en particular.

El doctor Rey manifiesta que la circunstancia (le ser
Secretario de la. Comisión Reformadora del Código Civil,
le impide, por razones obvias, opinar en favor o en con­
tra de las disposiciones del proyecto que aquélla ha pre­
parado; que con respecto al mismo se limitará, pues, a
escuchar las observaciones que formularán sus colegas "Y

él suministrar los antecedentes o aclaraciones que le fue­
ran solicitados y que piensa, como el doctor Rayces, que
110 corresponde examinar ahora la proposición presentada
por el doctor Vico. El método de un código es una sim­
ple consecuencia de la clasificación de los derechos que
adopte su autor, como entiende que lo enseña Savigny. De
ella depende el orden que debe observarse en la agrupa-

.ción de las normas referentes al derecho de familia, de
las obligaciones, de las cosas, de las sucesiones. Piensa que
el objeto de esta reunión es determinar ese orden ¡:reneraI.
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dejando para considerar oportunamente, al examinar cada
libro, las cuestiones referentes a la ubicación de determi­
nadas reglas particulares.

El doctor Vico insiste en que la cuestión propuesta
es esencialmente de método, pues se refiere a la esfera de
aplicación de la ley civil, en cuanto al espacio y al lugar
del código en que debe tratarse.

El doctor Lafa.ille explica las razones que tuvo la co­
misión autora del proyecto, para no dedicar a las reglas de
Derecho Internacional Privado un estatuto .indcpendiente,
corno se verificó con los registros de publicidad, legislación
de aguas y otras materias. Luego de un cambio de ideas y
a propuesta del doctor Fornieles, que a esta altura se in­
corpora a la reunión. se decide encomendar al doctor Vico la
preparación de un estudio g-eneral sobre el tema, para con­
xiderarlo en su oportunidad. Se resuelve, asimismo, aprobar
en g-eneral, el método del proyecto de código.

11. -- :\TJo:L\H IN~TJ'l'L'CIONES !KCORPOHADAS AL PROYECTO

...:\ continuación la Presidencia recuerda que, conforme
con lo resuelto en la sesión anterior, corresponde considerar
las nuevas instituciones legisladas en el proyecto y la con­
venieneia e inconveniencia de incluirlas en el mismo:

a) Leaislucion del nombre. - Se acepta.

h) Bien de familia. - Se acepta, resolviéndose postergar
para su oportunidad, una observación del doctor Vico, acer­
ca de la conveniencia de ampararlo eontra los avances del
Estado, consistentes en gravámenes excesivos, mediante exen­
ción de impuestos.

c) Representación en los actos jurídicos. - Aceptado.

d ) Extinción de las relaciones jurídicas. - Aceptado.

e) Prueba de los derechos. - El doctor Lafaille explica
las razones que tuvo la comisión para substraer las disposi­
ciones fundamentales sobre la prueba de los derechos, a las
leyes de procedimiento y para incorporarlas al código de
fondo.
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El doctor Fornieles apoya estas consideraciones, por
conceptuar que la efectividad de los derechos depende mu­
chas veces de cuestiones de prueba que no deben dejarse
libradas a las leyes loeales.

El doctor Vico añade que, en el orden interno de la
República hay todavía mayores razones que en el inter­
nacional, para solucionar mediante reglas expresas los con­
flictos jurisdiccionales y para distinguir entre las formas
meramente «ordenatorias» del procedimiento judicial y las
«decisorias», indisolublemente vinculadas a la efectividad
de los respectivos derechos. De manera que sólo debe de­
jarse a las provincias que legislen sobre aquéllas, pero no
sobre éstas. Se aprueba el proyecto. En cuanto a la obser­
vación del doctor Vico sobre los conflictos jurisdiccionales
y la conveniencia de resolverlos en el proyecto, se resuel­
ve considerarla en su oportunidad.

f) Adopción. - El doctor Rayces emite su opinión favo­
rable a esta institución que ha de resolver los graves eou­
flictos afectivos suscitados por el vacío del código, de los
que ha recogido experiencia en su carácter de letrado do
la Sociedad de Beneficencia de la Capital. fJos doctores }1'or-
nieles y Vico le apoyan. Se acepta. •

g) Tramsmisién. de deudas. - Aceptado.

h ) Concurso civil. - Se resuelve considerar esta cuestión
en la sesión próxima,

i) Contrato de trabajo, - .A moción del doctor Fornieles,
se posterga para la sesión próxima la decisión de si convic­
ne legislar en el Código Civil este contrato, o roscrvar su re­
gulación a las leyes obreras.

.i) Obligacionc.~ abstractas. - Aceptado.

k) De los derechos reales: censos. - El doctor Fornieles
sugiere que la institución de los censos se considere tam­
bién en la sesión siguiente y que asimismo se examine la
conveniencia de suprimir el derecho real de «anticresis»:
del que no es partidario. Se resuelve de conformidad.

Transmisión de
deudas.

Concurso civil.

COlltrllt.o dE' t rn­
JUlio.

Oblie a e i o n e s a hs­
tractas,

Censos,

Anticresis.
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Orden del día de la sesión siquienie. - La Presiden­
«ia expresa que conforme a ]0 resuelto en esta sesión, el orden
del día para la próxima, debe quedar constituído por los si­
,:wientes tópicos:

Inclusión de nuevas materias en el proyecto de Código

Civil j en particular: concurso civil, contrato de trabajo, censos.

Derecho real de ant icrcsis.

REUNION NQ 3

--Buenos Aires, veintidós de diciembre de mil
ncvce ientos treinta. y seis.

I'ltt;~t::-;Tl':S: Doctores Héctor Lafaillo (presidente), Dal­
miro A. Alaina (secretario), Fernando M. Bus­
tamante, Daniel Ovejero, Ricardo E. Rey y
Alberto G. Spota.

ORDEN DEL DIA

Se resuelve suspender hasta la próxima sesión el estudio
de la inclusión en el proyecto, de disposiciones sobre «concurso
civil», «contrato de trabajo», «censos» y «anticresis», a fin de
que puedan intervenir en su discusión los señores vocales que
en la sesión anterior anticiparon su deseo de que se conside­
rasen especialmente esas materias.

Se prosigue examinando la inclusión de nuevas institu­
ciones en el proyecto.

:1) .il!ltsenria sim plc. - Se aprueba.

h) Cosa. Juzgada. - El doctor Ovejero apoya la convenien­
cia (le fijar en el futuro código el régimen de la cosa juzgada,
por su íntima vinculación con la efectividad misma de los
derechos y su prueba. Aprobado.

r. - INSTITUCIONES !\U}<~VAH DEIJ PROYECTO

~i~~,~~r~~~~::.ahl('s e) De la garantía. común de los acreedores. - El doctor
Ovejero expresa su conformidad con que se legisle en el pro-
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yecto lo relativo a bienes ejecutables y embargables por los
acreedores, porque la determinación del límite hasta donde
puede llegar la acción de éstos es materia de fondo. Aprobado.

\/ d) Enriquecimiento sin causa. - Se aprueba el proyecto,
.\ en cuanto ha sistematizado y generalizado una serie de dispo­

siciones dispersas en el código vigente.

e) Cesián. ele derechos. - Se aprueba la legislación sobre
cesión de 'derechos y acciones reales y cesión de herencia, acep­
tándose así la ampliación de las disposiciones del código vi­
gente, limitadas en general a la cesión de derechos ereditorios.
El doctor Ovejero destaca la necesidad de legislar sobre cesión
de herencia, en vista de las complicaciones a que ha dado lugar,
en la práctica, el silencio de la ley sobre esta materia.

f) Aparcería. Corretaje civil. Promesa pública de "ecom­
pensa. Exhibición de Zas cosas. - Se aceptan sin observa­
ciones.

g) Contrato de trabajo. - No obstante lo resuelto al co­
mienzo de la sesión, se vierten algunas consideraciones al res­
pecto. El doctor Lafaille expone las ideas directrices de la
comisión autora del proyecto, en este punto.

El doctor Spota sostiene la necesidad de las disposiciones
del mismo, recordando cómo se ha legislado en el proyecto de
código francoitaliano de las obligaciones, que es, a pesar de
todo, excesivamente parco, y cómo el jurista Menger, en su
conocida obra El derecho civil de los pobres, ha destacado la
conveniencia de contemplar en los códigos civiles la situación
de los trabajadores y no únicamente los derechos reales o ere­
ditorios bajo su faz pecuniaria, conforme también .con el pro­
fesor Adder. Opina que la técnica del proyecto es aconsejable,
asimismo, en cuanto se limita a delinear en general esta insti­
tución, dejando la determinación de sus detalles a las leyes
especiales.

El doctor Ovejero coincide con esta opinión, aun más
uccrtudu, dice, en cuanto a nuestro país, dada su considerable
extensión ~. la diversidad de sus ambientes locales, que impone
soluciones también locales para las cuestiones de detalle.

Enriquecimiento
- in (':Ill~a .
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Antes de pasarse al tópico siguiente, el doctor Spota
elogia el método del proyecto, en cuanto ha distinguido entre
instituciones que a veces se asimilan infundadamente, pues ha
legislado por separado sobre locación de cosas, contrato de

trabajo y contrato de obra.

h) Lnscripcián y prenotación sobre inmuebles. Registro

especial para ganados y máquinas. -- Aprobados.

i) Censos. - No obstante lo resueltoal comenzar la sesión,
el doctor Ovejero desea anticipar su opinión adversa a esta
institución, que carecería de arraigo en el país.

El doctor Lafaille recuerda los motivos que tuvieron los
autores del proyecto para contemplarla, entre ellos, la nota del
doctor Bibiloni al respecto, y la necesidad de hacer viable' la
garantía real de las rentas vitalicias, lo que sería de difícil
realización sin los censos.

j) Prenda con reqistro. - El doctor Ovejero opina que
debe limitarse en lo posible su radio de acción, como lo hizo el
doctor Bibiloni, pues en la práctica se ha traducido en múl­
tiples abusos, ya que los deudores no reparan en medios
para burlar a sus acreedores prendarios. Recuerda las estadís­
ticas del Banco de la Nación sobre este punto y la experiencia
de países extranjeros en igual sentido. Se aprueba en general la
inclusión de disposiciones sobre «prenda con registro» o «sin des­
plazamiento», reservándose para la discusión de esa institu­
ción en particular, el estudio de las observaciones del doctor
Ovejero y del alcance que convenga asignarle.

k) .,1 ni icrcsis. - Sin perjuicio de su ulterior consideración,

conforme a lo resuelto al comienzo de la sesión, el doctor Ovejero
deja constancia de que no halla motivos para suprimirla. pues
resulta útil y se practica en las provincias del Xorte. El doctor
Spota recuerda, coincidentcmente, que también se utiliza con
provecho en las grandes eonstruceiones de nuestras ciudades.

1) Régimen de los sepulcros. - Aprobado.

. JI. - I~STITUCIONES NO LEGISLADAS

a) Derechos intelectuales. - Apruébase el proyecto, en
cuanto se abstiene de legislar sobre esta materia, dejándola
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para las leyes especiales. El doctor Lafaille expone los funda­
mentos de tal exclusión, entre ellos, el de tratarse de una ins­
titución aún imperfectamente delineada y con tendencia a
adquirir individualidad propia; y la circunstancia de que el
silencio del proyecto no significa en manera alguna derogar
las disposiciones existentes en otras leyes.

h) Derecho dc representación; - El doctor Spota sugie­
re la conveniencia de que se extienda a la sucesión testamen­
taria, a fin de evitar las cuestiones a que ha dado margen en
nuestros tribunales, hasta en fallos recientes. Sc aprueba el
método del proyecto, reservando para el estudio en particu­
lar <'1 examen de la cuestión propuesta por el doctor Spota.

DI. - EXAMEK DEL TITULO PRELIMINAR

Concluida la consideración de las instituciones legisladas
y no legisladas en el proyecto, el señor presidente propone que
se entre al examen del Título Preliminar y se dejen planteados
para la sesión siguiente los principales problemas que sugiera,
tales como podría ser la posibilidad de mantener el distingo
del código actual entre derechos adquiridos y en cxpectativa.
El doctor Ovejero sostiene que no debe mantenerse, porque
se trata de una división desprestigiada y además impropia de
1111 cUC'I'PO legal, que no ha de cmbanderarse en teorías doctri­
narias, sino solucionar casos y situaciones determinados.

(Irden del día, para la, sesión siguicnte. - Se resuelve fijar
('OIDO orden del día para la sesión próxima las materias si­
gruentcs :

1 .--Inclusión de instituciones nu,evas cn el proyecto.

a) Concurso civil;
b) Contrato de trabajo ;
lo) Censos.

II .-Inclusión del derecho real de omticresis en el proyecto.

III .-Examcn de las disposiciones del Tít'ulo Preliminar.

El derecho de re­
presentaciéu en las
sucesiones tes t a­
mentorins.
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REUNION NQ 4

-Bucnos Aircs, veintinueve de diciembre de mil
novecientos treinta y seis.

PRESENTES: Doctores Héctor Lafaillc (presidcnte), Dal­

miro A. Alsina (secretario), Enrique V. Galli,

Alejandro Rayces, Ricardo E. Rey y Alberto

G. Spota.

ORDEN DEL DIA

r.- IKCLUSION DE INSTITUCIONES NUEVAS :EN EL PROYECTO

a) Concurso civil. - El doctor Spota dice que su inclu­
sión obedece a un mandato constitucional, como ya lo puso
de relieve el doctor Bibiloni en su anteproyecto y que aun
habría preferido que se incluyera en el proyecto, conjunta­
mente con cl concurso comercial o quiebra, unificando sus dispo­
siciones. Sin embargo, atentos los reparos fundamentales
que expresa el informe de la Comisión autora del proyecto
y como las disposiciones de la Ley de Quiebras se aplican
subsidiariamente al concurso, está conforme con el método
de aquél en esta materia.

El doctor' Lafaille recuerda que en el sello de la Comisión
de referencia, se había sugerido la ventaja de llegar a un
acuerdo con la que estudiaba el proyecto de Ley de Quiebras,
para unificar ambas instituciones en lo posible, pero esa suges­
tión no pudo llevarse a la práctica y entonces se optó por
remitir subsidiariamente a la TJey de Quiebras. Se aprueba.

b) Contrato de trabajo. - El doctor Galli expresa que
así como se dejó para la ley especial a dictarse, el régimen
jurídico de los derechos intelectuales, no obstante existir
códigos como el brasileño que legislan la propiedad intelec­
tual, también debía dejarse a la legislación especial del
ramo, todo lo relativo al contrato de trabajo. Tiene en
cuenta que la legislación del trabajo constituye ya una
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rama autónoma del derecho objetivo y que existen en el
Congreso desde hace más de treinta años a la fecha, diversos
proyectos de Código del Trabajo. Cuando la locación de
servicios presenta las características del contrato de tra­
bajo, ha perdido su naturaleza de relación jurídica típica­
mente civil. Por lo menos habría convenido precisar que
el régimen proyectado regirá en defecto de un código es­
pecial sobre la materia.

El doctor Spota sostiene que la locatio operarum constituye
una figura clásica de contrato y que el proyecto debía entonces
contemplarla, por lo menos en sus lineamientos generales.

El doctor Lafaille advierte que el proyecto no absorbe
toda la regulación del contrato de trabajo, sino que se limita
a dar algunos preceptos fundamentales. Se aprueba.

c) Censos. - El doctor Rayees manifiesta que no insis­
te en objetar la admisión de los censos en el proyecto, que
anticipó en una sesión anterior, porque considera que si.

bien serían innecesarios y substituibles con la hipoteca, en
ningún caso serían perjudiciales o inconvenientes. Se aprueba.

rr, - IP;CLUSION DEL DERECHO HEAL DE ANTICR'E8IS

. Se aprueba.

Orden de la labor. - Se da por terminada la discusión
acerca del método. Acto seguido se comienza a examinar las
disposiciones del proyecto en sí mismas y se resuelve hacerlo
ar1ículo por artículo, en el orden numérico de los mismos,
correspondiendo, en consecuencia, comenzar por los del Título
Preliminar.

l/l.-TITULO PRELIMINAR

a) Articulo l P - El doctor Rayees sostiene que sería pre­
ferible al texto proyectado, el del código vigente: «... sean
argentinos o extranjeros, domiciliados o transeúntes»; por­
que aunque en rigor dichas personas están comprendidas
en el concepto de «habitantes» del país, debe precaverse
contra todo género de interpretaciones sutiles, que quizás lle-
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vurian a excluir a ciertas categorías de ellos, por .ejemplo, la
de los extranjeros. Manifiesta que así se ha resuelto en la
Comisión dei Colegio de Abogados, al examinar el proyecto.

El doctor Spota opina que el proyecto es muy claro,
lHH'S nadie podría pretender, ni siquiera con interpretacio­
nes sutiles, que 1In extranjero no es, al mismo tiempo, «ha­
bitante» de la República.

El doctor Lafaille expresa que la redacción propuesta.
responde a la técnica habitual del proyecto, consistente en
dar soluciones, sin enumerar «ejemplos» innecesarios e im­
propios de un cuerpo legal. Además, dice, la Comisión optó
por presentar el trabajo bajo una nueva forma, en vez de
retocar la antigua, como lo hiciera el doctor Bibiloni y en­
tonces no existe razón alguna para mantener la fórmula
del código, que sería superflua.

El doctor Rayces observa que la experiencia profesio­
nal demuestra que nunca se es excesivamente meticuloso
en la redacción de las leyes, pues a diario surgen inter­
prctaciones destinadas a tergiversar su espíritu.

El doctor Lafaille entiende que en este caso, existe a
fa vor de los derechos civiles de los extranjeros y de su
igualdad con los nacionales, toda una garantía constitucio­
nal, clara y eatczórica : de manera que dicho temor sería in­
.iusti ficado.

El doctor Rayces sostiene que la cuestión reside en el
diverso criterio o técnica del legislador y es, entonces, de
politica Icgislatil'(f; poro por su parte, insiste cn que la ele­
:,!ancia de la forma no debe prevalecer sobre la previsión
de ulteriores complicaciones y que debe agotarse las precau­
cienes para r-vitnrlus. Se resuelve postergar la votación.

b) Artículo 2(' - El doctor Rayces objeta su colocación en­
t re los artículos 1Q Y 3?, que son más amplios; de manera que el
artículo ~Q debió venir él continuación del artículo i-.

El do~tor Lafaillc expresa que en realidad los tres artícu­
los son g-enerales, pues, como ya se dijo en una sesión anterior,
el proyecto los trata en su Título Preliminar, dejando los par-
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tieulares de cada institución para el lugar de ésta. Se resuelve
suspender la decisión del punto en debate.

A1·tículo 3Q
, primer apartado. - El doctor Rayecs sostiene

que es superfluo porque, como cualquier ley ulterior tendría
que emanar del propio autor de este código, o sea del Congreso
Nacional, la disposición que se examina resultaría nada más
que «un consejo que se daría el legislador a sí mismo» en vez
de una norma destinada a suministrar a los jueces la solución
de los casos sometidos a su jurisdicción.

El doctor Rey hace presente que esta cláusula proviene de
la sugestión del representante del Colegio de Abogados de la
Capital, en el seno de la comisión autora del proyecto, quien
propuso una serie de disposiciones que reproducían textos cons­
titucionales. Muchas de ellas se desestimaron por considerarlas
superfluas, quedando únicamente ésta.

El doctor Lafaille hace presente, asimismo, que, como pue­
de comprenderse, el proyecto no refleja íntegramente su opi­
nión personal, porque es la resultante de todas las que exis­
tieron en el órgano colegiado, del que proviene, pero que no
puede dejar de advert ir que, entre la observación hecha a
este artículo y la del doctor Rayces al artículo 19 hay cierta
incompatibilidad de criterios: pues en aquel caso auspiciaba
un agregado aun a riesgo de incurr-ir en superfluidad, mien­
tras en éste sostiene la necesidad de concretar el texto a lo
indispensable; en el artículo IQ se impugna su silencio, ante
una garantía constitucional expresa ; en el artículo 3Q su insis­

tencia ante otro texto constitucional.

El doctor Gall i dice que teniendo en vista el desarrollo
de la discusión, considera conveniente plantear antes de seguir
adelante en el examen del proyecto, cuál debe ser la tarea de
la Seccióu. Entiendo que no deben discutirse detalles sino úni­
camente- principios directivos y soluciones. En lo demás hay
(1'le acordar a la Comisión redactora la confianza que le dispen­
saron los organismos que concurrieron a su designación.

El doctor Rayces manifiesta que comparte la opinión del
doctor Gall i, aceren dI' la Comisión autora del proyecto, pero
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que cree un deber patriótico extremar el análisis crítico del
mismo, hasta sus menores detalles.

El doctor Galli insiste en que no deben discutirse cuestio­
nes que no influyan sobre el alcance de la ley.

El doctor Lafaille manifiesta que, no obstante su especial
posición como miembro de este cuerpo y coautor del proyecto
de código, ya puesta de relieve en una sesión anterior, no
puede menos de destacar el peligro de que su examen demore
indefinidamente, si se extreman las discusiones de detalle y
'que, al realizar su estudio, la Comisión Parlamentaria no pueda
tomar en cuenta las conclusiones del Instituto. Sugiere que
esta observación, como todas las de detalle, se tenga presente
para un examen final de proyecto luego de agotadas las ver­
daderamente de fondo.

El doctor Rayces dice que cree haber llegado la oportu­
nidad de resolver previamente una cuestión relativa al proce­
dimiento a seguirse por la Sección en sus votaciones, pues
entiende que no es posible que todos los presentes maduren
suficientemente su decisión y emitan su voto sobre cada
cuestión en debate, dentro de la misma sesión en que se
ha planteado.

El doctor Alsina apoya esta observación, Se resuelve que,
en lo sucesivo, sólo se voten dentro de cada sesión las cues­
tiones que, a juicio de los miembros de la Sección presentes,
no ofrezcan mayores dificultades o no requieran detenida
reflexión. Se posterga la decisión acerca del artículo 3'1, pri­
mer apartado.

Articulo 3'1, sequaulo apartado. - El doctor Rayces mani­
fiesta que prefiero la fórmula del artículo 3'1 del código vi­
gente (<<derechos adquiridos» ), en 1ugar de la del proyecto

( «acto jurídico perfecto» ; «consecuencias de este último» ). Es,
dice, como «salir de Seylla, para caer en Caribdis». La fórmu­
la del proyecto peca de vaguedad: el informe de la comisión
expresa que el término «derechos adquiridos», resulta «pe­
ligrosoe iy se ha objetado que, con su imprecisión, pudiera
impedir el progreso de la legislación civil. Pero la voz «conse­
cuencias» adolece de mayor vaguedad aún, pues no se ha deIi-
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nido, mientras que la locución «derechos adquiridos» compor­
ta un concepto depurado a través de una larga evolución doc­
trinaria, Se observa que es una fórmula «insuficiente» para
explicarlo todo; pero lo mismo cabe decir del «acto jurídico
perfecto», de modo que sólo se ha substituído una dificultad a
otra. En realidad, el «acto jurídico perfecto» sería el presu­
puesto necesario de los «derechos adquiridos», pues éstos no
se conciben sin aquél, del cual derivan. Termina proponiendo
que se mantenga la fórmula del código: «derechos adquiridos»
y «derechos en expectativa».

El doctor Lafaillo dice que no participa del optimismo del

doctor Ruyces en cuanto a la precisión de la fórmula tradicio­

nal auspiciada por (.l y que el fallo de la Corte Suprema Na­
cional acerca de la constitucionalidad de la ley de moratoria

hipotecaria (in 1'(' «Avico Y. de la Pesa» ), al poner término a

la infinidad de pronunciamientos suscitados por dicha ley,
demuestra cuán impreciso es todavía el concepto de los «dere­

chos adquiridos». Que la fórmula «acto jurídico perfecto», no
es una novedad del proyecto, pues se ha tomado del Código

Civil brasileño )' su alcance ha sido claramente establecido por

sus comentaristas. Que los códigos modernos no dan, sobre esta

materia, fórmulas generales, cuya eficacia cabe poner en duda,

sino soluciones particulares para decidir en qué casos la ley

antigua se aplica, no obstante la sanción de otra nueva. Que el

Título Complemcnt ario ha explicado concretamente qué debe
entenderse por «consecuencias» del acto jurídico perfecto y

en qué situaciones no se aplica la nueva ley; de manera que el
empleo de tales conceptos carece de trascendencia o finalidad
práctica, ya que nadie ha definido hasta hoy el «derecho
adquirido».

El doctor Rarees dice que él considera posible definirlo; y

lo define diciendo que es el poder subjetivo de contenido concre­

to, derivado de un hecho o acto jurídico, a diferencia de los
poderes objetivos que sólo comportan situaciones jurídicas
generales y abstractas. Así, el comprador tiene la situación
concreta de acreedor, con respecto al vendedor, quien está
obligado a entregarle la cosa; mientras que, al hacérsele
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tradición do la misma, adquiere 111m situación «general u
objetiva», de «propietario», sujeta a todas las ulteriores
variaciones propias del status de propietario. Por último, des­
taca la circunstancia de que el artículo 2.139, en el Título
Complevncniario, habla d<' «los efectos producidos» por el
acto jurídico y que, comparándolo CO\l el que se está exa­
minando, ca be preguntar si acaso esos «efectos producidos»
no son la misma cosa que las «consecuencias» a que éste
se refiere.

El doctor Lafaillo contesta que los «efectos producidos»

del artículo 2.139 serían la especie; mientras las «consecuen­

cias» del artículo 3Q constituirían el género. Prosigue afirman­

do que Jos inconvenientes de la noción del «derecho adquirido»

ha tenido ocasión de experimentarlos, tanto a través de la
enseñanza como en su actuación profesional. Así, cuando

en contra de su tesis los tribunales de la República sostu­
vieron la subsistencia de los derechos reales suprimidos

por el código vigente, constituídos antes d<' su promulga­

ción. Si esto fuera exacto, cabría sostener que la designa­

ción de la referencia, puede resultar cont raria al progreso
jurídico y a los intereses general cs.

El doctor Rey expl iea que, en ] 927, en las observaciones
referente» a los títulos preliminares, los doctores LafaiIle y

Salvar crit.ieuron la terminología del Código Civil y propusio­

ron substituir el sistema de éste por el que propicia Planiol,

habiendo llegado <'1 doctor Lafn illc a proponer que se adop­

tara simplemente la fórmula gencrul : «Las leyes no tienon

ef<'('to ret roactivo».

El doctor Lafaill« manifiesta que SI\ op inión pr-rxoual es

que debió ubicarse esa fórmula genérica, en el TU ulo Prclimi­

uur, rczlumentúndolu o aplicándola a los rasos purt icularcs,

"\1 (,1 Titulo Complemcnlorío.

El doctor Rey recuerda que la Iórmula gr-norul propuesta

por el doctor Lafaillc Jué objetada por el doctor Martínez Paz

sosteniendo que trucría la anarquía jurisprudcncial. Varios
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años después, al redactar ('1 Libro Primero del Proyecto, fué
reconsiderado el punto, llegándose a la conclusión de que la

fórmula de los derechos adquiridos debía ser eliminada y subs­

tituída con ventaja por la que contiene el proyecto presentado

nI Poder Ejecutivo.

El doctor Rayces opina que, en todo caso, el artículo

39 debió decir lo mismo que el 2.139: «efectos producidos»

en vez de «eonsecueucias».

El doctor Lafaille dice que podría, a lo sumo, añadirse.

a manera de explicación, al texto del artículo 3<:> las palabras

«de acuerdo a los artículos 2.138 y siguientes del TItulo Com­

plementario».

El doctor Galli expresa que el problema no es, en rigor,

de retroactividad de la ley, sino de superciccncia de le, ley

derogada, supervivencia que es siempre <le excepción y que,

por tanto, sólo puede tener lugar en virtud de disposiciones

legales expresas y precisas. Sr resuelvo suspender la votación

del artículo.

Orden del día para la sesión siquicntc . - El doctor La­

fa ille sugiero la conveniencia de que la Sección vuelva a

reunirse, a má» tardar, a mediados de febrero de 19:37 y que,

para entonces, todos los miembros de la misma hayan estu­

diado sus observaciones, por lo nH'nOS, al Libro General del

Código. El Orden del Día para la sesión siguiente estará

const it uírlo por los artículos cuya votación se ha suspendido

('11 ésta ~. por los sucesivos hasta donde se alcance.

Art. ;}IJ. Objecion, - El doctor Vico objeta el a rt ículo 2<:>
d<'1 proy<'cto.

LerC5 que r igen la
('spRI'i(!a¡l o iura pu­
eidad.
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REUNION N° 5

-Buenos Aires, veintitrés de febrero do mil nove­
cientos treinta y siete.

PRESENTES: Doctores Héctor Lafaille (presidente), Alber­
to G. Spota (secretario ad hoc), Fernando
M. Bustamante, Enrique V. GalJi, Alejandro

Rayces y Carlos M. Vico.

ORDEN DEL DIA

La Presidencia recuerda que han quedado planteadas las
siguientes cuestiones:

10 Si debe mantenerse el artículo 10 del Código Civil
vigente, en lugar del artículo 1<;\ primera parte,
del proyecto;

2') Si debe modificarse la colocación de los artículos

2<:' y 30 del proyecto, invirtiendo su orden;
30 Si debe mantenerse la solución del artículo 20 ;

40 Si debe suprimirse la primera parte del artículo 3Q
;

;)Q Si debe reemplazarse la 2') parte del artículo 3<:',
por la fórmula del artículo 3Q vigente.

TíTULO PRELIMINAR

PUXTO 1Q • - La Presidencia pone a votación la proposi­
ción del doctor Rayces consistente en substituir el artículo 1Q

,

primera parte del proyecto, por el artículo 1Q del Código

Civil vigente.
El doctor Rayces insiste en su moción remitiéndose a los

fundamentos que tuvo oportunidad de formular en la an­

terior reunión.
El doctor Spota manifiesta que votará por el mn nte­

nimieuto del precepto proyectado, aunque hubiera sido
partidario, siguiendo el ejemplo de los códigos civiles de
Francia y de Italia, así como del proyecto de código civil
para este último país, de suprimirlo.
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El doctor Vico considera, también, que el precepto en
cuestión podría, atenta su escasa importancia normativa,
suprimirse, sobre todo si se tiene en cuenta que algunas
veces las leyes nuestras rigen personas que no habitan en el
país, o sea, que las mismas alcanzan más allá de los que
habitan en la República. Después de traer a colación las
enseñanzas de Weiss, concluye afirmando que votará por
el precepto tal cual está redactado.

Los doctores Galli y Bustamante votan por que se
mantenga el texto proyectado. En consecuencia, queda apro­
bado el artículo 1') del proyecto en' su totalidad.

A esta altura de la discusión, el doctor Galli propone la
unificación de los tiempos de los verbos empleados en la re­
dacción del articulado del proyecto.

El doctor Rayces recuerda, al respecto, lo que en an­
terior reunión había observado en lo relativo al método de
trabajo a adoptar en el examen del proyecto, o sea la necc­
sidad de ir señalando y salvando lo que se considere defec­
tuoso aun desde el punto de vista gramatical.

El doctor Lafaille manifiesta que se tendrá en cuenta,
en su caso, esa observación de carácter general formulada por
el doctor Galli.

PUNTO 2')- El doctor Rayees reitera su proposición según
la cual el artículo 3') por reglar una materia de carácter más
general que la considerada en el artículo 2':>, debe ocupar el
lugar de este último. Puesta a votación la moción referida es
aprobada por unanimidad.

PUNTO 3') - El doctor Vico objeta el artículo 2') (artículos
6') y 7v del Código Civil vigente) ya que éste último ha dado
lugar a interpretaciones diversas, que enuncia. Observa que,
en su opinión, es la ley del domicilio la que rige la capacidad
de las personas en el derecho vigente, salvo en el supuesto del
artículo 9') del código citado, el cual tiene en cuenta las incapa­
cidades de carácter penal y que, por ello, son meramente te­
rritoriales. En cambio, las demás son extraterritoriales. Pero..
si bien considera que la redacción proyectada es más clara que
la del código actual, entiende que, en 10 referente a la ca-

Obs('!"\'adún
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pacidad de derecho de las personas morales o jurídicas, pueden
surgir dificultades. Así, en el supuesto de las personas jurí­
dicas creadas con capacidad limitada r que, habiendo tenido
origen en país extranjero, actúen en el nuestro, su capacidad
de derecho 1:se regirá por la ley del lugar de su creación. salvo
en las hipótesis en que jueguen el orden público, o por la ley
argentina 7 .A su juicio, debe la ley de su creación regir tal
capacidad ra. que la ley argentina no debe actuar 1(,rbi ct orbi
En substancia, entiende que es la ley del domicilio de las
personas la que debe regir su capacidad, salvo las restriccio­
nes establecidas en el artículo 39 o en el artículo 69 del proyecto,

ya se trate de la capacidad de hecho o de derecho.

El doctor Lafaills considera que la ley local debe regir, en
el caso de limitaciones a la capacidad de derecho de las per­
sonas jurídicas, en virtud de razones de interés colectivo.

El doctor Vico considera que tal sistema puede conducir
él la anomalía de que varíe la capacidad según las jurisdieeio­

J1('S rcspect ivas. Por lo demás, agrega, si una persona jurídica
no tiene «apucidad para suceder, ¿cómo se la ya a acordar la

lev local?

El doctor Raycca estima que la capacidad limitada de la

persona juridiea se debe, frecuentemente, a renuncias, o, mejor
dicho, limitaciones consagradas en los estatutos en las cuales
no interviene el legislador; cs. por ello. que no concuerda con

las «ouclusiones d('l doctor Yico.
El dor-tor Vico observa que no SI' t rut a dp ronuucias,

sino de una cuestión de «apacidud.

El ductor Lafu ille expresa que no puvdc llegarse que el
artículo tal COIIIO rstá redactado, ofrece en relación al de­

recho vigente una ventaja: su claridad. Tal circunstancia

l'\'itaril las diversas iu tvr pn-tur-ionr-s a <¡lIP ho," da luaar la
Iry ('11 esta materia.

El doctor Vico reitr-ru sil plinto de vista en el sentido

d(' que j al('s iimitaciones, siendo establecidas por los estatutos

<1<' la misma persona j urídica, deben ser consideradas de acuer­

do ton la ley de creación de dicha persona, salvo los supuestos

en q ue el orden público esté interesado. y no a la lex [ori.
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El doctor Rayces expresa que las incapacidades de dere­
cho no son sino prohibiciones de la ley y que en la cuestión
debatida no se trata de incapacidades de derecho sino de re­

nuneias.

El doctor Vico se refiere al 'I'ratudo de Derecho Civil,
de Montevideo, de 1888 - ] R89, según el cual la capacidad o
incapacidad se rige por las leyes del domicilio.

,El doctor Lafaille entiende que lo discut ido implica más
bien una cuestión de técnica legislativa. El provecto mantiene
el principio de la aplicabilidad de las leyes argentinas y, como
excepción al mismo, enuncia los respectivos casos en que tal
principio no funciona. En cambio, la proposición del doctor
Vico importa establecer un sistema correlativamente inverso,
pero que en sus resultados finales sólo se aparta de lo proyec­
tado por la citada cuestión de técnica legislativa.

El doctor Vico estima que debe tenderse en esa materia
a evitar la multiplicación de las excepciones y propender a la
ley única como desiderátum. A tal fin se requiere no suprimir
la aplicación de la ley extraterritorial.

El doctor Lafaille insiste en sus anteriores consideraciones.
Añade que la. proposición que formula el doctor Vico halla
dificultad en la excepción al principio que auspicia, es decir,

en la detcrmiuación de lo que se debe entender por orden
público que ha dado lugar a todo género de controversias.

Puesto a votación el artículo 2'·> del proyecto, es aprobado
por el voto de todos los presentes, salvo el doctor Vico.

PUNTO 4<:> - El doctor Rayces opina que debe suprimirse
el artículo 3Q

, primera parte: «Las leyes deben ajustarse a los
derechos y garantías declarados cn la Constitución Nacional».

El doctor Vico sostiene que debe mantenerse tal norma.
Fúndase en la consideración de que tan precisa y nítida regla
llenaría útil misión a los fines de fijar cuáles son los principios
de orden público, tendiendo a aclarar el concepto de éste. Ello
reportaría ventajas en cuanto correspondiere la aplicación de

'la ley extranjcra , de ahí que dejar-ía de ser un mero consejo
que el legislador se da a sí mismo para llenar tal función.
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El doctor Rayces vuelve a exponer las consideraciones que
en anterior reunión dejó sentadas, seg-ún las cuales la norma
en cuestión es superflua. Puesta a votación la primera parte
del art íeulo 3':>, es aprobada por los presentes con el voto en
contra del doctor Rayces.

PUXTO ;')'.' - El doctor Lafaillc expresa que cuando se
elaboró el proyecto tuvo oportunidad de proponer -y su opi­
nión era coincidentc con la de otro miembro de la Comi­

sión Reformadora, el doctor Salvat- la adopción de la si­
guiente norma: «Las leyes no tienen efecto retroactivo».
Ag-rega que si bien debe explicar, como lo hace, las razo­
nes que primaron en el seno de dicha Comisión para no aceptar
tal proposición y las que fundamentan el precepto en defi­
nitiva adoptado, no puede desprenderse de su opinión per­
sonal en esta labor que viene realizando la Sección de Dere­
cho Civil.

El doctor Rayces observa que el artículo tal cual está
redactado contiene una ejempl if'ieación que no concuerda
con la necesidad de emplear fórmulas simples. Añade que
si bien el precepto proyectado reconoce su fuente en el Có­
digo Civil brasileño, en realidad no sigue rigurosamente
a éste. En tal sentido, hace notar que el artículo 39 del
citado código establece que la ley no perjudicará en nin­
gún caso el derecho adquirido. El acto jurídico perfecto,
ya que comporta una situación jurídica subjetiva, es, esen­
cialmente, lo mismo que el derecho adquirido.

El doctor Lafaillo indica que una sentencia susceptible
de ser recurrida, es un acto jurídico perfecto a pesar de
que no haya cosa juzgada.

El doctor Hayces considera que en el artículo proycc­
t ado se substituye la noción de derecho adquirido por la
de acto jurídico perfecto, no teniéndose en cuenta que esta
última no es sino el aspecto objetivo de la primera. Des­
pués de referirse a las críticas que formuló Vareilles Som­
mieres' a la noción <le los derechos adquiridos y de los de­
rechos en expectativa, quien desafiaba al más agudo de los
civilistas a que diera la definición de tales derechos, y
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luego de aludir a las ideas de Duguit, quien cita las de­
finiciones de Gierke, Lasalle y Gerber sobre el derecho
adquirido y las da como concordantes con las que él ex­
pone (aunque adhiriéndose, a renglón seguido, a lo ma­
nifestado por Vareilles Sommieres), entiende -el doctor
Hayces- que la noción de derechos adquiridos llena
su función de un modo más conveniente que la de acto
jurídieo perfecto.

El doctor Lafaille recuerda que, con carácter previo,
debe decidirse si se suprime esta parte del artículo pro·
yectado substituyéndolo por la declaración de que las le·
yes no tienen efecto retroactivo, tal como se ha propuesto.

El doctor Galli sostiene que se ha querido evitar la
expresión «derechos adquiridos» del artículo 39 del código
actual, aceptada también por Bibiloni, teniendo en cuenta
que los jurisconsultos no han podido ponerse de acuerdo
con respecto a su contenido exacto. Sin embargo, la dificul­
tad no se suprime y tan sólo se reemplaza, porque se incor­
poran otros conceptos igualmente susceptibles de diversas
delimitaciones como es el de «acto jurídico perfecto» y el
de sus consecuencias. Cabe agregar que la Comisión ha te­
nido en vista el código brasileño cuyo artículo 39 reproduce,
pero sin mejorarlo, pues lo mutila en una parte esencial.

El código brasileño establece que la ley no perjudicará
en ningún caso el derecho adquirido, el acto jurídico pero
fecto y la cosa juzgada. Para salvar la imprecisión de los
conceptos, agrega la definición de las tres instituciones.
JJo esencial es que no ha considerado posible suprimir el
derecho adquirido. Se debe partir de la base de que existe
un interés social en la aplicación inmediata de la ley nue­
va, puesto que hay que suponerla mejor y más conveniente
que la ley derogada. Sólo por vía de excepción, puede
quedar limitada su aplicabilidad universal. Como la fór­
mula que comprenda todos los casos de excepción, no se
ha logrado expresar satisfactoriamente todavía, lo mejor es
enumerar las situaciones excluidas de los efectos de la ley
nueva. El enunciado «las leyes no tienen efecto retroactivos
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tiene más valor simbólico que real. En los países de vida
jurídica regular, ninguna ley tiene efecto retroactivo, eh

¡ tanto es imposible su aplicación anterior a su vigencia. El
verdadero problema es de la supervivencia de la ley clero­

~ada; de cómo una norma invalidada por abrogación, pue­
de sobrevivir para seguir rigiendo efectos jurídicos nacidos
durante su vigencia. La técnica del código alemán es la
de agrupar en una ley especial, la ley de introducción, y

la del código suizo la de reunir en un capítulo final, nor­
mas precisas sobre la forma de actuar de la ley nueva (1

de la ley derogada en cada situación especial. Manteniendo
la regla de que las leyes no tienen efecto retroactivo, se
respeta una fórmula tradicional que conservan otros códi­
gos como el francés y el italiano y que no conviene borrar.
La medida de la aplicación del principio está dada por las
soluciones contenidas en el título complementario (artículos
2. ]38 a 2.143). Puesta u. votación la moción de suprimir lu
segunda parte del artículo 3<.> hasta la palabra «retroactivo»
r-xelusive, es aprobada por unanimidad.

Consideración de los artículos 3P, tercera parte, y siglt'ien­

l c« - Se ent ra a considerar las disposiciones que siguen:

Art ículo :~'.', tercera parte. - Se aprueba.

Artículo 4'.'- El doctor Ualli dice que el inciso 1'.' habla
de las formas que deben «acompañar» a los actos, lo que con­
r-eptúa impropio y sólo debe hacerse referencia a las «formas»

o a las «solemnidades» de los actos.
El doctor Vico entiende que el precepto mencionado re­

produce el artículo 10 del Código Civil vigente .....\iiade que'

nada indica sobre los bienes inmuebles no situados en nuestro
país, pero que puedan llegar a conocimiento del juez argentino,
tal como ocurre frecuentemente en materia de sucesiones. En
cambio, el inciso 2<.> del artículo 4<'> del proyecto, así como el

art.íeulo 11 del Código Civil vigente, Iegislan sobre los bienes
mnebles que tienen situación permanente, ya sea en la Repú­
hlica o fuera de ella. Considera que debe fijarse un régimen
uniforme y que a los inmuebles situados fuera de la República
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debe aplicárseles la lex rei sitae. Al respecto trae a colación lo
establecido en el artículo 26 del Tratado de Montevideo, según
el cual los bienes, cualquiera que sea su naturaleza. son ex­
clusivamente regidos por la ley del lugar donde existen, en
cuanto a su calidad, a su posesión, a su enajenabilidad absoluta
o relativa y a todas las relaciones de derecho de carácter real

de que son susceptibles. Propone, en conclusión, que se esta­
blezca una norma según la cual los bienes inmuebles, cualquiera
sea su situación, se rigen por la lex rci sit ac.

El doctor Rayees considera que el precepto proyectado
sólo rige a los bienes inmuebles situados en la República. Res­
pecto de los que no están situados en ella, a los efectos de
determinar su calidad de tales, capacidad para adquirirlos,
etcétera, cabría la interpretación a contrario,

El doctor Vico considera que dicho inciso puede dar
lugar a situaciones de difícil solución. Es lo que ocurre
ante lo dispuesto por el artículo s- del Código Civil italiano,
según el cual la ley de la nacionalidad de las personas, en el
caso de la sucesión legítima o testamentaria de las mismas, rige
el orden de suceder, la medida de los derechos sucesorios, ('t­
céteru, cualquiera sea el país en el cual estos bienes se hallen.
y como la ley argentina, considerada ui sinquli, rige única­
mente los bienes situados en la República, habría en tal su­
puesto un vacío legislativo. Se suspende el cxmneu del
artículo 4') para la próxima reunión.

Artículo 5e:> - El doctor Vico expresa que, a su juicio, debe
mantenerse la regla del artículo 950 del código vigente, re­
servándose la enumeración de las excepciones, ya sea para la
respectiva ley consular, ya para otras partes del código, como,
por ejemplo, los testamentos. Considera que es, de todo punto
de vista, conveniente evitar que un mismo acto sea nulo en
el país en que se otorgó y válido en la República. Siguiendo
las modernas orientaciones jurídicas, el principio 10C1/8 reqit

actuoi, debe tener amplia aplicación.

El doctor Lafaillc pregunta al doctor Vico si, a su jui­
cio, la ley argentina vigente admite la excepción al prin­
cipio locus rcqii actum. que establece el artículo 5Q del proyecto,

Forma:! ,l.> los ae
lll~ jurídicos.
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El doctor Vico contesta que la misma está implícita­
mente establecida en el artículo 14, inciso 49 del código vigente.

El doctor Lafaille observa que no sólo el citado precepto
del Código Civil vigente impliea una excepción al principio
sentado en los artículos 12 y 950 del mismo código, sino que
la ley consular número 4.712 autoriza a los funcionarios con­
sulares a realizar todos los actos que según las leyes de la Na­
ción y de las provincias puedan autorizar los escribanos pú­
blicos y de marina, los cuales tienen valor jurídico ante los
tribunales de la Nación y de las provincias, y ello, aun cuando
la forma dada a los actos no concuerde con la ley local.

El doctor Vico explica que sólo propone la supresión del
párrafo intermedio del artículo 59 del proyecto, es decir, de
lo siguiente: «pero los otorgados en el extranjero con las so­
lemnidades prescriptas en este código».

El doctor Lafaille manifiesta que, en este caso, habría
que suprimir el inciso 49 elel artículo 69 del proyecto.

El doctor Rayces expresa que podría efectuarse en este
último precepto la pertinente salvedad.

Se posterga la votación hasta la sesión próxima.
Artículo 6<;> - El doctor Rayees dice que el inciso 49 de

este artículo debe ser aclarado. formulándose la salvedad de
la reg-Ia locus reqit acium, de acuerdo con lo propuesto al
discutirse el precepto anterior del proyecto.

El doctor Lafaille entiende que el artículo 69 en discu­
sión, concreta la noción del orden público.

El doctor Vico entiende que el inciso 49 del artículo 69

compromete los principios que deben imperar en esta materia
con mayor intensidad que el artículo 59. Así, por ejemplo, una
persona considerada capaz por la ley de su domicilio sólo a
los 25 años, según nuestra ley, a pesar de no haber alcanzado
tal edad, sería capaz, si hubiera cumplido 22 años, y ello a
pesar de lo dispuesto en la segunda parte del artículo 29 del
proyecto.

El doctor Rayees considera que el inciso 4'} del artículo 6"
vendría a constituir la norma, siendo lo otro, la excepción.

El doctor Vico estima que la misión del inciso 49 del art.ícu-
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lo 69 es llenar el vacío legislativo cuando nada hubiera dis­
puesto sobre la aplicación de la ley extranjera.

Se posterga la consideración de las observaciones para la
próxima reunión.

Artículo 79 - El doctor Spota expresa que conviene
aclarar la referencia de este precepto a <dos principios gene­
rales del derecho», para que no se considere que tales princi­
pios son únicamente los derivados del derecho vigente en la
República, sino también los del derecho considerado como
ciencia. Al respecto trae a colación lo propuesto en el proyecto

de Código Civil para Italia, cuyo artículo 3<> modifica el
que lleva la misma numeración en el código vigente, en
el sentido de que los principios generales que el juez debe
aplicar en el caso de silencio de la ley, son únicamente los
derivados del derecho vigente.

El doctor Lafaille expresa que considera suficientemen­
te clara la disposición en el sentido que auspicia el doctor
Spota.

Se posterga la votación hasta la sesión próxima.

Artículo 8'" - El doctor Vico propone, a fin de evitar
una posible diversidad legislativa, que se declare que: «Las
leyes de este código no podrán ser reglamentadas por leyes

locales, ordenanzas, etcétera, sin ley especial que lo autoricc.»

El doctor Rayces entiende que constitucionalmente no se­
ría posible que tales leyes locales, ordenanzas, etcétera, pudie­
ran modificar las normas del código.

El doctor Laf'aillo hace presente que el código proyectado
ha querido, en ciertos casos, tal diversidad legislativa, como
acaece en materia de derecho de aguas, supuesto en el cual
hasta razones geológicas impiden un régimen legal uniforme.

Se posterga la consideración de la moción propuesta para
ser examinada en la próxima reunión.

Artículo 99 - El doctor Galli entiende que debe modifi­
carse el tiempo del verbo «determinar», que se emplea en el

precepto en cuestión, de modo que diga «determina» en
vez de «determinare».

Principios J::'enera­
les del derecho.

R o e l e m e n t e cíén
(\1' las normas del
Código.

A e t o s prohibidos
}lOr la ley,
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8e postorgn <'1 examen de esta proposición para la reunión

próxima.

Artículo 10. - El doctor Galli manifiesta que considera

mús adecuada la redacción del artículo ] 9 del Código Civil

vigente.

Se posterga la consideración del punto pum la reunión

próxima.

Artículos] 1 ~. 12. - Se aprueban sin observaciones.

Artículo 13. - El ductor Galli considera que debe ser acla­

rallo el inciso 19 del artículo la en el sentido de que quede

bien estublocido que los plazos se contarán desde la medianoche

del día señalado. Tal observación debe extenderse a los otros

<los incisos del precepto en cuestión.

El doctor Rayees sug icrc se estudie si conviene establecer

que los plazos se contarán «desde la hora 24», en virtud de la

sencillez de la redacción. lo que podría contribuir a que

la IC'y fuese accesible al mayor número de personas.

El doctor Galli propone que se refundan los incisos 29 y 3''',
ya que <'1 primero se refiero a meses y el segundo a años.

Se posterga la consideración de estas mociones para In
reunión próxima.

Urden del día para 7((. sesión siquicnte. - Conforme a l«
acordado en esta sesión, <'1 orden del (lía (le la próxima CJm'­
da constituido así:

PU:\'fO I" - Resolución acerca (le las observaciones for­

muladas a los art.íeulos 4''', 59, 69 79, 89, !)9 10 Y 13.
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REUNION N? 6

-Buenos Aires, dos ell' nHIl',W {le mil novceientos

t n-intn y siete,

I'RESE:\n::-;: Dor-torvs IIéctor Lafaillc (prcaideutc), Dul­
miro A. Alsinu (secrctu rio ) , Fernando M, Bus­

tamantc, Enrique V. Galli, Daniel Ovejero,

Alejandro Rnyccs, Rlcu nlo E, Rey ~' Alberto

G, Spotu.

ORDEN DEL DIA

Pl'~TO 1'·'-

Tí'lTLO PHELDII~AR

Art ículo ..¡.v - I~n cuanto a la' observacióu del doctor

Galli, por tratarse de una cuestión gramatical, se resuelve
que de)¡pl'ú ser estudiada conjuntamente con las demás de

es1<' g{'npl'o y dpspu{'s de las de fondo. Se entra el eonsidc­

rar la observación formulada eu la sesión anter-ior por (·1

doctor Vico.

El doctor Hayl'Ps opina que 110 ('S uccesario modificar el

art ículo, porque de su propio texto resulta implícita o a con­

irurio SfIlS/I. la solución propiciada por ('1 objetante, ya que

-di('('-- ('01110 se refiere a los inmuebles situados en la Repú­

blica, ya de SIlYO que los demás no estarán regidos por la ley

arg'('ntilla, sino por la del país (le su situación, conf'orme a los

principios cort-ieut es en la materia.

Se aprueba C'I texto del proyecto,

Art ículo 5Q - El doctor Rayeos apoya la obsorvación

<1,,1 doctor Vico, por entender que es necesario prevenir

múlt iples interpretuciones y, sohre todo, la anarquía que <;,1

texto proyectado podría ocnsiouar en el orden internacional;

manifiesta que, sin embargo. estaría conforme con la sal­

vedad relut iva a los representantes diplomáticos, porque, en

realidad. no constituiría una excepción al principio locus rcqit

J.eYC'"S'llle ri¡;.' 11lo.
hi ..ru-s.

Fo rmn <1,- los
IflsjuJ'idicos.
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actum, sino una consecuencia del mismo y del de «extrate­
rritorialidad» de las representaciones diplomáticas.

El doctor Ovejero sostiene que el artículo debe mante­
nerse, pues, en rigor, contempla únicamente los actos destina­
dos a surtir efectos en nuestro país, aunque celebrados ante
funcionarios diplomáticos argentinos.

El doctor Rayces indica que, si así fuera, debería decirse
expresamente.

El doctor Bustamante dice que la excepción en favor de
la validez de los actos que se ajustan a nuestra legislación,
es una concesión hecha a sus otorgantes que podría admi­
tirse toda vez que éstos, aunque accidentalmente residentes
en el lugar de su celebración, estuvieran domiciliados en
la República, donde el acto debiera surtir sus efectos.

El doctor Rayces añade, que, a lo sumo, podría admitirse
la aplicabilidad de la ley argentina a los actos celebrados en
el extranjero, cuando los propios otorgantes lo hubiesen esti­
pulado expresamente en el acto, pues ello revelaría que dicho
acto estaría destinado a surtir efectos en el país.

El doctor Rey observa que el argumento fundado en la
necesidad de evitar la anarquía en el orden internacional a
que se ha referido el doctor Rayees, prueba demasiado, pues,
si ella fuese tan imperiosa, no debiera admitirse tampoco la
salvedad de los actos celebrados ante nuestros representantes
diplomáticos, aceptada por el impugnante.

El doctor Galli vota por el mantenimiento de la parte del
artículo en discusión, considerando que no introduce una no­
vedad. El principio existe en el Esboce, de Freitas, en otros
códigos y aun en el argentino, como caso de aplicación de la
reg-Ia contenida en el artículo 14, inciso 4", Agrega que, tra­
tándose de juzgar en el país el efecto producido en él por actos
realizados en el extranjero, es suficiente con que se respeten
las exig-encias de forma que la ley argentina impone.

Eldoctor Lafaille resume los dos principios que ha venido
a conciliar el artículo y que son: por una parte, la necesidad
de conferir estabilidad a los actos jurídicos y, por otra, la de
respetar la legislación local. Y añade que el primero debe preva-
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lecer por múltiples consideraciones de interés práctico; y así
-dice- los magistrados judiciales están familiarizados con
las leyes de su respectivo país, de manera que se complicaría
inútilmente la labor de estos últimos, si debieran aplicar las
leyes del lugar de celebración cuando un acto se ajustara a las
leyes argentinas, con el solo propósito de anular dicho acto,
destinado a surtir efecto en el país. Por otra parte, ya en ma­
teria de testamentos y de contratos, se ha admitido que las
partes podrán «optar» entre la ley del lugar y la argentina.

El doctor Rayces manifiesta que, ante las razones ex­
puestas por el. doctor Lafaille, que le han convencido, re­
tira sus observaciones al artículo.

Se vota y se aprueba sin modificaciones.

Artículo 6Q
- Queda resuelto en igual sentido que el

anterior.

Artículo í Q - El doctor Ovejero dice que dejaría el ar­
tículo í Q como está, si no fuese porque en Italia ha surgido
la interpretación a que se refirió el doctor Spota en la sesión
anterior y que atribuyó a la ~xpresión «principios generales
del derecho», el alcance de «principios generales de la ciencia
jurídica». Esta interpretación debe evitarse, porque impor­
taría conferir excesiva latitud al arbitrio judicial. En todo
caso, debería reducirse la expresión del artículo a los prin­
cipios del «derecho vigente» en la República.

El doctor Rayces expresa que se inclina a la tesis opuesta.

El doctor Rey recuerda que la fórmula del artículo se
halla en el código vigente, sin haber dado lugar a inconve­
nientes.

Artículo 8Q - Se aprueba la moción del doctor Vico.

Artículo 9Q - Sc aprueba en lo fundamental, reser-
vándose para su oportunidad su discusión gramatical.

Artículo 10. - Igual resolución.

Artículo 13. - Se postergan las observaciones grama­
ticales del doctor Galli para su oportunidad.

Leyes ext ranjeras
inaplicubles.

Prineipios I-:Clll'ra'
Icsdcl"dcrecho.

Reglamentación de
las leyes.
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Renuncia 11 las Ie-

Modos de
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El doctor Alsina observa que en <'1 proyecto se ha supri­

mido el art íeulo 26 del códig-o actual. que prevé un caso

especialísimo, sin que, dentro de las disposiciones proyectadas,

existan normas suficientes para resolver la situación expresada.

Se resuelve, por unanimidad, intercalar en el artículo 13 y
a continuación de su inciso :l':', el texto (1<'1 artículo 26 del

Código Civil vig'<'Jlte.

LIBRO PRIMERO

Parte general

SECCION PRIMERA

TJTl~I..O 1

De las personas naturales

Se entra a cunsiderur las disposiciones sobro «personas na­

turaloss (art ículo ]4 y siguientes) «capacidad» (artículos 22

y siguientes) y «nombres (artículos 26 ~' siguientes).

CAI'ÍTL'LO 1

Del comicn ro .'J¡in de las personas natural, s

;;,~";i;'IlI~~ ;)('It,~~:::,is Art ículos 1-1 y]:;. -- ~<' aprueban.
na f 11r a I(~".

CIl/lRddRtl ,1.. 111' Art ículo ](;. -- El doctor Alxinu observa que, conforme al

IJ¡,:~:.~olln' "JIH'd,j· art ículo ~2, toda incapacidad dehe resultar de un texto expre-

so y está limitada a los «hechos determinados» que en él se

consignen; que las «personas por nacer», conforme a ese ar­

t ieulo.. debieran reputurse «capaces», con la única salvedad

del artículo en discusión , y como este artículo dice : ... esólo

podrán adquir-ir bienes por donación, herencia o legado», re-
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sulturia que lo único que se les prohibe es adquirir bienes por

otros títulos, pero no contraer obligaciones. Reconoce que esto
último les estaría prohibido a [ortiori; pero considera que ante

un texto tan expreso como el del artículo 22 citado, que sienta

el principio de que toda incapacidad debe ser expresa y es de

interpretación «restrictiva», la redacción observada podría dar

margen a discusiones que es conveniente evitar. Propone que

se digu : «podrán únicamente adquirir».

A moción del doctor Rayees, se deja planteada esta enes­

t ión para la sesión siguiente.

~\ rt ículo ] 7. - Se aprueba.

~\rt ículo 18. -- El doctor Galli objeta que, después de na­

cida la persona, no puede lógicamente hablarse do impugnar

sil concepción.

Art ículo ]9. --- El doctor Rayccs sostiene que lo relativo

a protección do la vida del recién nacido, no es materia civil,

sino penal o policial.

El cloctoi- Ovejero cOllsid('ra SIIIH'I'f1l1o el art íeulo,
porque -di('r- ('S imposihle «aseg'H1'aL' que ocurrró en pla­

zo legal», lHH'S la concepción IlO puede s('r eoiuprohadu

con ningunu clase de medidas judiciales ni policiales; en

«amhio, sícl día del naciru ieut o, que pet-uiitirá, unido a

ot ros ('ICIII('lItos, (·stahh·(·('l' el t icmpo que duró aquella ('OH­

(·<'lwiún.

El doctor Ha~'rrs apo~'a est a observación.

Ar! ículo :!Ü. - El doctor Ualli propone la transposición

de las dos partes del art iculo. de manera qllé la cuestión rela­

tiva él condiciones de fondo para ('1 nacimiento de la persona

prevista <'11 la seg nnda-> se trate antes que la de prueba del

mismo.

El docto!' Rayc('s eonsidcra que la primcrn part o debiera

decir como en el código vigonto : «En raso de duda», etcétera ...

Quedan planteadas ambas cuest iOlH'S.

Artículo 21. - Aprobado.
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CAPiTULO JI

De la. capacidad

Artículo 22. - Se aprueba, en lo Iundamental, reserván­
dose objeciones del doctor Rayces, para su discusión gramatical.

Artículo 23. - El doctor Rayces sostiene que el inciso 4°
debe suprimirse, porque los «ausentes declarados en juicios, no
son incapaces, por más que sus bienes se administren por cu­
radores judicialmente designados.

Artículo 24. - El doctor GaUi sostiene que debió enume­
rarse entre los representantes de los incapaces a los de las
mujeres casadas.

El doctor Lafaille explica que su no inclusión se ha de­
bido a que sólo serían incapaces respecto de ciertos actos, rela­
tivos al régimen de la sociedad conyugal.

Artículo 25. - Se aprueba.

CAPÍTULO III

Del nombre

Artículo 26. - El doctor Rayces opina que ha debido
legislarse sobre el seudónimo, conforme a lo que se ha resuelto,

en principio, en el estudio verificado por la Comisión nom­
brada para una tarea análoga a la que realiza la Sección,
por el Colegio de Abogados de la Capital.

El doctor Galli considera que el nombre ha debido legis­
larse como «obligación» o «institución de policía civil», y no
meramente como «derecho».

El doctor Bnstamantc sostiene que ese carácter podría
inferirse del artículo 29.

El doctor Alsina observa que, prácticamente, el proyecto
ha consagrado esa característica, desde el momento en que el
citado artículo 29, prohibe el cambio arbitrario del nombre.

El doctor Spota sugiere la conveniencia de que el fallo que
autorice a cambiar de nombre se publique, como en el derecho
italiano.
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El doctor Alsina expresa que sería necesario precisar el

alcance de la expresión «usurpación», ya que sugeriría la nece­
sidad de un factor intencional en su autor; mientras el ante­
proyecto se refería exclusivamente a «uso indebido» del nom­
bre, sin exigir tal condición.

Artículo 28, inciso 39 - El doctor Galli observa que no
puede hablarse de «reconocimiento por sentencia», pues no
sería- tal «reconocimiento».

Artículo 29. - El doctor Alsina observa que en el ante­
proyecto se computaba el plazo para la impugnación, desde
que se tuvo conocimiento del uso indebido; mientras en el
proyecto se cuenta desde la última publicación de edictos. Con­
sidera necesario examinar la conveniencia d<' tal reforma.

Orden del día para la sesión sigu..ienie. - Conforme a lo
precedentemente expuesto, queda fijado así:

PUNTO 19 - Modificación del artículo 16, propuesta por
el doctor Alsina, para que diga: «... podrán únicamente», en
vez de «sólo podrán».

PU~TO 29 - Observaciones del doctor Galli al artículo 18.
PUNTO 39 - Supresión del artículo 19, propuesta por

el doctor Ovejero.
PUNTO 49 - Observación del doctor Rayces al mismo ar-

tículo.

PU~TO 59 - Observación del doctor Galli.
PUXTO 69 - Observaciones del doctor Galli al artículo ~O.

PUXTO 79 - Observaciones del doctor Rayces al mismo
artículo.

PUNTO 8Q
- Observaciones del doctor Rayees al artícu­

lo 23.
PUNTO 99 - Observaciones del doctor Galli al artículo 24.

PU~TO 10. - Observaciones del doctor Rayces al capítulo
del nombre (sobre legislación de seudónimo).

PUNTO 11. - Observación del doctor Galli al mismo ca­
pítulo.

Usurpación de
nombre.

Uso del apellido.
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L'slll')l~('i"'n ,!l' 1 PU!\TO 1~. - Observación del doctor Alsiua al artículo 26,
nombre.

lOso 11"1 a p e l li d o PU1\TO l:J, --- Observación del doctor Galli al artículo
'IUC r-orrespomh- 11

lo" hijo" nntu rnk-s. ~S. inciso a','.

Daños y P"I'juicios P.;:\TO 14. - - Ohscrvueión del doctor Spota al artículo
POI·USUI'I':lf,¡,',n. PII'
blir-idnd . ~!)' (sobro pnhl ir-ación dI' la sentencia).

Cmubio do' Illllllh"", P.::\TO 1;).. -- Observación del doctor ..Alsina al mismo

nrt ículo (sohro cómputo del término ).

REUNION N? 7

-BII('1I0S A ires, nuevo dI' nl:II'ZO (le mil novecientos

t rciutu y siete.

PRESE:\Tt:S; ]lo!'tol'!'s Hée tor Lufnille (presidente), Dal­

miro "\ ..\!sina (secretario), Fernando )f. Bus­
í.nmuutc, Enrique V. Gu lti, Alejandro Rnyces,

Ricn rrlo E. Rey, Alberto G. Spotn y Cm-los

)1. Y¡"(J.

ORDEN DEL DIA

r n-ut.o 1

De las personas naturales

CAPíTULO 1

ni I romicn zo !I fin de las })('I'SO//((S na! «rules

)(.:~I:;~;;~:~n'~,"',ll'~"¡:';' P.':\TO " .. - S.. i11))·II .. ba, ('11 euuuto a SIL l'iuulidud, la
das, ohscrvación dpl doctor Alsinu ; PP)'O s(' resuelvo postr-rgar su

eonsiderneión para la oport unidad en que se ('st udio <'1 pro­

yer-to hajo Sil faz gTalllat ical, por est imnr los SI'IIO)'('S miembros

de la S<'('eiún, que 110 se t.rut a dI' una ohjer-ión (le fondo,
sino de forma.

JnIJ,u;:,nnd6n ,].. In PI':'.:TO ~... - El dodO)' Gull i rceucrdu Sil observación al
(·Olll·,.)"')'·,n.

a rt k-ulo ,~, en ('II11nto plantea la posihilirlud de qll<' se impugne
la concepción despII{'s (1<' producido pi naeimir-uto, lo que im­

portu IIn contruseut ido, l labit-ndo nacimiento no cabe hipó-
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tesis de que se contradiga la cxistcncin de la concepción. El
artículo 67 del código actual y el artículo 4',1 del proyecto de

Bibiloni, resultan más claros porque indepcndizun mejor las

situaciones. Si se a::rre~a al artículo 17 la frase «esta declara­
ción no podrá S('I' contrad icha», se puede suprimir en el artícu­

lo 18 lo ref'crcntc a la concepción y 1'1 texto legal ganará en

prccisióu. El contenido (1<'1 artículo 18 sería Pi siguiente: «Has­
ta después del nacimiento no se podrá impugnar la filiación.

ni suscitarsc pleitos sobre ella». Xo necesita aclararse que la

impugnación de la filiación, aba rca la contradicción sobre la

patcrnidnd ~. la maternidad y cugloha, por lo tanto, ('1 ('aso

dI' suposición de parto,
El doctor Hey considera 1111(- eu esa í'orruu se alteraría

el significado del artículo lH.

El doctor Laf'a ille pone 1'1 ejemplo de que una persona

incurrn en «suposicióu de parto», ~' dice que, en tal hipótesis,

a pesar <Id nacimiento, euln-ía impugnu r la pretendida «con­

cepción» de la simuladora.

El doctor Haycl's dice que, si bien puede impuguarse un

nacimicnt o, no puede en cambio nel!arse lIll(' haya concepción,

dl'sdl' que aquél ha ocurrido.

El doctor Galli sostiene que en <'1 ejemplo del doctor IJa­

faille lo <}U(' se impiunuu-ía no es la concepción que ha existido,

desde que hubo nacimiento, sino la filiación del vástago.

A Iin de incluir todas las situaciones. sin incurrir en ap«

rentes contrasentidos, el doctor Vico propone la siguiente

redacción para el artículo: «Hasta después del nacimiento 1\0

podrá suscitarse pleito sobre la concepción, ni la filiación».

~e aprueba por unanimidad.

PU~TO 3\' - El doctor Galli no considera conveniente la

supresión del artículo 19 que propone <'1 doctor Ovejero. Aun

admitiendo que en nuestro país no se haya planteado hasta <'1

presente ning-uno de los conflictos que la disposición tiende

a evitar, bustaría para mantenerla la posibilidad de que ocu­

rran y la respetable finalidad que persigue de proteger a la

mad re en sus más sagrados sentimientos (1(' pudor. Dentro

:'II"'lidRsl,r"hihidaa
:""uuloril".l,,s..
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de la legislación comparada, el código de Chile contiene en
los artículos 190 a 197 una reglamentación minuciosa que es
ofensiva para la mujer. Hay que evitar que el silencio de la ley
pueda hacer pensar a los jueces que están autorizados para
acordar medidas precautorias, además de las enumeradas en
el artículo que se considera. Si es exacto que la mayoría de
los códigos no se ocupan del punto, tampoco debe olvidarse
que parten de un criterio legal diverso del del código argentino.
En ellos la existencia de las personas visibles comienza con el
nacimiento y en el código argentino se inicia con la concepción.

Se aprueba el artículo.

Pro tvcc ió n dr- lA PüXTO 4Q - El doctor Rayces reitera su objeción.
,"¡dnd ...l r ...ri{'1\ na-
cido El doctor Lafaille responde que la protección de la "ida

del recién nacido interesa, indirectamente, por sus «efectos
civiles», en el orden sucesorio y otros, y que, por lo mismo, no
está de más en un código civil.

El doctor Rey recuerda que el artículo responde al pro­
pósito de someter exclusivamente al criterio de los jueces la
adopción d~ las medidas a que se refiere. Si nada se dijese,
podría entenderse que la protección del recién nacido sólo
atañe a la policía, la que podría tomar medidas que, precisa­
mente, en consideración a la mujer y madre, han querido
someterse al prudente criterio del juez.

El doctor Rayces insiste en la superfluidad de la cláusula
objetada, pero manifiesta que no hace de ello una cuestión
fundamental.

El doctor Spota defiende esa cláusula, recordando que
los códigos civiles modernos han demostrado una creciente pre­
ocupación por la protección de la persona humana, resguardán­
dola y amparándola contra toda clase de ataques o abusos
(por ejemplo, al prohibir cierto género de convenciones que
pudieran comprometerla, como lo hace el proyecto de Código
Civil italiano).

El doctor Rayces sostiene que con igual razón debiera
protegerse a las criaturas mayores, ya que no ve diferencia
entre una de 24 horas y otra de 24 meses, en cuanto ambas
merecen el mismo amparo legal.
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El doctor Lafaille replica que, sin embargo, el peligro
de desaparición es mucho mayor en un recién nacido, pues
sólo respecto del mismo, cabría la «supresión de parto», que
es en realidad lo aludido en el texto. Añade que, en vista
de lo manifestado por el doctor Rayees, la objeción ya no
subsiste.

Se aprueba el artículo.
.PUNTO 5Q - El doctor Galli reproduce su observación

fundada en que la determinación del «tiempo oportuno» del
nacimiento depende de una serie de circunstancias extrañas a
los hechos que pueden probarse por los procedimientos auto­
rizados en el artículo 19. Esas circunstancias plantean proble­
mas muy graves de estado y de filiación que no deben
ventilarse con el trámite sumario propuesto. Reconoce que el
texto reproduce el contenido del aetual artículo 247, pero esa
disposición contempla el caso especial de la viuda, en que
existe una fecha indubitada para contar el plazo a los
efectos de la filiación, que es la de la muerte del marido.
El artículo 19, en cambio, se refiere a otro problema, más
general, como es el de la existencia de todas las personas,
para el cual no hay posibilidad de determinar el período
de la concepción sino después de ser conocido el día del
nacimiento. No puede considerarse medida sumaria, la <10
asegurar que el parto ocurrió dentro del plazo legal. La
única finalidad debe ser la de comprobar el día del naci­
miento.

El doctor Rey observa que el artículo proviene del código
vigente sin haber dado margen a cuestiones hasta la fecha
y que no hace sino caracterizar las medidas posibles por
el fin hacia el cual se encaminan todas ellas.

El doctor Vico adhiere a los conceptos del doctor Galli,
pues -dice- lo que se comprueba sumariamente según el
artículo, no es más que un hecho (la fecha del nacimiento) ; en

cuanto a cuáles pueden 8('1' su» sconsocucncias legales», será
materia de una investigación ulterior.

El doctor Rey sostiene que el artículo tiene un alcance
más amplio que el que le asigna el doctor Vico quien replica



qlH' ,'ntOlH't's se volverá contraproducente. pues en Yl'Z de evi­
lar el abuso (1<' las nH'~lidas excesivas en perjuicio de la madre,

les servirá de justificativo.

El doctor Galli agrega que la determinación del día del

nacimiento, además de senil' para contar la duración del em­

barazo, puede ser muy importante para establecer una filiación

natural en la que no se plautcan las situaciones estrictas de la
filiación leg itimn.

Se vota y aprueba la proposición del doctor Galli, quedan­

do subst it uída la Irase : «y as('g-urar que el nacimiento ocurrió

en tiempo oportuno» pOI' esta otra: «y determinar la fecha

del nacimiento».

I'J'l'snnl"Íl>1l <1,. vida Pt'XTO ()'.' - El doctor (jalli formula nuevamente su oh-

servación al art íeulo :¿O. Considera que la primera parte

110 tiene re laeión «ou la s('I..ruuda .. Propone se inicie con el

actual artículo 7] : «naciendo con vida, 110 importarú .... » Si

no se lo relaciona con el nacimiento con vida, el nacimiento
espontáneo o por intervención quirúrgica, ])0 interesa al

derecho.

Se vot a y apruebu el texto propuesto.

~~I~I(~\~~:::nl}';I,J;.~.::;~I: Prxro 7" - El doctor Rayces reitera su observación, que
dl>1l <1" vidn. es apoyada por el doctor (Ialli, quien sostiene que debe manto-

ncrse el texto actual, porque la presunción de nacimiento con

vida no se concibe funcionando sino para poner fin a un de­

fecto de prueba plena, sea de nacimiento con "ida, sea de naci­

miento sin "ida .. Con la redacción del artículo que se discute,

no es necesario aportar ning-una prueba sobre la condición del

nacimiento: aunque SI' esté en presencia del cadáver de un

recién nacido, hay que SUIH)lH'r que nació vivo. JJa conclusión

parece un poco fuerte. ~l código actual no llega a tanto. La

"ida, igual que la muerte, es un hecho que debe probarse,

Recién en caso de duda, cuando hay prueba incompleta dé vida

o de muerte, entra a funcionar la presunción.

El. doctor J..ufaille replica que es precisamente lo que

dice el artículo.

El doctor Rey observa que es inútil decir «en caso de

duda». pues ('S ovrdeut« (JI\(' <'stas presunciones sólo s(' estable-
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cen para estos casos. Si no hubiera duda, ¿a qué la presunción?
En el caso del artículo, es claro que si se probara que el niño
nació con vida o sin ella, no habría para qué recurrir a la
presunción. El artículo dispone lo mismo que el actual: naci­
da una criatura, se presume que nació viva; quien pretenda

la contrario, deberá probarlo.

El doctor Lafaille hace presente que por tal motivo, en
todo el proyecto, se ha seguido una técnica distinta a la del

códizo ulcmán, que, al referirse a cualquier presunción [uris

iant um emplea la expresión «en caso de duda». Si no hubiera

duda, la presunción estaría de más o no serviría.

El doctor Bustamnute añade, en apoyo (le la tesis del
doctor Lafnille, que, a falta de un texto expreso, el naci­
miento deberá ser probado siempre por quien lo alegue en
juicio, conforme a las reglas generales sobre la carga de
la prueba.

El doctor Rayees sostiene que esta misma discusión está
demostrando que es necesario aclarar el artículo, haciéndole

decir lo que los intérpretes desean que diga en realidad.

El doctor Alsina advierte que el parto deberá ser probado,
ya que <'1 artículo no ha dicho «se presume el nacimiento»,
pero, probado que sea el parto, la presunción de vida funcio­
nará y lo considera lógico, porque se ajusta al curso natural
de los hechos.

El doctor Rayees objeta, a base del ejemplo siguiente:
supongamos -<1icr- que la parturienta ha quedado comple­
tamente sola al ocurrir el nacimiento. Al llegar los primeros
visitantes, el niño aparece muerto. ¿ Será razonable 'presumir,
sin otros indicios, su nacimiento con vida?

El doctor Lufaillc contesta que sí, porque ha podido nacer
vivo, él. pesar de su estado actual; y que, quien pretenda des­
truir esa presunción conforme a lo «que generalmente sucede»,
podrá recurrir a toda clase de pruebas, entre ellas a una peri­
eia médica.

Se vota y se aprueba el texto del artículo.
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CAPÍTULO II

De la capacidad

PL":\'TO 8<;> - El doctor Rayces insiste en su observación.

El ausente declarado en juicio -dice- «tiene derecho a ad­

ministrar sus bienes» ). de aquí que no puede reputarse

incapaz.

El doctor Bustamante sostiene que se halla en una inca­
pacidad de obrar por su ignorancia de los hechos o por la im­
posibilidad de tomar intervención en sus negocios.

El doctor Rayces añade que, conforme al criterio sentado

por el.artículo 23, las personas capaces son las que «pueden
ejercer por sí mismas sus derechos» y que es indudable que los
ausentes pueden hacerlo cuando les plazca. Desearía saber el
origen de esta disposición, pues imagina que obedece a que
el doctor Vélez la admitió sin mayor análisis, siguiendoa Freí­
tas, quien la habría concebido, no cediendo a exigencias de
la realidad, sino a un error de concepto. Por lo mismo, dice,
podría suprimirse sin que ello trajese la menor influencia

perturbadora.

El doctor Rey manifiesta que desea saber si la modifica­

ción propuesta por el doctor Rayees es de orden puramente
doctrinario, o si, por el contrario, tiene por objeto alcanzar
consecuencias de orden práctico distintas de las que produce
la disposición actual. En el pruner caso, considera preferible

eonservur el sistema del código, que no ha dado lugar a dificul­
tades en su aplicación, En el segundo, sería prudente exa­
minar con cuidado las consecuencias del cambio, especial­
mente con relación a los terceros.

El doctor Iiayces dice que un ausente declarado en juicio.
por tribunales argentinos, puede, en el lugar de su residencia,
Japón, verbigracia, celebrar una compraventa y otorgar un

mandato sin venia judicial; lo que demuestra que no es tal
incapaz.

El doctor Vico comparto la opinión del doctor Rayces.
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El doctor Iiayces agrega que la circunstancia de que se
nombre un curador a sus bienes no significa que sea incapaz,

El doctor I ..af'aille replica que la curatela de los ausentes
se da a su persona y no meramente a sus bienes.

El doctor Alsina sugiere la conveniencia de diferir la
solución del problema hasta después de examinadas las dis­
posiciones referentes a la ausencia y a la curatela, a fin de
poder conocer con suficiente precisión, cuál es la posición ju­
rídica del ausente en el proyecto y si, dentro del mismo, es
o no un incapaz,'

Se vota y aprueba este temperamento.

PU~TO 9° - El doctor Galli reitera su observación.
El doctor Lafaille advierte entonces que la situación de

la mujer casada difiere en el proyecto, de la que corresponde
a los incapaces enumerados como tales por el artículo 24, en
que éstos lo son en principio, para cualquier clase de actos,
mientras aquélla lo es por excepción ( ... «respecto de hechos
determinados»). Agrega que la fórmula del proyecto es seme­
jante a la empleada por el código civil brasileño y que resul­

taría conveniente, para disipar ciertas dudas, exteriorizadas
por algunos intérpretes, acerca de si sus disposiciones deroga­
ban o no, las de la ley de derechos civiles de la mujer, núme­

ro 11.357.
Se aprueba el artículo.

CAPíTULO nr

Del nombre

PU~TO 10. - El doctor Rayces insiste en su observación.
El doctor Lafaille contesta que el seudónimo no juega

sino excepcionalmente en materia civil, fuera de los derechos
in telectuales.

El doctor Rey manifiestó que la ley actual, sobre régimen
de la propiedad intelectual, legisla el seudónimo considerán­

dolo como una propiedad. Recuerda que para elaborar esa ley,

la comisión parlamentaria tropezó con un sinnúmero de difi-

]{('Pl"l':"'( IIta.('j/1I1 lit.·
la lIluj(·rrllS:l<!a.

Derecho 11\ scudó­
n imo,



Obllgnctén de usar
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pondiente.
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cultades, debido a la cantidad y calidad de intereses en juego.
que se traducían en continuas solicitudes y gestiones de los
interesados. Considera prudente no incluir esa materia en el
proyecto, siguiendo el acertado criterio de sus autores de. hacer
a un lado todo lo relativo a los derechos intelectuales, para
dejarlo librado a una ley especial susceptible de cambios más
frecuentes que un código.

El doctor Rarees estima que, aunque no se pensara
legislarlo Íntegramente dentro del proyecto, hubiera podido
aludirse mediante alguna fórmula genérica, que lo protegiese
dejando su reglamentación para leyes especiales; pero como
no tiene pensado en este momento cuál sería la fórmula C011\'e­
nicnte, 1Ii considera fundamental la cuestión, desiste de (,11 a ,
máxime teniendo en cuenta que, como observa el doctor La­
fa ille, en el raro caso de aplicarse en materia civil, los tribu­
nales se atendr-ían a la doctrina y jurisprudencia sobre el

seudónimo y 110 le uegarían su protección. Se aprueba en
general el capítulo del nombre.

Pe.:\TO 11. - El doctor Galli reproduce su observación.
Dice que el nombre es un atributo de la personalidad que se

traduce en un derecho que la ley debe proteger y es, asimismo,
una institución de policía civil que impone el deber de usar

un solo y único nombre con caracteres de inmutabilidad. O se
fijan en la ley estos dos aspectos de su naturaleza jurídica para

indicar llleg'o sus consecuencias, o se suprimen los dos. No

paroce técnicamente aceptable establecer un carácter y excluir

el otro, siendo ambos esenciales. La institución queda desar­

ticulada y la ley circuuxcriptu al enunciado de una declara­

ción teórica general de que cada uno puede usar de su derecho.

Tal Y<'Z lo más acertado es limitarse a precisar los efectos. Tia

ley da soluciones. Tia doctrina ('s la que expondrá los funda­

mentos. La fuente del proyecto es el anteproyecto (le Bibiloni

~. de {'ste el códig-o civil suizo y el códig-o alemán. Tanto el
eódig» suizo (artículo 29) como ('1 códig-o alemán (artículo 12)

circll~scriben la disposición a resolver el caso de conflicto en

<'1 uso del nombre, sin incluir la uatnralcza de la institución

y menos en forma incompleta.



El doctor Bustamante pregunta qué sanción traería el
uso del nombre ajeno cuando 110 se perjudicara a tcrceros;
contestándole el doctor Lafaille, que ninguna.

El doctor Spota dice que no conviene aventurarse en de­

claraciones doctrinarias, desde que se dan todas las soluciones

indispensables (artículo 29).

El doctor Lafaille observa que el nombre es indudable­

mente nn derecho y como tal no puede menos de expresarse

('11 11n código cuya misión es precisamente deslindar los dere­
chos civiles de las personas, y que es, tal «derecho», en la

medida en que la ley autoriza () utilizarlo.

Se aprueba el artículo.

PüXTO 12. - Se entra a considerar la observación formu­
lada por el doctor Alsina en la sesión anterior.

El doctor Galli sostiene que la expresión «usurpación»

es {'fectivampnte demasiado circunscripta, IH1<'S supone dolo;
mientras que el anteproyecto del doctor Bihiloni hablaba de
«!ISO indebido».

El doctor Rayces objeta, también, esa expresión porque
-dice- supone «intención dr-lictuosas en el autor del uso

indebido, lo que ciertamente no ha debido entrar en las miras

de la Comisión.

El doctor He.\' manif'iestu que, en realidad, la Comisión ha
querido referirse al «uso indebido» como resulta del informe,

donde dijo «finalmente se lo protege contra el «uso indebido»

por parte de terceros».

Se aprueba la observación, consistente en reemplazar la

expresión «usurpación» por la de «uso indebido».

PU:\TO ]3. - El doctor Ga lli encnentru satisfactorias las

cxplieaeioucs del doctor Lafnille, quien hace presento que
('1 reconocimiento puede clusi f'icarse cn volunturio ~. forzoso

y que el artículo 2R, inciso :3';., corresponde a esa clasifica­
ción. Pregunta el doctor Gal1i si el inciso 2<;1 es imperativo

o fucultutivo y el doctor Lafuille contesta que PS lo último
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Se aprueba el artículo 28, incisos 2<;> y 3<;>. Se resuelve to­

mar nota para cuando se estudie la adopción de una observa­

ción del doctor Spota, quien sostiene que el proyecto debería

legislar acerca del «nombre del adoptado», como, lo han hecho

las leyes extranjeras.

PUl'TO 14. - Se aprueba, en principio, la proposi­
ción del doctor Spota, consistente en que el artículo 26 faculte
al juez para determinar los daños y perjuicios, pero además y
como complemento para disponer la publicación del fallo a

título de reparación moral, «según las circunstancias» y con­

forme a lo auspiciado en el extranjero. En cuanto a su redac­

ción final, se resuelve postergarla para la oportunidad (le con­

siderar las observaciones grarnat ieales.
Iieconsideraeión del punto 12. - A esta altura de la dis­

cusión, el doctor Bustamante manifiesta que quizá conviniera

reconsiderar lo resuelto sobre el punto 12, eximiendo de res­

ponsabilidad al autor del «uso indebido» cuando hubiera actua­

do por «error excusable»; o bien, exigir la existencia de «culpa»
en dicho autor.

Los doctores Rey, Lafaille, Rayces y Alsina contestan que

la culpa sería siempre inexcusable, toda vez que quien aban­

dona su nombre, para emplear otro, expone por ello mismo a

terceros a sufrir daños por la confusión consiguiente y la

viet ima, cuya inocencia es absoluta, debe ser preferida al autor

directo o indirecto de tales daños, quien nunca podría alegar

ig-ual inocencia. Se mantiene lo resuelto, en el sentido de mo­

dificar el artículo 26.

Pü);'TO 15. - El doctor Alsina recuerda su observación al
art ícnlo 29.

Los doctores Lafaillc, Galli y Vico consideran que debe

mantenerse, porque la insuficiente publicidad del fallo, es­

taría compensada PO)' la seguridad en el cómputo del término.

Se aprueba el artículo.



Orden. del día para la sesión siglo'ente. - Terminado el

estudio del orden del día, se pasa a fijar el de la siguiente

sesión. El doctor Galli, quien manifiesta que debe retirarse

por motivos particulares, deja por escrito diversas observacio­

nes al capitulo «del domicilio», La Presidencia resuelve que se

incluyan en el próximo orden del día, y así se verifica a conti­

nuación.

CAPíTULO IV

Del domicilio

PU;\TO 1° - Primera observación del doctor Galli: Debe

respetarse el concepto de domicilio, limitándolo a la residencia

estable. El artículo 30 habla del «asiento principal (le residen­

cia y de negocios». El artículo 32 lo ubica en el lugar de la

familia o del principal establecimiento. Se retocarían todos

los artículos alcanzados por esta observación.

PU;\TO 2':' - Segunda observación del doctor Galli: «Acep­

tar la pluralidad de domicilios».

PC;\TO 3':'- Tercera observación del doctor Galli: «Supri­

mil' el domicilio de origen».

PU;\TO 4'}- Cuarta observación del doctor Galli: En el

artículo 31, inciso 1<;1, debe suprimirse la í'rase «eclesiásticos o

seculares».

PU;\TO ¡j<;l - Quinta observación del doctor Galli: «Supre­

sión del inciso 2':' del artículo 31».

PU:--:TO 6<;1 - Sexta observación del doctor Galli: «Supre­

sión de la frase: «para determinados efectos» en el artículo 35,

2<;1 párrafo.

PU;\TO í<;l - El doctor Spota observa que el artículo 31,

inciso 3'", habria podido prever, como lo hacen algunas leyes
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extranjeras, cuál es el domicilio de la esposa en los casos de
ausencia prolongada del marido, con caracteres de estabilidad,

El doctor Lafnille cont.esta que de acuerdo con las disposi­
ciones sobre el matrimonio, la mujer podría constituir un
domicilio propio.

PU;\TO 8'}- El doctor Vico sostiene que es necesario am­
pliar el artículo 30 respecto de las personas ideales; pues su
alcance no es suficientemente claro: el artículo 35 se refiere a
ellas, pero en las disposiciones sobre «personas jurídicas», apa­
rece un artículo 78 que leg-isla sobre su domicilio, lo que per­
mitiría suponer que en el artículo «sub examen» no se ha
incluido previsión al respecto, no obstante ser indispensable,
pues hay entidades ideales sin personalidad jurídica, cuyo
régimen d? domicilio quedaría sin legislar. Siguiendo a Sa­
vigny, propone que se regule su domicilio por el principio del
«asiento real».

PL":-\TO !)'.' - El doctor Alsina propone que se observe una
afirmación del Informe, que en su concepto 110 corresponde
al contenido real del proyecto, y sería la de su página 5\ sobre
el capítulo del domicilio, que alude al artículo 3;j, 2.... apartado,
y lo hace aparecer como rig'ipml0 oxt-lusivumente para las «por­

SOl1élS jurídicas», cuando, en rigor de verdad, se ha inspirado
en Bibiloni, cuyo propósito fué ampliar el artículo :W, inciso 4Q

del códig-o vigente, a toda clase de personas o ent idades (ver
('dieión no oficial del Antcproucct o, página :16, artículo ]'.'

.Y Sil nota).

PI':-\TO 10. - El doctor Spota sostiene que el artículo 32,
segunda parte, no prevé la hipótesis de que se trasladen simul­
táncamcnte la familia y los negocios, que debiera resolverse.

Pü;\TO ] 1. - El doctor Spota propone que al artículo 35
se le agregue un párrafo estableciendo la nulidad de las cláu­
las sobre prórroga de la jurisdicción de los tribunales argen­
tinos, en fa vor de los extranjeros, en las pólizas de fletamento
y contratos internacionales, consagrando así la jurisprudencia
de la Corte Suprema Nacional.
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PU);TO 12. - El doctor Vico objeta el artículo :33, por Domicilio especial

adoptar el criterio del domicilio especial que -dice- con-
traría la tendencia moderna, inspirada en el propósito de evi-
tal' conflictos, y que tiene por fin unificar el fuero o juris-
dicción con la legislación aplicable a cada relación jurídica,
unificación que los actos de los particulares podrán frustrar
ilimitadamente, pactando prórrogas de jurisdicción y sem-
hrando incertidumbre en las relaciones de derecho.

CAPÍTULO V

De la prueba del nacimiento y de la muerte

PU);TO ] 3. - El doctor Alsina objeta el artículo 36, por­
que mantiene una regla del código vigente, que no armoniza
con la ley de registro civil y que importaría volver a las solu­
cienes anteriores a la misma.

Pl'u,;hn 'le nact­
miento.

PC);TO 14. - El doctor Alsina propone que el artículo 37 Prueha supletoria.

autorice también la prueba supletoria en los casos de «imposi-
hilidad absoluta, material o jurídica», pues la fórmula que
omplea es insuficiente.

PU);TO 13. - El doctor Alsina objeta el artículo 39, por
razones análogas a las expresadas respecto del artícnlo 36.

rrrur.o H

De los menores

Pruohn rll' Iutleci­
miento.

Pl');TO 16. - El doctor Vico objeta el artículo 4:>. porque l rrevocnhllhlnd.

- dic<'- si se refiere al cambio do domicilio del sujeto, como
en el código vigente -y no al de simple residencia-c-, está

<1(' IIIftS y puede considerarse involucrado en el artículo 2':>.
Sostiene que es preferible el texto vigente, que prevé el caso
inverso.
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TITULO III

De la interdicción

Pt:XTO 17. - El doctor Alsina considera que sería nece­

sario aclarar el artículo 46, como lo hacía el anteproyecto, pues

no indica a. qué clase de «facultades» se refiere y entonces

podrla llegar él discutirse el día de manaña, si es únicamente

él las psíquicas o también a las físicas, tales como la postración

o invalidez ; máxime ante algunos precedentes extranjeros.

REUNION N!' 8

-Bucnos Aires, dieciséis de marzo de mil novccicu­

tos treinta y siete.

PRESEXTES: Doctores Héc tor Lafaille (presidente), Da l­

miro A. Alsina (secretario), Enrique V. Galli,

Daniel Ovcjvru, Alberto U. ~pota )' Carlos ~I.

Yico.

ORDEN DEL DIA

Antes de entrar él la consideración del Orden del Día, el

doctor Vico recuerda que había mediado asentimiento en una
sesión anterior, respecto de su propuesta de modificar el texto

del artículo 6...., primer apartado. Lee el que proyecta en su

lugar, que dice: «Las leyes extranjeras se aplicarán de oficio,

pudiendo el juez requerir su texto por informe diplomático

o del )Iinist<'rio de Itclaeiones Exteriores. En subsidio o tra­

tándose de costumbres o leyes no vigentes, podrá emplear

(ltTOS medios de infnrmneión arlecunrloss. Recuerda que en

nuestros t ribunales este procedimiento, consistente en reca­

bar informes de CS111dios acreditados, a falta de información

de las autoridados diplomáticas, se ha admitido frecuente­

mente, cuando había especial dif'ienltad en conseguirlas. Como

segundo apartaclo, uucduría el texto actual del artículo. Se

aprueba.

A continuación 'le entra al Orden del Día preparado en la
sesión anterior.



CAPÍTULO IV

Del domicilio

PUXTOS 1 Y2. - El doctor GaIli sostiene que para enunciar
fa doctrina del proyecto, que es la misma del código actual,
hay que correlacionar los artículos 30 y 32. El domicilio como
asiento jurídico de la persona, de acuerdo al concepto de Orto­
lán, tiene por fin ubicar al sujeto en el espacio. Es un concepto
independiente del de la familia. Las personas sin familia tam­
bién tienen domicilio. El elemento esencial del domicilio real
es la residencia permanente. Una persona capaz, aunque tenga
Iamil ia y negocios, puede radicarse cn otro lugar con el pro­
pósito de permanecer en él y se crea allí un domicilio. Su li­
bertad no puede ser restringida en forma alguna. Cree que el
concepto más adecuado del domicilio real debería ser «el lugar
donde una persona tiene establecida su residencia con carácter
permanente». El código del Brasil habla de la residencia con
ánimo definitivo (artículo 31). El código suizo se refiere al

lugar donde la persona reside con la intención de establecerse
(artículo 23). El código alemán dice que aquel que se establece

en un lugar para vivir, funda allí su domicilio (artículo 7Q
) .

La familia o el principal establecimiento, debe presumir la
residencia permanente allí, sólo en defecto de prueba de que
se tiene establecida en otro lugar. Tal como está en el proyecto,
el asiento de la familia o la ubicación de los negocios fijan

imperativamente la residencia y el domicilio real, aunque no
sea el asiento efectivo y permanente del sujeto. Los demás
códigos no incorporan estos elementos de la familia y de los

negocios. No lo hace ni Freitas, aunque se ocupa del domicilio
con tanto detalle que le destina 46 artícnlos (175 a 220). El

actual artículo 9:1 ha sido tomado de Zachuriae, pero el agrega­
do de la familia no figura en el modelo. Cuando la familia o

los negocios no concurren a determinar la residencia habitual,

incorporan un factor innecesario que es fuente de complica­
ciones. Si una persona tiene residencia alternativa y ninguna

es tan principal que deba ser elevada a la categoría de domi-

Concepto <l., domi­
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cilio, el proyecto manda recurrir a la familia. No se considera

mejor cualquier habitación donde estará realmente, donde se
lo ha de encontrar de manera efectiva para el cumplimiento

de las obligaciones. IJa familia puede estar en Jujuy y la pero

sona tener habitación alternativa en la Capital Federal y en

la provincia de Buenos Aires. La familia no agrega ningún

elemento serio para la fijación del domicilio. Sólo habla de la

familia y de los negocios el código de Chile, pero allí el domi­

cilio es la residencia acompañada real o presuntivamente del

[mimo de permanecer (artículo 59) ~. una de las presunciones

del ánimo de no haber mudado el domicilio, es la permanencia
de la familia o el asiento de los negocios en el domicilio ante­

rior (artículo 65). Allí se explica la referencia a la familia y

los negocios, En nuestro país se les ha dado UJl valor inadmi­

sible. Si hay varias habit-tcioncs y ninguna es preferente, el

domicilio deberá ser cualquiera de ellas. Es la solución del ar­

tículo :~2 del códig-o brasileño y del artículo 7'J del código ale­

má n. La contiene también el artículo 67 del código chileno,

aunque da preferencia para cada caso especial a aquella habi­

tación con la cual la cosa o <'1 neg-ocio pueda tener una relación

especial. El código chileno ha sido s<'g'uido por Uruguay

(art ículo :W) y por Colombia (artículo ftn. Es claro que ya

se estú C'1l la plural idad de domicilios, pero con ello 110 se

dcm uost rn que se trate dl~ un despropósito jurídico. Salvat

SI' inclina por ello. Comentando la disposición del código bra­

sileño, afirma Bevilacqna que se violenta la realidad por amor

a una ahst rucción infundada, al persistir en que una sola resi­

dencia o centro de actividades sea el domicilio absoluto y que

se proceda arbitrariamente al escog-er alg-uno de ellos. Todos

los elementos de la personalidad considerados unidades van

quedando en abstracciones reñidas con la realidad. La plura­

lidad de domicilios ha seguido a la pluralidad de patrimonios.

;\0 puede ser motivo de alarma. El código argr-utino admite el

domicilio plural para la sociedad y sus sucursales (artículo

90, inciso :3'-') y el proyecto lo recoge, aunque como domicilios

espeeiules (artículo :l5, parágraf« 2). No se oculta que se hace
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un argumento serio contra la pluralidad de domicilios por las
complicacione~ que puede suponer al derecho privado interna­
cional y que los códigos que la reconocen fijan como principio
de derecho internacional, no el del domicilio sino el ele la nacio­
nalidad (Bra~!l, artículo 8; Alemania, artículo 7 de la ley
de introducción), pero el argumento es sólo aparente. El Có­
digo Civiles la legislación interna uniforme en todo el país.
La pluralidad de domicilios por las varias residencias reales
de igual alcance en Buenos Aires, Rosario y Córdoba no trae
alteración en las relaciones intcrnacionales , siempre será apli­
cable la misma ley argentina con unidad o pluralidad de do­
micilios, con la ventaja, en este segundo caso, de que la per­
sona será buscada donde realmente se encuentra,

El doctor I ...afaille sostiene que es necesario mantener la
unidad del domicilio, en principio, para evitar las complica­
ciones que traería su disgregación, aunque más no fuera, cuan­
do se tratase de fijar la capacidad de las personas, sobre todo
en países como el nuestro, regidos por el sistema del domicilio,
en los que ('st(' reviste considerable trascendencia. Añad« que
pI proyecto introduce atenuaciones a la rigidez de aquel prin­
cipio, como las contonidas en los artículos 32 y 35, segundo
apartado, que no se contradicen con aquél, y que no habría, en
cambio, ventaja. alguna en aceptar la pluralidad y sí las com­
pI icnciones apuntadas.

El doctor Galli contesta que el artículo ::32 recurre a una
ficción, distinta de la residencia habitual, como lo sería la
presunción basada en el lugar de la familia o los negocios y
pregunta qué ocurriría, si ambos a la vez (familia y negocios),
se trasladasen alternativamente.

El doctor I ...afaille replica que, dentro del principio de
unidad, no queda otro remedio que establecer, aunque sea en
base de presunciones legales, el domicilio principal, pero que
es indispensable para evitar las complicaciones en el régimen
de la capacidad de las personas. El proyecto, en su artícu­
lo 35, segundo apartado, lo resuelve todo, aun para las perso­
nas físicas, pues admite domicilios especiales pero eireunserip-

Prindpio de la
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tos a las obligaciones contraídas en ellos y al solo objeto de su
ejecución compulsiva.

El doctor Galli sostiene que la segunda parte del artículo
32, es incompatible con la primera y con <'1 artículo 30 y que

ningún código habla de la familia, como panta para determi-

nar el domicilio. •

Se pone a votación y se aprueba los artículos discutidos.
El doctor Vico cree conveniente dejar sentado que el

artículo 35, segunda parte, como acaba de manifestarlo el doc­

tor I..afaille, no se refiere a la determinación del régimen de

la capacidad, sino exclusivamente al cumplimiento de las obli­

gneioncs..Asentimiento general.

En consecuencia, queda, asimismo, resuelto el punto 2Q
•

PUXTO 39 - El doctor Galli mantiene su objeción, Sostie­

ne que el domicilio de origen tomado del artículo 182 de Frei­

taso no estú leg-islado por ningún código, ~. en cuanto a la

doctrina, no ofrece unidad eu su determinación. En nuestro

derecho el domicilio (le origen es el de los padres al tiempo

del nacimiento del hijo. En la doctrina francesa es el domicilio

de los padres de todos los menores no emancipados. Ello de­
muestra la arbitrariedad de su contenido. Por lo menos, Frei­

tus le asignaba una aplicación mayor. Dice el artículo 189

del Es1J{J(;o que se presume la continuación del domicilio de

origen mientras no se pruebe lo contrario.

En el código actual y en el proyecto, funciona tan sólo
si se abandona (·1 domicilio en el extranjero sin ánimo do

regresar a él. I...a misma situación se presenta si lo que se

abandona sin ánimo de volver es el país nacional, pero queda

fuera del artículo. Para esta hipótesis rige la persistencia del

último domicilio conocido o la residencia actual. Propone

extender la solución, al supuesto que se ha dejado para dar

aplicación al domicilio de origen. Si un matrimonio domicilia­

do en la Argentina tiene un hijo accidcntalmente en Chile,

el domicilio de origen del hijo es la Argentina. Cuando ya

era capaz, no ha estado en la Argentina, vive en cualquier

país con su familia .Y con asiento de sus negocios. Un día
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abandona aquel domicilio y se dirige él otra nación, Tiene
como domicilio la Arg'cntina. Resulta muy arbitrario.

El artículo 24 del código suizo opta por dar valor de do­
micilio al lugar de la residencia, cuando la persona ha aban­
donado su domicilio en el extranjero y no ha adquirido uno
nuevo en Suiza, Esa residencia o el último domicilio tienen
más fundamento jurídico que el lugar en que vivían los pa­
dres cuando el hijo nació, y con el cual el hijo no ha tenido
ninguna vinculación.

El doctor Ovejero contesta que es indispensable asignar
al emigrante en curso de viaje algún domicilio, para todos
sus efectos legales, incluso para la hipótesis de tener que abrir­
se su sucesión, si fallece en la trnvesía y que la solución dada
tiene la virtud de su simplicidad, que evitará discusiones como
la relativa al centro de las actividades del sujeto en el ejemplo
dado por el impugnante,

El doctor Vico adhiere a la opinión precedente y observa
que este «domicilio de origen», vendría a constituir un primer
caso de «domicilio relativo».

Se aprueba el artículo.

PGXTO <1',' - El doctor Galli considera necesario plantear
una cuestión previa, cual es la de la supresión del inciso ]Q del

artículo 31, fundada en que <'1 domicilio <le los funcionarios
constituye un asunto de derecho administrativo y no de dere­
cho civil. Es verdad que una disposición semejante tiene el
código francés (artículo 107 y C'l Esbo<;o de Freitas (artículo
li6, inciso 3Q) . 1m Constitución de la Provincia de Buenos Aires

<'xige residencia efectiva en <'1 lugar <le las funciones, pero ello
no tiene ninguna influencia para las relaciones del funcionario
corno particular, Es contrario a la realidad ~. sin ningún signifi­

cado jurídico que, por ojemplo, hava que demandar por divor­
cio en la provincia a un esposo cuyo domicilio conyugal ha sido
siempre en la Capital, por la circunstancia de ser funcionario
de la provincia, aunque ningún elemento positivo de su vida
jurídica civil se encuentre vinculado a ese territorio.

El doctor Lafaille considera que quien inviste una dig­

nidad -como todo funcionario-- y desarrolla sus actividades

Domicilio Jl'g'l\\ de
los fuucionarios púo
I>li('os.
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en el asiento de la misma, reside la mayor parte de su existen­
cia allí :r no encuentra justificativos para que pueda eludir
las notificaciones que se le dirijan a dicho lugar; ni su resi­
dencia es menos efectiva por el mero hecho de que su familia
se ha llo en otro punto.

El doctor Vico arguye que, de admitir el inciso 19 , habría
que rechazar el ~ ..., pues entonces, con doble razón, los milita­
res debieran reputursc domiciliados en el lugar de sus funciones.

El doctor Ovejero dice qur, por su parte, haría precisa­
mento esto último, o sea, aprobar el inciso 1','y modificar el 2'-',
conforme al código alemán.

El doctor Alsina sostiene que. desde el punto de vista
pr-ocexal, el inciso ]'.' tiene evidentes ventajas prácticas, por­
que, demandada la persona en su domicilio real, bastaría que
se presente denunciando el asiento de sus funciones, para
que en lo sucesivo quede fijado definitivamente su domicilio;
en cambio, de atenerse sólo a su domicilio real, habría qu­

sejru ir su pista a través de tollas sus maniobras tendientes
a ocultarse que a diario se producen, sobre todo tratándose
de drmaIHlados de mala fe.

1..08 doctores Ovejero y Spota apoyan esta observación.

Se vota la proposición del doctor Ovejero y queda apro­
bada, debiendo tomarse nota de la modificación del inciso 29

para su redacción definitiva, al estudiarse la faz gramatical
del proyecto.

El doctor Vico pregunta si el inciso 1? ha de regir para
establecer la h'y aplicable a la capacidad de los funcionarios,
pues entonces -dice-, destruiría la unidad, tan necesaria en

Derecho Internacional Privado, introduciendo un conflicto en­
tre <'1 domicilio real del funcionario y su domicilio legal;
pregunta, además, cuál de ambos prevalecerá.

El doctor Lufuilie contesta que predominará pl «legal»,
para todos sus cf'eetos ; pero que el conflicto difícilmente se
concebirla, pues los funcionarios de la República, únicos com­
prendidos por el artículo, se domiciliarán también dentro del
puís,
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El doctor Vico solicita que se deje constancia en las
actas, de su observación.

PUNTO 4Q
- El doctor Galli reproduce su objeción. Con­

sidera innecesaria la referencia «a eclesiásticos o seculares»
que no está en el proyecto de Freitas (artículo 176, inciso 3Q ) ,

ni en el código brasileño (artículo 37). El doctor Ovejero apoya
la objeción.

Se aprueba la supresión proyectada.

PUNTO 5'.'- Se deja constancia de que ha quedado ya
resuelto al examinarse el punto 1Q •

PUNTO 61
) - El doctor Galli sostiene que es preferible

la expresión del artículo 101 actual «para la ejecución de
sus obligaciones», que la del proyecto «para determinados
efectos», pero que mejor resulta suprimirla, porque el artícu- .
lo :15 llena su finalidad COH permitir a las personas elegir en
los actos jurídicos un domicilio especial y con establecer que
ello importará prorrogar la jurisdicción.

Se aprueba la observación del doctor Galli, que es apo­
yada por el doctor Ovejero, quien sostiene que la frase «para
determinados efectos» es redundante.

PUXTO 6'.' (a). - El doctor Vico propone que se aclare
el artículo :1:>, primer apartado, de manera que diga: «El
domicilio legal o en su defecto el real», etcétera.

El doctor Lafaille expresa su conformidad con tal mo­
dificación, porqne como se resolvió al discutirse el artículo 31,
inciso 1'.', el domicilio legal prevalecerá sobre el real.

PUXTO 7Q
- El doctor Spota manifiesta que, atento lo

dispuesto por el artículo 362, desiste de su observación; pero
la. mantendría. en lo referente a la necesidad de autorización
judicial, consignada en el citado artículo, pues podría impli­
car una traba excesiva para la esposa.

El doctor Lafaille contesta que, en la hipótesis de aban­
dono del hogar, el domicilio legal de la esposa continuará
siendo <'1 común o conyugal y no se alterará por la ausencia
del marido; de modo que coincidirá con la residencia de ella.

Domicilio legal de
los funcionatlios
eclesiásticos o secu­
In res.

Remísión.

Domicilio especial

Prevalencia del do'
micilio legal sobre
el real.

Domicilio de la
mujer casada.
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Además, la sentencia judicial debe ser inscripta en los regis­
tros (artículo 64, inciso 5.... de la ley proyectada), ofreciendo
una garantía de seguridad para los terceros que entrasen en
relaciones de negocios con la mujer.

El doctor Spota manifiesta qne, atentas las razones ex­
puestas, no tiene inconveniente en desistir de su objeción.

l~.~~~i'~·lil~Oid":~;:'" IIIS PU~TO S',I - El doctor Vico reproduce SU observación.

El doctor Lafaille contesta que el artículo 104 resolvería

la dificultad, porque en su mérito el artículo 78 podría apli­
carse a todas las personas ideales, sin distinción.

El doctor Vico replica que el artículo 104 no sc refiere al

domicilio y carece de suficiente amplitud a tales efectos.

El doctor Lafaille propone que se amplíc, de manera que
se diga: .... «en cuanto a domicilio, representación, gobierno»,

etcétera.
Se aprueba.

Fllclllt lid d o l a s
p.· r sonns j u r id icns
pnrafijnl·'lldomi·
rilio.

PU~TO S'" (a). - El doctor Vico propone que se supri­
ma del artículo 78 la facultad acordada a las personas jurí­
dicas de fijar su domicilio por disposición estatutaria, en lugar
distinto del de su dirección y administración, pues traería una
perniciosa anarquía y tal fijación no poclría, por lo común,
responder a propósito legítimo.

El doctor Ovejero apoya la proposición, pues -dice­
sólo una intención aviesa explicaría que una persona jurídica
con asiento en -Iujuy, saliera fijando su domicilio en Neuquén

y dificultando la acción de sus acreedores.
El doctor Lafaille dice que la constitución de domicilio

no siempre responderá a ese propósito y puede, en cambio,

resultar útil en determinadas circunstancias, sobre todo si, en
el ejemplo del doctor Ovejero, en vez de fijarse en Neuquén,
se constituyera en la Capital Federal, facilitando las relacio­

nes de la persona con los terceros radicados aquí. Propone que
se difiera el examen del punto, hasta que se estudie el régimen

de las personas ideales, donde podría resolverse que se aplica­
rán subsidiariamente las reglas del domicilio -artículo 30 y
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siguientes- y suprimirse la disposición impugnada . Asentí­

miento general.

PUX'fO 8'} (b). - El doctor Vico objeta el artículo 78, se­

gundo apartado, porque las personas extranjeras pueden no

kner asiento alguno en nuestro país.

El doctor Lafaille contesta que en esa hipótesis cada uno

de sus actos se regirá por sus leyes propias, aisladamente.

Se aprueba.

. Puxro 9'" - Se aprueba la observación del doctor Alsina.

PUl'TO 10. - Se tiene por resuelto, al votarse el punto 1Q
•

PUl'TO 11. - El doctor Spota amplía su observación a

toda clase de contratos celebrados en el extranjero y destina­

dos a cumplirse en nuestro país. A tal efecto, propone que se

uñada al 2'" apartado del artículo 35, la ,frase: «dentro del te­

rritorio de la Nación», que limitaría su alcance.

Se aprueba.

PUl'TO 11 (a). - El doctor Vico propone el manteni­
miento del artículo 102 del Código Civil, en YeZ del artículo

35, 2'" apartado, porque, dice, aquel artículo hablaba de «exten­

sión» de la jurisdicción, de modo que no suprimía la juris­

dicción habitual sino que autorizaba o confería «opción» al

acreedor para ocurrir ante los jueces de aquélla o de la corres­

pondiente al cumplimiento de la obligación. Destaca las ven­

tajas de la jurisdicción «opcional».

El doctor Lafaille contesta que en realidad la antigua

disposición coincide con la propuesta en el artículo 35, porque

«prórroga» y «extensión» son términos técnicamente sinóni­

mos y empleados de modo indistinto por los procesalistas.

.Además, el artículo no priva al acreedor de optar por la juris­
dicción habitual.

El doctor Ovejero comparte el punto de vista elel doctor

Laí'a ille, observando que la prórroga se entiende establecida

en favor del acreedor, quien puede o no usarla, según le

plazca.
El doctor Alsina recuerda que existe ya una jurispruden­

cia definitiva en tal sentido.
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El doctor Vico contesta que, si es así, debiera consagrarse

en términos expresos para evitar posibles dificultades.

El doctor Alsina dice que, por SU parte, no ve inconve­
niente en que se diga, pero la fórmula del código 'actual no le

parece de una claridad recomendable, sino más bien obscura
y no está de acuerdo con ella.

Se aprueba el artículo.

~~::~nil~. ~slll'ciuI. PUNTO 12. - Se considera como impl ícitamente resuelto
con lo decidido sobre el 1Q Y concordantes.

CAPÍTULO V

De la prueba del nacimiento y de la muerte

Prueba del nnci·
miento,

PU!':TO 13. - El doctor Alsina reprod uce su observación

al artículo 36. Propone la supresión de los incisos 29 y 49 , pa­
sando el 39 al lugar del 29 . Objeta que los incisos 29 y 49

mantienen el principio de los artículos 81 y 84 vigentes, de
donde pasaron sin mayor análisis al anteproyecto Bibiloni j

pero son incompatibles con la lev de Registro civil de la Capi­
tal Federal, artículo 32, que sólo a utoriza la prueba de par­

tidas. La ley sobre registros, propuesta por la comisión (ar­
tículo 22) ordena que las constancias a que se refieren los

incisos observados, sean inscriptas en el Registro del estado
civil; pero no establece, como la vigente para la Capital, la
fuerza probatoria de sus partidas ni dice que sean los medios

destinados a acreditar el estado civil. Ante este silencio, resul-
o turiu que los certificados previstos por los incisos que impugna

-del artículo :16- constituirían la «única pruebas del naei­

miento, en vez de las partidas y que la inscripción de tales
certificados en el reg-istro carecería de toda finalidad práctica.
Pero, evidentemente, el propósito de la comisión no pudo ser
éste, pues importaría un retroceso respecto del régimen actual­

mente en vigencia. Más bien, se tratará de un lapsus, fácil­
mente reparable.



- 69-

El doctor Lafaille apoya estas observaciones, aprobán­
dose la supresión por unanimidad.

PUXTO 14. -- El doctor Alsina mantiene su observación,

añadiendo que existen múltiples ejemplos de admisión de
prueba supletoria, en otros casos que los taxativamente enu­
merados por el artículo. Por su parte, podría citar el
que ahora se plantea a diario: la imposibilidad de legalizar
las partidas que expida el gobierno de Burgos en España,
por-no estar reconocido por el nuestro.

El doctor Ovejero apoya la proposición del doctor Alsina,
recordando lo ocurrido con los registros de estado civil rusos,
durante la revolución bolchevique.

Se aprueba la observación.

PUNTO 13. - El doctor Alsina reproduce su observación,

consistente en concordar el artículo 39 con el 36, suprimiendo
los incisos 2Q

, 3Q Y 4~', por razones perfectamente análogas a
las vertidas respecto del artículo 36.

Se aprueba.

PVXTO 15 (a). - El doctor Galli observa que el artículo
36, inciso 1Q

, debiera referirse como el código (artículo 80)
a los «nacidos en la República» en vez de a los «argentinos na­
tivos».

Se aprueba.

PVKTO 15 (b). - El doctor Galli observa él lo resuelto
en el punto ]3 y en el punto 15, que debiera considerarse ex­
presamente la situación de los nacimientos anteriores a la im­
plantación del Registro Civil.

El doctor Lafaille contesta que ya está resuelta por el
artículo 79 de la }('y de registros, aunque su texto podría ser
aclarado, para evitar toda dificultad.

El doctor Vico propone que se incluya un artículo en el
título complementario «<De la aplicación de las leyes civiles» ),
referente a la «prueba de los hechos» y disponiendo que se
aplique la ley vigente cuando ellos ocurrieron.

Se aprueba la proposición reservándose la redacción defi­

nitiva para su oportunidad.

Prueba supletoria.

Prueba del fnlleci·
miento.

Observación al aro
ticulo 36, inciso 19.

Prueba dr-l nací­
miento o de la
muerte ocurridos
con anter'ior idnd a
Ins leyes de regis­
11'0 civll.

Prueba de los he­
chos.
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PUX'fO 1;, (e ): - El doctor Galli observa que el artículo
41 puede ser suprimido, porque el supuesto que contempla,
está mejor resuelto en el artículo :n de la ley sobre registros.
Además, su redacción es deficiente. Los antecedentes inmedia­
tos que son <'1 anteproyecto de Bibiloni (artículo 28, tomo J,
página 3~), el código suizo (artículo 49) y el código italiano
(artículo :391), Se' refieren a los requisitos para asentar una
defunción cuando no aparece cadáver. Es un asunto de ins­
cripción que está bien ubicado en el libro de registros. Llenados
los trámites pertinentes e inscripta la defunción, ya se prue­
ba como todas las demás, con certificados extraídos del registro.
1\0 hay por qué crear un caso especial de prueba que no existe.

El doctor Spota contesta que, sin embargo, el artículo 41
debe mantenerse, porque rige para las defunciones que ocurran
en cualquier lugar, mientras que el 31 está limitado a las que
deben registrarse en la República.

El doctor Galli replica que para las defunciones sucedidas
fuera del país, se tendrá en cuenta la ley del lugar en que se
han producido.

El doctor Lafaille manifiesta su conformidad con la pro­
posición del doctor Galli, la que queda aprobada.

TITcrJO JI

De los menores

PUXTO 15 (rl ). - El doctor Galli observa la variante
introducida por el proyecto acerca del instante en que comien­
za la mayor edad. S('gún el código (artículo 128) las personas
son mayores desde el día en que cumplen los 22 años. Como
el proyecto habla de años cumplidos, habrá que esperar la

media noche del día del cumplimiento. Cree que siendo aquélla
la tradición, no hay razón suficiente para variarla.

El doctor Lafaille confirma la exactitud de esta interpre­
tación, 1)('1'0 añade que no ve inconveniente alguno en la solu­

eión del proyecto.
Se aprueba el artículo.
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PU~TO 15 (e). - El doctor Galli propone que se supri­
ma, por innecesaria, la frase «de pleno derecho», en el artículo
43, inciso 1?

Se aprueba la proposición.

PU:-l'TO 15 (f). - El doctor Galli observa que quizá
debiera admitirse la emancipación por otras causas que las

enumeradas en el artículo 43, inciso 2?, y recuerda lo dispuesto

en el código del Brasil, que admite la derivada de la obtención
de un «título universitario» o del «ejercicio profesional».

El doctor Ovejero contesta que la madurez intelectual es

independiente de la ilustración o instrucción y que ninguna
de esas causas debe admitirse, sino con el consentimiento de
los padres y del juez, quienes apreciarán esa madurez en cada
caso; aparte' de que el límite (le> 21 años es suficientemente

bajo. La preparación técnica -dice- no indica aptitud para
manejar los propios negocios,

El doctor Lafaille advierte que, si bien no se ha admitido

la emancipación por tantas causas, en cambio, se ha reducido
el límite de la mayoría, de 22 a 21 años, lo que representa una

concesión considerable a la capacidad de los menores.

Se aprueba el artículo.
PUXTO 16. - El doctor Vico reproduce su observación.

Propone que se suprima la parte final del artículo 45, que com­

porta una limitación inconveniente (« ... aunque se trasladare

a territorio argentino») ; y en definitiva, que se acepte la si­

guiente redacción: «I.... a mayor edad o la emancipación no se

pierden por cambio de domicilio. El menor o no emanciparlo

puede establecer domicilio en lugar cuya ley le confiera mayor

edad o emancipación». El segundo apartado propuesto, tiende

a remediar la situación del menor que desee establecer su do­

micilio en otro país, quien, a falta (1<' esta previsión, carecer ía

de capacidad para verif'iear!o, con lo cual tampoco la adquiri­

ría conforme a las leyes de su nueva residencia.

Se aprueba.

Orden del día, para, la scsíán siquicnie. - Se fija el Orden

del Día para la sesión siguiente, el que queda eonstituído así:



TITULO 111

De la interdicción

~n~s~ultll<les paíqui- Plr:,\'TO 1<:> - El punto 17 del actual orden del día (sobre
fórmula empleada en el artículo 46).

Prodignlidad.

Partes inll'l'esa<las.
Cónyuge no d ivo r­
dado.

Partes intl·l"l'sRdns.
Cunlquicrn dcl pue
blo.

Proccd imiento,

Der~cho <1 ..) 111'­
nune iado a SI'I' o itlo.

Fnr-u lt adr-s <lel
nuuciunte.

Ohsr-rvnrién cramn­
t ical.

So rrlmnu dos int ..r­
<1il'los,

Jnscripcién <le In
sentcncin ('JI 1'1 ro
eistro.

PUNTO 2<:' - El doctor Spota propone que se modifique el
artículo 46, para que pueda ser sometido a interdicción «todo
aquel que por prodigalidad, ebriedad habitual o abusos 'tóxi­
cos se exponga a sí mismo o exponga a su familia a caer en la
indigencia o a sufrir un grave perjuicio moral o económico».

PUXTO 3<:> - El doctor Galli propone suprimir en el ar­

tículo 47, inciso 19 , la frase «no divorciado».

P17XTO 4Q - El doctor Galli propone cambiar en el ar­

tículo 47, inciso 41;> «del pueblo» por «del lugar» (vecino o cual­

quier persona).

PUXTO 59 - El doctor Galli propone que el artículo 49

diga: «El juez examinará» en vez de «interrogará».

PU:\'TO ~9 (a). - El doctor Spota propone que en el ar­
tículo 49 se substituya «oído» por «parte».

PUXTO 69 - El doctor Galli propone que en el artículo 50
se restrinjan las facultades del denunciante, porque podría
afectar a las leyes locales de procedimientos.

p(;X'I'O 7<:> - El doctor Galli propone que en el artículo
52 se suprima la frase «en su caso»; y que dicho artículo pase
a constituir la 2') parte del 51.

P(;,XTO 89 - El doctor Galli propone que en el artículo 54
se suprima la frase «por escrito o de otra manera».

PUXTO 9<;1 - El doctor Spota propone que la «sentencia
de interdicción» (artículo 56), sólo surta efectos a partir de su
publicación y dc su anotación en el Registro pertinente.
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REUNION NQ 9

-Buenos Aires, treinta de marzo de mil nove­
cicntos treinta y siete.

PRESE~'fES: Doctores Héctor Laf'aille (presidoute), Dal­

miro A. Alsina (secrct ar io ), Fernando M. Bus:

tnmnntc, Enrique V. Galli, Daniel Ovejero,

Ricardo E. Rey, Alberto G. Spota y Carlos

?lL Vico.

Asuntos entrados.s-As« Presidencia da cuenta de la presen­
tación de un memorial por una serie de entidades representati­
vas de subcontratistas y proveedores de materiales, solicitando
que se aborde el estudio de la reforma al artículo 3.931 del
Código Civil a fin de proteger mejor los intereses de los co­
merciantes e industriales del ramo. Se resuelve tomar nota de
la misma y considerarla en la oportunidad en que se estudie
el régimen de los privilegios.

ORDEN DEL DIA

rrruto III

De la. interdicción

Pr-iv ileglo de los
s u b c o n t r nt istus y
proveodores de mn­
teriules. Romisión.

PeXTO 1Q - Se aprueba la observación del doctor Alsina Fncultad os ps íq ni-

~., en consecuencia, la redacción del artículo que dirá: «facul-
tarlos psíquicas» en vez de «facultades», concordantemente
con el propósito quo se d<'8111'<'I1<I(' del informe de la comisión
y ron el anteproyec..to del doctor Dibilolli.

PU~TO 2Q - El doctor Spota reconoce que se trata de un Prod ignf idnd.

dificil problema y que su solución depende del criterio -más
o menos favorable a la libertad de apreciación judicial, en la
aplicación de la ley- que se adopta para resolverlo. Con
todo, aliade, el movimiento del derecho comparado es favora-
hle a la reforma propuesta (recuerda las legislaciones alema-
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na, suiza y soviétiea) ; aún en la ley inglesa que se ha citado
como ejemplo adverso. Se remito, luego, al eontenido de un
informe que ha redactado sobre la materia y que ha prescn­
tado con anterioridad a otra comisión que estudia el proyecto.
Recuerda como Enunery, en el Consejo de Estado de Francia,
ya hizo notar que pI derecho de propiedad no puede ser ilimi­
tado y que debe reconocer restricciones, impuestas por el
interés social.

El doctor Rey observa que la comisión tUYO en cuenta el
medio ambiente en que iba a regir el l1lH'YO córligo : que,
dentro de la amplia fórmula del artículo 46, caben la ebrie­
dad y hasta los abusos tóxicos cuando determinan un debili­
tamiento de las facultades psíquicas; que la admisión de la
reforma propuesta entrañaría grandes peligros.

El doctor Lafaille expresa que la comisión vaciló mueho
cuando se trató este punto; que es sabido que nunca ha sido
defensor del [us abutendi ilimitado, pero que entre sus aspiracio­
nes teóricas y los peligros prácticos de la reforma sugerida por el
doctor Spota, que pug-na con nuestras costumbres tan distintas
a las europeas -pues, la holgura propia de un país nuevo
todnvia, impide la formación de hábitos de economía y difi­
culta la fijación del límite entre la prodigalidad y la simple
liberalidad en los g-astos-, se ha optado por no consagrarla
en el futuro Código Civil. El proyecto -agrega- autoriza
ya una «semi-interdicción», que atenúa mucho la rigidez del
Código.

El doctor Vico dice que sería partidario de la reforma
en los casos en que la prodigalidad del padre de familia ex­
pusiera ('1 patrimonio del hogar y el esfuerzo de quienes han
colaborado en su Iormnción , en cuyo sont ido, agrega, la insti­
tución de la legítima hereditaria, que nos separa del derecho
inglés, constituiría un interesante precedente.

El doctor Lafaille recuerda que se ha arreglado la legí­
tima, instituido ('1 «bien de familia» aunque con carácter fa­

cultativo y no se ha descuidado la protección de la propiedad
familiar a que se refiere el doctor Vico.
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El doctor Spota dice que si se quiere evitar la comisión
de abusos bastará con 'fijar un límite a la libre disposición del
padre de familia, que podría ser de un «tercio» de su patri­
monio, como en el derecho consuetudinario francés.

Al ponerse a votación este punto, el doctor Alsina su­
g-iere que se postergue, pues la fórmula propuesta por el doctor
Vico no coincide con la del doctor Spota, que es la sometida
a la consideración de la. Sección y en consecuencia sería. necc­
sario examinarla con algún detenimiento; pero -agrega­
si se tratase de votar indefectiblemente en este acto, lo haría
por el mantenimiento del artículo, por una razón de prudencia.

El doctor Galli hace una manifestación análoga. Se re­
suelve posterg-ar el asunto.

PU~TO 3? - El doctor Galli funda su proposición en que,
a pesar del divorcio, puede subsistir la sociedad conyug-al y
tener el cónyuge del demente, un interés en su interdicción.

El doctor Lafaillc hace presente que dentro del proyecto,
el divorcio produce 1'pSO jure la disolución de la sociedad con­
yugal. En la práctica. la facultad del cónyuge divorciado se
ha traducido en pedidos de interdicción con fines de represalia.

El doctor Bustamante observa que aún el divorciado po­
dría pedirlo, según cl proyecto, cuando la demencia fuese
notoria y le incomodara (artículo 47, inciso 49 ) .

El doctor Vico pregunta cual sería la situación en el curso
de un juicio de divorcio; porque se prestaría a represalias
como las recordadas por el doctor Lafaille y aún peores que
entre los ya divorciados.

El doctor Laf'a ille contesta que es de suponer que los
jueces no acogerían tales denuncias sino con suma cautela. Se
resuelve dejar constancia de esta aclaración.

Bl doctor Galli retira su observación, en vista de las razo­
JWS ex puestas por el doctor Laf'aille.

PUXTO 49 - Se resuelve postergar su discusión, por ser
do carácter g-ramatical.

PUi\TO [)9 - El doctor Galli se refiere, en apoyo de su
proposición, al Código <1p Procedimientos <1e la Provincia de

Buenos Aires, que emplea el término «examinará» en lugar

Parles interesadas.
Cúnyu~e no d ivor­
dado,

Parles iutorr-sadas.
('ll:ll'luieTn dr-l pue­
blo,

Pror-cd imiento,
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de «interrogará». Dice qne, en muchos casos, la interroga­

ción sería imposible, por la propia demencia del denunciado

como insano.

El doctor Rey dice que la expresión propuesta también 8('

prestará a difieultadcs.. porque el juez aparecería convertido
en una especie de perito.

El doctor Lafaille la considera admisible, pues opina que

reflejaría mejor que el texto de la comisión el verdadero pro­
pósito de ésta. Se aprueba la observación.

Puxro 5'" (a). - El doctor Lafaille expone que el texto de
la Comisión no haría sino consagrar la actual práctica de nues­

tros tribunales. que ha reconocido en definitiva la jurispruden­

cia: el demente es «oído» en tanto la coherencia de sus ideas no
esrorbe ol buen orden del juicio y su desorden mental impida

conferirle el carácter amplio de «parte». Se satisface el

espíritu del artículo 50, 2'" párrafo, pero se evita que confiera
mandato a terceros, quienes se introducirían en el proeedimien­
to perturbándolo.

El doctor Spota objeta que en las leyes procesales alema­

nas se le tiene por parte, con todas las prerrogativas de tal;

lo mismo que en la jurisprudencia francesa )' hasta podría

advertirse en la nuestra una tendencia en igual sentido.

El doctor Bustamante advierte que en la Provincia de

Buenos Aires, el insano es patrocinado por el Asesor de Me­
llores.

El doctor Lafaille opina que si fuera con carácter impera­

t ivo, tal suplantación por un funcionario público sería con­

traria a la garantía constitucional de la defensa en juicio.

Agregu que, si puede nombrarse un curador cuando la demen­

cia aparece «notoria e indudable», sería contradictorio el atri­

buirle el carácter de «parte», en lugar del simple derecho a
ser «oído».

El doctor Galli objeta que no hay razón para dar mayor

intervención en el juicio al denunciante, que al presunto insano,
como lo haría el artículo 50.



El doctor Lafaille contesta que, sin embargo, el insano
tiene por aliados al curador, Ministerio Popular y Ministe­

rio Fiscal.

El doctor Rey dice que la lect ura de las notas del doctor

Dihiloni le convence de la necesidad de tener «por parte» al
supuesto demente.

El doctor Lafaillc en vista de estas observaciones sugiere
que en el artículo 50, se diga: «El denunciante y el denunciado

podrán», etcétera, suprimiéndose en cambio la frase «en cual­
«uier estado de la causa». Se aprueba.

PUNTO 6'" - Se da por resuelto implícitamente, con el

anterior.
Pü~TO 7'-' - Se posterga por eonsiderúrselo observación

~Talllatical.

PUNTO 7'-' (a). - El doctor Bustamante observa que el

,11'1 ículo 51, comienza hablando sólo de «examen médico», lo

<J\I(', según el anteproyecto del doctor Bibiloni, responde a la

necesidad de que no se considere esencial la pluralidad de pe­
ritos, como en el códig-o actual; pero, siendo así. la parte final

uo debe hablar de «peritos», pues sugiere su pluralidad. Se

posterga, como cuestión gramatical.

Pl~~TO 7'-' (b). - Por indicación del doctor Lufuille, se

dispone tener presente, para cuando se examinen las disposicio­

I1('S referentes a la curatela, que ('1 artículo 5;') sólo contempla

la «semiinterdicción» del incapuz, en la sentencia : pero que,

por identidad de fundamentos, deberá resolverse análogamente
Sil situación después del fallo, de modo que el juez puede pro­

voor a ella en cualquier tiempo, en forma similar.

PUNTO H'" - El doctor Galli considera que ('8 suficiente

con exigir forma inequívoca de manifestación de voluntad. Al

ag'regar a la necesidad de la escritura, cualquier «otra maneras

d(' expresarse. s(' quit a sentido a la exigencia escrita porque

todas las Formas resultan admisibles. El códig-o brasilofio

adopta las f'órmulus : «que HO puedan expresar su voluntad»

(urt iculo i)'-' l I 1) o «ouuue iur en forma precisa su volun­

tad» (artículo 446, 11). IJa frase «en forma inequívoca» llena

cumplimiento por sí sola las precauciones del legislador.
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El doctor Lafaillc recuerda que cuando se planteó este
punto en el seno de la comisión se produjo un reñido debate,
entre los que se inclinaban a imponer la forma escrita y los que
seguían la tendencia de la simple declaración de voluntad.
Esta última predominó en definitiva.

El doctor Ovejero sostiene que los sordomudos son capa­
ces muchas veces de un amplio desarrollo mental y que hoy
en día casi siempre s~ dan a entender por señas y no por
escrito.

El doctor Lafaillc opina que, con todo, la supresión pro­
puesta es acertada, pues no altera el sentido del artículo y 11)

vimplif iea. Se aprueba la observación.
Prxro ¡.\'.. (a). - El doctor Spotu dice que d(·jH'rÍa in­

cluirso entre las personas sujetas a interdicción, «al ciego lit'

nacimiento», contemplado por ciertas leyes extranjeras.
Los doctores Lafaillc y Ovejero contestan que en muchos

casos puede ser hasta de una inteligencia superior a la media,
y que el artículo 46 permitirá su interdicción cuando realmente
U1 ceguera le afecte en sus facultades psíquicas. Sc rechaza.

PV::\TO 9'"- Se toma nota de esta observación, para cuando
se estudie la ley sobre registros y se considera conveniente gene­
ralizarla a los efectos de todas las inscripciones en los mismos.

Orden del día para la sesión siguiente. - Habiéndose con­
cluído la consideración del Orden del Día se entra a preparar
el de la siguiente sesión.

TITULO IV

De la ausencia

CAPÍTULO 1

De la declaración de ausencia

~~~~l.tades dl'l 1'11- PU::\IfO 11) - El doctor Galli pregunta si el curador de

que trata el artículo 60 se referirá solamente a los bienes o a
toda clase de actos del ausente.
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El doctor Lafaille aclara que sólo a los bienes.

Se resuelve dejar constancia de dicha aclaración.

PUl"TO 1') (a). - El doctor Galli propone que se considere

si el interés a que se refiere el artículo 61, inciso 4'), pudiera
ser también de índole «no patrimonial».

PU~TO 29 - El doctor Spota propone que se establezca, en

el artículo 63, que el curador será designado conforme a las
reglas que rigen la curatela de los incapaces.

CAPÍTULO II

De la prcsuncián de fallecimiento

PU);TO 3') - El doctor Spota dice que debiera modificarse

el artículo 65, inciso 1'.', de modo que en vez de «no hubiera

llegado a destino», dijese «no se tuviesen noticias de él».

El doctor Galli, en cambio, propone que, siguiendo a Bi­

biloni, se aclare tan sólo esa expresión, refiriéndola al «destino

del buque» -más fácil de establecer- para que no pueda

confundirse con el del viajero.

PU);TO 49 - El doctor Spota propone que el artículo 65,

inciso 2"", no diga «habiendo tomado parte», sino «encontrán­
dose», pues quien se halla en uno de los acontecimientos a que

se. refiere el artículo, puede estar en calidad de mero espec­

tador y no de actor.

PU);TO 5<) - El doctor Spota propone que en la parte

final del artículo 65 se diga «desde la fecha de la emisión de

la última noticia» y no simplemente «de la última noticia»,

porque muy bien podría haberse emitido mucho antes de su

recepción.

PUl"TO 6') - El doctor Galli propone que el artículo 66

diga: «ante el juez del último domicilio o, en su defecto, de la

última residencia», en vez de referirse sólo al domicilio.

PUl"TO 7') - El doctor Spota propone que el artículo 69,

disponga no sólo la fijación del día presuntivo de la muerte,
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sino también de la «hora», que interesa por sus consecuencias

jurídicas.

PU:"'fO 8'} - El doctor Spota propone que se aclare lo que

se entenderá por «fin ele la guerra», determinando cuándo se
considera terminada.

PUNTO 9Q - El doctor Spota propone que la sentencia

rlccluratíva del presunto fallecimiento (artículo 68), se inscriba
en el registro.

PU.:\TO 10. - El doctor Spota propone que los herede­
ros presuntivos del ausente en el caso del artículo 69, no
puedan consumir la totalidad de las rentas de éste; o, en su
defecto, que deben respetar un mínimo, que pudiera ser
de una tercera parte.

PUNTO 11. - El doctor Galli solicita se aclare lo que
quiso decirse en el artículo 73 con la frase «personas de exis­
tencia incierta».

El doctor Lafaille explica que se refiere a aquellas cuya
presunción de fallecimiento aun no se ha declarado.

El doctor Galli impugna la solución del artículo, pues
considera que, en tal hipótesis, su porción hereditaria no
debería acrecer a la de los demás herederos.

TI'fULü V

De las personas jurídicas

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

PUN'fO 12. - El doctor Galli propone que el artículo 74,
inciso :)Q, no contenga la ejemplificación: «... religiosos o

piadosos, científicos o literarios u otros ... »

PUNTO 13. --o El doctor Galli propone que en el artículo

74, inciso 6Q, no se hable de «asociaciones», sino únicamente de
«corporaciones».
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PUNTO 14. - El doctor Vico propone que el inciso 50

no se refiera a las sociedades anónimas, por su naturaleza espe­
eialísima, que tanto hiciera vacilar a Freitas, ante una enu­
meración análoga.

PUNTO 15. - El doctor Galli propone que el artículo 76
se modifique, restableciéndose el texto actual.

Puxro 16. - El doctor Vico propone que la parte final
del artículo 81 se suprima, porque significa proyectar vague­
dad, en una situación que debe resolverse definitiva y categó­
ricamente.

REUNION NQ 10

-Buenos Aires, seis de abril de mil novecientos

treinta y siete,

PRESENTES: Doctores liéctor Lafaillc (prcsidente), Dal­
miro A. Alsina. (secretario), Fernando M.

Bustamantc, Alejandro Ruyces, Alberto G.

Spota y Carlos :M. Vico.

ORDEN DEL DIA

Antes de iniciarse el examen de los puntos del Orden
del Día, se considera la relativa a la interdicción del pródigo,
postergada en la sesión anterior.

Interdicción del pródigo. - El doctor Vico propone dicha

interdicción, en (los casos: a.] cuando existan herederos forzosos
y el padre de familia no administre su patrimonio de un modo
medianamente aceptable, «en un sujeto normal», exponiendo
así el acervo familiar, por actos que traduzcan su obsesión o
debilidad; y b) cuando, por debilidad senil, el jefe de familia
dilapide el patrimonio que a su muerte ha de pasar a los miem­
bros de la misma. Podría fijarse como límite de protección a
los descendientes y cónyuge, el mismo de la legítima heredi­
taria. El pródigo esta ría facultado para adquirir, pero no para
vender o hipotecar.

Condición jurldica
de 1118 sociedndes
unénimns.

Subsf.it ución por el
texto del Cólli~o vi­
~entc.

Responsnbilidad por
netos ilÍ('ilo~.
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El doctor Spota dice que su proposición es bastante más
amplia, pues reviste proyecciones sociales. Recuerda que ya
los romanos distinguían al pródigo del insano y sostiene que
la fórmula del artículo 46 del proyecto sólo comprendería 109

casos de enfermedad o debilidad psíquica y no los de prodiga­
lidad, que frecuentemente no se manifiestan con los earaete­

res de aquéllas.

El doctor Lafaille contesta que, sin embargo, el artículo
46 permitiría resolver los casos más graves o de tendencia
irresistible a la prodigalidad.

El doctor Spota auspicia la adopción de la fórmula del
código portugués, según la cual se pronunciaría interdicción
cuando la prodigalidad existiera en sujetos casados, con ascen­
dientes o descendientes.

El doctor Lafaille vuelve a manifestar -como lo hiciera en
la sesión anterior- su posición adversa a esta interdicción.
Respecto al límite de la legítima hereditaria, sostiene que su
determinación sería jurídicamente imposible en vida del inte­
resado y que e~to traería innumerables cuestiones entre padres
e hijos.

El doctor Rayces apoya en un todo al doctor Lafaille, pues
ve en los proyectos sugeridos por los impugnantes un «germen
de disolución familiar», con su secuela de ingratas desavenen­
cias en el seno de los hogares argentinos. Para los casos de ma­
nifiesta mala administración del padre de familia -dice- la
solución estaría en separarle de la gestión de la sociedad
conyugal.

El doctor Lafaille expresa que, como se verá al exa­
minar el régimen de esta última institución, el proyecto
autoriza ampliamente esa medida, no sólo contra el marido,
sino aun contra la esposa mala administradora.

El doctor Bustarnante dice que las reformas propuestas
pudieran despertar pasiones enfermizas en los descendientes,
quienes hasta ahora, felizmente, rara vez han pensado en pro­
mover cuestiones de intereses contra sus ascendientes.
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El doctor Vico contesta que, sin embargo, vemos funcio­
nar instituciones semejantemente inspiradas, sin mayores con­
tratiempos o inconvenientes sociales: como la de los alimentos
entre ascendientes y descendientes y en este caso es necesario
fijar su quantum, teniendo en cuenta los bienes del deudor.
y si la legítima es un remedio, la interdicción del pródigo sería
una medida preventiva o higiénica, tendiente a evitar que se
produjera la situación de invocar o hacer efectivo ese remedio.

El .doctor Rayces insiste en que tal interdicción pertur­
baría la sensibilidad moral de la familia argentina.

El doctor Vico dice que, si no se admite, los afectados por
la prodigalidad tendrán que recurrir al extremo -mucho más
grave- de pedir la interdicción por insania del padre de
familia.

El doctor Rayces replica que sólo podrán hacerlo en los
casos excepcionales de perturbación o manifiesta debilidad
psíquica.

El doctor Lafaille deja constancia de que lo que él com­
bate, no es la tendencia, en sí misma bien orientada, sino las
consecuencias inseparables de su aplicación al caso.

El doctor Bustamantc apoya la opinión del señor Lafaille.
Se vota y se rechaza la proposición.

TITUIJO IV

De la. ausencia

CAPÍTULO 1

De la declaración de ausencia

PUl'\TO 1Q (a). - Se entra a examinar este punto del Orden
del Día. El doctor Bustamante considera acertada la dispo­
sición del proyecto, porque -dice- si no existen bienes, es
innecesario designar un curador y hasta con nombrar al au­
sente un defensor, como lo hacía el anteproyecto Bibiloni, que
distinguía ambas situaciones en sus artículos 6\' y 7Q

•
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El doctor Rayces observa que, a su criterio, la proposi­
ción del doctor Galli tiene otro sentido y tiende a que, quien
sólo está vinculado al ausente por un interés de afección,
pueda solicitar las medidas de protección de sus bienes, auto­
rizarlas por el proyecto y que, si éste fuera su alcance, merecería
su más franca aprobación, pues no ve qué inconvenientes po­

dría presentar.

El doctor Bustamante manifiesta que, de ser éste el sentido
de la proposición, también está conforme con ella, y reitera
su argumentación precedente.

El doctor Alsina expresa que, si bien cuando se trata de
la interdicción por insanía, considera justificado introducir
limitaciones (ejemplo: artículo 47, inciso 2<:», pues puede im­
portar un desmedro para el denunciado, en cambio, en el caso
del artículo no existe esa razón y debe autorizarse con amplitud
la protección del ausente.

El doctor Lafaille acepta estas consideraciones, pues
-dice- mientras. la denuncia de insania puede «envolver» un
estigma, la de simple ausencia carece de ese significado.

Se aprueba la observación del doctor Galli.

PU:\'TO 2<:> - Se acepta la proposición del doctor Spota,
habiendo manifestado previamente el doctor Lafaille que el

. propósito de la comisión concordaba con la finalidad de la
aclaración propuesta.

Se aprueba la inserción de la frase: «según las reglas

establecidas en los artículos 556 y siguientes», después de la

palabra «curador».

PI:NTO 2Q (a). - El doctor Rayces observa que l~l alterna­

tiva consignada en la parte' final del artícculo 63 es vaga

o defectuosa ( .. , o bien se procederá conforme a lo dispuesto

en la parte final del artículo precedente»).

Previo un cambio de opiniones en que el doctor Lafaille
aclara el alcance de esa alternativa, se resuelve modificar
su redacción, de manera que diga: «... a menos que se conside­

rase suficientes las medidas del artículo anterior».
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PU!'TO 29 (b). - El doctor Rayces dice que el artículo
62 debiera establecer que la citación se hará por edictos.

El doctor Lafaille contesta que si no se dijo fué por
creerlo innecesario y reservado a las leyes de procedimiento;
pero que se puede dejar constancia de esta aclaración. Así
se resuelve.

PUNTO 29 (c). - Condición jurídica del ausente: A
esta altura del debate, el doctor Rayces recuerda que la
cuestión relativa a la condición jurídica del ausente y a su
presunta incapacidad, había quedado postergada para cuan­
do se examinaran los artículos del Título IV, por 10 que
ha llegado el momento de resolverla.

La Presidencia pone en consideración ese punto.
El doctor Alsina pregunta, si, en caso de decidirse que

el ausente es un incapaz, sería necesario modificar aprecia­
blemente el método con que el proyecto legisla la ausencia, o
si podría quedar sin mayores cambios.

El doctor Lafaille contesta que, a su manera de ver, se
traduciría por la supresión del inciso 49 en el artículo 23 y
algunos pequeños retoques.

El doctor Alsina dice que esta cuestión depende de un
punto de partida convencional: según sea nuestra definición
de la capacidad o incapacidad de las personas, así resultará
el ausente capaz o incapaz. Si por incapacidad hemos de en­
tender la imposibilidad legal de actuar inherente al sujeto,
de adquirir derechos y de contraer obligaciones, entonces, el
ausente no debiera reputarse incapaz, porque tiene esa aptitud
legal, aunque tropiece con dificultades materiales más o menos
grandes para proveer' al cuidado de sus bienes. No existe nin­
gún impedimento legal para que realice esos actos de la vida
civil. Puede hacerlo, en el lugar que se halle con' respecto a
S\lS bienes de cualquier situación. Su condición "legal sería
similar a la de la mujer casada, con respecto al mandato ma­
rital de administración de sus bienes propios (ley número
11.357, artículo 39 , inciso 29 ) , que, en cualquier instante,
puede administrarlos, aun contra la voluntad del marido.
Esto no es una verdadera incapacidad -dice-, según lo ha
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sostenido en algún estudio monográfico. Añade que, para lle­
gar a la conclusión opuesta sería indispensable partir de un
distinto concepto de la incapacidad; pero que no halla motivos
para que el proyecto lo haga, dado que los precedentes que la
comisión pudiera invocar son muy escasos (el proyecto Frei­
tas, principalmente) y no alcanzarían a demostrar un cambio
en el concepto tradicional de la incapacidad que -a su modo'
de ver- sería siempre el expresado con anterioridad. Vota
por la supresión del inciso.

El doctor Rayces lo hace en igual sentido.

El doctor Spota dice que el ausente tiene un curador, es
decir, un representante legal a quien corresponde la facultad
y <'1 deber de intervenir hasta en cuestiones de estado
que interesan al ausente, ~', entonces, debe asimilarse al
incapaz. Vota por el mantenimiento del inciso.

El doctor Bustamante vota en este último sentido.

El doctor Vico lo hace como los doctores Alsina y Rayces.

El doctor Lafaille como los doctores Spota y Bustamante.

En consecuencia, y como se ha producido empate, se re-
suelve postergar la decisión del asunto para una sesión
próxima.

CAPÍTULO JI

De la, presunción de fallecimiento

PUNTO 3Q
- El doctor Spota dice que debe preverse no

sólo la hipótesis de que una embarcación no llegue a destino,
sino también aquella en que, sin tener destino fijo, se carezcan
de noticias de la misma, durante el plazo de un año desde
su partida, como en el código de Austria.

El doctor Rayees apoya la proposición del doctor Spota,
y ésta se aprueba.

PUNTO 4Q - El doctor Spota dice que debe incluirse entre
los casos de presunción de fallecimiento, el de simple «presen-
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cia» en una guerra; y no sólo de «haber tomado parte» en ella
-eomo dice el inciso 29- ; que el código civil alemán no lo
hizo y tuvo que verificarlo una ley especial posterior. La
guerra europea demostró su necesidad, pues resultó muy difí­
cil establecer cuándo las personas tomaron parte en determi­
nados combates.

El doctor Lafaille contesta que el inciso 39 se refiere a
quienes participaron o se hallaron en un combate; pero que el
29 no exige tal condición, sino únicamente la de haber perte­
necido 'a las tropas beligerantes o elementos participantes en

toda una guerra.
El doctor Spota desiste, entonces, de su proposición.

Pln'TO 49 (a). - El doctor Rayces propone que se diga
«habiéndose encontrado», en vez de «encontrándose», en el in­
ciso 39 • Se aprueba.

PUNTO 59 - El doctor Bustamante observa respecto de la
aclaración propuesta por el doctor Spota que, tratándose de
noticiar; emitidas por el propio ausente, debe ser, naturalmente
la fecha de la emisión y no la de la llegada la que se considere;
porque la última noticia que se tuviere de un ausente puede
también consistir en un hecho o acto del mismo, no comunicado
por él, pero sí conocido o presenciado por terceros, y la fecha
de este hecho o acto sería, evidentemente, la de la última noticia
acerca de la existencia del ausente. Cree que no puede enten­
derse de otra manera el inciso y por ello estima superflua la
aclaración propuesta.

El doctor Spota dice que al proponer esta expresa acla­
ración, lo hace porque observa en los comentaristas suizos
Rossel y l\Ientha que consideran el problema y lo resuelven así;
pero que la simple circunstancia de que ellos lo planteen, de­
mostraría que no es tan obvio.

Se resuelve dejar constancia de la explicación formulada

por el doctor Lafaille, según la cual el sentido del inciso sería
precisamente el que sostiene el doctor Spota.

PUNTO 69 - Se rechaza la modificación, por considerarla
innecesaria, en virtud de lo establecido por el artículo 34, inciso
] 9, que regiría para el caso.
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PUNTO 7Q - El doctor Spota dice que la determinación
de la hora de la muerte del ausente, deberá hacerse «de ser
posible».

El doctor Bustamante dice que puede serlo en algunos
casos, verbigracia, si el accidente consiste en una explosión.

El doctor Spota dice que, si no se aceptara ese tempera­
mento, debiera establecerse como en el código alemán, que se
tiene por desaparecido al ausente en el último momento del día
respectivo, o, conforme al tecnicismo de nuestro proyecto, en
la «medianoche» de aquél.

El doctor Rayces apoya esta última proposición.
El doctor Laf'aille pone como ejemplo de posible determi­

nación, el de un terremoto.
El doctor Vico dice que debe hacerse, cuando sea posible y

que esta solución se inferiría del artículo .40: no siéndolo, se
establece'ría que se presumiera desaparecido en la «medianoche»
del día correspondiente. Se aprueba.

PUNTO 8" - El doctor Spota propone que se fije la ter­
minación de la guerra, en la fech'a del tratado de paz, y no
habiéndose celebrado, en la de la cesación de las hostilidades.

El doctor Lafaille dice que este problema no corresponde
al Derecho Civil, sino al Internacional Público. El doctor Vico
observa que, en realidad, lo que ha querido tomarse como
base, no es la terminación del «estado de guerra», sino la
material de las «hostilidades». El tratado de paz, es pos­
terior a esta última.

El doctor Spota pide entonces que se diga esto último en
el inciso.

El doctor Lafaille dice que puede tomarse nota de estas
aclaraciones, a fin de que el acta las conserve.

El doctor Vico dice que tampoco podría, en realidad, fi­
jarse la fecha del tratado de paz, pues en muchos casos, las
hostilidades continúan de facto un tiempo después de' la firma
de aquél; y recuerda algunos ejemplos. Se aprueba la moción
del doctor Lafaille.

Puxro 9" - El doctor Rayces apoya esta proposición.
Añade que la ubicación de la presunción de fallecimiento, de­
biera ser al tratar de la prueba de la muerte de las personas.
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El doctor Lafaille observa que en la práctica de nuestros
tribunales, la sentencia se inscribe, y que así, en rigor, podría
sobreentenderse; pero, de todos modos, este punto debe exa­
minarse al tratar de la ley sobre registros. Se posterga para
dicha oportunidad. En cuanto a la observación metodológica
del doctor Rayces, se resuelve incluirla en el Orden del Día
de la siguiente sesión.

PUNTO 10. - El doctor Spota concreta su proposición;
los her-ederos presuntivos, cuando no fuesen forzosos, deberían
reservar una quinta parte de las rentas del ausente, para el
caso de su reaparición. Recuerda ciertos antecedentes fran­
ceses, concordantes con su proyecto.

El doctor Lafaille observa entonces que esos procedentes
serían ajenos a nuestro ambiente y que en derecho francés no
existe la presunción de fallecimiento.

El doctor Rayces se manifiesta contrario a la proposición
del doctor Spota, porque -dice- cs necesario no entorpecer
la libre circulación económica de los bienes del ausente, que,
en definitiva, los ha abandonado largos años, sin preocuparse
de su explotación.

El doctor Lafaille sostiene que así lo requiere, además,
la protección del contratante de buena fe.

El doctor Spota dice que, sin embargo, debiera contem­
plarse con más cautela a ciertos ausentes, como los menores
de edad, que con facilidad se extravían o desaparecen de su
hogar. ASÍ, dice, el código alemán, exige la condición de que
el desaparecido tenga por lo menos 30 años, para que pueda
ser declarado ausente.

El doctor Vico sugiere la conveniencia de asegurar al au­
sente, por lo menos, un derecho alimentario contra los here­
deros presuntivos que disfrutaron de sus bienes.

El doctor Alsina pregunta al doctor Spota si su proposi­
ción se refiere exclusivamente a las relaciones entre el ausente
y sus presuntos herederos; o si podría alcanzar a los terceros
adquirentes de los bienes del ausente. El doctor Spota dice que
sólo concierne a aquellas relaciones y no a los terceros ad­
quirentes.

P'o s o s I ó n de 109

bienes.
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El doctor Alsina observa, entonces, que en muchos casos
la reserva del quinto resultará ilusoria, lo que disminuirá su

trascendencia práctica.
El doctor Lafaille observa que' una persona menor de

treinta años puede haber desaparecido lo mismo que si tuviera

más de treinta.
El doctor Spota desiste de su ponencia.

~~~::ió~/u:x:~~~~: PUNTO 11. - A moción del doctor Rayces, quien considera
da incierta. que el artículo en discusión es demasiado complejo - y previa

aclaración del 'doctor Lafaille, quien hace presente que ese
artículo generaliza la solución del 3.465 actual- se resuelve
postergar su examen.

TITULO V

:De las personas Juridicas

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Enumeración.

Denominación d p I
capitulo IV de este
titulo V.

Orden de coloca­
ción de preceptos.

Condición juridic8
de las sociedades
nnónimall.

PU.KTO 12. - Se acepta, sin observaciones,

PUNTO 13. - Se resuelve no modificar el inciso 6'1, pero,

('11 cambio, aclarar el capítulo IV, de modo que diga: De las
asociaciones sin personalidad [uridica, aceptándose una obser­
vación del doctor Rayces, quien considera que es indispen­
sable contraponer las de dicho inciso a las legisladas en ese
capítulo.

PUXTO 13 (a). - El doctor Rayees indica que el inciso
5'1 debe ir antes del 6'1, para seguir el mismo orden que los
capítulos JI y IJI.

Se aprueba.
PUXTO 14. - El doctor Vico dice que las sociedades anó­

nimas son «personas ideales», pero no «jurídicas» propiamen­

te dichas, porque .a diferencia de éstas, no tienen por objeto
el bien común, sino el lucro particular de los socios. Tampoco

su patrimonio es distinguible de éstos, porque las acciones
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de los asociados, constituyen aquél y pueden embargarse por

los acreedores personales de éstos. Freitas, después de muchas

vacilaciones que confiesa en su Esboce, resolvió incluirlas
entre las personas jurídicas, por la exclusiva razón de que

requieren la autorización estadual para constituirse; lo que

no es motivo suficiente, pues el Código Napoleón sólo requirió

tal autorización para las sociedades de seguros. De modo que

resulta 'una característica efímera e intrascendente.

El doctor Lafaille dice que aunque con caracteres espe­

ciales, no por eso dejan de ser personas jurídicas. La persona­

lidad admite matices o gradaciones insensibles, y así pueden

ser sujetos del derecho, desde las fundaciones y las corpora­

ciones hasta el condominio y la división hereditaria.

El doctor Spota pregunta si la supresión propuesta tendría

algún alcance práctico.

El doctor Lafaille contesta que podría interpretarse como

una negación de personalidad, ya que actualmente están enu­

meradas como personas.

El doctor Alsina adhiere a las observaciones del doctor

Lafaille, sobre los matices de la personalidad jurídica, que se

advierten muy notablemente -dice- cuando se estudia la

autarquía de los establecimientos públicos, en derecho admi­

nistrativo.

El doctor Rayces propone que se incluya entre las perso­
nas jurídicas, no sólo a las sociedades anónimas, sino a las
comunes; dice que son personas porque sus actos son distintos
de los de sus miembros y pueden tener patrimonio propio.

Queda en pie la cuestión para el Orden del Día de la se­
sión siguiente.

Orden del día para la sesión siquienie. - Conforme a lo
resuelto en esta sesión, el Orden del Día para la próxima, cons­
tará de los puntos siguientes:
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PUNTO 19 - Incapacidad del ausente.

PU:-.rTO 2Q-Proposición del doctor Rayces en el sentido de
que el Capítulo II (De la presunción del fallecimiento), ar­
tículos 65 al 68, pase al Título 1, Capítulo V, y el artículo 61
y siguientes, a las disposiciones sobre las sucesiones.

PUNTO 39 - Discusión del artículo 73.

PUNTO 49 - Discusión del artículo 74, inciso 7°.

Reunión N9 11

Buenos Aires, doce de abril de mil novecientos treinta y siete

PRESENTES: Doctores Héctor Lafaille (presidente), Dalmíro A.
AIsina (secretario), Fernando l\f. Bustamante, Ale­
jandro Rayces J- Alberto G. Spota.

ORDEN DEL DIA

TITULO IV

De la ausencia

PUXTO 19 - Se posterga la votación acerca de dicho punto,
a fin <lepermitir la participación en la misma de los miembros
ausentes.

PUNTO 29 - El doctor Bustamante, refiriéndose a la pro­
posición del doctor Rayces, observa que algunos artículos del
título IV (De la ausencia), tratan de los simples ausentes,
cuyo fallecimiento presunto no se ha declarado aún, por lo que
su ubicación entre las disposiciones relativas a la prueba
de la muerte de las personas, sería inconveniente. El doctor La­
faille expresa que, como profesor de derecho civil, ha encon­
trado siempre serias dificultades metodológicas al enseñar la
materia de la ausencia con presunción de fallecimiento. AUIl

reconociendo que en lo que respecta a la posesión de los bienes
del ausente, habría una especie de sucesión provisional, en­
cuentra inconveniente fraccionar la institución, porque los
intérpretes del código tendrán mayor facilidad para compe­
netrarse de ella dentro del método actual. que si se disgregan



-93 -

sus disposiciones. Además, considera que no está en juego
una mera cuestión de prueba, sino de fondo, que hace a los
dectos propios. de la ausencia, respecto de los herederos pre­
suntos y de los terceros. El doctor Rayees contesta que si bien
el procedimiento es distinto al que se sigue en la materia de
la prueba de la muerte, su finalidad es la misma. El doctor
Alsina manifiesta que en su tesis sobre «Los efectos jurídicos
de la buena fe» ha seguido un método concordante con el pro­
puesto por el doctor Rayces, por considerar que la distribu­
ción o la suerte de los bienes del ausente, se basa en la apa­
riencia de su muerte, cuyos efectos tienden a equipararse a
los de una muerte real, conforme al principio de la apariencia

jurídica. Y entonces resultaría lógico tratarlos a continua­
ción de los de esta última, es decir, en las sucesiones, a cuya
semejanza funcionan. El doctor Spota se inclina al manteni­
miento del método del proyecto, que se ajusta -dice- a la
autonomía de la institución de la ausencia, ya tradicional y
sobre todo porque un código no es un libro de enseñanza. El
doctor Alsina contesta que si goza de tal autonomía, es por la
exclusiva razón de su génesis, posterior a la figura de las
sucesiones propiamente dichas; pero que, dentro de un cuadro
sistemático de las instituciones, lo que debe servir de criterio
para clasificarlas, es su naturaleza íntima y no la fecha de su
nacimiento. El doctor Lafaille hace notar que se diluiría
innecesariamente la institución, lo que sería un inconveniente
en la práctica. El doctor Bustamante adhiere. En consecuen­
cia, se rechaza la proposición.

PUNTO 39 - El doctor Spota dice que, a su juicio, el
doctor Bibiloni hace funcionar un precepto análogo al del ar­
tículo 73, haya o no presunción de fallecimiento. El doctor
Lafaille expresa que el artículo 73 se refiere únicamente al
ausente simple y no al presuntamente fallecido; pues en este
último casó, la sucesión se abrirá conformo a los demás artíeu­
los del capítulo. El doctor Bustamante dice que significa tanto
como presumir que el ausente simple, es un «muerto provi­
sorio». El doctor Spota pregunta si efectivamente tiene este
sentido, como en el sistema latino o si presume vivo al ausen­
te, como en el código alemán. El doctor Rayces considera
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que la finalidad del artículo es propender a que los bienes
del ausente se exploten, en vez de quedar improductivos
desvirtuando la función social de la propiedad. Pero -dice­
di así fuera, debió preferirse siempre a los descendientes del
ausente, frente a sus coherederos. El doctor Spota dice que
si se ha de presumir vivo al ausente como en el sistema ale­
mán, no hay razón para entregar sus bienes a sus descendiente').
El doctor Rayces expresa que, dentro del sistema del proyecto,
el silencio de un heredero ausente del juicio sucesorio, se inter­
preta como aceptación y no como renuncia. Entonces, para
que se resuelva lo contrario en el caso del artículo 73, entre­
gando sus bienes a sus coherederos, en vez de designar uu
curador de los mismos, tiene forzosamente que partirse de la
base de que se lo reputa fallecido. Y en cualquiera hipótesis,
lo razonable sería que pasaran sus bienes a sus hijos o descen­
dientes, y no que acrezcan a sus coherederos. El doctor La­
faille considera aceptable el reparo, no ya por vía de presun­
ción de muerte del ausente, sino, sencillamente, haciendo
funcionar -por analogía-e- las normas del derecho de represen­
tación, que si bien no se aplican en principio por la persona
viva, se extienden a veces hasta ella, como en el caso de los des­
cendientes del renunciante. Hoy en día, prácticamente, la solu­
ción es ésta: el heredero que no comparece al juicio sucesorio,
queda mientras tanto sin recibir nada y sus bienes pasan a po­
der de los que se hallan presentado y justificado su calidad he­
reditaria, sean descendientes o colaterales. El doctor Rayces
añade que, en su experiencia profesional, no ha objetado esa
práctica, aludida por el doctor Lafaillc, sino que hasta la ha
seguido en muchos juicios; pero si se diera el caso de que el hijo
de uno de esos herederos ausentes, viniera a reclamar la
parte hereditaria correspondiente a su padre, contra los
herederos presentes en el juicio sucesorio, él consideraría
tal pretensión perfectamente equitativa. Añade que debe
hallarse una fórmula que satisfaga los dictados de la
equidad, aun a trueque de abrir brecha cn la rigidez de los
pnincipios teóricos imaginados por los juristas; pues tales
principos teóricos, no tienden en definitiva sino a llenar las
exigencias de aquellos dictados. El doctor Alsina dice que,
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precisamente, el derecho de representación conferido por la
ley a los hijos o descendientes del renunciante, constituye una
excepción a la regla técnica de que «no hay representación
de persona viva»; excepción que, impuesta en ese caso por la
equidad, debe -también- imponerse en el que se debate.
El doctor Spota lee el artículo 1.990 del proyecto, que -dice­
sería menester tomar en cuenta al decidir el punto. Prefiere
el sistema alemán de la presunción de vida del ausente, mien­
tras no se declare su presunto fallecimiento, como en la hipó­
tesis prevista por ese artículo, conforme a Bibiloni. El doctor
I..af'aille insiste en que se admita por analogía el derecho de
representación, redactándose de la siguiente manera el ar­
tículo: . .. «acrecerá a la de quienes tuvieren derecho a la
herencia, siendo además aplicable lo dispuesto en el artículo
1..9.90, inciso 19». En el articulo 1.990, inciso i-, se agrega­
ría: « ... y también el swpuesio del artículo 73». Se aprueba.

Orden del día para la sesión siguiente, queda así cons­
tituído:

PUNTO 1Q - Condición jurídica del ausente.

PU~TOS 20 Y 3'·'. - El doctor Spota propone que no se
mencione a las sociedades anónimas entre las personas jurídi­
«as y que se remita simplemente a los preceptos del Código
de Comercio.

PU:-';TO 40 - El doctor Spota propone la supresión del
20 párrafo del artículo 81 para que la responsabilidad de las
personas de derecho público, quede comprendida en el ar­
tículo y no excluída del mismo.

PUNTO 59 - El doctor Rayees propone suprimir la parte
final del artículo 83, «solno que las tomaren a su cargo», por
reputarla superflua.

PUXTO 6Q
- El doctor Spota propone que el recurso ante

la autoridad judicial, autorizado por el artículo 90, inciso 3Q
:

se extienda a la situación del inciso 2Q
, con respecto a los

daños y perjuicios a que pudiera tener derecho la persona
jurídica.

Condición juridica
del ausente.

Personalidad de las
sociedades anóni­
mas.

Responsabilidad de
las personas del
derecho público.

Responsabilidad do
los miembros.

Término de lns coro
noracicues por d is­
ncslción Tegislutivu.
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~1~::~:~~~il~:;:S «sub- PUNTO 7Y- El doctor Rayces propone que las fundacio-
nes «subordinadas», se rijan por los estatutos propios de!
establecimiento del cual dependen, y que se incorpore esta
solución en el artículo 97.

PUNTO 8Q
- El doctor 8pota propone que la solución del

artículo 98, se extienda al caso de una fundación que aun no
haya entrado en funciones; pues su texto, al referirse a
«la dirección» de las mismas, parece no contemplar dicha
hipótesis.

PUNTO 9<;> - El doctor Spota propone que se incluya el

siguiente artículo: «El Poder Ejecutivo podrá coordinar la

actividad de varias fundaciones o disponer la nnificación de

sus administraciones, respetando, en lo posible, la voluntad del

fundador.»

Reunión NY 12

-Buenos Aires, veinte de abril de mil novecientos
treinta y siete.

PRESENTES: Doctores I1éctor Lafaille (presidente), Dalrniro A.
Alsína (secretario), Fernando ~J. Bustamante, En­

rique V. Galli, Alejandro Rayces, Ricardo E. Rey

y Alherto G. Spota.

ORDEN DEL DIA

'l'ITULO V

De las personas jurídicas

CAPÍTL'LO 1

Disposiciones generales

HI'SI'OIlSllhilidlld dl'
11IS)lCrSOllns del de­
recho público,

PUNTOS 1Q, 2'Q Y :3"- Se posterga su consideración.
Ptr.\TO 4<;> - El doctor Lafaille explica que algunos de

los miembros de la Comisión autora del proyecto, insistieron
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en que se incorporase la expresa referencia del artículo a los
principios del derecho administrativo, contra su personal opio
nión de que las personas del derecho público deberían res­
ponder civilmente, y que, de todas maneras, no correspondía
consignar tal reserva en el Código. El doctor Rayces opina que
la referencia al derecho administrativo está fuera (le lugar en
un código civil, pues excede sus límites. El doctor Rey mani­
fiesta que con tal referencia sólo se ha querido expresar que la
responsabilidad de la Nación y de las provincias, cuando pro­
ceden como personas de derecho público, no se rige por los
principios del Código Civil sino por los del derecho arlminis­

trativo, sin que ello importe pronunciarse con respecto a su
responsabilidad. El doctor Galli advierte que, sin embargo, la
última parte del artículo podría considerarse como una neca­
eión de la responsabilidad civil, si se contrapusiese a la primera
El doctor Lafaille dice que sólo importa, en realidad, dejar
librado el punto al criterio de los jueces. Con este sentido, es
aprobado el texto del artículo.

CAPÍTULO II

De las corporaciones

PU~'l'O 5''> - El doctor Rayces observa que el texto im­
pugnado es superfluo. Con la conformidad del doctor Lafaille.

Se aprueba la supresión del mismo.

PU~TO 6'.' - El doctor Lafaille considera que la modifica­
ción propuesta importaría una peligrosa invasión del Poder

Judicial, esfera propia del Poder Legislativo. El doctor Spota

manifiesta que, él su criterio, el Estado debiera responder de
los daños causados él las personas jurídicas, cuando les fuese
retirada su personería por meras razones de conveniencia ge­
neral. El doctor Galli observa que constituiría un caso de
expropiación. El doctor Alsina entiende que toda persona jurí­
dica obtiene su personería con la condición implícita de que
podrá serIe retirada cuando cesen las razones de conveniencia
general que determinaron su concesión. Estando la personería

Responsnbilidnd do
los miembros.

Téruuuo rlo Ins uor­
pornc iones por d is­
pos i..i"'nll'¡::islativ:\.
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condicionada ab initio, su titular no tendría agravios de que
lamentarse el día que dicha condición se verificara. El doctor
Spota replica que, por más que así sea dentro del proyecto,
tal solución no debe aprobarse. El doctor Lafaille observa que
la persona jurídica está más garantizada que en el código
vigente, pues existe un recurso judicial, cuando su disolución
se produce por decreto del Poder Ejecutivo. El doctor Rey
entiende que la ley él que se refiere el inciso 2Q del artículo 90,
por su naturaleza misma escaparía a la revisión del Poder
Judicial que carecería de facultades para apreciar la necesi­
dad o la conveniencia de la medida, y en cuanto a la respon­
sabilidad de la Nación, sería materia sobre la cual no corres­
ponde legislar al Código Civi], de acuerdo con el criterio
establecido en la última parte del artículo 81 del proyecto.
El doctor Spota contesta que, en el ejercicio de esa potestad
pública podrían, sin embargo, lesionarse garantías constitucio­
nales, lo que haría procedente una indemnización al perjudi­
cado. El doctor Lafaille dice que en esa hipótesis, el agregado
propuesto sería innecesario, pues el derecho del perjudicado
surgiría de cláusulas constitucionales. Se rechaza.

CAPÍTULO III

De las fundaciones

PUKTO 7'"- El doctor Rayces recuerda su experiencia en

la Sociedad de Beneficencia de la Capital, donde -dice- se
plantea con frecuencia el caso de los bienes dejados a la mis­

ma, con afectación a un asilo, hospital u otro establecimiento

dependiente de ella. Considera que entrarían en el concepto

de fundaciones subordinadas, con respecto a dicha sociedad o

fundación principal. Seria subordinada la fundación sin vida

autónoma, por depender de otra o de un establecimiento de

utilidad pública. El doctor Lafaille dice que en ese caso, ca­

recerían de autarquía y, por ende, de personalidad jurídica,

constituyendo meros legados o liberalidades con cargo, a fa­

vor de las verdaderas fundaciones o personas jurídicas; que
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dentro del proyecto, el nombre de «fundaciones» sólo se aplica
a las que gozan de personalidad propia y que la denominación
explicada por el doctor Rayces, tomada del derecho francés,
sería objetable. El doctor Rayces replica que, a su criterio, la
fórmula propuesta por él traduce mejor la verdadera situación,
que la denominación de «legados eon cargo». El doctor Lafaille
recuerda que Saleilles, en una serie de lecciones, se ha referido
al legado con cargo, carente de personalidad jurídica. El doctor
Rayces contesta que la personalidad jurídica propia no es con­
dición esencial de la fundación toda vez que ésta puede insti­
tuirse anexándola a una persona jurídica preexistente y cree rc­
cordal' que está acompañado sobre el particular por la opinión
del profesor Planiol. El doctor Lafaille observa que Planiol no
admite la personalidad jurídica y sólo acepta la «propiedad
colectiva» y los «patrimonios de afectación», de modo que su
teoría se explicaría por tal motivo. El doctor Rayces manifies­
ta que cree recordar, además, que en Planiol y Ripert, las fun­
daciones subordinadas se consideran tales no obstante carecer
de personalidad jurídica propia. El doctor Lafaille responde
que dentro del proyecto no habría, entonces, fundación, sino
simple legado con cargo. Se aprueba el artículo; pero se resuelve
dejar constancia, conforme a lo sustentado por el doctor La­
faille, de que la discrepancia es meramente doctrinaria.

PUNTO 8Q - El doctor Spota propone que, a los efectos

de su indicación, se confiera al Poder Ejecutivo la facultad de
resolver sobre las modificaciones de la fundación. El doctor
Galli dice que el Poder Ejecutivo, antes de aprobar los estatu­
tos, impondrá al fundador las reformas necesarias para que
pueda funcionar y llenar SllS fines, El doctor Rey manifiesta
que así ocurriría (le hecho, como en el caso de los estatutos de las
personas jurídicas que la Inspección de Justicia suele modificar
antes de aprobarlos. El doctor Lafaille dice que, a su criterio,

la cuestión planteada no es ésa, sino la de determinar quién ha­

bría de prestar conformidad con las modificaciones a introdu­
cirse en nombre del fundador, cuando éste ya hubiese fallecido:

si acaso serian los herederos. El doctor Rey dice que serían ellos
efectivamente, pues podrían hasta revocar la fundación, si

Modificneiones de
In fundR<'ibnnnll'>;
de 11\ nprobarió n de
10& estatutos.
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~\g~" .f,.~' .'.. ..'.,;lkstIlVioran conformes c,on los cambios a introducirse, salvo
.\~;. . ~~¡taso previsto en el artI~ulo 14, 1'-'.parte. El doctor Spota
~~ :", \ ~~Iara que lo que desea dejar establecido no es la facultad de
~ ";\. "\~/.'·los herederos para aceptar tales cambios, sino la del Poder

~:':'-,.¡r;,4 Ejecut ivo para imponérselos, en la medida que 'no se llegue a

violentar la presunta voluntad del fundador. El doctor Lafaille
dice que así lo ha entendido desde un comienzo; pero que
tendr-ía el inconveniente de erigir al Poder Ejecutivo en árbi­
tro de las fundaciones. El doctor Alsina advierte que el Poder
Ejecut ivo podría, sin embargo, requerir esto mismo de los
jl1l\CCS, después de establecida la fundación. El doctor Laf'aille

contesta que, con todo, el artículo ha querido referirse única­
mente a la hipótesis de que sobrevinieran grandes cambios que
hiciesen indispensable adaptar a los mismos las disposiciones
cstatutarius. El doctor Rayecs recuerda casos de su experiencia
profesional como letrado de la Sociedad de Beneficencia de
la Capital, en los que la facultad de introducir modificaciones,
aun antes de aprobarse la fundación, hubiera sido muy nece­

saria, debido a que los fundadores no siempre son bastante
previsores o aptos como para resolver todas las dificultades
que puedan presentarse. El doctor Alsina sugiere que se su­
prima en el artículo la frase: a instancia de la dirección: de
manera que, si tal necesidad existiera aún antes de aprobarse
los estatutos, el magistrado pudiese autorizar el cambio: a
pedido del Poder Ejecutivo. El doctor Lafaille considera acep­
table esta proposición y agrega que pudiera determinarse que
el cambio debiera pedirse por «parte interesada». El doctor
Bustamante propone que se diga a instancia de parte intere­
sada () del ministerio púb11:co. Se aprueba en esta última forma.

~;:~I~::~~l~~~~~lIo u\\:: PU~'fO al} - El doctor Spota reproduce su proposición.
fil'nrilín de sus url- El doctor Bey objeta que extendería peligrosamente el arbitrio
tniuistrnrionca.

del Poder Ejecutivo. A esta altura, se incorpora el doctor Vico,
quien apoya la objeción, pOI' conceptuar que implicaría sub­

ordinar el funcionamiento de las fundaciones al arbitrio
del Poder Ejecutivo. El doctor Lafaille observa que el artícu­
lo 99 rige únicamente para el caso de extinción o disolución,

y no durante la existencia normal de las fundaciones y que,
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aun así, cabe un recurso judicial contra las resoluciones del

Poder Ejecutivo (artículo 90, inciso 3<;1). La ponencia ofre-.

ceda el peligro de la invasión de tales entidades por la política
gubernativa. El doctor Rey añad« que si se confiriese en el
caso propuesto, un recurso ante el Poder Judicial, éste debería

entrar en apreciaciones ajenas a su misión, como las refcren­
tes a la conveniencia o inconveniencia de la «coordinación».

El doctor Spota contesta que ya tiene esa atribución por el ar­
tículo 90, inciso :~'.., al facultar al Poder Ejecutivo a disponer
la extinción de corporaciones por la «imposibilidad de cumplir

los estatutos»: a [ortiori, pues, debe aeordársele la atribución

de coordinar, si necesario fuere, con recursos ante la justicia

a deducir por cualquier interesado, varias fundaciones o refun­

dir las administraciones de las mismas en una sola. Hay con­

vcnicncia pública en ello y el legislador está en el deber de

sancionar una norma que contemple dicho interés general. El

doctor Alsina observa que el recurso previsto por el artículo 90,

ineiso :1'\es sólo para el caso de que el Poder Ejecutivo retire la

pcrsonería jurídica por haberse incurrido en abusos o trans­
gresiones o por ser insuficiente el patrimonio de que dispone la

persona para subsistir. El doctor Vico insiste en que sería san­

cionar una peligrosa ingerencia del Gobierno en la vida de las

fundaciones.: Se rechaza.

PU:\TO ]0. - Se pone a votación la cuestión relativa ¡1

la condición jurídica del ausente, que había quedado poster­

gada en la reunión anterior. Votan por la supresión del inciso

que lo declara incapaz, los doctores Hayces, Vico, Galli y AJ.­

sina ; por su mantenimiento, los doctores Laf'aillc, Spota y

Bustamantc. El doctor Hey se abstiene, atento su carácter

de ex secreturio de la Cnmisión autora del proyecto y conforme

a su decisión general ya manifestada en una sesión anterior,

de no participar en las votaciones. En consecuencia, queda re­

suelta la supresión del inciso. Se deja constancia de que no

ha entrado en los propósitos de los señores miembro'> de esta

Sección, alterar el método del proyecto, en lo referente al ré­

gimen de la ausencia.
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PUNTO 11. - El doctor Spota funda su proposición de
que el proyecto no se pronuncie acerca de la personalidad
de las sociedades anónimas y que se remita lisa y llanamente
al Código de Comercio, ya que, tratándose de sociedades del
derecho comercial, es innecesario entrar a definir su natura­
lcza jurídica dentro del Código Civil. Agrega que, en esta forma,
se evitarían las discusiones suscitadas por el problema men­
cionado. El doctor Lafaille acepta esta observación, y queda
aprobada.

PU1':TO 11 (a). - El doctor Rayces objeta el inciso 69

del artículo 74, porque habla de «asociaciones», aparte de «cor­
poraciones», dando así a entender que son personas jurídicas
distintas, cuando en realidad, si se excluyen las asociaciones
sin personalidad jurídica, legisladas en el capítulo IV, las
demás serían precisamente corporaciones. Y si hubiera otras
que, gozando de personería jurídica, no estuviesen compren­
didas en el referido capítulo, el proyecto debería legislarlas
por separado, como lo hizo con las corporaciones y las funda­
ciones, hasta por razones de método. El doctor Lafaille apoya
esta observación y la completa, proponiendo que en. el inciso 59
del mismo artículo, se hable únicamente de fundaciones, ya
que los estoblecimientos a que él mismo se refiere estarían
involucrados en ollas. Se aprueban ambas modificaciones.

Orden del di« para la. sesión siguiente: PUNTO 1Q - El
doctor Galli recuerda las disposiciones del código suizo (ar­
tículo 87) sobre fundaciones de familia (con el objeto de cos­
tear los estudios de los estudios de los hijos, darles carrera,
sepulcro exclusivo de familia, etcétera). Propone que se in­
cluya una disposición semejante en el proyecto, en un capítulo
especial.

PU~TO 2Q - El doctor Galli propone que el artículo 103,
inciso :J9, diga bienes en lugar de inmuebles.

PUNTO 39 - El doctor Spota propone que al inciso 19 del
artículo 103 se le' agregue sin necesidad de poder especial.

PUNTO 49 - El doctor Spota propone que se prevea el
destino dc los fondos de los comités que levantan subscripeio-
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Hes con un objeto que luego no se cumple (ejemplo, caso del
«Gelria»).

PUNTO 5'1 - El doctor Spota propone que se establezca
la condición jurídica de la energía eléctrica, legislándola co­
mo cosa.

PUNTO 6Q
- El doctor Galli propone que el artículo 107

diga: el suelo y todo lo incorporado al mismo de una manera
orgánica, en vez de: por sí mismas inmovilizadas.

PUNTO 7Q
- El doctor Spota propone que se determine el

régimen de los acueductos que conducen aguas a un fundo, sin
encontrarse dentro del mismo, a fin de establecer si se consi­
deran como parte de dicho fundo a título de accesorios o como

integrantes del que atraviesan.

PUNTO 8Q
- El doctor Galli propone que se suprima la

categoría de los inmuebles por su carácter representativo.
PUNTO 9'1 - El doctor Galli propone que el artículo 111

se traslade al lugar del 610, o al capítulo sobre el objeto de
los contratos.

PUNTO 10. - El doctor Galli propone que en el artículo
113 se suprima la expresión de la misma naturaleza.

OTRAS ODSERVACIONES. - En el curso de la discusión pre­
cedente, sobre el orden del día de la próxima sesión, se aprobó
la modificación propuesta por el doctor Rayces al artículo 105,
primera parte, en el sentido de agregarle: salvo lo dispuesto
en el articulo 103, inciso 39 • Se dejó constancia de la aclara­
ción formulada por el doctor Lafaille, a pedido del doctor
Galli, según la cual en el caso del artículo 104, las medidas
que pueda adoptar el Poder Ejecutivo, sólo alcanzarían hasta
la cancelación de la inscripción pero no al retiro de la perso·
nería jurídica, ya que las asociaciones legisladas en el mismo,
no la tienen. Se tomó nota para su oportunidad -por ser gra­
matical- de la observación del doctor Rayees al artículo 107,
según la cual deberá decir las incorporados, en vez de lo in­

corporado.
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Reunión NQ 13

-Bucnos Aires, veintinueve de abril de mil nove­
eícntos treinta y siete,

PItESE~'fES: Doctores Héetor Lafn illo (prcsidente), Dalmiro A.
Alsina (secretario), Fernando M. Bustamante, En­
rique V. Galli, Alejandro Rnyces, Ricardo E. Rey:

Alberto G. Spota .Y Carlos M. Vico.

ORDEN DEL DIA

TITeLü V

De las personas jurídicas

CAPÍTULO lIT

De las [usulacioncs

PeXTO I? - El doctor Galli manifiesta que le ha faltado

tiempo para redactar un anteproyecto. Ag rega que su propó­

sito fundamental ha sido el de encontrar una protección legal

para la inenajenabilidad de los sepulcros familiares. La juris­

prudencia ha resuelto el problema en la medida de sus recur­

sos, exigiendo la unanimidad de voluntades <le los copropie­

tarios. En la práctica ocurre que consumidos los bienes here­

dados y enfriado el afecto, coinciden todas las voluntades en

liquidar el sepulcro, enviándose las cenizas del causante al

osario común. Agrega que una fundación de familia, tal como

la que prevé el código suizo, podría constituir la defensa que

procura establecer.

El doctor Lafaillc opina que quizá fuera excesivo hacer

del sepulcro familiar una fundación con calidad de sujeto de

derecho y que tal vez bastara el procedimiento de las institu­

ciones «con cargo» ° «patrimonios de afectación», en que la

liberalidad fuese otorjrada con oblig-ación de construir o man­

tener el sepulcro.

Conforme con la iJ;di<'aci6n del doctor Galli, se resuelve

postcruar la decisión sobro el punto, a la espera de su pro­

yecto concreto.
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CAPÍTULO IV

De las asociaciones

PUNTO 2<;' - El doctor Galli funda su observación al
artículo 103, inciso 3Q

, en que la facultad que confiere es
muy limitada, en tanto excluye la adquisición a título gratuito
u oneroso, de cosas muebles que pueden ser esenciales para
cumplir los fines de su institución. Propone se reemplace «in­
mnebles» por «bienes». No puede suponerse ningún riesgo in­
minente, parque la adquisición está condicionada por lo que
agrega el inciso: «necesarios para llenar sus fines».

Los doctores Rayces y Lafaille opinan que esta limita­
ción es intencionada.

El doctor Lafaille dice que por vía de adquisición de
bienes muebles valiosos -como por ejemplo alhajas- podría
llegarse a conferir demasiado margen a las simples asocia­
ciones; que si lo desean, parecería razonable exigirles la per­
sonería jurídica y que se sujeten a la fiscalización ~. a los
deberes que ésta lleva aparejada. Pero en realidad no tcndría
mayor inconveniente en aceptar por su parte la observación,
pues el peligro referido es en verdad remoto. Se aprueba la
proposición del doctor Galli.

PUNTO 3'¡' - El doctor Rey observa que el artículo 104
permite resolver la cuestión a que se refiere el proponente,
doctor Spota, mediante las rcglus relativas a las pcrson.is ju­
rídicas y corporncionos, S(' reehuza.

PU:-\TO 4',' - El doctor Rey recuerda además del asunto

del «Gelria» a que se ha referido el proponente, doctor Spotu,

PI caso de una asociación no inscripta que se formó con el solo

objeto de tributar un homenaje y erigir un monumento. para
pagar cuyo costo no alcanzaron los fondos recolectados, por

lo cual el constructor demandó al más solvente de los asocia­

dos, a quien la justicia eondenó a pagar la deuda. El doctor

Rayees entiende que en estos casos la solución más moral sería

la responsabilidad solidaria de los componentes, lo que a su

juicio no resulta del articulo 102, parte 2~. salvo -natural·

Dnrcchos <le las aso­
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mente- el caso de participación en un delito. (A esta altura
se incorpora el doctor Spota.)

Los doctores Rey y Lafaille dicen que muchas veces, en
esta clase de asuntos, se interviene en las gestiones de la aso­
ciación, por mera complacencia y con entera buena fe; por
ejemplo, cuando se ganan adhesiones con el objeto de levantar
un monumento a la memoria de un prócer.

El doctor Spota dice que su propuesta se inspira en el
proyecto italiano, del cual es una mera adaptación.

El doctor Rey manifiesta que conviene distinguir, a los
efectos de la responsabilidad, entre la comisión que ha inter­
venido directamente en la colecta y el empleo de los fondos, y
los simples adherentes, ajenos a esas operaciones.

El doctor Bustamante refiere el caso de una comisión
constituida, hace algunos años, en un establecimiento de edu­
cación, para recolectar fondos con el fin de dotar de un monu­
mento a la ciudad donde funcionaba dicho establecimiento. A
raíz de un sumario administrativo, la colecta debió suspen­
derse y se planteó entonces el problema del destino que se
daría a los fondos, insuficientes para el objeto que se tuvo
en mira. En definitiva, la comisión resolvió dejarlos deposi­
tados a interés en un Banco hasta que alcanzasen para llenar
el destino originariamente propuesto, lo que, felizmente, está
ahora ya a punto de lograrse.

El doctor Lafaille propone que a continuación del ar­
tículo 102 se establezca la aplicabilidad a las asociaciones a
que se refiere el doctor Spota, de lo previsto por la segunda
parte de dicho artículo 102, y que se faculte al juez para re­

solver el destino de los fondos, de acuerdo con las circuns­
tancias de cada caso.

El doctor Spota lec su proyecto y el doctor Lafaille, aun­
que conforme en principio con su aprobación y adaptación,
entiende que es excesivamente extenso y minucioso. Sugiere
que la secretaría proyecte una redacción más sintética que

armonice con la técnica del proyec~o de código.
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El doctor Rey observa que el artículo 92 prevé el destino
de los fondos de las corporaciones disueltas y que la solución
en el caso pudiera ser análoga.

Los doctores Lafaille y Spota observan que por lo gene­
ral las asociaciones no inscriptas carecen de estatutos.

El doctor Rey sugiere entonces que el proyecto a redac­
tarse rija únicamente para el caso de no haber estatutos. Se
aprueba la proposición del doctor Spota, en principio, y las
de los doctores Lafaille y Rey, en cuanto a la redacción final
que deberá dársele,

El doctor Galli insiste en su observación al artículo 104, en
cuanto la remisión que se hace en él a lo dispuesto sobre el
término de las corporaciones, puede imponer en todos los
casos la extinción de la asociación, sin admitir la posibilidad
de que solamente se le cancele la inscripción. Una asociación
puede ser perfectamente lícita y no encajar en las exigencias
del artículo 101. La solución no estaría en disolverla sino en
radiar la inscripción.

El doctor Lafaille expresa que una vez cancelada la ins­
cripción, la asociación conservará una vida precaria, conforme
al artículo 102, segunda parte.

El doctor Rey observa que esta situación resultaría in­
conciliable con lo dispuesto en el artículo 92, según el cual,
los bienes se considerarán vacantes.

El doctor Galli contesta que la solución del artículo 92
sería demasiado rigurosa para establecerla con carácter impe­
rativo. El Poder Ejecutivo -dice- no debe estar obligado
a liquidar las asociaciones de referencia. Se deja constancia
de la aclaración del doctor Lafaille.

néc:-imen aplicable
a las asociaciones.
Art. 104.
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SECCION SEGUNDA

rrITUIJO 1

Disposiciones generales

PFXTO 5\' - El doctor Spota al fundar su proposición y

después de citar a Bonfante, sostiene que para el jurista la

«lnsi ficación de la enorgía eléctrica debe ser como «para el

hombre de la calle» o para el profano, de acuerdo a lo que
práct icamente olla constituye. Cree que debe lcgislarse como

«matcrin», con prescindencia de su naturaleza del punto de

vista estrictamente físico, puesto que interesa decidir si quien

se incauta de la cncraía eléctrica ajena incurre o no en hurto ;

si es materia susceptible de compraventa, etcétera, Recuerda el

fallo <le la Cámara Civil 1'-', según el cual no es una cosa y

('11 consecuencia su suministro entra en la categoría del con­
trato (le locación de servicios. En cambio -dice- la Cámara

en lo Criminal la .califica de cosa, por lo que quien la subs­

trae incnrriría en hurto. Lo mismo deciden los últimos pro­

vectos de códigos penales, como el italiano.

El doctor Laf'aillc manifiesta su conformidad con este

punto de vista que ha sostenido -dice- desde hace veinte años

en SUs ChlS('S. S<':,.!·ÚlI r-onst a en la versión (le Busso y Morixe.

En el mundo de los negocios, es una «cosa», cualesquiera sean

su esencia y su nat uralcza íntima, bajo el aspecto científico.

El doctor Rey expresa sus dudas a este respecto. Se in­

clina a considerarla como un bien.

El doctor Lafuillo, después de recordar que en el fallo
aludido de la Cámara Civil 11) el doctor Barraquero ha sos-

tenido en su voto extensamente la opinión adversa, expresa

que interesa resolver el punto, sobre todo para saber si puede

sor objeto de un derecho real. Bajo el aspecto jurídico, nada

tiene que ver la solidez con la corporalidad.

El doctor Spota recuerda la ley francesa de ]919, que

disting-ue el agua en sí misma, de la energía hidráulica

-qlle puede ser productora de energía eléctriea- y las

legisla por separado.
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El doctor Vico expresa que los bienes inmateriales no
pueden confundirse con los «derechos».

El doctor Lafaille contesta que el derecho civil se refiere
a los bienes, es decir a los objetos susceptibles de valor, ya

sean materiales o inmateriales.
El doctor Vico objeta que el daño moral indernnizablc

110 entraría en ese concepto.
El. doctor Lafaille manifiesta que aun cuando los auto­

res del proyecto son enemigos de dar definiciones, han eonsi­
dcrado indispensable definir las «cosas» y los «bienes», para
evitar que unos u otros puedan llegar a confundirse con los
derechos no patrimoniales. El doctor Vico dice que en todo
caso no deberá prejuzgarse sobre el carácter de la energía
eléctrica y si lo que se busca es resol ver las dificultades prác­
ticas suscitadas por su régimen, bastará con decir que se la
consulcrarú COIHO cosa.

El doctor Spota expresa la conveniencia de establecer lo
mismo para otras clases de energía, como por ejemplo, la
hidráulica.

El doctor Lafaille manifiesta que, en SU concepto, sería
preferible resol ver por ahora la situación de la energía eléc­
trica y dejar que la jurisprudencia hiciera lo propio con las
demás clases de energía; pero, de todas maneras, de aceptarse
el criterio del doctor Spota y en armonía con la norma perti­
nente del código civil peruano, podría redactarse la ponencia
de' aquél, en los siguientes términos: «Las disposiciones apli­
cables a las cosas lo son igualmente a la energía eléctrica y a
las fuerzas naturales susceptibles de apropiación». Aceptada
esta redacción, queda aprobada la ponencia del doctor Spota.

PUl\'fO 6Q
- El doctor Galli dice que lo único que existe

inmovilizado por sí mismo es el suelo, de manera que la exten­
sión del concepto contenido en el artículo 107, con relación
a otras cosas que no sean el suelo, resulta impropia. El actual
artículo 2.314 es, desde ese punto de vista, más exacto. El
código brasileño ha optado por enumerar los inmuebles sin
clasificarlos (artículo 43), 'pero dispuestos a precisar catego­
rías, no scrá posible apartarse del código actual y de la fuente

Inmuebles por na­
turaleza.
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inmediata que es el Esboce de F'reitas, cuyo concepto resulta
de gran precisión: «Unicamente el suelo es inmueble por su
naturaleza, es decir, el conjunto de sns partes sólidas y
flúidas ... que forman su superficie, profundidad, etcéteras
(artículo 396). El doctor Spota advierte que el artículo se ha
tomado del derecho romano, a través de lVIackeldey. El doctor
Vico objeta además que la expresión «inmovilizadas» daría a
entender que se tratara de cosas que originariamente no lo
estuvieron. El doctor Spota observa que las corrientes sub­
terráneas tienden a estar regidas por un estatuto distinto del
suelo, en sí mismo. El doctor Lafaille dice que el artículo del
proyecto es la simple reproducción del código vigente, sin los
ejemplos superfluos que éste contiene y que, a su juicio, todo
este debate carece de finalidad práctica. El doctor Galli pide
quede constancia de esta aclaración.

PUXTO 7'" - El doctor Spota amplía su observación a los
cables aductores destinados a un fundo y que atraviesan por
otro. Considera que el principio que debería regirlos, es el
mismo del artículo 108, especialmente en su segunda parte
(conforme con Fadda y Bensa). La «usina», por ejemplo, nece­

sita de los cables transmisores, pues sin ellos no podría fun­
cionar. El doctor Lafaille hace presente que el artículo 108 se
refiere tanto a la accesión física como a la accesión moral.

Observa que la jurisprudencia no admite con facilidad el
carácter de inmuebles por accesión moral. El doctor Spota
recuerda que la Cámara Civil 211- ha aceptado el, principio de
la él<"resión incluyendo esos bienes a que alude su proposición,
en la garantía hipotecaria que afectaba al fundo servido por el
acueducto o por los cables. La Cámara Federal de Mendoza,
habría resuelto lo contrario. Hay divergencias jurisprudencia­
les y se impone una solución expresa. Recuerda, asimismo, su
artículo al margen del fallo de la Cámara 2llo, publicado, no
haee mucho, en la «Revista de Jurisprudencia Argentina».
El doctor Lafaille adhiere y considera que debe aceptarse el
principio de las universalidades de hecho, seguido por la legis­
lación alemana. El doctor Rayces elogia el artículo del doctor
Spota, considerándolo de gran interés. .A~rega que la pro-
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posición en debate, de aprobarse, tendría ventajas prácticas
indudables. Se aprueba, en principio, quedando encargado el
doctor Spota de formular la redacción precisa del informe.

PUNTO 89 - El doctor Galli dice que el proyecto ha se­
guido a Bibiloni y éste al actual artículo 2.317, al conservar
la categoría de inmuebles por su carácter representativo. Vélez
Sársfield la había tornado de Freitas (artículo 404), aunque
cita como fuente un pasaje de Zacharie. El código brasileño
no ha' seguido a Freitas (artículo 44). El texto de Zacharie
no se ajusta a la disposición del artículo 2.317. Se dice en él
que, conforme a una regla del derecho romano, la calidad de
mueble o inmueble sólo pertenece a las cosas, pero que en el
derecho francés los objetos incorporales (derechos y acciones)
se clasificaban en muebles e inmuebles según tengan por obje­
to un mueble o un inmueble. En otros términos, que los dere­
chos y las acciones son muebles o inmuebles por el objeto
al cual se aplican. El código argentino, en cambio, refiere
la categoría no al derecho sino al instrumento, lo que carece
de sentido jurídico. I.Ja calidad de inmueble o de mueble
aplicada al elemento formal de un acto, no se traduce en
ningún efecto jurídico especial. El doctor Lafaille dice que
esta categoría de cosas proviene del código actual, careciendo
de interés y de utilidad, y que se explica quizás por la impor­
tancia que en otra época revestían la posesión y las reivindi­
caciones de títulos constitutivos de derechos. El doctor Vir-o
participa de la misma opinión, porque -dice- en la época
del doctor Vélez Sársfield, corno no existía registro inmobi­
liario, el título «lo era todo» en la prueba del dominio y se
entregaba en garantía. Cuando se extraviaba. el dueño del
bien difícilmente lograba acreditar su propiedad. Se resuelve
aprobar la supresión propuesta.

PUNTO 9<;1 - El doctor Galli dice que no impugna el con­
tenido del artículo, sino su ubicación, en tanto podría llevarlo a
aplicaciones que excedan el propósito del legislador. El artícu­
lo 111 reproduce el actual artículo 2.323, cuya fuente resulta
ser la doctrina francesa que comenta los artículos 534, 535 ~.

536 del Código de Napoleón. En ellos se precisa el concepto
de bienes muebles tratándose de la donación o la venta de una
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casa amueblada. El artículo 2.323 no plantea una clasifica­
ción de cosas, sino un criterio legal de interpretación de la
voluntad de las partes en contratos especiales. Por eso propone
que se dé al artículo 111 otra ubicación. El doctor Rayces pro­
pone que, estando conforme el impugnante, doctor Galli, con

la disposición del artículo 111, en sí misma) se tome nota de
su observación, por ser en realidad metodológica, a fin d~

buscar, en su oportunidad, un lugar más adecuado para. ubi­
carla. Se aprueba esta sugestión.

PU:"TO ]0. - El doctor Galli sostiene que la frase <((1('

la misma naturaleza» incluida eu el artículo 11;~, dcst ruve
('1 concepto. El artículo 1]3 es el actual artículo 2.3::l3 y

el 378 de Frcitas, pero sin el agregado cuya supresión se pro­
pone. Para que el problema del texto se plantee, se necesitan
cosas de distinta naturaleza. Tales los ejemplos contenidos

en la nota al artículo 2.:33:3: un diamante engarzado en oro,
el marco de un cuadro, un galón de oro colocado en un paño
para adorno, etcétera. Se aprueba la observación del doctor
Galli al artículo 113.

REUNION NQ 14

-Buenos Airos, trece de mayo (le mil novecien­

tos treinta y siete.

PltF.SEXTES: Doctores Héctor Lafaille (presidente), Alberto G.

Spota (secretario ad hoc), Fernando JL Busta­

manto, Enrique V. Galli, Alejandro Rayces y
Carlos xr, Vico.

ORDEN DEL DIA

Normas requlatorias de comisiones no lucrativas. - El

doctor Spota lee su proyecto según el cual debe agregarse

al artículo 102, parte 2\ del proyecto, lo siguiente: «Los or­
ganizadores de comisiones que no tengan fin lucrativo

responderán (¿ solidariarnente i ) de la conservación de los

fondos recolectados y del destino a darse a los mismos. Si

.Iiehas comisiones no se hubieran constituido por escritura



- 113-

pública o no se registraren sus estatutos, también responderán
los organizadores U, solidariamente i) por las obligaciones que
en nombre de ellas asumieren. El juez del domicilio de la co­
misión o, en su defecto, el que corresponda al domicilio de
cualquiera de los componentes u organizadores, decidirá el
destino a dar a los fondos recolectados, siempre que en sus es­
tatutos inscriptos nada se disponga, cuando resulten insufi­
«icntes: con relación al fin propuesto, o bien si éste ha llegado
a ser inalcanzable, o aun, cuando quede un remanente después
de cumplido el objeto perseguido. Resolverá, además, qué
medidas deben adoptarse, a instancia de parte interesada y

siempre que el Poder Ejecutivo no ihaya obrado en virtud
de disposiciones legales especiales, cuando los fondos fueren
empleados para fines diversos a aquellos que so tuvieren en
consideración al recolectarlos». Agrega que lo substancial
de las normas proyectadas podría quedar simplificado así:
«Los componentes de las comisiones organizadas con fines
no lucrativos responderán del destino a darse a los fondos
recolectados, así como de las obligaciones que asumieren
a nombre de ellas. Si los fondos no fueren suficientes para
el fin perseguido o si quedare un remanente después de al­
canzado el mismo, a instancia de parte interesada, decidirá
el juez del domicilio de la comisión o, en su defecto, el
de cualquiera de sus componentes, su destino, si en sus
estatutos inscriptos nada se dispone». Con respecto al pro­
blema de la responsabilidad solidaria de los componentes
de la comisión, manifiesta ('1 doctor Lafuillo que, salvo el
supuesto de tratarse de actos ilícitos, la estima excesiva,
siendo suficiente seguir los principios generales que deter­
minan tan sólo una responsabilidad mancomunada. Observa,
en apoyo de su opinión, que frecuentemente formarán parte
de esas comisiones personas a las cuales se les pide su con­
curso en pro de obras benéficas y que acceden a ello de
buena fe. Por lo demás esta responsabilidad, ami no solida­
ria, será suficiente para que todos sea n cautos y cuidadosos
cuando presten su concnrso para obras de esta índole. El
doctor Spota expresa que el peligro que ofrece el establecer
una responsabilidad no solidaria es el que se diluya entre

Re sponsahilidud no
solidaria ,
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muchos tal responsabilidad, de modo que Ios más solven­
tes sólo queden obligados en proporciones mínimas. La pro­
posición del doctor Lafaille es aceptada, de tal modo que
la responsabilidad de los miembros de las comisiones es la
general, sin perjuicio de la delictual, siendo sólo esta última
la que dará lugar a responsabilidad solidaria. Además, se
acepta en principio la redacción simplificada que presentó el
doctor Spota, pero, con respecto al concepto de «organiza­
dores» o «componentes» de las comisiones, se verifica el si­
guiente debate:

El doctor Rayces dice que dentro de la fórmula pro­
puesta por el doctor Spota, encuentra que es todavía un pro­
blema el concepto de «organizadores». ¿Quiénes son los
«organizadores» a los cuales se declara responsables? Puede,
al respecto, suponerse Un grupo de personas que ha conce­
bido la idea, ha empezado a ejecutarla, la ha lanzado en el
grupo de sus amigos y algunos más ejecutivos han tomado
lueg-o la dirección. Si los primitivos iniciadores, siendo otras
las personas que llevan adelante su realización, se han lla­
mado a sosiego, parece entonces que hubiera necesidad de
precisar bien el concepto de organizadores para no incu­
rrir más tarde en injusticia y para no dejar sin solución un
problema que podría ser grave en la práctica.

El doctor Lafaille contesta que ese problema se ha sus­
citado siempre y es análogo al que se presenta en la orga­
nización de sociedades anónimas: promotores son, en general.
los que firman la nota por Ia cual se llama a subscripción. La

oferta de la subscripción pública parece que sería el concepto
general j consignarlo en la leyes un poco difícil j es evidente

que eso tiene que subordinarse a la situación de hecho y a la
interpretación del juez.

E] doctor Spota trae a colación que en el proyecto de
código civil italiano se habla no sólo de «organizadores» sino
de «promotores» que se distinguen de los subscriptores, es
decir, de aquellos que se adhieren y a los que no les alcanza
esa responsabilidad solidaria j la única es la de contribuir.
Promotores son los que hacen un llamamiento solicitando su
adhesión al público.
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El doctor Lafaille dice que los verdaderos responsables
son los que formulan la propuesta.

A proposición del doctor Rayces, se acepta, ante las acla­
raciones anteriores, substituir la expresión «componentes», (1<>1
proyecto del doctor Spota, por el vocablo «miembros». En
cuanto al destino a darse a los fondos recolectados, en las
hipótesis contempladas en la versión propuesta, se produce la
siguiente discusión:

El doctor Rayces dice que le ha chocado la idea de que
el juez teng-a esas atribuciones que son más bien de orden
administrativo: ¿Qué criterio puede tener un juez para tomar
esas decisiones? Dentro de la organización de la administra­
ción de justicia no es ése su radio de acción, aunque podría
concedérsele tal atribución por la ley; pero, ¡,por qué se le
confiere una función tan ajena a la suya específica, como lo
es ('1 decidir sobre el destino de los fondos?

El doctor Galli entiende que debe mantenerse el texto
proyectado con el objeto de que si no se consigue el fin perse­
guido, pueda alcanzarse otro análogo.

El doctor Spota dice que el juez, estudiando los estatutos
o, en su defecto, el fin tenido en vista, podría decidir.

El doctor Rayces opina que parece que esta es función

del Poder Ejecutivo y no de los jueces. El destino de los
bienes está fijado no solamente por el Poder Ejecutivo sino
por una ley de la Nación; esos bienes cuando son vacantes,
si no se dice otra cosa en la ley, \'.111 al Consejo Nacional de
Erlueación. Parece que de los órganos estuduales el más indi­

cado sería el Ejecutivo y no el Judicial para decidir sobre el
mejor destino de esos bienes.

El doctor Spota dice que los j Heces van a hacer una labor
de juristas, van a hallar el camino más cercano a la voluntd
do la comisión; tendrán que tener, no sólo visión de adminis­
t rarlor públ ieo, sino que interpretarán y suplirán la intención
perseguida.

El doctor Lafaille propone, sobre esa cuestión, atenerse
a lo dispuesto en los artículos 98 y 99 del proyecto, lo cual es

aceptado. En definitiva, se aprueba la siguiente redacción:

U"S(illlltlI'IIlSfllll"
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«IjOS miembros de las comisiones organizadas con fines no lu­
crat ivos responderán del destino a darse a los fondos recolec­
tados y de las obligaciones que asumieren él nombre de ellas.
~i los fondos no fueren suficientes para el fin perseguido o si
quedare, después de alcanzado el mismo, IDl remanente, se
aplicarán los artículos 98 y 99».

?~SD;'n~~I~('~:;'iRS n (íosas acccsoria« a un innnccblc. - El doctor Spota lee
la norma cnya redacción se le había encomendado. Expresa
que convcndríu agregar al artículo 108, parte 2'\ del proyecto,
lo signiente:

«Las cosas muebles que integran, completan o sirven al
uso, explotación u ornamento de una cosa inmueble, se repu­
tarán accesorios de esta última, aun cuando estén situadas
fuera de la cosa principal, con tal de que sc hallen vinculadas
a ésta, objetiva y económicamente».

«En el supuesto de que tales cosas accesorias se hallen
sobre fundos del dominio privado, la propiedad de éstos debe
pertenecer al dueño de la cosa principal y en la pertinente
inscripción del derecho de dominio se hará constar la relación
de pertenencia. Tratándose de cosas que constituyen al con­
tenido de una servidumbre predial, se aplicará lo dispuesto
en el artículo 1.674».

...\.1 fundar su proposición, expone que en materia de cosas
accesorias o pertenencias (las así llamadas «pci-tinenzcn», del
derecho alemán), se siguen dos sistemas legislativos: aquel
que admite, no sólo la existencia de cosas muebles como acce­
sorios de un inmueble, sino también la situación de «depcn­
llencia» de un inmueble con respecto a otro inmueble; y, en
cambio, aquel que, como lo hace el código civil alemán, entre
otros, regla únicamente la vinculación de carácter económico
existente entre inmueble y cosas muebles. ¿Cuál de los dos
sistemas es el más conveniente? El primer sistema, adoptado
PB la ley de Prusia (§ 101-2) Y en el código de Sajonia (§ 71).

entre otras legislaciones, en realidad trata de solucionar una
cuestión que se resuelve mediante la constitución de servi­
dumbres, como en el supuesto de acueducto, o bien con la
inscripción cn <'1 registro inmobiliario del fundo principal y
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del fundo dependiente o accesorio. Un autor, Anureou, «Le
pertinenzcs (Padua, 1936, página 121, número 67), enseña que

el sistema de las leyes que' admiten relaciones de pertenencia

de inmueble a inmueble no es necesario, siendo preferible el
sistema del Código Civil alemán, de tal modo que sólo pueden

ser accesorios de un inmueble no otro inmueble, sino cosas
muebles.

El doctor Lafaillc dice que si un inmueble necesita de
otro inmueble para fines industriales, puede crearse, entonces,

una relación de servidumbre : el procedimiento de la univer­

salidad de hecho podría explicarse cuando se trata de muebles.

El doctor Spota contesta que como se adopta el sistema
del registro, esos accesorios deberán siempre formar parte de

la unidad que se crea con el registro.

El doctor Lafaille considera que según la doctrina opuesta
no podrán ser objeto de un derecho separado; ése os ('1 con­

cepto de la uulversalidad , no puede admitirse que sobre esos
bienes haya una hipoteca distinta; si fuera lícito que el pro­

pietario del fundo gravara el inmueble y prendara los otros

elementos de la industria, desvincularla la universalidad.

El doctor Spota dice que los comentaristas del código

alemán cuando se refieren a una norma semejante a la del
artículo la!), sostienen que los cables están comprendidos den­

tro de esta disposición. Al respecto cabe imaginar dos siste­

mas: o se parte de cables que van por un fundo público o se
trata de cables que van por un fundo privarlo.

El doctor Lafaille contesta que en el primer caso, el do­

minio privado no está en juego; en cambio, si en lugar de
cables fueran acueductos o caños que pasaran por bienes

privados, habría que admitir una servidumbre. Observa que

si se introducen en el fundo de un particular, podría igual­

mente e~istir una servidumbre, como ya lo ha dicho.

El doctor Rayces acepta la primera parte de la proposi­

ción y encuentra que es conveniente sancionarla.

El doctor Spota dice: En la primera parte se habla de

cosas muebles, pero cuando esas cosas muebles están incrus-
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tudas en un fundo pierden el carácter de muebles: sería cues­

tión de saber cuál es su naturaleza jurídica ..

A proposición del doctor Lafaille se aprueba la primera

parte de la norma proyectada, con la redacción siguiente: «Las

cosas mlH'b'les que integran, completan o sirven al uso, explo­

tación u ornamento ele un inmueble, cuando no estuvieran

adheridas a otro fundo particular, se reputarán accesorios

del primero aun cuando están situadas fuera de la cosa prin­

cipal, con tal de que se hallen vinculadas a ésta, objetiva y

económicamente».

Orden del dui para la sesión siquientc : PUXTO 1',' - El
doctor Bustnmante propone que en el art ículo 114 se aclare

que los frutos que deben considerarse como créditos (intereses

y rentas) no son «cosas» sino accesorios.

PUNTO 2','. - Con respecto al artículo 117, el doctor Spota

pregunta cuál ha sido el concepto que primó en la Comisión

redactora en cuanto a la relación jurídica que existe entre'

los bienes del dominio público y la Nación o las provincias:

¡,se trata de un derecho de propiedad o bien del ejercicio d«

la soberanía sobre esos biencs?

El doctor Lafaille dice que se debe fijar cuáles son los

bienes del dominio privado del Estado, que atañen al derecho

civil, y enunciar simplemente los del derecho público. Al

transportar los principios que rigen el dominio en el derecho

privado, al derecho público, se incurre en una asimilación

impropia, ya que la expresión «dominio» debe tener, en uno

y otro derecho, significados distintos, y no se puede hablar

del dominio público tomándolo en el sentido del derecho

privado.

El doctor Spota observa que entre los más modernos all­

:ores, como Hauriou, en F'ranciu, y Meucci y los que lo han

seguido, en Italia, se ha aceptado la tesis de que al Estado
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le corresponde un derecho de propiedad sobre los bienes del
dominio público, contrariamente a la antigua doctrina que
primó desde Laferriere. Considera que la objeción basada en
la circunstancia de que el Estado carece del atributo esencial
del derecho de propiedad, cual os el disponer de los bienes
del dominio público, por ser inalienables, no constituye un
argumento en contrario, ya que, en potencia, corresponde al
titular del dominio público el derecho de desafectar esos bie­
nes ~:' luego, disponer de ellos. Bien se ha dicho en la asam­
blea francesa de 1792, que el dominio público es la propiedad
más perfecta, ya que ella no sufre las restricciones a que
siempre está expuesta la propiedad privada. Todo esto no
tiene un aspecto meramente doctrinario, sino que da lugar
a cuestiones de alcances prácticos. En este' sentido, basta tener
presente el supuesto de que el Estado no desee hacer uso de
S\1 privilegio para defender, mediante el uso de la fuerza
pública, el patrimonio nacional o provincial; en tal caso, ¿pue­
de recurrir ante la justicia poniendo en funcionamiento las
pertinentes acciones posesorias y petitorias ~ Ello sería posible
si al Estado le correspondiera un derecho de propiedad sobre
los bienes públicos.

El doctor Lafaille advierte que para las acciones peti­
torias no se necesita el dominio, porque se pueden ejercer para
proteger otros derechos "reales y las acciones posesorias no
exigen sino la posesión. Por analogía, en el derecho público
se ha recurrido a los principios del derecho privado. Los bienes
del dominio público no son susceptibles de posesión por defini­
ción: dentro del mismo código no cabría posesión del Estado
ni (le los particulares ni tampoco propiedad. De ahí que,
limitado como está el concepto de este título al solo efecto de

establecer la esfera del Código Civil, sólo puede servir de base
para interpretaciones extensivas que hagan los tribunales.

El doctor Vico manifiesta que los poderes públicos no sólo
pueden sino que deben recurrir a la justicia en supuestos fre­

cuentes; tal es 10 que ocurre en los litigios que pueden surgir
entre concesionarios y vecinos, ya que si para los primeros
existe de por medio una cuestión de derecho público, para los
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sPg'undos Se trata de una cuestión de derecho privado. Los
jueces, entonces, deben intervenir, ya que se les presenta a
su decisión un derecho privado que hace valer un tercero
frente al poder público.

PUNTO 3') - El doctor Spota agrega que sea cual fuere
la tesis a adoptar en la cuestión debatida, es necesario unifor­
mar las expresiones empleadas en los artículos 117 y 118, ya
que en el primero se habla de «bienes del dominio público» y,
en cambio, en el segundo precepto, mcneiónanse a «los bienes
públicos». ¿Se trata de una sola idea encerrada en esas dos
expresiones?

El doctor Lafuillo entiende que deben uniformarse am­
bas expresiones ~. referirse únicamente a «bienes públicos», pa­
ra evitar el empleo de la palabra «dominio».

PL"XTO' 41
) - El doctor Galli pregunta si la expresión:

«Qncdan com prcndidos entre los bienes públicos de la Nación

o (le las provincias» concreta una enumeración no limitativa.
lIace notar que el artículo 2.340 del Código Civil vigente em­
plea las palabras: «80n bienes del E ..situlo fjenera!, etcétera. , .

PL"XTO ¡)I) - Con respecto al inciso 1.... del artículo 118,

el doctor Rayees inquiere cuál es el alcance de la expresión:
«sin periuicio del derecho de policía, etcétera.

El doctor Lafaillc recuerda que HIla de las objeciones

viene con moti YO de la reglamentación de pesca de ballenas y

eet áeeos, en los maros del Sur; si no SI' reserva el Estado tal

derecho, podria pretenderse que con respecto a esa pesca o
esa caza no teudría el Estado nacional derecho de vigilancia

o fiscalización.

El doctor Vico considera que no la tiene, porque el de­
recho internacional prima en este caso,

El doctor Rayccs dice que en el Código Civil de Vélez

Sársf'icld tienc su explicación la disposición correlativa, porque
fija una extensión para el mar territorial y otra mayor para

ol derecho de policía; pero la Reforma sólo establece la exten­
sión para la determinación de la zona del dominio público, y

ya de suyo -sin necesidad de aclnración alg'una- que esta de-
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l.mitacíón no afecta al derecho de policía para los fines de se­

guridad y la observancia de las leyes fiscales.

El doctor Lafaille dice que se ha querido significar que
el derecho de policía puede llegar más lejos que el mar te­

rritorial.

El doctor Rayees dice que ese artículo, al establecer que
el dominio público nunca puede ser en perjuicio del derecho
de policía del Estado, está introduciendo un concepto que

puede ocasionar muchas confusiones; pero, después de la ex­
plicación dada, a saber: que la delimitación de la zona del mar .
tr-rr-itor iul (1. los ('fectos del dominio público, es independiente
de la que corresponda fijar a los efectos del derecho de policía,
(1 los fines de seguridad, cree que deberia redactarse en tér­
mismos que tradujesen mejor el pensamiento del doctor La­
1'aielle.

En consecuencia, el doctor Rayces propone que se subs­
tituya la expresión «sin perjuicio», por independientemente.

PL'::\"TO 6':> - El doctor Spota observa que el artículo 118.

inciso 1':>, extiende demasiado el mar territorial. Expresa que

en el derecho comparado predominu la extensión de tres mi­

llas, tal como en el código vigente (artículo 2.:J-lO, inciso

1'») . A lo sumo, en algunas legislaciones se extiende hasta

las seis millas, como acaree en España y Portugal. Sólo Ru­

sia. aun bajo clactual régimen político dominante, ha estable­

cido una extensión cercana a la proyectada. Lo que conviene
(':'; no apartarse del código vigente y dejar que el mar vigilado

() zona contig-ua se extienda en la medida que se estime ncce­
sario en cada ley especial que se dictr.

El doctor Vico sugiere que se mantenga la norma tradi­
«ional.

El doctor Galli advierte que la mayoría de los códigos

no fijan distancias, como el francés (artículo 538), el brasileño

(artículo 66, inciso 1Q
) , el italiano (artículo 427) y el español

(artículo 339), o no se refieren a los bienes públicos, como el

alemán y el suizo. IJa fuente del código actual es el artículo

5!l3 del código chileno. Una varranto a considerarse podría ser

Jo:xl<'l\siílll dr-l mar
territor ia l.
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la del código uruguayo, que deja librada la extensión del mar
territorial a lo que determinen leyes especiales (artículo 478.
inciso 2v )'

El doctor Rayees agrega que convendría legislar lo menos

posible en materia ajena al derecho privado.

El doctor Lafaille contesta que el Código Civil, a falta de
ley especial, ha desempeñado y desempeñará funciones de
carácter supletorio,

PUNTO 7v - El doctor Galli considera que el inciso 21
.'

del artículo 118 resulta excesivo al incluir los mares inter-iores,

si no son algo distinto de las bahías y ensenadas también enu­
meradas. Recuerda la opinión de Machado de que no hay
mares interiores en la República (nota del artículo 2.340,
inciso 2V ) .

Pcxro 8v - El doctor Spota propone que las bahías sean
bienes públicos sólo hasta la zona en la cual el ancho de su
entrada no exceda de diez 'millas y que a partir de ese límite se

milla la distancia correspondiente al mar territo-rial y zona
contigua.

PUXTO 9v - El doctor Spota propone, con respecto al
inciso :IQ del artículo 118, que se declaren públicas, no sólo las
aguas que corren naturalmente, sino también todas aquellas
susceptibles de satisfacer los intereses generales. En definitiva,
hace moción para que en esta materia se acepten las conclusio­
Hes a que arribó la IV Conferencia Nacional de Abogados re­
unida en Tucumán.

El doctor La í'aillr- dice que considera justa la proposición
del doctor Spota. Puede alegarse, en su apoyo, que en muchas
provincias el agua f'S escasa; precisamente, con los pozos arte­

sianos y con otros procedimientos, los particulares privan al
Estado de toda posibilidad de usar para fines sociales el agua.

Si bien se arguye con que eso se remediaría con la fiscalización

del poder público, como se dijo en la conferencia citada, triun­
fó allí la tesis de extender el dominio público. Ag'l't'ga que ha

sido partidario de todo lo que signifique restringir el egoísmo

de la propiedad privada.
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El doctor Vico expresa que puede recurrirse a la expro­

piación; pero los arroyos que no posean normalmente cauce

fijo y que ocupen una extensión de cien o doscientos metros de

anchura, que pueden ser aprovechados, no deben ser del domi­

nio público.
PUNTO 10. - El doctor Galli propone que en vez de la

expresión tempestades, del inciso 4'" del artículo 118, se em­

plee la siguiente: mareas ertraordinarias, por creerla más

ajustada a los problemas reales. Además, formula la moción
de que, en cambio de las palabras «las mús altas marcas o cre­
cidas ordinarias» se exprese: las más altas mareas o crecidas

medias ordinarias.
PUNTO ll. - El doctor Vico propone que sólo sean pú­

blicos los lagos navegables por buques de más de cien tone­
ladas, o sea que se mantenga la disposición vigente del Código

Civil.

Como consecuencia de lo expuesto, quedan para el Orden

del Día de la sesión siguiente, los puntos que a continuación
s(' expresan:

PUNTO 19 - Proposición del doctor Bustamante, tendiente

el que en el artículo 114 se aclare que los frutos que deben con­

siderarse como créditos (intereses y rentas) no son «cosas» sino
accesorios.

PL'~TO 29 - Proposición del doctor Spota, en el sentido
de que se aclare cuál es la relación jurídica que media en­

tre el Estado y sus bienes públicos.
PU~TO 3<:' - El doctor Spota propone que se emplee una

expresión uniformo en los artículos 117 ~' 118 'con respecto

a la designación de los bienes públicos: es decir, o bienes del
dominio púbhco, o bienes públicos.

PU~TO 40 - El doctor Galli propone que quede estable­

cido el carácter (1<' enumeración no limitativa, del artículo 118.

PUNTO 5° - El doctor Rayces propone que en el inciso 10

del artículo 118 se substituya la expresión «sin perjuicio» por
«independientemente».
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PUNTO 6'.' - El doctor Spot.a propone que se mantenga
la disposición del código vigente en lo que respecta a la ex­
tensión del mar territorial.

PUNTO 7~' - El doctor Galli propone la supresión de las
palabras «mares interiores)... del inciso 2<:> del artículo 118.

PeNTo W' - El doctor Spota propone que las bahías y
ensenadas sólo sean públicas hasta la. zona en la cual el ancho
de su entrada no exceda de diez millas.

PUNTO fJ<:> - El doctor Spota propone que se declaren
públicas, no sólo las aguas que corren naturalmente sino tam­
bién las que pueden senil' para satisfacer el interés general,
adoptándose, además, las conclusiones pertinentes de la IV
Conferencia Nacional de Abogados.

PUNTO 10. - El doctor Galli propone que en vez de la
expresión tempcsttules, del inciso 4<:> del artículo 118, sc em­
plee la siguiente: marcas crtraordinarias : y en vez de las pa­
lahras las más al las mareas o crecidas ordinarias, las siguien­
tes: las mú« alias marcas o crecidas medias ordinarias.

PUNTo 11. -- El doctor Vico propone adoptar en vez del
inciso 5Q del artículo 118, del proyecto, la norma vigente (ar­
tículo 2.:140), segílll la cual sólo son públicos los lagos nave­
gables por buques de más (le cien toneladas.

REUNION No, 15

Buenos Aires, vvintc (le mayo de mil ochocientos treinta y siete.

1'Ia:SE:-:n:s: Doctores Héctor Lnfuille (presidente). Dnlmiro A.

Alsina (secretario), Fernando )l. Bustumantc.

Enrique V. Galli, Alejandro HaYl'es, Ricardo E.

Rey, Alborto G. Spotu.

ORDEN DEL DIA

Sección segunda, - De los bienes

TITLa.JO 1

Disposiciones generales

PeXTO 11)~ El doctor Bustamante funda su proposicion

observando que los llamados «frutos civiles» constituyen eré-
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ditos y por lo tanto no son «cosas» en la estricta acepción de
la palabra; el artículo debería decir: Son accesorios de las

cosas en calidad de frutos civiles, etcétera. Se aprueba.

rrrtn,o II

De los bienes públicos y particulares

PV~TO 2<' - El doctor Lafaille explica que en el seno
de la. Comisión se había llegado aproximadamente a unifor­

mar opiniones en <'1 sentido de que la relación entre el Es­
tado y sus bienes públicos. era más bien de soberanía o
dominio eminente, que de propiedad. El doctor Spota advier­
te que la doctrina más moderna ha reaccionado contra esa
conclusión, que a su vez importaba una reacción frente a

las ideas tradicionales ~' antiguas sobre el dominio público.
La Corte Nacional, por lo demás, se pronuncia sobre la cues­

tión ,implícitamente al acordar acciones posesorias y petito­

rias a. los titulares del dominio público y concesionarios de
servicios públicos. Opina que esta cuestión debe resolverse
«ategóricamentc : si bien es cierto que el dominio público po­

see algunas pnrticularidudes, tampoco puede decirse que el
mismo se funde en 1111 derecho de soberanía, o de superior
tutela. Considera udcmás, que no se trata de una propiedad

del derecho público.

El doctor Lafuillo sost icne que la expresión «dominio

público» es una meru trasposición del derecho privado al
público, con semeja nzns, pero también con diferencias fun­

damentales entre ambos. Preferiría se hablase simplemen­
te de «bienes públicos» y «bienes pr-ivados» sin entrar al

debatido problcmu. Tendría la ventaja de unificar el tec­
nicismo de la ley y podría extenderse esta técnica a los
demás artículos del proyecto (el 117, u otros que hablan

del «dominio público»). r.JOS doctores Spota, Bustamante ~;

Galli, adhieren a esta proposición.

El doctor Galli considcru que basta con establecer los

derechos de los particulares sobro ,los bienes públicos, por

ser lo único que interesa a un código civil. El doctor Rayces
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desea dejar constancia de su disidencia de fundamentos,
aunque no de conclusión. Está de acuerdo en lo substancial:
aunque se diga «bienes públicos», los tribunales podrán con­
ferir a su titular acciones posesorias, sin prejuzgar sobre su
verdadera naturaleza jurídica. En cuanto a ésta, desde el
momento en que se habla de bienes, se está haciendo re­
ferencia a un derecho de «patrimonialidad». La soberanía na­
cional no puede confundirse con el dominio público nacional. La
expresión «bienes», alude a este último. De paso observa que
entre los bienes públicos se ha incluido al mar territorial,
lo que parecería obstar a dicha observación pero que esta
inclusión no tiene precedentes en leyes o autores. El doctor
Lafaille agrega que procede de Freitas y considera que
la objeción del doctor Rayces no hace al punto en debate.
El doctor Iiayccs in..ist e en que está vinculada al mismo y que
quizás couvcudrIa suprimir el mar territorial, del artículo
118, inciso 1~1, por las razones dadas. En definitiva se acepta
la proposición del doctor Lafaillc.

PUNTO ::l'} - Ha quedado resuelto conjuntamente con el
anterior.

PUNTO 49 - El doctor Galli aclara que ('11 realidad sólo
formuló una pregunta y no una observación. El doctor
Spota expresa que el inciso 69 del artículo 118 sugiere la
duda de si su enumeración es limitativa, pues menciona
tomo rasgo esencial de los bienes públicos, su afectación a

un «servicio público» y así, un monumento, un barco de
g'uerra y otros objetos semejantes, parecería, que, no es­

tundo afectados a un servicio público, no cupiesen en la
enumeración del artículo. El doctor Lafaillc expresa que
dichos términos se han empleado en su acepción más amplia.
El servicio de la defensa nacional, por ejemplo, cabría en
el concepto de «servicio público». 'El doctor Spota dice que
esta cuestión se re-luce entonces al significado de los tér­
minos empleados por el proyecto. Se aprueba la redacción
del artículo.

PU~TO f)Q ~ El doctor Rayces considera que pI segundo
apartado del inciso l Q del nrtículo 118, está demás, por 80-
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breentendido y propone su supresion , para el caso de no
prosperar ésta, que se diga «independientemente», en lugar de

«sin perjuicio». Pero en realidad hasta podría objetarse la
inclusión del «mar territorial», en este artículo, por las ra­
zones dadas al discutirse el punto 2Q• El doctor Alsina ob­
serva que la calidad de bien atr ibuída al mar territorial

parece incongruente con la definición que el mismo pro­
yccto ofrece de los «bienes» (artículo 106, 2'" parte), que
los caracteriza como objetos susceptibles de valor y la objeción
del doctor Rayces le induce a preguntar si el mar territo­
rial puede considerarse como objeto susceptible de valor
pecuniario. El doctor Bustamante contesta que el mar te­
rritorial es susceptible de concesiones y ello está revelando
que puede revestir valor patrimonial. El doctor Alsina de­
siste de su observación. atenta la exactitud de la manifes­
tacióu del doctor Bustamante y porque -dice- conforme
al artículo 106, bastaría con que fuera susceptible de valor eco­

nómico. El doctor Spota añade que, en el concepto de parte de
la doctrina, el mar territorial puede constituir una propiedad.
El doctor Rayces replica que la casi unanimidad de la doctri­
na y legislación se limitan a establecer que forma parte del

territorio del Estado, sin llegar a decir que. sea un «bien
público», como tampoco lo dicen del territorio. El doctor

Lafaille observa que, sin embargo, lo establece el código de
Brasil. El doctor Rey considera que estas cuestiones no de.
ben tratarse con carácter doctrinario sino del punto de vista
del interés de la Nación cn poder ejercer sus derechos sobre ta­
les bienes. El doctor Lafaille añade que esa previsión, inspirada

en razones prácticas es tanto más justificable ante la ausencia
~e un código administrativo y la necesidad de velar por los de­
rechos del Estado. Puesta a votación la primera proposición del

doctor Rayees, tendente a suprimir la parte final del inciso 19 ,

es rechazada. Sometida a votación la segunda proposición, ten­

dente al empleo del término independientemente, es aprobada.

En cuanto a la tercera, es rechazada, manteniéndose el inciso 19 •

PUNTO 69 - El doctor Spota insiste en su indicación de
mantener la extensión del mar territorial establecida por nues-

F.xtensilln tlcl IIIllf

I,·rl"ilnrinl.



-1:!8 -

tro Códig-o Civil. Llama la atención de que la mayoría ;de

los países no lo extienden más allá de tres millas, aun aque­

llos con ingentes intereses en industrias pesqueras (Alema­

nia, Inglat errn, Estados Unidos) ; pasadas las tres millas,
las grand(\s potencias marítimas, como Inglaterra, lo des­

conocen. Sólo Rusia y Colombia adoptan la extensión desme­

surada de doce millas y otros países la de seis millas. I..Ja He­

pública Argr-ntina carecería (le poder suficiente como para

hacer respetar su soberauia más allá de seis millas.

El doctor Laf'aillo explica que la Comisión escuchó a

especialistas en la marcrin y a conocedores de lo que ocurre

en las costas dr-l sur arg-entino, donde existen extraordina­

rias fuentes de riqueza especialmente pesquera; ag-reg-a que
la poca extensión tcrritcrial de las potencias europeas,

explica la escasa amplitud de sus mares territoriales; que

con las diez millas proyectadas no llegaría el territorio ma­

rítimo argr-nt ino ni siquiera hasta las islas Malvinas, cuya

soberanía 110 se ha reconocido él Gran Bretafia, y que se

(\stá proyectando un código para nuestras condiciones geo­

gráficas propias y destinado a regir dentro de muchos años,

cuando nuestro poderío naval puede ser muy superior al

de hoy, El doctor Spota considera que esta cuestión ofrece

un acentuado cariz de derecho internacional y puede sus­

eit ar eonstuntr-s confl ictos con Otl'OS pa ises ; ag'l'eg'a que (la­

das las peculiaridades de las mareas patag-ónicas, que son

amplísimas, S(' llegaría, sumándoles las diez millas del mal'

t erritoriul. a extensiones considerables, El doctor Lafaille

dice que las ohservucioues de los euteudidos llegaron a la

Comisión cuando ya se encontraba en la imprenta el pro­

yecto y fueron tan serias que determiuaron su modificación.

El doctor H<'y recuerda las lecciones dictadus en la Escuela

Xa val por un capitán de nu vío argentino, crit icando el es­

caso margen de 1I\'1('stl'O Código Civil. El doctor Lafaille

advierto asimismo que el propio fundamento del mar terri­

torial, que ha sido el del alcance que antiguamente poseían

los disparos dé cañón, induciría hoya su ampliación, por el

perfeccionamiento de las armas de fuego, Puesta a vota-
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eión, se rechaza la proposición del doctor Spota, con abs­

n-nción del doctor Rayces, quien manifiesta hacerlo, eonsc­

cuente con su opinión acerca de la improcedencia de todo

el inciso, a que se refirió al discutirse el punto 5'}.

PUl'''fOS 7'} y 8? - El doctor Spota manifiesta que el

inciso 2? es excesivo, pues hay bahías y golfos amplísimos

y a lo sumo, dada la forma en que ha sido resuelto el punto

anterior, admitiría que se eomprendir-rau en ('1 inciso los

bahías y golfos que llO excedieran de veinte y cuatro millas,

medidas de cabo a cabo, en sus desembocaduras. El doctor Lafai­

lle explica lo que se ha querido decir con las palabras «mares

interiores», que serían los designados así en el inciso 2? del

artículo 2.340 del Código Civil y, advierte que no debe to­

marse esta expresión bajo su fase estrictamente técnica ­

pues entonces es natural que no tendríamos un bien de

tall's características- sino desde el punto ele vista adoptado

por el derecho internacional público. El doctor Alsina ma­

nifiesta que la proposición ofrecería grandes dificultades

prácticas para medir la distancia entre la costa y los lí­
mites del mar territorial en cada caso y cuando ocurrieran

cualesquiera incidentes dentro de una bahía mayor de veinte y

cuatro millas de ancho; que el derecho internacional reposa en

esta materia sobre consideraciones de fuerza (lo prueba el

criterio del alcance de un disparo de cañón); que no halla

suficientemente poderosas las objeciones al proyecto, por

cuya razón vota por su mantenimiento. Se rechaza la modi­
dicación propuesta.

PUXTO 9? - El doctor Spota recuerda las conclusiones de

la Cuarta Conferencia Nacional de Abog-ados, de Tucumún,

reunida en julio de 1!J36, sobre dominio de las aguas; según

las cuales «son del dominio público nacional o provincial,
las aguas que corren por cauces naturales; las demás que ten­

gan o adquieran la aptitud de satisfacer usos de interés gene­

ral; y los cauces naturales, mientras que por ellos corran aguas»

(artículo 2'" letra a); «la Nación y las provincias dentro de

sus respectivas jurisdicciones tienen el dominio público sobre

las aguas subterráneas; reconociéndose el derecho del propie-
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tario del fundo, para extraerlas, en la medida <le sus necesi­
dades, con sujeción a la reglamentación» (artículo 2"', letra b).

El doctor Lafaille explica asimismo el alcance de la pro­
posición y el doctor Rey la apoya en principio. El doctor IJa­
faille expresa que las consideraciones del abuso frecuente por
parte de los propietarios de la superficie en el empleo de las
aguas subterráneas en perjuicio de la colectividad, privada de
ellas cuando pueden ser de la más vital importancia (ejemplo,
nuestra zona de Salta que se convertiría en Puna de Atacama.
a falta de agua), le ha impresionado en el sentido favorable a la
uoctrina propuesta. El doctor Rey observa que una disposición

del Código Civil asigna a los propietarios particulares el do­

mmio de las que nacen ~' mueren dentro de su propia heredad

(artículo 2.350) v, en consecuencia, si el proyecto las deela-

rase del dominio público no podría suprimir los derechos de

dichos particulares sino por vía de expropiación, con justa

indemnización. Tanto es así que los bancos, al acordar crédi­

tos, tienen muy en cuenta si en los fundos del sol icitante exis­

ten vert ientes de aquella naturaleza, El doctor Alsina pre­

gunta si en tal caso haría falta modificar el proyecto, ya

que bastaría con el juego del artículo 17 de la Constitución

Nacional, que faculté! para expropiar los bienes particulares

en cualquier caso, siempre que lo exija el interés público. El

doctor Lafaille contesta que la modificación va mucho más

lejos, ya que al considerar esas aguas como públicas, no habría

necesidad de expropiarlas. Tnu calificación general -si ese suh­

sidio llegara a admitirse -- tendría la virtud de calificar desde

ya y sin necesidad de nuevas sanciones legislativas para cada

caso particular, la razón de utilidad pública indispensable. Re­

cuerda el caso de cierta población en la provincia de Cata­

marca, cuya desolación se debe exclusivamente a que la única

vertiente de la misma, nace y mucre dentro de una heredad

privada y su propietario acapara el agua que abastecería todo

el pueblo, de~iendo {~ste surtirse para todas sus necesidades,

con la que periódicamente llega ('11 vagones tanques, por las

líneas del ferrocarril. Se aprueba el primer punto de la pro-
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posición del doctor Spota, sobre ag-uas corrientes superficia­
les, adoptándose el texto arriba transeripto.

Se entra a considerar la segunda parte, también relativa a
las aguas subterráneas. El doctor Lafaille considera que es
aceptable, con igual o mayor razón que el punto 1Q

• Se
aprueba.

PUNTO 10'"- El doctor Galli expresa que su proposición Playns,

consta de dos partes. La primera tiende a reemplazar en el
artículo 118, inciso 4'-', la expresión «durante las tempestades»
por la que existe en el actual artículo 2.340, inciso 4Q, de las
marcas que presenta en el proycsto el mismo problema que
el excepcional sin que aparezca, realmente, una tempestad.
Agr'ega que tal vez lo mejor seria suprimir del inciso, todo lo
que sigue a «crecidas ordinarias».

La segunda, tiende a precisar el concepto de las más altas
mareas que presenta en el proyecto el mismo problema que el
actual artículo 2.340, inciso 4Q

• Es el de saber si la línea de
las más altas mareas ordinarias, se aplica en sing-ular a aque­
lla que avanzó más en la tierra o corresponde a un concepto
plural en el que hay que considerar todo el número de mareas
ordinarias que dentro de la clasificación global, se consideren
técnicamente altas. Este último criterio es el que apl ican las
oficinas de Navegación y Puertos de la Xación y de la provin­

cia de Buenos Aires para la determinación de la línea de ri­
bora en la línea media de las más altas mareas ordinarias.
Acepta que debe ser el concepto leg-al porque no se habla de la
más alta marea, sino de las más altas, y las más altas son más
de una, lo que obliga a sacar un término medio. Plantea el
asunto por si se considera conveniente la aclaración.

El doctor Lafaillc recuerda que en la Patagonia las más
altas mareas lleg-an hasta cinco millas, El doctor Rayees con­
sidera que la redacción del proyecto permite la interpretación
propuesta por el doctor Galli. El doctor Bustamante recuerda
la observación del doctor Vico formulada en la sesión anterior:
de que <'1 Estado ha vendido tierras que sin embargo suelen
estar constantemente bañadas por las aguas con motivo de
crecientes ordinarias; ag-rega que quizás conviniera diferir la
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discusión del punto para escuchar al autor de dicha proposi­

ción. A indicación del doctor Lafaille, SI' vota el proyecto del

doctor Galli quedando aprobado.

Pl":\TO 11Q
• - Ante» dI' iniciarse el examen de este punto,

el doctor Rayces plantea otra cuestión, vinculada al inciso 4<)
<le! artículo 118. Sostiene que la playa del río, contemplada en

ese inciso, ]1\) es en realidad sino el equivalente del cauce pre­

visto por el inciso :~(-', con el cual se identifica, tratándose de

aguas corr-ientes. Corno el inciso 3Q declara del dominio público

el cauce de los ríos navegables, tendriamos que el inciso 4Q al

referirse a las playas de los ríos, no hace sino repetir el ante­

rior. El cauce de un río se divide o clasifica en mayor y menor,

comprendiendo el primero, la extensión cubierta por las cre­

cientos y el segundo, aquella por donde corren constantemente

sus aguas. Muchos códigos hablan de los ríos y no de sus pla­

yas, porque consideran que estas se encuentran involucradas

en aquéllos (así, la ley española del año lR7~), que emplea

la clasificación expresada). En realidad, no SI' trata de

una observación fundamental, sino de una cuestión de doctri­

na y de correcta técnica legislativa. Propone que el inciso 4Q

SI' refiera exclusivamente a las playas del mar y no a la de los

ríos. El doctor Lafaille contesta que dicha proposición carece
de finalidad, por ser una cuestión de términos, más que

de «oneeptos, pues lo que el proponente atribuye al domi­

nio público con la palabra cauce, la 'Comisión se lo adjudica,

con ('1 vocablo pltut«. Por otra parte, con la expresión

playa no caben discusiones, mientras con la proyectada, podría

controvcrt irse on el día de mañana, si el proyecto quiso refc­

rirse al cauce mayor o al menor. El doctor Spota manifiesta

que desde el punto de vista doctrinario podría ser fundada la

ohservnción : pero que, en definitiva, el texto del proyecto tiene

la ventaja de su claridad.

El doctor Alsina expresa la misma opinión. Se vota ~. se

rechaza la observación.

Orden del día pum la, scsio» siquiente, - Proposiciones,

PIIT1\IERA. -- El doctor Galli propone que el artículo 119,
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inciso 2'" diga <dos bienes vacantes y mostrencos», que es el
texto del actual artículo 2.342, inciso 39 y resulta más preciso.
Xo se trata de conceptos sinónimos ni excluyentes. El inciso
engloba a los bienes vacantes y a los bienes mostrencos. Para
Machado, la aplicación de vacantes corresponde a muebles y
a inmuebles (tomo VI, nota al artículo 2.342, inciso 3<;1). Salvat
considera que sólo se aplica a inmuebles (Parte general, pará­
grafo 19 ) . Eseriche, define los bienes mostrencos en el sentido
de que- se trata de muebles. La conjunción copulativa expresa
mejor el concepto legal que la disyuntiva .

. SEGUNDA. - El doctor Spota propone que en el inciso 39

se hable, además, de las islas ya formadas y no sólo de las que
se formen. El doctor Lafaillc acepta esta observación. Se

aprueba.

TERCERA. - El doctor Spota propone que se estudie si
corresponde sancionar algún régimen especial para los dcscu­
]n:imientos de riquezas arqueológicas, o bien, establecer que

sean bienes públicos.

CUARTA. - El doctor Galli propone que en lugar del in­
ciso 39 del articulo 120, se emplee el concepto más amplio
formulado en el artículo 2.327 del Código Civil.

QUINTA. - El doctor Spota propone que se aclare la situa­
ción de las costas de los mares o ríos, a que se refiere el inciso 49

del artículo 120, especialmente frente al artículo 118, inciso 49 ,

que se refiere -en cambio- a las playas.

SEXTA. - El doctor Spota propone que se resuelva si el

inciso 1''> del artículo l~O y su correlativo artículo 1.510, deben

o no autorizar la pesca reducida exclusivamente, en determi­

nados ríos y lagos, a los propietarios ribereños.

Sf:PTDL\. - El doctor Rayees propone la supresión del

artículo 121.

OCTAVA. - El doctor Galli pide que se aclare la parte fi­

nal del artículo 122 y se establezca si ella comprende, asimismo,

a las corporaciones no reconocidas o no inscriptas, que care­

cen ele estatutos.

Islas.

Riquezns nrqueoló­
l:'icns.

Bienes susceptibles
de apropiacló n pr i­
vn dn ,

Concepto de «cos­
tas» del mu r.

Pesen en Ios lagos y
ríos no navegables.

Bienes municipales.

Bienes de comuni­
dades religiosas no
catúlicas,
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NOVENA. - El doctor Galli propone que el artículo 12~l

en vez de deeir: en terreno que les pertenezca, diga: en terre­
no del dominio privado.

Como consecuencia de lo expuesto, quedan para el Orden
del Día de la sesión siguiente, los puntos que a continuación
se expresan:

PUNTO 19 - El 119 de la anterior sesión. (Proposición
del doctor Vico, de adoptar el artículo 2.340, Código Civil, en
vez del artículo 118, inciso 59).

PUNTO 29 - El 39 de la discusión precedente. (Régimen

de las riquezas arqueológicas).
PUNTO 39 - El 41) de dicha discusión. (Sobre inciso 39 •

artículo 120).
PL'NTO 4\'-EI 59 de la misma. (Régimen de las costas).

PUI"TO ¡J'" - El 61), de la misma. (Régimen de la pesca, e
inciso 19 , artículo 120).

PUNTO 69 - El 79 , de la misma. (Supresión artículo 121).

PUNTO 7v - El 89 , de la misma. (Artículo 122).

PUNTO HQ - El 99 , de la misma. (Artículo 123).

REUNION NI' 16

Buenos Aires, tres de junio de mil novecientos
treinta y siete.

PIU:SIIlENTE: Doctores Héctor Lafaillc (presidente), Dalmiro A.

Alsina (secretario), Fernando )1. Bustamante, En­
r iquo Y. Ga lli, Alejandro Rayces, Ricardo E. Rey

)' Alberto G. Spota.

ORDEN DEL DIA

De los bienes públicos y particulares
Condic-ión jllrítlir./l

~~ñ"I~~s.la~lIl1"s y PU:-.1TO 1'.'- Se posterga a fin de oír a su proponente

<'1 doctor Vico.
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PUNTO 2'"- El doctor Bustamante recuerda la ley de la
Xaeión, número 9.080, que declara que las riquezas arqueoló­

gicas a que se ha referido el proponente doctor Spota, son

bienes de propiedad nacional. El doctor Lafaille dice que el
inconveniente de ese régimen es la falta de estímulo para los
investigadores, si bien las dos soluciones en discusión tienen su
pro y su contra, pues los particulares podrían alterar esos bie­
nes preciosos, perjudicando a la ciencia. El doctor Spota consi­
dera que hay un evidente interés público en substraerlos al do­

minio privado y que debe atribuirse su propiedad a la Na­
eión o a las provincias según los casos. El doctor Bustamante

dice que dentro de la ley número n.oso, parecerían ser del

dominio privado del Estado; pero si su destino es enriquecer

un museo, la doctrina permitiría asimilarlos al dominio pú­

blico. El doctor Lafaille observa que, sin embargo, en el ar­

tículo 119, inciso ;¡':o, se enumera él los meteoritos como bienes

(1<'1 dominio privado de la Xación o provincias, a pesar de

que pueden ofrecer no sólo un interés patrimonial sino hasta

científico, pues suelen contener substancias raras o de valor.

Habría, pues, ventaja en proyectar un inciso referente a los

objetos de los museos, ruinas y yacimientos arqueológicos o

paleontológicos de interés cientifico, al final del artículo 118,

él cuyo efecto cabria tener en cuenta el texto de la ley número

!).OSO, de marzo 7 de 191:l. Se resuelve agregar un inciso 79

al artículo 118, en la siguiente forma: Las ruinas y yacimien­

tos arqueológicos 11 paleontológicos de interés científico.

PUXTO :lQ - Bl doctor Galli dice que el artículo 120, in­

e ixo ;3'-', corresponde al actual artículo 2.343, inciso 3Q
, pero que

pi código contiene un concepto más amplio en el artículo 2.527,

al refcrirsc a la adquisición del dominio por ocupación, que no

se reproduce en el proyecto. Por eso es necesario ampliar el

enunciado del artículo 120, inciso ;JQ, a fin de que no queden

excluidas de la apropiación privada las cosas que se enumeran

en el actual artículo 2.;)~7 y que no aparecen en el artículo 120,

inciso :~'.'. Propone se adopte el contenido pertinente del artículo

2.527, aunque sin incluir los ejemplos.
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S(' resuelve modificar el inciso 3':> drl artículo 120 del

nroyecto, ('11 la siguiente forma: Las substancias que se ha­

tic» en el fondo de los miares y de los rios, y las que el mar

arroje, siempre que no presenten signos de un dominio anterior,

PU1\''fO 4<,> - El doctor Spota considera indispensable de­

finir lo que se entiende por costas, especialmente cn el inciso

4Q del artículo 120 (más que en el inciso 4':> del 119, donde no

suscituria mayores cuestiones), Muchos consideran como tales

él una línea, o a una zona o a aquella zona de tierra que el mar

abandona. Se ha establecido que los aluviones pertenecen al

Estado y entonces parecería que esa palabra «costas» se refi­

riese el dicha zona de aluvión. La ley emplea diversas cxpre­

sienes (riberas, playas, costas) )' de aquí la necesidad de uni­

formarlas o expl icur su sentido. El doctor Lafaillc considera

que tal vez ser-ia preferible hablar en el inciso 4Q del artículo

120, d(' playas en lugar de costas. El doctor Galli recuerda el

antecedentes de F'reitas, según el cual se trata de las plantas y

yerbas que vegetan en las playas o costas marítimas (artículo

327, inciso 6'-'), Machado entiende que playa y costa están toma­

das como sinónimos (tomo VI, comentario al artículo 2.343, in­

ciso 4"'), Considera conveniente reemplazar «costas» por «pla­

yas» ya que las costas introducen un nuevo elemento no defi­

nido, por no figurar en la enumeración de los bienes públicos

(artículo 1I8). El doctor Spota estima indispensable aclarar

la situación jurídica de las plantas y yerbas que crezcan en el

terreno de aluvión. El doctor Lafaille lo considera inoficioso,

pues serían inmuebles por su naturaleza, en virtud de hallarse

incorporadas al suelo de una manera orgánica y estar resuelto

que el suplo de al uvión pertenece al Estado respectivo. El doctor

Spota ent iende que la playa no tiene la misma naturaleza jurí­

dica que el aluvión, pues aquélla pertenece al dominio público

~. (.slr, en ('1 proyecto, al privado. El doctor Lafuillo contesta

que si fuese de la Xaeión, ésta podría reglamentar su apropia­

ción por los particulares. El doctor Galli sugiere que se afiada

«y de los 1'ÍD."D>, <le modo que so diga: «que crezcan en las playas

del ma r y de los ríos», empleándose el vocablo «playas», como

lo acepta el doctor Lafaille, ('JI lugar de «costas». El doctor Spo-
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ta observa que hay plantas que en vez de estar cubiertas por las
aguas, flotan sobre ellas, e insiste en que es necesario aclarar el
significado de los vocablos «playa» y «costa» y el doctor Lafaille
explica que la costa es una línea, mientras que la playa es una
zona; pero que las plantas y yerbas pueden crecer en una
costa, que no sea playa. El doctor Spota manifiesta que seria
preferible a su manera de ver, referirse a las plantas «que se
encuentren» en las aguas y no sólo cubiertas por éllas. El doc­

tor Laf~lille dice que podría ser excesivamente amplio exten­
der el inciso a las plantas o yerbas que crecieren en las costas;

y que podría -en cambio-e- hablarse de las que crezcan en los
ríos navegables o fueren cubiertas por sus aguas. El doctor
Bustamante propone, para resolver estas dificultades, 'que se
diga : «.'} también en los lugares qu.e cubrieren las atnias del

mismo y de los rios o lagos». Se aprueba.

PUNTO ;jQ - El doctor Spota expresa que hay lagunas
que no son en realidad navegables, pero en las cuales la pesca
es una industria muy importante y que ha dado lugar a de­
crrtos que la conceden a terceros y no a ribereños -cuso de
la provincia de Buenos Aires-, habiendo declarado la Corte
Nacional que esas concesiones eran constitucionales y' legíti­
mas; hay un interés público en que esa riqueza no perma­
nezca inexplotada y a lo sumo podría concederse a los ri­
bercños un derecho preferente, pero nunca exclusivo, El
doctor Rey recuerda una muy interesante nota del doctor Bi­
biloni en su «anteproyecto», quien trae a colación la doctrina
de los autores franceses y da como razón fundamental para
no permitir la pesca a otras personas que los ribereños, la de
las múltiples dificultades o conflictos que surgirían entre
éstos y los pescadores. El doctor Lafaille dice que si llegara a
autorizarse la pesca por los terceros, en estos casos la propie­
dad quedaría afectada con una especie de servidumbre. El
doctor Spota expresa que la legislación francesa no es apli­
cable a nuestro país. Nuestro código es bastante confuso en la
materia; en algunas legislaciones se acuerda el uso de los ríos
no navegables a sus ribereños, tal como en el derecho francés,
aunque confiere a terceros la facultad de usarlos para algunos

Pr-«:a en los lll¡:o
)" ríos no navego
hles.
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servicios (V. gr.: las comunicaciones de los ríos). El proyecto
ha interpretado bien en esta materia el Código Civil, pues
hace de los lagos no navegables, bienes del dominio público.
El Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires lo ha en­
tendido así y el exponente considera que el Estado debe con­
ceder a terceros la explotación pesquera en esas corrientes de
agua, sin perjuicio de asegurar su preferente uso y goee a los
ribereños; así se hizo con la laguna de Chascomús, aunque
ésta se estimó ser un bien comunal. El doctor Galli considera
que esta cuestión debe tratarse al examinar el artículo 1.510,
donde se legisla la pesca ~r no al estudiar el artículo 120. El
doctor Lafaille observa que el derecho de pesca, exigiría, ade­
más, el de usar, en alguna medida, de las márgenes del río.
El doctor Rey entiende que de otra manera sería imposible
ejercer aquel derecho.

El doctor Spota contesta que puede hacerse como en
F'rancia, donde la ley sobre energía hidráulica obliga a in­
demnizar los derechos de los ribereños, ejercidos o no. El
doctor Lafuille considera sumamente pelig-rosa esta innova­
ción, pues los propietarios quedarían a merced de los capri­
chos de cada gobierno y que hasta podrían ser molestados
deliberadamente so pretexto de concesiones de pesca. El doc­
tor Spota dice que podría limitarse el derecho de los ribereños
a 11n simple uso doméstico de la pesca. El doctor Lafaille re­
plica que la medida de ese uso doméstico sería una cosa ex­
clusivamente yaga. El doctor Spota conceptúa que grandes
extensiones pesqueras. quedarían, conforme al proyecto, en

manos de unos cuantos particulares, lo que reputa inadmisible.
El doctor Hey contesta que cabría el derecho de expro­

piación en la medida en que lo requiriese el interés público.
El doctor Bustamaute recuerda que existe' una proposición
del doctor Vico en sentido opuesto a la del doctor Spota. El

doctor Alsina propone que se postergue la decisión de este
punto: la misma disparidad de criterios entre ambos propo­
nentes demostraría quo es un asunto sumamente complejo.

Heconoce que la exposición del doctor Spota y su especializa­
ción en materia de legislación de aguas, le hacen vacilar. El
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doctor Lafaille sugiere que se postergue la consideración del
punto hasta la sesión siguiente. Así se resuelve.

PUNTO 6Q - El doctor Rayces funda su proposición en
que el artículo 121 contiene una simple definición, propia de
una obra doctrinaria, pero no de un código. El doctor Lafaille
contesta que nada se gana ni se pierde con mantenerlo y que
aparece allí por una razón de armonía. El doctor Spota mani­
fiesta ~u opinión contraria, porque dice que este artículo da
a entender como si los municipios sólo tuviesen nn dominio
por delegación del Estado nacional e de las provincias. 10 que
pudiera servir de base para desconocerles la personalidad de
que deben gozar como entidades de derecho público, aunque re­
cuerda la tesis de nuestra Corte Xacional, de que ejercen
poderes delegados. El doctor Galli se inclina a su supresión,
porque si los bienes de los municipios son del dominio público,
han debido cnumcra rse dentro de {'ste y si son del dominio
privado, están sujetos al régimen de la propiedad privada y
no hace falta mencionarlos especialmente. El doctor Lafaille
vota por el mantenimiento del artículo, aún cuando admite
que pudiera suprimirse sin perjuicio. El doctor Alsina vota
en igual sentido. El doctor Bustamante vota asimismo por
su mantenimiento, por lo mismo que no se trata de una
cuestión fundamental. Por 10 tanto, queda resuelta mante­

nerlo.
PU~TO 7Q

- El doctor Galli hace presente que el ar­

tículo 122, reproduciendo el actual 2.346, se refiere a los

bienes de las comuniones religiosas no católicas, cuya enaje­

nación se subordina a lo que dispongan sus estatutos. Pero

<'1 artículo 101 del proyecto crea la categoría de asociaciones

religiosas sin personería jurídica, las cuales pueden carecer

ele estatutos. Convendría agrr-ga r en el artículo 122, a 10

dispuesto en los estatutos, lo que resulte del acto o contrato

de constitución. El doctor Laf'aille dice que considera inne­

ecsuria esa aclaración, ya qne de ambos artículos surge la

solución del caso, porque se trutui-ía siempre de los estatutos

o de los actos constitutivos de esas mismas asociaciones. Con

esta aclaración se resuelve mantener el artículo. •

Biene~ uru n icipales.

Bienes <le comu n io­
nes reli~iosl\s no ('1\'

, ...licas.
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PUXTO 8<;' - El doctor Galli reconoce que el artículo 12:1
corresponde al 2.348 y ha sido tomado del artículo 592 del
código chileno, pero objeta la expresión «en terreno que les
pertenezca». lJO que se desea expresar, es que se trate de te­
rrenos del dominio privado, aunque el puente o el camino sean
eonstruidos por quien no es el dueño, para que el lISO público
de los mismos no baste a considerarlos como bien público, (ar­
tículo 118, inciso 6<;,). Propone se diga: «en terrenos del do­
minio privado». Se toma nota de la observación del doctor
Galli ,por considerarla de índole gramatical, a fin de exami­
narla conjuntamente con todas las demás de esta naturaleza.

01'(/('1/ del Día par« la scsián siguiente. - Se entra a exa­
minar las disposieioues del Título lIT, sobre «bien de familia»,
él fin de preparar <.'1 Orden del Día de la sesión siguiente:

11

.- - El doctor Spota pregunta si el bien de familia debe
consistir «n sólo una cosa inmueble o pued« comprender
varias. Los doctores l ..afaille y Rey citan el artículo 126, pri­
mora parte, de donde resultaría que debe tratarse efectiva­
mento de un solo inmueble. 8r deja constancia de la aclaración .

20:- - El doctor Spota pide se aclare si la palabra «con­
curso», en el artículo 128, comprende la quiebra. El doctor
Lafa ille contesta afirmativamente.

Quedan fijados los siguientes puntos para la próxima
sesión.

PL'XTO 1'·) --- El doctor Spota propone que el bien (le

familia pueda constituirse no sólo sobre inmuebles sino sobre
títulos de deuda pública, modificándose -cn tal sentido el
art ículo 124.

PVXTO 20:- - El doctor Spota propone que la inscripción
el que se refiere el artículo 12:>, pueda ser solicitada por un
tercero.

PL"XTO ~Jo:- - El doctor Galli propone que en el inciso I?
del artículo 128 se establezca la prohibición de renunciar a
la iuembargahilidad del bien de familia.

PUXTO 4<;1 - El doctor Spota propone que los frutos a

que se refiere el artículo 128, inciso 21
) , sean embargables r11
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su totalidad o al menos en un 40 '/t, salvo si el acreedor
ha facilitado su dinero teniendo conocimiento de que no se
empleaba en beneficio de la familia, es decir, si actuase

d(' mala fe.

Pnxro 5'"- El doctor Spota propone otra modificación
al·inciso 2Q, en el sentido de que no podrá desalojarse al pro­

pietario del bien de familia por el hecho de que éste resulte
improductivo de frutos, como consecuencia de estar habitado
por aquél o su familia, a fin de evitar una jurisprudencia aná­

loga a la de una de las Cámaras Civiles, que desalojó al deudor
hipotecario ocupante del bien gravado, por el mero hecho ele
no producir alquileres.

PUNTO 6'"- El doctor Spota propone que llO sea nece­
saria la intervención judicial para inscrihir el bien de fa­
milia (artículo 129), bastando con que los interesados lo
g'cstionen ante el encargado del registro acompañando la es­
«ritura pública de constitución del bien de familia y las
holct as fiscales del año respectivo, sin necesidad de citación
por edictos.

Pl:XTO 7'"-- El dor t or Spotu propone que en el artículo
130 se agregue un inciso que comprenda las obliqacioncs
inh creut cs (1. la poscsiáu del bien de familia.

PUl\TO SQ - El doctor Galli propone que el beneficio

del bien de familia subsista aún en los casos de exigirse el
cumplimiento de las obligaciones previstas por los incisos 2')

a.>''', del artículo 130, siempre que las rentas del bien alcan­
cr n a cubrir esos créditos, en determinada proporción.

PUNTO 9v - El doctor Spota propone que se agregue al

inciso 3'" del artículo l:W los créditos por seguro del bien
de familia.

PUXTO lO. - El doctor Spotn propone que en e] artículo

131, inciso 4'.., se establezca que el beneficio subsistirá, habiendo
menores, hasta su mayoría do edad.

PUr\TO ] 1. - El doctor Spotu proponp que en ('1 art íeu­

lo 1:11 se prevea la cesación del beneficio euunrlo las relució­
)1l'S familiares de los beuefieiurios estén perturbadas.
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PUNTO 12. - El doctor Galli propone que puedan afec­
tarse bienes para educación, establecimiento o asistencia, de
los miembros de la familia, u otros fines análogos, a cuyo efee­
to regirían las normas legales sobre fundaciones, excepto en
10 referente a intervención y vigilancia del Poder Ejecutivo.
Las decisiones de las cuestiones a que diere lugar el alcance
de la afectación o la observancia del destino fijado a los bienes
correspondería a la justicia.

REUNION NQ 17

-Bucnos Aires, diez (1<' junio de mil novee ientos

treinta y siete.

PRESENTES: Doctores Héctor Lafaille (presidente}, Dnlmu-o

A. Alsiua (seerrtario), Fernando :M. Bustamanto.

Enrique Y. Ga lli, Daniel Ovejero, Alberto G"

Spota y Carlos M, Vico.

ORDEN DEL DIA

rrruto II

De los bienes públicos y particulares

Por haber quedado postergada la proposición del doctor
Spota relativa a la pesca en ríos no navegables, se resuelve
considerarla en primer término. El doctor Spota sugiere, a
fin de aunar opiniones, que la disposición a incorporarse se
limite a establecer que los peces de los ríos () lagos no nave­
g-ables sean apropiables por sus ribereños paro sus usos do­

mésticos

El doctor Ovejero dice que en la provincia de Salta, so
IWSCa. con dinamita, la que al explotar destruye el huevo, al

extremo de que ríos de mucha pesca como el Pasaje, comen­
zaron a despoblarse y sus ribereños tuvieron que poner gente
armada para cuidar las propiedades contra las incursiones
de los pescadores.



El doctor Lafaille recuerda que en la Conferencia de Tu­
eumán se ha discutido este mismo asunto, teniendo entendido
que no se llegó a resolución alguna; opina que la idea del
doctor Spota, seductora en teoría, puede prestarse a peligrosas
complicaciones. El doctor Ovejero sostiene que, lejos de ser
conveniente a los intereses públicos la facultad de pescar por
los no ribereños, éstos habrían concluido con toda la riqueza
pesquera, a no mediar el celo de los propietarios. El doctor
Spota contesta <IUC el derecho de pescar deberá ser reglamen­
tada y que el ejemplo del río Pasaje sólo demuestra la ncce­
sidad de esa reglamentación. El doctor Lafaille objeta que
semejante reglamentación exigiría una activa vigilancia del
Estado ~. que no podrá afirmar-e que los gustos que ella
irrogaría estuvieran compensados por los beneficios de la
industria. El doctor Galli observa que el fallo de la Corte
Nacional a que se refiere el doctor Spota y que declaró eons­
titucionalla concesión otorgada por el gobierno de la provincia,

en la laguna de Chaseomús, parte de la base de que ella es

de propiedad privada del Estado de Buenos Aires y que los

ribereños no gozan sino de un derecho de servidumbre, El

doctor Alsina dice que el riesgo temido por el doctor Bibiloni
de que se susciten conflictos entre los pescadores y los ribe­

reños, es efectivo y no imaginario, como lo demuestra el ejem­

plo expuesto por el doctor Ovejero. Existen dos principios

en pugna : las ventajas derivadas del aprovechamiento de esa

riqueza pesquera por la colectividad y los inconvenientes de

los posibles choques C01l los dueños de las fincas ribereñas. La

ley española de aguas ha tenido que establecer una servidum­

brc sobre una zona de tres metros de ancho en las márgenes

del río, lo' que no bastaría tampoco para tener fácil acceso

al mismo, tratándose de grandes extensiones. El doctor Cas­

tollo, que ha estudiado especialmente la legislación de

aguas, coincide con Bibiloni en que el interés de la explota­

ción pública de la pesca, no alcanza a compensar, por el rno­

mento, el representado por la necesidad de no perturbar las

industrias madres de la economía nacional, que son la gana-
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de r ia y la ag'l'ieu1tura ~. qIH' se desarrollan sobre las márgenes

de los ríos no navegable», I~s imposible p rovor cuántos con­

flictos suscitaría el derecho de pescar en esos ríos y de atra­

\'('sar las í'ineas ribereñas, acordando al público en g-encral.

Dentro del Código Civil vigente se discutió mucho si él

existe o no, prevaleciendo la solución negut iva. Pareceria, en­

ton ces, que so propone una innovación y ésta, como toda modi­

ficación fundamental, sólo debo sancionarse ante una nece­

sidad plenameutc sentida, va que, de lo contrario, lo más
prudente es abstenerse de introducirlas, El doctor Lafaille

dice que hay tiempo para dictar más adelante una ley sobre

pesca, cuando osa necesidad llegue a manifestarse imperio­

samente.

El doctor Spota dice que en su concepto el Código Civil

actual establece ya la solución propuesta y que el proyecto,

en cambio. importaría restringir lo que aqué acuerda al pú­

blico. Añade que la necesidad de acordarlo no es hipotética,

como lo demostraría el caso fallado por la Corte Nacional.

Agreg-a que debe, en la materia, seguirse el ejemplo de la

ley españolu de aguas de 1879 cuyo artículo 129 determina que

«todos pueden pescar en cauces públicos, sujetándose a las

l('yes y reglamentos de policía que especialmente sobre la pesca

puedan dictarse, siempre que no se embarace la navegación

o flotación». El principio de que en los ríos no navegables a

los ribereños correspondo el derecho de pescar hasta la mitad

del cauce --que imperaba en la antig-ua ordenanza de pesca

dietada en España el :3 de mayo de Ht1-l-, a semejanza de lo

establecido porteriormcnto en el artículo 2.;,-l-M de nuestro CÓ­

digo Civil- fu{' derogado por dicha norma de la ley de refc­

f'erencia, que rs considerada como una do las mejores sobre la

materia. Las raZOI)('S <J1\(' d ió la comisión redactora de

la ley de ag-uas de 1866 -no modificada en este punto por

la ley de ag-uas d(" 187!)- son, al respecto, concluyentes,

He aquí parte de las mismas: «Si son públicas las aguas y los

cauces que las' contienen, ¿en qué puede fundarse el monopo­

lio absoluto de la pesca concedido a los dueños de los predios

ribereños? ¿Puede acaso considerarse, como accesión de éstos
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('1 pez que nada lihre en el agua ". la recorre en todas direccio­

I\('S y hasta en larg'as distancias '? Y si no hay principio al~nno

de justicia que exija se reserve a los dueños ribereños el mo­

nopol io de la pesca, la conveniencia pública lo rechaza. So­

meter a los que ejercitan por afición o por oficio a obtener el

permiso de todos los dueños, desconocidos muchas veces, ausen­

tes otras, equivaldrá a impedir una diversión tan inofensiva e

inocente, y él. suprimir un oficio en cuya conservación está in­

tcrcsado en algunos puntos el ubastecimiento de los mercados».

:\0 es posible, pues, que <'1 leg)slador acuerde esa especie de

regulo a los ribereños <'11 perjuicio del interés público.

Sometida a votación, se rechaza la propuesta, contra los

votos de los doctores Spota y Galli.

PVXTO 1'·'del Orden del día de la sesión del día :l de junio.

El doctor 'Vico se refiere a la existencia de lagunas

o bañados llamados «madrcjoucs», cuya profundidad es ge­

neralmente de diez a doce metros, que están completamente

rodeados de tierra, salvo crecidas extraordinarias en que se

comunica con los ríos que nacen o a los que son afluentes,

en la inmensa extensión del delta; con la característica de

sus aguas limpias y de su corriente alternativa en un sentido

o en otro, según las marcas del río, como se advierte en el

delta del Paraná.

Se trataría entonces de un caso intermedio entre el lago

~. el río, por su comunicación transitoria éon la corriente

arlonde afluye; y scr ía pref'cr iblo acordar a los ribereños del

madrcjón, su propiedad. El doctor Galli objeta que el código

(\('t ual tampoco atribuye a los rihcrciios esa propiedad por­

que <'1 artículo 2.:l40 sólo les asignu el uso y g'o('e del lago.

El doctor Lafa illc expresa que, a su critcrio, la cuestión <le

los «mudrejones» se vincularía más bien con la hidrografía

que debería determinar la vcrdadcru nuturalczu de los mis­

mos. El doctor Spota recuerda una Ilota muy ilustrativa del

doctor Ilihiloni donde prueba que los lag-os 110 SOl~ susceptibles

<le apropiación, lo que le hace comprender las preocupaciones

del doctor Vico inspiradas en el propósit o de su mejor apro­

vechamicnto por los ribcreños : pero entiende que sería muy
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difícil determinar cuándo Ull lago es o no navegable y en qué
Jugares. El doctor Laf'aillo observa que esa dificultad sería
todavía mayor adoptando el límite de las cien toneladas, má­
xime porque se ha llegado a discutir si se miden por el des­
plazamicnto o por el calado de la embarcación. El doctor
Vico dice que su proposición tiende él extender o amparar
los derechos individuales, de manera que si el Estado desea
aprovechar esas aguas, tiene el camino de la expropiación. El
doctor Spotu observa que el doctor Vélez tuvo la preocupa­
ción de asegurar la navegación por barcos de muy pequeño
calado, lo que es tanto más necesario en nuestro país, cuyos
ríos del Xorte, tales como el Pilcomayo, son de poca profun­
didad. El doctor Laf'a illo opina que COll lo resuelto sobre el
punto anterior se ha concedido ya bastante a los ribereños. Se
rechaza la proposición del doctor Vico.

Del bien de familia

PCXTO 1<:' (de la sesión de la fecha). - Se resnclve tra­
tarlo conjuntamente con el duodécimo,

PVXTO 2'·'. - El ductor Lafaille aclara. que la proposición
del doctor Spota cabe perfectamente dentro del texto del
proyecto y de su espíritu. Con esta aelaración, se mantiene
('1 artícnlo 125.

PUXTO 2Q (a). - El doctor Galli propone se reduzca

a $ 20.000 m/n. el límite máximo del valor del bien de familia.

Considera que si se fija en $ 50.000 m/n., como lo hace el pro­

yecto, se retira del comercio y de la responsabilidad civil

un capital considerable que puede originar serios trastornos

económicos. El código no se aplicará únicamente en la Ca­

pital Federal. Permitir se excluyan de la prenda común

hasta $ 50.000 m/n., que pueden llegar a duplicarse se-gún el

artículo 131,' inciso 6"', importa asegurar la impunidad en el

cumplimiento. de las obligaciones de la casi totalidad de los

habitantes e inmoviliza la propiedad inmobiliaria en el país.

Hay que pensar si ello es conveniente. El bien de familia ha
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tenido en vista la protección de los hogares humildes. La ley
francesa del 12 de julio de 1909 fijaba un valor máximo de
~.OOO francos. Nuestras leyes número 9.677, de casas baratas
artículo 11); número 10.284, del hogar (artículo 1:3); nú­
mero 11.137, de ahorro postal (artículo 18); establecen un
límite de $ 10.000 m/n. como valor del inmueble inenajenable
por los acreedores. La excesiva liberalidad del código actual
para facilitar la enajenación y poner fin a las indi vi­
siones: tuvo en vista una finalidad económica que
conviene reajustar pero no suprimir. El doctor LafailJe re­
cuerda que el proyecto del doctor Alvarez, tenido en cuenta
principalmente por la comisión, adoptaba el máximum de

$ 100.000 m/n., que se rebajó a la mitad; pero por su parte
no ve inconveniente en que se reduzca aún más. El doctor
Spota sugiere que se distinga entre bienes rústicos y urbanos,

fijándose el límite de $ 25.000 m/n. para éstos y $ 50.000 m/n.
para aquellos que requieren mayores capitales. El doctor

Galli entiende que las propiedades rurales suelen brindar

altos rendimientos y que esa distinción no parece del todo

justificada. El doctor Ovejero opina que el espíritu del pro­

yecto JIa sido proteger la pequeña propiedad, que está sufi­
cientemente amparada con el límite de $ 20.000 m/n., ya sea
rústica o urbana. Se aprueba la proposición del doctor Galli.

PUNTO 39 • - El doctor Galli propone se agregue en el

artículo 128, inciso 19 , que no está permitida la renuncia a la
iuembargabilidad, como lo establece el artículo 10 de la ley

francesa de 1909. Entiende que la incmbargabilidad del bien

de familia debe considerarse de orden público y que por lo

tanto no puede ser objeto de transacciones privadas, para

evitar se llegue por ese medio a la renuncia y a la desapa­
rición de ese carácter fundamental. El doctor Spota añade

que tampoco se debe permitir el gravamen hipotecario,
sin previa desafectación. El doctor Lafaille expresa que,

tal vez, pudiera llegarse hasta suprimir la última parte del in­

ciso .3<,1 del artículo 128 ... salvo que mediare consentimiento

unúnime de los interesados o sus representantes legales. Consi-

Ln e m harjra hildud :
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dcra que con la reducción del límite máximo a $ 20.000 nr/n.,

se justificaría esta medida de protección, más enérgica que
on pi artículo citarlo , en cuanto a la prohibición de la renuncia

al beneficio de iucmbargubilidud, estaría implícita en el pro­

yccto : pero no habría inconveniente en establecerla expresa­
mento al final del mismo inciso j'.'. Se aprueba la proposición

en esta forma.

PI':,\'!'O 4'·'. - El doctor Spota dice que la exención de

embargo del 60 % de los frutos, amenaza con hacer del bien
l1e familia una especie de mano muerta y perjudicar al

crédito f'a mil inr. El doctor Laf'aille contesta que la ernbar­

g-ahili<1cHl dl' las rentas conspiraría, en cambio, contra la

subsistencia de la familia y contra la institución misma.

El doctor Spota dico que pueden contraerse deudas ajenas

por completo al hogur, por ejemplo, las de juego , de aquí

'1111' sil proposición se refiero sólo a las que no son ajenas a las

necesidades de la familia. El doctor Galli recuerda que la ley

francesa (artículo 10) y el código peruano (artículo 470) cali­

fican las deudas y sólo permiten el embargo del bien o de

una tercera parte de los frutos, para hacer frente a créditos

de alimentos, iudcmuizacioues por condenas penales, impues­

tos ,\' primas de seguros contra incendios. Agrega tIue la

prot ccción del crédito por alimentos está sancionada legal­

mente, puesto que la ley número 9.511 suprime para ellos la

osea la de limitación en los ombargos de sueldos, Estos ele­

montos podrian tenerse en cuenta para hacer menos inflexible

la incmbargabilidad. El doctor Laf'aille contesta que el ar­

1ículo ]~O contempla ya algunos de esos créditos y quc se ha

propuesto ampliarlo incluveudo entro los mismos los provc­

n;Plltps <1e primas de seguro. El doctor Galli objeta que el

cr-édito por impuestos autorice. en cualquier caso, la cjecu­

cióu de l hien. Podrían af'ecta rse las rentas cuando fuesen

suf'ie ir-ntr-sa culn-irlos dentro dI' un plazo razonable. El doctor

Lafaille replica que ser ía muy grave trabar la acción del

fisco. El doctor Alsina considera teóricamente aceptable la

proposición del doctor Spota, que tendría la ventaja de

defender el crédito de la familia, Hitando que se resien-
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ta por la acción de acreedores que no sean «pro-hogar»;

recuerda como un precedente <'1 sistema de la ley número

11.357 de derechos civiles de la mujer (artículos 59 y 6Q) ) aun­

que en la práctica estas distinciones pueden dar margen a

complicaciones inconvenientes, como lo prueba precisamente

la citada ley.

Se rechaza la proposición.

PU~TO 59. - Se deja constancia de que estando habitado

('1 bien de familia por sus dueños, no podría ser desalojado

por el hecho de no producir frutos y que se considera inne­

cesaria la modificación del artículo 128, inciso 2Q
, en mérito

de esta aclaración, quedando satisfecha la finalidad de la

proposición del doctor Spota.

PUXTO G'·'. - El doctor Spota sostiene la conveniencia de

suprimir toda clase de trabas para la constitución del bien

de familia; considera que mientras no surjan cuestiones o

complicaciones. será innecesaria la intervención de un juez

para inscribir el bien y bastará con presentar al funcionario

encargado del Registro, los justificativos a que se refiere el

(11'1 íeulo 129; la audiencia de las partes tampoco tendría razón

de ser en tal hipótesis. El doctor Alsina recuerda los funda­

montos del proyecto del doctor Alvarez ~' da lectura a los mis­

mos, que consisten en que la intervención de profesionales

«ontribuirá a difundir la nueva institución, evitando que caizn

en desuso por ignorancia del público, y en que si surgieran

eomplicacioncs, deberiu resolverlas la justicia. El doctor (hc­

joro observa que según el proyecto Alvarez, parecerían ser los

oscrihanos los encargados de intervenir en estas gestiones. El

doctor Lafuillo acepta en principio la proposición del doctor

:-\po1a, la que puestu a vot aeiún, es aprobada en la siguiente' for­

ma: «La iuscripcuni se grstü)11arú ante el encarqado del RegIS­

l ro del lugar donde esté situado el inmueble, acompañando el

n speciiro título y la boleta fiscal del año . . . (sigue como en la

primera parte del art ículo 129) ... » En caso de controversia

el juez resolverá en audiencia sumaria lo más conveniente

para los intereses de la familia.

1)¡·SI.JOjO.

Constitución del
hieu de"falllilia.
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PUXTO 7Q
• - El doctor Spota explica que las obligaciones

inherentes (l, la posesión serán, en particular, las del cerra­
miento forzoso en las ciudades, a fin de evitar, precisamente,
el peligro de que el bien de familia constituya una especie de
mano muerta, que antes señaló; serían también los impuestos,
conforme al artículo 2.419 del Código Civil. El doctor Alsina
objeta que la expresión mencionada es excesivamente vaga,
pues comprendería, de acuerdo a su fuente que es el Esboco,
de Freitas, hasta los cargos impuestos a la adquisición del bien
de familia, ya que el vocablo «cargas» se ha tomado por
«cargos». El dador Ovejero contesta que por su propia natu­
raleza la adquisición del bien de familia no podría ser con

cargo. El doctor Spota manifiesta que quizás pudiera decirse:
«obligaciones inherentes a la posesión impuestas por la ley»,

porque es a las únicas a que quiere referirse. El doctor
Vico entiende que el bien de familia debe estar sujeto a todas
las restricciones o cargas de la propiedad. El doctor Spota

dice que habría que resolver la situación del bien afectado

por una servidumbre, tal como la de acueducto, ya que el
artículo 130, inciso 1Q

, sólo habla de la «acción reivindicato­

ria». El doctor Alsina propone que en vez de «reivindicatorias

se hable de acciones reales, comprendiendo así la «confesoria»;
y en lugar de «oblujuciones inherentes a la posesión», se haga
rcfr-rencia a las «restricciones del dominio». El doctor Spota
acepta esta fórmula, pero añadiéndola al inciso 4<:' «o contri­

bucioncs fiscales, como también la relativa al cerramiento for­
zoso», S<, aprueba.

P()XTO I'l", - El doctor Galli propone se autorice al juez

a dr-negar la ejecución del inmueble, cuando se pide para hacer

frente al pago de créditos comprendidos en los incisos 2Q a 5'-',

siempre que las rentas alcancen para satisfacerlos en un plazo

razonable, en cuyo caso fijaría la proporción de la renta apli­

cable al pago. Considera que la solución robustece los propó­

sitos del legislador al establecer el bien de familia ya ni si­

quiera es extraña al espíritu que informa al proyecto, puesto

que el artículo 1.926 acuerda a los jueces facultades amplias

para resolver conflictos planteados en situaciones afines. El
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doctor Lafaille contesta que no existe esa afinidad, desde que

los efectos de la inernbargabilidad del bien de familia intere­

san al patrimonio como prenda común de los acreedores, lo

que es mucho más serio que la administración contemplada
por el artículo 1.926.

Se rechaza la proposición.

PUNTO 9<:'. - El doctor Spota dice que su proposición po­

dría traducirse en un agregado al inciso 3<.> del artículo 130.
asimilando a los créditos que el mismo contempla, los prove­

nientes de primas de seguro sobre el inmueble o sus frutos.

PU:"TO 10. - El doctor Spota funda su proposición «n

las mismas razones determinantes de la institución de bien (1p

familia, que se acentuarían ante la necesidad de proteger a

los menores. El doctor Lafaille contesta que la tendencia de la

comisión ha sido distinta de la del doctor Bibiloni, quien favorc­
cía demasiado la indivisión de ciertos bienes. El artículo 1.9:n
salvaría el principio que propicia el doctor Spota, permitiendo

la respectiva cláusula testamentaria cuando hubiere menores.

hasta su mayoría de edad, tratándose de establecimientos co­

merciales o industriales. El doctor Vico sugiere que so facultv

al juez para autorizar la desaf'ectación del bien, debiendo man­

tenerse afectado a falta de autorización. El doctor Lafaillc

recuerda las críticas de los doctores Ovejero y F'ornielcs, contra

la crecida serie de situaciones de indivisión proyectadas por <'1

doctor Bibiloni, que constituirían verdaderas manos muertas.

10 que conduciría al peligro que quería evitar el doctor Spota.

El doctor Spota, por su parte, responde que en <'stt' caso el

interés de los menores sería suficiente justificativo. El doctor

Vico propone que en el artículo 131, inciso 4<:'. en discusión,

se agregue que el beneficio cesará. en cualquiera de los casos

que el mismo expresa no habiendo oposición de los incapaces.

El doctor Ovejero adhiere, siempre que se disponga que ell este

únimo C(I.'W rnwlverá el [uez sumariantc, Se aprueba la modi­

f'icación en estos términos.

Pl':"1'O 11. - Se aprueba la proposición del doctor Spota,

consistente ('TI que el beneficio cese cuando por hechos qrave«

se tornare imposible la convivencia de los bencficiorios.
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PV:-':TO l~. - Conforme u lo resuelto cn esta misma. sesión,

."e trata conjuntamente con el punto 1~'. El doctor Galli lee cl

. texto de su proposición: «Podrán afectarse bienes para educa­

ción, establecimiento y asistencia de los miembros de la familia

a otros fines análogos. Se regirán por lo dispuesto sobre fun­

daciones, excepto lo refercnte a intervención y vigilancia del

Poder Ejecutivo. Corresponde a la justicia resolver las cues­

tienes a que dé lugar el alcancc de la afectación o la observancia

del destino fijado a los bienes». El doctor Lafaillc pregunta

si llO sería mejor quc los bienes afectados a los fines del texto

propuesto, se rigiesen por las disposiciones del bien de familia,

pues si se los substrae a la fiscalización del Poder Ejecutivo

y no se les acuerda personería jurídica scr ía muy poco lo que

lps quedaría de las fundaciones. El doctor Galli dice que la ins­

titución existe en el código civil suizo (artículo 87) y en el

código peruano (artículo 456). Agrega que cualquier persona

puede destinar bienes para realizar determinado» fines de ut [­

lidad común (artículos 9:1 ~. 75, inciso s- del proyecto}. El

fundador puede indicar las condiciones de los beneficiarios. No

se ve en qué difiere, como fenómeno jurídico, de la exigencia del

artículo proyectado, de que sean miembros de su familia. El

bien común debo responder más a un concepto intrínseco que al

ohjet ivo <le extenderse a extraños. El doctor Lafu ill« considera

que soría dcmasiudo Yago. El doctor Galli coutcst a que sin

cmbartro la institución estaría delimitnda por su fin. El doctor

Lafaille <li('p que Sil nsimilnción al bien de familia tendría la

ventaja de adoptar el límite máximo dp s 20.000 ni'n., aunque

t amhién (,1 inconveniente de disminuir la prenda. común de los

acrccdorcs : <'11 todo caso s<'ría ncccsari o cuidar cspecialmontc

de Sil publicidad .....\. esta altura el doctor Spota recuerda Sil

proposición, basadu en ('1 proyecto italiano que exige que los

t ít ulos de crédito af'cetudos al bien de familia se transformen

cn nominativos, unotándolcs SU ufoctución , o que se adopte

otro procedimiento adecuado para individualizarlos. El doctor

Lufuillo entiende que podría buscarse algún procedimiento des­

tinado a asegurar su publicidad, como, por ejemplo, emplear el



registro de personas jurídicas, sociedades y mandatos, lo que

.leberia establecerse en <'1 artículo 64 de la ley especial.

Se resuelve aprobar en principio la proposición, poster­

g-ando su discusión más detenida para la sesión próxima.

REUNION NQ 18

-BlIl'IlOS Aires, dlccisictc de junio de mil novce lcnt os
treinta y siete,

PRESEX'l'ES: Doct ores : Iléctor Lafaille (presidente), Dahniro

A. Alsina (secretario), Fernando M. Bustnmantc,

Enrique V. Galli, Alejandro Rayces, Hicn rdo E

RC')', Alberto G. Spota y Carlos ::\1. Vico.

ORDEN DEL DIA

PUXTO 12. - (Del Ortlcn del Día preparado en la sesión

del 3 de junio y pendiente de discusión y resolución en In
sesión anterior). El doctor Galli expresa que la institución

prnpuexta se encontraría en una zona Irontcriza entre la fun­

dación, -caract('rizada por su finalidad de bien común- y

d bien de familia, más limitada que aquella en sus beneficios.

..\g'l"eg'a que las normas <le la fundación sorian más precisas y

seguras en lo relativo a la duración, posible cambio de finalidad

y destino de los bienes, en un caso hipotético de desaparecer

la familia ~. faltar sus beneficiarios. El doctor Lafaille dice

que <'1 bien de familia no tiene el rasgo de la perpetuidad
que reviste la f'nndación, ni tampoeo su persoual idarl juríd icu.

Pudiera temerse que al lel.6s1ar estu materia dentro del bien

dt' familia, los jueces apliquen por analogía las reglas de ésto.

El <,{¡digo guarda silencio paru que los t i-ibunulcs ext ir-ndan

('11 lo pertinente, por vía de scmcjunza, las normas sobre una

y ot ru institución. Queda aprobarlo <'1 temperamento propues-

to por <'1 doctor Laf'a illc

El doctor Vico manifiesta que considera necesario pre­

ci-ar el alcance d<'l concepto de «familia» a los fines de la

institución del «bien d<' familia» legislada en el proyecto; yu

que sus límites son un tanto indefinidos y varían según el

Bienes de afecta­
cióu ,

1.1'0 íllmilia r el
bívn xl« Ia rni l ia : 111·
('al\('" dl' la " r i­
11J( ~ 1"a .
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criterio con que el lezislador contempla la agrupación fami­
liar, en cada institución o caso. El bien de familia es una ins­
t.itución de pr-ivilegio, en cuanto importa derogar el pricipio
de la afectación del patr-imonio al cumplimiento de las obli­
/!aciones construidas por su titular. Por su parte, los circuns­

eribiria a los accendientes, descendientes, cónyuges ~. eolate­

rales, hasta el tercer grado. El doctor Lafaille observa que.

entonces, seria un concepto sui géneris, pues no coincidiría ni
con el de la sanción al intestato ni con el de la sucesión legi­
timaria. El doctor Vico contesta que la mavoria de las leyes
de previsión social (tales como nuestras leyes especiales sobre
jubiluciones ), adoptan un concepto distinto del sucesorio. El
doctor Laf'aille considera que deben plantearse dos cuestiones:
en primer lugar, si cabe o no definir el concepto de «familia»;
y en caso afirmativo, qué personas deben cutral' en el mismo.
Se vota la primera cuestión y se aprueba la proposición del
doctor Vico, manifestundo el doctor Galli, que es contrario
él la misma porque resta proyecciones al bien de familia, cons­
pirnndo contra su amplio espíritu protector. Al considerarse
la segunda cuestión, el doctor Lafaille advierte que el criterio
propuesto pOI':' el doctor Vico sería más amplio que el de las
leyes de pensiones, pues éstas no se refieren a los eolaterales ,
y que comprendería los ascendientes y descendientes, sin dis­
tinción entre legítimos e ilegítimos. El doctor Galli pregunta
si al definir la ley los limites del concepto do familia, lo haría
con sentido imperativo o simplemente supletorio de la volun­
tad del constituyente. El doctor Vico aclara que sería una

IlI'r!aTIIl"ilín ,)1' \'0' disposición do nat uraleza rígida e inderogable por la voluntad
luutml vulu ntu-l
n'al referida; pero que ('1 constituyente puede ser un tercero, dis-

tinto -por tanto-, de los beneficiarios o miembros de la
familia. Se aprueba la proposición.

A continuación S(' entra a preparar ('1 Orden del Día ele
la sesión siguiente.
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SECCION 'l'gnCERA

De los hechos y actos jurídicos

TITULO 1

De los actos voluntarios

CAPÍTULO 1

Disposiciones qcneralcs

Artículo 1:~2. - El doctor Spota pide que se aclare cuál

rué la tesis que primó en el ánimo de los redactores del proyec­
to: si la clásica o de la voluntad ¡-ralo aquélla de la declara­

ción dc vol urdad. El doctor Laf'aillc contesta que el artículo
exige discernimiento e intención en el autor del acto; pero ad­
mite la corrección de sus consecuencias, un tanto rígidas, me­
diante atenuaciones inspiradas en las teorías alemanas, que
se introducen en las doctrinas demasiado subjetivas del dore­
«ho civil clásico. El doctor Spota insiste en que el artículo 132,
al exigir los requisitos del discernimiento, int encio» y liber­

tad, mantiene la fórmula individualista vigente. El doctor
Lafaillo contesta que ose principio clásico no ha sido derogado

ni abandonado en absoluto, puesto que muchas de sus aplica­
ciones subsisten, en materia de nulidades por ejcmplo ; y sería
inconveniente suprimir su enunciación, cuando con ella se (','0­

nomiza a los jueces la tarea de elaborar construcciones juridicas.
partiendo de casos legislados particularmente por el proyecto.
El doctor Spota considera que debe protegerse a los tercero­
contra las declaraciones de voluntad emitidas con reserva meu­
tal. El doctor Alsina manifiesta que a su criterio la defensa del

trr('('ro, tan ascguradu por cl derecho alemán, no ll('ga a dero­

gar el principio tradicional que exige como elemento funda­

mental del acto jurídico, la voluntad del agente, que sigue

siendo el motor de los contratos y de la actividad jurídica. Así,

aun manteniéndose este principio, ~.us efectos pueden ser ate­

11nudos por el otro, de la protección del tercero, El derecho
francés, por ejemplo, mantiene ('1 requisito dc la voluntad
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interna, pero los autores y los trihunales le han introducido

numerosas atenuaciones, en la medida requerida por la tutela

de la buena fe y la situación de los terceros. Quienes han estu­

diado a fondo el derecho romano y el alemán, en tesis doc-
torales aparecidas en los últimos años en Francia, llegan a la

conclusión de que en el terreno práctico ambos principios con­

ducon a soluciones casi idénticas. El derecho francés se
aproxima al alemán, valiéndose del principio de la respon­

sabilidad subjetiva, que también consagra el artículo 1.109

del Código Civil argentino: «todo el que por su culpa o negli­

gcneia causare un daño a otro, está obligado a la reparación

del pcrjuicio.s Y lo aplica, precisamente, a las declaraciones

de voluntad emitidas con culpa o con dolo, en perjuicio de

terceros, El doctor Lafaille considera que, efectivamente, no

existen incompatibilidades entre la protección de terceros y la

norma del artículo la2 y menos todavía con la preocupación

que las disposiciones particulares del proyecto revelan, por

t utelar la buena fe. Además HOS hemos familiarizado con

el principio de la voluntad, consignado en ese artículo y I;;U

reemplazo por otro podría ser fuente de perturbaciones,

El doctor Bey manifiesta que, como resulta de lo expue.i­
to por los doctores Lafaille y Alsina, el artículo 132

no es inconciliable con la protección de los terceros. Estos se

hallan, según el proyecto, a cubierto de las reservas mentales

mencionadas por el doctor Spota, pues la comisión procuró

dist iruru ir euidudosamcnte la situación de las partes que han

celebrado un acto jurid ico, de la que corresponde a los torce­

ros frente al mismo, adoptando reglas prudentes de protección

para estos últimos. El doctor La í'aillc dice que el concepto de

la autonomía de la voluntad ha qnorlutlo muv restrinzido en

el proyecto. Se mantiene el artículo l:~~.

~:,~II~::~~('~I(~:~Jl:. 111 li· Art íeulo l:j-J.. - El doctor Galli propone su supresión,
porque comprendo una matoriu ajena en absoluto él los

hechos y actos jurídicos considerados como fuente de los

derechos. El pr-imer párrafo está en el articulo 19 de la

Constitución Xucional. El resto del a rt ículo atañe él la pro­

tcce ión penal cuando afecta la libertad o contempla deberes
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de potestad, t utr-la o curutela que están tru taclos en la see­
ción respectiva. El artículo reproduce los actuales !)l O a 9] 2
tomados por Vélez Sársf'ield del código de Prusia, pero l1lH'S­

n-os tratadistas no han podido hallarles una explicación jus­
I ificada dentro del Código Civil y menos dentro (le las 1101'­

mas generales sobre hechos y actos jurídicos. El doctor
Lafaille considera que no puede existi r ningún inconveniente
en que se mantenga la disposición referida; que podría qui­
zús suprimirse sin daño, pero con igual criterio cabría eli­
minar otros muchos artículos, de un proyecto que es ya

bastante conciso y breve : CJIH', por lo demás, cuma el ar­
tículo 132 exige el requisito de la «libertad» y aquí se trata
de una de sus limitaciones, existe una conexión lógica que
justifica su inclusión en esta parte del proyecto. Queda plan­
teada la cuestión,

Artículo ]34. - El doctor Spota propone que no se auto­
riel' la intromisión de cualquiera que t ucicrc noticia de un
aci o ilicito, con el alcance general que le permite esta disposi­
r ión, sino únicamente para alguien que se duiie a sí mismo
(como en el apartado 2v, del mismo artículo). El doctor Lafaille
explica que el texto de la Comisión autoriza esa ingerencia del
tercero para impedir que S(' consumen actos ilícitos del derecho
civil, supliendo la intervención de la autoridad; que la po­
ncncia del doctor Spota, tendría un alcance muy distinto,
pues en algunos casos iría más lejos que el pensamiento de
aquélla y en otros, menos. Queda planteada la cuestión.

Artículo ] :~;). -- El doctor Alsiua prcgnuta si la mani­

festación d<' voluntad a través de un hccho material consumado

o comenzado, puede ser distinta de la munifr-stación túcitu,
prcvistu como una hipótesis ditcrcnt o en la parte final del
artículo; o bien si no es mús que un caso de manifestación

t ácitn. Propone que se resuelva esta cu-st ióu, a fin de su­

primir la mención del «hecho muteriul consumado o comen­

zado», si se entiende que ofectivamcuto cabe dentro de la

manifestación tácita de voluutad, que <'1 artículo ya men­

ciona en su parte final.

Introll\isión del
t('1"("('I"O.

.\Ianifestación de I~

voluntad.
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Artículo ]36. - El doctor Galli propone se restablezca
la redacción del actual artículo 917, que dice «expresión»
en vez de «declaración», l~xisten formas de manifestación
positiva de voluutarl, que no consistr-n en una declaración.
El proyecto toma el cambio de palabras de I3ibiloni (tomo J,
página 101, artículo 10), pero el término «expresión» es más
exacto por las razones que da Aguiar (La voluntad jurídica,
parágrafo 44, página 109). El doctor Lafai lle propone que
se reserve la objeción dada su índole gramatical, para 1:'1
examen de la redacción definitiva del proyecto, conforme al
método sl'g'uido en casos análogos. Se aprueba.

Artículo 1:n. - El doctor Galli propone se restablezca
en su esencia el actual artículo 919, que resulta más exacto
que la modificación introducida. f:egím <'1 artículo 919, el
silencio ('S considerado mauitcstacióu de voluntad conforme
al acto o a la interrogación. Bibiloui lo mantuvo (tomo J,
página 101, artículo 11). El proyecto, en cambio, le da sie-n­
pre valor de asentimiento. Sin embargo, el silencio puede
en determinadas circunstancias valer como negativa y no
como conformidad. El silencio no es manifestación tácita

de voluntad, sino manifestación presumida por la ley. Vale
lo que la ley quiere y hay casos en que la ley dispone que
sea oposición o disconformidad, por ejemplo, cuando se no­

t ifica una estimación de honorarios. Por eso está en lo cierto
el código actual al referir el valor del silencio a las cir­
cunstancias del acto o de la interrogación y el proyecto

no lo reemplaza con ventaja, al decir que el silencio e-.;
siempre asentimiento. El propio proyecto aporta la prueba
en los artículos 192, 200, 678, etcétera, según los cuales el

silencio se considera negativa o rechazo. El código peruano
de 1!)~6 ha reproducido en su artículo 1.077 nuestro artícu­

lo 919, lo que revela que su contenido no es desacertado. El
doctor Lafaille contesta que el silencio se juzgará como asen­

timiento, salvo manifestación expresa en contrario de un texto

legal. El doctor Vico considera que la presunción de asenti­

miento es demasiado general o rígida y que se trata de una
cuestión que debe apreciarse de acuerdo a las circunstancias
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que rodean el caso particular sometido a examen, como lo
hacen los tribunales al npreciar ('1 alcance de la confesión ficta

en las posiciones. Bastaría, entonces, con establecer la pre­
sunción de asentimiento, pero no con carácter imperativo, sino
autoritativo diciendo: El silencio, podrá ser juzgado, etcétera.
en vez de: será .iuzgado. Quedan planteadas ambas cuestiones.

Artículo 138. - El doctor I..afaille explica que este ar­

tículo ~s una adaptación del código alemán que habla de
cuando «se torna eficaz» la declaración, y que se ha preci­
sado en consideración a nuestro medio, estableciendo los pro­
cedimientos más usuales para verificar esa notificación. El
doctor Galli dice que el artículo difiere fundamentalmente
de su fuente inmediata, que es el anteproyecto de Bibiloni
(tomo J, página 131, artículo !)Q) y de su fuente mediata

que es el código alemán (artículo 132). El problema que el

código alemán trata, es el considerar que una declaración

de voluntad se reputa llegada a destino. El anteproyecto de
Bibiloni, habla de considerarla recibida. En cambio el pro­
yecto toma el asunto para reputar a la declaración de vo­
luntad como transmitida. Lo que interesa es que otra persona

se tenga por enterada. Para ello, se necesita hablar de decla­

ración recibida o llegada a destino, pero no de declaración

t ransmit ida. El doctor I..afaille sugiere, entonces, que el aJO.

tículo se aclare' dándole el alcance del código alemán para

que diga: «se considera eficaz» en vez de «se considera trans­
mitida»; o bien «producirá su efecto», etcétera. El doctor

Rayces pregunta si no existiría contradicción con el artícu­
lo 139, que exige la recepción de la declaración de voluntad

y no se conforma con su transmisión. El doctor Lafaille con­

sidera que quizá fuera conveniente refundir ambos artícu­
los; pero que, en realidad, su lectura sucesiva salvaría la

objeción del doctor Galli, pues el primero dice cuándo se
juzga transmitida y el segundo, cuándo produce efectos. El
doctor Galli replica, entonces, que pueden existir otros medios

de transmisión. El doctor Lafaille y el doctor Rey contestan

que el artículo es enunciativo y no restrictivo o taxativo,
de manera que no los excluye. El doctor Galli dice que en

Ll\ «trRIIRlJli,iÍlIU Y
hL«rece(lciún .. dcll\
decluracióu <.1" \'0·

lu ntud.
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ese I'UPIH'sto, el espíritu del artículo difcrn-ía del código

alcmúu, pues no hace (le la dccluracióu IIn acto solemne.

..Art ículo 1:~!). - El doctor Vico C'X]H'pSa que su parte

final eontendria IIn lapsus, porqur- si parto de la base de

que se ig-nora C'I domicilio o residencia del destinatario, llO

sr ría posible saber qué juez debería entender en el juicio o

t rám it e judicial neccsm-io para verificar la notificación. El

doctor Galli observa que el código alemán habla del «último

domicilio o residencia». El doctor Alsina indica que el

proyecto ha establecido ya la rcglu g-enC'l'al de que, no co­

nociéudoso el act uul domicilio o residencia, regirá el último

conocido. El doct or LafailIe considera que allí estar-ía la so­

lue ión del caso. En consecuencia, quedan planteadas dos

«ucst iones : 1'! La ponencia del doctor Galli, acerca del al­

canee del art iculo 1:3R y de su concil iucióu con el artículo

1:~!) i 2~' La dcl doctor Vico, sobre corrección (1C' la parte final

(lpl art iculo ]:l9.

Art ículo ]..lO. - El doctor Galli observa que en el 1U­
e iso 3'·', no se exceptúan los actos ilícitos ejecutados por los

d<'II1C'lltC'S en intcrvulos lúcidos, conforme con el artículo 921

d('l cúdig-o actual y art ículos ] 1 Y 12 <.1<'1 anteproyecto de

Bihiloni (tomo J, página ]01). Xo debe olvidarse que la in­

tcrdicción se declara según el proyecto, aunque el demente

tC'ng-a intervalos lúcidos (artículo 46). En tales estados PS

imposible cousidcrurlos sujvtos sin discernimiento. El doctor

Laf'a ille ex presa que la interdicción únicamente limita la ca­

pacidad para celebrar actos jurídicos i ])('1'0 no se refiere

a la responsabilidad por los actos ilícitos. El doctor Gail i,

al insistir en su opinión, hace notar que el inciso 10 se refiere

al discernimiento tic los menores para cometer actos ilícitos.
Queda planteada la cuest ión, de si el inciso :1<:> debe o no legislar

sobre _la rospousuhilidud dC'1 interdicto por actos ilícitos, en

SIIS int erva los lúcidos.

Artículo .l-lO (inciso 2','). - El doctor Spota pregunta si

se ha resuelto la situación de los terceros de buena fe, con

relación a los actos jurídicos celebrados con dementes, antes
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de su interdicción. El doctor Lafaille contesta que efectiva­
mente está solucionada por el artículo 56, 2;) parte.

Artículo 141. - El doctor Galli considera que al re pro­
rlncir el actual artículo 923, el artículo 141 plantea una
contradicción con el artículo 142. Establece que el error de
derecho en ningún caso impide el efecto de los actos lícitos
~- el artículo 142 dispone que no es válida la declaración
viciada- por error de derecho. Habiéndose reemplazado en
forma explícita el régimen jurídico del error de derecho, el
actual artículo 923 no puede subsistir, como OCUlTe con el
artículo 141. El doctor Lafaille dice que el artículo 142
«onstituiría una excepción al 141. El doctor Spota auspicia
la admisión del error de derecho, conforme a la corriente
contemporánea de las legislaciones alemana, suiza, francesa
e italiana; no ya a título de excepción, sino como principio
~('neral. Propone que sr suprima la fórmula del artículo 141,
demasiado absoluta, puesto que lo excluye siempre (<<en nin­
p:ún caso impedirá», eteétcra ). En cambio quedarían en pir
los casos del artículo 142, en que procedería, por ser excusable.

El doctor Lafaille entiende que el artículo I-n no se opone
a esa solución. Los doctores Galli y Spota, proponen la su­
presión lisa y llana de dicho artículo. El doctor Alsiua re­
cuerda la orientación de la Corte de Casación francesa y de
los trabajos mAs recientes sobre esta materia, considerando
que el error de derecho debe admitirse bajo la única eondi­
ción de ser excusable y aun que para medir su excusabilidad
se adopte un criterio sumamente restrictivo. Queda plantea­
da la supresión del artículo 141.

Artículo 142 (inciso 2':». - El doctor Spota propone que

se limite al caso en que la persona o sus cualidades sean
I'~('ncial('s seglÍn la práctica de los llegO('ios, en la misma for­

ma que lo hace el inciso 3? El doctor Lafaille considera que

('S innecesario decirlo, porque debe sobreentenderse en la

ivoría del error y su mención en el inciso 3':>, no importa pres­

cindir de aquel requisito en el ~". La misma disposición

existe en el código actual y nunca ha dado origen a dificul­
tades; a diferencia del error sobre la causa principal o la

Error de derecho.

Admi-rún del e r ror
dc derecho.

Supresión del
t icu lu 141.

Error en 11\ por-
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cualidad que se tUYO en mira, que las motivó muchas veces,
y que por lo mismo se ha legislado con mayor precisión en
el inciso 3.... El doctor Rey observa que el requisito que se
quiere establecer de una manera expresa para el inciso 3Q

,

rige en realidad para todo el artículo, en virtud del inciso 5Q
•

El doctor Spota y el doctor Galli consideran necesario que
ello se diga expresamente; a cuyo efecto el primero sugiere
que se agregue la aclaración correspondiente, al mismo in­
ciso 2<;>. El doctor Galli reconoce que el inciso reproduce el
principio del artículo 92;') del código actual aceptado tam­
bién por Bibiloni (artículo 1<;>, inciso 2Q, tomo J, página 104).
Sin embargo, ningún código asigna al error de persona el
efecto absoluto del código argentino. El artículo 1.110 del
código francés, el artículo 1.081 del código del Perú, el ar­
tículo 119 del código alemán, el artículo 1.455 del código
chileno, el artículo 1.266 del código de España, el artículo 24,
inciso 2'"del código suizo de las obligaciones, el artículo 1.110
del código italiano, limitan el efecto del error a los casos en
que la consideración de la persona ha sido tenida en cuenta
corno causa principal o elemento esencial de la convención.
Existen muchas relaciones jurídicas en las que el sujeto con
quien se contrata resulta indiferente, porque sólo se persigue
una finalidad patrimonial, por ejemplo, en las ventas al
contado, en las adjudiciaciones al mejor postor, etcétera. ).¡O

hay posibilidad de admitir que el error sobre la persona
pueda afectar en ellos la validez del acto. El doctor Busta­
ruante propone la supresión del inciso 2Q

, por considerarlo
implícito en el inciso ;;.... Quedan planteadas ambas proposicio­
ncs : en primer término, la de los doctores Galli y Spota; en se­
gundo, la del doctor Bustarnante.

Artículo 144. - El doctor Spota propone que se con­
temple la situación del destinatario de una declaración de
una voluntad emitida sin intención seria -per [ocum-:-- y que
induce en c~ror a aquél. Queda planteada la cuestión.

Artículo 145. - El doctor Spota propone que la indemni­
zación se limite al daño negativo conforme a la d~ctrina de
Ihering. El doctor Lafaille recuerda la gran dificultad que
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ofrece la delimitación de ese concepto, aun para los técni­
cos y su abandono en el código civil suizo. El doctor Alsina
considera que la fijación del monto del daño indemnizable
puede quedar librada al criterio judicial, apreciándose de
acuerdo con las circunstancias de cada caso, para evitar así
el empleo de fórmulas demasiado inflexibles o difíciles, como
la de Ihering. Queda planteda la cuestión.

En consecuencia, el Orden del Día para la sesión siguien­
te queda formulado así:

PUNTO 1Q- Proposición del doctor Galli, sobre supresión
del artículo 134.

PUNTO 2Q
• - Proposición del doctor Spota, sobre modi­

ficación del artículo 134.

PUNTO 3Q• - Observación del doctor Alsina, al ar­
tículo 135.

PUNTO4Q
- Proposición del doctor Galli, sobre restableci­

miento de la solución del código vigente, en materia de 'si­
lencio (artículo 137).

PUNTO 5Q
,....-- Proposición del doctor Vico, sobre la misma

cuestión.

PUNTO 6Q
• - Proposición del doctor Galli, acerca del

alcance del artículo 138 ~r su conciliación con el 139.

PUNTO 7Q
• - Proposición del doctor Vico, sobre supre­

sión de la parte final del artículo 139.

PUNTO 8Q• - Observación del doctor Galli, sobre el in­

ciso 3Q del artículo 140 (responsabilidad del demente en in­

tervalos lúcidos).

PUNTO 9Q• - Proposición del doctor Spota, sobre suprc­

si~ del artículo 141.

PUNTO 10. - Proposición de los doctores Galli y Spota,
sobre limitación del inciso 2Q del artículo 142.

Supresión del aro
t.iculo 1::-1 ( tíruíta­
cj"u a la libertad
aiena ) ..

Tntromisi ..'ndl'lt.· r ·
..e ro.

ManifestaciÓn de la
voluntud.

Manifestación táci­
tn,

Manifestación tácí­
la.

La «transmlslón» y
la «recepción» de la
declaración de vo­
Juntad.

Declaración a pero
sunn dosconocida o
de domicilio igno­
rado.

Actos de persona
sujeta 11 interdic·
ción ,

Error de derecho.

Error en la pero
sona.



Error 1'11 In pero
sonn.

Protección al torce­
ro de bueno Ce.

Reparación del da­
ño negat ivo.

Supresién del nr­
t.ículo 134 (Iimita­
ción a la libertnd
njena).
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PUXTO 11. - Proposición del doctor Bustamante, sobre

supresión del inciso 2«;1 del artículo 142.

PlJNTO 1~. - Proposición del doctor Spota, sobre situa­

ción del tercero de buena fe en el artículo 144 (declaración

emitida sin seriedad).

PUXTO 13. - Proposición del doctor Spota, sobre limita­

ción de la indemnización en el artículo 14;).

REUNIóN NQ 19.

-Duenos Aires, veinticuatro de junio de mil nove­

cielitos t rointn y siete.

l'!tEs.:xn;s: Doctores Héctor Lafu ille (presidente), Da:·

miro A. Alsinn (secretario}, Fernando 1\'1. Bus­

tnmantc, Alejandro Raycos, Ricardo E. Rey,
A lbert o o. Rpota y Cm-los xr. Vico.

ORDEN DEL DIA

SECCIOX TERCERA

De los hechos y actos jurídicos

'l'ITUfJO 1

De los actos voluntarios

CAPiTULO 1

Disposiciones generales

P('XTO 1\'. - En discusión la ponencia del doctor Galli

sobre supresión del el rt iculo ] :~4, el doct 01' Rayces emite su

voto ('11 contra. El doctor Spota en igual sentido, porque C01¡­

sidera que el Código ('i\"il debe contemplar la protección al

sujeto dl'\ derecho de las personas y el sus facultades porsonalisi­

mas, en Y(,7, (1(' concretarse exelusivamente a los de índole patri­

monial. El doctor R('y manifiesta que la disposición del Hl'tÍCU­

lo l:N se halla justificada desde que es el desenvolvimiento

de UlIO de los requisitos exigidos en el artículo 13~ pura que
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un acto sea considerado voluntario y pueda producir efec­

tos. Existe en el Código Civil -al1ículo 910 y 911- Y con­

«ucrda con otras disposiciones del mismo, que son casos de

aplicación práctica de esos principos g'<'n<'rales, como ocurre

('011 la expropiación, las restricciones al dominio, las servi­

dumbres, etcétera. Se mantiene el artículo.

Pl'1\"To2". - A propuesta del doctor Bustamante se P(;S­

tcrga 'su consideración, para la oportunidad <'11 que se exa­

minen los artículo 224 y siguientes sobre legítima defensa en

lo civil, a cuya teoría. estaria vinculado <'1 artícnlo ] 34, apar­

tado 3'", materia de este punto.

PUNTO 3<:>. - El doctor Alsina manifiesta que en sn con­

eepto el artícnlo 135 debería modificarse de manera que sólo

admita dos formas de manifestación de la voluntad : expresa

~. tácita, pues fuera de ellas no puede concebirse ninguna otra

~. en cuanto a los hechos de los cuales la induce la ley, no son

sino una forma de manifestación tácita. El doctor Spota objeta

que le parece algo violento suponer qne un hecho ilícito -tal

como un cuasi delito- pueda conecpt uarse como «manifesta­

ción de voluntad». El doctor Rayces contesta que un hecho

cualquiera '-como el indieado- puede constituir expresión

de voluntad cn la medida en que pueda infcrirsc de él con

ccrt idumbrc. El doctor Lafaille no encuentra dificultad en

que se admita la observación propucxtu. El doctor Alsina aña­

de que el artículo ]37 explica suficientemente cómo debe sor

la manifestación tácita y esta C's nna razón más para no in­

scrt ar explicaciones de esa naturaleza en PI ] ~.í, cuando los

mismos hechos a que éste se refiere, son Iucgo contemplados

en <'1 artículo I:l7, en calidad de manif'cstueiones tácitas. Se

resuelvo suprimir la referencia al hecho nuücrial consunicdo

o comenzado.

PPX'J'O~ 4<:>. y;")'.'. - El doctor Vico funda su observación,

refiriéndose a los códigos de procedimientos y señalando la

circunstuncia de qne las evasivas ante las posiciones, pueden

ser tenidas por confesión, como también si no se comparece

a contestarlas. El doctor Laf'aillc contesta que en ese caso

Remisión.

Manifestación de la
voluntad.

Manifestación tAci·
t a ,
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promedia un texto expreso de la ley, que deja la cuestión
librada al criterio del juez; pero si el texto faltare, entraría
en juego la regla general que ' ; proyecta para ese o para
todos los casos en que no se provea otra sanción del silencio.
El doctor Rey advierte cómo los tribunales han cambiado
fundamentalmente su criterio acerca de los efectos de la in­
comparecencia a las posiciones, al punto que hoy son casi
nulos, sobre todo si se han negado expresamente los hechos
al contestar la demanda. El doctor Lafaille dice que la legis­
lación civil no tiene por qué inspirarse en las disposiciones
de orden procesal y que la violación del deber legal de ex­
presarse debe tener cn principio alguna sanción efectiva. El
doctor Rayces vierte consideraciones concordantes con las del
doctor Lafaille. El doctor Spota recuerda que en derecho com­
parado hay tres corrientes sobre los efectos jurídicos del si­
loncio : así, ('1 código suizo y el alemán facultan para con­
sidcrarlo corno asentimiento cuando otras circunstancias o
los antecedentes del caso conducen a esta conclusión; los có­
digos francés e italiano dejan librada la cuestión a la doctrina
y, por fin, el código español, inspirado en Savigny, sólo acepta
el valor del silencio como manifestación de voluntad en casos
taxativa o expresamente enumerados. La vida de los negocios
puede presentar múltiples supuestos y se inclinaría por su
parte a dejar librada la cuestión al criterio del juez, conforme
a las circunstancias particulares de cada caso. El doctor
Lafaillc conceptúa que ello sería aún más peligroso que el
texto proyectado. El doctor Spota señala que sin embargo,
es la tendencia moderna. El doctor Rayces expresa que el
silencio a que se refiere el doctor Spota es el que se produce
ordinariamcnte , mientras que el contemplado por el artículo
1:~7, presupone un deber legul de manifestarse y entonces
resulta lógico establecer una sanción contra quien no lo cum­
ple. El doctor Vico objeta que muy bien pudiera ocurrir que
la forma de la pregunta hiciera imposible aplicar semejante
sanción, pues,' si no está formulada de manera asertiva, no
podrá t onerse por reconocido hecho alguno. El doctor Rey
«onsideru que no conviene innovar en este punto, cuando lo
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resuelto por el proyecto es sencillamente igual a lo dispuesto
por el código en vigencia, que no se ha prestado a controver­
sias. El doctor Lafaille dice que, sin embargo, actualmente
el silencio aun frente a la obligación de expresarse, carece
de sanción efectiva y por eso considera necesaria la que pro­
yecta el artículo 137. El doctor Vico expresa que está conforme
con ella, pero siempre que se le confiera mayor elasticidad.
El doctor Alsina manifiesta haber estudiado esta cuestión
en su tesis doctoral, advirtiendo con el doctor Spota, que la
tendencia general es a no pronunciar una sanción rígida, sino
seg-ún las circunstancias peculiares del caso, por ser muy pe­
ligrosas las soluciones inflexibles en una cuestión que depende
sobre todo del conjunto de antecedentes que rodean al caso.
En cuanto a la posibilidad de aplicar la sanción propuesta,
concuerda con el doctor Vico, recordando un juicio cn que
fué materialmente imposible: intimada la exhibición de libros
de una sociedad comercial, ésta, que se consideraba víctima
de una extorsión y deseaba conservar ciertos secretos propios
de su giro, se negó a facilitarla con el alcance general con
que se había decretado. El juez decidió ordenar el allanamiento
de su sede y facultar al contador de oficio para que procediera
a la compulsa bajo apercibimiento de emplear la fuerza pú­
blica. Apelada esta resolución y concedido el recurso de hecho
por la Cámara Comercial, dicho tribunal revocó el auto del
inferior, estableciendo que la no exhibición de libros, no tenía

otra sanción que la de poder estimarse al sentenciar,' como
confesión dc los hechos comprendidos en <'1 cuestionario, ma­
teria de la. compulsa. Llegado el momento de sentenciar, el
magistrado so encontró con que las preguntas de ese cuestio­
nario, no eran de índole sugestiva. Y así, por ejemplo, una de
ellas inquiría si en el directorio de la sociedad se encontraban
en mayoría, determinados profesionales, o no: y en estas con­
diciones, no implicaba sugestión o aserción alguna, ni podía
considerarse confesado absolutamente nada. Esto demostraría
la conveniencia de librar a la apreciación judicial, según las
circunstancias, la determinación de la. sanción aplicable al
silencio, atenta la imposibilidad material de tenerlo por con-
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Iesión en todos los casos. Quizás -aiíadc- en su intención,

no discrepe f'undumcutahnente del proyecto; pero en la forma

como la concreta el artículo l:H, no responde a esa intención.
El doctor Laf'aillc recuerda que está pendiente ad~más la

proposición del doctor Galli, tendiente a restablecer el precepto
del código act ual: sometida a votación, ('1) rechazada. Queda
en pie la del doctor Vico, que sometida a votación es apoyada

por los doctores Alsina, Spota y Vico, contra los votos de los

doctores Bustumante, Hayces y Lafaille i C01110 consecuencia
del empate, se posterga la decisión del punto.

PUNTO 6'·' - El doctor Lafaillc resume la proposición del
doctor Galli. El doctor Rey opina que el artículo 138 debiera

decir con Bibiloni, que se considera recibida la manifestación
de voluntad, en vez de simplemente «transmitida», El doctor

Hayces dice que este artículo importaría una innovación, pero

no estaría justificado, porque en el siguiente se determina

que la declaración será válida cuando llegue a poder del des­

tinatario; es decir, que adopta el criterio de la recepción, con­

tradictorio con el de la transmisión. El doctor Rey contesta

que el artículo l:n, en discusión, diferiría del siguiente, en

que alude a las deelarueiones unilat.erales de voluntad, que no

t ir-ncn -o pueden no tener-, un destinatario determinado;

sin perj uicio de lo que se establezca para los contratos en ge­

neral. El doctor Lafuille explica que el modelo ha sido el có­
digo alemán y que se propone determinar ('1 instante en que

la declaración de vol untad se exterioriza con efecto jurídico.

El doctor Ha,'"c('s dice que sería superfluo el artículo, si tu vie­

ra tal sentido, pues no podría negarse que el telegrama co­
lacionado o la escrituru pública fuesen medios de exteriorizur

la voluntad, en caso alguno. El doctor Laf'aillc no ve ineonvc­

niento en que SI' aclare <'1 pensamiento de la Comisión, estable­

ciéndosc expresamente que la doclaración de voluntad se juz­

garú «notificada» por telegrama colacionado. I.Ja palabra

«t ranxmisiún» se emplea en Sil acepción jurídica y no vulgar

o matcrial. «T'ransmit ir», en su sentido ordinario, significa

C1It'ÚII'; pero aquí, representa algo más. Podría decirse: se
considera. (,/i('([z, en vez de se considera transmitido. A/?:rega
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que la parte final del artículo resta fuerza a la objeción, pues
exige que sea notificada scgún las reglas dcl procedimiento. Se
aprueban los artículos 138 y 139.

PUNTO 7v - El doctor Rey propone que se corrija el
artículo 139, para salvar la objeción del doctor Vico, de
manera que se refiera al juez del <<'lWinw domicilio o resi­
dencia». Añade que si en la publicación del proyecto ello no
se dice, es por una omisión material. Se acepta.

PUKTO 8'·'- El doctor Spota expresa su opinión concor­
dante con la del doctor Lafaille. Se rechaza la ponencia del
doctor Galli.

CAI'Í'rüLO II

Del C1T01'

Pl~XTO ~'.' - El doctor Spota sostiene que debe elimi­
narse el artículo 14]; pues así, el artículo ]42, que admite
el error de derecho como vicio del consentimiento, podrá
interpretarse con suficiente elasticidad y en consonancia con
la tendencia contemporánea a admitir el error de derecho
cuando sea excusable. El doctor Lafailla observa que el ar­
tículo 141 como el 923 actual, no ha sido bien interpretado,
pues sólo ha entendido excluir ('1 error de derecho con res­

pecto a las consecuencias del acto jurídico válidamente cele­

brado; mientras que admite su eficacia para anular los
actos celebrados con aquel vicio. El doctor Spota expresa

que, a SU juicio, esta distinción entre la celebración del

acto y sus efectos. resulta un tanto artificiosa. El doctor

Laf'a ille añade que la comisión ha suprimido el artículo 19
del título preliminar del Código Civil , lo que demuestra su
intención de limitar los términos absolutos en que la ley vi­

gente proscribe el error de derecho. El doctor Rey considera
que quizás la ubicación del artículo 141, induce a interpre­
tarlo equivocadamente, pues parecería excluir el error de
derecho, aún (le los vicios del consentimiento, lo que no es

exacto, como lo prueba el artículo 142, que lo acepta de
una manera categórica. El doctor Spota considera, con Bi-
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biloni, que lo más prudente sería admitir el error de dere­
cho, como lo hace el artículo 142, pero eliminando el 141.
que impediría su interpretación analógica o extensiva. El
doctor Lafaille no ve inconveniente en que el artículo 141
se traslade a otro lugar o se elimine. Se resuelve eliminarlo.

Erro r ,'1\ la pcr- PUNTOS 10 y 11. - El doctor Lafaille insiste en que el

inciso 2Q presupone que la persona haya podido ser un ele­
mento determinante del consentimiento de las partes, con­
forme al inciso ¡)Q. El doctor Alsina considera que en ese
supuesto, el inciso 2Q no sería necesario, por cuya razón
adhiere a la proposición del doctor Bustamante. El doctor
Spota contesta que la persona es siempre determinante. El
doctor Bustamante objeta que no lo es en casos tales como
Jos de las ventas de mercaderías en el mostrador de esta­
blecimientos comerciales. El doctor Vico dice que casi siem­
pre es determinante; pero sug-iere que se obvien las dificul­
tades suprimiendo el inciso 2Q y comenzando el 5Q en la
siguiente forma: «la persona, o cualquier otra circunstancia»,
etcétera. Se aprueba esta proposición.

~~~'o,\~r~:::;n~1f~rce' PUl"TO12. - El doctor Spota manifiesta que en realidad
su proposición es de índole más general de lo que pudiera
parecer, de modo que no se circunscribe al artículo 144, sino
que consistiría en validar las declaraciones de voluntad, po­
niendo a cubierto a los terceros que de buena fe hayan con­
fiado en las mismas, privando de toda acción de nulidad

al emitente, cuando se fundase en su falta de intención seria.
Es verdad -añade- que se ha invocado la posibilidad de
una acción de daños y perjuicios de esos terceros, víctimas
dr-l engaño, contra el declarante; pero esto no sería bastante

y es preferible la total validación del acto jurídico; ya
fIU!', en esos casos, la mejor reparación es el cumplimien­
to. El doctor Lafaille contesta que el proyecto, aunque fiel al
principio de la intención y del discernimiento, ha contempla­
do ampliamente la situación de los terceros de buena fe, desa­
rrolando la teoría del título aparente en todas sus aplicacio­
nos importantes, mucho más lejos de lo que podía desprender­

se del código actual. Por lo demás, el artículo 144 ampara al
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tercero de buena fe ante las declaraciones emitidas por error
y con doble razón le tutelará, ante las producidas por malicia,
espíritu no serio o reserva mental; de manera que no hace
falta una disposición como la que se propone. El doctor Rey
emite consideraciones semejantes. Se rechaza la proposición.

PUNTO 13. - Los doctores Spota y Lafaille insisten en sus
exposiciones de la sesión anterior. El doctor Lafaille destaca
la excesiva rigidez de la tesis del daño negativo y el principio
inspirador del artículo, que es el de la responsabilidad por las
consecuencias del acto dañoso o aparente. El doctor Alsina
manifiesta su completa adhesión al proyecto en este punto,
recordando cómo la ley ya hacia el principio de la reparación

integral que acaba de mencionar el doctor Lafaille, en caso')
tales como el de extralimitación del mandatario o los actos del
insano, cuando aquélla pasa inadvertida o la demencia no es
pública y notoria: en ambas situaciones -dice- la ley valida
plenamente los actos celebrados, para conferir a las víctimas
de la apariencia, una reparación íntegra del daño sufrido, Con

la misma lógica no ve inconveniente en que el juez mida en

cada caso el alcance del perjuicio causado, sin la traba del
«daño negativo». El doctor Lafaille agrega, que el temor al

excesivo arbitrio judicial, no es mayormente fundado en este
caso, pues el magistrado debería moverse siempre dentro del
límite impuesto por la ley a la imputabilidad de las conse­
cuencias del acto ilícito; y así se procede siempre que se ven­

tilan acciones de daños y perjuicios. Se rechaza la proposi­

ción.
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REUNION N9 20

-lluC'nos Aires, primero do julio de mil novcclentos

treinta J siete,

PRESEX'fES: Doctores Héctor Lafaille (presidente}, Dahniro A.

Alsina (secreturloj , Fcmando :M. Bustamantc, En­

rique V, Galli, Alejandro Rayces y Alberto G.

Spota.

rrITULO 1

De los actos voluntarios

CAPÍTULO II

Del error

Art ículo 145. - El doctor Spota propone que sc resuelva

si la. parte que .ineurrió en error excusable, y que solicita lit

anulación del acto, debe o no reparar a l¡l otra el daño nega­

tivo producido por la anulación. Sostiene que al votarse su

proposición anterior sobre el mismo artículo, no se ha decidido
est<' punto, sino únicamente el alcance de la indemnización

cuando el ('1'1'01' sea inexcusable. Queda planteada la cuestión.

Artículo 146. - El doctor GalJi propone que diga: «.Acción

dolosa para conseguir la celebración de un acto ... » ; en vez de :

«Acción dolosa. para conseguir la ejecución de un acto ... » Se

funda. en que se está considerando el dolo como vicio de la vo­

luntad o del consentimiento de los actos jurídicos "J' no como

vicio en el cumplimiento de los mismos. Y así, dice, el artículo

H 7, inciso 2'-', requiere ... «que haya determinado la declara­

e iún de voluntad». Se aprueba esta modificación.

CAl'ÍTCLO III

Vd dolo

Artículo U7. - El doctor Galli propone que en vez de:
«;J'.' Que ocasiono un daño apreciable», diga: «39 Que oca­

xinne un daño importante», restableciéndose la expresión del

('(ídigo vigente. El daño calificado de «apreciable» puede en-
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tenderse como daño susceptible de aprcciacion, es decir, de

medida. En cambio lo que el legislador exige es que la magni­
t ud del daño sea tal, que la solución más justa resulte la
anulación del acto. Tri perjuicio susceptible de apreciación
pero ínfimo en su valor, no explicaría una sanción tan grave

como la invalidación, que contraría el interés social de asegu­
rar la estabilidad de las relaciones jurídicas. El daño ínfimo

causado por. dolo se repara con una indemnización. El doctor
Ravces y el doctor Laf'aille opinan, en cambio, que la ex­
presión del proyecto es más feliz, pues ha querido significar

que el daño ha de ser considerable o no despreciable; mientras
la expresión «importante» resulta demasiado ambigua y qui­
zás excluiría muchos casos en que el daño, siendo de conside­
ración, no alcanzase proporciones muy grandes. El doctor

Laf'aille dice que podría reemplazarse por «daño :mficiente» ,

recordando en su npoyo al derecho inglés; pero que esta cues­
tión finca menos en los términos que en la intención del texto
discutido y entonces sería preferible reservarla para la opor­
tunidad ele la depuración gramatical del proyecto, máxime
porque la comisión no entendió innovar, a pesar del cambio de

tórminos. Así se resuelve.

El doctor Bustamante observa, además, que el artículo

l-l7 ha suprimido de su fuente, que es ('1 artículo 932, Código

Civil, el inciso 4e:': ()U(' 1/0 haya habido dolo por ambas par­

tes y desea conocer las razones de esta supresión.

El doctor Lafuille explica que el doctor Bibiloni había

eliminado el principio de que nadie puede alegar su propia

torpeza, pero olvidándose de suprimir el inciso -le:' del artículo

~):l~ -citado- que es una ele sus aplicaciones. El proyecto,

por las razones que oportunamente se discutirán, consideró

que la solución cuando existe dolo de ambas partes, debe ser

la confiscación del beneficio producido por el acto, a favor

del fisco o Consejo Nacional de Educación, conforme a lo

resuelto por algunos códigos contemporáneos (portugués y

soviético). Hiendo así, la acción de nulidad entre los agentes

carecería de sentido práctico, toda voz que no perseguiría

1>010 por a mbas
pu rt es,
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recuperar lo pagado a consecuencia del acto y que el producto
pasaría a un tercero. Se toma nota de esta aclaración.

Artículo 148. - El doctor Spota propone que se adopte
la solución del código alemán que valida el acto, siempre que
la parte que haya recibido la manifestación de voluntad no
hubiese incurrido en dolo y que no conozca o deba conocer su
existencia, proveniendo éste de un tercero (artículo 123, 2'1
parte, código citado). Sostiene que esta solución está impues­
la por la necesidad de conferir firmeza a los negocios jurídicos.
El doctor Lafaillc contesta que el acto está viciado, pues no
existe coincidencia de voluntades. El doctor Spota dice que a
pesar de ello debe ampararse a los terceros de buena fc, de la
misma manera que en derecho cambiario donde los vicios
intrínsecos del título no les perjudican. El doctor Lafaille
dice que dentro del proyecto se ampara a las víctimas de si­
tuaciones aparentes. El dolo, cualquiera sea su origen, obsta
al perfeccionamiento del acto y de aquí su evidente nulidad,
que la ley debe pronunciar. En cuanto a la protección de los

sujetos de buena fe, no es éste el momento de discutirla, pues
más bien deberá tratarse en otro lugar; quizás resulte -aña­

de- de los artículos 144 y 145. El doctor Alsina dice que

faltando la coincidencia de voluntades, la validación del acto
se haría forzosamente en perjuicio del emisor de la declaración,

a pesar (le la inocencia o buena fe de éste -puesto que el

agente doloso sería un terccro- .Y en tales condiciones, aque­

lla validación sólo podría explicarse por el deseo de garantizar

la seguridad de los negocios jurídicos, que no es sino el enun­

ciado por Demogue, en su conocido principio de la «segu­

ridad dinámica», que a su vez se reduce al predominio del

interés social sobre el individual. Pero a su turno este prin­

cipio se presta a serias objeciones, cuando va demasiado lejos

en el sacrificio de intereses individuales respetables. Po­

dría calificarse como una doctrina socialista, cuyo radio de

acción debe ser prudentemente aceptado. El doctor Spota con­

testa que no puede calificarse de «socialista», desde que la

adoptan códigos, como los de Polonia, Francia e Italia. El
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loctor Alsina aclara que no ha empleado esa expresión en su
significado político ni con propósito de crítica o polémica.

Queda planteada la cuestión.

CAPÍTULO IV

De la fuerza y del temor

Artículo 149. - El doctor Galli propone que la doctrina
contenida en la nota al artículo 937 del código vigente, se in­
eorpore al texto del artículo en estudio, a fin de que el vicio
de intimidación exista aún cuando el peligro de sufrir un
daño se refiera a otras personas, además de las enumeradas,
bien que exigiendo en este caso la prueba de la afectación de
la libertad.

TITULO II

De los actos jurídicos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 153. - El doctor Spota propone que se resuelva
si este artículo, tal como está redactado, no determinaría la
aplicación a ciertos contratos, como los de fletamento destina­
dos a cumplirse fuera del país, de leyes extranjeras, a pesar
de la jurisprudencia de la Corte Nacional, que habría esta­
blecido lo contrario.

Artículo 154. - El doctor Galli propone que se eliminen
las expresiones «de hecho o de derecho», por no haber sido
aceptadas en el resto del proyecto.

Artículo 155. - El doctor Galli sugiere la conveniencia
de redactar en forma más clara la parte final del artículo 15;"),
Se resuelve considerar esta cuestión cuando se examine el as­
pecto gramatical del proyecto.

Artículo 155, 21) parte. - El doctor Spota propone que
el inciso 2Q del artículo 155 y el apartado 2Q del mismo ar-
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tículo, se modifiquen en el mismo sentido de lo preceptuado
por el artículo 135 del Código Civil alemán.

CAPÍTULO JI

De la [orma ele los actos jurídicos

Artículo 160. - El doctor Galli considera demasiado ri­
gurosa la sanción para el caso de inobservancia de la forma
instrumental convenida. Se ex plica que .euundo la ley impone
una solemnidad como requisito esencial, su ausencia arrastre
a la nulidad del acto. La formalidad ha sido exigida por ra­
zones de orden público. Los particulares pueden concertar en
sus convenciones requisitos de forma, pero no pueden darle

el fundamento de las solemnidades .lcl!ales. Ellos no crean el
orden público. El formalismo es un problema de valor jurídico
sccundario. Conviene reducir los casos de nulidad a los inevi­
tables. La inobservancia de la forma pactada por las partes,
no debería llevur a la invalidación del acto. El doctor Alsina
solicita se aclare si ha venido a derogarse totalmente el ar­
tículo i.tsr del Código Civil. El doctor Lafaillc contesta que

no es así, pues en disposiciones que se examinarán más ade­

lante como la del 819, ese artículo se ha mantenido y aun am­

pliado, confiriendo al juez en ciertas condiciones, la facultad

de otorgar escritura en lugar del obligado, Queda en pie la

observación d<'l doctor Galli.

CAPÍTCLO lIT

De la simulación de los actos [urulico«

- El doctor Spota propone que se estudie la conveniencia de

tratar la simulación como vicio de la declaración (le voluntad

y no de los actos jurídicos exeluxivamente, dejando cons­

tancia de que esta observación es de carácter metodológico,

pues no implica discutir ('1 coutenido de los artículos 162

a 164.
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Artículo 163. - El doctor Rayces propone un examen Obsr-rvurión al al"

meditado <1('1 artículo 168, cuya redacción, del código actual,

habría sido aceptada en general por la comisión y le parece
completamente obscura.

Orden del día para la sesión siquicntc, - Conforme a lo
precedentemente expuesto, el orden del día queda constituí­
do así:

Pl'XTO l? - Proposición del doctor Spota sobre modif'i- Dolo <11.'1 tercero.

caeión del artículo 148, eu caso de dolo de un tercero.

PUXTO 2'! - Proposición del doctor Spota sobre efectos Error oxeusable.

del error excusable y reparación consiguiente, en el artícu-
lo 145.

PUXTO 3? - Proposición del doctor Galli sobre modifica'
ción del artículo 149, conforme a la nota de los artículos
936 al 938.

PUXTO 4(! - Proposición del doctor Spota sobre situación
de contratos de fletamento u otros destinados a ejecutarse en
el extranjero y ley aplicable a los mismos, según el artículo 153.

PUXTO 5<;> -- Proposición dE'1 doctor Galli sobre elimina
ción de la expresión «de hecho o de derecho», en el artículo 154.

PUXTO 6'j - Proposición del doctor Spota sobre modifi­
cación del artículo 155, inciso 2<;> y apartado 2<;>, conforme al

Código Civil alemán, artículo 135.

PU;\'!'o 71) - Proposición del doctor Spot a sobre sanción

aplicable en el caso del artículo 156.

Pnxro f!(! - Proposición del doctor Galli sobro atenua­
ción de la sanción de la inobservancia de la forma instrumental
prevista por el artículo 160.

PUXTO !).! - Proposición del doctor 8pota. sobre lugar
del proyecto en que debe leg islarse la simulación (Capítu­
lo III).

PU:\'TO lO. - Proposición del doctor Rayces, sobre aclara­

ción del artículo 163.
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REUNIOIl NQ 21

-Buenos Aires, ocho de julio de mil novecientos treinta

y siete.

PRESF.NTES: Doctores Héctor Lafaille (presidente), Dalmiro A.
Alsina (secretario), Daniel Ovejero, Alejandro
Rayces, Ricardo E. Rey y Alberto G. Spota.

ORDEN DEL DIA

SECCIÓN" TERCERA

De los hechos y actos jurídicos

TITULO I

De los actos voluntarios

CAPÍTULOS II y III

Del error y del dolo

PUXTO 1Q
- El doctor Spota expresa que el principio de

que el dolo del tercero no afecta la validez del acto jurídico,
en perjuicio de la parte de buena fe, ha sido adoptado por
las modernas legislaciones, como los códigos alemán, suizo y
proyecto francoitaliano de las obl igaciones y el reciente código
de las obligaciones de Polonia.

El doctor Lafaille destaca la necesidad de amparar a la

víctima del dolo y recuerda la diferencia con el error, en \-'1

que siempre existe alguna dosis de culpa en quien lo padece.

El doctor Ovejero recuerda una obra francesa sobre el dolo

como causa de nulidad de los actos jurídicos, donde, al tra­

tarse el punto en debate, se destaca cómo la violencia del ter­

cero determinaría la nulidad del acto, a diferencia del dolo

del tercero, lo que -según advierte el autor- entraña una

contradicción difícil de justificar y revela que los partidarios
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de la validez del acto se han resistido a seguir ese principio
hasta sus lógicas consecuencias, que serían su validez también
en la hipótesis de violencia del tercero. Este distingo, añade,
se explica por una supervivencia de la tradición romanista,
pues en derecho romano, dadas las modalidades de la época, la
violencia era mucho más frecuente que el dolo y constituye una
característica de los pueblos primitivos, que va cediendo el
paso, con la civilización, a la astucia y al dolo. Considera
que en nuestra época muchos pequeños comerciantes o
agricultores contratan valiéndose de intermediarios, con
grandes empresas yesos intermediarios suelen actuar dolo­
samente, persiguiendo su lucro personal (v. gr., como corre­
dores). En estas condiciones, validar el acto podría conmo­
ver el orden público en perjuicio de todos esos pequeños
comerciantes o productores, en grado quizás más intenso que
cuando mediara violencia de terceros. El doctor Alsina pro­
pone que se estudie primero la ponencia del doctor Spota
sobre el artículo 145, porque se refiere a los efectos del error
excusable, frente a la parte de buena fe y, siendo así, con­
cierne a una situación más sencilla que la que está discutiéndose,
puesto que su dilucidación previa facilitaría la del problema
del dolo del tercero. Se aprueba este temperamento.

PU:-;'TO 2':> - En discusión la proposición del doctor Spota, Error excusable.

<'1 doctor Alsina sugiere que previamente se aclare el artícu-
lo 145, de manera que en vez de hablar de negligencia impu-

table, hable de culpa, simplemente. Sostiene que toda negli-
gencia es, por su propia naturaleza, imputable al agente que
incurra en ella y que no se concebiría sin un sujeto a quien
pudiera atribuirse. Añade que el artículo 929 del Código

Civil, empleaba una expresión parecida al proyeeto : «negli-
gencia culpable», que adolecía -('n su concepto- del mismo

defecto, es decir, de ser redundante. El doctor Bibiloni en

su anteproyecto, llcgó a la conclusión de que en ella esta-

ban comprendidos todos los matices de la culpa (ya fuese

grave o leve) y habló sencillamente de culpa, como por Su

parte lo propone. Sin embargo, la expresión del artículo 829,

ha sido interpretada de diversas maneras, pues hay quie-
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nes en vez de ver en ella una simple redundancia, han
creído descubrir en ('1 doctor Vélez Sársfield, la intención

de introducir un distingo entre la culpa grave o «temera­

ria» (I.Jlerena y Xlaehado ) y la leve. De manera que el
artículo habría querido aludir a aquélla y no a ésta. Esta

opinión, no compartida por Hegoyia, sería desacertada y no
coincidiría tampoco con el criterio de Freitas, seguido de
cerca por el codificador. Por todas estas razones, considera
necesaria la supresión del término redundante. Se aprueba.

Acto seguido se entra a considerar la proposición del doc­
tor Spota. El doctor Rayees entiende que dada la redacción

del artículo 145, cabe sostener que quien invocare la nulidad

del acto fundado en error excusable, no debe indemniza)"

a la otra parte, aunque ésta hubierr- obrado de buena fe.

Por ello da su votn en contra ele la proposición del doctor

Spota en cuanto al dolo del tercero, pero la considera sos­

tenible ('11 'cuanto al er ror excusable (artículo 145), por

mediar entro ambas sit uac iones irnport ant es difercucias,

por grande que sea Sil parentesco. El doctor Alsina desea

exponer sintét icumente su posición: entiende que ('11 prin­

«ipio todos los miembros dr- la Sección están de acuerdo en que

el error determina la nulidad del acto, pues impide la coinciden­

cia de voluntades necesaria para su eficacia. Es la solución
tradicional. ~in emhartro todos ('stÚII igualmente conformes en

que debe ampararse al t crcero de buena fe, ignorante de

la existencia de ese vicio, atento <'1 principio de la seguridad

o estabilidad de las transacciones, que todas las leyes mo­

dr-rnas han coutcm plurlo. La discrepancia radica en el grado

o medida en que haya de «ontr-mplarso esta última exigencia.

Desde este plinto dI' vista. I'S posible trazar' toda una escala,
con las diversas so lur-iour-s q\le' ofrece la lr-gislación como

parada. Comr-nzundo por el (')'1'01' inexcusable, tenemos que

el código polaco de las obligaciones, lleza al máximum de

amparo al contratante de buena fe, validaudo el acto; so­

lución que s'e desprendía ya del artículo 929 del Código Civil

argentino, que como se dijo sólo confería acción de nulidad

a quien incurrió en error, cuando «hubo razón para erran,
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Viene luego una protección intermedia. en que el acto no
se valida; pero quien incurrió en error inexcusable, debe
indemnizar a la otra parte. de buena fe. por las eonsecuen­
cias dañosas que con su culpa le irrogue. Dentro de esta
corr-iente cabe un desdoblamiento . algunos códigos, como el
alemán (artículo 122), y el anteproyecto Bibiloni, limitan
la indemuizución al daño negativo; mientras otros, como el
proyecto (artículo 145), son más generosos con la parte de
buena fe, pues le confieren un derecho de reparación inte­
~ral, colocándose así entre ambos extremos. Por fin otras
legislaciones, fieles a la doctrina tradicional, olvidan al con­
tratante de buena fe, pues pronuncian la nulidad lisa y llana
del acto, sin ninguna indemnización. Viene luego la situación
d<'l error exeusable : aquí se plantean análogas divergencias:
<'1 código polaco de las obligaciones, valida el acto y Ca­

pita nt al estudiarlo <'11 una dI' sus recientes publicaciones,

destaca el hecho de que esa validación reposa en la necesidad
de asegurar la estabilidad de los negocios y advierte cómo
]a jru-isprudencia francesa ha atenuado el alcance de los tex­
tos del Código Napoleón. llegando dentro de ellos a conclu­

siones eoucordantes con ese cuerpo legal. lo que también
señalan Planiol y Ripert. citando fallos de la Corte de Casa­
('ilín francesa.

El Código Civil alemán ~. el uutcproyecto Bihiloni, re­

sur-lven el caso anulando <'1 acto, pero con acción de la parte
(le buoun fe, para ser indemnizada del daño negativo: no
distinguen pues, entre crror excusable o inexcusable.

El Código Civil argentino (artículo 929) descuidaría en

este punto la situación de dicha parte (le buena fe. pues anu­

laría el acto, sin reparación alguna. Esta parece ser tam­
hién, la solución del artículo 14;") del proyecto.

Si desea mos optar entre los sistemas expuestos, debe­

mos tener en cuenta que, en esta materia, como en la ma­
vor ía de los problemas complejos del derecho, están en con­

flicto dos principios: el individualista, que ampara a la

víctima del error excusable y anula el acto -por una parte­

y el solidurista o social, que, pese a su vicio de nacimiento,
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]0 valida, en atención al interés público en esa validez. Como
transacciones entre ambos, han surgido los sistemas inter­

medios o eclécticos, que anulan el acto, pero atenúan las
consecuencias de la nulidad, mediante indemnizaciones más
° menos amplias. I.Ja opción entre estos sistemas es difícil,

porque en realidad se trata de medir la importancia de cada

uno de los interoses , y en tales cuestiones de medida, entrará

en juego, como factor decisivo, el criterio político que ins­

pire a cada legislador, según sea más o menos individualista.

Esto es todo; un problema de política leqislaiioa. Lo que sí

será menester, porque concierne a la técnica jurídica, es

adoptar Un criterio uniforme, de manera que los distintos

casos se resuelvan armónica o congruentemente. Desde este
punto de vista, debe destacar que el Código Civil argentino,

el proyecto, el anteproyecto Bibiloni, y todos los cuerpos

legales citados, validan el acto del insano cuya demencia

no sea pública y notoria; a pesar de que no hay en dicho

acto capacidad, ni consentimiento. Validación que no puede
justificarse sino por el predominio del principio de la es­

tabilidad de los negocios, sobre el individualista, de la vo­
luntad del agente. Ateniéndonos al mismo criterio, el acto

afectado de error excusable, debería también ser validado,

como lo hace el código polaco. En situaciones como la del

insano o la del agente incurso en error excusable, hay una

apariencia de voluntad, determinada por fact ores que ex­

cluyen la culpa del agente; y de aquí que no parezca del

todo justo hacer cargar al mismo con todas las consecuen­

cias dañosas de tales factores. I.Jo justo parecería ser la socia­

lización de esas consecuencias, repartiendo entre todos los miern­

bros de la colectividad, el riesgo inherente a la celebración del

negocio jurídico. El doctor Lafaillo coincide en general con esta

manera de apreciar el problema y observa que se reduce enton­

ces, a una cuestión de responsabilidad civil, ya sea fundada en

el deslinde de culpas entre los sujetos intervinicntos, ya en la

distribución de los riesgos corridos, cuando tales culpas no
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existen, y tanto es así que se ha proyectado una especie de mu­
tualidad o seguro, frente a esa clase de peligros. Por su parte
considera aceptable, como una transacción prudente, la anula­
ción del acto, atenuada con' la responsabilidad por el daño
negativo, como lo propone el doctor Spota. Se aprueba la
moción de este último.

PUNTO 19 - Resuelto el punto 2'J, se vuelve a conside- Dolo del tercero.

rar el 19, que había quedado en suspenso. El doctor Alsina
adhiere a los conceptos del doctor Ovejero, añadiendo que
son muchos los civilistas que han destacado la contradicción
de soluciones en los casos de dolo y de violencia de terceros
(Giorgi, Planiol y Ripert, Salvat, etcétera). El doctor Rayces
insiste en el factor diferencial entre esta situación y la del
error excusable, pues le parece violentar consideraciones de
humanidad, la validación del acto en perjuicio de la víctima
del dolo. El doctor Lafaille entiende que el principio de la
estabilidad de los negocios, de la seguridad dinámica, pudiera
llevarnos a una consecuencia opuesta, obrando como un factor
de retraimiento y de paralización de las transacciones, pues
éstas determinarían un riesgo excesivo para quien tomare la
iniciativa en la proposición de negocios o se aventurase a
intervenir en ellos. El doctor Alsina considera que estando
tan equilibrados los motivos en pro y en contra de la modi-
ficación, 10 má-s prudente es no innovar sobre el sistema del
proyecto, abonado por la tradición de nuestro código, seguida
también por el moderno Código Civil brasileño. Se rechaza

la ponencia.

('AI'í'ITLO IY

De la [u« rzu .'1 del temor

PUNTO 39• - Se considera innecesaria la modificación del Concepto.

artículo 149, resolviéndose simplemente dejar constancia de
que su sc~tido es el de la proposición del doctor Galli.
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'l'I'l'Ur.JO II

De los actos jurídicos

CAPÍTULO 1

Dis posiciones qeneriüc«

PPXTO -l',I. - El doctor Laf'a ills aclara que el artículo };:;3

no debe ser interpretado a conirario ,<;('1/.-;1/ .. con el alcance que

(l('s('él ovitar ('1 doctor Spota. El doctor Rev explica que en el

artículo 1;;:J, al hablarse de cclebrncum, quiso decirse [orma­

cián, aunque s(' evitó el empleo de esta palabra, porque líneas

untes S<' habla d<' la [orilla, por una razón de eleguncia. El doe­

tor Laf'ai lle expresa que la jm-isprudencia de la Corte Na­

r-ioun l no tropezará con obstáculo alguno, frente al texto

proyectado. como 1ampoco ha constit uido escollo el del Código

Civil vigente. Con estas aclaruciones se mantiene el artículo.

Pn':TO i)Q. -- El doct or Ovejer-o cnt ieude que los términos

objetados por el doctor GalJ i, cuentan en su favor con su

empleo tan habitual, qllc los 1¡¿1(~(' muv f'áeihucuto compren­

sibles, por lo menos. ('11 la República. El doctor La í'aille añade

'1"<' hay ot ras disposiciour-s ou PI proyecto, que distinguen

pr-rf'er-tamcnt« cut re la incapacirlnrl (1(' hecho o de obrn r y la

incapacidad de derecho. Se rochazu la proposición.

P{lXTO 6'). - El doctor 8p01 a considera que el texto del

a rt iculo 1;;.), inciso 2'1, podría «oud ucir a interpretaciones

dr-mnsiado scvcrax, cuando la lev sólo prohibe elobjeto del

acto a determinadas personas, por ejemplo, 11 los mandatarios

la adquisición de hi('IH'S de sus mandantes, o en casos parecidos.

El doctor Lafa il!e cout esta que el artículo 9;"):1 vigente, con­

tiene expresiones análogas y nunca dió lugar a cuestiones y

que las disposiciones sobre las nulidades de los actos jurídicos

aclararían cualquier duda. BI <101'101' Alsina dice que debe

entenderse que lo comprendido en una prohibición de la ley

es nulo (inciso 2'1), pero -Ya de snyo- dentro de los límites

o en la medida de la prohibición. He rechaza la proposición.
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I'UN'TO 7~). - El doctor Ovejero manifiesta haber estu­

diado el génesis del artículo 156, objetado por el doctor

Spota, que provendría del Código alemán (art ieulo I:l8) , el cual

se "diere a la usura y 1lU sido llamado pOI' ello «a rt.ículo de la

usura». Es una disposición arriesg-ada, si ha de quedar expuesta

al indefinido arbitrio judicinl y sería conveniente dejar cons­

t ancia de que su sentido es el que ha adquirido a través de

la doctrina y jurisprudencia alemanas. El doctor Rey lo consi­

dpl'a un serio peligro para la estabilidad de los negncios. En

cuanto a la proposición del doctor Spota, estima que equivaldría
a reemplazar a las IHlI·t es por <'1 juez, dándole a éste auto­
ridad para modificar a su arbitrio un acto jurídico. El doctor

La Iaille recuerda que en ] nglat erru los jueces tienen la fa­

«ultad de modificar los contratos en casos como <>1 que consi­
dora el artículo, pero que le pa rece poligrosisimo. EIl cuanto

al temor del doctor Spota, considera que es exagerado, pues
si bien algún fallo ha interpretado <'1 artículo anulando total­

mente las cláusulas sobre intereses cuando su tasa era excesiva,

IlO cree que esa interpretación pueda mantenerse. El doctor

Alxina recuerda que existen diversas publicaciones que la aus­

piciun (mi artículo del doctor F'rondizzi en la revista «Crítica

d(' .Jurisprudr-ncia» y una tesis del doctor Guillermo Díuz, sobre

«Inmutabilidad de la cláusula penal», presentada el afio 19:16

a la F'acultnd de Derecho de B1WIlOS ..Aires), Conceptúa, sin

embargo. que es insostenible y que sólo se conccbii-ia a título

de })C1W civil, la que no puede pronuueiurse, a falta de un texto

l<'gal que la imponga expresamente, Se posterga la discusión

él la espera d(' otros antecedentes que of'rece traer el doctor
( )n~j('ro.

CAPÍTULO 11

De la [ormu. de los actos jurídicos

PUNTO H'J. - El doctor Laf'a illc explica que el artículo 160

contiene una regla general, sin perjuicio de otras varias que

limitan su alcance, como la del artículo 2;)8, recordado en la

sesión anterior. Se rechaza la proposición,
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CAPÍTULO III

De la simulación de los actos juddicos

PUNTO 9Q
• - El doctor Spota considera que deben gene­

ralizarse las soluciones del capítulo JlI a toda clase de decla­
raciones de voluntad, aunque no se trate de actos jurídicos
propiamente dichos, comprendiendo así el caso de la reserva
mental y declaraciones unilaterales. El doctor Ovejero ob­
serva que los autores alemanes distinguen entre simulación
y reserva mental. El doctor Lafaille advierte que se han
reunido disposiciones de muy diversa naturaleza bajo este
capítulo, pues, aparte del artículo 162, está el 163, relativo
a los contradocumentos, que no podría caber dentro de la
materia sobre declaraciones de voluntad. En cambio el artícu­
lo 158, al decir que los actos jurídicos producen el efecto de­
clarado, permitirían llegar a la misma solución que persigue
el doctor Spota. Además las disposiciones del capítulo III
podrían extenderse por analogía a las declaraciones de vo­
luntad (artículo 7Q del proyecto, que mantiene el 16 del
Código Civil). El doctor Spota agrega que su observación,
más que a una finalidad práctica, responde a un propósito
científico y a la perfección metodológica del proyecto; en
cuanto a las disposiciones sobre contradocumentos, debieran
probablemente ubicarse al legislar sobre la prueba.

Se deja constancia de las aclaraciones del doctor Lafaille,
rechazándose la modificación propuesta.

PUKTO 10. - El doctor Rayces amplía su moción, pro­
poniendo modificaciones a todo el capítulo JlI, a cuyo efecto
acompaña un informe escrito, que solicita se haga conocer a
todos los miembros de la Sección, para que pueda ser consi­
derado en la sesión próxima. (Ver página siguiente).

Orden del día para la sesión siguiente, - Conforme a lo
precedentemente expuesto, queda constituído de la siguiente
manera:
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PUNTO 1<;> - Proposición del doctor Spota sobre modifi­
cación del artículo 156.

PU~TO 2<;> - Proposiciones del doctor Rayces sobre modi­
ficaciones al capítulo JII.

ANEXO AL ACTA DE 8 DE JULIO DE 1937

La simulación en el Código y en la reforma
Exposición del doctor Alejandro Rayces

El régimen de la simulación en el Código Civil vigente,
según la mayoría de los autores y la jurisprudencia de los
tribunales, es el siguiente:

1'" Los que han realizado el acto simulado pueden pedir
la declaración de simulación, siempre que:

a) la simulación sea lícita;
b) exista contradocumento u otra prueba escrita.

Estos medios probatorios no son indispensables cuando
se demuestra haber sido imposible obtenerlos.

~<;> Cuando la simulación es ilícita (en perjuicio de ter­
cero o contraria a la ley), sólo los terceros perjudica­
dos o el ministerio público podrán pedir la declaración
de simulación y la nulidad del acto ostensible. Los
autores de la simulación no pueden ejercer acción al­
guna el uno contra el otro.

JI

Veamos ahora la reforma.

La comisión ha empezado por suprimir los artículos 955.
956, 957 y 958 por tratarse de reglas innecesarias. Consecuen-
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te con el criterio que me ha movido en ocasiones anteriores a

proponer la eliminación de otras reglas igualmente innecesa­

rias, encuentro acertada la supresión. Ella responde a una

buena técnica.

El artículo siguiente a los cuatro suprimidos, o sea ('1
9.-)!) del Código vigente, es ('1 que consagra la antedicha pri­

vación de toda acción a los autores del acto simulado. Ahora

bien, esta norma ha sido modificada en el artículo 162 de la
rr-f'ormu, que dice así:

<<162. - Sería anulable el acto jurídico, cuando por la
simulación se intente perjudicar a terceros o se

persign un fin il ícito. En tal caso, los autores

d(' aquélla sólo podrán ejercer entre sí la acción

tendente a obtr-ncr la nulidad, y regirá lo dis­

puesto en el art ículo Rjil.»

.Expondré a continuación las observaciones que me su­

gi('I'{, la nueva fórmula.

a) I..a Comisión Rr-formudorn, siguiendo a Bibiloni, en­

t icurle que con su llueva fórmula 1I0 hace sino establecer en

forma iuequivoca la verdadera doctrina que contiene el a 1'­

tÍl'1I10 !);')!). «Tal como ha quedado --<licp en l'1 Informe, alu­

dicnrlo a dicha nueva fórmula- <.;<' entiende, sin duda alguna,

que en la simulación ilícita 1I0 puede exigirs« pi cumplimiento

dr-l acto aparcutc. porque estú viciado de nt~li(lad.»

Aparte dp que es muy discutible que la solución del ar­

t iculo 1f,2 de la reforma no comporte una radical modifica­

ción del !);")f) del Código Civil, toda vez que sl'gún la inter­

pret ación corr-iente (y salvo algunas divergt-ncius como las de

Bibiloni ) este artículo priva de toda acción a los autores del

acto ilícito, cabe todavía preguntur : ¿es que alguien ha sos­

tenido hasta ahora la posibilidad legal, dentro del régimen

actual, d(' ('xig-ir <'1 cumplimiento del acto ostensible, aun (lf'S­
pués de probado que es ilícito?

P('I'O d('jl'mos dp lado el l uf'ornu-, para cxamina r <'1 éll'­

t ículo propuesto, en sí mismo.
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b) El primer problema que se le plantea al jur-ista, freno

te a esa disposición, es el de la conveniencia o inconveniencia

de' la solución que ella consagra: ¿debe acordarse el derecho
de repetición a los autores de la simulación ilícita?

He leído y meditado los arg-umentos aducidos en pro y

en contra, por autores nacionales ~. extranjeros; y es así que

con entero conocimiento do causa, y sin descuidar, se~úll creo,
ninguno de los intereses superiorc-, en juego, considero pre­

ferible la solución tradicional, la de nuestro Código actual,

esto es, aquella que niega toda protección a los autores de

un hecho ilícito. Verdad rs que nno de ellos podrá enrique­

ccrse sin causa, en detrimento del otro, pero no es menos

verdad que ese otro habrá sido el culpable de su propio detri­

mento, ~. no hay ningún interés moral ni económico en brin­

darle la posibilidad de una reparación a base de arrepenti­

mientos tardíos, que las más d<' las veces no significan sino

una falacia redoblada. I.Ja única acción que podría y debería
acordarse a los autores de aetas ilícitos, es la tendiente a

impedir sus efectos aün no realizados, r-omo por ejemplo, la
«ntrega a eicct uurcc de una suma (1<' dinero para un negocio

de contrabando; en cuanto a la que hubiere sido aportada

con nntcr ioridad al ejercicio d<' la acción, su restitución no

interesa al orden social; a éstr sólo Ir interesa que no con­

t inúon las entregas con igual fin.

Según Bibiloni, ron ia aplicación de la máxima mento

«iuliiur i urpit udinen: ..,11([111 a!leg01ls, pagarían justos por

pecadores, o sean los acreedores perjudicados por la simula­

cióu . 1\0 me parece sólido el argumento, por cuanto el hecho

d(' que ol autor de una simulación il ícit a no pueda pedir {>l

mismo la restitución de los bienes que eutregó a su cómplice,

no obsta que sus acreedores ejerciten esa acción. Arguye tam­

bién Bibiloni que, a la inversa, si se acuerda el derecho de

repetición al autor del acto simulado, los beneficiados en de­

finitiva serán sus acreedores. Tumbién considero débil esta

observación, puesto que cuando pi autor de la simulación se

decide a pedir la repet icióu de lo entregado, es seguramente

porque ya se han ext inguirlo los créditos. En una palabra:
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no se arrepiente para beneficiar a sus acreedores, sino en
su propio y exclusivo interés. Si lo que determinara la con­
ducta del seudo arrepentido fuera en realidad la suerte de
sus acreedores, con suministrar a éstos el contradocumento
o la prueba de la simulación para facilitarle la acción per­
tinente, ya quedarían colmados sus deseos.

e) En el supuesto de que la mayoría de esta comieron

no comparta mi modo de pensar, sino que, por el contrario,
apruebe la solución de la reforma, cúmpleme llamar la aten­
ción de mis ilustrados colegas sobre esta otra delicada cues­
tión: la transferencia al tesoro escolar de las ganancias que
haya proporcionado el acto ilícito (v. art. 853 de la reforma).
¡,es o no repugnante el la Constitución Nacional? ¿ Se trata de
una transferencia de los beneficios en especie, o simplemente
de una multa equivalente a ella? Dos personas se han asocia­
do para explotar una casa de tolerancia; las ganancias las
depositan en un Banco a nombre de una de ellas solamente,
y la otra demanda su repartición; ¿pueden confiscarse los
fondos depositados? Mi impresión -ya que todavía no me
he formado una opinión definitiva al respecto- es que ello
sería inconstitucional.

III

El artículo 960 del Código Civil vigente ha sido' mante­
nido con una redacción casi idéntica. Corresponde al 163 de
la reforma, que dice así:

«16:3. - Si hubiere sobre la simulación un contradocu­
mento firmado por alguna de las partes u otra
prueba escrita para dejar sin efecto el acto simu­
lado cuando éste hubiere sido ilícito, o si fuere
lícito, explicando o restringiendo el acto prece­
dente, los jueces podrán conocer respecto de ellos
y de la simulación, siempre que nada contuvie­
ren contra las leyes ni contra los derechos de
terceros.»
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I.Ja fórmula es poco feliz. Paso a analizarla:
a) Dice el artículo: ... «un contradocumento u otra

prueba escrita... para dejar sin efecto el acto simulado si
fuere ilícito ... siempre que nada contuvieren contra las leye.s
ni contra los derechos de terceros».

Acto simulado. - Según Bibiloni es evidente que se trata
del no ostensible, esto es, del oculto. Otros creen al revés. Me
situaré primero en el ángulo de Bibiloni, luego en el de los
otros juristas.

Supongamos un caso de acto ilícito oculto. A y B se aso­
cian para establecer aparentemente un despacho de bebidas;
pero en realidad para una empresa de quinielas ... l qué dirá
el contradocumento? Razonablemente no puede presumírselc
otro contenido que el del objeto de la sociedad y sus modali­
dades. Pero el artículo 163 (como el 950 actual) dice que el
contradocumento ha sido otorgado para dejar sin ejecto el
acto ilícito. Luego, su contenido sería el siguiente: «el negocio
de despacho de bebidas que acaba de instalarse es en realidad
una empresa de quinielas; pero hacemos constar que dejamos
sin efecto esta empresa en el momento de su nacimiento». El
legislador no puede haber pensado en semejante absurdo.

Con cualquier ejemplo de acto ilícito oculto y de contra­
documento para dejarlo sin efecto en el momento mismo en
que el acto se ha realizado, o planeado (si es contrato sucesivo),
queda en pie mi observacióu, porque la idea es, en sí misma,
antinómica.

Pasemos ahora al otro ángulo: el acto ilícito a que alude
el artículo es el ostensible. Ejemplo: X vende aparentemente
sus bienes a Z para substraerlos a la acción de sus acreedores,
Z firma un contradocumento dejando sin efecto el acto osten­
sible, esto es, declarando que los bienes permanecen bajo el
dominio de X.

Aquí estamos ya en una hipótesis más accesible a la com­
prensión; pero también observable. En efecto: dada una simu­
lación ilícita, vale decir, un acto ostensible nulo por su causa,
¿cómo se explican las palabras finales del artículo: «los jueces
podrán conocer respecto de ellos y de la simulación, siempre
que nada contuvieren contra las leyes ni contra los derechos
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de ierccros?» ¿1\0 hay ahí una antítesis irreductible.' ¡ O es
que el legislador quiere aludir a estipulaciones colaterales del
contradocumento ? Esto ha~' que descartarlo por violento.

b) R.c~speeío a la simulación lícita, las palabras del ('1'­

t iculo son las siguientes : .,. «si fuere lícito explicando o res­

tringiendo el acto precedente ... siempre que nada contuvic­

Ten contra las leyes ni contra los derechos de terceros».

Seré bren': l'.') ¡.Por qué razón s~' refiere el artículo, tra­

tándose de una simulación lícita, a la simple modificación o

restricción del acto simulado. ¡,Es que cuando se deja tot almcn­

te sin efecto, los jueces no pueden conocer ele la simulación.

por el sólo hecho de ser absoluta. aunque no sea reprochahlo ":

2"') ¿cómo puede normalmente concebirse, ('\1 una simulación

lícita, la hipótesis de que ella y la prueba escritn conteng.m

algo contra la ley o contra terceros? ¿ Se imagina nadie que el!

todas las hipótesis de actos lícitos la ley deberia preocuparse de

puntualizar la fulminación de supuestas estipulaciones colare­

rales ilícitas?

IV

La serie de antinomias que dejo puntualizada, demue-t ra

la obscuridad de la fórmula del artículo !)60 del Código Civil

reproducida por el artículo 16:~ de la reforma.

Para que esa fórmula resultara clara y tuviera un sentido

iuobjctable, SI' ría menester substituir el concepto de aeto ilícito

pOI' el de simulación absoluta, y el de acto lícito por el de sin: 1;­

luc uin rclaliru . La suhst itueión sería harto arbitraria, pero lo

cir rto es que con ella aparecería un poco de claridad.

Véase lo que, en tal caso, diría la disposición legnl :

«H};~. - Si lmbir-ro sobre la simulación UII eontradocu­

mento firmado por alguna d(' las partes, para.

dejar sin efecto el acto simulado cuando la simu­

lación [uere absoluta, o SI: [uere relativa, expli­

cando o restringiendo el acto precedente, los
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jueces podrán conocer respecto de ellos y de la

simulación, siempre que nada contuvieren con­

tra los d~rechos de terceros.»

Leído así el artículo, estaríamos dentro de las interpre­

taciones corrientes en la doctrina y en jurisprudencia ... Per»

noto que estoy divagando, pues el artículo 960 del Código Civil

y su correlativo de la reforma sólo hablan de acto ilícito y <le

acto-lícito, y es vano empeño entonces explicarlos a la luz <fe

ot ros conceptos.

v

El artículo 164 de la reforma comporta la aplicación par­

ticular de una norma general tal como lo auspiciaba Bibiloni.

Xada tengo que observar, salvo que el artículo no dice todo

lo que debería decir. En efecto, no solamente la simulación no

afecta a los actos concluidos por personas de buena fe, como

lo establece el artículo, aludiendo, al parecer, a los sucesores

singulares, sino que ella no puede oponerse a los terceros para

substraer a su acción los bienes del deudor, en cuya hipótesis

no está en juego la validez de los actos, sino simplemente 1(1

conservación de las situaciones aparentes en protección do los

contratantes de buena fe.

Jfe permito proponer a continuación las fórmulas que, de

acuerdo con las ideas que dejo esbozadas, cabría consagrar en

substitución de las que propone la reforma:

162. - Los autores del acto simulado pueden pedir la

declaración do simulación, xiempre quo : a) ésta

fuere lícita; b) exista contradocumcnto u otra

prueba escrita.

1():l. - 8<'r1t anulable <'1 acto jurídico cuando por la

simulación se intente perjudicar a terceros, o SP

persiga un fin ilicito.

1G..J.. - Los autores de la simulación ilícita HO pueden
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ejercer acción alguna, el uno contra el otro, salvo
para impedir los efectos a ull no realizados del
acto simulado.

l()j. - La simulación, sea lícita o ilícita, no puede opo­
nerse a terceros ni afectar a los actos a título
oneroso, de aeualquier naturaleza, concluidos con
personas de buena fe.

REUNION NQ 22

-BIH'nos Aires, quince de julio dc 'mil novecientos

t rcintn y siete.

PRESEX'l'ES: Doctores Il éctor Lafnülc (presidente), Dalmiro A. Alsi­

na (secretario), Fernando M. Bustamantc, Enrique V.

Ga lli. Dn niol Ovejero, Alejandro Ravcos y Alberto

n. Spnt a.

ORDEN DEL DIA

TITELO Ir

De los actos jurídicos

('Al'í'frLO~ 1 y ] TI

Disposiciones generales y de la simulación de los actos jurídicos

Se considera el punto 2"', atento que el doctor Spota, autor
de la proposición no se halla aún presente.

1'L"l'TO 2',' - El doctor Lafaillc recuerda las grandes dis­
cusiones que orig-inó el punto en debate, dentro de la comi­
sión, en las cuales había quien sostenía la tesis clásica -doctor

)Jartínez Puz-s-, quien la opuesta, o sea la del doctor Bibiloni,
hasta que prevaleció la solución del proyecto. Considera un

escrúpulo infundado la abstención de la justicia, con lo que
favorece a quien cometió la doble violación, de la ley o las
buenas cost umbres al celebrar el acto y la del contrato mismo

al proveer a la demanda y quedar liberada de su prestación.
Los tribunales no hallan inconveniente para intervenir en eau-
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sas tan poco edificantes como las relativas a los delitos contra la
honestidad, al adulterio de la esposa, a la impotencia del
marido y otras similares, y entonces no se ve por qué han
de privarse los magistrados civiles o comerciales, de conocer
en cuestiones como la que se discute. Una cosa es decir que
la ley no ampara los actos contrarios a las buenas costum­
bres y otra muy distinta es que apoye, con su indiferencia, a
quien menos lo merece. La única solución para el caso es la
del Código portugués, seguido en el proyecto, ya que si ningu­
na de las partes merece amparo, lo adquirido en virtud del
acto se destina a la comunidad. En cuanto a la objeción del
doctor Rayces, fundada en que implicaría una confiscación,
entiende que es inconsistente, pues aquí se haría, simplemen­

te, la comprobación de que no existe propiedad y se trata de
bienes sin dueño. El doctor Rayces dice que aunque la justicia
no tuviera escrúpulos en ventilar situaciones inmorales, tam­
poco tendría interés en ponerse al servicio de uno de sus agen­
tes provocadores. El doctor Lafaille replica que, como los bie­
nes adquiridos en virtud del acto deben adjudicarse al Estado,
el argumento carece de eficacia. El doctor Rayces insiste en
que esto último comportaría una confiscación. Como continúa
discutiéndose el régimen de lo aportado y cl de las utilidades
adquiridas a consecuencia del acto, el doctor Alsina trae a
colación el artículo 1.207 del proyecto, a fin de aclarar que el
aporte dcbe ser devuelto a su dueño-y que:-~~nico que se des­
tina al tesoro escolar son las utilidades. Sostléhe que esta solu­
ción le parece inobjetable desde el punto de vista constitucio­
nal, pues la ley puede negar eficacia el un título adquisitivo
toda vez que sea contrario al orden público y la autonomía
de la voluntad no puede tener fuerza de título adquisitivo de
beneficio alguno, cuando excede la órbita de las buenas cos­
tumbres. Además, en materia penal existe la confiscación de
los efectos producto del delito y no ve razón para que no pueda
el legislador establecer una sanción análoga, aunque sea den­
tro de un código civil; la diferencia entre sanciones penales
y civiles, es relativa ..Esa pena civil pudiera quizás objetarse
desde el punto de vista de su ubicación o por razones de mé-
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todo, pero no por falta de atribuciones del Poder Legislativo,
para sancionarla. El doctor Rayces contesta que no existe una
disposición legal que establezca que las ganancias obtenidas
en actividades ilícitas no entran al patrimonio del agente. El
doctor Ovejero dice que para adquirir una cosa hay que ad­
quirirla legítimamente y este recaudo faltaría cuando se in­

voca al efecto un acto contrario al orden público. Antes de
votarse esta cuestión se deja establecido que, conforme a lo
aclarado anteriormente, la ley confiere acción a los partícipes

del acto, para retirar lo aportado y se la niega para reclamar

ut ilidades. El doctor Alsina desea hacer la reserva de que esta
cuestión se vincula al sistema general del proyecto, adoptado
por su artículo 853, que ha motivado interminables discusio­

nes, consignadas en un trabajo de que es autor (Efectos ,iu1"Í­
dices de la buena fe, tesis, Buenos Aires, 1935). Agrega que,

por falta de tiempo, no ha determinado su posición definitiva

en esa controversia; de modo que si se viera en el caso de

emitir su voto en esta reunión, lo haría siempre conforme el

su impresión prima facie. Sometida a votación la proposición,
se rechaza, formulando el doctor Bustamante una reserva aná­
loga a la del doctor Alsina. Queda, por consiguiente, en pie, ('1
artículo 162.

l'lJXTO 29 (a) - Se continúa examinando la ponencia del
doctor Rayces, con la redacción propuesta para los artículos
163 y 164. El doctor Galli declara estar de acuerdo con todas

las soluciones del proyecto sobre simulación, en cuanto a su

fondo, aunque reconoce que el artículo] 63 no está redactado
en la forma más acertada. El doctor Lafaille dice que quizás

convengu modificar el texto del artículo H>::l (que es casi el 960

actual) a fin de aclararlo y establecer la admisibilidad del
principio de prueba por escrito cuando se discute la simulación

entre las partes. El doctor Spota recuerda la tendencia con­

temporánea en la legislación y en la doctrina, a facilitar In
prueba de la simulación, cuando encubre un acto ilícito, por
interesaresa prueba, .indirectamentc. al orden público, afectado

por la ilicitud. El doctor Rayces observa que, dentro del régi­

men seguido por el proyecto, los autores de una simulación
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lícita no podrían exigir la devolución de lo entregado en virtud

de la misma, sino mediante contradocumento; mientras que

cuando fuere ilícita, estarían en mejores condiciones y podrían

valerse de otros medios de prueba, lo que sería uno de los incon­
vcnientes de la solución aprobada al discutirse el punto ante­

rior. El doctor Lafaille dice que el artículo 853, al disponer que

las utilidades pasarán al tesoro escolar, faculta al juez para in­

vestigar de oficio la ilicitud encubierta por el acto, pues la nu­

lidad derivada del vicio de ilicitud sería de índole absoluta,

pudiendo denunciarse por cualquiera. Lo que la ley limita,
pues, es la acción entre partes, pero no la actividad del
magistrado ni la del ministerio público. Sin embargo, acogiendo

en lo fundamental la observación del doctor Raycos, propone

que se aclare el artículo 163, de manera que (liga: «Las accio­

nes a que se refiere la parte filial del orticuto anterior, deberán

[wndarse en un coniradocunienio u otra prueba. escrita, encami­

nados a dejar sin efecto el acto aparente. Regirá también lo

dispuesto en el articulo 290, inciso :2('. En caso de ser licit« la

simulacum, las partes podrán con iguales medios obtener la

dcclaracum de 1((, simul acion». 8(' aprueba. El doctor Alsina
manifiesta que el artículo 164 resuelve una situación muy dis­

entida, conforme a la última doctrina y jurisprudencia italia­

nas; y es el conflicto entre terceros perjudicados por la simula­
ción, interesados en invocar el acto oculto --Yo gr., acreedores

de un enajcnante simnlado- y terceros que se atienen al acto

ostensible, interesados en invocarlo, como si tradujera la rea­

lidad de los hechos _'o. gr., su adquirente de' buena fe, del

enajenante simulado-, y tal conflicto lo dirime en sentido fa­

vorable a estos últimos. El doctor Spota formula apreciaciones

análogas. El artículo 164 queda redactado a título provisorio y

sin perjuicio del examen final, en los términos siguientes: «Los

terceros perjudicados por la simulación podrán demandar la

nulidad por 'todos los medios probatorios ; pero ella 1/0 aicctar«

los actos (l. título oneroso ... », etcétera, continuando, en lo

demás, como el texto del proyecto.
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PUNTO lQ - Se entra a considerar este punto, que había
quedado en suspenso. El doctor Ovejero propone la supresión
lisa y llana del artículo 156, por considerarlo extraordinaria­
mente peligroso. Y, en consecuencia, se resuelve tratar en
primer término esta proposición y subsidiariamente la del doc­
tor Spota. El doctor Ovejero sostiene que el artículo puede
convertirse en un instrumento que permita al juez a destruir
todo lo que tan escrupulosamente decide el proyecto, pues
autorizaría al magistrado a anular cualquier negocio jurídico,
ya que incorpora ni más ni menos que la teoría de la lesión. El
doctor Spota contesta sosteniendo el artículo. pues. dice,
adopta un criterio muy cauto, que es garantía suficiente para
las partes, al exigir no sólo el elemento subjetivo (la ligereza
o la. 'inexperiencia), sino el objetivo (vcntajas ele orden patri­

monial evidentemente desproporcionadas). El doctor Lafaille
oxplica que la comisión admitió esta norma, concordante con
el principio del abuso del derecho, que indirectamente acogió en

sus principales aplicaciones y que responde al concepto de que
es ineludible conferir en esta materia cierta discrecionalidad a
los magistrados judiciales,' que de todas maneras ejercen cuan­
do entran a apreciar situaciones tan subjetivas y circunstan­
ciales, como la existencia o inexistencia del dolo o de la culpa.
:\0 encuentra inconveniente en que se deje constancia de que
la comisión sólo adoptó esta regla con el alcance o límites que
1<' asig-nan a su fuente inspiradora, los comentaristas alemanes,
Se resuelve consignar en el acta esta última aclaración, apro­
bando en principio el artículo 156.

PU:\TO 1'·' (u ), - Acto seguido se entra a considerar la
proposición del doctor Spota, haciendo presente el doctor Galli
que la apoya.

La comisión redactora indica que la fuente del artículo 156
('S ('1 artículo 1:38 del Código alemán. Interesa detenerse a ana­
Iizar <'1 precepto alemán y contemplar el asunto en las legis­
laciones posteriores, que sin duda alguna lo reemplazan con
eficacia. '

El artículo l:~H del Código alemán se origina en disposi­
ciones penales, TJaley (11'1 24 de mayo de 1880 incorporó al Códi-
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go Penal, a continuación del artículo 302, un delito reprimiendo
la usura. El nuevo artículo estaba redactado en términos seme­
jantes a los del posterior artículo 138 del Código, Civil. I.Ja
ley del 19 de junio de 1893 extendió su aplicación a todo acto
jurídico. Caracterizado el hecho como delito, exigía que el acto
correspondiera a la conducta habitual del reo o fuese concer­
niente a su profesión.

Trasladada la sanción al Código Civil, el efecto civil del
delito no pudo ser sino la nulidad del acto. Por sujeción a los
principios, no se admite el mantenimiento del acto sobre la
base de reajustar el valor de las contraprestaciones, pero este
tipo de solución, permitiendo a la justicia rebajar las obliga­
ciones excesivamente onerosas, no ha sido repudiado por el
derecho alemán. Se admite en forma expresa tratándose de
la cláusula penal (artículo 343).

El Código suizo de las obligaciones reprodujo el artículo
138 del Código alemán, autorizando a la parte lesionada a res­
cindir el contrato dentro del plazo de un año (artículo 21). Va­
ría la intensidad del vicio.

La sanción de nulidad es expresa en la reforma austríaca
de 1916 (artículo 879, inciso 4Q ) .

Siempre dentro del mismo fundamento, afirma de Gallaix
que el derecho civil no puede reconocer un acto jurídico que
el derecho penal prohibe como inmoral, ni aun con reservas,
porque, en tal supuesto, el acto pasaría a ser anulable desde
que la validez dependería de la voluntad de la víctima. Es
que también en Austria, actuó una marcada influencia del
derecho penal; en el caso, el provecto (le 1909. I.Ja noción de
usura no puede ser en derecho civil más cerrada que en derecho
penal. (La réformc a« Codc tn-« .11(f1';('1I;('I/, París, 1925,
páginas 126/29).

El Código soviético introduce una variante. El artículo 33
acuerda al tribunal una opción: declara nulo el acto o hace
cesar sus efectos en lo sucesivo. Al igual que en el derecho
suizo, el vicio es de anulabilidad y no de nulidad.

El proyecto francoitaliano, de código uniforme de las
obligaciones, presenta otra modificación dentro del criterio
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del Códig-o soviético. El juez puede anular o reducir las obli­

gaciones. En ningún caso es admisible la acción, sea de nuli­

dad o de reducción, si la lesión no excede de la mitad del

valor de la prestación prometida, apreciado al tiempo de la

celebración del contrato. I.JCL acción de nulidad prescribe al

afio y puede ser descartada por la oferta de la otra parte de

ent rega r un suplemento que el juez considere suficiente (ar­

tículo 22).

El problema civil se contempla en forma autónoma, sin
sometimiento a la influencia penal.

La comisión redactora del proyecto uniforme, declara
haber seguido <'1 Código italiano para la colonia Eritrea. Agre­
ga que considera la solución más apropiada que la del Código

alemán y que la opinión pública ha hecho buena acogida a la

proposición. (Edición del Instituto Poligráfico dello Stato,
Homa, 1933, páginas 6~~ y 64).

El Código polaco de las obligaciones pasa ya la anulación
a la categoría de solución subsidiaria.

La parte perjudicada puede demandar la reducción de su
propia prestación o el aumento de la contraprestación. Si la
reducción o el aumento resultan difíciles de realizar, ella puede
substraerse él los efectos jurídicos de su declaración de vo­
luntad (artículo 42).

La disposición del proyecto uniforme francoitaliano se

reproduce en el proyecto italiano de 1936 (artículo 22).

La reseña que antecede, permite apreciar que la solución
alemana de 1896, adoptada por la comisión redactora del pro­

yecto argentino, ha sido superada por las legislaciones

posteriores.

Desde el punto de vista de la pureza de la voluntad, el

vicio existente 'on el caso que se contempla es de menor gra­

vedad que el de dolo o el de violencia. En éstos la víctima ha

obrado sin voluntad o sin una voluntad pura, puesto que ha
sido determinado por el engaño o por la intimidación. En el

impuesto del art ículo 1:>6, el acto ha sido querido, apenas se
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agrega la explotación de una parte por la otra. La falta apa­
rece en ese exceso.

Resulta desproporcionado fulminar el acto con una nu­
lidad, cuando los que producen el dolo o la violencia son tan
sólo anulables.

Con un criterio tan rígido como el del proyecto, los jueces
no declararán la nulidad sino cuando las exigencias legales
resulten evidentes y notorias. Suponer que aplicarán un cri­
terio amplio y predispuesto a la anulación, puede importar,
para la seguridad de las relaciones jurídicas, un riesgo mayor
que resig-narse ante las convenciones desproporcionadas.

El peligro de los dos extremos desaparece si el juez puede
restablecer el equilibrio de las contraprestaciones y se sirve
mejor a la equidad.

El doctor Spota insiste en que, estando de acuerdo su
proposición con el verdadero propósito (le la comisión, no ve
razón para no introducir una aclaración que resulta impres­
cindible, por los mismos antecedentes que acaban de exponerse.

El doctor Lafaille considera que los precedentes extran­
jeros no pueden influir en este caso, pues el proyecto ofrece
una contextura pcrfectamente propia y distinta de aquéllos.

El doctor Galli dice que, según el artículo] 56, lo que se
juzga contrario a las buenas costumbres no es el efecto del
acto, sino el propio acto [urulico y ello traería aparejado su
íntegra nulidad.

El doctor Lafaille manifiesta que en todo caso podría
aclararse su alcance, diciendo: «Se juzgará espeeialmente con­
trario a las buenas costumbres, en laniedida que este artículo

consigna, el acto jurídico por el cual alguien, explotando la
necesidad, la ligereza o la inexperiencia ajenas, se hiciere
prometer u otorgar para sí o para un tercero, a cambio de una
prestación, ventajas de orden patrimonial evidentemente des­

proporcionadas» .
Se aprueba esta redacción.
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REUNIOK N9 23

-Buenos Aires, cinco de agosto de mil novecientos treinta

). siete.

PRESE~TES: Doctores Héctor Lafaille (presidente), Alberto G. Spota
(secretario ad hoc), Enrique V. Galli, Alejandro Rayces
y Ricardo E. Rey.

TITULO II

De los actos jurídicos

CAPÍTULO III

De la simulación de los actos jurídicos

Antes de que se entre a considerar los puntos del orden
del día, el doctor 8pota solicita se le informe si quedó resuelto
en la anterior, con motivo de la discusión que tuvo lugar
sobre la simulación de los actos jurídicos, la situación que se
plantea entre los acreedores que se prevalecen del acto simu­
lado y aquéllos que demandan su nulidad y si conviene, en
el caso de que ejerzan estos acreedores de buena fe aceio­
nes incompatibles entre sí, establecer un derecho de prefe­
rencia de unos con respecto a los otros. El doctor Lafaille
entiende que ('1 problema presenta un cariz más bien doctrinario
y que se halla vinculado con el orden procesal y con la ma­
teria de los juicios universales, aparte de los principios
relativos al acto aparente. Las normas que rigen los juicios
universales de quiebra y de concurso, se aplicarán a fin de
resolver la situación del acreedor de buena fe que hubiere
negociado con el titular aparente. Con estas aclaraciones se
da por satisfecho el doctor 8pota, porque ello importa una
norma de conducta para interpretar la cuestión, de suyo
compleja.
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TITUIJO III

De las modalidades de los actos jurídicos

CAPÍTULO 1

De la condición

Artículo 166. - El doctor Spota propone que se distin­

ga -en cuanto a los efectos jurídicos de la condición con­

sistente en un hec,ho imposible, contrario a la moral o a las

buenas costumbres o prohibido por las leyes-s-, entre la con­

dición suspensiva y la condición resolutoria. De tal modo, que

la condición resolutoria afectada por un hecho imposible,

contrario a la moral o a las buenas costumbres o prohibido

por las leyes sólo anule la declaración de voluntad cuando la

misma haya sido su causa determinante; en todos los demás

supuestos se .considerauía .como no escl'ita.Qüe<:la -planteada

la cuestión.

Articulo Ls«. - El doctor Spota expresa que el artículo

168 podría quedar limitado él la norma fundamental contenida

en el inciso 1<;1 del mismo precepto, según el cual las condicio­

nes deben cumplirse del modo que las partes lo quisieron y

entendieron verosímilmente, aparte de la norma contenida en

el inciso 59, que por su importancia debería mantenerse. En­

tiende, en apoyo de lo expresado, que existe un cierto peligro

en las ejemplificaciones, especialmente en la que se está tra­

tando, ya que los diversos incisos podrían obscurecer la citada

norma fundamental concretada en el inciso 19 del artículo 168.

Así, por ejemplo, ('1 inciso 2'" dispone que el cumplimiento de

la condición se juzgará en forma indivisible, de tal modo que

cumplida parcialmente no nace o no se resuelve en igual me-
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dida el efecto del acto jurídico. Si se interpretara con un
criterio absoluto, tal disposición podría conducir a resultados

injustos o por lo menos contrarios a la intención común de
las partes que intervienen en un acto jurídico. En cambio, la
norma contenida en el inciso l Q es mucho más general y per­
mite una mayor latitud de apreciación al juez. El doctor
Laf'aille considera que en materia de cumplimiento de las
condiciones clehe estarse a la común intención de las partes y

que en el caso planteado por el doctor Spota, el juez tendría
facultades, no sólo de conformidad a lo proyectado, sino tam­
bién en el código vigente (artículo 5a2), para interpretar el

modo cómo los interesados quisieron y entendieron verosímil­

mente que debía cumplirse la condición. En consecuencia,

piensa que los diversos incisos del artículo] 68 siempre deben

interpretarse de acuerdo con el primero, ya que éste no es sino

la aplicación de las normas generales.

Artículo 16H, inciso dI,) - El doctor Galli sugiere la con­

vcuienciu de estudiar si el efecto jurídico del último supuesto

ch-I inciso, debe ser la inexistencia del acto, en vez del cum­

plimicuto de la voud ición, 'I'ieue en cuenta que la incertidum­

bre <'8 de la esencia del hecho condicional y, admitido que el

(IC'OIl! ccimicnto puede ° no ocurrir, parece natural que se

!<'lIga por no suet-d ido si ('1 <¡11(' debe realizar el hecho se niega

o rehusa Sil consentimiento.

Artículo 17;í. - El doctor Spota propone que se haga

referencia, ])0 sólo a los contratos de arrcndarnieuto exentos

d(' frn utlr-, sino también a los de aparcer ia, ya que deben ser

considerados corno actos de administración rj(,(,lltados por el

propietario durante <'1 intervalo que t runscurre hasta que se

cumpla la. condición suspensiva o resolutoria y existen las mis­

mas razones que las que fundamentan la inclusión de los con­

t ratos de arrendamiento, o por lo menos, <1('I)('n asimilarse a

estos últimos. El doctor Lafaille aclara que la situación con­

templada por <'1 doctor Spota se resuelve PO)' aplicación ana­
lóg ica .
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CAPÍTULO JI

De los cargos

Artículos 177, 178 Y 180. - El doctor Galli advierte que

el cargo funciona en todos los artículos como condición, con

lo cual pierde su función específica, que es la de imponer

1I11a obligación extraordinaria a quien adquiere un derecho,

teniendo, como dice el codificador en la nota al artículo 558,

carácter coercitivo y no suspensivo que es el que corresponde

a la condición. Queda planteada la cuestión.

Artículo 181. - El doctor Spota propone que los intere­
sados puedan solicitar al juez que imponga multas a los efec­

tos de que se cumplan los cargos impuestos para adquirir un
dr-rccho, de tal modo que exista esta medida al lado de la más

amplia que es la resolución del derecho mismo. Aduce que en

muchas ocasiones el cumplimiento de los cargos sólo es posi­
bl« recurriendo a las «astreintes» r que la resolución del acto
JlO 'siempre es satisfactor-ia, ya que, especialmente en los actos
a tít.ulo gratuito, lo que se quiere es que el cargo no deje de
«umpl irse. El doctor Galli hace notar que el sistema de la
compulsión con sanción de multas judiciales tiene en el país

<IIlC lo ha creado una función más amplia, determinada por
las razones de su creación. Considera que si se acepta su in­
clusión en <'1 provecto, habría que legislar las «astreintes»
con carácter general. El doctor Spota considera que es más
ventajoso limitar el alcance de su proposición a la materia
tratarla, porque darle una extensión mucho más amplia y eri­
l!irlo en principio a teucr en cuenta en la regulación atinente

al cumplimiento de las obligaciones, sería peligroso, por la
pos ihle nrbit rari edad judicial. El doctor Laf'aille hace notar
los pcl ig-ros que el régill\{'1l de la compulsión puede presentar,

~. 'lile si bien ha sido eficaz en casos especiales, por ejemplo
<'11 materia de ruidos molestos, no seria en cambio prudente

una geIlrralir.ación de dicho sistema, ya sea en los cargos o

en todas las obligaciones, puesto que, especialmente en estas
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últimas, agravaría todos los requisitos de la mora y funcio­
naría como una verdadera cláusula penal no convenida por
las partes. Queda planteada la cuestión.

CAPÍTULO IU

Del plazo

Artículo 183. - El doctor Spota sugiere que se examine si
conviene sustituir el régimen proyectado por el del Código
alemán, el cual no establece presunción alguna en materia de
plazo, o el de los códigos francés e italiano, que establecen
una presunción a favor del deudor. Queda planteada la
cuestión.

rrI'l~ULO IV

De la representación en los actos jurídicos

De la representación en general

Artículo 190, inciso 29 - El doctor Spota sugiere la con­
veniencia de considerar si el precepto puede o no ser amplia­
do a otros casos o supuestos de contrato consigo mismo. Queda
planteada la cuestión.

Artículo 1.91. - Con motivo de una indicación del doctor
Rayces, que se consignará más adelante, queda aclarado que
en vez de «no perjudicarán los derechos legítimamente cons­
tituídos por el representante en el intervalo a favor de terce­

ros» debe decirse «no perjudicarán los derechos legítimamente
constituidos por el representado en el intervalo a favor de
terceros».

Así aclarado el artículo 191, el doctor Rayees propone que
se suprima, por inoficioso.
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Orden del día para la p7'óxima sesión. - Conforme a lo
precedentemente expuesto, el orden del día queda constituído
de la siguiente manera:

PUNTO 1Q - Proposición del doctor Spota, tendente a
que en el artículo 166 se establezca que la condición de un
hecho imposible, contrario a la moral o a las buenas constum­
bres o prohibido por las leyes se dará por no escrita y que
sólo anulará la manifestación de voluntad cuando hubiese sido
la causa determinante de tal manifestación.

PUNTO 2Q
- Proposición del doctor Galli para que se es­

tudie si en la parte final del artículo 168, inciso 4Q
, ocurre la

ineficacia del acto o la inexistencia de la condición cuando
está última consiste en el hecho de un tercero y éste se niega
a ejecutarlo o rehusa su consentimiento.

PUNTO 3Q
- Indicación del doctor Galli para que se acla­

re si en los artículos 177, 178 Y 180 el cargo está funcionando
como condición, ya que, en caso contrario, cuando el hecho que
constituye el cargo es imposible, no impediría la adquisición del

derecho.
PUNTO 4Q

- Proposición del doctor Spota para que, en el
artículo 181, se faculte a los interesados a solicitar del juez
la aplicación-de multas en el caso de incumplimiento de los
cargos.

PUNTO 5Q
- Proposición del doctor Spota de que se exami­

ne si conviene substituir el régimen proyectado en el artículo
183 por el del Código alemán, el cual no establece presunción
alguna en materia de plazo, o bien, por el de los códigos
francés e italiano que estatuyen una presunción a favor del
deudor.

PUNTO 6','- Indicación del doctor Spota de que se exami­
ne la conveniencia de ampliar lo dispuesto en el artículo 190,
inciso 2Q, a otros casos de actos jurídicos consigo mismo.

PUNTO 7Q
- Ponencia del doctor Rayces para que se su­

prima por innecesaria la parte del artículo 191 que se refiere
a los derechos legítimamente constituídos por el representado.

Condición resoluto­
ria prohibida; sus
efectos jurídicos.

Cumplimiento de la
condicióu cuando
¡'slll dependa del
)\('cho di' IInler­
cero.
Condición mixtu.
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REUNION NQ 24

-But'nos Aires, doce de agosto de mil novecientos treinta

y siete,

PRESENTES: Doctores Héctor Lafaillc (presidente), Alberto G.

Spota (secrotnrío ad hoc}, Enrique V. Ga lli, Daniel

Ovejero, Alejandro Ray-es ~. Carlos M, Vico.

ORDEN DEL DIA

De las modalidades de los actos jurídicos

CAPíTULO 1

D() la condición

PUXTO 1'" - El doctor Spota fundamenta su proposición
expresando que, a su juicio, concuerda con el espíritu del ar­
tículo 166 del proyecto, in fine, por cuanto el hecho impo­
sible al cual se refiere tal precepto, no sólo tiene en vista la
imposibilidad material, sino también la jurídica y la moral.
Por fin, entiende que la condición resolutoria de realizar un
hecho imposible, o contrario a la moral o prohibido por la ley,
en el hecho, está revelando la existencia de tina manifestación
de voluntad pura y simple, salvo que tal condición implicara

una causa determinante de la misma y sólo en este último
caso dejaría de tener efecto jurídico.

El doctor Laf'aille considera que la condición resolutoria
de un hecho imposible, contrario a la moral o a las buenas
costumbres o prohibido por las leyes debe determinar la nu­
lidad del acto, porque implica una manifestación desprovista

de seriedad u opuesta al orden público. Sería en verdad peli­
groso tenerla por no escrita y a la declaración como pura y

simple. Por lo que hace a la imposibilidad positiva o negativa,

r-l proyecto mantiene el régimen y las distinciones del código

actual, según que se trate de imposibilidad propiamente dicha

o física, o de ilicitud (imposibilidad legal),
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El doctor Galli entiende que la imposibilidad a la cual
se refiere el último párrafo del artículo 166, no tiene la am­
plitud que ofrece el primer párrafo en el sentido de asimilar
los efectos de la ilicitud o inmoralidad negativa, a los de la
imposibilidad negativa, para no perjudicar la eficacia del
acto . .A su juicio, el proyecto mantiene el régimen del código
vigente, el cual diferencia en los artículos 530 y ;J32, los
efectos de la imposibilidad positiva y negativa, pcro no los
de la ilicitud, la cual afecta a la relación jurídica, ya se trate
de hacer o de no hacer un hecho contrario a las buenas cos­
tumbres o prohibido por las leyes. IJo prueba la nota al ar­
tículo 532. La imposibilidad jurídica no puede confundirse
con la ilicitud. La imposibilidad ocurre cuando un obstáculo
legal impide la realización del acto, El acto ilícito, en cambio,
es jurídicamente posible. Por eso la ley lo fulmina invalidán­
dolo. IJa ilicitud debe siempre llevar a la nulidad del acto.

El doctor Vico expresa que la condición de abstenerse de
cometer un hecho ilícito no dehe anular el acto jurídico y que,

por lo tanto, debería establecerse al final, así como lo hace al
última parte del artículo 166, que el hecho imposible al cual

se refiere este precepto, es el hecho contrario a la moral o a
las buenas costumbres o prohibido por las leyes o, en general,
imposible. Puesto a votación si se mantiene el proyecto, en
lo que respecta al artículo 166, resulta afirmativa. Se vota,
además, si se debe interpretar la palabra «imposible» del últi­
mo párrafo del artículo 166, en un sentido amplio, es decir,
comprendiendo la imposibilidad física, jurídica o moral, y es
rechazada esta interpretación, contra el voto ele los doctores
Vico y Spota.

PU!\'TO 29 - El doctor Galli dice que el inciso 49 corres­
ponde al artículo 10 del anteproyecto de Bibiloni (tomo J,
páginél. l-!:n, el cual reproduce el actual artículo 537, supri­
miendo la referencia a la acción dolosa.·

En lo relativo a la primera parte, según la cual se

considera cumplida la condición, si el interesado a quien be­
neficia la ejecución, la renuncia voluntariamente, debe tra­

tarse de una condición potestativa y no casual, pues, como

Imposibilidad lisi·
ca, juridica o mo­

ral.

Cumplimiento de la
condición cuando
ésta dependa del he­
cho de un tercero.
Condición mixta,
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dice Muchado, no se puede renunciar voluntariamente a lo

que depende del azar (tomo 1I, páginas 223 y 22-1:, texto y

nota al artículo 5:17, inciso 1''». La solución es justa, desde

que el beneficiario de la condición la renuncia. El que debía

ejecutarla ha cumplido todo lo que constituía su obligación.

El segundo supuesto: «si dependiendo del hecho de un

tercero éste se negare al acto o rehusare su consentimiento»

tal como está redactado, sanciona una solución ilógica. Siendo

cierto que el hecho no se realizará, el efecto debe ser <'1 de

que no hay condición cumplida, sino condición fracasada.

Véloz Sársf'icld ha tomado la solución de Savigny y ha

seguido a F'rcitas. Con el auxilio de ellos, el artículo resulta

aclarado. pero pxig'e concretar la situación en que la 110

rculización del hecho condicional, vale sin embargo como con­

dición cumplida. Es ('1 de las condiciones mixtas. Vélez Sárs­

fi<'111 desechó la clasificación de las condiciones en potestati­

"as, casuales y mixtas, por considerar con Marcadé que no

presenta ninguna utilidad (Ilota al artículo 557), pero se
refirió a la condición pntestativa en el artículo 5-1:2 y el

artículo 5:17 110 puede explicarse sin aplicar el concepto ele
las condiciones pot ostat ivas y mixtas. Estas últimas, definidas

en el art íeulo ] .171 del código francés, cuando dependen a

la vez de la voluntad (le una de las partes contratantes y de

la voluntad de un tercero.

F'reitas dice en el artículo G~!), inciso 2<:>: «Cuando siendo

mixtas por depender de un acto voluntario de un tercero,

rs<, tercero se rehusare al acto o negare su conscnt imicnto.»

En el mismo sout ido Sayig'ny, citado por el codificador:

«Se supone que se trata de una mixta contlit io, cuyo cum­

plimiento no se realiza por la oposición de una persona

dcterminurla.x (/)cl"('('lIo Romano, edición Madrid, lH7!), tomo

1J, página 2-1:0, parágrafo 117.

Cuando <'1 hecho de un tercero constit uve una condición

casual, Sil negativa o su falta de consentimiento, sólo pueden

tener <'1 alcance jurídico de dar por no cumplida la condición.

Llnicamente si el hecho del tercero es parte de una condición

mixta y el otorgante que la completa con su acción, cumple



lo que está a su cargo, se presenta un caso análogo a la pri­

mera parte del inciso y cabe sujetarlos a la misma conclusión.

Propone se aclare que los supuestos del inciso funcionan

rcspcet ivamentc tratándose de condición potestativa y de con­

dición mixta.

El doctor Lafa ille considera que en realidad se trata de

una condición mixta y que en ese caso, el tercero se rehusa

o se niega a ejecutar el acto tenido en vista por las partes.

Entiende que podría aclararse <'11 este sentido la redacción

del precepto a fin de evitar confusiones y ya que, por otra

parte, no existe dificultad doctrinaria alguna.

El doctor Vico observa que conviene reflexionar hasta

qué punto puedo la ley interpretar, siendo por definición los

actos jurídicos actos voluntarios, que dependiendo un acto

de un tercero, pueda quedar el mismo sometido a la voluntad

<le este último.

El doctor Laf'aille contesta que el proyecto se inspira

en el principio de que es necesario propender a la estabilidad

de los actos jurídicos y no crear innecesariamente causales

para anularlos.

El doctor Spota expresa <IlIP la condición que depende

del hecho de un tercero, puede en algunos casos y de confor­

midad a la común intención de las partos, tenerse por no

cumplida cuando ese tercero se niega al acto o rehusa su

consentimiento, tal como se desprendo de lo que <'1 mismo

provecto establece en SU inciso 1'\ cuando estatuye que <'1

cumplimiento de' las condieiones debe ver ificarse del modo
que las partos lo quisieron o cutcudieron verosímilmente. Por

ello recuerda que ya en la reunión anterior había quotlado

establecido que dicho inciso 1'! era de aplicación ~elH'ral

para todos los supuestos contemplados en los demás incisos

d<'1 articulo 168.
Puesto él votación el inciso -1'\ se upruoba con la declara­

eión <1(' que el mismo s<' refiere al lu-cho def tercero en <'1

supuesto de la condición mixta.
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CAPÍTULO II

De los carqos

Naturaleza juríl1ícn. PUNTO 3Q
- El doctor Galli sostiene que el capítulo re-

lativo a los car~os ha desnaturalizado la modalidad, porque
todos los artículos proyectados tienen efecto condicional, con

lo cual, aunque se mantenga la denominación, se legisla en
realidad Ia condición potestativa con efectos suspensivos y re­

solutorios.

No se oculta que también en el código actual, el cargo
puede tener efectos condicionales resolutorios, pero se legisla

asimismo el cargo simple, que no resuelve el derecho trans­

mitido y sólo autoriza a obtener la ejecución del cargo (ar­

tículo 560). El artículo 560 del código, no aparece reprodu­

cido en el proyecto. Considera conveniente mantener el ré­
gimen del código. VMe? Sársf'ield ha seguido a Mackeldey,

como lo indica en la nota al artículo 558 y de quien reproduce

este pasaje: «El modo tiene lugar en los actos onerosos como

en los que no lo son, pero es de observar que en los primeros
compete al donante la elección entre intentar su acción· para

que sc cumpla el cargo o para que se le restituya lo dado;

en los onerosos, por el contrario, la acción queda circunscripta

a pedir que se ejecute el modo». Por eso el código (artículo

1.849) )0 el proyecto (artículo 1.(03) acuerdan la revocación

de las donaciones por incumplimiento de Jos cargos. Tratán­

.lose de la legislación general del cargo, habría que ocuparse

..tel cargo simple, sin perjuicio de agregar los efectos reso­

lutorios.

El doctor Laf'aille observa que no se ha querido estable­
cer en el proyecto que el incumplimiento de los cargos o

modalidades accesorias del acto jurídico pueda dar siempre

lugar a la resolución del derecho, ya que no se ha tenido el
propósito de modificar a este respecto el sistema vigente
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sobre la función coercitiva de aquéllos, Habría, en todo caso:

que aclarar en qué supuestos los artículos del proyecto están

funcionando como condición resolutoria, yde esta menera se
ha procedido para los actos a título gratuito. Este concepto
debe constar en las normas del capítulo 29 que se considera,
ospccialmente, en el artículo 180. Para los actos a título oneroso
puede pactarse la resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 829, inciso 19 • En este sentido propone que para la
próxima reunión se trate de hallar una redacción que salve
los inconvenientes señalados en el curso de este debate.

El doctor Rayces observa que el artículo 181 del pro­
yecto parecería referirse, cuando habla de la obligación de
cumplir los cargos impuestos «para adquirir un derecho», a
la condición suspensiva. Pero más adelante, en ese mismo pre­
cepto, se habla de que si falleciera la persona que debía eje­
cutar el cargo sin hacerlo, «la transferencia quedará sin
efecto», lo cual implicaría hallarse en presencia de una con­
dición, no suspensiva, sino resolutoria. Es por ello que con­
viene aclarar el significado del artículo 181.

El doctor Lafaille expresa con respecto a esta observa­
ción que en el artículo 181, en su primera parte, se sanciona
el principio de que los cargos impuestos, ya sea como condi­
ción suspensiva o resolutoria, se transmitan a los herederos,
salvo en el supuesto de que sólo pudierun ser ejecutados por
el deudor, Si se cree que estas ideas no están expresadas
con toda claridad, podría buscarse una fórmula más satis­
factoria. Se resuelve considerar en la próxima sesión la re­
dacción que deberán tener los art iculos 180 y 181, de confor­

midad a la discusión que sobre los mismos tUYO lugar.

PUNTO 49 -- El doctor Lafaille, con referencia a la pro

posición del doctor Spota, expresa que la misma, por su
alcance g-e)wral debería ser tratada al considerarse las obli­
gaciones de hacer. Este criterio es aceptado.

Cargos transmisi·
blos a los hercdoros.
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])('1 plazo

Pr:-\TO ;')'.' - El doctor 8pota funda su proposicion ex'

prcsando que on el derecho comparado pueden señalarse tres

sistemas con respecto al principio contemplarlo en el artículo

] 8:3 del código. Tanto este precepto, como el código vigente

y el código de Austria, de 1811, establecen la presunción

de que el plazo se considera a favor de todos los interesados;

en cambio el código francoitaliano de las obligaciones (artícu­

lo 119), adopta la regla de que el plazo se presume a favor

del deudor. Por fin, el Código alemán no sanciona presunción

alguna. A su juicio, esta última solución ser-ía la más conve­

niente porque el plazo no siempre funciona como una moda­

lidad establecida él favor de todos los interesados ° de uno

solo de ellos : así bien puede considerarse que en el contrato

de compraventa PI plazo sc ha establecido a favor del deudor;

e11 cambio, en ('1 contrato d(' mutuo el plazo C'S de la esencia

de estu fig'ur<l ju ridiea y 110 hay <luda cI(, que el mismo se

estuhloee en favor del mutuante y del mutuar-io, Es por ello

que 110 existe una base uniforme para poder C'rigir en pre­

sunción que <'1 plazo se ha estahlecido en f'avor de todos los

interesados, o sólo en favor dC'1 deudor. La solución del có­

digo alomán, en ('sll~ sentido, tiene la ventaja de plegarse

mejor a la nat urulezn jurídica de cada uno de los actos que

las I{'~'('s contemplan.

El doctor Lafaill{' manifiesta que C'l articulo ]8:3 del

proyecto establece una presunción [uris tanl uni basada en

la consideración cl(' que todas las modalidudcs y cláusulas

de los actos jurídicos s(' d('1>{'11 considerar convenidas en

interés de todas las partes y aun si nada se hubiere consig­

nado ('11 un texto I('goa I, tal sería sin embargo la conclusión

a la cual debe llegarse.

El doctor Vico observa, además, '11l" ('s inconveniente

no cstahlecer presunciones, porque ('11 tal hipótesi« no habría



soluciones uniformes y sería necesar-io siempre ocurrir ante las

autoridades judiciales para estableeer a favor de quién la

modalidad del plazo se convino, S<, rechaza la proposición,

El doctor Vico pide que se aclare cuál es el alcance de

la cláusula de estilo según la cual un acto debe ejecutarse
dentro de un plazo determinado.

El doctor Lafaille entiende que esa cláusula tan fre­

cuente en los contratos de préstamo hipotecario, significa gru­

matíealmente que el deudor puede cancelar su hipoteca ante:')

del vencimiento del término. Con esta aclaración se considera

sulvada la observación del doctor Vico.

'l'ITl'IJO IV

De la representación en los actos jurídicos

('Al'í'ITLO 1

De la rc prcscntacion en general

PUXTO 6<;> - El doctor Spota muni í'iostu que reconoce

la excelencia de la norma proyectada en pi inciso 2'} d<'1

artículo H)O, cuya fuente hállase en el párrafo 181 (1<,1

('<ídig-o Civil alemán. Pero también ent icnde que soría COJl­

veuicnte extender los supuestos contemplados PJl dicho in­

ciso a otras cosas en los cuales no ofreccría peligro que el

mandatario contratara consigo mismo. Tal es lo que ocurre

en materia de locación de cosas, de co.ntrato de obra, eu loca­

cióu de servicios y figuras jurídicas scmr-jantcs. En cambio,

seria inconcebible <'1 COJlt rato consigo mismo en materia de

compraventa, de donacióu --a menos que se tratara de una

donación del mandatario a favor del mandante-s- de sociedad

~. en otras especies de actos jurídicos. De ahí que habría venta­
ja PTl ext cnder el radio de ficción de los contratos consigo mismo

ya que <'1 mandato se basa en la «f'idnciu» que ha tenido el man­

liante hacia el mnndatm-io. Además, la situación que se pre­

senta ('11 los contratos consigo mismo con referencia al repa­

ro de que JlO exist e la contemplación do los intereses de lus
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partes, no es una objeción que sólo valga en esa figura jurí­

diea, ya .que tal situación de preponderancia de una de las

partes con respecto a la otra es también de suma frecuencia.

en los actos jurídicos en que intervienen dos voluntades, Reco­

noce, sin embargo, que el proyecto franeoitaliano de las obli­

gnciones no ha extendido la esfera de aplicación del acto jurídico

consigo mismo a otros supuestos que los contemplados en el

proyecto, por entender que se est{., en presencia de nna figura

de alcances peligrosos. El doctor Lafaille considera que la ley

debe evitar que se coloque al mandatario en conflicto entre

su interés y el cumplimiento de su obligación. El contrato

consigo mismo es un principio excepcional y que por ello mismo

debe reglamentarsc con cautela a fin de evitar sus efectos

peligrosos y para que el conflicto antes aludido no se pre­

sente. Por fin, muchos supuestos podrán hallar una solución

udecuada PII pi principio que valida los actos del mandatario,

cuando los ha realizado en mejores condiciones que las indi­

cadas por el mandante.

Quedn roehazada la proposición.

PC:-\TO 7') - El doctor Ravces desiste de su proposición.

Orden. del dia para la próxima, sesión. - Pl;:-\TO 1') - Pro­

posición tendente a establecer en el artículo IRO, que ('1 in­

«um plimieuto de los cargos en los actos a título gratuito tiene

por efecto la resolución del derecho y que en los actos a título

oneroso, cuando funcione esta modalidad como tal, puede pac­

tarse la resolución de conformidad a lo dispuesto en el artículo
829, inciso 1Q

•

PU:-\TO 2Q - Proposición de consignar en ('1 principio la

t ransmisibilidad de los cargos, importen o no éstos una con­
dición suspensiva o resolutoria.
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REUNIo.N NQ 25

Buenos Aires, diecinueve de agosto de mil novecientos

treinta y siete.

PRF.SEX'l'ES: Doctores Héctor Lafaille (presidente), Dalmiro A.

Alsina (secretario), Enrique V. Galli, Alberto G.
Spota )' Carlos 1\1. Vieo.

ORDEN DEL DIA

A pedido del doctor Vico vuelve a considerarse la cláu­
sula que establece que una obligación deberá cumplirse dentro
de determinado lapso a partir de su nacimiento. Observa que
la jurisprudencia ha entendido que esa cláusula importa
diferir la exigibilidad de la obligación hasta la expiraeión

del término señalado, no sólo a favor del vendedor sino de
ambas partes; de manera que hasta entonces ninguna de ellas
podrá exigir su cumplimiento. Sostiene que tul interpretación
concuerda con el sentido vulgar de esa cláusula, como cuando
se dice: vendré dentro de una hora.

El doctor Alsina advierte que los fallos sobre tal cláu­
sula, sun contradictorias, aun ('11 los tribunales de apelación.

El doctor I ...afaille considera que esta es una cuestión de

circunstancias, pues no depende exclusivamente del sentido
grumatical <\(' la palabra dentro, sino (le las demás moda­

lidadcs del caso y que entonces es preferible mantener el
art ículo ] H;~, que IH'(,SUIlH' que el término es a favor de todos

los interesados, «a 110 ser que resultnre lo contrnrio del
objeto de aquéllos -se refiero a los actos jurídicos- o de

otras eireunstuncias». El proyecto 110 cierrn el camino a la
interpretación de la jurisprudoneiu, que deberá hacerse en
cada cnso ; pero del punto <\e vista g ramat ical, la expresión

«dentro» reviste un significado perfectamente claro, por más

que en el lenguaje corriente suela dárselo el otro, a que

se refiere el doctor Vico. Considera, entonces, superfluo de­

dicar un artículo a definir el alcance de esa palabra, pues

Interpreta c i ó n de

h~ cláusula de esti·
lo: «cien.tro del pls­
zo dv .



con él no so suprimiría la. dificultad y siempre sería nece­

sario interpretar el vocablo de acuerdo con las peculiaridades

de cada caso.

~e pasa, a continuación, 11 preparar el Orden del Día de

la sesión siguiente.

TI'PI'LO y

De la nulidad de los actos jurídicos

..srtic uto ::O:!. _. El doctor Galli propone se suprima el

artículo, porque, aparte do contrariar la técnica seguida de

omitir definiciones, no resulta cierto, No es exacto que loa

actos nulos no produzcan efectos aunque su nulidad no haya

sido juzgada, puesto que algunos del artículo 20;~, incisos ],.. y

(j'.', pueden llejrur a la validez plena, si son confirmados ex­

presa y túcitumcntc.
En cuanto a que los actos anulables producen efectos

hasta <'1 momento de Sil anulación, tampoco resulta cierto,

porque. para las partes, pI arto anulable no tendrá efectos

en ningún momento. La sentencia judicial es declarativa y

SIlS ef'ectos se retrotraen al tiempo en que el acto impugnado

s<' celebró. Filia lmcntt-, respecto de terceros, la protección de

la burila f(, los ampara pOI' iuua l en los actos nulos y en

los actos anulables (artículo 210). Para caracterizar suf'i­

cioutcmente el acto nulo, hast a con la cmunorución que la

l('y hncc, con la imposibilidad de confirmarlos, con la im­
presei-iptibilidnd, con la indicación de las personas que pue­

den invocar la nulidad y con la extensión de sus efectos.

Igual ocurre con los actos anulables.

A,., iculo ;jO.'l, incis» ::'.1 - El doctor Galli propone se

incluya el supuesto d<' inexistencia de objeto.

El inciso 1Q se ocupa de la nulidad por falta de capaci­

dad y <'1 inciso :1'" de la nulidad por falta de forma. No se

justifica que se excluya el CrlSO de falta de objeto.
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El código actual lo contempla expresamente en <'1 ar­

tículo 953 y también Bibiloni en ('1 artículo 7Q
, inciso a), al

decir «o cuando ('1 acto no tuviese objeto, según las disposi­

«iones de este códig-o» (tomo I, páginus ] 86/87) .

Articulo 203, inciso ,'29 (a). - El doctor Vico propone
que se suprima la referencia al acto ilícito, pues si lo fuera

-dice- no se trataría de un acto jurídico, a estar a la de­
finición d('l artículo 152.

Artículo 205. - El doctor Galli propone que en la pri­

mera parte se suprima la. palabra «demostrada». a fin de

no circunscribir la facultad del juez al caso en que se sumi­

nistren pruebas por los intervinientes y que pueda declarar
la nulidad toda vez que surja de las constancias del juicio.

Con la conformidad del doctor Lafaille, se aclara que el

artículo 205 tiene ese sentido y se aprueba la su presión.

Artículo 205 (a). - El doctor Spota propone que se

adopte el sistema del código alemán, que faculta a la parte
afectada, para obtener la nulidad del acto sin necesidad de

recur rir a la autoridad judicial, haciendo saber a la otra su

manifestación en tal scnt ido.

Artículo 211. 2'1 parte. - El doctor Vico propone que

sp suprima la palabra «particular», para evitar que }H1Nla

confundirse-con las disposiciones «a título singular», ya que

evidentemente, no s(' emplearía para aludirlas, ni tcndría ese

alcance.

El doctor Hpy observa que este art iculo no es más que

la síntesis de los artículos 1.05!) y 1.0()O (1<'1 Código Civil.

Artículo 213. - El doctor Vico propone que se suprima la

restricción de su primera parte: «Siem prc que lo realizare dcs­

pués de cesar la, úlc(lpacúlad o defecto de (jIU': prtnienui la im:a­

l idcz».

Artículo 2J.1. - Indicación del doctor Spota, para que

se admita la eficacia de la confirmación de un acto, toda vez

que la voluntad de subsanar sus defectos resul.te inequívoca,

aunque no se llenen los requisitos exigidos por el artículo
citado.
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Articulo 215. - El doctor Galli propone que se suprima
la referencia a las disposiciones de última voluntad, porque en
ningún caso las disposiciones de última voluntad producen
efectos antes del fallecimiento del otorgante.

Acto continuo se resuelve entrar a considerar los puntos
del Orden del Día, que quedaron por examinarse a la espera de
la concurrencia de otros miembros de la Sección.

PU~TO l Q
- El doctor Lafaille manifiesta haber llega­

do a la conclusión de que en el proyecto el cargo funciona
con efectos resolutorios, ya sea en los actos a título gratuito,
como en los onerosos, a semejanza del pacto comisorio y según
resulta del artículo 829, citado por el 180. Se diferenciaría
de la condición resolutoria, en que no actuaría de pleno de­
rceho, sino a pedido de parte interesada, dirigido a la auto­
ridad judicial, como en el pacto comisorio.

El doctor Spota considera conveniente esta orientación,
conforme a la de los modernos códigos civiles.

El doctor Galli objeta que con ella se priva a las partes
de la posibilidad de hacer funcionar el cargo con efectos me­
ramente compulsivos o coercitivos.

El doctor Lafuille contesta que no será así, pues la parte
interesada podrá optar por la acción coercitiva, en vez de soli­
citar la resolución de la obligación. Se aprueba el proyecto,
con la expresada disidencia del doctor Galli.

Pcxro 29
- El doctor Lafaille entiende que convendría

efvct ivamento suprimir la frase «impuestos para adquirir 'Un

derecho», que parecería excluir la aplicación del artículo 181.
a los carg-os resolutorios, que constituyen la regla, como se
expuso al tratar el punto anterior. Propone, entonces, con­
forme al contenido de la ponencia en discusión, que el ar­
tículo diga: «1-([, obligación de cuniplir los cargos, pasa a los
herederos, a no ser que sólo pudieren ser ejecutados por el
deudor. Cuando mediare transferencia, y éste falleciere sin
liaccrlo, ella' quedará sin efecto . . . », etcétera (lo demás como
en texto actual).

Se vota y se aprueba.
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Orden del día para la sesión siguiente. - PUXTO 1(} - Pro­
posición del doctor Galli, para que se suprima la definición
en el artículo 202.

PUNTO29 - Indicación del doctor Galli sobre referencia a
los casos en que falten requisitos esenciales del acto, incluso
su objeto, en el artículo 203, inciso 2Q•

PUXTO 3Q
- Proposición del doctor Vico, de que se supri­

ma la referencia al acto ilícito en el artículo 203, inciso 2<:'.
PUl'TO 4'1- Proposición del doctor Spota, ampliando' el

artículo 205, conforme al sistema del Códig-o Civil alemán, para
obtener declaraciones de nulidad extrajudicialmente.

PUXTO 5? - Indicación del doctor Vico, para que su­

prima la palabra «particular» en el artículo 211, 2" parte.

PUXTO 6<:' - Proposición del doctor Vico, sobre supresión
de la parte final del primer párrafo del artículo 213.

PUXTO 7Q - Proposición del doctor 8pota, para que sólo
se exija en el artículo 214, 3~l parte, la voluntad inequívoca de
subsanar los defectos del acto que se desea confirmar.

PUXTO 8<:' - Proposición del doctor Galli, para que en el
artículo 215 se suprima la referencia a las disposiciones de

última voluntad.

REUNION NQ 26

-Buenos Aires, seis de septiembre de mil novecientos

treinta y siete.

PRE8E:'\TF.S: Doctores Héctor Laf'aillc (presidente), Dalmiro A.

Alsina (secretar-io}, Daniel Ovejero, Alberto G.

Spota y Carlos M. Vico.

ORDEN DEL DIA

TITULO V

De la nulidad de los actos juridicos

PUXTO 1", - Antes de entrar a considerar el Orden del
Día, el doctor Vico sugiere la conveniencia de que el doctor

Definición del acto
nulo. Supresión.

Acto nulo en razón
do Inexistencin de
objeto.

Referencia al acto
ilícito.
Supresión.

Nulidad por decla­
rn eiún extraiudi­
eral.

Nulidad total o
parcial.
~upresión de la pa­
labra cparticlllnr».
Confirmación.

Eficacia de la con­
nrmacién.

Efecto retroactivo.

Criterio seguido en
111 reforma.



Clasifil'llciúlI.

DrIiu irium-x.

Al"los n u lnx y los
n n u ln hles.

Dr-f in ición <1,,1 nr-Io
n u lo. Su prvs ión.

Lafail1e, exponga sucintamente el criterio con el cual se ha

proyectado el título: De la nulidad de los actos jurídicos (ar­

tículo 201 y siguientes).

El doctor Lafaille expresa qUé; la tendencia de la comi­

sibil ha sido simplificar, en lo posible, la doctrina de las

nulidades que en nuestro código, aparte de compleja, es oscu­

ra y eontrovcrt ida por los autores. Así el doctor Moyano en

su tesis laureada, relativamente reciente, ha sostenido que

dentro del códig-o existe solamente una clasificación de las

nulidades; en cambio habría dos, según el criterio que pre­

domina en la cátedra. Otra tendencia acogida por la comisión

y que armoniza con el sistema general del proyecto, es la

protección de los terceros de buena fr-, para ponerlos al abrigo

de las consecuencias de las nulidades. En cuanto a la clasií'i­
cnción de las mismas, si bien se ha procurado identificar el acto

nulo con el de nulidad absoluta y el acto anulable con el de

nulidad relativa, esta asimilación no es del todo completa.

Pero, aparte de que se llega hasta una paridad casi por­

fccta, viene a establecerse una tabla de equivalencia entre

las categorías de cada una de dichas clasificaciones y las

propias (le la otra. Por excepción, ciertos actos nulos serían

con l'irmubles y algunox afectados de anulabilidad, no lo ser-ian

(artículo 2(6). Se conservan también algunas definiciones, a

pesar de que el proyecto las elimina generalmente, porque ha

considerado indispensable, en esta oscura materia, precisar

('1 lellg-uaje, Además y a fin de concretar lo más posible, para

evitar dudas o vaguedades, enumera los actos nulos y los anu­

lables. Por lo mismo, 110 puede sostenerse que el proyecto sea

menos claro que <'1 código y al exponente le ha sorprendido

la conclusión del doctor Orguz ('11 su reciente estudio sobre

<'1 título de las nulidades, para quien sería preferible dejar

en pie los textos vigentes. Era necesario introducir la claridad

en medio del caos suscitado por las divergentes interpreta­

ciones del código, a través de autores y jurisprudencia. La

observación del doctor GC1l\i, sobre superfluidad de la defi­

nición del artículo 202, no es del todo justa, porque ella sine
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para pensar y orientar, lo que no deja de ser muy conveniente

en problemas de esta índole.

En cuanto a la confirmación, el eriterio para distinguir

los actos de nulidad insanable, de aquellos que no lo son, es

el principio del orden público. La imposibilidad de subsanar

los vicios sólo puede apoyarse en tal fundamento.

El doctor Ovejero manifiesta que apoya el proyecto, en

cuanto a la necesidad dr- la definición consig-nada en su ar­

tículo 202. Recuerda cuán numerosas son las definiciones de

ambas categorías <le nulidades en la doctrina, ocurriendo con

ellas, lo mismo que con la definición de la «causa», de la cual

el doctor Galli, en un interesante estudio, ha encontrado unas

cuatrocientas fórmulas diferentes. Y no sería difícil hallar

más de dicha cifra, buscando dcfinieiones de las nulidades.

En lo que se refiere a la clasificación de las nulidades en

absolutas ~. relativas. opina que la confirruahil idud no consti­

tuye más que un carácter secundario, pero no único, porque

el fundamental principio para distinguir sus efectos jurídicos,

es el del orden público; y siendo así, no "e inconveniente para

que en cada caso de acto nulo, la ley resuelva que <'1 orden

público está suf'icientemcnte a rectado como para declararlo

inconfirmable.

El doctor I ... af'aillo afiado que por raZOlH'S de método se

han incorporado a esto título las disposiciones que el eódigo
contiene al tratar <le los contratos (artículos 1.164 a 1.166) y

que, en rigor, se refieren a las nulidades por incapacidad en

todos los actos jurídicos.

El doctor Alsina observa que el artículo 202 se aparta

del Códig-o Civil, a primera vista, en que no preceptúa ex­

presamcnte la retroactividad de la sentencia anulatoria del

acto, como lo ha expuesto el doctor Lafaille. Difiere, enton­

ces, del artículo 1.050, como acaba de exponerse, que pro­

nuncia dicha retroactividad. lIace notar que el proyecto de

F'reitas parece cxcluírlu y que alg-unos comentaristas naeiona­

les dan como razón de esa supresrón, el designio de amparar

a Jos terceros contra los efectos retroactivos del fallo y <le

conferir mayor estabilidad a las relaciones jurídicas emergen-

('onCirlllac·¡"n.

Dr-f in ieiú n rlr-] a r ·
lindo :!O:!.

~;uli,ladl's absoluta,
roln t rvus.

Ret ronct ividnd dc lu
sonten eia de anu­
lación.
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tes del acto anulado. Por otra parte, dice, a no mediar ese
precepto expreso, como en Freitas, la solución sobreentendida,
sería la que deriva de los principios ordinarios del derecho
procesal, conforme a los cuales todo fallo surte, en principio,
efectos retroactivos, pues se limita a reconocer o declarar situa­
ciones preexistentes, sin crear nada nuevo.

El doctor Lafaille expresa que el artículo 202, 2'" parte,
al disponer que los actos anulables sólo se tendrán P01' nulos,
una vez pronunciadc la sentencia, dice con claridad suficiente,
la irretroact ividad del fallo; y que el artículo 210, 21) parte,
vendría a corroborarlo al poner a cubierto de su eficacia, a
los terceros adquirentes de buena fe.

El doctor Alsina dice que, ante el silencio de la ley civil,
cnt rarían en juego los principios comunes del derecho procesal.
y el fallo actuaría retroactivamente, a falta de salvedad ex­
presa.

El doctor Lafaille dice que la salvedad existe, respecto
de los terceros de buena fc, como ya lo ha manifestado.

El doctor Alsina insiste en que, a su juicio, ya que no
se pone a salvo de los efectos retroactivos del fallo, sino a los
terceros de buena fe, es porque en todos los demás casos,
cuando el factor especial de la buena fe, ajeno a la teoría de
las nulidades, no juegue, la sentencia actuará retroactiva­
mente, respecto de terceros; y que actúa siempre en esta
forma, entre las partes, como resulta del artículo 209, sin
más atenuaciones que las del Código Civil vigente.

El doctor Laf'a ille manifiesta que tal vez podría aclararse
el artículo 202, en lo que respecta a la retroactividad del fallo,
pero mantenerlo en lo demás.

El doctor Alsina observa, coincidiendo con la opinión del
doctor Galli, oport 111HlIlH>n Í(' expresada, que la oposición entre
el acto nulo y el anulable, de acuerdo a la necesidad de una
constatación previa judicial del vicio que los afecta, es menos
consistente o substancial que aquella otra del código entre
actos de nulidad absoluta y -de nulidad relativa, basada en
quienes pueden pedir la nulidad, en si es declarable de oficio
o si puede confirmarse. Planiol y Ripert dicen que la clasi-
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ficación de los actos en nulos y anulables deriva del derecho
romano y obedece a peculiares razones históricas, pues en él
la jurisprudencia del pretor tuvo que corregir al [us civile:
~. frente a las nulidades del estricto derecho civil, que actuaban
<le pleno derecho, surg-ieron estas otras, que requerían pro­
nuneiamiento previo del mag-istrado, Pero hoy, modificadas
las circunstancias históricas, así como la función del Poder
.Iudieial, que no corrige ni modifica la ley, no hay razón
para- contraponer ambas categ-orías, sobre la hase de la nece­

sidud. de una consiat acion precio, Así el doctor Moyano, en
la tesis citada por el doctor Lafaille, participa de .la opinión
<le los autores franceses antes mencionados y dice que la dife­
rencia. es muy relativa, vinculándola él lo sumo a la existencia
o inexistencia de elementos esenciales del acto: o sea, si faltasen.
producirían su nulidad, mientras que, existiendo, aunque vi­
ciados, reclamarían el previo juzgamiento que constatara el
vicio y determinarían su anulahilidad.

El doctor Lafuille expresa que no ha sido este último
el criterio distintivo adoptado en los artículos 203 y 204.
pues el artículo 203, inciso 2'\ contempla un caso de elemento

viciado por objeto ilícito, considerado sin embargo como de

nulidad y no de mera anulabilidad.

El doctor Alsina considera que la contraposición defi­

nida en el artículo 202, se vincula él la de Freitas y coincide

con ésta, que se concretaba -en la clasificación de nulidades
manifiestas JI dependientes de .iuzqamienio ; clasificación que
deriva de otros antecedentes brasileños y que se superpone o
coincide con la de actos nulos y anulables, respectivamente,
del código vigente en nuestro país. como muy bien lo explica
el doctor Cordeiro Alvarez, profesor de la Universidad de
Córdoba, quien se apoya en la opinión de Clovis Bevilaqua,
publicada en la «Revista Crítica de -Iurisprudeneia», de la
Capital, hace años.

Dcscartudas las razones históricas de este criterio dis­
tintivo, lo considera un tanto art ificioso y difícil de aplicar
en la práctica, ya que en la casi totalidad de los casos se
discutirá por las partes interesadas la existencia o inexisten-
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cia de los elementos del acto, lo que hará indispensable la
constatación judicial en juicio contencioso; y que una vez
dictado el fallo, actuará retroactivamente al día de la cele­
bración del acto.

El doctor Lafaille no comparte la opinión que antecede,
pues en el acto nulo el magistrado tiene jurisdicción de oficio,
mientras que en el anulable sólo puede declarar la nulidad a
pedido de parte interesada, teniendo, además, nn poder do
apreciación mayor. Así, para decidir si el error es de carácter
esencial o meramente accidental, el magistrado procede con
latitud de criterio; mientras que cuando falta la forma pres­
cripta, está obligado a pronunciar la nulidad, ante el precepto
imperativo de la ley. Pero además, poco interesa esta discu­
sión doctrinaria, cuando el proyecto ofrece en sus artículos
20:J y 204 una lista de los actos nulos y de los anulables, res­
poctivamente, y luego resuelve qué efectos jurídicos derivan,
en cada caso; con lo cual se han cortado precisamente estas
controversias,

El doctor Ovejero manifiesta que en cierto punto, bajo
el aspecto filosófico o doctrinario, encuentra razón el docto!"
Alsina : pero, por las razones dadas por el doctor Lafaille,
entiende que el proyecto es uno de los mejores, perfectamente
claro y q \lC resuelve todas las cuestiones posibles. Filosófica­
mente, todo es discutible; prácticamente, el proyecto es in­
objetahle.

El doctor Alsina manifiesta que tampoco del punto de
vista práctico está conforme con la definición del artículo
202 y con la enumeración de los artículos 203 y 204. Se refiere
al inciso l Q del artículo 20a: «Cuando lo hubiere realizado por

incapaz», y dice que es evidente que puede ser indispensable
una investigación previa de hecho, para establecer si el agente
es o no incapaz; por lo mismo que en la generalidad de los
casos ello no surgirá del propio acto, sino de otros elementos
que en r·1 no figuren.

El doctor Lafaille dice que no debe achacarse al proyecto
los errores terminológicos ajenos al mismo, y que el artículo
20;) impone como condición para que pueda declararse de ofi-
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cío la nulidad, de que ésta aparezca manifiesta en el acto. Y
es en esta parte del proyecto, en lo que ha visto una contradic­

ción del doctor Orgaz en su estudio citado. Para dicho profe­
sor, en efecto, al hablar de nulidad «manifiesta en el acto» o
«demostrada en [uicio», se viene a confundir esa categoría con
la mera anulabilidad j pero no se trata de iniciar ninguna
encuesta, y sí de facultar al juez para resolver la nulidad cuan­
do tiene a la vista actuaciones que la revelan de un modo
inequívoco. Si se quiere mayor claridad, podría suprimirse la

palabra «demostrada», de suerte que la frase quedara así:
... «cuando aparezca numifiesto e11 el ocio o en iuicio»,

El doctor Alsina observa 1.1 ue si un acto puede ser nulo
aun cuando su nulidad no sea manifiesta, desaparece el cri­
terio distintivo auspiciado en el artículo 202.

El doctor Lafaille contesta que en realidad no es exacto
lo que se atribuye a la comisión, de haber adoptado el ca­

rácter manifiesto de la nulidad, como un criterio que 10 di­
ferencia de la mera nnulabilidad : que ese factor distintivo

es, en verdad, contingente y que el artículo 202 se funda sim­
plemente en la voluntad del legislador. Y así, es nulo un acto,

toda vez que la ley lo declara nulo.

El doctor Alsina recuerda que para F'reitas -seguido en
nuestro código- se tuvo en cuenta el efecto jurídico de las
nulidades y el grado mayor o menor en que el orden público
resultaba afectado por ellas. De aquí que todo ese sistema re­
posara sobre una base sólida o substancial. a diferencia del
artículo 202 del proyecto, que introduce un distingo artifi­
cioso y por lo mismo innecesario. En F'reitas las nulidades

absolutas afectaban al orden público y por lo mismo eran

declarables de oficio, bajo la sola condición de no requerirse

una. investigación previa (condición que reitera el artículo

205 del proyecto), lo que se explica muy bien por la razón
procesal de que cualquiera. investigación de hecho debe ser

Fiscalizada a través del debate judicial entre los litigantes y

respetando su defensa en juicio.

El doctor Lafaille observa que la nulidad puede resulta]'



del acto mismo o de. un expediente judicial con caracteres
tan indiscutibles, que no requieran debate de partes y. que
permitan su declaración de oficio.

El doctor Alsina contesta que está conforme en este
punto, pero no encuentra clara la posibilidad. que se despren­
de del artículo 203, de que existan actos nulos, cuya nulidad
110 resulte manifiesta o patente; con el añadido de que en
los actos anulables, la sentencia tendría efecto retroactivo a
la celebración de los mismos, como viene sosteniéndolo. Y en­
tonces cabría preguntar ¿dónde estaría la diferencia entre
esos actos nulos y los simplemente anulables ... ?, pues el ar­
tículo 205 presupone esa clase de actos.

El doctor Lafaille insiste en que prácticamente la línea
separativa entre ambas designaciones consiste en el precepto
legal, y que es cuestión de aclarar en cada texto si es nulo e'l
acto, o bien anulable. En el terreno de la teoría hay varios
signos, si bien la mayor parte de ellos no son absolutos.
Ocurre algo semejante a la distinción entre derechos reales
y creditorios, que no por ello deja de ser útil y aceptada
en todas partes. En cuanto a la división de los actos nulos
y anulables, es habitual, se aplica todos los días y no encuen­
tra razón para suprimirla.

El doctor Spota expone que es clásica dicha terminología
y hasta determinado autor ha señalado cinco diferencias entre

el acto nulo y el anulable; siendo la principal y muy impor­
tante, que el primero carece de efectos y de existencia ad. initio,
pudiendo decirse que ha nacido muerto.

El doctor Alsina objeta que no está de acuerdo con eso
criterio, por más tradicional que el sea, pOI' considerar evi­

dente que si una nulidad puede no ser manifiesta -caso del
proyecto en su artículo 20;)- surtirá efectos hasta que sea

comprobada judicialmente.
El doctor Laf'aille señala una diferencia fundamental

entre ambas categorías, en materia de prescripción, pues la

nulidad 110 puede subsanarse por este medio, mientras que la

acción para dejar sin efecto un acto meramente anulable, es
prescriptible, El artículo 323, inciso 3Q del proyecto lo ha eon-
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sagrado así de una manera categórica. Como clasificación,
prefiere con mucho ésta, a la de nulidades absolutas y relati­
vas ; porque el concepto del orden público adolece de vaguedad
y por lo mismo que es indefinible, parece inconveniente en
una obra legislativa, en que deben evitarse los motivos de
confus.on,

La comisión ha adoptado como único carácter distintivo
entre el acto nulo y anulable, la circunstancia de que la ley
declara expresamente qué actos son nulos; y esto no puede
prestarse en la prúctica a ninguna discusión. De aquella
premisa nace la jrn-isdieción de oficio del magistrado, para

declarar la nulidad y surge también el derecho de invocar la

nulidad en todo tiempo, establecido en el citado artículo 323,
inciso 3", en el que ex profeso se habla de facultad de im­

puunar y no de acción d~ nulidad, pues ni siquiera puede

concebirse que la ineficacia del acto dependa (le una demanda.

El doctor Alsina pregunta cuál ha sido la norma que ha

orientado a la comisión, al contraponer los actos que enu­

mera el artículo 203 -nulos- a los que detalla el artículo

204 -anulables-o Supone por su parte, que no ha podido
ser otra que el orden público, ya que lo que caracteriza a los

casos del artículo 203, es la posibilidad de constatar de oficio

la nulidad.

El doctor Lafaille contesta que el orden público sin des­

conocer la "importancia que reviste en esta materia, no es el

único factor tenido en mira para contraponer ambas categorías

de actos. Lo innegable, en cambio, es que el acto nulo no puede

enmendarse por vía de prescripción, desde que no se requiere

ninguna demanda para que deje de producir efecto jurídico.

El doctor Alsina hace la salvedad de que por ahora no

se encuentra en condiciones de emitir una opinión acerca de

COIllO juega la prescripción en materia de actos nulos, dentro

{le! proyecto, pues no ha llegado a estudiar las respectivas
d isposiciones.

El doctor Lafaillc insiste entonces en que la imprescrip­

tibilidad es una característica de todo acto nulo.
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El doctor Ovejero opina que este solo hecho justificaría
ampliamente la distinción del artículo 202.

El doctor LafailJe añade que, en lo que respecta a los
efectos del fallo anulatorio, si bien no sería necesario decirlo,
porque el acto debe considerarse como que siempre fué inefi­
caz, quizás convendría establecer expresamente que son retro­
activos. Se toma nota de esta aclaración.

El doctor Spota recuerda que el doctor Galli en una
conversación al margen de la sesión anterior, sostuvo que la
contraposición entre el acto nulo y el anulable, era artificio­
sa, pues no hahia diferencia entre ambas categorías.

El doctor Lafaillo opina que el acto anulable una vez
sentenciada su nulidad, equivale al nulo; pero existe siem­

pre la diferencia entre ambos de que la nulidad debe decla­
rarse en un fallo, en un caso, micnt ras que en el otro, huelga

semejante declaración.
El doctor Spota añade que, a su juicio, hay otras dife­

rencias y así ha podido un autor establecer cinco caracterfs­

ticas distintas. El artículo 202 señala una fundamental: el

acto nulo -nos dice- ha nacido muerto.

El <1 octor Alsina hace presente que no está convencido
de la realidad de esta diferencia; y así, añade, cuando la

nulidad no es manifiesta, los terceros de buena fe podrán

at<'III'1'S<' al acto en apar ieneia válido, de donde éste surtirá

provisor inmcnte efectos, hasta que su vicio resulte patente,
10 CiU<' requerirá muchas voces un debate judieial.

El doctor Lafuille entiende que, sin perjuicio do la im­
prescriptibilidad ya señalada, el acto nulo sería, en principio,

susceptible de ser declarado de oficio y no cabría subsa­

narlo por medio de la confirmación. Por ello en artículo 86

de la le~' especial, se ha podido establecer que la «acción de

nulidad» sólo podrá entablarse en vida de los cónyuges; pero

esto no rige para los matrimonios nulos, por 10 mismo que los

vicios de que adolecen son imprescriptibles y que su ineficacia

no depende. de la instancia de las partes,

Para concluir -aiíade- no se trata aquí de suministrar
una dr f inición pcrfeetu, Era más CIIW conveu icnte, necesario,
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cortar la confusión de la terminología y dcte, minar el alcance
de una palabra que tanto se emplea en materia de suma gra­
vedad. Considera que tales propósitos se llenan con el texto
proyectado.

Se resuelve mantener el artículo 202, primera parte.
PUNTO 2<:' - Omitido.

PUl'TO 3Q
- Se aprueba la proposición del doctor Vico.

PUNTO 3fJ (a). - El doctor Alsina recuerda una obser­
vación del doctor Galli al inciso 5fJ del artículo 203; entiende,
con el doctor Galli, que lo único que hace la ley, al presumir
la simulación o fraude en un acto jurídico, es dispensar de la
comprobación de los mismos a quienes tengan interés en invo­
carlos; pero que no prejuzga o no presupone su. naturaleza
contraria al orden público; y entonces, la solución del ar­
tículo 203, al enumerar esta clase de actos como si fueran

nulos, importa establecer, como consecuencia, su constatabi­

lidad de oficio (artículo 205), su inconfirmabilidad (artículo
206) y, en fin, su imprescriptibilidad (artículo 3Z:~, inciso 3Q) ,

lo que puede llevar demasiado lejos, pues cabe concebir actos
de esa clase que sólo comprometan intereses particulares. Por
ejemplo, dentro del Código Civil, según decía el doctor Gal1i,
el artículo 3.604, cuya nota explica su carácter de presunción

[uris et de jure de simulación, en perjuicio exclusivo de los

herederos forzosos, a quienes quedaría librada la correspou­
diente acción de reducción, para resguardar su legítima;

acción que, desde luego, sería prescriptible y renunciable r,
por ende, resultaría confirmable el acto. Lo mismo cabría

decir de otras hipótesis como la de enajenaciones efectuadas

por el esposo después de interpuesta la demanda de separación

de bienes por la esposa, que la ley presume hechas en fraude
de ésta.

El doctor Lafaillc observa que este inciso proviene del
Código actual, que a su vez ha seguido a Freitas.

El doctor Alsina añade que, a su juicio, el error está en

prescribir la inconfirmabilidad de esta clase de actos en el

artículo 206. Agrega que lo que debe tenerse presente para

Acto n u lo en 1·:I7. ... n
ue inex istenvia do
objeto.
Referencia al lid"
ilícito. Supn·siÓn.
Simul,,(~i611 o Irau­
de presumid", por
la ley.
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determinar si el acto es confirmable, es la naturaleza del· acto
celebrado con simulación o fraude, y no la del acto aparente,
ni la necesidad de una comprobación especial

El doctor Vico dice que considera aceptable solamente
('1 inciso objetado para los casos de una presunción [uri« et
de j1l1'C.

El doctor Alsina contesta que tampoco en este caso con­
vendría, dado que, aun en esta hipótesis, puede el acto no

afectar al orden público, como ocurre con el artículo 3.604
del Código Civil.

El doctor Lafaille, en vista de estas dificultades, consi-

dera que no habría inconveniente en suprimir el inciso.

Así se resuelve.

PUXTO 4Q - El doctor Spota desiste de su indicación.

PUXTO 5Q
- Se aprueba la proposición del doctor Vico.

PUXTO 6Q - Se toma nota de una observación del doctor

Alsina, concordante con la formulada por el doctor 8pota al
artículo 56, en el sentido de que al examinar la ley sobre
registros, habrá que establecer los efectos de la inscripción,

de la sentencia que declara la interdicción del demente;
atcnto que correlacionando el artículo 56 con los artículos 203;

inciso 1'-', ~. 204, inciso 1':', resultaría, a falta de una disposición
expresa sobre ese punto, que el fallo surtiría efectos contra

terceros sin necesidad de publicación previa.

El doctor Lafaille deja establecido que dichos efectos sólo

deberán producirse a partir de la inscripción, concordando

así con el espíritu del proyecto y del propio artículo 56,

protector de los terceros de buena fe.

PUXTO 6') (a). - El doctor Alsina objeta el inciso 2':'

del artículo 204, pues, a su juicio, parece exigir, indebida­

mente, que la incapacidad de derecho del actor o la falta de

objeto del acto sean conocidos en el momento de su celebra­

ción. Ha estudiado los antecedentes de esta disposición, con­

venciéndose de que sig-ue al Código Civil, probablemente por

no haber suscitado mayores dificultades prácticas. Opina que
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el conocimiento de aquellos vicios, en el instante de la celebra­
ción del acto, nada tiene que ver con la existencia de los mis­
mos y con su naturaleza que de igual modo afecta al orden
público, aunque sean ignorados, especialmente en los actos del
incapaz de derecho o con objeto ilícito. Observa que el doctor
Salvat, no obstante su característica prolijidad, no se ha dete­
nido a comentar el alcance de este presunto requisito, tómado
de Freitas; que Segovia, Llerena y Machado, también lo pasan
por alto , que el doctor Bibiloni lo interpreta -en su concepto­
erróneamente, pues dice que el conocimiento del vicio, al cele­
brarse el acto, es una condición esencial para que sea anulable
y que posiblemente el Código tradujo mal a Freitas. Todas estas
circunstancias demuestran la necesidad de suprimir ese recau­
do, pues, en rigor de verdad, no se ha puesto intencionalmente
en la ley.

El doctor Lafaille explica que la frase «al celebrarse el
acto» contempla el momento en que debe existir la incapacidad
de derecho, y de ningún modo aquél en que se ha tenido
noticia de ella. De ahí que, tal vez, debieran transponerse
los ternunos, en el siguiente orden: «Siempre que no [ucre

conocida la incapacidad de derecho dcl autor al celebrarse el
acto, o la faUa de objeto», etcétera; o aun suprimirse la frase
«al celebrarse el acto», que es obvia y da lugar a esta dificultad,
con lo que el resultado sería equivalente.

Se aprueba esta indicación.

PUXTO 6~ (b ), - Se aprueba la indicación del doctor Vico,

p()r considerarse superflua la parte cuya supresión propone,

dudo que el artículo habla ya de otro acto «válido» al referirse

al confirmatorio.

PUNTO 7'" - El doctor Lafaille manifiesta que en rea­

lidad la tercera parte del artículo 214, al referirse a un caso

de confirmación tácita, no excluye cualesquiera otros, siempre

que la manifestación de voluntad en tal sentido resulte ine­

quívoca; es decir, no se opone a lo propuesto. Bastaría, en­

tonces, con hacer un reenvío o remisión subsidiaria al ar­

tículo 137.

Confirmación.

Eficacia dI! la con­
firmación.
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El doctor Vico observa, sin embargo, que con esa sola
modificación, quedaría excluida la confirmación efectuada por
medio de palabras, cuando no llenara todas las solemnidades
enumeradas en el artículo 214, 21) parte, pues constituiría una
manifestación expresa que debería ajustarse a lo prescripto
en ese apartado.

Se aprueba la proposición del doctor Spota.
PUNTO 8Q

- El doctor Lafaille manifiesta que después de
fallecida una persona, cabría concebir la posibilidad de que
los herederos vinieren a confirmar las últimas disposiciones
de aquélla; y que entonces el artículo tiene razón de ser, pues
impide en tal caso la retroactividad de la confirmación al día
en que se otorgaron aquellos actos para autorizarlo tan sólo
hasta el momento del deceso.

Se rechaza la proposición.
Aclaración. - Se resuelve hacer constar, a indicación del

doctor Spota, que el art ículo 210, al referirse a los inmuebles;
no excluye las reglas sobre los muebles y su posesión de
buena fe.

REUNION NQ 27

-13I1('nos Aires, veintitrés de septiembre de mil nove­

cientos treinta y siete.

PRESEI'TES: Doctores Il éctor Lafa ille (presidente), Dalmiro A.

Alsina (sccretnrio ), Alejandro Rayces, Ricardo E.
Re)' y Alberto G. Spota.

ORDEN DEL DIA

De la. nulidad de los actos jurídicos

Antes de ent rar a considerar el orden del día, el doctor
Alsina propone la revisión de lo resuelto sobre cl título «De
la nulidad de los actos jurídicos (artículo 201 y siguientes).
Manifiesta que a pesar de las conclusiones a que se ha llegado



en la sesión anterior, no ha quedado convencido y que en el Se­
minario de Ciencias Jurídicas y Sociales donde se está estu­

diando el proyecto bajo la dirección del profesor doetor Toriuo,

ha expuesto sus ideas con extensión y que el doctor Rey tuvo la

gentileza de concurrir al mismo, resumiendo sus puntos de vista

respecto del asunto, con el fin de difundir, más que de co­

mentar, la ob~a de la comisión.

La trascendencia del tema justifica que se lo trate dete­

nidamente y ello permitirá. como compensación el examen más

rápido de las disposiciones particulares del proyecto.

El doctor Lafaille manifiesta que no hay inconveniente,

él su juicio, en escuchar tales observaciones y aun en reconsi-

derar lo resuelto, en vista de lo cual el doctor Alsina expone Arto nulo.

que ha estado estudiando el artículo 202 y llega siempre a la
misma conclusión. Su primera parte establece que un acto

es nu!» cuando la. ley expresamente así lo ha declarado. Esta

disposición nada tendría de objetable, pues la leyes dueña

de disponer que no habrá otras nulidades que las que exprc-

sarnente pronuncie, lo que por otra parte no era necesario

decir en este artículo, pues ya lo determina el 201. Por ]0

demás, existen antecedentes concordes en otras leyes.

El doctor Lafaille hace presente que la comisión ha

puesto gran empeño en distinguir el acto nulo del anulable,

evitando cuidadosamente incurrir en el defecto técnico del
código, que emplea la expresión «acto nulo», tanto en su sen­

tido estr-icto u opuesto al de «acto anulable», como en ('1 am­

plio y comprensivo de ambos conceptos. El «acto nulo» del

proyecto es siempre por lo tanto el así declarado por la ley

en cada caso concreto.

El doctor Alsina lec la segunda parte del artículo 202;
«actos tales 1/0 producen ciecto, aunque .m nulidad no haya

sido jllz{}ada», y dice que no puede analizársela con prescin­
dencia de la q11<' sigue, a la que debe contraponerse: «Los actos
anulables se reputan válidos mientras no sean an1tlado.~, y

sólo se tendrán por nulos un<ll'ez pronunciada. la sentencie»:
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le manera que parecería mediar una diferencia fundamental
entre el acto nulo y el anulable, en cuanto a los efectos ju­
rídicos de uno y otro.

El doctor Lafaille dice que así es en principio, según ya
lo expresó en la sesión anterior y que en cuanto a estas defi­
nicione s , se han mantenido por considerarlas indispensables

. para precisar la terminología difícil de las nulidades, que es
fuente de confusión. Los autores del proyecto, 'aunque enemi­
gos de las normas doctrinarias, se han apartado de tal regla
en este caso, según se dijo en la sesión anterior.

El doc~or Alsina dice que, al llegar a la tercera parte
del artículo 202, surgió su pregunta, acerca de si la comisión
había querido innovar o no, con respecto al código vigente
(artículo 1.050), que preceptúa la retroactividad del fallo

anulatorio del acto,
El doctor Lafaille manifiesta que el artículo 202, tercera

parte, es reproducción del 1.046 del código.

El doctor Alsina observa que no lo niega, pero que el có­
digo contiene además el articulo LOSO citado y su supresión
podría parecer intcncionada , por más que, de todas maneras,
rrg"il'ía el principio procesal de que todo fallo -salvo excep­
ciones contcHlas- surte efectos retroactivos, pues no crea sino
que constata o declara situaciones preexistentes.

El doctor I..afaille dice que la sentencia anulatoria tendrá
efecto retroactivo, pero recién se producirá «una vcz 1)1'0­

nnnciada» y que esto es ]0 único que ha querido significar
el art iculo 202, todo ]0 cual podría decirse, si se estima con­
eurrr-ntr-, para lo cual bastará con añadir en el último pá­
rrafo del artículo 202, la frase .,. «con cfccto rctroactico»,

después de la palabra «nulos».

El doctor Alsina observa que si es así, el sistema del
proyecto es el <le F'reitus, cuyo Esboce ha estado leyendo de­
tenidamontc y que ha Jlegado a la conclusión <le que, ]H'Se
a lo sostenido en la conocida obra del doctor Moyano, citada
en la sesión anterior (número 64, página 41), por cuyas re­

ferencias se guió antes, F'reitas no innovó sobre la doctrina
francesa y tradicional. Si bien establecía como el artículo 202
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(1.046 del código), que el fallo produciría efectos una vez
dictado, introducía en otros artículos una serie de reglas,

relativas a la restitución entre partes de todo lo percibido, y

Sil retroactividad aun respecto de terceros, con la única ex­

cepción de la buena fe de éstos. Esta excepción se explica
por el juego de un principio independiente del de las nulida­
des, que tanto Freitas como la comisión, con muy buen acier­

to, s'e han preocupado de defender en todas sus aplicaciones
posibles. Fuera de ella imperaba la norma tradicional. El
doctor Bibiloni mantuvo en su anteproyecto la regla del ar­
tículo 1.050 del Código Civil y sería conveniente que el pro­
yecto lo hiciese, para mayor claridad.

El doctor Lafaille confirma que el proyecto ha entendido,
precisamente, consagrar un sistema análogo al del modelo

brasileño , de manera que el acto anulable, después de la sen­
tencia que lo declara tal, se llama anulado y está equiparado
al nulo; pero antes del fallo, es dependiente de juzgamiento,

como decía Freitas, por oposición al nulo, que éste llamaba
de müidad manifiesta. El proyecto ha simplificado al código,
que se resentía de haber tomado parte de sus disposiciones

do Freitas, y otras de Anbry y Rau, de donde surgían cho­

ques o conflictos interpretativos,

El doctor Alsina dice que entonces, debidamente aclaradas
las partes segunda ~r tercera del artículo 202, fluye como

conclusión, que el acto nulo no produce efectos ni siquiera

provisorios. Que, en consonancia con esta conclusión, se dijo en

la sesión anterior a su pedido de informes sobre la orientación

g'(,lleral del proyecto, que era nota característica, derivada de la

jurisdicción de oficio de que gozaba el juez para constatar

la nulidad, aun sin pedido de parte. Y si es así, añade, esta

definición del acto nulo en el artículo 202, no se concilia bien

con el artículo 205, porque éste, implícitamente, consagra una

cosa diferente, limita la jurisdicción de oficio, poniendo una

condición más que la de mera nulidad declarada por la ley,

para quo esta pueda constutarse de oficio; y sólo viene a

Nufidn d manifiesta
v su dcclarnción <1e
~firio.



permitirlo: ... cuando aparezca manifiesta, ya que se ha re­
suelto en una sesión anterior aclarar este artículo suprimien­
do la palabra demostrada.

El doctor Lafaille dice que es una cuestión de términos,
que considera necesario aclarar. Podría sostenerse que el ar­
tículo 205 no añade condición alguna porque dentro del Esboce
de Freitas, a quien ha seguido su fuente (artículo 1.047, Códi­
go Civil), la expresión acto de nulidad manifiesta, es sinónima
de acto nulo y se contrapone a nulidad dependiente de ju,zga­

miento, como ya lo recordó. No obstante, para que el juez pueda
declarar de oficio la nulidad, es indispensable que resulte osten­

sible o manifiesta en el sentido vulgar de la palabra, ya sea del
acto, ya de ésto, relacionado con otros elementos del juicio. Por
ejemplo, la situación del demente declarado surge de un simple
cotejo entre las fechas de la sentencia que lo reconoció tal y la
del acto que se discute; de aquí que éste sea nulo. En lo que tal
HZ tenga razón el doctor Alsina, es en que el artículo 203
c>ng'lobe algunos rasos -muy raros, por cierto-, en que ese
carácter ostensible, resulta relaíizo. y la discriminación entre
el acto nulo 'y el meramente anulable difícil. De ello se ocupó
en la sesión anter-ior, al expresar que los factores para la dis­
tinción no podían siempre ser considerados como infalibles.

El doctor Alsina dice que sería necesario aclarar el ar­
t.ículo 205, para evitar la ambigüedad de sus términos, ya
que cabe la duda de si la voz manifiesta, importa un concepto
igual al de nulidad -y entonces sería redundante-- o si cons­
tituye un requisito más, que debe añadirse al de la declara­
ción legal de nulidad (artículo 202, P parte).

El doctor Lafaille dice que quizás deba estudiarse la su­
presión de ese vocablo.

El doctor Alsina dice que, a su juicio, la intención del
artículo 205, no ha. sido emplear aquel término en su sentido
convencional de Freitas, sino en su significado corriente;
máxime porque ninguna disposición del proyecto le da la
acepción del Esbor;o. Y las palabras del doctor IJufaille,
indicarían más bien que es así. Pero entonces surgen casos
en el artículo 203, como por ejemplo el del inciso }9, en que



es evidente que puede requerirse una investigación de hecho
para establecer la existencia de la nulidad; y no se concibe
cómo, no resultando ésta manifiesta, ni siendo ya declarable
de oficio, habría de carecer el acto de toda clase de efectos,
aun provisorios. De manera que, ni el artículo 203, inciso }...,
ni el 205, se conciliarían con la afirmación de principio, sen­
tada en el 202, segunda parte.

. El doctor Lafaille observa que cuando la incapacidad del
agente es accidental, requiriendo una investigación de hecho,
el acto se convierte en meramente anulable," conforme al ar­
tículo 204, inciso 1", En cambio, en los casos del artículo 203,
inciso },.., no hará falta, porque, por ejemplo, si el acto ha
sido celebrado por un menor de edad, todo se reducirá ti

traer su partida de nacimiento al juicio.

El doctor Rey manifiesta que de la doble clasificación
-que acepta nuestro código-- de actos nulos y anulables,
por una parte, y actos de nulidad absoluta ~r relativa,' por la
otra, sólo esta última interesa, pues la primera carece de
objeto práctico.

Dejando a un lado lo relativo al fundamento teórico de la
clasificación de los actos en nulos y anulables -asunto
que se presta a muchas discusiones- y examinando tan sólo
las consecuencias que resultan de que un acto sea nulo o de
que sea solamente anulable, encontramos que solamente se
diferencian en lo siguiente: a) el acto nulo no produce efecto
aunque su nulidad no haya sido juzgada (Código Civil, ar­
tículos 1.038 y 1.047); el acto anulable', en cambio, produce
efecto mientras no haya sido anulado (Código Civil, artículo
1.046); b) en el acto nulo la función del juez se limita a
constatar la nulidad; en el acto anulable tiene que examinar
la prueba y de acuerdo a su resultado juzgar si el acto debe
ser anulado o no (Código Civil, artículo 1.046).

En cuanto a la primera diferencia, sólo existe teórica­
mente, pues sea el acto nulo o anulable, en cualquiera de
los dos casos, la nulidad vuelve' las cosas al mismo estado en
que se hallaban antes del acto (Código Civil, artículo 1.050).
Esto es indiscutible en cuanto a las partes. Con respecto a

Aotos nulos y nn u­
lnblcs : sus d ifercn­
('ias\"sllsdistinlos
(·f('ct~,.
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la situación de los terceros, la buena fe que podría ampararlos
es independiente de la circunstancia de que el acto sea nulo
o anulable, aunque a veces puedan existir coincidencias.

La segunda diferencia no se relaciona con la situación
de las partes, que es lo realmente interesante en el asunto,
sino tan sólo con los poderes del juez y tampoco es riguro­
samente exacta, pues el poder de apreciación del juez exis­
tirá, con mayor o menor amplitud, como existe en todos los
casos sometidos a su jurisdicción. Ninguna consecuencia prác­
tica deriva de afirmar que en un caso el juez se limitará a
constatar la nulidad, y que en el otro deberá apreciar la
prueba producida por las partes. La verdad es que en uno
y otro caso, el juez deberá fallar de acuerdo a las leyes y

que las consecuencias de su sentencia serán las mismas en
una y otra situación.

E! doctor Lafaille expresa que si se identifican en sus

efectos finales, después de la sentencia, no ocurre lo mismo
antes de ésta, de manera que si las partes no se mueven, la
acción puede prescribir, tratándose de un acto anulable, lo
que río sucede con el nulo. Señala además varias diferencias
entre el acto nulo y el anulable, no sólo en lo relativo a pres­
cripción, sino a jurisdicción de oficio y a las facultades del
juez. Como corolario de un acto anulable pueden derivar

todo género de consecuencias jurídicas eficaces, y aun otros
actos, válidos mientras no recaiga el fallo anulatorio.

~~~:(il~.I~I. absolutu y El doctor Rey manifiesta que en la doble clasificación
a que se ha referido, la prescriptibilidad no depende de que
un acto sea nulo o anulable, sino de que la nulidad sea abso­
luta o relativa. Esta última distinción ('s, precisamente, la

única interesante por las consecuencias prácticas que de ella
derivan . ..Así, de que haya nulidad absoluta o relativa de­
pende: a) que la nulidad deba ser declarada de oficio por
el juez cuando aparezca de manifiesto (o S('11. visible) en el
acto -nulidad absoluta- o que no pueda serlo -nulidad
rclativa-e--;' 7)) que la nulidad pueda ser alegada por todo

intvrcsado y el ministerio público -nulidad abi'loluta- o
sólo por las personas amparadas por ella -nulidad relativa-;
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e) que el acto no sea confirmable -nulidad absoluta- o lo
sea -nulidad relativa--; el) que no pueda invoearse la pres­
cripción -nulidad absoluta- o que pueda serlo -nulidad
relativa.

Esa es, pues, la única clasificación interesante. y que
por lo tanto conviene mantener, no así la otra.

En cuanto a lo expresado por el doctor Lafaille, mani­
fiesta que, de cualquier modo, considera indudable que el
artículo 202 del proyecto es inútil, además de prestarse

a confusiones en presencia de los artículos 205 y 206, que
atribuyen a los actos nulos o anulables las consecuencias que
en la doble clasificación corresponden a la nulidad absoluta
y a la relativa, respectivamente. A su juicio, el artículo 20.)
debe entenderse en el sentido de que la nulidad debe ser
declarada de oficio en los casos en que, no pudiendo ser con­
firmado el acto, aparezca visible o se manifieste en éste.

El doctor Alsina insiste en que la clásica distinción entre
el acto nulo y el anulable, se fundaba en la jurisdicción de
oficio del juez, señalada en 'Ia sesión anterior; y ésta no
podía derivar sino de una razón, que es el interés social,
afectado por la nulidad, en mayor o menor grado. De aquí
que el problema sea más de técnica que de conceptos; pero
lo fundamental es no perder de vista que el punto de arranque
de cualquier clasificación de la ineficacia de los actos jurí­
dices, tiene que residir forzosamente en aquel criterio. 1\0 se
percibe qué otra razón pueda abrir la puerta a la jurisdic­
ción de oficio. Se ha querido echar abajo esta pauta distin­
tiva y se ha objetado que el interés social -llámese «orden
público»- es un concepto vago; pero con ello no se elimina
la dificultad ni se suministra otro criterio mejor, porque la
verdad es que cuando el legislador enumera los casos de nu­
lidades declarables de oficio, imprescr-iptibles o inconfirma­
bles, no se guía por otro norte que el del interés social, que
consciente o subconsciente, ha debido definir para el caso.

En cambio, lo que no considera convincente, es que se
busque otros criterios necesariamente artificiosos, como el de

la esencialidad mayor o menor de la falla que presente el acto.

Actos nulos y anuo
lables. Declaración
de oficio. Poder de
apreciación del juez.
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El doctor Lafaille sostiene que le parece más earacterís­
tico el criterio del «poder de apreciación» de que goza el
magistrado al declarar la existencia del vicio; <>1 cual -como
dijo antes- falta en los actos nulos, atenta la disposición
expresa y categórica de la ley; mientras existe y con bastante
latitud, al apreciar si un acto es anulable, v. gr., si adolece
o no ele error esencial. .

El doctor Alsina considera que es indiscutible que la
jurisdicción de oficio, base de cualquier distingo, varía en
función del interés social, comprometido por la nulidad de
que se trate.

El doctor Lafaille entiende que muchas veces varía en
relación, no al interés social afectado, sino a la necesidad
ele una investigación ele hecho; por ejemplo, cuando la inca­
pacidad de derecho o la prohibición del objeto, la exigen;
caso del artículo 204, inciso 2<:>.

El doctor Alsina agrega que también se ha propiciado
el criterio de la esencialidad de la falla: así, cuando falta un
elemento esencial el acto sería nulo y cuando existe, pero está.
meramente viciado, sería anulable.

El doctor Lafaille insiste en que la clasificación del pro­
yecto sobre actos nulos y anulables, se basa, aparte del orden
público, en la necesidad de una investigación de hecho; que
no puede prescindirse de este último factor, a menos que se
comience por transformar toda nuestra ley procesal, que no
admite que el juez proceda de oficio para el esclarecimiento
de los hechos, en materia civil. Además, el orden público
sería por sí solo demasiado vago para fundar la distinción.

El doctor Alsina insiste en el criterio de la esencialidad
del vicio, al que se había referido y sostiene que es arbitrario,

y basta pensar que se catalogan como anulables los actos
que adolecen de error, porque -se dice- tienen todos sus
elementos, aunque afectados por este vicio; pero se olvida
así que el error, para anular el acto, debe ser esencial y no

se puede entonces afirmar que un acto haya nacido más vivo
cuando adolece de ese vicio, que cuando emana de un de­
mente interdicto, porque en cualquiera de ambos casos falla
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algo esencial. No se puede decir que es más esencial: si el
consentimiento exento de error substancial o si la capacidad
del agente.

El doctor Lafaille manifiesta que no es partidario del
criterio de la esencialidad del vicio, a que se refiere el doctor
Alsina.

El doctor Alsina agrega que después de haber leído
nuevamente los autores franceses más en boga, como Planiol,
P]a~iol·y Ripert, y Colin y Capitant, se refirma en su opi­
nión de que el carácter más o menos esencial de la falla no
puede servir de fundamento serio a una clasificación de las
nulidades y que el básico será siempre el que finca en el
in terés social.

El doctor Lafaille sostiene que, en general, cualquier
sanción -y no sólo la nulidad- deriva directa o indirecta­
m-ente, del interés social. Y entonces ese criterio, es dema­
siado general o impreciso.

El doctor Alsina dice que falta considerar el de la vi­
sibilidad del vicio -para emplear la expresión que ha oído
al doctor Rey en alguna conversación-, que, como dice el

doctor Rey, tampoco es aceptable. La visibilidad de un vicio
es cosa tan relativa que no depende de definiciones legales,
pues varía con cada caso individual; y así nos encontramos
que si los artículos 203 y 204 han querido fundarse en la
mayor o menor apariencia de la falla del acto, no han logrado

su objeto. Al llegar a esta altura, será menester emprender la

demostración yendo despacio y caso por caso. Entra a con­
siderar el artículo 203, inciso lQ, y observa que en éste faltan

las tres notas características del acto nulo dentro del proyecto.
Así el artículo 207 determina que solamente el incapaz podrá
pedir la nulidad del acto; de donde fluye que surtirá todos

sus efectos hasta que sea impugnado por su agente incapaz:
contrariamente a lo que afirma el artículo 202, segunda
parte: actos tales no producen efecto, etcétera.

El doctor Rey replica que no se puede dejar de lado

un artículo y olvidar los demás, porque el proyecto debe ser
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interprvtado observando sus mutuas relaciones. Así el artícu­

lo 207. ha querido referirse a ciertas clases de incapaces y
no a todos; a los que gozan de discernimiento.

El doctor Alsina afirma que se atiene al texto de la ley.

El doctor Rey replica que no pueden dejarse de lado
otras disposiciones de la misma.

El doctor Lafaille dice que es necesario evitar confusiones.

El sentido del artículo 207 no es nuevo, porque proviene

del códig-o actual y es muy claro. No hay más diferencia que
la de suprimirse la distinción de los incapaces absolutos ~. rvla­

tivos que el proyecto eliminó desde el libro general. En cuanto

a la incapacidad de derecho, determina la n ulidtu! del acto.

El doctor Alsina insiste en que se atiene a lo que la ley

dice catcgóricamentc, sin intención alguna de criticar los pro­

pósitos del legislador. Aun aceptando provisoriamente lo que

afirma el doctor Rey, s<' t eudria que los actos celebrados

por incapaces con discernimiento, a pesar de estar catalogades

como «nulos» (artículo 20:3, inciso P), de lo que resultaría

que ea reecrian de efectos, aun provisorios (artículo 202, se­

gunda parte), los surtirían plenamente hasta que su autor

los atacara y se establecería por sentencia su nulidad. Y no

vr- qué diferencia cabe entre esto y la mera anulabilidad a

que se refiere el artículo 202 en su tercera parte; máxime

porque, como consecuencia dr-l artículo 207, esos actos serían

eonf'irmubles, según lo preceptúa expresamente el 206 . .Agr('goa

que según resulta de lo expuesto, falla la jurisdicción

dI' oficio (artículo 20;;), que se decía característica del acto

nulo en el proyecto; y como corolario, caen las restantes notas

del mismo; PII('S ('S conf'irmable y además prescriptible (ar­

t íeulo :J:27, inciso ~\.), siendo digno dc observarse que en est~'

último punto el legislndor ha tenido que introducir una ex­

cepción bien clara al principio general de que todo acto nulo

('S impreseript ible (artículo a23, inciso 3')).

Y así como razona respecto del incapaz con discerni­

miento, 110' halla motivos para decir otra cosa del demente

interdicto, puesto que el artículo 207 110 hace distingos, que

sólo cabrían mediante un gran esfuerzo de interpretación.



El doctor Lafuillo desea dejar constancia dC' que ..st a

como tantas otras objeciones al proyecto, dimanan del Código
Civil, cuyas normas han pasado al mismo.

El doctor Alsina añade que el artículo 23 define 10 que
se entiende por incapaces y enumera en SU inciso 3Q a los

sujetos a int crdiccion ; por lo que, cuando el artículo 207

habla de incapaces, debe de entenderse comprendidos también

los interdictos. Agrega (]UC', como ya 10 ha manifestado, no

se propone criticar los propósitos del legislador, que quizás
hayan sido otros, pero le basta pensar que un profesor uni­

vorsitario, como el doctor Orgaz, haya podido participar de

su interpretación, para sostener que es necesario entonces mo­

dificar el texto de estos artículos, a fin de que digan con toda

claridad, lo que el doctor Rey considera que han querido decir.

El doctor Lafaille entiende que no hay ningún incon­

venicnte en esa aclaración.

El doctor HIC'y manifiesta que no se encontrará contra­

dicción entre los artículos 203, inciso 1'", y el ~07 del proyecto,

si se piensa que el primero comprendo a todos los incapaces,

do hecho (artículo 2:3) y do derecho (artículo 22), y que con­

forme a lo que resulta del art ículo 206, 1 ~\ parte, la regla

<¡lIP establece el artículo 207 debo sor considerada una excep­

ción que sólorige respecto de los incapaces con discernimiento.

Eso <,s lo que resulta de los antcccdcutos de la disposición

(Bibiloni, artículo 14) Y de combinar los preceptos de refc­

reneia, en lugar dp tomarlos aisladumcuto.

El doctor Laf'aillc insiste C'II qm' no hay" dif'icultad en

consignarlo de mauera expresa.

El doctor Alsina observa que suponiendo que se aclare,

convendr-ía estudiar si no era preferible la solución del doctor

Bihiloni para ('stc caso, quien siguiendo la doctrina francesa

g<'nC'ralizada, hacía de la incapacidad del demente interdicto

una causa de nulidad meramente relativa por considerarla

«incapacidad de protección», inst it uida en el exclusivo bene­

ficio dol insano y por lo mismo curable por confirmación y

por prescripción.
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El doctor Lafaillc manifiesta que en esta materia el doc­
tor Bibiloni tenía sus convicciones personales, que no ha
compartido la comisión.

El doctor Alsina manifesta que no tiene opinión heeha
al respecto, pero que frente al texto amplísimo del artículo
207 y al antecedente de la doctrina francesa y del doctor Bibi­
loni, la interpretación que ha dado a dicho artículo cobraría
doble fuerza y demostraría no ser tan desacertada.

El doctor Lafaille apoya esta observación, nuevamente.

El doctor Alsina añade que en esta materia le ha preocu­
pado no sólo examinar el proyecto, sino los sistemas de otros
paises. Y suponiendo que el artículo se aclare en el sentido que
quiso la comisión, y que la solución fuera preferible, justo es
reconocer que el proyecto no ha hecho sino seguir al Código
Civil, cuyo artículo 1.164 hacía de la demencia declarada una
causa de nulidad absoluta, según la interpretación predomi­
nante del doctor Salvat (<<Parte General»), quien cita de con­
formidad a Segovia y del doctor Lafaille «<Contratos») sobre
el artículo 1.164. Siguen el mismo sistema los códigos brasileño
y peruano (este último, en su artículo 1.123, inciso 19 ) . En
cambio, en Francia encontramos la opinión opuesta en Planiol,
('olín y Capitant y Baudry Laeantinerie. Además, el Código
Napoloón establece que la nulidad de los actos del interdicto
se cubre por prescripción. Y cabe señalar que, dentro del
proyecto, el artículo 204, inciso 19 , se aplica evidentemente al

insano que no ha sido interdicto; de donde resulta una situa­
ción que deberá profundizarso . porque si el interés social se
considera afectado por cl acto de un interdicto, ha de ser en
«onsidr-ración a esr infeliz; y, entonces, también debiera ampa­
rarlo con igual energía, aun cuando su incapacidad no sc
hubiere constatado mediante la respectiva sentencia de inter­
dicción. Y viceversa: si el interés social no se considera com­
prometido, tanto da que exista como que no exista la. sentencia
interdictoria, dado que ésta no hace sino constatar la. insania.

El doctor Lafaille objeta que sin embargo el interés so­
ciul obliga a tener en cuenta In situación de los terceros de
buena fl'.
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El doctor Alsina conceptúa que esa situación está debi­
damente prevista y con toda amplitud, por el artículo 56,
211- parte, de manera que la situación de los terceros no juega
en este caso. De todas maneras, para la hipótesis de mante­
nerse el criterio de la comisión, sería conveniente decirlo con
toda claridad.

El doctor Lafaillo sostiene que cuando el demente no ha
sido declarado en juicio, el juez tiene el poder de apreciación
y el acto debe ser simplemente anulable, y que en el proyecto
se ha querido puntualizar la diferencia entre este caso y <'1
del insano reconocido por sentencia.

El doctor .Alsina señala en el caso del artículo 203, in­
ciso 6'\ una anomalía: porque por una parte, la nulidnd es
declarable de oficio (artículo 205), mientras por otra, es
confirmable por el acreedor inhibente o embargante (artículo
206). Cree recordar que el doctor Bibiloni lo legisló de dis­
tinta manera.

El doctor Rey observa que en Bibiloni, de donde ha sido
tomarlo, entrañaba una nulidad meramente relativa, de ma­
nera que no era declarable de oficio.

El doctor Alsina entiende que, si el juez puede declararla
de oficio, es porque se conceptúa el acto contrario al interés
público )', entonces, la simple voluntad de confirmarlo, del

directamente afectado, no debiera bastar para sanar el vicio.
O bien debe legislarse como Bibiloni, aplicando el mismo cri­
terio a la confirmabil idad que a la jurisdicción de oficio.

El doctor Lafaille dice que la jurisdicción de oficio es
independiente dol carácter absoluto o relativo de la nulidad
r procede en todo acto nulo. conforme al proyecto. Y1H'lw a
insistirsc por los doctores Laf'aillo y Rey, sobre las ventajas
e inconvenientes de las respectivas clasificaciones en actos
nulos y anulables; en actos de nulidad absoluta y de nulidad
relativa, sosteniendo ('1 primero la conveniencia de adoptar
como única la primera, y <'1 segundo, la otra.

El doctor Alsina advierte que el artículo 205 es el único
de este título que se remite en un todo a la clasificación en
actos nulos y anulables, consagrada en la enumeración d<'
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los artículos 20a y 204; de manera que si se ha de buscar
ljllt <'[('('jos ull'ac1('l'izan a los actos nulos y qué otros a los

meramente anulables, habrá que buscar la clave dentro de
dicho artículo 205. Y en (,1 se ve algo que considera muy

elocuente, que es la posibilidad de que el ministerio público
pueda pedir la constatación de la· nulidad, mientras carece
de ese derecho tratándose de actos anulables. Como el mi­
nisterio público representa al interés público o colectivo. re­

sultaría patente que aquí reside la diferencia fundamental

<'n11'<' ambas categorias, en. la realidad, del proyecto; por más
que el artículo 202, teóricamente, proclame otra.

El doctor Rey repite que el artículo 207 sólo debe ser en­

tendido como refiriéndose a los incapaces con discernimiento.

El doctor J..af'aillc opina que sería conveniente que el
doctor Alsina proyectase las modificaciones que crea necesa­

rias al texto de este título.

El doctor Alsina considera que convendría suprimir toda

referencia a la clasificación de los actos del artículo 202 :y

establecer tan sólo enumeruciones de los casos en que cabe

la jurisdicción de oficio, la alegación por el ministerio pú­

blico o cualquier interesado, la confirmación y la prescrip­

ción; hecho lo cual se eliminaría una gran fuente de dis­

cusiones.

El doctor Laf'aillc dice que si pudiera llogurso a una

enumeración inobjetable, no habría dificultad en el tcmpe­

ramento propuesto, pero seria necesar-io coneordur todo <'1

proyecto con las nuevas disposiciones que se introdujeran,

P11('S hay muchos artículos que se refieren al acto nulo y al
anulable, empleando estos términos que son cómodos.

El doctor Rey dice que no habría inconveniente en man­

tenerlos, siempre que no se definieran.

El doctor J..afaille agrega que' en ese caso vendrían a

ocuparse de ello los intérpretes y subsistiría la dificultad.

El doctor Alsina dice que desde el momento en que una
sanción tan enérgica como la posibilidad de que se declare

de oficio o se alegue por el ministerio público la nulidad, no

puedo dejarse' librada a los jueces, sino que la ley ha de es-
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tablecerla expresamente, es ineludible llegar a la enumeración

do casos, como el proyecto lo ha hecho.

El doctor Laf'aille advierte (lile de todas maneras no

debería limitarse nunca a lo que dig-a <'1 Códig-o Civil, sino

comprender lo que establezca expresamente cualquier otra ley.

El doctor Alsina añade que una vez enumerados los ca­
sos, bastaría con ello, o bien los demás artículos podrían remi­

tirse a éstos con dicha enunciación. Y encuanto a la utilidad de

los tér¡ninos nulo y anulable (artículo 2(2), es muy relativa.

pues al tratar del matrimonio nulo, la ley Ir asigna efectos

distintos de los de cualquier acto nulo (artículo 202 y siguien­

tes ) haciendo una referencia a sólo dos art íeulos de las nuli­

dades: el 20;) y 206; yapa rtándoso del 207 (artículo :JHH).

El doctor Hey observa qu» el ejemplo (1(' la nulidad del

matrimonio es excepcional, por la naturaleza que a la misma
sp'le asigna, y que os completamente peculiar.

El doctor Lafaillc advierte que en determinados actos

jurídicos como el matrimonio, hacen falta reglas especiales no

obstante lo cual la clasificación ou nulo y anulable, que cuenta

ya con una tradición antigua, tiene la ventuja de ser muy

conocida,

El doctor Rayces sUg'i('rp que se destine una sesión es­

]H'('ial para que SP considere en In misma el proyecto de'

modificaciones que prepararian los doctores np~' y Alsiua, COII­

í'ormc a las ideas cxpuesí as por los mismos.

Así se resuelve, quedando í'stos encargados de su IB'r­
parución.

El doctor Hp~' mnnif icstu que posiblemente cu la prác­
tic-a, la onumcración de las soluciones que proyecto, ha de

coincidir con el proyecto, mnv nproximadamente.

El doctor Spota deja constancia, respecto a la observa­
ción dr-l doctor Alxiua, vert ida en <'1 curso (1<' la sesión, que.

<'11 realidad, CIHIlHlo sostuvo la diferencia entre <'1 acto nulo

y <'1 anulable, 110 se propuso adoptar el criterio distintivo de

la escueialidad (1<'1 vicio quc los afecte : pero que trajo él

colación la opinión d<' Beudant, quien tiene una expresión
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cuya claridad le llamó la atención al decir que el acto nulo
('s ('1 «nacido mnerto»; queriendo significar que su falla es
fácilmente comprobable.

El doctor Lafaille observa que ese criterio nos llevaría a
la teoría del acto inexistente, que se presta a serios reparos.

El doctor Rey dice que podrían hallarse ejemplos de actos
nulos cuya nulidad no tuviere nada de visible.

El doctor Spota trae a colación un ejemplo citado por
Beudant en apoyo de su tesis y que se refiere al matrimonio
de dos personas del mismo sexo.

REUNION N<) 28

-Buenos Aires, treinta de septiembre de mil novecientos

treinta)' siete.

PRESE~TES: Doctores Héctor Lnfn ille (presidente), Alberto G.

Spota (secretario ad 110('), Dnlmiro A. Alsinn, Da
n ir-l O\'C'jNo y Alejandro RaY('C'!l.

TI'rFIJO VI

De la. extinción de Ias rela.ciones jurídica.s

CAI'ÍTCLO JI

De la renuncia

Artículo 219. - El doctor Ovejero propone que se subs­
t ituya la expresión «contratos a título oneroso» por «actos a
título oneroso», con el propósito de dar a la disposición carác­
ter más genf'ral.
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SECCION CUARTA

Del ejercicio y prueba de los derechos

TITULO 1

Del ejercicio de los derechos

Artículo 224. - El doctor Spota plantea, respecto a este
artículo, el caso de una rescisión convencional y por lo tanto
autorizada por las partes y pregunta si no estaría dificultada
o imposibilitada por dicha norma.

Artículo 225. - El doctor Ovejero hace presente que a los
efectos del ejercicio de la legítima defensa. sería conveniente
agregar el requisito de la racionalidad del medio empleado,
completando así la disposición que sólo se refiere a la actua­
lidad del ataque sufrido y a la ilegitimidad del mismo. Hace
presente que la doctrina que se desprende del requisito de la

racionalidad, va está asimilada entre nosotros en materia penal.
El doctor Lafaille hace notar que en la expresión impues­

tos, del 225, se halla comprendido <'1 requisito de que los actos
de legítima defensa sean necesarios, lo que envuelve un cri­
terio más restringido aún que el de la «racionalidad». Todo
ello se desprende, por lo demás, del concepto del estado de
necesidad que informa el precepto en cuestión. Observa, sin
embargo, que quizá la palabra impuestos fuera demasiado es­
tricta, ya que por la misma deber-ía entenderse aquellos actos

indispensables.

Artículo 226. - El doctor Lafaille observa que de la

redacción que se ha dado al artículo 226, se desprende que el

mismo contiene una enumeración taxativa ante su expresión.

Sólo quedan comprendidos ... , etcétera.' Indica que ello res­

pondió al temor de que pudiera extenderse demasiado la jus­

ticia privada; pero como, tal vez, no abarque algunos supuestos

que, sin embargo, están comprendidos en el artículo 225, con­

vendría considerar si el artículo 226 debe contener una enu­

meración simplemente ejomplifieativa.

Resr-isión c o n v e n­
eionul : su ejercicio
por sí y sin ínter­
venr-Iún j ud ic ial,

Racionalidad de los
u u-diosl'lJIplca<1os.

Enumeración ejem­
plificativa del aro
t.ículo 226.
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pr-rsonu souu ..t irlu n
HlIlI ohlieución.

Est~do dr- nocosi­
durl , ~ll'lll<lolol-:ín.

Rosponsnhilidnd dl'l
nl-:l'lIl1' que (lbrn 1'11
l'sln<llldelll'c(·si.lad.

R,,"¡ollnli<ln<1' .JI' Jos
nu-dios empleados.

Jaclnllcia.

Artículo 226, inciso 2'·' - El doctor Ovejero considera que

el inciso 2',1 del artículo 22(l, por su excesiva extensión, puede

dar lugar a dificultades y solicita se lo analice teniendo en

cuenta tal observación.

Artículo 226, inciso 3<:' - El doctor Alsina considera que

<'1 inciso 3<:' del artículo 226 regula propiamente el estado de

necesidad y que por lo tanto no encuadra en la legítima

defensa.

El doctor Lafaille hacc notar que el Código Civil alemán

diferencia el estado de necesidad de la lcgítima defensa.

El doctor Alsina solicita se estudie la conveniencia de

que lo referente al estado de necesidad sea reglado en artículo

aparte, en virtud de lo que ha expresado.

Artículo 226, inciso :J<:' (a). - El doctor Spota propone

que se contemple, a los efectos de la responsabilidad a que (F~

lugar el deterioro o destrucción de cosa ajena, el supuesto de

que el riesgo no fuera imputable al autor de los mismos y que

para <'se caso no se le considere responsable.

Art íeulo e2S. - Se decide que se considerará este artículo

conjuntumentc con el artículo 223 y todo ello con respecto a

la observación que a este último formuló el doctor Ovejero

sobre el requisito (le la racionalidad en la legítima defensa,

Artículo 229. - El doctor Lafaille expresa que la acción

de jactancia ha sido reglamentada en algunos códigos, como

en el de Procedimientos para la Capital y, en cambio, otros la

han suprimido. El artículo 229 del proyecto reconoce su fuente
PH el derecho alemán, pero la disposición respectiva no se

halla establecida en las leves procesales alemanas sino en la
de fondo.

El doctor Spota propone que s.: reproduzca lo provcctado

por el doctor Bibiloni en el artículo 9<:' del título que se consi­

dora, <'11 el sentido de que la acción de jactancia que se regla

en <'1 artículo 229 del proyecto, comprenda aquellos supuestos

en los cuales ·una persona se atribuye, fuera (le juicio, derechos

crerlitorios con respecto a otra persona o afirma tener, ella o

sus representados incapaces, vínculos de parentesco o familia
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con otra. Observa que en realidad es esta última parte -la
jactancia vinculada a las relaciones de familia- la que con­
templaba el doctor Bibiloni,

Artículo 230, - El doctor Alsina pregunta si van a sub­
sistir, ante lo que dispone el artículo 230, algunos requisitos
establecidos en las leyes procesales, según ]os cuales debe acre­
ditarse que el deudor trata de ocultar o disponer de sus bienes
o del. derecho en cuestión.

El doctor Ovejero manifiesta que es difícil probar inten­
ciones, mientras no se trata de una venta concertada; admitir
tales requisitos, sería limitar mucho los derechos de las partes.

El doctor Alsina entiende que sería conveniente expresar
con claridad en el precepto esta última consideración.

El doctor Lafaille manifiesta que más bien se trata de un
requisito de forma.

Artículo 230 (a). - El doctor Spota pregunta si en el
término derechos quedan comprendidos los extrapatrirnoniales
~. al respecto se refiere él ciertos casos jurisprudenciales fran­
ceses que comenta Calamandrei, en sus estudios sobre pro­
cedimientos cautelares.

El doctor Lafaille expresa que con la palabra derechos

quedan comprendidas situaciones como las indicadas.

Artículo 231. - El doctor Spota, con respecto al segundo
párrafo elel artículo 231, propone que se estudie si en todos
los supuestos conviene extender el efecto intcrruptivo dr la
simple interposición de la demanda no notificada o sólo li­
mitarlo a la interrupción de la prescripción.

Articulo 232. - El doctor Ovejero propone que se supri­
man las facultades concedidas a los jueces al final del primer
apartado del artículo.

Artículo 232 (a). - El doctor Spota propone que se
acuerde al juez la facultad de decidir sobre hechos, si bien
no comprendidos originariumcnte en la litis, que luego acaez­
can; propone, asimismo, que se faculte al juez para entender
en las reclamaciones que se interpongan sobre prestaciones
exigibles en el futuro, cuando las circunstancias justifiquen
el temor de que ('1 deudor trataría de substraerse al cumplí-
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miento de sus obligaciones al tiempo debido (párrafo 259 de
la ley de procedimiento alemana, de 30 de enero de 1877,
texto vigente desde el 1<;1 de enero de 1934).

Artículo 232 (b). - Con respecto al segundo párrafo
del artículo 232, el doctor Rayces considera demasiado amplia
la expresión: no producirá efecto en el proceso, y se reserva
proponer su reemplazo por otras más adecuadas.

Orden del día para la, sesión siguiente. - Queda consti­
tuído por los puntos siguientes:

PU2\TO 1<;1 - Proposición del doctor Ovejero relativa a la
substitución de los términos «contratos a título oneroso», por
«aetos a título oneroso», en el artículo 219.

PVNTO 2<;1 - Indicación del doctor Spota, a fin de que se
estudie, frente a lo dispuesto por el artículo 224, el caso de
la rescisión convencional.

PUXTO 3<;1 - Proposición del docto- Ovejero de que se
admita el adverbio racionalmente en el artículo 225 para ca­
lificar los actos impuestos por la propia defensa.

PUXTO. 4<;1 - Indicación del doctor Lafaille de que se
examine si dcbe considerarse la enumeración del artículo 226
como taxativa o simplemente ejemplificativa.

PUNTO 5<;1 - Indicación del doctor Ovejero en el sentido
de que se analice si el artículo 226, inciso 29

, puede dar lugar
a dificultades por su extensión excesiva.

PU:NTO 6<;1 - Indicación del doctor Alsina de estudiar la
conveniencia de que el inciso 3<;1 del artículo 226 constituya un
precepto aparte, en virtud de que regla el estado de necesidad.

PU:NTO 7<;1 - Proposición del doctor Spota a fin de que se
contemple cn el artículo 226, inciso 3'1, el caso de que el de­
terioro o destrucción de la cosa ajena, hubiera sido necesario

en virtud de un riesgo no imputable al autor de los mismos
:Y que en esa hipótesis no se le considere responsable.

PU~TO' 81} - Moción del doctor Spota para que se com­

plete el artículo 229 comprendiendo los supuestos en los



-:!;í;í-

cuales una persona se atribuya fuera de juicio derechos ere­
ditorios con respecto a otra o afirme tener, ella o sus repre­
sentados incapaces, vínculos de parentesco o de familia.

PUNTO 99 -..,.. Proposición del doctor Spota para que se es­
tudie si el artículo 231 debe limitarse en su última parte
exclusivamente a la interrupción de la prescripción o si debe
oxtenderse a todo término.

Pl!);'TO 10. - Proposición del doctor Ovejero a fin de que

se supriman las facultades concedidas a los jueces al final del

primer apartado del artículo 232.

PU~TO 11. - Proposición del doctor Spota a fin de que se
acuerde al juez la facultad de decidir sobre hechos que, si
bien no estaban comprendidos originariamente en la litis, luo­
go acaezcan; y para que, también, se le faculte a entender
en las reclamaciones que se interpongan sobre prestaciones
exigibles en el futuro, cuando las circunstancias justifiquen
el temor de que el deudor trataría de substraerse del cumpli­

miento de sus obligaciones al tiempo debido. Todo con rela­
ción al artículo 232.

PUK"O 12. - Indicación del doctor Rayces a fin de que se

reemplace la expresión: «no producirá efecto en el proceso», del
segundo párrafo del artículo 2:~2, por otra que no sea tan
amplia.

REUNION NI? 29

-Buenos Aires, catorce de octubre de mil novecientos trein­

ta y siete.

PRE8EN'fES: Doctores lIéctor Lafa.ille (presidente), Alberto G.
Spota (secretario ad hoc), Alejandro Rayces, Bi­
cardo E. Rey y Carlos M. Vico.

Proqecto del doctor Rayces. - Se da entrada al proyecto
del doctor Alejandro Rayces, sobre modificación de los ar­
tículos relativos a nulidad de los actos j uridicos. (1)

(1) Ver anexo a esta acta, pág. 263.
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ORDEN DEL DIA

TITULO VI

De la extinción de las relaciones jurídicas

CAPÍTULO JI

Dc la, remmcia

~'~'::'~I~ri<1l1<1 do re' PC1'TO 1Q - El doctor Lafaille observa que la remisión
que se formula en el artículo 219, conviene que permanezca

inalterada en virtud de que en el proyecto no existe título

alguno que regle los 'actos onerosos; pero, en cambio, sí existen

preceptos sobre contratos a título oneroso.

Se resuelve mantener la expresión «contratos a título

oneroso».

SECCION CUARTA

Del ejercicio y prueba de los derechos

TITUIJO I

Re-eisióu ('OJl\"l'l1'

cional : su ('jprl'il'io
por sí y sin ínter­
veue ión jndieilll.

Del ejercicio de los derechos

PCXTO ~ ... - El doctor Spotu manifiesta <¡1H', ante lo dis­

puesto por el artículo 224, podría ofrecer dudas si es necesu­

rio rccnrrir a la autoridad judicial para poner en ejercicio

una facultad convcneionul en cuya virtud se pueda rescindir

sin más trámite un contrato; entiende, sin embargo, que el

precepto no impide una cláusula como {'sta, que es de estilo

en los contratos; y si así se interpretara nada tendría que

observar con relación al artículo 224 citado. El doctor Lafaille

('XIH'('sa que la rejrla en esta materia debe ser la necesidad de

la intervención judicial; pero dicha r<'gla puede ser atenuada,

no solamente por disposiciones legales, sino por cláusulas con­

vcncionalcs , en este sentido nada impediría que el deudor

estipulara con el acreedor que concurr-iendo determinadas



circunstancias, el último pueda recobrar la posesión del in­

mueble entregado , pero, si el deudor se resistiera, siempre

deberá aplicarse la regla indicada, según la cual nadie puede

hacerse justicia por sí mismo. Se mantiene el artículo 224.

PU~'fO ;3''> - El doctor Lafaille hace notar que el requi­

sito de la racionalidad de los medios empleados, aparece exi­

gido en el artículo 228, y que además resulta del artículo 225.

en su primera parte al determinar que no son ilícitos «los

actos impuestos por la propia defensa». Se resuelve mantener

el artículo 225.

PUr\'fO 41,1 - El doctor Lafuille pone de relieve que el

espíritu del artículo 226 no es el de establecer una enumera­

ción taxativa de todos aquellos supuestos en los cuales exista

legítima defensa; por el contrario sólo contiene ejemplos, de

tal modo, que podrían presentarse otros supuestos en los cua­

les se cumplieran los requisitos consignados en el artículo 225,

así como en el artículo 224. Pero como esta interpretación no

concuerda con la palabra sólo del artículo 226, coruespondoria

suprimirla.

Se resuelve suprimir la expresión sólo, del artículo 226

y se estima que la enumeración consignada en ese precepto es

de carácter enunciativo.

PUr\TO ¡j''> - El doctor Lafaille plantea un supuesto en

el cual se aplicaría lo que se dispone en el artículo 226, inciso

2''> y que también se prevé en parte dentro del artículo 2.422

<1('1 Código Civil vigente; en el sentido, si una persona estu­

viera por fugarse del país, con un objeto mueble, alguna alha­

ja por ejemplo, imposibilitando así la reivindicación, cabría

detener al sujeto. El doctor Rcy, a fin de aclarar el alcance

del artículo 226, inciso 2"', trae a colación las enseñanzas de

Enneccerus y Alguer, volumen n, página 548, según el cual

sólo se permite (la detención del obligado) en el caso de

sospecha de Iiuidu, por ejemplo, no en el caso de sospecha de

que ocultará las cosas que sirven para la satisfacción del

acreedor. «De la necesidad <le solicitar arresto (que impo­

ne el párrafo 2:l0 del Código Civil alemán y el inciso del
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proyecto que se discute) se desprende que la detención perso­

nal sólo está permitida por razón de créditos pecuniarios y de

pretensiones que puedan transformarse en créditos pecuniarios

y sólo en caso de peligrar la ejecución forzosa sobre el patri­

monio». La conclusión a que se arriba ante lo dispuesto en el

inciso 19 del artículo 226 y esas consideraciones del autor,

cuyas enseñanzas se han transcripto, es que la detención del

obligado procede cuando no hubiere sido posible requerir el

oportuno auxilio de la autoridad. El doctor Vico considera la

norma contenida en el inciso 29 del artículo 226 excesiva, ya

que si la justicia pública no tiene --en los casos que ésta
contempla- el derecho de detener a la persona, menos puede

corresponderle a la justicia privada y prueba de ello lo da el

artículo 228, cuando preceptúa que a la detención de la per­

sona debo seguirle sin demora la presentación ante la autoridad

competente y el requerimiento de su arresto; y para que exista

tal arresto debe existir una causa que lo fundamente y por

consiguiente deberían quedar establecidas las disposiciones

que lo permitan, ya que si el arresto nace con la existencia de
un hecho criminoso, el mismo no da lugar a una acción civil
sino penal. Es por ello que se requiere definir los diversos
supuestos de detención privada. Además, extender las facul­
tades de la justicia privada no guarda congruencia con el
sometimiento del obligado a jurisdicción penal, puesto que se
trata de otra especie de derecho. El doctor Lafaille manifiesta
que, a su juicio, se establecen en el precepto que se considera,

los casos de detención privada y además se fijan los requisitos
para que proceda esta última, tal como se desprende del in­
ciso 19 , del artículo 226, sin que la circunstancia de tratarse

a veces de hechos comprendidos en la órbita del Código Penal

pueda constituir óbice para que a su vez sean consideradas
dentro del Código Civil: por lo que a este último concierne.

Se resuelve mantener el inciso 29 del artículo 226.
PUXTO 69 - El doctor Lafaille indica que la proposición

del doctor Alsina tiende a diferencias (tal como lo hace la doc­
trina alemana), entre el estado de necesidad propiamente di-
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cho y la legítima defensa, aunque para algunos autores esta
última es un supuesto particular del primero. Pero, en ese
caso, debería separarse, tanto el inciso 3Q del artículo 226
como el inciso 2Q

• Señala que se trata de una cuestión de
carácter más doctrinario que práctico, que el código ha dejado
de lado, tal como se desprende del proemio del artículo 226
cuando emplea la expresión: «quedan comprendidos en el ar­
tículo anterior».

Se resuelve mantener el inciso 3lJ del artículo 226.

PUNTO 7Q
- El doctor Spota expresa que la última parte

del inciso 3Q del artículo 226, cuando establece una responsabi­

lidad a cargo de quien creó el riesgo por su culpa, constituye
una norma que ya está establecida en el artículo 225, 211- parte.

Por lo demás, el hecho de que en los dos primeros incisos del
artículo 226 nada se establezca para los supuestos de responsa­

bilidad por haber obrado el agente incurriendo en culpa y,

en cambio, se prevea tal hipótesis en el inciso 3'-', indica una

falta de armonía en las soluciones legales. Es por ello, que
sería suficiente lo dispuesto en la segunda parte del artículo
225, el cual se aplicaría a los tres incisos del artículo 226 y.
por lo tanto, debería suprimirse el último párrafo del inciso 3~'

del artículo 226. Los doctores Lafaille y Rey, señalan que el
último párrafo del inciso 3Q del artículo 226 es una mera

aplicación de lo dispuesto en el artículo 225, 2'" parte y que

por lo tanto no es indispensable mantener dicho párrafo.

8(' resuelvo suprimir el 2'·' párrafo del inciso :3Q del ar­
tículo 226.

PUNTO 8Q
- El doctor Spota expresa que su ponencia

tiende a establecer en el artículo 229 lo que proyectaba el

doctor Bibiloni en materia de acciones de jactancia que versan

sobre su puestos, en los cuales una persona se atribuyo fuera

de. juicio vínculos de familia o de parentesco con respecto a

otra o a los representados incapaces de esta última. Además,

dicha ponencia tiene por finalidad, completar la hipótesis

de que alguien se atribuya derechos sobre bienes ajenos,

con el caso de que la jactancia y verse, no sólo sobre bienes
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sino también sobre créditos ajenos. Los doctores Lafaille

~. H('Y expresan que dentro del espíritu del artículo 229

se halla compnndido el supuesto de quien se atribuye con

respecte a otra persona derechos creditorios. Se observa, sin

embargo, que no sin cierta violencia puede así entenderse

unte los términos empleados por el citado precepto. De ahí

que en realidad, debería expresarse que la acción de jactancia

procede cuan-lo alguien se atribuyere con respecto a otra

persona derechos patrimoniales. En cuanto a la jactancia que

verse sobre vínculos de familia o parentesco, conviene conside­

rar el supuesto en el artículo que se discute, declarando que

procede en esa hipótesis que el interesado cite en justicia a

(púen s(' atribuyere tales vínculos.

Be' resuelve aprobar la ponencia del doctor Spota.

Con respecto al artículo 22!"l, último apartado, el doctor

Vico propone que no sea facultativo del juez declarar que
pi jactancioso ha perdido el ejercicio de los derechos preten­

didos, y que, en consecuencia, debe expresarse que el juez

dcclarurá tal circunstancia. El doctor Laf'aillc adhiere a esta

proposición en el sentido de que, una vez vencido el plazo

fijado por ('1 juez, si el jactancioso no deduce sus pretendidas

acciones, caduquen los derechos que se había atribuído. El
doctor Spota trae a colación lo proyectado por el doctor

Bibiloni, quien en la última parte del artículo 99 del título

que SP está tratando. proponía que por el solo transcurso del

plazo fijado por el juez sin que el jactancioso dedujera las

ucciones. caduquen los derechos que SP había atribuído. En­

t icnde que así debería establecerse en C'I artículo 229. El doc­

tor Laf'aille expresa que, el su juicio, conviene acercarse a

la solución del anteproyecto; pero debiendo el juez declarar

la caducidad de los dr-rechos pretendidos.

Se resuelve aprobar la. proposición del doctor Vico, con

la explicación dada por el doctor Laf'aille, en el sentido de'

que el juez deberá declarar que el jactancioso ha perdido el

ejercicio de los derechos pretendidos.
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PU1"TO 9~ - El doctor Spota expresa que la primera parte
del artículo 231 contiene el verdadero principio en la materia,
o sea, que la demanda sólo se considera existente y produce

sus efectos desde que ha sido notificada. Considera conve­
niente, además, en cuanto a la segunda parte del mismo pre­
cepto, que la presentación de la demanda baste para interrum­
pir la prescripción. Pero, como la redacción dada al último
apartado del artículo 231, es sumamente general, no expresa
claramente que lo que se ha querido establecer, según se des­

prende de la nota del 'doctor Bibiloni al artículo 10 de su
anteproyecto, .t ítulo que se considera, es que el mero hecho

de presentar la demanda, es suficiente, en las acciones de­
pendientes de término o contra las cuales corra un término.
Esto último es lo que establece ('1 párrnfo 232 del Código de
Procedimientos de Austria, de 1895, cuya fórmula ha sido
adoptada por ('1 autor del anteproyecto, pero empleando tér­
minos que no concuerdan estrictamente con el modelo austría­
co. Por ello propone que se exprese, en el último apartado
del artículo 231, que el mero hecho de presentar la demanda

produce el efecto legal de la demanda notificada en aquellas
acciones que dependan de un término o contra las cuales corra
un término.

Se resuelve modificar el último apartado del artículo 2~1,

en ('1 sentido de lo dispuesto por el párrafo 232 del Código
de Procedimientos de Austria, de 1895, mencionado por el

doctor Bibiloni en su anteproyecto y <le conformidad a lo que

se ha expresado.

A indicación del doctor Rayees, so resuelve postergar la
cuestión de si la sola presentación d~ la demanda tiene por

efecto interrumpir la prescripción, o si se requiere que aparezca

además indudable (01 propósito del actor de llevar adelante el

procedimiento. Dicha cuestión se considerará cuando se estudie

la interrupción de la prescripción.

PU!':TO 10. - El doctor Lafaille expresa que sería conve­

niente aclarar la expresión «trabada. la litis», que emplea el ar­

tículo 2:12 en la forma siguiente: «trabada 1(1, litis por demanda
y contestación». Todo ello para que no se entienda, si se alega-
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ren los precedentes del derecho procsal alemán y austríaco que
constituyen la fuente del artículo anterior, es decir, del 231,

que la sola notificación impide alterar la acción deducida sin

acuerdo del adversario. En nuestro derecho, y conforme a la

jurisprudencia sentada, mientras no medie contestación de la

demanda, puede esta última ser modificada por el actor. Acerca

de la facultad que se le acuerda al juez en el mismo sentido,

cuando se juzgare que no se altera la defensa de la otra parte,

habría ventajas y reparos a considerar cuidadosamente: todo

se reduce a que no prive la arbitrariedad judicial. Piensa que

el requisito legal establecido en el último apartado del primer
párrafo del artículo 232, no es suficiente garantía, porque en

definitiva sería el propio magistrado quien apreciaría cuando
procede su aplicación.

El doctor Rayces observa que los inconvenientes de esta
disposición pesan más que las ventajas que la misma puede
ofrecer.

El doctor Spot a considera que debe mantenerse el pre­
cepto en virtud de que el mismo está de acuerdo con la orien­
tación del derecho procesal comparado, la cual se concreta al
acordar al juez las facultades que sean indispensables para
que en todo momento pueda ejercer las atribuciones que le

corresponden como director, si se permite la expresión, del

juicio. Por lo demás, la práctica señala supuestos en los cuales
es de ventaja suma acordarle al juez la facultad de modificar

la acción deducida, sin alterar la defensa de la otra parte.

Se resuelve suspender la discusión de esta proposición, así
como la consideración de las subsiguientes del Orden del Día
para la próxima sesión.
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Anexo al acta del 14 de octubre de 1937

DE LA NULIDAD DE LOS ACTOS JUiRIDICOS ...

Proyecto del doctor Alejandro Rayces

1. - El Código Civil vigente consagra dos clasificaciones
fundamentales de las nulidades: la de actos nulo» y anulables
{artículos 1.041 a 1.045) ; Y la de nulidades absolutas y rela­
tivas" (artículos 1.047 y 1.048).

2. -- Algunos autores señalan dos clasificaciones más: la de
nulidad manifiesta y no manifiesta y la de nulidad completa
y parcial. Creemos que hay en ello un error. Según fluye de 10

estatuido en los artículos 1.038 y 1.047, cuando el código dice
que una nulidad «es manifiesta» o «aparece manifiesta», n')

quiere crear una clase particular de nulidades con caracterís­
ticas esenciales propias, sino sólo denotar una posible calidad
accidental de cualquier nulidad absoluta (1). Algo análogo
cuadra observar respecto de las expresiones «completa» y

«parcial» del artículo 1.039; ellas no se refieren a especies
distintas de nulidades, sino a accidentes distintos de cualquer
acto nulo o anulable, de cualquier nulidad absoluta o relativa.

No insistiremos sobre este punto porque su importancia

doctrinaria es insignificante y, prácticamente, no ofrece nin­
guna complicación.

:J. - La clasificación de los actos nulos y anulables se
apoya en una distinción de los actos viciados según la materia­
lidad de su aspecto externo o apariencia, esto es, según que
sus fallas sean o· no ostensibles. Nuestro código llama actos
nulos a aquellos que se presentan exhibiendo sus fallas, y

actos anulables a' los que las llevan ocultas, todo con prescin­
dencia de la naturaleza de la falla y de su mayor o menor
gravedad jurídica. Así, las causales de nulidad de los actos
que los artículos 1.041 a 1.044 denominan nulos, son las mis-

(*) Tema cuart o a tratarse en el TI Congreso de Derecho Civil que

tendrá lugar en Córdoba.

(1) Tnmhién una nulidad rclnt ivn puede uparccer manifiesta en

el acto, perl) esta circunstancia no ejerce influjo alguno en el sistemu legal.
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mas que la de" los actos denominados anulables en el artícu­
lo 1.045, solamente que este último nos hace saber la razón
de ser de la distinta denominación, aludiendo a las hipótesis

en las cuales aquellas causales no fueren conocidas por la. ne­
cesidad de una investigación de hecho.

Más adelante volveremos sobre este criieriuni de la cla­

sifiención, por cuyo repudio vamos a pronunciarnos.
-1-. - IJa distinción de las nulidades en absolutas y rela­

tiras (1) reposa en un orden de ideas completamente diverso,
bien que no haya entre los autores uniformidad de pareceres
respecto de su verdadero fundamento, pues algunos lo vinculan
a la magnitud de las fallas (le los requisitos esenciales del
acto jurídico (consentimiento, objeto y forma), mientras que
otros lo vinculan a la noción de orden púhlico.

Un acto adolece ele nulidad absoluta, afirman los prime­
ros, cuando presenta una falla total de cualquiera de aquellos
requisitos , y adolece simplemente de nulidad relativa cuando
sólo hay una falla parcial (2).

IJo absoluto o lo relativo de la nulidad, sostienen los otros,
depende del interés comprometido. Cuando la norma de la ley
t iene por objeto salvaguardar un interés social superior a los
intereses privados, la nulidad resultante de la inobservancia
o de la transgresión <'s, o debe S('I', absoluta. En cambio, si la
finalidad de la norma observada o violada es sólo, la protec­
ción de un interés privado, la nulidad resultaute <'s, o puede

s<'l', relativa.

(1) Los atributos difcrenc iu lr-s (le unas y otras nulidades los

puntualizan los prrr-itndos art.ículos 1.047 y 1.04R. La nulidnd absoluta

puede y dl'lIe ser dcclarudn de oficio, no produce efectos jurídicos pro­

pios, puedo alegarse por cuulquior intercsndo y por el Ministcr!o Púhlicc,

y no os susceptible dI' confirmaeión. La nulidad rolat ivn no es declarable

sino a pedimento dI' parte, produce efectos provisorios y puede conf ir­

marsc.

(2) ('f. R{rrfos t1r 10,'1 1IU1iI1011('.'1 r7r 1(),'I actos ,jurídicos, 111' .Iuun

1\. )royano, notuhle trabajo por muchos conceptos. El autor lIaep esta

penetrante observación : «,.. sólo la voluntad jurídica (cupncidud, con­

scnt imiento ) dn margen a dos gradoll de invalidación legal; <'1 ohjet o, la

causa J la forma, o SOIl válidos o son nulos, nunca nnulablcss (Páglnn ;)~).
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;;. -El criterio de la esencialidad del vicio permite una
construcción jurídica sednctora por su recia armazón lógica,
y, en pura teoría, es muy superior al del orden ]níblico o del
interés convprometulo (que así también podrá llamarse), tan
plástico e indeterminado de suyo. Ello no obstante, ponderado
su influjo en el terreno de la política del código, pensamos que
no debe pagársele el tributo de una adhesión incondicional, por
cuanto.el derecho es una ciencia teleológiea, dominada por las
causas finales, y no sería acertado, por consiguiente, trabarlo
en el lecho de Procusto de una rígida sistematización.

Ordinariamente las soluciones a que se llega con uno y
otro criterios son coincidentes. Pero esto no sucede cuando está
en juego cualquiera de estos factores de nulidad: el error eSHI.­
cial y la incapacidad absoluta. En efecto, el silogismo de la
csencialidu(l.conduce necesariamente a la nulidad absoluta <1('
los actos que presentan esas taras, puesto que en ambas hipóte­
sis hay falla total del consentimiento; mientras que la noción
del interés conipromctido abre la puerta a la confirmación, ya
que en ninguna de esas dos hipótesis está directamente afectado
el orden público o interés social, y el legislador puede enton­
ces elegir la solución que estime más conveniente al orrlon
jurídico.

Nuestro código se ha apartado do la lógica de la esencia­
lidad en el caso de error, y la ha respetado en el caso de inca­
pacidad absoluta. Nosotros consideramos preferible apartursc
también en este último caso, toda vez que jugando en {·l mm
«incapacidad de protección», conviene dejar margen, para una
ulter-ior subsanación, sea por la vía de la confirmación o por
la de la prescripción.

6. -Según ha podido apreciarse, los respectivos funda­
mentos (le las dos clasificaciones de la nulidad en el Código
Civil son independientes ent re sí, como que responde a ideas
netamente diversas.

I...as denominaciones (le nulidad absoluta y nulidad relati­
va y de actos nulos y anulables no marchan al unísono y en
direcciones paralelas, sino que se superponen Y entrecruzan
dando lugar a un sistema dual, según el cual tanto la categoría
de los actos nulos como la de los actos anulables queden subdi-
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vididas en dos especies diferenciadas, resultando así en defini­

tiva esta cuádruple calificación: 1) actos nulos de nulidad
absoluta; 2) actos nulos de nulidad relativa; 3) actos anulables

de nulidad absoluta; 4) actos anulables de nulidad relativa (4).

He ahí la inextricable maraña en la que la doctrina y ju­

risprudencia nacionales han tenido que abrirse paso a fuerza
de laboriosos razonamientos.

7. - El proyecto de Reforma del Código Civil elaborado
por la comisión designada por decreto del Poder Ejecutivo

nacional del 2 de julio de 1926, no sale de esa maraña (5). sino
que se interna más en ella, incurriendo en una casuística poco
recomendable para sortear sus numerosas asechanzas. Así,
v.gr., después de haber establecido que la nulidad del acto nulo
es declarable de oficio (Art. 205) Y que pertenece a esa cate­
goría el acto practicado contra la prohibición general o especial
de disponer, dictada por juez competente (Art. 204), consagra
esta incongruente solución: que ese acto es susceptible de con­
firmación (Art. 206). El mismo fenómeno, aunque en sentido
contrario, se reproduce con el acto anulable del incapaz de
derecho (Art. 204, inc. 2')) : según la última parte del preci­
tado artículo 206 no puede ser confirmado, pese a la regla­
grneral de la confirmación de los actos anulables,

K.-El cuarto tema a tratarse en el TI Congreso de Dere­

cho Civil organizado por el Instituto de Derecho Civil de la

T'nivcrsidud Xaeional de Córdoba rs el siguiente: ¿Conviene

(4) 1'01" ejemplo el arto del incapaz de derecho está afectado de
u ulidn d absoluta, pero debe Ilamúrsclo nulo si la falla es manifiesta y

anulable si requiere una invcst.igación de hecho. Lo mismo, pero a la

inversa, acontece ron la falla rlo incapacidad rclntiva ; en torlos los casos

la nulidad que ella provoca es una llulidad relativa, p('ro el acto debo
eulif'lcnrs« de 111110 si ostenta la incnpncidud y de anulable si no está a

la vista.

(;i) Es verdad que la Reforma ha suprimido las oxprosiones enu­

lidud ahsoluta» y «nulidad relativa», pero como muy hion lo hnce notar

Orgnz, la supresión es simplemente nominal, toda vez que se mantienen

los nt ributos dif'ercncinles de aquellas dos clases de nulidad (v. En nuli­

dad dr los actos jurídicos en el proyecto de reformas, 1937, p(lg. 6).



- 267-

mantener la clasificación de nulidades que hace el proyecto r
De lo que llevamos dicho puede ya inferirse nuestra opi­

nión al respecto. A nuestro juicio hay que separarse de una
vez por todas del eclecticismo, mejor dicho, del sincretismo
del sistema dual cuyos inconvenientes apenas dejamos esboza­
dos. Y para ello no es menester siquiera cambiar la nomen­
clatura del código, ni recurrir tampoco a teorías alambicadas
o novedosas : bástanos asimilar o identificar las nociones de
nulo y anulable con las de nulidad absoluta y nulidad relativa,

prescindiendo, por lo tanto, del sentido convencional que les
atribuyen el Código y la Reforma a las dos primeras.

Tenemos, por una parte, que el adjetivo «anulable» com­
porta una noción de contingencia, y por consiguiente, si se
contrapone al adjetivo «nulo» a los efectos de una clasifica­
ción racional, las ideas que naturalmente surgen en el espíritu,
son las de una diferenciación de los actos que pueden ser
válidos si no se les anula y aquellos que necesariamente ca­
recen en absoluto de validez porque han «nacido muertos»,
según la expresión de un autor; y tenemos, por otra parte,

que en razón del propio sentido gramatical de las palabras.
la nulidad es absoluta o es relativa, según que sea o no subsa­
nable por confirmación. Luego, nulidad obsol uta (concepto de
algo necesario por lo insanable) y nulidad relativa (concepto
de algo contingente), tienen exactamente el mismo significado
que las dos voces actos nulos y actos anulables, respectivamente.

Unificado así el criterio de una clasificación de las nuli­
dades, se barre con todos los inconvenientes del sistema del
Código vigente mantenido en la Reforma y puede levantarse

una construcción sólidamente estructurada.

9. - Va de suyo que el procedimiento que auspiciamos
significa repudiar abiertamente la base en que se apoya la
distinción vigente de actos nulos y anulables, mas no creemos
que base tan artificiosa y convencional encuentre ardientes
defensores. Nuestra convicción es que sólo por inercia la ha

mantenido la reforma, inercia naturalmente provocada por
el encomiable deseo de innovar lo menos posible.
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sin ningún valor y su ineficiencia puede ser invocada direc­
tamente contra el poseedor actual.

Los adquirentes podrán siempre ampararse en las reglas
que protegen la buena fe en las transmisiones.

211. - Igual al correlativo de la Reforma.
212. - Igual al correlativo de la Reforma,
213. - Igual al correlativo de la Reforma.
214. - Igual al correlativo de la Reforma.
215. - Igual al correlativo de la Reforma.

(Fdo.): A. Rayces.

REUNION NI"' 30

-Bu('llos Aires veintíuno de octubre de mil uovecícntos

treinta y siete.

PRESE~n:S: Doctores I1éctor Lafaillc (prosidente ), Alberto G.

Spota (secretario ad hoc), Daniel Ovejero, Alejan­

dro Raycos y Carlos :M. Vico,

PU~TO 10. - Se reanuda la discusión de este punto, que
quedó pendiente de la sesión anterior.

El doctor Ovejero pone de relieve las desventajas que
ofrece el principio acogido por el artículo 232 del proyecto.
Entiende que en toda modificación de la litis llevada a cabo
por el juez a favor de una de las partes, siempre va a existir

. una modificación de la defensa de la otra parte. Por otra
lado, la regla de que el juez no está obligado a aplicar el
derecho mal invocado, viene a solucionar muchas situaciones
y hace innecesaria una norma como la del artículo 232.

El doetor Lafaille expresa que, sin desconocer el valor de
las objeciones formuladas, puede ocurrir que en un momento

dado sea indispensable, o por lo menos ventajoso, el cambio de
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la litis, en virtud de hechos sobrevinientes. Tal es lo que acon­
tece en los juicios de divorcio, cuando surgen causales no pre­
vistas al trabarse el pleito. Pero debe observarse que el defecto
de la solución auspiciada radica tanto en el arbitrio del magis­
trado como en la circunstancia de que éste, so pretexto de faci­
litar la tramitación de los juicios, descienda al plano de los liti­
gantes, y se prive entonces él los interesados de una seria
garantía. Y como priman, por lo tanto, desventajas, se inclina
por la supresión de esa facultad acordada al juez.

El doctor Spota indica que hay razones en pro y en
contra con respecto a la solución adoptada por el artículo 232.
Las de último carácter ya han sido puestas de relieve por los
colegas de sección. Las favorables él la norma proyectada
son aquellas que se concretan en el principio, que hoy tiende
a predominar, según se deduce no sólo de las leyes procesales
de .Alemania y de otros países sino también del proyecto que
redactó la comisión italiana presidida pon Chiovenda, de que
corresponden al juez todas aquellas facultades inherentes a
su condición de verdadero director de la causa que ante l~l

pende. El principio, en efecto, es de que el juez debe inves­
tigur la verdad de los hechos, pero sin que ello importe alterar
aquella regla, también fundamental, en cuya virtud debe man­
tenerse la igualdad de las partes en el juicio- Es por ello que,
ponderando ambos principios, el proyecto de código civil ha
adoptado una norma en la cual s<, faculta al juez para mo­
dificar los términos en que ha quedado trabada la litis, pero,
al mismo tiempo, se limita tal atribución estableciendo que
en ningún caso podrá alterarse la defensa de las partes. En
substancia, entiende que debe mantenerse la solución excogi­
tada en el artículo 232, como consecuencia del principio según
el cual las causas se instruyen bajo la autoridad del juez, con el
fin principal de investigar la verdad : de que el proceso sea lo
más económico y de que su decisión llegue en el tiempo más
rápido posible, todo asegurando la igualdad de las partes

y no alterando sus defensas.

Se resuelve suprimir el tercer párrafo del primer apar­
tado del artículo 232.
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PUNTO 11. - El doctor Spota expresa que unte lo resuelto
con respecto al punto anterior, es natural que no pueda pros­
perar su proposición, aun cuando debe observar que esta última
está redactada cn términos bien concretos y que eliminan el
peligro a que se ha hecho referencia cuando se consideró el
mencionado punto del Orden del Día. Manifiesta que su propo­
sición constituye la traducción del párrafo 259 de la Ley de
Procedimientos, de Alemania, según el texto vigente desde el
J'.' d<' enero de 19:14 y entiende de que se trata de una norma
muy conveniente para solucionar diversos supuestos, como
todos aquellos que acaecen con motivo de daños futuros y

que no pueden ser previstos al deducirse en juicio las acciones.
El doctor Lafuille manifiesta que la Comisión Revisora

del Código Civil ya previó, al tratar los actos ilícitos, que en
matr-ria de daños y perjuicios, a semejanza de lo dispuesto
por el legislador suizo, caben condenaciones condicionales
y transitorias, ya que se puede dictar sentencia en tales ca­
sos, con cargo de hacerlo- con carácter definitivo dentro del
término improrrogable de dos años (artículo 873).

Se rechaza la proposición,

PUXTO 12. - El doctor Rayees retira su proposición.

Orden del día para la sesión siguiente

TITULO JI

DE LA PRUEBA

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Cargo de In prueba. Artículo 235. - El doctor Rayces considera que los tér-

minos del precepto no son enteramente satisfactorios, ya que

no debe decirse que quien pretende en juicio un derecho, deberá

producir la prueba de los extremos en que entienda fundarlo.



- 2i:~-

Considera conveniente hacer uso de un término más exacto,
como sería la palabra corresponderá. De ese modo, la norma
en cuestión quedaría redactada así: «A todo aquel que preten­
da en juicio un derecho le corresponderá producir la prue­
ba», etcétera.

El doctor Lafaille expresa que la observación formulada
por el doctor Reyes concuerda con el pensamiento que primó

en la comisión, ya que a nadie se le puede compeler para pro­
ducir su prueba.

Queda aclarado el precepto con lo manifestado por el
doctor Lafaille.

Artículo 236. - El doctor Vico inquiere si los libros de
comercio se hallan comprendidos entre los medios de prueba.

El doctor Lafaille observa que si bien no se hace una
referencia expresa a los mismos, ya que se trata de materia

regida por el Código de Comercio, se hallan comprendidos en
lo dispuesto por el inciso :~.} del articulo considerado.

El doctor Spota pregunta si esta enumeración del ar­
tículo 2:W es de carácter taxativo.

El doctor Lafaille contesta en sentido afirmativo.
El doctor Spota preg-unta si dentro de la expresión p1'C'

«unciones, del inciso ()Q, se hallan comprendidas, no sólo las
presunciones legales, sino también aquellas de carácter simple
o presunciones del hombre, así como la prueba que pueda re­
sultar, prima, [ocie, de los hechos invocados ~. si, además, que­
dan comprendidas las máximas de experiencia.

El doctor Lafaille contesta al respecto de que los medios

de prueba enumerados en estos incisos, son reglamentados en
los capítulos sucesivos, en los cuales se establecen las presun­
ciones admisibles.

El doctor Spota se refiere a la conveniencia de que se
prevea el supuesto de que el juez pueda hacer mérito del

conocimiento que el mismo tenga de un hecho público o no­

torio, sin que ello importe quebrar el principio de la igualdad
de las partes en el proceso y mucho menos aquel otro, según
el cual, lo que ]\0 está en el pleito no está en el mundo, tanto
para las partes como para el juez. Considera que estos medios,
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por otra parte, concuerdan con lo dispuesto en el mismo ar­
tículo, cuando estatuye que el juez puede llevar a cabo ins­
pecciones oculares. Y en cuanto a la conveniencia de que ello
se establezca en el artículo 236, surge ante el carácter taxa­
tivo que se ha dado a la enumeración del citado artículo.

CAPÍ'rULO II

De los instrumentos públicos

1. - Disposiciones generales

Artículo 239, inciso 59 - El doctor Spota se refiere a la
conveniencia de considerar aquellos supuestos en los cuales las
cuentas de afirmados no se extraen de los libros fiscales, sino
de libros de empresas particulares, pero son visadas por las
autoridades públicas pertine~tes. lIace referencia a las dis­
tintas soluciones jurisprudenciales que en la materia se han
dado sobre el carácter de instrumento público que puedan o
no tener las cuentas de afirmados extraídas de libros de cm­
presas particulares y visadas por las autoridades.

Artículo 2139, inciso 69 - El doctor Spota propone que
se substituya la palabra impuestos por contribuciones, a fin
de que queden incluidos todos los derechos portuarios, que
frecuentemente no implican impuestos, sino meras tasas re­
tribut ivas <1(' servicios y también para que se comprendan otros
casos muy diversos en los cuales. el fisco nacional, provincial
o municipal pueda estar interesado por ser titular, no sólo de
impuestos, sino también de tasas, derechos, etcétera.

Artículo 239, inciso 89 - El doctor Vico expresa la duda

sobre si conviene muntcncr este inciso ante la circunstancia

de que ya se había resuelto modificar el inciso 7'> del artículo

74, en el sentido de que las sociedades anónimas queden regi­

das por las pertinentes disposiciones del Código de Comercio.

El doctor Lafuille manifiesta, al respecto, que pueden
existir personas jurídicas, aparte de las sociedades anónimas,
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antorizadns por sus estatutos para emitir acciones, r que el
precepto en cuestión se justifica en virtud de ello .

Artículo 239, inciso 121) - Se resuelve estudiar si conviene

que se haga constar la necesidad del reconocimiento previo de
un instrumento privado para su protocolización, a fin de que

tenga todos los efectos del instrumento público,
Artículo 240, último apartado. - El doctor Spota pre­

gunta' si es necesario, para que la falta en el oficial público
de las cualidades o condiciones necesarias para el desempeño
del cargo, u otras irregularidades, no afecte la eficacia del
acta que se observe el aforismo, según el cual error communis
torit [us.

El doctor Lafaille contesta que no es indispensable acre­

ditar tal requisito para que se aplique el principio contenido
en el artículo 240, último apartado, porque la lcy presume,

jUl'is et de [ure, que existe error común.

El doctor Spota pregunta, además, si conviene, no sólo
contemplar el supuesto del funcionario de facto, es decir, de

aquel que tiene una investidura meramente coloreada, que es

la hipótesis considerada en el precepto en cuestión, sino tam­

bién la del funcionario usurpador, es decir, la de quien ejerce
las funciones públicas sin que medie nombramiento alguno.

El doctor Lafaille manifiesta que en este supuesto cabría

recurrir al principio del error común.

El doctor Vico entiende que el caso planteado es más bien

de derecho público.

El doctor Spota alega que también podría considerarse

materia de derecho público la hipótesis contemplada en el

artículo 240 que se considera.
Artículo 242, inciso 31;1 - El doctor Spota pregunta si la

falsedad contemplada en el precepto en cuestión es no sólo
la falsedad material sino también la falsedad ideológica.

El doctor Lafaille manifiesta que esta cuestión, si bien

es discutida en el derecho penal, no puede dar lugar a difi­

cultades en el inciso que se considera, porque comprende todas
las hipótesis. .

1 n s t r u m e n t n pri­
yudo.

I':rror común.

}'l\lscd'I<II'IIlIl':'ial
ideolúg icu.
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Orden. dcl día para la sesuni siguiente. - PUNTO 1'"- In­
dicación deldoctor Spota 11 fin de quc se examine si conviene
considerar en la enumeración taxativa del artículo 236, como
medio de prueba, el conocimiento que pueda tener el juez de
un hecho notorio o público, así como las medidas para mejor
proveer que éste dicte,

PUKTO 2\' - Proposición del doctor Spota en ('1 sentido
de si conviene aclarar el inciso 59 del artículo 239, con el
objeto de que comprenda las cuentas de afirmados u otras
que si bien no son extraídas de los libros fiscales, lleven la
visación de las pertinentes autoridades.

PU~"TO 3Q
- Proposición del doctor Spota a fin de que

se substituya la expresión impuestos, del artículo 239, inciso
6'-', por contribuciones,

, PUl'TO 49 - Indicación de "arios miembros de la Sec­
ción para que se estudie si conviene que se haga constar
la necesidad del reconocimiento previo de un instrumento pri­
vado, para su protocolización, a fin de que tenga todos los
efectos del instrumento público.



REUNION NQ 31

-Buenos Aires, dieciocho (loe noviembre de mil novecientos

treinta y siete.

PRES.:XTES: Doctores Héctor Lafaille (presidente), Alherto G. Spota

(secretario ad hoc), Dalmiro A. Alsina, Fernando M.

Bustamnnto, Daniel Ovejero, Ricardo E. Re)' y Car los
M. Vico.

ORDEN DEL DIA

TITULO II

De la prueba

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

PUNTO l Q - El doctor Lafaille manifiesta que las medidas
para mejor proveer no constituyen un medio de prueba especí­
fico y su reg-ulación es materia propia de las leyes procesales
que pueden conceder al juez una función más o menos activa.

En cuanto a la notoriedad de los hechos como medio de prueba,
no encuentra prudente dejar su aplicación al criterio del magis­

trado. El doctor Vico considera que el artículo 2:36 enumera los

medios de prueba de que puedan valerse las partes, pero que

la proposición que se discute se refiere a probanzas que puede
hacer el juez por sí mismo, ya que la norma citada sólo prohibe
esos medios de prueba a las partes, y no al juez. El doctor Al­

siria observa que el artículo 236, en su párrafo final, estatuye
que una vez realizadas las probanzas el juez podrá agregar a
ellas su inspección ocular : pero como podría añadir otras dili­

gencias a la indicada, sería más práctico suprimir la expresión

inspcccion ocular; (le lo contrario surge el problema de si
quedan excluidas otras diligencias como facultativas del juez.
]~l doctor Bustarnante estima que la inspección ocular, tal

cual está prevista en el art ícnlo ~::l6. constituye una medida
que tiene lugar una vez que se hayan realizado las probanzas i
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por lo que entiende que sería conveniente se mencionare la
inspección ocular como otro medio de prueba de que pueden
valerse las partes.

Se resuelve agregar al artículo 236 un inciso 99 que diga:
«La inspección ocular del juez», y suprimir la parte final del
mismo artículo 236: «y según los casos pad'rá agl'egm' a ellas sú
inspección ocular».

CAPÍTULO II

De los instrumentos públicos

~\ 1. - Disposiciones generales

PUNTO 2') - El doctor Spota fundamenta su ponencia
expresando quc cl inciso 59 del artículo 239 debe considerarse
vinculándolo al inciso 29 del mismo precepto, ya que, si se
entendiera que las cuentas de afirmados emanadas de empre­
sas concesionarias de obras públicas y visadas por las autori-,
dades respectivas son instrumentos expedidos por funcionarios

públicos, cabría modificar la redacción del inciso 29 a fin de
que comprendiera como tales instrumentos, no sólo los que
extendieran los funcionarios en las condiciones determinadas

por las leyes, sino también los que emanen, aunque indirec­

tamente, de ellos por el hecho de la visación. Hace presente

que el problema planteado en la proposición tiene su razón de
ser prácticri en ('1 hecho de que los tribunales de la Capital

mantienen una jurisprudencia distinta a la de algunos otros,

como los de la provincia <leBuenos Aires, ya que mientras unos,
por aplicación de los principios contenidos en el inciso 29 del
artículo 979 del Código Civil vigente, estiman que se está ante

un instrumento público y que por ello procede la vía ejecutiva

para obtener ('1 cobro de las cuentas de afirmados; otros de­

ciden lo contrario. Así, ha tenido oportunidad de señalarlo
en su nota publicarla en «.Iur-isprudcucia Argentina», tomo

LV, pág-ina 499, cuyo título es: «Naturaleza jurídica de las
cuentas de afirmados oxtraídas ele los libros municipales». De
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ahí que conviene analizar si se está ante un instrumento pú­

blico, o bien si sólo trae aparejada ejecución, lo que sería

materia do las leves procesales.

El doctor Laf'aillc observa que constituyen dos problemas
distintos, el carácter público de un instrumento y Sil fuerza

ejecutiva. Entiende que es peligroso acordar el carácter de

instrumento público a un documento proveniente de empresas

particulares, por el mero hecho de una visación, ya que aun

admitiéndose que los funcionarios encargados de cumplir tal
recaudo fueren muy meticulosos y diligentes, no procedería de

ellos el título y sí tan sólo habrían intervenido en la f'iscali­

zaeióu. Hi bien el punto planteado en la proposición puede afec­
tar al derecho ele fondo, tiene tal atinencia con el procedimiento
que podría examinarse si tal cuestión no debe ser reglada por
las leyes respectivas. .

El doctor Spota manifiesta que al resolverlas debe te­
nerse en cuenta que los empresarios de obras públicas son

verdaderos colaboradores de la administración nacional, pro­

vincial o municipal y que, aparte de ese carácter, el hecho

de la visación implica un acto de los poderes públicos que

jurídicamente debe acordar al instrumento las características

propias de aquellos que fueren extendidos por los mismos

funcionarios. Unos y otros emanan de tales funcionarios y

es por ello que aparece corno razonable que los instrumentos
visados sean asimilados a aquellos que sean extendidos por

dichos funcionarios.

Se rechaza la proposición.
PUXTO 3':> - El doctor Spota fundamenta su indicación

haciendo presente que la misma razón existe para admitir que

son instrumentos públicos las letras de particulares entre­

gadas en pago de derechos portuarios u otras tasas, como la

hipótesis contemplada en el inciso 6Q del artículo 236, el cual
limita al sólo pago de impuestos la aplicación de esa norma.

Con la palabra «contribución» quedarían comprendidos no sólo

los «impuestos» a que se refiere el citado inciso 6Q
, sino tam­

bién ciertas retribuciones de servicios prestados por las enti­

dades públicas, tasas, derechos, etcétora , en todos estos casos
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se trata de créditos fiscales y, por lo tanto, las letras que se
den en pag-o de los mismos, deben ser consideradas instrumentos

públicos.
Se aprueba la indicación.

PUNTO 41;1 - El doctor Lafaille manifiesta que cuando el

juez ordena la protocolización lo hace de acuerdo con las leyes
procesales, que determinan, a veces, el reconocimiento del inte­

resado, y otras, en materia de testamentos, por ejemplo, la
información de testigos. De ahí que con ello se cumpliría la
finalidad perseguida en la ponencia que se considera, ya que
por tratarse del modus opcrandi escapa el asunto a la órbita del

Clídigo Civil.

El doctor Vico estima que siempre queda en pie la posi­
bilidad de que, de conformidad con las leyes locales, a un
instrumento pr-ivarlo no reconocido. s·(' le dé el valor de ins­

trumento público, pues el inciso 12 del artículo 239 acuerda
este último carácter, no al acto de protocolización sino al
instrumento privado mismo que se protocoliza. Todo ello ten­
dría por efecto acordarle a tal instrumento privado el carácter
auténtico iuri« et de [ur«, salvo redargución de falsedad. De

ahí que esta materia, en cierto sentido, quedaría librada a las
leyes procesales, lo que JlO es conveniente. Por el contrario,
deber-ía establecerse que el instrumento privado que se proto­
coliza tiene caráctor de auténtico.

El doctor Spota expresa que ciertos documentos deben
ser protocol izados y, sin embargo, lIO son reconocidos por
aquellos de quienes emanan, porque su propio carácter no

admite tal reconocimiento.

El doctor Lafuillo, en este último scnt ido, observa que

ciertos instrumentos privados admiten el reconocimiento y que

otros deben ser protocolizados, siguiendo ciertas normas esta­
blecidas por el mismo código. Es por ello que considera que

podría solucionarse la cuestión planteada en la ponencia de

tal modo IIlIr <'1 instrumento privado que deba protocolizarso,
tenga que serlo de conformidad a las normas del Código y que

en esa forma se salvaría el reparo que ha hecho valer el doctor
Vico.
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Se resuelve agregar después de la palabra protocolizarse,

del inciso 12 del artículo 289, de conformidad. a las normas
de este Código,

CAPÍTULO II

De los instrumentos públicos

~ 1. - Disposiciones generales

Artículo 216. - El doctor Spota pregunta si argüido de
falso por acción criminal un instrumento público, el juez en lo

civil o de otro fuero que no sea el criminal, donde tuvo lugar la

redargución de falsedad, puede ordenar, atendidas las cir­

cunstancias, se suspenda provisionalmente el cumplimiento del

acto afectado de tal denuncia de falsedad.

El doctor Laf'aille entiende que el supuesto planteado

queda comprendido dentro de la segunda parte del artículo 246,

ya que la rX]H'r"i{milltcl']Jllf'sfa tal solici! tu! es amplia y

g"('nrra1.

Queda aceptada esta última intcrprctaeióu .

.Artículo 2·19. - El doctor Vico propoue que la expresión

cunt rncscritura pública, que contiene el último párrafo del

artículo 24!l, sea subst itu ída por la de cont rainstriuncnt o ]J1í­

Mico, a fin de eomprcnder todos los casos que no abarca la

citada expresión empleada por el artículo.

Artículo 2;JO. - A proposición del doctor Vico, se tiene

presento la observación gTalllatical q11C formula de que se

substituya la expresión arch irtu!« en recniplaeo de aquél, por

la de sea. archivada. en l iujo« de a(juN.

Artículo :.2:)3. - El doctor Vico propone que se restrinja

la amplitud que' acuerda <'1 artículo proyectado, sólo a los

supuestos de constitución o transmisión de derechos reales so­

bre inmuebles y que no comprenda ciertos contratos que no

t euga n esta finalidad, como, por ejemplo, una locación de bien
inmueble sito en nuestro país.
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§ 2 o - De las escrituras públicas

Artic ulos ,?!J:'j y :25()·. - Se resuelve substituir la cxpre­

sión protocolizará, empleada ('11 los artículos 255 y 2G6, por

insertará, a fin de distinguir la inserción en el protocolo del
supuesto de la protocolización ordenada judicialmente y ('xi­

gida por la. ley, hipótesis esta última contemplada en el ar­

tícnlo 26:3, así como en el artículo 239, inciso 12Q
•

A"tículo 257'. - El doctor Spota propone establecer que

los testigos de conocimiento del escribano deben justificar su

identidad en la misma forma exig-ida a las partes, haciéndolo
constar así en el instrumento público. lIace presente que se

han dado casos en que los testigos instrumentales no existen

en realidad y sólo constituyen nombres y apellidos de fantasía,

El doctor Laf'aille hace conocer la aspiración de muchos
escribanos en el sentido de que se suprima el requisito refe-

rente a los testigos instrumentales, ya que la autoridad y la

responsabilidad del oficial público que extiende la escritura

sería suficiente.

Articulo 25.9, segundo párrafo. - El doctor Vico pro­

pone la supresión de la palabra raspaduras, lo cual debe ha­

cersc extensivo a los demás articulos correlativos.

Artículo 259, último párrafo. - El doctor Spcta propone

4tH" como una mayor garantía, se exija que la parte que no

sabe f'irmur, que estampe su impresión digital en la escri­

tura redactada por el escribano, aparte de la firma que otra

persona haga en su nombre.

Artículo 261. - A indicación del doctor Vico, se re­

SI1<'I\°C' incluir en el Orden del Día su proposición de que ~l' con­

sidere nula la escritura, si se ha violado el requisito establecido

en el inciso 5'" del artículo 259, según el cual las cantidades

a que se haga referencia en la escritura, deben hallarse expre­
sadas en letras y no en números, ya que frecuentemente las

cantidades constituyen los elementos más importantes del acto

redactado por ante <'1 oficial público.
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CAPÍTULO III

De los instrumentos pricudos

~ 1. - Disposiciones generales

Artículo 268. - Se tiene presente para su oportunidad
la observación gramatical formulada por el doctor Vico, en
el sentido de que se diga cn vez de persona encargada de glwr·
dado, persona que lo guarda,

Artículos 269 y. 270. - El doctor Vico propone que se
autorice el reconocimiento del cuerpo del instrumento, con el
valor que le corresponda según las reglas del código, en los
casos de que estuviera subseripto por signos o iniciales.

Articulo 269 (a). - Con referencia al artículo 269, .el
doctor Spota propone que, a semejanza de lo dispuesto en el
artículo 1.323 del Código Civil italiano y el artículo 280 del
proyecto de Código Civil para Italia (libro 1I), se estudie la
conveniencia de que una firma puesta en presencia de un ofi­
cial público y de dos testigos, después que dicho oficial haya
comprobado la identidad de las partes y de los testigos, tenga
un valor equivalente al documento reconocido.

Articulo 26.9 (b). - El doctor Spota propone que se
estudie si conviene adoptar el sistema empleado en los códigos
civiles de Francia e Italia, así como en el proyecto de Código
Civil 'italiano (artículos 281 y 282, libro 1I), según el cual
el instrumento en cuya virtud una sola de las 'partes se obliga

hacia la otra a pagar una suma de dinero u otra deuda de

cantidad, debe estar escrito enteramente por el que lo suscribe

o, por lo menos, que este último agregue a su firma y de su

propia mano, un bueno o un aprobado u otra expresión equi­

valentc, con la indicación en letras de la suma o cantidad pro­
metida, debiendo hacerse la aclaración de que no regiría este

principio para las obligaciones comerciales.

Qucda planteada la cuestión.

Artículo 275, - A proposición del doctor Lafaillc se
resuelve estudiar la solución contenida en el artículo' 275, así
como las observaciones de que éste haya podido ser objeto.

Observ ueí ón granJa­
tienl.

Recuuorimionto del
cuerpo del ínstru­
m o n to suhscripto
por signos o iní­
ciales.

Cert ificnción de fir­
ma por escribano,

Requisito adicional
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Valor de 111 impre­
sión digitnl.
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Orden del Día para la sesión siquiente: PUXTO 1'.' - Pro­
posición del doctor Vico a fin de que se substituya la expresión

contraescritura público, del artículo 249, por la de conlrains­

t rumcnto público.
PUNTO 2~' - Proposición del doctor Vico a fin de que el

artículo 25;J sólo rija los actos jurídicos relativos a transferen­

cias o constitución de derechos reales sobre inmuebles sitos

en territorio de la Nación, pero no a otros contratos que no

tengan tales objetos, como por ejemplo, aquel contrato que

verse sobre locación de inmueble sito en la República.

PUNTO 31,) - Proposición del doctor Spota tendiente a

que se exija que los testigos de conocimiento del escribano

justifiquen su identidad en la misma forma que la establecida

para las partes en el artículo 257.

PUXTO 4''> - Proposición del doctor Vico en el sentido

de que se suprima la expresión raspaduras, del segundo pá­

rrafo del artículo 259.

PC:'\TO ;)''> - Proposición del doctor Spota a fin de que

se establezca, en el último párrafo del artículo 259, que la parte

que no sabe firmar, debo estampar su impresión digital en la

escritura otorg-ada por el escribano, y sin perjuicio de que la

misma sea firmada en su nombre por otra persona.

1'.':'\'1'0 G'-' - Proposición del doctor Vico a fin de que se

incluya en <'1 artículo 261 como causal de nulidad de escritura,

la violación del requisito establecido en el inciso ;JI) del ar­

tículo 259.

PL'XTO 7',' - Proposición del doctor Vico tendiente a que

en (,1 artículo 270 se autorice el reconocimiento del cuerpo del

inst rurnento COII el valor que corresponda, según las reglas del

códig-o, en los casos de que el mismo estuviera suscripto por

signos o iniciales.

PlJXTO ti'.' - Proposición del doctor Spota, para que se

estudie la conveniencia de establecer en el artículo 269~ que

la firma puesta en presencia <le un oficial público y de dos
\ost igos, después que dicho oficial haya comprobado la identi­

dad de las partes r de los testig-os, tenga Un valor equivalente
al documento reconocido.



- 285-

PUNTO 9Q - Proposición del doctor Spota a fin de que se
estudie si conviene establecer que todo instrumento privado
en cuya virtud una sola de las partes se obliga a pagar suma
de dinero, sea manuscrito y firmado por el deudor; o, por lo
menos, que este último agregue las palabras bueno o aprobado

u otra expresión similar conjuntamente con la firma, así como
la suma adeudada en letras, todo ello como complemento del
artículo 269.

PUNTO10. - Proposición del doctor Lafaille a fin de que
se estudie las ventajas o desventajas de la solución adoptada
en el artículo 275, así como las observaciones de que éste haya
poúido ser objeto.

REUNION NI;> 32

-Buenos Aires, dos de diciembre de mil novecientos trein­

ta y siete.

PRFS~;NTES: Doctores lIéctor Lafaille (presidente), Alberto G.

Spota (secretario ad hoc), Dalmiro A. Alsina, Fernan­

do M. Bustamante, Enrique V.' Galli, Ricardo E. Rey,
Alejandro Rnyces y Carlos M. Vico.

ORDEN DEL DIA

TITUljO II

De la. prueba.

CAPÍTULO II

De los instrusncnios públicos

~ 1. - Disposiciones genera.les

PUNTO 1<:> - El doctor Rayees expresa, con respecto al

artículo 249, que considera, que la expresión del mismo: no

podrá oponerse a los sucesores a título singular, debería am-

¡';xpresi(1I\ d,' can­
tidad redactado por
el firmante como
requisito adicional
111 de la firma.

Vn lor rle Iaa impre
siones diuitales de
annlfubetos.
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pliarse en el sentido de que el contradocumento no pueda
oponerse a los terceros, de conformidad a lo que se sentó al
tratarse lo referente a la simulación de los actos jurídicos. El
doctor Lafaille manifiesta que la expresión consignada en el
artículo 2-1-9 tiene, en realidad, el mismo alcance que la pro­
posición del doctor Rayccs y que en ese sentido no ve incon­
veniente en que se acepte la proposición, porque responde a la
mayor claridad del texto. En cuanto a la proposición del doc­
tor Vico, el doctor Lafaille considera que el término contra­
escritura pública se justifica, desde el momento que ésta
debe ser acompañada de una serie de requisitos, como la ano­
tación en la matriz, y en la copia que se utiliee. Y ello, en
cambio, no sería siempre aplicable a los demás contrainstru­
montos públicos. A lo sumo se podría agregar, al final del
artículo 249, que, en lo pertinente, estas disposiciones se harán
extensivas a los demás instrumentos públicos.

Se resuelve aprobar el artículo tal cual está, pero con la
modificación propuesta por el doctor Rayces, es decir, susti­
tuyendo las expresiones: sucesores a título sinqulur por terceros.

PUNTO 2':' - El (lactar Bustamante aclara que en el an­

teproyecto,según se desprende de la nota al artículo 22 del

tí! ulo que se considera, el doctor Bibiloni se ha apartado, en

realidad, del artículo 1.211 del código vigente, desde el mo­

mento que exige que los actos jurídicos celebrados en país

extranjero y que tengan por objeto, no sólo constituir, modifi­
car o extinguir derechos reales o transferirlos, sino también que

se refieran a derechos personales de uso y goce de bienes raíces
que hayan de ser inscriptos en el registro, consten en instru­
mentos públicos y se presenten legalizados para que tengan
la misma fuerza que aquellos actos jurídicos realizados en la
República, El doctor Lafaille observa que la comisión aceptó

el texto del doctor Bibiloni, con ligeras variantes, dado que
en el registro deben inscribirse, aparte de los contratos que

tienen por objeto transferir, modificar; constituir o extinguir

derechos reales, todos aquellos actos jurídicos que tengan al­

guna relación con los inmuebles aun cuando se trate de dere-



chos personales, como la locación, siempre en beneficio de la
mayor publicidad y a fin de proteger a los terceros. El doctor
Rayces expresa que un instrumento privado en el cual se
regla derechos personales, debe tener, en cuanto a la forma, la
misma fuerza que los realizados en la República y que en
cuanto a la inscripción, ello podría exigirse cuando se quisie­
ran hacer valer o ejecutar en nuestro país. El doctor Lafaille

manifiesta en este último sentido, que en la ley especial sobre

el registro debería preceptuarse que dichos contratos sólo no

producirán efecto con respecto de terceros, después de inscrip­

tos en tales registros, Se acepta la proposición del dador Vico

en el sentido de que el artículo 253 sólo rija a los actos jurí­

dicos celebrados en el extranjero, relativos a inmuebles sitos

en el territorio de la Nación, cuando tengan por objeto cons­

tituir, transferir, modificar o extinguir derechos reales con

respecto a los mismos, teniéndose en cuenta las aclaraciones
que surgen de la discusión producida.

§ 2. - De las escrituras públicas

PUl\''l'O 3Q
- El doctor Galli no considera justificada la

proposición de exigir a los testigos del instrumento la compro­

bación de su .identidad. El artículo 257 establece que si las

partes son del conocimiento del escribano, no necesitan acre­

ditar su identidad. Parece lógico aplicar la misma regla cuan­

do los testigos también son del conocimiento del oficial público.

Se rechaza la proposición.

PUNTO 4Q - El doctor Lafaille expresa que si bien es

posible que sobre una raspadura y sobre lo que se ha escrito

encima de la misma puede caber una segunda, ello es poco

frecnente, y, desde luego, se notaría la adulteración al salvar.

Pero si no se admitieran las raspaduras, a pesar de estar con­

signadas al final del instrumento, la sanción legal sería su­

mamente grave y desproporcionada. De ahí que parece pru­

dente mantener la regla del proyeeto. Se rechaza la indicación.

Comprobación de la
identidad de los tes­
tigos.

Raspaduras
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PUNTO ;)',' - El doctor Lafaille manifiesta que en favor
de la proposición del doctor Spota, militan las siguientes ra­
zones: da mayor-seriedad al acto y a nadie causa perjuicio. Se
acepta la proposición.

PUNTO 6\' - El doctor Galli entiende que la nulidad de

una escritura pública sólo debe establecerse para los casos en
que la violación afecta una parte esencial o un requisito
fundamcnt al dI' la escritura, lo que no ocurre con la propo­
sición que SI' considera, Se rechaza la proposición.

A esta altura de la discusión y con respecto al artículo
259, último párrafo, pi cual exig-e que la escritura sea fir­

mada en presencia del escribano por el interesado y dos testi­
gos cuyos nombres y domicilios constarán en ella, así como
con respecto a los demás preceptos que se refieran a los tes­

tigos instrumentales de la escritura pública, el doctor Lafaille
hace conocer las sugestiones que recibiera de miembros del

Colejrio de Escribanos en el sentirlo dI' que conviene supri­

mirlos. De hecho, se han convertido en una formalidad engo­

rrosa, que no representa ninguna garantía. y se cumple me­
cánicamente. Por otra parte, se ha observado la tendencia
de la legislación comparada es la <le suprimir los testigos

instrumentales, depositando confianza en el escribano autori­

zante. Claro está que en materia testamentar-ia osos testigos
instrumentales serían siempre indispensables dado que allí

cumplen una Iunción especifica y do mayor trasccndcnciu. Eil

doctor Hey expresa, al respecto, que el requisito de los testi­
gos instrumentales, tal cual está reglado actualmente y en el

proyecto, es inútil desde que no se exige se compruebe la

identidad de los mismos, ni otros recaudos tendientes a dar
mavor seriedad al acto.

El doctor T.Ja faille manifiesta que la cuestión se reduce a

<11'1 erminar si conviene suprimir el requisito de los testigos
instrumentales, tal como lo piden los indicados miembros del

Colegio de Escribanos o si, en cambio, es más ventajoso man­

tener tal formalidad, pero exigiéndose el cumplimiento de

una serie de condiciones que individualicen a la persona y



domicilio y permitan apreciar su idoneidad y asegurar su con­
currencia en todo momento, cuando sea menester.

El doctor Galli se pronuncia por la supresión de los tes­

tigos instrumentales, exeepto en las escrituras de testamento,
porque la exigencia del código actual que el proyecto man­
tiene, ha sido desvirtuada en la práctica de una manera abso­

luta, para todos los actos entre vivos, otorgados en escritura
pública. No está convencido de que la firma de dos testigos

sea una mayor garantía o importe más seguridad en el des­
arrollo del acto, sobre todo cuando está prohibido él los testigos

contradecir lo que resulte del instrumento que aparecen subs­
cribiendo (Proyecto, artículo 24;)), aunque no hayan presen­

ciado el acto y firmen en otra oportunidad. El significado
jurídico de la intervención de los testigos, resulta así nada

más que de una verdad que la ley ha creado como indestruc­

tible, pero en abierta contradicción con la realidad. Los escri­

banos seguirán buscando testigos después de firmada la escri­

tura por las partes. Nada se adelanta con mantener una

exigencia desautorizada en absoluto por la vida real.
El doctor Lafaille considera que, salvo en lo que respecta

a los testamentos, las objeciones que se formulan al requisito

legal de los testigos instrumentales deben admitirse, por los

motivos que han sido expuestos.
El doctor Vico manifiesta que en la práctica ('1 requisito

de los testigos instrumentales s<, cumple únicamente en los

testamentos.

I.Ju votación sobre esta materia resulta empatada, J, por

lo tanto, queda postergnda la resolución definitiva.

CAPÍTULO II [

De los Ln«! rumcntos privados

~ 1. - Disposiciones generales

PUXTO 7'} - El doctor Bustamante observa que suele

estamparse iniciales en los proyectos de actos jurídicos, no
siendo admisible darles valor o uplicm-les las normas sobre

reconocimiento bajo compulsión.

J:.'('ono.-illliento (1<,(

cuerpo del instru­
m e n t o. Subscripto
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El doctor Galli entiende que debe hacerse una distinción
en cuanto al valor probatorio de los documentos subscriptos
por signos o iniciales y a la obligación dc reconocerlos. En
cuanto a lo primero, podrán hacerse valer de conformidad a
los principios generales. En cuanto a lo segundo, no es posible
admitir su reconocimiento mediante compulsión, en la forma
legislada por el articulo 269.

Con estas aclaraciones se mant iene el artículo 270.

~'t;':~l(~('n~~~ ~:c~~. PU.:\TO W' - El doctor Lafaille expresa que la proposi-
":1110. ción que se discute tiende a que sin necesidad de reconoci­

miento judicial se pueda dar por auténtica la firma de un
documento privado cuando la misma ha sino estampada en
presencia del notario y de dos testigos. Agrega que en la
práctica comercial se estilan las certificaciones, especialmente
en materia de cheques, con el fin de acreditar la autenticidad
de las firmas y aun la existencia de saldo suficiente. Todo se
reduce a decidir si también en el orden civil podría adoptarse
un criterio semejante, como es el que informa la proposición
del doctor Spota.

El doctor Galli expresa que aparte de las consideraciones
que surgen de la orientación del derecho comparado en esta
materia, debe observarse que si el escribano, de conformidad
con el art ículo 272, inciso 2"', puede dar fecha cierta a un ins­
trumento privudo mediante S\I reconocimiento ante el mismo
notario y dos testigos que lo firmaren, también debe admitirse
que el notario pueda certificar que dichas firmas se «stam­
paran en su presencia y, por lo tanto, no resulta necesario el
reconocimiento de las mismas.

El doctor ltey pregunta si se ha sentido la necesidad de
establecer una norma como la propuesta.

El doctor Lafaille observa al respecto que se ha discutido
la facultad de los escribanos para efectuar tales certificaciones
desde el momento que no constituyen escrituras públicas y

así se ha resuelto en nuestros tribunales, especialmente ante
los de la Provincia de Buenos Aires.

• El doctor Spota pone de manifiesto la ventaja práctica.

que en la vida jurídica moderna y especialmente con respecto
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a la seguridad do las transacciones, significa establccor un

medio relativamente sencillo en cuanto a sus requisitos, para

fijar la autenticidad de los instrumentos privados, cuando ellos
se firmaren ante un escribano y en presencia de dos testigos.

El doctor Lafaillc hace presente, en este último sentido,

que en la práctica se dan casos de negativas reiteradas a
reconocer las firmas y sin que tal actitud esté justificada.

Todo ello da lug-ar a que los interesados se vean precisados a

inicial: juicios ordinarios para demostrar la autenticidad de

los documentos; semejante estado de cosas puede afectar el
comercio jurídico y la seg-uridad de las transacciones.

El doctor Vico se refiere a los peligros de la proposición

en cuanto no quedan constancias de la ccrt ificación que el

notario efectúa en su protocolo, máxime si el documento debe
hacerse valer en el extranjero.

El doctor Alsina manifiesta que siempre cabe el proce­
dimiento de redargüir de falso el documento; de ahí que el

cotejo de la propia firma del interesado, así como la certifi­

cación del escribano, constituyan garantias que priven sobre

el peligro a que se ha hecho referencia.

Queda aprobada la proposición.

PUNTO 99 - El doctor Spota manifiesta que su propo­

sición estaba inspirada en los antecedentes que surgen de la

práctica observada en la legislación de los países latinos, espe­

cialmente en la legislación francesa y en la italiana. Pero,

meditando mejor, ha dudado si tal práctica puede ser adap­

table al modo de ser de nuestro ambiente. Claro está que

establecer mayores requisitos a fin de que quede bien esclare­

cida la intención de obligarse de aquél que, en forma unila­

teral, se compromete a abonar una suma de dinero, tiene sus
ventajas desde el punto de vista de evitar ulteriores litigios.

Por lo demás, se trataría de una norma que tendría aplicación

única y exclusivamente en materia civil, ya que en materia

comercial la celeridad de las transacciones no condice con
tales requisitos como los exigidos en las legislaciones a que
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se ha hecho referencia. Sin embargo, como pesa, prima [acie,
la prúct ica que explica el sistema legislativo extranjero,
desiste de su proposición.

PUNTO 10. - El doctor Lafuille expone las críticas y
comentarios de que ha sido objeto el artículo 275 del proyecto;
de ahí la conveniencia de estudiar si se mantiene o se modifica
el citado precepto.

El doctor Rayees considera que una forma de disminuir
los peligros que ofrece el artículo 275, consiste en que el docu­

mento en cuestión se otorgue en presencia de dos testigos , por
ese medio, aparte de mantenerse la disposición -que ofrece
las ventajas que se desprenden del hecho de no necesitar cl anal­

fabeto ocurrir ante los notarios para contraer obligaciones-v-,
se' coadyuva a la mayor protección de estos últimos.

El doctor Spota adhiere a la proposición del doctor Ray­
ces ~'a que, ('xpresa, está cn nuestras costumbres que los anal­
fabetos se obliguen mediante las firmas a ruego. Pero esto
s610 se estila en aquellas obligaciones de un quamtuni módico.
De ahí que, a su juicio, debería sólo admitirse que el analfabeto
pudiera estampar su impresión digital en documentos, pero

ante dos testigos y siempre que la suma por la cual se ha
oblig-ado no excediera de una cantidad determinada, por ejem­
plo, $ 500, que es el monto legal establecido en el proyecto.

Cuando se tratare do actos jurídicos por los cuales el anal­
fabeto quedare obligado a una suma mayor, y esta última
fuera de mucha cantidad, entonces sería lógico exigir que el

analfabeto concurriera ante los funcionarios públicos cncar­
gados de otorg-ar las pcrt incntes escrituras, ya que en estos

casos es cuando más resulta evidente la necesidad de que los
analfnbctos procedan (le conformidad al sistema legal que
informa, en este caso, la misma creación del notariado.

El doctor Alsina se refiere a los estudios publicados por
el doctor Díaz de Guijarro en pro (le la validez de la impresión

digital en documentos pr-ivarlos y a los del doctor Orgaz en un

sentido contrario y agr('~a que la cuestión debe decidirse te­

niendo <'11 cuenta que la firma constituye un elemento del
r-ual se desprenden las (los COI1SCclI('l1('ia~ siguientes : l lJ -per-



mitcidcnt1Jical" al firmante; 2'1 - revela la int encum de éste

de quedar obligado. En cambio, la impresión digital, si bien

permite la referida. idcntif'icución, y esto quizá mejor que con

la firma, no patentiza la intención de oblig-arse tanto como

ésta; lo que se revela muy especialmente en la impresión di­

~ital post moricm, De ahí que, a su juicio, resulte inconve­

niente asimilar en absoluto la firma a la impresión dig-ital y

observa que .la orientación del derecho comparado no es favo­

rable a tal asimilación. Entiende, también, que el documento

con la impresión digital constituye una presunción muy gran­

de; pero que la asimilación con los documentos privados resulta

peligrosa. A lo sumo, parecería aceptable la proposición del

doctor Rayco» pero, aun así, con una limitación en lo que se

refiera a la cantidad a que se ha obligado el que no sabe firmar.

El doctor Lafaille manifiesta que sería conveniente estu­

diar si el valor del documento con la impresión digital del

obligado debe se)' J'<'~lado al tratarse de las cartas y otras prue­

bas escr-itas, dándolo un valor de prueba en juicio que debería

determinarse.

El doctor Vico entiende que a las consideraciones formu­

ladas por el doctor Alsina debe agregarse la xiguicnte : <\1 docu­

mento que lleva la impresión digital del analfabeto, no puede

asimilarse a un documento firmado, no sólo porque la firma

es un elemento revelador de espontaneidad y de intención,

sino también porque el analfabeto no ha podido enterarse del

contenido del documento por sí mismo.

El doctor Bey manifiesta que las limitaciones propuestas

con respecto al artículo 275, darían por resultado privar de las

ventajas que se ha. querido obtener con esa disposición, por lo

qur- no encontrar ia razones para eonsorvarla, ya que los actos

cuyo monto no oxcorliere de quinientos pesos podrían ser

probados por medio de testigos.

El doctor Spota ent icudc que los requisitos propuestos

con relación a la impresión digital, a la presencia de dos tes­

tigos y a la limitación del monto de la obligación, permitirían

que el documento fuese asimilado a un instrumento privado

firmado y, por lo tanto, seria procedente lo establecido en el



Fil'lll:ls 11 I·U"¡':U.

(1so·¡"lasCllrlns:
1\('~(i\":1 dr-l dcsti­
natario.

- 294-

artículo 269 sobre el reconocimiento en juicio de esta última
especie de instrumento. Esta situación es distinta a la que se
presenta con motivo de contratos no superiores a quinientos
posos r que se pretende acreditar mediante testigos. El recono­
cimiento sería así la. consecuencia de la comprobación que en
juicio se hiciera, mediante citación de los testigos de las fir­
mm; estampadas por éste, así como dc la impresión digital que
hubiera colocado <'1 analfabeto que subseribió el documento.

Se resuelve suspender la consideración del punto en
discusión.

CAPÍTULO ] I [

De los instrumentos privados

~ 1. - Disposiciones generales

Artículo 275. - Aparte de la consideración del punto lO

que ha quedado suspendida, se resuelve incluir en el Orden
del Día la proposición del doctor Galli, relativa a que se estudie

si conviene rczlar la situación que se presenta con las fir­

mas a ruego, desde que constituyen un problema planteado
por la realidad. El Código de Comercio las autoriza y algunas

leyes procesales, como el código de la Provincia ele Buenos
Aircs, acuerdan hasta la vía ejecutiva a los documentos fir­
mudos a ruego.

~ 2. - De' las cartas y otras pruebas escritas

Artículo 276. - El doctor Galli propone se suprima la
parte final del artículo 2i6, acordándose a los jueces, por vía
de excepción, la facultad de no autorizar el uso de las cartas
como prueba. 'Afirma que la legislación comparada no se

ocupa de las eart as misivas y que ('1 principio que predomina
('11 do('l ..ina es ('1 dI' conccdr-r sil l'Ill!»)l'O ('OIllO pruohu, aun



por los terceros en la medida de sus intereses legítimos. La
rigidez del sistema adoptado por la última parte del artículo
276, puede resultar injusta.

Articulo 278. - El doctor Galli propone se aclare el se­
gundo párrafo del artículo 278, en el sentido de que las expre­
siones «dirigidas a terceros» se refieran a las cartas misivas
de que habla el mismo artículo agrega que su proposición se
ajusta al artículo 1.036 del código vigente.

..'l1·tículo 279. - El doctor Galli propone se aclare la dis­
posición por entender que el supuesto del segundo párrafo
no debe estar cxcluído de la salvedad contenida en el primero.

Artículo 282. - El doctor Rey propone que se considere
si debe o no mantenerse la parte final del artículo, atentas las
disposiciones que sobre el particular contiene la ley de correos.

Artículo 282 (a). - Se resuelve tomar nota de la pro­
posición del doctor Gal1i, en el sentido de que se substituya la
expresión, «escrito privado» por «instrwmento prioado», resul­
tando, en tal sentido, asentimiento.

Articulo 282 (b). - El doctor Spota sugiere que se
estudie la conveniencia de adoptar el sistema de las contra­
señas imperante en la legislación francesa e italiana, así como
en el proyecto francoitaliano de las obligaciones, que tendrán
valor probatorio entre las personas que acostumbren acreditar
en tal forma los suministros que se den o se reciban al ins­
tante (artículo 238, del Libro IV, del Proyecto de Código
Civil para Italia y artículo 1.332 del Código Civil italiano).

orden. del Día para la sesión práxima: PUKTO 1? - Ar­
tículo 275. - Proposiciones formuladas en el curso de la dis­
cusión de la sesión precedente.

_ PUNTO 2Q
- Proposición referente a la supresión de los

testigos instrumentales en las escr-ituras públicas que quedé,
pendiente.

PUNTO 3'" - Indicación del doctor Galli a fin de que se
estudie la situación a que da lugar la firma a ruego.
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PU:\TO 4':' - Proposición del doctor Galli tendente a que
s(' suprima la palie final del artículo 276, dejándose a criterio

de los jueces, de acuerdo con las circunstancias, autorizar a
los terceros el uso de las cartas misivas.

PUNTO [)I;I - Proposición del doctor Galli para que se

aclare la segunda parte del artículo 278, en el sentido de que

contemple solamente las cartas misivas.
PV:\TO u'.' - Indicación del doctor Galli respecto de la

parte final del artículo 279, en <'1 sentido de estudiar si sería

conveniente aclararlo para que no hubiera obscuridad respecto
del apartado anterior del mismo.

PL':\'1'O 7V - Proposición del doctor Spota, en cuanto al

artículo 282, a fin de que se extienda a los supuestos de los
telegramas la facultad acordada al firmante de los documentos
privados, para hacer reconocer su firma ante el escribano y
dos test igos.

PU:"TO RQ - Proposición del docto- Rey, en el sentido de

que se considere si debe o 110 mantenerse la parte final del
art iculo 282, atento las disposiciones que sobre el particular
cont ir-no la l('~' d(' telégrafos.

Pt":"'1'O !)v - Proposición del doctor Spota para que se

considere si conviene adoptar el sistema de las contraseñas,

imperante en la legislación francesa e italiana, así como en

el proyecto franco-ituliano de las obligaciones. las cuales ten­
drían valor probatorio entre las personas que acostumbren
acreditar r-n tal forma los suministros que se den o se reciban
al instante.
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REUNION N0 33

-Bucnos Aircs, dieciséis de diciembre de mil noveciontos

trcinta)' sictc.

PltESENTES: Doctores Héctor Lafaillc (presidcnte), Dalmiro A. AI­

sina (sccretario), Enrique V. Galli, Ricardo E. Rey,
Alberto G. Spota "J' Carlos M:. Vico.

ORDEN DEL DIA

CAPÍTULO JII

De los instrumentos privados

§ 1. - Disposiciones generales

PU~TO 1',1 - Art. 275. - El doctor Vico recuerda que

en la sesión anterior, todos estaban de acuerdo en cuanto a
que no era conveniente equiparar el documento firmado, al

que lleva una simple impresión digital.

El doctor Lafaille dice que aunque no se equiparen, cabe

estudiar si la impresión digital no ha de surtir algún efecto
probatorio.

El doctor Rey considera que en ese caso valdría como

simple presunción, que podrá estar o no corroborada por el

resto de la prueba. Añade que con la equiparación, se contra­

dice el artículo 264, que prescribe la necesidad de la firma

para la existencia misma del instrumento privado.

El doctor J..afaille insiste en que aun no valiendo como
este último, el instrumento con impresión digital, no deja de

ser una prueba escrita y que su eficacia probatoria, por lo

menos en calidad de presunción, podría establecerse dentro del

capítulo JII, a continuación del artículo 282.

El doctor Galli recuerda la proposición del doctor Spota

en la sesión anterior, de que sólo valiera como prueba, cuando
estuviera abonada además por dos testigos y dentro de un

límite máximo de cantidad.

Valor de la impre
s i é n d i e i t a I de
analfabeto.
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El doctor Lafaille observa que en tal supuesto la impre­
sión digital careccría de eficacia propia, pues de todas ma­
neras dentro de ese límite cabría siempre la prueba de testigos
sin necesidad de impresión.

El doctor Spota pregunta si comportaría una presunción
jur-is t anium,

El doctor Lafaille contesta que sería una simple presun­
ción de hombre y no una presunción legal; la prueba de pre­
sunciones supone pluralidad de las mismas en los términos
del artículo 293.

El doctor Alsina sostiene que no es conveniente poner
trabas al criterio del juez, tratándose de apreciar la prueba
de indicios, cuya ponderación es forzosamente circunstancial;
de aquí que no sea partidario de exigir la concurrencia de dos
testigos, con la impresión digital, sino de dejar al magistrado
que aprecie todos los indicios suministrados por el caso.

El doctor Lafaille sugiere que a continuación del artículo
:2t\2 se diga lo siguiente: «La, impresián digital puesta por un

anulfabcto al pie de un documento, hace presumir la verdad

de su contenido en los términos del artículo 293. En tal caso

no regirú la limiiacion. que establece la primera parte de dicho

precepto»,

Se aprueba la proposición del doctor Lafaille.
l'UXTO 2~1 - Se nH'IYe a postergar, pOr considerarse que

es conveniente cxamina;'lo con un número mayor de asistentes,
darlo ('1 empate en la sesión anterior.

l'VXTO 3'" - El doctor Galli expone que el derecho posi­
t ivo no es contrario a la aceptación de las firmas a ruego.
Cuando el Código Civil reglamenta las escrituras públicas,
establece que, si las partes no saben firmar, lo hará otra per­

sona a su ruego. No habría razón para prohibirla en los ins­
t rumentos privados, siempre que se pruebe la autorización de
firmar. La firma a ruego cs corriente en el país. La falta de
inst rueción no puede excluir elr la vida jurídic» a los analfabe­

tos o de obligarlos a valerse de la forma notarial hasta para sus
negocios más insignificantes. En nuestra campaña, hijos alfa­
hetos firman los compromisos de sus padres analfabetos.
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El Código de Comercio autoriza en el artículo 208, in­
iso 3'\ a firmar a ruego los contratos comerciales. Lo que
urídicamcnte resulta justificado en los contratos eomereia­
es, no puede repudiarse en absoluto en los contratos civiles.
lasta puede tratarse de actos idénticos que deben considerarse
.ivilcs o eomerciale~ sólo por la calidad de los contratantes.
.Ino estaría permitido y el otro no. El Esboco, de Frcitas
.art.ículo 742) Y la ley rumana sobre instrumentos (artículo
~8), acepta n la firma a ruego, exigiendo la presencia de tes­
r.igos. La ley rumana establece un límite al valor del contrato
le 150 francos. La jurisprudencia argentina la ha admitido
considerando que en la firma a ruego se configura un man­
dato. Probado el mandato, la firma ohligu al que la autorizó.
La incorporación a la administración de justicia del doctor
Salvar, ha hecho variar la jurisprudencia, negándose a la firma
a ruego todo valor jurídico. Se alega que admitiéndola se viola
el principio según el cual la firma es, en los instrumentos pri­
vados, un requisito esencial. Pero el principio no se compromete,
porque el mandato para firmar cubre la firma del interesado
~. ésta es reemplazada con eficacia jurídica por la firma del que
suscribe el instrumento en su nombre.

Si, según el proyecto, un contrato por la suma de quinien­
tos pesos se puedo probar con testigos, no parece lógico que
tenga menos valor probatorio una firma a ruego, cuando se
acredita su autenticidad y se demuestra la autorización para
firmar.

El doctor LafailIe advierte que debe distinguirse entre el
documento privado y la mera prueba escrita.

El doctor Galli propone se acuerde eficacia a la firma a
ruego en actos cuyo valor no exceda de quinientos pesos, siempre
que se demuestre por cualquier medio la autorización para
firmar.

El doctor LafailIe considera que con ello se limitaría la
eficacia de la firma a ruego de acuerdo únicamente con el
monto pecuniario del acto que estuviera destinada a probar,
lo que no resulta del todo lógico, pues hay actos que no se re­

fieren a sumas de dinero, pero que revisten mayor trascenden-
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cia que otros por grandes cantidades. Entieude que, además,

surgiríu el problema de si <'1 mandato debiera ser o no especial
". de los medios con que habría de probarse dicho poder, por

ejemplo, si entre ellos se admitirla la prueba testimonial, cuan­
do fueran muyorcs dr quinientos pesos los respectivos docu­

montos.
El doctor Alsina HgT<'g'a que según la nota de los artículos

1.1"7:1 ~. 1.Bi4, la limitación a la prueba testimonial en contra­
tos mayores de doscientos pesos, no rpgiría para <'1 tenedor del

docunu-nto firmado a ruego, porque siendo un tercero, frente

a la uutorizacióu eonferida al firmante, podría probarlo por

toda elase de medios, incluso t<'stigos, aun en actos do un valor

mayor a doscientos pesos.
El doctor Galli considera necesaria una disposición acor­

dando eficnciu a la firma a ruego, cuando se prueba la auto­
rización en vista de la jur-isprudencia recordada, que le niega

todo su valor.

El doctor La íaillc eoutestu que tal jurisprudencia es, a su

juicio, equivocada, pur-s, como lo hizo ya presente, confunde

la simple prueba escrita con el documento privado del artículo

1.012 del Código Civil, que es la especie dentro del género.

...:\gn'ga que la exclusión de los testigos, en negocios de cierta

importancia pccuniariu, rcsultaria f'áeil mcnte burlada, si pu­

diera pretenderse probar por aquel medio un mandato confe­

rido a otra persona para subscribir un documento, obligando

al autorizant e pOI' cantidades mayores de la tasa legal. Con­

forme lo han resuelto los tribunales. debe aplicarse a la

prueba de la autorización el mismo límite que a la del acto

que <'1 documento esté destinado a probar, a menos que aquélla

S<,(1. confesada por el analfabeto. De todas maneras si un anal­

f'abeto Ylesea otorgar por mandatario Ull documento podrá

hnecrlo hasta quinientos IH'SOS y si el acto es por mayor canti­

dad, le quedará el recurso del instrumento público, Propone,

r-ntonces, que se diga: «Xo mediando reconocimiento del oiorqan­

te, la pruebo. de In tnüorizacion para [irnuir a ruego un docu­

mento sálo podrá 'prodlll'il's(, dentro de los limites consunuulos

en rl articulo 237,inriso 31)>>,
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Se aprueba esta última proposición.

~ 2. - De las cartas y otras pruebas escritas

PUNTO 4? - El doctor Galli manifiesta que, en su enten­
der, el artículo 276, al ocuparse de las cartas, se refiere a las
cartas misivas, esto es, a las que 110 tienen por finalidad esen­
cial documentar relaciones jurídicas. Si las partes tratan sus
negocios -por correspondeneia, las cartas constituyen vcrdadc­
ros instrumentos privados, en aplicación del amplio principio
de libertad que rige la forma de los instrumentos privados.
Los contratos celebrados por correspondencia, que ya contem­
pla el código actual, no tienen por qué estar sujetos con res­
pecto a su uso y su valor entre partes y por terceros a un
régimen especial distinto del que gobierna los instrumentos
privados.

El doctor Lafaille dice que la jurisprudencia se opone a
ese distingo.

El doctor Galli afirma que las cartas plantean diversos
problemas jurídicos relacionados con la propiedad del escrito
y la propiedad intelectual con el derecho al secreto y con su
uso como prueba. Entiende que el único aspecto a considerar
en esta oportunidad es el último, es decir, el del valor proba­
torio de la correspondencia. Entiende asimismo que el proble­
ma se circunscribe él las cartas misivas y en especial a las
confidenciales porque, repite, las cartas que documentan rela­
ciones jurídicas son instrumentos privados y su valor probatorio
y su uso como prueba son los mismos que se aplican a los ins­
t rumentos particulares.

El doctor Rey considera que el proyecto se refiere no sola­
mente a las misivas sino él todas, considerándolas, desde el pun­
to de vista de la prueba, como entiende que resulta de la nota
de Bibiloni a su artículo 1'.'.

El doctor Galli se muestra partidario del régimen conte­
nido en el artículo 277, cuya latitud permite a las partes el
uso sin limitación como prueba de toda clase de cartas, incluso
de las confidenciales, es decir, aun (le aquellas que fueron
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confiadas a la discreción del destinatario o se enviaron con­
tando con ella.

El doctor I ...afaille conceptúa que, sin embargo, tratándose
de cartas confidenciales, el derecho de disposición de las mis­
mas por su destinatario podría estar condicionado o restrin­
gido en virtud de la voluntad del remitente o del autor y que

esta delicada cuestión merece análisis detenido.
El doctor Galli observa que esa fué la orientación de la

jurisprudencia francesa antigua y de los civilistas clásicos,
pero que se ha reaccionado contra una doctrina tan cómoda
para el autor de la carta, al que le bastaría rotularla de «confi­
dencial» o «reservada» para que el destinatario no pueda va­
lerse de ella aunque tenga en la carta recibida la prueba
cabal de sus pretensiones o lleve un ataque a sus bienes que
configure un verdadero delito. Sería un medio de delinquir
en la impunidad.

El secreto de la correspondencia debe ceder ante la exis­
tencia de un derecho legítimo del destinatario para hacerla
valer en su defensa. .

El doctor Lafaille objeta que, con la tesis contraria, el
destinatario de la carta goza de una posición mejor que su
autor, creándose entre ambos una desigualdad, pues aquél
puede presentar la carta si le conviene, mientras que éste no
dispone de ella en ningún supuesto.

El doctor Galli sostiene que ningún código civil se ocupa
del régimen jurídico de las cartas misivas :Y en especial de las
confidenciales. Apenas ha encontrado el artículo 770 del Es­
baro, de Freitas, reproducido en el artículo 1.036 del código
argentino. Ello se debe, tal vez, a lo delicado del asunto por
sus proyecciones que escapan al campo exclusivamente civil,
comprometen garantías constitucionales y afectan el mundo

de la intimidad, mante-nido a cubierto del control público y

de la constatación judicial. El proyecto ha seguido las direc­
tivas de Bibiloni, el cual se ha inspirado en los civilistas
clásicos franceses, cuando existe una literatura jurídica de
este siglo que aborda el problema con criterio más adecuado
y por lo tanto más digno de ser seguido. Se refiere a Valerv,



- 303-

Geny, Jardel, Legris, etcétera. Los tratadistas antiguos ex­
plican la limitación del derecho del destinatario en el uso
de las cartas confidenciales según lo dispuesto por el remi­
tente, configurando el caso como una donación con cargo.
El destinatario se hace .propietario de la carta, pero con las
restricciones que le ha impuesto el donante, o sea, el remi­
tente. La asimilación es falsa. El donatario concurre a consu­
mar la donación con su consentimiento que importa la acep­
tación del cargo. El destinatario de una carta, en cambio, no
presta su acuerdo previo de guardar el secreto. Recibe la
carta y lo que revela al usarla como prueba, es precisamente
lo contrario del consentimiento indispensable para perfeccio­
nar la donación.

No corresponde encuadrar el asunto dentro de las exigen­

cias de las figuras jurídicas tradicionales. Se trata de un
problema nuevo, El destino normal de las cartas misivas no
es el de tener valor probatorio jurídico. Son el vehículo ordi­
nario de la vinculación personal, prologan la intimidad y
mantienen afecto.

Como dice Geny, se impone el secreto epistolar, porque
la protección del derecho se extiende a bienes inmateriales,
extrapatrimoniales, como es el mundo afectivo particular.
Sólo por excepción las cartas misivas llegan al pleito. Cuan­
do ello ocurre, debe regir un principio superior, que es el
de la defensa legitima del que las invoca. Basta con plan­
tearse el caso del padre natural que en reiteradas cartas
confidenciales reconoce su paternidad, pero obliga al des­
amparo legal del hijo, con solo negarse el uso de las cartas

que el ha calificado de confidenciales. Sería la negación de
la justicia al servicio de la mala fe y de la actitud inhumana

de algunos padres.
El doctor Rey opina que efectivamente el artículo 277 no

opone límites al empleo de cartas confidenciales entre partes.

El doctor Lafaille dice que el artículo 2íí se limita :1

reproducir el pensamiento del 1036, Código Civil.

El doctor Spota observa que, según Bibiloni, el distina­

tario no puede disponer de las cartas confidenciales.
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El doctor Galli dice que la protección jurídica do la inti­

midad, mediante la imposición del secreto epistolar, funciona

en situaciones normales, pero que cuando existen comprome­

tidos intereses jurídicos más importantes, el derecho de defensa

es más sagrado y preferente que el derecho al secreto de la

correspondencia.

El doctor Spot a observa, a propósito de su cita de Bibi­

IOJli, que nna nota de éste establece que el destinatario es

propietario de las cartas no confidenciales, lo que surge con

toda claridad de su lectura.

El doctor Rey entiende que el texto del artículo pro­

puesto por Bibiloni. establece una solución distinta que la

('XIH1('sta por el doctor Spota, pues autoriza al destinatario

para usar en su defensa aun las curtas confidenciales, prohi­

biendo tan sólo a los terceros utilizarlas en juicio, aunque con­

tara con el asentimiento del destiuatario para hacerlo.

El doctor Lafaille dice que toda persona, aún cautelosa,

puede en el curso de su correspondencia tener alguna expan­

sión de índole conf'idencial , ('1 principio de la defensa de los

derechos es muy respetable, pero sería excesivo aplicado sin

rcst ricciones a las cartas confidenciales. Quien las presentara,

aun dentro de la tesis que acuerda la propiedad al destinatario,

vcndria a incurrir en un verdadero abuso de confianza. Admite

que el carácter confidencial no ha de resultar precisamente

del criterio del remitente, sino de la propia naturaleza de la

carta y de los asuntos que trate.

El doctor Spota desea aclarar que el artículo 1<:' del ante­

proyecto Bibiloni sobre cartas, parece aceptar que el destina­

tario disponga de ellas, aun cuando sean confidenciales.

El doctor Lafaillc observa que en ciertas situaciones la

confidencia puede constituir hasta un secreto profesional, como

ha tenido oportunidad de apreciar lo en algún caso de su

pr.ict ica forense. 8ug-iC're que en vista de las dificultades

especiales del tema, se estudie más detenidamente para la pró­
xima sf's:{m.

Así se resuelve.
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Artículo 2í'6, inciso ·1(1 - El doctor Galli propone quv
el inciso 4Q del artículo 276 establezca lo siguiente: «Siem­

pre que se hayan hecho públicas con anterioridad» y que se
reemplace el último párrafo del mismo artículo, por el siguien­
te: «Los terceros pod7'lÍn valerse de la, correspondencia como

prueba, en la medida de sus intereses legítimos». La primera
proposición se funda en que cuando una carta se hace pública

en cualquier forma que sea, pierdo las gurantias del secreto

)' no hay -fundamento para prohibir que la hagan valer todos

los que pueden hacer de ella un uso legitimo. No resulta fundada

la limitación de su uso que el proyecto reduce al caso de exhi­

bición en juicio en el que haya sido parte la persona que la in­

tenta hacer valer. La segunda proposición concreta sus argu­
mentos anteriores. El derecho de defensa debe ser asegurado
sobro toda reglamentación del secreto de las cartas íntimas

o confidenciales.

Se resuelve postergar la consideración de ambas propo­
sieiones para la próxima sesión.

PUNTO 5Q -- El doctor Rey aclara que la nota marginal

del artículo 278 carece dc valor interpretativo, porque al ha­

blar de misivas a terceros, usa la expresión misivas como siné­

nima <le cartas, probablemente en el deseo de no repetir esta

última palabra, ya empleada en la primera parte de la nota;

pero que el sentido del artículo y la intención de su nota mar­
ginal, es comprender a toda clase de cartas y no sólo a las

misivas. El doctor Laf'aillc adhiere a esta aclaración y propone

que se corrija dicha nota marginal.

PUNTO 6Q
- El doctor Galli observa que la segunda par­

te del artículo 279, parece estar en contradicción con la pri­

mera, en el caso de libros invocados por un civil que contienen

constancias de suministros efectuadas al mismo. De acuerdo

con la regla. de que aquel que invoca los libros debe aceptarlos

eu lo que le perjudique, los suministros quedarían probados,

pero según el último párrafo los libros no bastan por sí solos

para acreditarlos, Sugiere se cambie la colocación de los párra­

fos, en la siguiente forma: «Los libros dc los comerciantes pro­

burá» contra ellos. No bastarán por sí solos para demostrar

:'IIillh'RR Jlrf'Rl'nlRflall
1'11 otros [uicío«,

:'Ilisi'·RS R terceros.

Libros <\1' comercio.
Suminist ros 110 110

comerr-iantes.
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los suministros efectuados a quienes no ejercen la, profesión

merrant il, pero In persona que invoque los libros, también de­

berá aceptarlos alÍn cuando le perjudique», El doctor Laf'aille
propone que diga: que en caso de suministros efectuados a
quienes no ejerzan la profesión mercantil, no serán suficientes
los libros, con independencia de lo expresado en la primera
parte, que rige para el caso en que el civil haya invocado los
libros, remitiéndose a sus constancias.

Se aprueba esta proposición.
PUNTO 79 - Se aprueba la ponencia del doctor Spota, y

el siguiente ag-regado al artículo 282: «se aplicará a favor del

expedidor del telegrama lo prescripio en el artículo 373, in­

ciso :JI'».

PUNTO 89 - El doctor Re)' desiste de su proposición, en
razón de que no ha encontrado en la ley de telégrafos disposi­
ción que se refiera a la copia que menciona el artículo 282,
2' parte, que es la que recibe el destinatario y no la que la ley
de telégrafos vigente autoriza a solicitar al expedidor del
teleg-rama.

PUNTO 99 - El doctor Spota desiste de su proposición,
atento que el sistema de las contraseñas se considera como an­
ticuado, a pesar de que algunas legislaciones modernas lo
mantienen, lo que se debería a antiguas costumbres. En cam­
bio, en nuestro país carece de arraigo.

Orden del dia para la sesión siguiente: PUNTO l Q - El
punto 2'" de la presente sesión, sobre testigos en los instrumen­
tos públicos, postergado para la próxima.

PUXTO 2Q
- El 4Q de la presente sesión, sobre régimen de

las cartas misivas en el artículo 276, postergado para la
próxima.

PU:STO 39 - La proposición del doctor Galli sobre modi­
ficación del inciso 4Q y de la última parte del artículo 276.
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REUNION NQ 34

-Buenos Aires, veintitrés de diciembre (le mil novecientos

treinta y siete.

PRESENTES: Doctores lIéctor Lnfn ille (presidente}, Dalmiro A. Alai­

na (secretario), Fernando M. Bustnmnntc, Ricardo E.

Rey y Alberto G. Spota.

El doctor Lafaille deja constancia de que su propósito al
explicar los diversos puntos de vista acerca de la propiedad
de las cartas misivas y exhibición en juicio de las mismas,
ha sido tan sólo el de sugerir las dificultades del problema,
especialmente en cuanto a la correspondencia confidencial.
Está de acuerdo con que sea estudiado con detenimiento y

que se postergue su discusión.
El doctor Bustamante sugiere que cuando Sl' trate el pro­

blema de los testigos instrumentales en las escrituras públicas,
se considere una solución intermedia consistente en que sean
necesarios cuando alguna de las partes aparezca no pudiendo
o no sabiendo firmar y lo haga otra persona a su ruego; y que
se prescinda de ellos en los demás casos.

Se toma nota para su oportunidad, en razón de haber
quedado postergada la consideración de este asunto.

CAPÍTI:LO IV

De la confesión

A1·tíC1¿[O 286. - Indicación del doctor Spota, de que se

agregue a este artículo, que las preguntas de posiciones cons­

tituyen prueba contra quien las formule.

A1'tículo 287, - El doctor Alsina considera que debiera
establecerse en este artículo, que la confesión pueda dividirse
en perjuicio del confesante, cuando existan presunciones gra­

ves en contra de la verosimilitud de las circunstancias favora­
bles a aquél. Recuerda que éste es el principio del Código de
Procedimiento en lo Criminal de la Capital.

Cartas confidencia­
les.

Test ieos instrumen­
tales,

('o"fl'si,'," f ietn.
Las pos irion es en­
mo reconociruíento
del)lolll'lIle,

Divisibilidad de 111
confestón ,
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Artículo 287 (a). - El doctor Spota propone que se
establezca la divisibilidad de la confesión cuando verse sobre
hechos distintos o separables, o cuando se demuestre la fal­
sedad de los hechos que favorezcan al confesante.

El doctor Lafaille observa que el principio consagrado
por el artículo 287, es una norma sumamente general y no
excluye las excepciones a qu<' se refieren los doctores Alsina
y Spota.

Articulo 287 (b). - El doctor Spota entiende que de­
hiera estudiarse la conveniencia de admitir el error de dere­
cho en ('1 artículo 287, como causa de revocación.

CAI'Í'rL'LO V

De los testigos

Articulo 289, inciso 3P - El doctor Alsina propone que
estudie si es conveniente la regla contenida en esta dis­

posición, pues podría objetársele que la acumulación de
demandas sólo tiene por objeto economizar gastos, trámites y

discordancias en las resoluciones procesales, lIace a la forma
y 110 al fondo o naturaleza propia del acto jurídico invocado

corno base de cada demanda. Cada acto conserva su indivi­
dualidad y no parece lógico '1111' la mr-ra yuxtaposición pro­
eesal de las acciones, altere, los medios de prueba aplicables
a los hechos que sirven de antecedente a cada una de ellas.

El doctor RC'y observa que el anteproyecto Bibiloni seguía
el sistema del proyecto.

El doctor Alsina recuerda fallos de la justicia de paz
letrada, en que se ha resuelto que cada crédito o derecho base
de una acción, conserva su individualidad, a pesar de la
acumulación de acciones.

Artículo 289 (a). - El doctor Spota propone que se
estudie si la prueba testimonial queda excluida, cuando, acu­
mulados los intereses al capital, exceden del límite' de qui­
nientos pesos.

El doctor I.Jafaille observa que existe jurisprudencia cons­
tante en el sentido de que dicha acumulación no influye sobre
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la admisibilidad de la prueba de testigos ni sobre la compe­
tencia judicial, pues lo demás importaría dejar ambas cosas
libradas al transcurso del tiempo y permitir que se alterasen
a voluntad del acreedor.

Artículo 290, inciso 1«) - El doctor Spota propone que se
aclare que la imposibilidad de obtener la prueba escrita pueda
ser moral y no sólo material.

El doctor. Lafaille contesta que se ha tomado en sentido
amplio y' sin disting-uir entre una u otra.

Articulo 2.90, inciso ;j<1 - El doctor Spota considera que
debiera aclararse que la pérdida debe ser por caso fortuito
o fuerza mayor.

El doctor Lafaillc expresa que ello Ya sobreentendido en
el concepto de «pérdida», pues de lo contrario habría aban­
dono, pero propono que ~(' modifique In reducción del inciso

para aclararlo, de manera que diga: «Cuando en los actos entre

vivos, 1>01' caso fortuito o de [uerzo. nuutor, una de las partes

hubiera perdido, o resultare destruido, el instrumento privado

que lo acreditabu»,

Artículo 291. - El doctor Alsina propone que se consi­
dere la posibilidad de que las personas comprendidas en este
artículo, sean aceptadas como testigos· a favor de sus respce­
t,iyos parientes, contra extraños,

CAPÍTULO VI

De los o~ros medios de prueba

Articulo 29·:1. - El doctor Spota propone se estudie el
mantenimiento del juramento decisorio, a instancia de parte.

Orden. del día para la scsión siquicnie: PU~TO 1<1 - üb­
servaciones de la sesión anterior al artículo 276 (régimen de
la correspondencia).

PUNTO 2<1 - Observaciones acerca de los testigos instru­
mentales,
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PUNTO 3" - Proposición del doctor Spota sobre el ar­
tículo 286.

PUNTO 40
- Proposición del doctor Alsina sobre el ar­

tículo 28i.

PUNTO 5'" - Proposición del doctor Spota sobre el ar­
tículo 287.

PUNTO 6<'> - Proposición del doctor Spota sobre el error
de derecho y el artículo 287.

PUNTO 7<,> - Proposición del doctor Alsina sobre el ar­
tículo 289, inciso 3"'.

PUNTO 8'" - Proposición del doctor Spota sobre influen­
cia de la acumulación de intereses en el artículo 289.

PUNTO DI.' - Proposición del doctor Spota sobre el ar­

tículo 290, inciso 1"'.

PUNTO 10. - Proposición del doctor Spota sobre el ar­
tículo 290, inciso 5<'>.

PUNTO 11. - Proposición del doctor Alsina sobre el ar­
tículo 291.

PUNTO 12. - Proposición del doctor Spota sobre el ar­
tículo 294.

REUNION N<:' 35

-Burno~ Aires, diocisicto do marzo de mil novecientos

treinta y ocho.

PRESENT~:S: Doctores lIéctor Lafaille (presidente}, Dalmiro A.

Alsina (secretario), Arturo Acuña Anzorcna, Alejandro

Rayces, Ricardo E. Rey, Alberto G. Spota y Carlos

M. Vico.

ORDEN DEL DIA

PUNTOS 1" Y 2'" - Se resuelve suspender su consideración
a fin de permitir un estudio más detenido de los mismos.
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TITULO JI

De la prueba

CAPÍTULO JI

De la confesión

PUNTO 3'.' - El doctor Spota recuerda que según nuestra
jurisprudencia, las preguntas formuladas por el ponente, cos­

tituyen prueba en su contra, en calidad de afirmaciones de los

hechos sobre los cuales versan. Tal sistema seguido también

por el proyecto de código italiano, es moralizador, pues quien

intenta probar un hecho, debe estar dispuesto a que se tenga

por cierto, no sólo en su beneficio, sino también en su perjui­

cio.' El doctor Lafaille considera conveniente ese sistema, aten­

ta la buena fe con que deben conducirse los litigantes. El
doctor Acuña Anzorcna comparte esta opinión. El doctor Vico

observa que en algunos casos no puede asegurarse que el po­

nente se haya propuesto demostrar determinados hechos; por

ejemplo cuando se dice: «jure cómo es cierta, tal cosa¡ en caso

negativo, jure cómo es cierta, tal otra». En este ejemplo, no

se sabe cuál dcambos hechos ha querido acreditarse por el

ponente y entonces resultaría excesivo aplicar la regla pro­

puesta por el doctor Spota. Agrega que más bien convendría

facilitar la averiguación de los hechos mediante posiciones de

carácter interrogativo, en lugar de asertivo, como hoy se acos­

tumbra. Dentro de las leyes procesales vigentes tendríamos

ejemplo de ello en las preguntas que algunas autorizan a for­

mular al absolvente sobre los puntos en litigio; en ciertos casos

sólo se faculta a hacerlas al juez, pero en otros también a las

partes, lo que contribuye al mejor esclarecimiento de la verdad.

El doctor Lafaille y el doctor Rayces entienden que quizás

sea más prudente no resolver esta cuestión de manera expresa,

ya que así podrá aplicarse el criterio propuesto, conforme 8
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las circunstancias de cada caso, estableciendo si las preguntas

del ponente implican un propósito asertivo. El doctor Spota

observa que en el proyecto de código italiano ya citado, se

salva la dificultad estableciendo ese criterio solamente cn los

casos de preguntas asertivas. El doctor Rayces considera que,

si bien no existe «confesión» en el sentido específico de la

palabra, podrá, según los casos, apreciarse la pregunta del

ponente como un reconocimicto de los hechos, El doctor Spota

observa que el movimiento legislativo contemporáneo tiende

a reformar la ley procesal en el sentido de obligar a las partes

a proceder de buena fc y a conducirse con vcrdad : en tal

sentirlo, no ya las preguntas del ponente, sino sus manifesta­

ciones en cualquier escrito, debieran considerarse como un
reconocimiento d<' los hechos sobre que versaren. El doctor

Rey advierte que puede resultar de autos la prueba en contra

<le esa presunta confesión y Rugiere que se postergue la deci­
sión del punto,

Así SP resuelve.

Pl'XTO 4'! - El doctor Alsina expresa que en el Código

de Procedimiento en lo Criminal de la Capital, en su artículo

318, autoriza a dividir la confesión r-n perjuicio del confesante,

cuando resulten presunciones qraucs <¡W' lo abonen. El Código

de Procedimientos en lo Civil y Comercial d<' la provincia de

BIH'nOSAires, no ya tan lejos, si bien permito la división cuan­

do se probare la. falsedad de las circunstancias de descargo (ar­
t íeulo 16-1-, inciso 1',l).

Se resuelve postergar la consideración del punto.

PlJXTO 5~' - S<' posterga por Sil vinculación con el an­
terior,

PlJXTO 6Q - El doctor Lafaille explica que en virtud

de las reglas generales del proyecto sobre el error como vicio

de la voluntad, se admite tanto el de hecho como el de derecho

por lo cual considera superflua la adición propuesta por el

doctor Spota. Se resuelvo dejar constancia de esta aclaración,

manteniendo el texto actual del artículo ~87.
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CAl'í'JTLO y

De los testigos

PUNTO 7<} - El doctor Alsina expresa que ha compulsado

todos los antecedentes de nuestra jurisprudencia y los traba­

jos doctrinarios que ha encontrado sobre acumulación de ac­

ciones en caso de pluralidad de demandantes o dcma ndudo...;

(lili« consorcio procesal), llegando a la conclusión de que no

hay en esta institución una alteración de la naturaleza jurí­

dica de los derechos en cuya virtud se acciona, sino tan sólo

un procedimiento cómodo y sencillo para simplificar los trá­

mites, economizar gastos y evitar resoluciones contradictorias

en causas semejantes. Recuerda un interesante fallo de la'

Cámara de Paz Letrada, dietado en noviembre 1-1 de 1936,

publicado en la «Gaceta de Paz» de la Capital, y tumbión en

«Gaceta del Foro». tomo CXXV, página 2:J:J, en que S(' ostudiu

con bastante detenimiento esta situación procesal y se llega

a establecer que las acciones entabladas conservan su indivi­

dualidad, 110 ya a los efectos de la prueba, sino aun a los más

formales, de la competencia, en razán. de cantidad, Y así,

siendo cada acción por monos de doscientos pesos, se deniega

el recurso <1(' apelación, aunque todas sumadas excedan de

ese límite.

El doctor Spota comparte e¡.;ta opin ión y observa que <'1

proyecto de código Irancoitaliauo de las obligaciones ha supri­

mido una excepción análoga a la consig-nada por el artículo

28~, inciso 3<}, <¡II(, obraba en los nntcccdontes legislativos que

le sirvieron de base.

El doctor Lafu ille considera acertadas las razones ex­

puestas.

El doctor Spota advierte que el proyecto de código civil

italiano mant icnc la misma excepción que el citado artículo

2H9, pero no cuando se trata (le derechos que provengan de

distintas causas jurídicas o de diversas personas.

El doctor Lafa ille estima que aun t ratúndosc de actos de

los llamados de tracto succsico, como por ejemplo, una loca-



Acumulnr ión do los
illll'rl'~"!I nI ('upila\.

('OIH'(·Plod,·lli·l'lIIi·
JIU «illlposihili<1u<1»,

P"rl1i.lu .1..1 lnstr u­
mento.

- 314-

ción de servicios domésticos, no habría razón para aplicar el
artículo, ya quc al celebrar el contrato, las partes pudieron
considerar innecesaria la prueba escrita, cuando todavía las
prestaciones emergentes del mismo no se hubieran acumulado
hasta exceder del límite legal.

El doctor Rayees considera conveniente la supresión del
inciso, por las razones precedentemente expuestas.

He resuelve aprobarla.
PUNTO HI) - El doctor Spota aclara que lo que quiso

proponer f'ué que se examinara si convenía decir expresamente
que la acumulación de intereses no alterará la prueba corres­
pondiente al monto del capital, cuando éste sea inferior al
límite de quinientos pesos, consagrando así la solución preva­
lente en los tribunales y evitando que se reproduzcan las cues­
tiones tan frecuentes sobre esta materia.

Se resuelve aprobar la ponencia, reservando para más
adelante la redacción del agregado que ha de introducirse en
el inciso 11) del artículo 289, el cual establecerá en substancia
que los intereses no se tienen en cuenta al hacer el cómputo
del importe leqal.

PUXTO 91) - El doctor Spota expresa que con su ponen­
cia ha querido evitar que se atribuya al término imposibilidad

el sentido excesivamente estricto que tiene en materia de in­
cumplimiento de las obligaciones, pues entonces sólo cabrían
en ese concepto el caso fortuito o la fuerza mayor.

El doctor Acuña Anzorena observa que la jurisprudencia
ha concluido admitiendo la imposibilidad moral, tanto como
la física, a los efectos de la prueba escrita.

El doctor Lafaille aclara que, r-f'cct ivumcnte, nada tiene
que hacer aquel significado -del artículo 217 del proyecto­
con el empicado en este lugar, donde es amplio y abraza la
imposibilidad moral y por ello no se ha calificado como en
el artículo citado, 217.

Se deja constancia de esta aclaración.

PUXTO 10. :- Se aprueba la proposición del doctor
Spota, en los términos propuestos por el doctor Lafaillc en
la sesión anterior.
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PUl'TO 11. - El doctor Alsina desiste de su proposición,
por advertir que el artículo 291 no prohibe la declaración de
los parientes en la hipótesis propuesta.

PUN1'O 11 (a). - El doctor Rayces considera que la de­
claración de los parientes mencionados por el artículo 291, no
sólo no debe ser susceptible de compulsión, sino tampoco acep­
tarse en caso alguno; entiende que sería una fuente de inmo­
ralidad, aun cuando dichos testigos quisieran favorecer con sus
deelaraciones al litigante emparentado con ellos. Agrega que,
por lo demás, es prácticamente imposible saber de antemano si
un testigo declarará a favor o en contra de quien lo propone,
pues las repreguntas de la parte contraria pueden convertir en
adversa la. declaración que el proponente esperaba que le resul­
taría favorable.

PUNTO 11 (b ). - El doctor Alsina observa que la prohi­
bición absoluta de llevar como testigos a los propios parientes,
no existe en nuestra legislación procesal vigente. El artículo ll-'(i

del Código de Procedimientos de la Capital, sólo prohibe que
los parientes que menciona se presenten contra una de las partes
a la cual estén vinculados por lazos de sangre o afinidad. Aná­
loga disposición existo en el código de la provincia de Buenos
Aires (artículo 198). Le parece demasiado riguroso prohibir
en absoluto esta prueba, pues en algunos casos pudiera resultar
salvadora para. el litigante que tuviera parientes conocedores de
hechos que necesitase probar. En cuanto a las repreguntas,
debiendo versar exclusivamente sobre los mismos puntos que
las preguntas, sólo contribuirán a aclara)' mejor los hechos, y

siempre quedaría el recurso de no tener en cuenta, en el instan­
te del fallo, una declaración que resultase mal intencionada
en contra del prescntante del testigo. De todas maneras y aun
sin decidirse definitivamente, considera prudente que se exa­
mine la fórmula de las leyes procesales recordadas, a fin de
resolver si conviene su adopción en lugar del artículo 291 del
proyecto.

Se posterga el/examen del punto.

PU=''I'O ]2. - S(' posterga su decisión.

Quiénes no pueden
ser citados parn de­
clarar.

Personas que no
pueden ser citadas
como testigos.

.Inrnrnr-nto 1<111'1('10­
rio y·<Il'('islll'ill.
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r.11;":I~::~~il(:;~. Icstil{oS Articulo 289, inciso 4P- El doctor Vico considera que
este inciso ha ido demasiado lejos al excluir la prueba de tes­

tigos, cuando se trata de demostrar lo que pudo decirs-e antes,
al tiempo o después dJe. otorqarse aquéllos (se refiere al ins­
trumento público o privado que constatan actos jurídicos).

Pueden existir cláusulas dudosas y la prueba testimonial de

esos hechos anteriores, concomitantes o posteriores, puede ser­

vir de pauta para aclarar las dudas suscitadas por el ins­

trumento.

El doctor Laf'aillo dice que lo que ha querido excluirse
es la alteración y no la simple interpretación del instrumento,
aunque sea necesaria la prueba testimonial de hechos vincu­
lados al mismo. Por ejemplo, si se pretendiese probar que un
pagaré es de mera complacencia, justificando con testigos que
el firmante del mismo lo dijo antes o en cl momento de
otorgarlo.

El doctor Spota recuerda el antcccdouto de esta disposi­
ción, que se halla en Bibiloni (tomo 1, página 287, artículo 49 ) ,

quien, según su nota, se inspiró en los artículos 1.341 del
('ódigo Xapol('ón y 1.:J41 del código italiano.

El doctor He)" observa que la nota del artículo !l!l2. en Sl1

parte final, establece en substancia la misma regla que el

proyecto y anteproyecto, al decir que Mourlon ha demostrado

que la prucb« testimonial 110 puede ser admitida. " contra el
contenido de los actos escritos, ni sobre lo que no esté com­

prendido en ellos.

El doctor Alsina recuerda que nuestros tribunales han

admitido la prueba testimonial tendente a completar o inte­

g'rar los elementos suministrados Dar un documento. Agrega

que el Código de Comercio, en su artículo 218, inciso 49, esta­

blcce una r('gla aparentemente distinta del proyecto, al resolver

que «los hechos de los contrayentes, subsiguientes al contrato,

fIU!' tengan relación con lo que se discute, serún la, mejor

('.rpliC(lción de la intención de las partes al tiempo de celebrar

el contrato». Xuestros tribunales han admitido que esos hechos
pueden probarse pOI' cualquier medio, incluso por testigos.
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El doctor Rey considera conveniente el artículo, porque
pone coto a los abusos de la prueba testimonial.

El doctor Lafaille considera que el criterio del artículo
218 del Código de Comercio puede armonizarse con el del
proyecto, de acuerdo con el verdadero significado de este
último, que no excluye la prueba de testigos para ayudar a la
interpretación del acto, como ya dijo.

El doctor AIsina lee varios fallos de la Corte de Casación
francesa, alrededor del artículo 1.341, que, como se ha dicho,
fué la fuente de Bibiloni e inmediatamente del proyecto. Según
ellos, la prueba de testigos puede versar sobre el acto a que se
refiere el documento, siempre que tienda únicament a aclarar
sus puntos obscuros.

Se posterga la resolución.

Orden dl'l día para la sesión siguicnte: PU:-\TOS 1(1 a 5" ­
Los mismos de la sesión anterior.

PUl'TO 6(1 - Proposición del doctor Rayces sobre el artículo
291 (prohibición <le la declaración de los parientes mencio­
nados en el artículo).

PU:KTO 7(1 - Proposición del doctor Alsina de que se
examine si convendr-ía la substitución del artículo 291 por una
fórmula análoga a la de los códigos procesales vigentes.

PU:KTO 8" - El punto 12, de la sesión anterior, acerca
del juramento decisorio (doctor Spota).

PU:-\TO 9'.' - Proposición del doctor Vico sobre el artículo
289, inciso 49 (Vóase Cuestión acerca del ariiculo 289, inciso 4~',

en la presente acta).

QlliÍ'Ill'S 110 1'\\1'<1'-11
SPl" .. it nrlus pn rn de­
clnru r.

.Acla rnrión <1,-1 aro
li('IIJo :!91.

.Iuramento su pleto­
rio y dt'("i~ori().

Prur-bu lI.' tl'sti~()~

íuadmisihle.
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REUNION He:> 36

--Ruenos Aires, veinticuatro de marzo de mil no­

vceíent os treinta ). ocho.

PRFSENTES: Doctores Héctor Lafaille (presidente), Dal­

miro A. AIsina (secretario), Arturo Acuña
Auzorcna, Fernando M. Bustarnante, Enrique

V. Galli, Ricardo E. Rey. Alejandro Rayces y
Alberto G. Spota.

ACTA

El doctor Rayces desea se aclaren sus manifestaciones de
la sesión anterior acerca del punto 39 , que han quedado trun­
cas, pues quiso decir que si bien no existe «confesión en el
concepto específico de la palabra», podrá apreciarse la pre­
gunta del ponente como un reconocimiento según los casos.
~e resuelve rectificar el acta en este sentido.

ORDEN DEL DIA

TlrrULO n

De la prueba

CAPÍTULO II

De los instrumentos públicos

PU~TO 1':'- Se posterga, para permitir su más detenido
estudio.

PUNTO 2Q
- La Presidencia recuerda que existen dos pro­

posiciones sobre este punto: la del doctor Galli, de que se
supriman los testigos instrumentales; y la del doctor Bus­
tamante, de que se exijan en las escrituras otorgadas por
personas que no sepan o no puedan firmar.

Expresa, asimismo, el doctor Lafaille, que todos los es­
cribanos con quienes conversó sobre este asunto, estaban de
acuerdo en cuanto a la necesidad de suprimir los testigos
instrumentales, como ya lo dijo en una sesión anterior. Añade
que después de algunas explicaciones, admitían que podían man­
tenerse en los testamentos, prescindiendo de ellos en los actos
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ínter vivos. El doctor Bustamante insiste en su opinión ya
expuesta con anterioridad, de que la firma de los testigos, con
la consiguiente sanción en caso de falsedad, aumenta las ga­
rantías de seriedad del instrumento. Considera, por lo tanto,
que no deben suprimirse. Sin embargo, cuando las partes han
firmado el instrumento, la firma de éstas es suficiente ga­
rantía de la exactitud de la escritura y podría entonces pres­
cindirse de los testigos,

El doctor Galli insiste en su proposición. aclarando que
no incluye los testamentos cuyo régimen formal, comprendien­
do la presencia y número de los testigos, es objeto de una
legislación especial que queda fuera de las disposiciones ge­
nerales sobre los instrumentos públicos. Existe un argumento
pode rosisimo en favor de la supresión de los testigos, que es

la experiencia. Exceptuando las escrituras de testamento, ja­
más están presentes los testigos. Los escribanos recogen las
firmas después y son siempre los colegas o empleados de es­
cribanías próximas. De ahí que cuando la justicia debe inves­

tigar la comisión de un delito relacionado con el otorgamiento
de una escritura pública, los testigos violentan la verdad afir­
mando una presencia falsa, para no desdecirse de lo que el
instrumento afirma y para no confesar su culpabilidad. La
realidad ha resultado más fuerte que la exigencia legal.
La fe del acto queda confiada a la intervención del escribano.
Seguir con el régimen actual es mantener esa falsedad que la

realidad repudia y que no ha de poder evitarse. La defensa
que se haga de la intervención de los testigos, no pasará
nunca los límites de la teoría.

El doctor Alsina adhiere a la opinión del doctor Busta­
manto, pues considera que aun cuando no hayan estado presen­
tes, los testigos contraen responsabilidad solidaria con el oficial
público y refuerzan la garantía de seriedad del instrumento
bajo la sanción penal en que todos ellos podrían incurrir.

El doctor Spota participa de la misma opinión. Propone

que aun en el caso de que los otorgantes sepan y puedan fir­
mar, se disponga la intervención de testigos, cuando sean
requeridos por aquéllos.
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Puesta a votación la proposición del doctor Bustarnante, es

aprobada, con la modificación sugerida por el doctor Spota.

CAPÍTULO IV

De la confesión

Pl'~TO j .... -'--- El doctor Spot a aporta nuevos elementos

de juicio en apoyo de su tesis: recuerda fallos de la Cámara
Civil 1'\ (año 191H), Cámara Civil 2',\ (año 1!)20 y 1934) Y de

la Cámara de Apelacioues de Hío Cuarto (Córdoba), que,

conforme a una jurisprudencia ya bien definida, aceptan el

contenido de las posiciones, como prueba. en contra del que

las formula. Manifiest» haber examinado otras sentencias ('11

una revista de jurisprudencia italiana y haber hallado la

misma opinión en tratadistas d<' derecho civil. Es necesario

tener presente además, añade, que generalmente los autores
considcrun innecesario pi tmiuius coufitendi específico -C8

decir, la intención d<' conf<'sar--- para la existencia de la

prueba de confesión, bastando con la. simple conciencia de lo

que se expresa por el litigante; que puede ser alegado por su

contraparte. Se pregunta, entonces, si no sería el caso de

elevar a Horma legal este principio consagrado por la juris­

prudencia. En el código de Marruecos se encontraría algo

parecido. Pero, además, debe tenerse en cuenta la corriente

del derecho procesal en (,1 sentido de imponer él. los litigantes

la obligación de manifcst arse con verdad (lcy procesal al<'­

malla, párrafo lb, con su modificación del año 19~3; Y últi­

mos proveetos (\p ]<,y procesal en Italia, así como el de Chio­

vcnda ). Calamandrci defiere a la apreciación del juez

la fuerza probatoria de las preguntas del ponente. El pro­
blema se reduciria únicamente a decidir si es conveniente

traducir todo <'110 en mm norma legal expresa, o dejarlo

librado al criterio dr-I juez en cada litigio.

El doctor Ravees considera que el juez podrá tener como

reconocimiento de un hecho, las manifestaciones de las par­
tes, aunque sean incidentales o se hallen dentro de un pliego

de posiciones. Habría que generalizar aun más el principio

a que se' refiere ('1 doctor Spota.
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Se resuelve. con la conformidad de este último, no mo­
dificar el proyecto, pero consignar la coincidencia de todos los
presentes. en cuanto a la intr-rpretucióu que hace del texto
de la disposición respectiva.

PUNTO 49 - El doctor Alsina manifiesta que ha exami­

nado numerosos antecedentes sobre la difícil cuestión propues­

ta: el Código Napoleón, en su artículo 1.256, se refirió a la
indivisibilidad de la confesión y fué seguido por muy nume­
rosas leyes como las de Italia (artículo 1.360) y España (ar­
tículo 1.231), pasando a los códigos de otros continentes,

como la América del Sur. Por lo general, ninguna de esas le·
yes establece de manera expresa la excepción propuesta
(existencia de presunciones graves contra el confesante). Sin
embargo una abundante doctrina y jurisprudencia, aceptan

no sólo esa salvedad, sino varias otras. Asi el Código de Proce­
dimiento de la provincia de Buenos Aires en lo civil y comercial,
lo hace para el caso de probarse la falsedad de las circunstancias
favorables al confesante (artículo 174, inciso 1Q

) . Algunos au­
tores, en la hipótesis de inverosimilitud de dichas circunstan­

cias (Fornieles, nota de «-Iurisprudencia Argentina», tomo TI
página 431, muy ilustrat ivu , clases del profesor doctor Ca­

sares en la Facultad de Buenos Aires; )Ierlin, Cuestiones de

Droit verb. Confesión). El Código Civil español seguiría igual

doctrina, pues permite que se divida la confesión cuando los

hechos favorables al confesante sean «contrarios a la natura­

leza» (artículo 1.233). Se discute si la inverosimilitud de los

mismos puede resultar exclusivamente de la confesión o si

debe apoyarse en otras presunciones «gravrs» (parecería acep­
tarlo Giorgi, Teoría de las obligaciones ell el derecho moderno,

tomo I página 3!);»). Algunos aceptan como bastante la simple

«conducta vacilante o avergonzada del que confiesa». (Fer­
nández, Haymundo; Código de Procedimientos en lo Civil y

Comercial de la Capital Federal, concordado .'J comentado,

página 159 nota Ll d ): Otros, la existencia de una presunción

legal en contrario (Fornieles, artículo citado número 16 y Có­

digo de Procedimientos de Córdoba, artículo 218, inciso 49 ) .

Varios fallos, dividen la confesión por ser inverosímil (Cáma-

j)i\'i~ihili<lR<I de IR
('()nf,·si{lII. Hípótc­
~is.
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ra Comercial, «Jurisprudencia Argentina», tomo XI, página
848), o por existir graves presunciones de su inverosimilitud
(Cámara Comercial, misma revista, tomo JI página 945. y el

mismo ya citado del tomo XI página 848).
Frente a esta multiplicidad aparente de opiniones, se

descubre su fundamento común, que es bien sencillo ). se
reduce a que .la confesión, como cualquier otro medio de
prueba, está sujeto a la apreciación del juez, a su convicción

íntima y soberana; a las reglas de la «sana crítica», que como
cualquier regla de lógica, no pueden encerrarse en una fór­
mula rígida de la ley y deben adecuarse a las infinitas Ya­
riaciones propias de cada litigio (Lessona, Teoría. General

de la Prueba" tomo I, página 606 y Fornieles, artículo citado,
tomo JI, página 435, número 17) .

En conclusión, viene a plantearse el mismo problema
que en el punto 3',': si conviene encerrar el criterio del juez
en una fórmula rígida como la propuesta. Por todas las ra­
zones expuestas, considera que, a igual título, sería necesario
consignar otras muchas salvedades a la regla de la indivisi­
bilidad de la confesión, cayendo en un intrincado· casuísmo,
impropio de un cuerpo legal. Propone, pues, que se deje cons­
tancia únicamente de que el principio consignado en el
artículo 2R7, es una norma general,no inflexible y subordinada
a la sana crítica del juez.

El doctor Lafaille agrega, concordantemente, que el al"
tículo 236 se ha encargado de decirlo pura éste y para todos
los demás medios de prueba.

El doctor Galli coincide con el doctor Alsina y agrega
que la confesión, aun calificada o compleja, es por su esencia
indivisible, pero esta indivisibilidad funciona en defecto de
otra prueba idónea en contrario. En defecto de esa otra prue­
ba, la indivisibilidad de la confesión no puede desconocerse.
El Código Civil aplica el principio de la indivisibilidad aun
a la confesión compleja, en el caso del artículo 2.201. Si sólo
existe confesión, ella basta para justificar la existencia del
depósito y la devolución de la cosa. Bibiloni demuestra en
una extensa nota, que la indivisibilidad de la confesión fun-



ciona cuando no se han producido contrapruebas (Tomo J,
páginas 303/306).

El doctor Rey entiende que la norma del proyecto es
recomendable, también, porque no acoge los sutiles distingos
entre confesiones calificadas y complejas, conexas e inconexas,
que han llevado a complicaciones insolubles a los autores.

Se resuelve dejar constancia de todas estas aclaraciones
y mantener el artículo.

('APÍTl'LO V

De los testigos

PUN'TO 6<;> - El doctor Rayces considera inmoral que un
pariente cercano declare sea a favor o en contra de los miem­
bros allegados de su familia. Si lo primero, se fomenta la fal­
sedad, por cuanto el sentimiento de solidaridad familiar in­
fluiría en su parcialidad. Si lo segundo, se conspira contra
dicha solidaridad familiar, o se fomenta la confabulación
entre parientes cercanos y extraños. Como antecedente legis­
lativo está el código español del año 1878, que prohibe en
absoluto la declaración de tales testigos.

El doctor Galli propone que se suprima el artículo, por
conceptuar que su contenido es más procesal que de fondo.
Admitir que el Código Civil se ocupe de la inhabilidad para
ser testigo en juicio, obliga a contemplar todas las situaciones
de inhabilidad que las leyes de procedimiento consideran. Es
la solución que deriva de la fuente mediata del artículo que
se discute. La comisión lo ha tomado do Bibiloni (artículo 12,
tomo JI, página 295) y Bibiloni indica como fuente el artículo
1.247 del código español. Esta disposición enumera todas las
personas que la ley reputa inhábiles de ser testigos, a saber:
los que tengan interés directo en el pleito , los parientes
consanguíneos o afines en línea directa; los cónyuges; los obli­
gados a guardar secreto y los especialmente inhabilitados. En
el artículo 1.246 ya incluíase a los locos o dementes, los ciegos y
los sordos en cuestiones que dependieran de la vista o del oído
y los menores de catorce años.

Quil-ne!l no pueden
ser citados para de­
claror.
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No se justifica que el Códig-o Civil se limite a la inhabi­

lidad de algunos paricutes. O se legislan todas las inhabilida­

des o se dejan toda" para ser resueltas por los códigos de pro­

cedimiento.

El doctor Acuña Anzorena apoya esta observación. Dice

que si sp eonsiclera inmoral la declaración I de los parientes,

habría que prohihir con más razón la de las personas compren­

didas por el SPCI'<'1o profesional.

El doctor Alsina manifiesta que no halla inconveniente

en que la cuestión SP resuelva en la forma propuesta por el

doctor Galli. Recuerda que la mayoría (le los códigos civiles

extranjeros no estatuyen al respecto, haciéndolo, en cambio.

sus l('yps dp procedimiento ('údigo francés, alemán, suizo de

las obliguciones, suizo de la familia, peruano, brasileño, chi­

leno. japonés, etcétera).

El doctor Laf'aille objeta que en nuestro país existen po­

de rosas razones para que pi Cúdig'o Civil decida csta cuestión,

pues de otra manera quedaría librada a la anarquía de las le­

~islaciolll's provinciales, a pesar de afectar principios de fon­

do, como la organización de la familia.

El doctor Rayces expresa su convicción absoluta en este

último scnt ido, pues entiende que debe afrentarse decidida­

mente el problema en vez de desentenderse del mismo.

El doctor Hpy expresa que la circunstancia de estar aquí

eu juego el interés de la familia, hasta ría para justificar que

se incluya (,1 artículo 291 en el proyecto; que son infundados

los escrúpulos const itucionales aducidos )', en cambio, median

oonsideraeionos de orden práctico muy atendibles para apoyar
(,1 precepto.

Con ref'erencia al fondo de la cuest ión, <'1 doctor Lafaille

entiende que, si bien el artículo 291 se limita a decir que los

puricnt es a que se refiere, no podrá n ser obliqados a declarar,

probablemente su intención debió haber sido que no pudieran

ser citados a declarur, ni tampoco declarur espontúncamente.

Basta ría entonces con suprimir las palabras ser obliqados,

para asiznar le el significado que desea el doctor Rayces , y no

encuentra inconveniente en hacerlo.
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El doctor Alsina expresa que cuando sugirió, por primera
vez, el examen de este artículo, fué más con el propósito de
que se reflexionara sobre la importante innovación que in­

troducía en el sistema legal vigente en varias de nuestras
provincias : que en la convicción de que el régimen de ciertos
códigos procesales fuera preferible al del proyecto o al que
sugiere el doctor Hayces.En este sentido, su proposición ser­
"irá, por lo menos, para promover un debate sobre el pro­
blema que 'considera de mayor interés. El Código de Pro­
eedimiento de la Capital Federal en su artículo 1:36, el de
la provincia de Buenos Aires en su artículo 198 y el de
Córdoba en su artículo ~J2-l, se limitan a prohibir que uno
de los litiguntes compelo a declarar en contra del otro, a
los parientes cercanos de éste; y aun, que comparezcan espon­
táneamente a hacerlo, presentados por aquél.

Parécele indudable que el proyecto djce con toda eYÍ­

dencia una cosa bien distinta, desde que no prohibe que

declaren espontúneamente ; y que sería necesario suprimirle

dos palabras, -cu~'o sentido rs bien claro y preciso- para

que ex ist ie ra t al prohibición.

Entiende que la proposición del doctor Rayces no es
de aquellas que «se fundan por sí solas»; prueba de
pilo se tiene en la existencia de tres códigos procesales que
resuelven lo contrario. Debe agregar que nuestros jueces los
han aplicado sin violencia moral (Cámara Civil Segunda,
-Iut-isprudeneia Argentina, tomo VII, página 167, a título
ele ejemplo, en que una madre presta declaración a pedido
de su hija).

Tampoco deben ser tan extruordinarias las razones mo­
rales en que se apoya esa proposición, cuando las leyes ele

Partidas de Alfonso el Sabio, con sus preceptos éticos y
hasta consejos de moral, contenían una disposición seme­
jante (leyes 10, 11 Y 1;'), título 16, partida 3\ y ley final,

título 3v, partida 7'". recordadas por Caravnntes, Procedi­

mientos Judiciales, tomo n, página 236) ; Y aun más liberal,
pues admitían que comparecieran espontáneamente los pa­

rientes, ofrecidos por el adversario de sus allegados.
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En honor a la verdad, hace presente que el código bra­
sileiío (artículo 142, párrafos IV y V), excluye estas decía­
raciones, salvo en ciertas cuestiones de familia o filiación,
lo mismo que la ley francesa (artículo 258) y la italiana
(artículo 236) ; lo que está compensado por el Common Law
inglés (Rodgers, Common Law 7, volumen II, página 630),
que, en principio, las admite.

Son tres 103 fundamentos asignados a la absoluta exelu­
sión que se propone. Uno, de carácter individualista, consis­
tente en que no debe violentarse al testigo, obligándole a
padecer y a experimentar tortura moral, al declarar en contra
de su familia (De la Colina, Derecho 11 Legislación Procesal
número 697). Este debió ser, sin duda, el de las leyes de partidas,
que permitían al testigo, declarar si le placía. En igual sentido;
Casarino, Procedimientos Judiciales, párrafo 14, quien se refiere
al vínculo de afecto entre el testigo y el litigante. El otro
fundamento, puede conceptuarse de índole social y se hace re­
sidir en que se perjudicaría a la solidaridad familiar (de donde
se induce el carácter de orden público, de la prohibición; -Iofré

Manual de Procedimientos, tomo III, página 146 y 147). El
tercero y último, consistiría en la presunta parcialidad de los
testigos vinculados por parentesco a cualquiera de los litigan­
tes (Garsonnet, Traite Théoriquc el Practique de Proccdure

Civile, tomo II, número :326).

Ahora bien; ninguna de esta razones parece tan decisiva
como se sostiene. Si es la primera, porque podría facultarse

al testigo para que se excusara de comparecer, cuando sin­
tiera violentada su conciencia. Si es la segunda, porque

no atenta contra la solidaridad familiar quien se limita a
acceder al ruego de su pariente, para declarar en causa de

éste. Si es la tercera, porque de aceptarse, también serían

inmorales todas las declaraciones afectadas de tachas rela­

tivas (ya sea de otros parientes, de socios, copart.ícipes, sir­
vientes, denunciantes, amigos o aun enemigos mortales de
alguno de los litigantes). Por otra parte, el juez no les
conferirá más fe que las qne merezcan, midiéndolas con la
vara de la sana crítica.



- 327-

Es verdad que se ha sostenido que todas estas razones
teóricas pueden ceder ante una consideración práctica; la
de que, aun el testigo en quien más se confía, resulta a
veces contrario a su presentante, al verse acosado por las
repreguntas del adversario. Esta consideración es de muy
relativa importancia: las repreguntas se ciñen a los hechos
del interrogatorio y sólo pueden contribuir a aclararlos. No
es de suponer que lleguen hasta trocar en adversa la prueba
testimonial ofrecida por el litigante. A lo sumo suelen neutra­
lizarla. Y si en un caso excepcionalísimo ello sucede, está
compensado con creces por infinidad de casos en que no
se verifica y en los cuales una prohibición rígida, como la que
se propone, pudiera ser contraproducente y privar a los liti­
gantes de prueba esencial -quizá única- de sus asertos.

Tan poderosas son estas razones que ninguna ley de las
citadas, ha llegado a prohibir en toda clase de juicios este
género de declaraciones. Por eso se las admite en ciertas
cuestiones de familia, de filiación, de divorcio, etcétera
(ejemplo, ley francesa y ley italiana; Chiovenda, tomo I1,
página 313; Bonnier, número 276). Y el fundamento de esta
excepción no es otro que la dificultad en que se hallan los
litigantes, en ciertos casos, de procurarse prueba de sus he­
ehos (Bonnier, lugar citado). Esa dificultad -conforme a
reglas unánimemente aceptadas-, autoriza a valerse de cier­
tos medios probatorios con tanta mayor amplitud, cuanto
más intensos son sus caracteres.

Se trata entonces de cuestiones eminentemente relativas
o de circunstancias, en las que sería peligroso dar reglas
inflexibles, como la propuesta.

Bl doctor Hayces contesta que los inconvenientes de
la prohibición absoluta sólo se suscitarían en controversias
de toda índole exclusivamente patrimonial, toda vez que ha
admitido que ella sólo rija en los pleitos ese carácter. Dentro
de la relatividad de las cosas humanas, la necesidad de evitar
un perjuicio <ll' orden moral, como el que cabría en el ar­
tículo 291 proyectado, es superior a la de evitar perjuicios
patrimoniales, por considerables que éstos fueran.
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El doctor Alsina recuerda que admite que los testigos

pueden excusarse de declarar, cuando sean parientes de los

contemplados en este debate.

Sp pone a votación la proposición del doctor Rayces.

quedando aeeptada , y, pOI' consiguiente, se considera recha­

zada la del doctor Alsina.

PUNTO 7'.'- El doctor Alsina propone que ol art ículo 2!H

se aelarc, de manorn que diga : «El cónyuge de una de las

pu rtos, aun separado por sentencia, los consanguíneos y afiues

('JI l ínea directa», ('tcMera; suprimiéndose la palabra <dos»

antes de la palabra «afines». Funda su proposición en que, de

otra manera, como la Academia Espafiola establece que no debe

empleurso puntuación delante de la «y» griega -caso de

dicho texto- quedur ía en la duda si la expresión «en línea

direet a», rig<> l no, con respecto a los consanguíneos. Y
suponie ndo qur 110 rigiE'ra paru pilos, el artículo tendría que

aplieurse a los consanguíneos en linea colateral y hasta

cualquier grado), lo que estaría en pugna con su espíritu.

Sl' aprueba.

PVXTO W' - Sl' posterga su consideración luego de haber

e x puesto el doctor Spot a alguuos fundamentos.

Pl'XTO 9'·> - El doctor Ravces manifiesta que no está en

desacuerdo con el csp ir it u de la segunda parte del artículo 289,

iur-iso 4'-', sino con su rr-rlaeeión que considera deficiente. Exa­

minando sus antecedentes, se persuade de que ha sido tomada del

('údigo francés, que, a su vez, se inspiró en la vieja ordenanza

d« ::\Ioulins de ];,)00, más o menos. La id('a ('s sencillisimu, pero

l'S menester no expresarla ('JI forma tan inconveniente Dcs­

PUl'»; d(' un breve cambio de opiniones, se resuelve aprobar la.

proposición del doctor Vico, en el scnt irlo de suprimir la parte

impugnada del art iculo 289; I p('ro reemplazúudola pOI' otra

l'UYO pensamiento spa la exclusión de la prueba testimonial.

en caso d<> invoearse «contra <>1 tenor de un instrumento

público o pr-ivado o como complemento de éste o para

acredit ar C01/1'C1H'iolll's que modifiquen el contenido de «qué­
llos, S('01/ crmcomiumtcs o posteriores al acto»,
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El doctor ~pol a !l1'pg'unta si las exclusiones d(, la prueba
testimonial, mencionadas en el artículo 289, deben observarse
ele oficio o sólo él pct ición de parte interesada. lIace notar que
el inciso 1<;, establece su aplicabilidad de oficio, a diferencia
de los demás y ello justifica sus dudas. El Código Napoleón
(artículo l.a41) dispone que sólo puede hacerse él petición de
partes.

El doctor Rey agrega que cn F'rancia muchos fallos ad­
miten prueba testimonial en los casos del artículo 1.341.

El doctor Lafaillc propone que la aplicación (le oficio se
extienda él todos los incisos del artículo él cuyo efecto deberá
trasladarse la expresión: «aunque medir conformidad de los

lü,:gantcs», del art ículo 1·... al proemio del artículo 289.

Orde/l del día para la sesión siguic'/lir. - PU:'\TO 1'·' (El 1'.'
del anterior). - Proposición del doctor GaIli sobre régimen
de la correspondencia epistolar.

PUXTO 2<;, (El 8'.' del anterior). - Proposición del doctor
Spota sobre el juramento decisorio.

PUNTO a'·' - Proposiciones relativas él los artículos si­
~uicntes del proyecto (artículo 299 en adelante).

REUNION Nf,l 37

-BlIl'nos Aires, t rcintiuno de marzo de mil nove­

tientos trcintn y ocho,

PUFSFNTFS: doctores IIértor Lafu illo (prcsidcnt e}, Alberto

(:. Hpota (secrctnríu) , Arturo Acuña Anzorcna,

Enl"iquc Y. Galli, F'crnau.lo xr, Bustnmanto y
Hil":lI'(lo E. Hcy.

Dc los t estiqo«

El doctor Aeuñu Anzorenu observa que' al considerarse' el
punto 6'.' del orden del día, si bien es exacto que adhirió a los
conceptos vertidos por el doctor Galli, nada expresó sobre la

A(llil'uciÍlJl de oCio
do del a r t í c u Io
2H9.

Hí·~iJlIl'J1. d., la co­
rrespondencin.

.Iurumouto doci-o­
rior"suplelorio.

CO"R juz¡:udll. YR­
lor de los «nns ide­
rnndos,

Decla rueión "11 ju i­
cio de los pa r ien­
tos, (Oh""!'\'/I('iúlI ni
n('IR.)
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moralidad o inmoralidad que importaba la declaración en juicio
de los parientes de las partes litigantes, concretándose a hacer
presente que no alcanzaba a comprender qué razones mediaban
en limitar la enumeración de las personas inhábiles para ser
testigos a sólo los parientes, cuando existían otras, corno las
obligadas a guardar secreto en razón de su profesión u oficio,
que se encontraban en igual situación. Agrega que lo convenien­
te sería adoptar la solución del artículo 1.247 del Código Civil
español, fuente declarada por el doctor Bibiloni del artículo 12
de su anteproyecto, entendiendo que corresponde hacer exten­
siva la enumeración de las personas inhábiles a todas aquellas
previstas en el referido artículo 1.247. Con esta observación
queda aprobada el acta de la sesión anterior.

CAPÍTULO 1II

De los instrumentos privados

§ :2'" - De las cartas y otras pruebas escritas

PUXTO 1Q
- El doctor Galli hace presente que en un es­

tudio aparecido en los «Anales de la Facultad de Ciencias
.Jurídicas y Sociales de La Plata» año 1929, tuvo ocasión de
examinar ('1 problema jurídico de las cartas misivas y que man­
tiene la posición doctrinaria en él adoptada, pero que no insis­
tiría en su proposición si el asunto no se resuelve en esta reunión.

El doctor Lafaille expresa que la cuestión gira en torno
al artículo 276 del proyecto en cuanto a si es ventajoso adoptar
un criterio amplio en materia de cartas misivas, o bien, si
conviene aprobar los diversos incisos del citado precepto los
cuales se colocan, prima facie, en una posición intermedia con
relación a la teoría más restrictiva, que surge del artículo
1.036 vigente.

El doctor Acuña Anzorena pregunta si dentro del meca­
nismo del precepto, o cuando el destinatario de una carta
misiva, de las consideradas en el artículo 277, quisiera valerse
de ella, necesita del, consentimiento del autor de dicha carta.

El doctor Lafaille manifiesta que ese consentimiento se­
ría necesario en el caso de que fuera confidencial y el que
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quisiera utilizarla fuese tercero, desde que las cartas de esta
especie se reciben siempre con la limitación que surge de su
carácter.

El doctor Acuña Anzorena propone que se prevea en el
artículo 277 la hipótesis del destinatario de una carta confiden­
cial que quiera usarla contra terceros, en el sentido de que para
ello se requiere la conformidad del autor de tal carta. Propone,
en consecuencia, que la parte pertinente del artículo 277 se
redacte en forma que exprese que el tercero no podría presentar
la carta sino con el asentimiento del destinatario y del remitente.

El doctor Spota propone, con respecto al artículo 277,
que en ningún caso la carta de carácter confidencial pueda
const ituir medio de prueba sino con la conformidad del autor
de la misma y de su destinatario, aun en juicios en los eua­
les sean partes los mencionados. Funda su proposición en
las consideraciones siguientes: el carácter confidencial de las
cartas entra en juego no sólo en la hipótesis contemplada en
el artículo 277, es decir, cuando un tercero desea utilizarla en
juicio, sino también en aquellos litigios trabados entre el desti­
natario y el autor de la carta, porque el secreto de la corres­
pondencia, garantizado por nuestra Constitución y cuya viola­
ción constituye un delito del derecho penal, no debe sufrir lesión
alguna.

En efecto, existe de por medio la necesidad de preser­
var la tranquilidad social y privada y es indispensable, ade­
más, que la ley no autorice usar de un medio de prueba que
presuponga la violación de las normas de la ley suprema y
del Código Penal. De tal modo que el Código Civil debe con­
cordar, al respecto, con <'1 Penal, impidiéndose así que se
viole el secreto de la correspondencia. Sólo en ciertos jui­
cios, por ejemplo, en los de divorcio, sería admisible, tal como
lo ha declarado la jurisprudencia francesa, hacer uso de car­
tas de carácter confidencial. Ello debería preverse cuando se
reglamentara tal institución. en cuya oportunidad podrían
tenerse en cuenta casos de interés resueltos por los tribuna­
]ps franceses y de que da cuenta Capitant, Les grands arréis

de la [urisprudcnce ciuil», París, 1934, página 33/4, en uno
de los cuales se sentó esta doctrina. «El principio de la in-

\
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violnbilidad del secreto de las cartas misivas debe excepeio­

nalmcnte inclinarse antr- <'1 derecho que pertenece al ma­
rido. t'1l virtud d<' la autoridad doméstica que a (.l le con­
f'iere la lC'y de buscar la prueba de una ofensa inferida a
Sil honor, o d<' cualquier falta grave a los deberes del ma­
t rimonio; pero ('stC' derecho de invest igueión no podría se r

ilimitado ~. pertenece al tribunal apreciar. considerando tan­
to el carúctr-r Íntimo ~. COII fideneial de la correspondencia

entro la C'sposa ~. una tercera persona, como la naturaleza
d··l ¡q..!'I'Hyio, en t'1 cual <'1 marido pretendía hallar la prueba,

si no conviene mantener y hacer respetar el secreto de las

'.'artas. necesario para la scguridad de las relaciones socia­

los». En substancia. el principio debe ser el que expone ('a­
pitant comentando esta decisión, es decir, que <das cartas

m isiva«, siendo de propiedad de su destinatario, no pueden,
sin Sil eonsentimiento, presentarse en ju icio ; y si estas car­

tas son confidenciales. s<' requiere además el consentimiento
d<'l autor.»

Tal <'s. pOI' lo demás. lo qll<' enseñan Chiovenda y Abe-

110. <'11 sil conocido T'rattu to di diriit o cicilc italiano, Tu­

r in l!)O-J., tomo 1, página 6:n, para quienes si bien el ins­

t rumonto pr-ivado, medio do prueba, puede consistir en una

«artn. <<la exhibieión (1<' olla en juicio está vedada cuando

implique la violación del secreto epistolar, no siendo licito

dar la prueba rlol propio derecho con hechos que constituyan

() presupongan un delito, o svau cont rarios a las huellas e08­

t umhres y él In trunquilidud privada, elementos estos que

forman parte del orden público». Esta <,s. también. la con­

('IIISiúlI a que lI<,ga Gianturco. <'11 Sil Sist cni«, tomo J, página

~()7. párrafo 7,>, nota 4, aunque fundándola en la eonside­

ración de que las cartas eonst ituven una cuasi propiedad a

la cual tienen derecho en común el autor y el destinatario,

cuasi propiedad que no puede st'r violada ni por los terce­

ros ni por uno (1<' los copropioturios. Por f'in, <'s d<' observar,

quo la tesis en cuva virtud queda vedado utilizar las cartas

confidenciales sin <'1 consentimiento del autor y del destina­

tu rio, 110 sólo por terceros sino también por cualesquiera de
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los citados, es subscripta, entre otros por Giorgi Teoria del/a

obbliqozioni, 7Q edición. tomo I. pág-ina 483, número ::l74,
quien cita, a su V('7. y <1<' conformidad, a los autores sig-uien­

tes: Bonnicr, Demolombe, Rousseau, Ramella, etcétera.

El doctor Galli expresa que, a su juicio, debe suprimirse
la limitación del inciso 49 del artículo 276 que resulta de la
f'ras« «donde fuera parte el litigante que pretenda valerse

de ellas», para que sea amplio el derecho a hacer valer como

prueba las cartas que ya han sido presentadas en juicio.

Según lo ha manifestado en otra reunión, los problemas

que plantea la correspondencia, tienen su régimen jurídico

especial fuera del Códig-o Civil. Existe un precepto constitu­

cional que asegura la inviolabilidad de la correspondencia

y disposiciones penales que castig-an la violación de su se­

crr-to. Pero una vez salvados los Iímitcs de la inviolabilidad

y la comisión de delitos, la correspondencia puede y debe

considerarse, en el campo del derecho civil, un medio de

prueba regido por los principios generales y en especial los
de los instrumentos privados.

Ningún código vigente incorpora un régimen juridico

de la correspondencia. Apenas ha encontrado nuestro actua1
artículo 1.086, tomarlo del artículo 770 del Esbo(Jo de F'reitas
~. que ha sido reproducido en el artículo :36 del código pe­

ruano. No existen en la legislación comparada elementos de

juicio que ayuden a resolver el problema. Hay que' valerse

de los principios generales.

Considera que por más confidencial y privada que sea

una carta, cuando se ha hecho pública por su presentación

en juicio, desaparece el derecho y la protección del secreto y

puede ser invocada como prueba por todos los que eneuentren

('11 ella la defensa (le un interés lcgit imo.

Un hijo natural puede tener en las cartas confidenciales

de su padre dirigidas a terceros, la prueba de su filiación.

Un acreedor puede tener en las cartas confidenciales

dI' su deudor dirigidas a terceros, la prueba del fraude o de

la simulución consumados para perjudicarlo.

:'Ilisi\"as 1"'(''''IIIR­
dHS l'1l olrCl~ j u i-

\
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Un marido puede tener en las cartas confidenciales de
su mujer dirigidas a terceros, la prueba del ataque al deber
conyugal de fidelidad.

Si las cartas de los ejemplos se han hecho públicas por­
que han resultado piezas de un juicio civil o de un proceso
criminal, parece absurdo seguir manteniendo en pie el arma­
zón jurídico de la defensa de un secreto y de una confidencia
que ya no son tales porque se han divulgado y han tenido
publicidad. No es jurídico seguir la ficción de ignorar lo que
ya todo el mundo conoce o de mantener el secreto que todo
el mundo divulga.

Además, el derecho a la protección de bienes inmateria­
les, como son el de la inviolabilidad del mundo afectivo y

confidencial asegurado por el vehículo de la correspondencia.
exige un ejercicio regular, el cual no existe cuando se il1YOCa
para cubrir una situación ilícita. Tal el caso en que el deudor
opone el principio de la inviolabilidad de la correspondencia,
para que el acreedor no pueda probar el fraude o la simula­
ción mediante las cartas confidenciales que ya se han hecho
públicas. La lucha contra el fraude no debe tener límites
en el derecho.

También hay ejercicio abusivo del derecho al secreto
de la correspondencia, en el padre natural que paraliza la
acción de reconocimiento del hijo, porque la prueba de la
paternidad fluye de cartas confidenciales de las que el hijo
no es destinatario. pero que con anterioridad se han hecho
públicas en juicio.

y por sobre todo ello, hay que colocar el derecho de
defensa. La defensa legítima de los derechos debe ser SUlH'­
rior y preferente a la defensa del secreto, con tanta mayor
razón, después que el secreto ha desaparecido por la publi­
cidad dada a la carta misiva.

El doctor Lafaille considera muy peligroso que una
persona, por haber dirigido a un amigo una carta íntima se vie­
ra envuelta, verbigracia, en un pleito sobre filiación. Existe un
interés superior, de orden social, en cuya virtud debe preva­
lecer, en ese caso, el secreto epistolar y el solo hecho de divul-
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garIo, constituye una infidencia. Pero no sólo en este orden
de relaciones el problema puede plantearse, sino también en
el orden de las relaciones patrimoniales. En fin, entiende que
el carácter confidencial de la carta impide de que ella consti­
tuya un medio de prueba cuando no sea utilizada entre el
autor y el destinatario. En esta última hipótesis, el hecho de
que una carta haya sido presentada en autos no importa per­
mitir que cualquiera pueda utilizarla. Así, el que presta su
conformidad para que se utilice una carta en cierto juicio,
lo hace con un fin determinado y no autoriza su presentación
en otro y para una cuestión distinta. Es por ('110 que tal cir­
cunstancia no modifica en modo absoluto su carácter confi­
dencial ni, por ende, torna pública a la misiva.

El doctor Acuña Anzorena propone que se considere su
indicación para que quede salvada la omisión del artículo 277,
en el sentido de que si el destinatario puede hacer uso de una
carta confidencial con respecto a tercero sin el consentimiento
del remitente.

A proposición del doctor Lafaille, quien interpreta la
moción del doctor Acuña Anzorena, se aprueba el artículo 277
con la siguiente modificación: en vez de «no podrá 'Utilizarse
p01' 'Un tercero en [uicio ni con el asentimiento del destina­
torio», deberá establecerse: «podrá 'Utilizarse por un tercero

en juicio con el asentimiento del remitente y del destinatario».
A continuación se vota la moción del doctor Spota y resulta
rechazada.

El doctor Acuña Anzorena observa, además, que no se
requiere modificar el artículo 277 a fin de que, de confor­
midad con el resultado de la votación sobre la proposición del
doctor Spota, quede establecido que las cartas, aun de ca­
rácter confidencial, puedan ser utilizadas en los juicios en los
cuales se hallen frente a frente destinatario y remitente de
la carta, atento lo dispuesto en el inciso 1<:1 del artículo 276.
Agrega que, sin embargo, debe resolverse la segunda cues­
tión, esto es, si puesto el destinatario a litigar con un tercero
puede usar de esa carta misiva en defensa de sus derechos
sin autorización del remitente. De conformidad con estas

Cllrtns confidencia­
les.
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ma nif'est ae iunes y con ('1 asentimiento dp los presentes, queda

aceptado el siguieut « agregado que propone el doctor La­
faille al artículo '277: «De iflual modo el destinatario que

dirija, su acción contra un tercero necesitaré. el asentimiento

del remitcnt c para presentar un« carta de esta naturaleza».

El doctor Vico, con respecto a la cuestión planteada por

el doctor Galli en relación al inciso 4Q del artículo 276, ex­

presa que debe decidirse la misma, es decir. resolverse si se

consider-a confidencial y por lo tanto afectada por el ar­
t ículo '277, la carta presentada por el destinatario o un tercero

PII ot ro juicio o si ha perdido ta 1 carácter por el hecho mismo

dp haber sido presentado en juicio.

El doctor Lafaille manifiesta que debe votarse la propo­

sición del doctor (l a lli, en el sentido de si se suprime o no la

última parto del inciso 4Q del artículo 276, ya se trate de

cartas conf'ideuciales o no.

El doct 01' ..\CUILH Anzorcna hace presente que, ante la

rculidud de los hechos, la presentación de una carta en juicio

aUII de carácter «oufidcneial tiene por efecto la pérdida de

pste último.

El doctor Laíuillc observa que esa mala práctica debe

ser of'icazure nt e combatida por la acción del legislador.

El doctor Acuña Anzorenu reitera su opinión en el

sentido de que no sp puede mantener ('1 secreto desde el

momr-n to que la carta ha sido presentada en juicio.

El doctor Spota observa que esta discusión está reve­

laudo lo que ya hahia afirmado al fundar su proposición, es

d('ei}', que el carácter confidencial de las cartas sufre un gran

clcsmerl ro por C'I solo heeho de ser presentadas en juicio,

máxime si las Il'Y('s procesales no han organizado un ade­

euado procedim icn!o para que no se produzca la violación

del secreto de la <·olT<'spondrllcia. Se vota la proposición del

doctor Galli y resulta aceptada, suprimiéndose, en conse­

cuencia, la expresión siguiente del inciso 41
} del artículo 276:

«Dontlr [ueru parte el litigante que pretenda valerse de ellus»,
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CAPÍTl:LO \'1

De los otros medios de prucb«

Pt'XTO 2'" - El doctor Spota funda su proposición expre­
sando que si el proyecto admite el juramento supletorio,
también debería admitir el juramento decisorio, puesto que
ambos se basan en el honor ~. en la fe de las personas. Observa
que en el nuevo proyecto de Código Civil italiano, siguiendo
la tradición de los países latinos y en especial de los códigos
civiles de F'rancia y de Italia, se regula con todo detalle Ta
materia del juramento decisorio, y así los artículos :nl a
:l22 del referido proyecto italiano, reglamentan con toda mi­
nuciosidad el juramento decisorio. Agrega que el reparo que
Formuló el doctor Bibiloni apoyándose en una respetable doc­
trina en <'1 sentido de que el juramento decisorio puede im­
portar un azrnvio a la parto a quien se le defiere el mismo,
puede ser obviado cuando el juramento verse sobre hechos
comunes, autorizando a dicha parte a remitir el juramento a
su adversario. Por lo demás, el juramento no puede ser defe­
rido sobre un hecho delictuoso o contrario al orden público.
ni tampoco sobre un acto jurídico para cuya validez la ley
exija un instrumento firmado, ni para negar un hecho del
cual se ha dado fe en un acto público, debiendo versar sobre
hechos personales d(' la parte y, todavía, debe merecer la
misma aprobación judicial. Bajo tales limitaciones, rs claro que
esta figllra, [uri« pueda ser útil, aun como recurso desesperado
y de última ratio en casos tales como los explicados por Glas­
son y 'I'issier en su Traiié de procédurc cicilc, París, 1925, 31)
edición, tomo JI, página 841, número 599, quienes, a su vez,
aportan la siguiente cstudíst ica de juicios en los cuales se veri­
ficó el juramento decisorio: año 1910, 190 casos; en 1911,
]7:1 (1 aH deferidos por la parte, 38 por el juez). Observan

estos autores que los jueces, abogados y procuradores son más
bien escépticos respecto al efecto del juramento decisorio, ya
que éste es precisamente deferido. Añaden quc pareceríu conve­
niente renunciar al efecto absoluto del juramento y admitir la
libertad de convicción del juez como una nueva etapa en la
supresión de las pruebas legales. Ilustran su comentario expre-

.~ 11ra 11u-u to d('(0 iso­
r io y suph-torio,
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sando que en Inglaterra no hay juramento decisorio, a dife­
rencia de lo que ocurre en los países latinos; sin embargo, en
dicho país, el juez que tiene el derecho de interrogar a la
parte, puedo, si así lo quiere y cuando lo quiere, hacerle pres­
tar juramento y, a tal efecto, lo advierte previamente a las
partes. En nota, Glasson y 'I'issier, añaden que el juramento
decisorio desapareció ya en la revisión del Código de Proce­
dimientos de Quebec, de 1897, y que un proyecto de reforma
del Código de Procedimientos italiano «<Revue trimestrielle»,
] 910, página 565) en este sentido, suprime el juramento deci­
sorio. Sin embargo, tal como se ha expresado, el novísimo pro­
vecto de Códig-o Civil italiano mantiene el juramento decisorio
y establece l111n adecuada reg-lamentación de los principios que
informan al mismo. A 511 vez, autorizados tratadistas italianos,
como Chiovenda, en su Tnstitueionc di Diritto Processuale
Civitc. Nápoles, ]936, 21,' edición, tomo H, sección 11), página
4:W y siguientes, después de hacer notar que el juramento
«onstituvc un medio de prueba y no una transacción, enseña
que el mismo conserva una notable importancia social, aun
cuando no debe constituir una limitaeión absoluta a la inves­
tignción del juez. También Carnelut t i, en su Sistema del Di­

ritto Proccssualc C1:vilc, Padua, 19:36/1938, tomo J, página 762,
número :W2, observa que el problema «político» del juramento
1)0 debe spr contemplado con respecto a si corresponde dar
al juramento preferencia en relación a otras pruebas, sino a
si procedo desechar el juramento cuando no existen otras prue­
has. Entiende {JIU' ('s necesario prever la hipótesis de la ausen­
cia de pruebas y aun en tal supuesto, el juez debe decidir; el
cargo <1e la prueba sólo es un óptimo estímulo para que las
partes acrediten sus alegaciones y como estímulo debe colo­
carse el pcriculu In de la prueba no realizada a cargo de quien
la debía proveer : pero -aííade con todo ncicrto-s-, esta nece­
sidad se resuelve en una injusticia cuando quien no puede
suministrar la prueba est(. en tal situación, no porque el hecho
no sen verdadero, sino porque la prueba no existe. Tales casos
son frecuentes en la .Jll·áctica; un compromiso verbal, sin testi­

gos; un pag-o sin recibo y sin la presencia de terceros; testigos
muertos. ausentes o no eficaces por razón ele parentesco; docu-
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mentos extraviados o destruidos, etcétera. Y se pregunta Car­
nelutti: «si bien es cierto que debe jugar el cargo de la prueba
¡.- ser soportada la injusticia resultante, sin embargo, si existe
un medio para eliminar a esta última o para intentar elimi­
narla, ¿por'qué no servirse del mismo ?» El juramento, enton­
ces, implica un correctivo de la carga de la prueba; es una
verdadera prueba de índole peligrosa y que sólo debe ser reser­
vada y empleada en casos de extrema necesidad. Pero si no se
aceptara 1(\ inclusión del juramento decisorio, convendría am­
pliar lo establecido en el proyecto en materia de juramento
supletorio, ya que la norma propiciada en el mismo resulta de
carácter diminuto y no comprende otros supuestos, como los de
rendición de cuentas, etcétera, y siempre que no quiera llegarse
al sistema de los países la1inos y de las mismas h'¡'-~s procesales

austríacas y alemanas, esta última con la reforma del 27 de
octubre de 1933, que reglan el juramento supletorio, difirién­
dolo a una u otra de las partes, ya sea para completar la prueba
del actor, si existe a su favor una semiplena, probatio, o bien,
para rechazar la demanda, cuando el elemento de prueba pro­
veído por el actor no llegó a dicha semiplena probatio, es decir,
lo que se denominaba purqatoriuni. (Chiovenda, tomo citado,
página 440, número 331.)

El doctor Lafaille entiende que el juramento supletorio
110 presenta los peligros del decisorio, ya que el primero procede
cuando el derecho existe y sólo se produce una semiplena prueba
con relación a la cuantía de los perjuicios. En cambio, en el
juramento decisorio se somete todo el pleito a la parte adversa,
cuando faltan °los elementos de juicio. Piensa que deben exten­
derse los supuestos contemplados por el proyecto a otras hipó­
tesis semejantes, como ciertas rendiciones de cuentas en las
cuales se sabe que existe un saldo, pero no se ha determinado
Sil preciso monto por otro medio.

El doctor Rev ostimn que' el juramento decisorio y el
mismo supletorio, en la práctica carecen de utilidad y efica­
cia por lo que es preferible eliminarlos.

El doctor Lafaille hace presente que en todo caso debe
establecerse un medio en la ley para evitar que, no obstante la

prueba del derecho, el juez pueda decidir rechazando la ac-
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ción, porque no se estableció, por ejemplo, la cuantía de los
daños, o el importe del saldo favorable en una rendición de
cuentas.

El doctor Vico considera ventajoso mantener el sistema
del juramento supletorio, porque, si se lo defiere por completo
al arbitrio del juez, se coloca a éste en una situación violenta.
;":0 es lo mismo que se fije un máximum dentro del cual cabe
el juramento de la parte.

Se vota la proposición del doctor Spota referente a la
admisión del juramento decisorio y resulta rechazada.

La Presidencia pone a votación la moción de extender
los casos del juramento supletorio a todos los supuestos en
que se reconociera el derecho del actor pero no pudiera deter­
minarse su cuantía. Se aprueba el artículo 295: en la forma
siguicnte : «Cuando la sentencia hubiera reconocido derechos

.'1 su cxtensión o monto no llegara a establecerse por otros me­

dios, pod r« de oficio dcjcrirse al [uramenio del vencedor dentro

de 1In límite nuiximo que fi.iarlÍ el juez».

Orden del día para la sesión siguiente. - PU="TO 1<:' (El 3',­
.lol anterior ). - Los artículos 2!)!' y siguientes del proyecto.

REUNION N<:' 38

-Buenos Aires, siete de nbri! de mil novecientos

treinta y ocho.

I'Rl':s~:xn:s: Doctores Il éctor La fu ille (presidente), Alberto

G. Spotn (sccrctario ad hoc), Arturo Acuña

Anzorcuu, Enrique Y. Galli, Alejandro Rayces

y Ricardo E. Rey.

TITULO III

De la cosa juzgada

Artículo 299. - El doctor Spota propone que se examine
si conviene establecer que sólo hace cosa juzgada la parte
dispositiva de la sentencia, pero no los considerandos do la
misma.
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Artículo 301. - El doctor Galli estima que siempre debe
mantenerse el principio gcneral establecido en el artículo 299,
sub re todo si se tiene presente que la expresión «sentencias
constitutivas de derechos» es de un contenido difícil de pre­
cisar. Trae a colación las ideas expuestas por Bibiloni al res­
pecto, y queda planteada la proposición de suprimir el ar­
tículo 301, manteniéndose, únicamente, el principio general
del artículo 299.

itl'tíc.ulo 302. - El doctor Galli, con la adhesión del doctor
Acuña Anzorena, propone que se examine o se aclare si el
derecho conferido a los terceros perjudicados por el artículo
:m2, sería el de deducir una acción revocatoria o el de solicitar
la revocatoria de la sentencia, como parece desprenderse del
anteproyecto de Bibiloni.

TITULO 3<;> (De la cosa ,illz(Jada). - El doctor Spota pro­
pone que se examinen estas dos cuestiones en materia <le cosa
juzgada:

1'·' Si la confesión es o no admisible en contra dl' una

sen tencia firme;
2Q Si el juez de oficio puede hacer valer la cosa juz­

gada o ésta debe ser invocada por la parte.

HECCIOX QUIXTA

De la. prescripción

TÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 306. - El doctor Spota propone que se examine
si debe o no mantenerse In enumeración del artículo :306, o

si eonvendría, tal como lo hace el proyecto de Código Civil
italiano, sancionar simplemente la regla general; en tal caso,
el artículo quedaría reducido al preámbulo hasta la palabra
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(Ido inclusive. Observa, en este sentido, que la tendencia a
evitar ol easuísmo es la que predomina en códigos modernos,
como el código de las obligaciones polaco y el código de las
obligaciones suizo.

Artículo 306 (inciso 5Q
) . - El doctor Rayces, teniendo

en cuenta el principio de que nadie pueda cambiar la causa de
su posesión por su sola voluntad, propone que se examine la
norma del inciso para establecer si existe o no discordancia'

con lo que dispone el proyecto ('11 materia de interversión del
título de la posesión.

Artículo 307. - El doctor Galli propone se acla re que el
juez no puede declarar de oficio otra prescripción, cuando
considera improcedente la que ha opuesto la parte. Plantea
el punto porque conoce soluciones contrarias.

Articulo 30R. - El doctor Spota propone que se esta­

blezca la facultad de abreviar convencionalmente los plazos de

prescripción.

Articulo 309. - El doctor Spota propone quc se redacte
el artículo en términos que comprenda todo género de per­
sonas de derecho público, cuando actuaren en la órbita del
derecho privado, es decir, como personas jurídicas, todo con
el fin de generalizar más la norma proyectada.

TíTULO II

De la sllspcnsión

Artículo :; ¡(J. - El doctor Rayees propone quc se con­

temple la conveniencia de eliminar del artículo al ausente.

Articulo .111. - El doctor Rayces expresa que conviene

detenerse en examinar los peligros de una norma que esta­

blece que la prescripción de las acciones a favor (le una

sucesión empieza a correr recién después de producida la

aceptación del heredero. Todo ello podría dar lugar a que

se prolonguen 10'8 plazos de la prescripción en favor de la
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sucesión, lo que podría importar una verdadera situación
privilegiada, ya que si la aceptación hereditaria tuviera
lugar con efecto retroactivo, la disposición no sería adecua­
da. En consecuencia, propone que se examine si el artículo
311 ofrece peligros al conferir a la sucesión una situación de
privilegio.

.Articulo 312 (inciso 29) . - El doctor Spota propone que

se examine si conviene establecer que la prescripción no corrv
entre los incapaces y sus respectivos representantes, no sólo
mientras éstos desempeñan su cometido sino también hasta tanto
no hayan rendido cuentas.

Artículo 312 (inciso l.f}). - El doctor Lafaille sugiere la
conveniencia de examinar si debe o no mantenerse el inciso.

ilrt'ículo 311. - El doctor Galli propone que se extienda
él las obligaciones solidarias la excepción que contiene el pre­

copto en su parte final.

Orden del día para la sesión siguiente. - PU:\TO I? - Ob­
servación del doctor Spota referente al artículo 299.

PUNTO 2f} - Proposición del doctor Galli tendente a la

supresión del artículo 301.
PU:\TO 3f} - Indicación del doctor Galli con la adhesión

del doctor Acuña Anzorena, tendente a aclarar el significado

del artículo 302.
PUI\TO 4f} - Proposición del doctor Spota referente a la

confesión en materia de cosa juzgada y a si el juez puede

hacerla valer de oficio.
PU:\TO ijf} - Indicación del doctor Spota referente él la

supresión de la enumeración que contiene el artículo 306.
'pUI\'fO 6'" -- Proposición del doctor Rayees referente al

inciso s- del artículo 306.
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Pt::~TO jQ - Proposición del doctor Galli relacionada con el
C11·tÍCU)o :m.,

PV:-;TO R'.' - Proposición del doctor Spota relacionada

con el artículo 30S.

Pl'~TO !)'.' - Proposición del doctor Spota referente al

urt ículo :W!).

PU:-;TO 10. - Proposición del doctor Rayces con relación

al artículo 310.

PlT:-;TO 11. Proposición del doctor Rayces con relación a los

jeligro» que ofrece la norma del artículo 311.

PU:-;TO 12. - Proposición del doctor Spota sobre el inciso

:!'.' el<'l artículo ;")12.

]>l::-;TO 13, - Indicación del doctor Lafaille sobre si debe

o no mantenerse el inciso 4Q del art ieulo :n2.

]>l::-;TO Ll - Proposición del doctor Gulli con relación al

artículo 314.

REUNION N'.' 39

-nlH'nos Aires, veintiuno de abril de mil 110\'e­

,.jl'1l\ Il" trr iutu y 0('110,

PRF.SE:"TF.S: Doctores lIéctor Lnf'n i llo (p.'csidcntc); Al­

11('1" to G. Spota (sccrcturio ad hoc); Enriquo

Y. Gnllí, Alejandro Rnvcos )' Ricardo E. Rey.

ORDEN DEL DIA

'fÍn:LO III

De la cosa juzgada

PU~TO 1'.' - El doctor Spota manifiesta que es un prin­
cipio que parece aceptado en nuestra jurisprudencia nacional

y, en general, entre los autores modernos, (le que lo único que
tiene autoridad de cosa juzgada, es la parte dispositiva de
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la sentencia y no los considerando» de la misma. Sin embargo,

autores como Glasson y 'I'issier hacen notar que la jurispru­

rlencia francesa considera que, en ciertos casos, cuando están
necesar-iamente vinculados los eonsidcrundos con la parte dix­
positiva, también los primeros hacen cosa juzgada. Chiovcnda,
en Sil lstitnzioni, sostiene, al respecto, que debe considerarse

más la afirmación de la voluntad dp la ley efectuada por el
juez, que <'1 razonamiento lógico que le precede. Pero agrega
que no siempre deben quedar excluidos los motivos tenidos
en cuenta por el juez, ya que de los mismos, frecuentemente,
se desprende la causa pctendi, o bien deben ser tenidos en con­
sidcración para determinar los efectos de la sentencia con rela­
ción a terceros. Por lo demás, sabido es que Havig'ny sostenía
que lo que ('1 llamaba elementos objetivos de la sentencia for­
maba parte integrante de la misma. De lo contrario, muchas

veces sería imposible saber si una cuestión ha sido o no matcr ia

de un litigio. En consecuencia, opina el doctor Spota que po­

dría consignarse en acta que sólo la parte dispositiva de la

sentencia tiene autoridad de cosa juzg-ada; ~. en cuanto a .los

considerandos adquieren el mismo carácter únicamente cuando

están vinculados noeesm-iameute a la parte dispositiva, ya que,

('11 tal caso, eonstituven los olemcntos objetivos a que se refer-ía

~a\'igny.

I~l doctor Rey considera que el proyecto resuelve satis­

í'aetoriamente <'1 problema planteado por el doctor Spota y en

un todo de acuerdo a la doctrina do Snv iguy. Probablemente.

('1 atenerse más a la forma de la sentencia que al fondo de la

misma, la separación en resultandos, eonsidcrandos y parte

dixpositiva )>1I('d<, inducir PI1 ciertu confusión. Pero 110 puede

ueeptursc que únicamente la parte dispositiva de la sentencia

constituya cosa juzgada, ya que, en la mayoría de los casos,

la parte dispositiva no deja ni traslucir la cuestión que se ha

debatido en <'\ juicio, De ahí que, en realidad. existe cosa juz­

gada con respecto a los elementos, las relaciones jnrídicas exa­

minadas y resueltas en la sentencia. I.Ja disposición proyectada

decide, en este sentido, que la sentencia firme resuelve defini­

t ivamentc las n-luciones controvertidas en <'1 juicio, fórmula
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ésta que soluciona la cuestión en forma satisfactoria y en el
sentido de la doctrina de Savigny.

El doctor Lafaille pone de relieve que el artículo 299, en
su primera parte, aclara la situación, cuando dice que la sen­
tencia firme resuelve definitivamente las relaciones contro­
vertidas en juicio. Es decir, que en cuanto dirime la litis, hace
cosa juzgada, pero no con respecto a las consideraciones que
han servido para llegar a ese resultado. IJo que causa difi­
eultad, es que muchos proccsalistas y muchos prácticos han
confundido la forma con el fondo, porque se acostumbra.
separar los fundamentos de la parte dispositiva. Pero bien
puede suceder que en los primeros se incluyan decisiones sobre
los puntos debatidos y en la parte final se limite la sentencia
simplemente a condenar al pago o a hacer lugar en general

a la demanda. De ahí que para conocer el verdadero alcance
de muchas decisiones, haya que tomar en cuenta dichos funda­

mentos. Entre nosotros no siempre los tribunales tienen la
prolijidad de establecer <'1 deslinde. Muchas veces al final

d<' un considerando se expresa «así se resuelve»¡ en tal caso
se convierte en sentencia este punto. Agrega que el artículo
:!99 contempla acertadamente todas estas situaciones : la sen­
tencia hace cosa juzgada sólo en cuanto resuelve definitiva­
mente las relaciones controvcrt idas en el juicio. Estima, que
con estas aclaraciones y lo manifestado por los doctores Rey
y Spota, puede quedar salvado el escrúpulo de este último.

Habiendo asentimiento, se da por terminada la cuestión.

PUXTO 2'}- El doctor Galli propone la supresión del ar­

tículo 301. por considerar peligroso elevar a la categoría de

disposición de derecho positivo, el problema teórico de la cla­

sificación de las sentencias en constitutivas y en declarativas.

Se funda en las siguientes razones: a) Que los antecedentes

citados por Bibiloni, no justifican la generalización del princi­
pio; b) Que el concepto de las sentencias declarativas y consti­

tutivas ]10 ha sido aclarado suficientemente, ni es preciso el
alcance de su aplicación; e) Que el texto del artículo 299 basta

para asegurar los efectos que se atribuyen como exclusivos de
las sentencias constitutivas.
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El artículo :301 ha sido tomado del artículo 3',1 (tomo I,
página 324) de Bibiloni, aunque éste dice: «las sentencias
constitutivas producen sus efectos respecto de terceros» y el

proyecto agrega las sentencias constitutivas de derechos.

El agregado es aun más desconcertante, porque la upli­

cación corriente del concepto de sentencia constitutiva, no al­

canza al reconocimiento de derechos, sino a las decisiones que

resuelven un estado, cambiándolo para el futuro o dándole

una cara eterización jurídica, que en la forma creada tiene

efectos contra todo el mundo y no sólo para las parte'> litio

gantes (sentencias que declaran un divorcio o una nulidad
d(' matrimonio).

Bibiloni cita como fuentes fundamentales, a Demolombe
y a 'Vindsel\('id.

Demolombe considera el problema del reconocimiento de
paternidad. Dice:

«Distingamos bien los fallos constitutivos del estado de las
personas, de los fallos simplemente declarativos. Xo es dudoso

que los primeros tienen contra todos la autoridad (le la cosa

juzgada, si cambian o modifican para el futuro el estado o la

capacidad de la persona. Es que se trata verdaderamente de

un acto de potestad pública, de tutela y de alta administra­

ción, que produce un cambio absoluto en el estado dc las per­

sonas (tomo V, parágrafo 320). Pero los fallos declarativos se
limitan él constatar el estado de una persona en el pasado o

actualmente. Es muy difícil sustraerlos a la aplicación de las

reglas ordinarias (ídem, parágrafo ~321»>. Igual tesis desarrolla

en el tomo XXX, parágrafos 37:1 y 37-1-.

No resulta, por cierto, todo lo claro que sería de desear,

el por qué la sentencia que establece un estado, vale contra

todos y la sentencia que constata ese estado, no puede opo­
nérseles.

.A su V('Z, la posición de Windscheid no se concilia total­

mente con la (le Demolombe. La sentencia de filiación dictada

contra el padre', dice, tiene efectos frente a los hermanos, pero

no actúa con la misma fuerza contra los terceros que invocan

una posición inmediata o directa en la relación jurídica cues-
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tionarla. La sentencia que reconoce una paternidad, no puede
ser opuesta a quien afirma ser el verdadero padre (tomo J,
parágrafo 132, nota 7).

Esta referencia comprueba que para el problema con­
creto de la filiación, no coinciden las dos fuentes y que en
base a esa discordancia sobre un caso, se ha redactado una
regla jurídica general.

León Mazeaud ha publicado en la «Revue trimestrielle» de
enero - marzo 1939 (página 17 a 56) un magnífico trabajo
titulado: De la distinction des jugements declaratijs et des

jugemcnts constitutiis de droits.

Atribuye a Merlín la diferenciación de las sentencias
(página 18), pero agrega que ningún fallo es puramente de­
clarntivo. Aun en su función de árbitro legal, el juez que dicta
1111 fallo declarativo, crea un derecho que no existía antes, el de
la ejecución forzada. También se cambia con la sentencia, el
tiempo de la prescripción, que ordinariamente se eleva. No
puede desconocerse que para estos efectos, la sentencia no es
pura mento declarativa (página 19).

Al plantearse l\Iazeaud el problema de la distinción entre
lo declarnt ivo ~. lo constitnt ivo, sostiene que en teoría es sim­
plo. El fallo declarativo reconoce un derecho anterior y el
fallo constitutivo lo crea, de tal manera que según reconozca
la sentencia un derecho como preexixtent.e o ('1 de nacimiento,

habrá fallo declnrativo o constitutivo.
La práctica no permite esta simplicidad, aunque la so­

lución SC' fueilitn cuando no se trata de derechos sino de crea­
ción di' estados o de situaciones jurídicas (página 23).

La Corte de Casación ha resuelto que el crédito por daños
(' intereses nace de la sentencia, si lo que se repara es una falta
dclictual, un accidente, o la injecución irregular de un con­

trato. Se trata de una jurisprudencia definitivamente conso­
lidada (página 28 y :1O).

)fazeaud critica este critcrio, que sin embargo comparte
Dcmogue (tomo IY, parágrafos :365 y 571).

En los casos jurisprudenciales citados, es aventurado con­
«luir que el fallo da nacimiento al derecho (página 31). El



crédito por dalias e intereses, por más incierto que sea, no
existe menos con anterioridad a la sentencia (página 32),

Reconoce que es muy difícil disting-uir los fallos decla­
rativos de los constitutivos, tratándose del reconocimiento o

de la creación de un derecho y que aun es más delicado, si,

en vez de crear, las sentencias suprimen o exting-uen derechos.

Por eso aparecen divergencias profundas al calificar las sen­

tencias que hacen lugar a la nulidad cuando ésta es absoluta
o relativa (página 36 y :n).

El carácter constitutivo de un fallo, es insuficiente para

darle autoridad absoluta, ni aun en base a cualquiera de sus

dos elementos fundamentales: acto creador y acto quc cxte­
rioriza la potestad judicial (pág-ina 51).

En principio, la autoridad absoluta de los fallos consti­

tutivos debe limitarse a los constitutivos de estado (página

52). Los demás fallos constitutivos tienen autoridad relativa.

Xunca se ha dado alcance absoluto a las sentencias de daños e

intereses, ni a los fallos de interdicción que pueden ser ataca­

dos por la vía de la ticrce op posiiion cuando se aleg-a dolo o

fraude (página 53).

Concluye jlazeaud, que no es posible establecer el prin­

cipio de que todos los fallos constitutivos g-ozan de una auto­

ridad absoluta. Los fallos constitutivos y los fallos declara­

tivos, no SI' oponen entre sí por la extensión de su autoridad.

El interés de la distinción solo radica en el instante a partir

del ·cuul ambos prod uecn sus efectos (página 54).

jlás o menos en la misma posición, se encuentran (; las­

son, 'I'issier y Morel (Traiié thénique ct praiiquc d'ol'ganizu­

tion judicillil'c, de compéience el de Procédure Civilc, París

1929).

Ciertos fallos, dicen, son constitutivos de situaciones y de

relaciones jurídicas nuevas, En materia de estado y de capa­

cidad, de interdicción, de pérdida de potestad paterna, de

declaración de quiebra y de disolución de sociedad, el tribu­

nal puede establecer una situación nueva, dictando un fallo

constitutivo y no declarativo.
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Pero esta situación nueva, no emana de su sola voluntad.

Re debe decir que, en cierta medida, a\111 en los fallos consti­
t utivos, el tribunal declara la existencia del derecho del actor
y su voluntad mánifestada conforme a la ley. Se necesita un
derecho preexistente, hay en el fallo constitutivo reconoci­
miento del derecho, pero a ello se agrega el nacimiento de una

situación que antes no existía. El tribunal no se limita a
reconocer la existencia de un cambio operado por la vol untad
del actor, él realiza también un acto de voluntad y de auto­
ridad.

Agregan que esta distinción tan precisa es más verdadera
en teoría que eu la realidad, pero que resulta una clasifica­
ción cómoda.

Sin embargo. todos los fallos son más o menos declara­

tivos, más o menos constitutivos.

Lo efectivo es que el fallo constitutivo de derechos, pro­
duce efectos desde el día de la sentencia, aunque en algunos
casos retrogradan para las partes hasta el día de la demanda,

como en los fallos de divorcio y separación de bienes en cuanto

a las relaciones pecuniarias (tomo lIT, parágrafo 770).

La autoridad y uniformidad de los autores, exime de
buscar nuevas referencias. Queda con ello demostrado, que es
mucho el riesgo de hablar en un código, de sentencias consti­
tutivas, como de un valor entendido en su medida y en su
contenido, porque no se ha precisado su concepto, porque las
figuras ele fallo declarativo y constitutivo no aparecen en la
real idud jurídica en su estado puro, porque no hay unidad
para el agrupamiento de los fallos y porque lo único en que
se coincide, es en que PI fallo constitutivo produce efectos
desde la sentencia.

El proyecto, en cambio, destaca y acepta como solución
prr-cisu, ind iscutida y concreta, que los fallos constitutivos tie­
J1('n fuerza cont ra todo el mundo. Nadie se permite asegurarlo
y ('11 los ejemplos tenidos por típicos, como los que causan
estado y dan o quitan capacidad, Windscheid reconoce que
una sentencia de filiación no tiene fuerza contra el verdadero
padre, y ::\laz('illld recuerda fallos que permiten a terceros im­
puznar decisiones sobre incapacidad.
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Ningún código ha 'incluído texto alguno semejante al que
se analiza.

Apenas figura el text~ corriente Con el efecto normal de
la cosa juzgada. (F'rancia, artículo 1.351; Italia, artículo
1.351; Bolivia, artículo 936; proyecto italiano y proyecto
francoitaliano, artículo 302.)

Otros códigos omiten toda referencia (Brasil, Alemania,
China, Perú, Chile y Suiza).

El código español extiende a terceros no litigantes, el
efecto de la sentencia que resuelve cuestiones de estado ci­
vil de las personas y de validez de disposiciones testamen­
tarias. (Artículo 1.252, parágrafo 2").

El código holandés da igual alcance a las sentencias
sobre estado civil, cuando se dictan contra quien tenía le­
galmente calidad para contestar la demanda. (Artículo 1.957.)

El código portugués establece que la cosa juzgada so­
hre cuestiones de capacidad, filiación o matrimonio, hace f('
contra todos si la instancia Iué contradictoria. (Artículo
2.503.)

El panorama legislativo, demuestra que no se ha avan­
zado más allá de aplicaciones especiales y condicionadas, sin
llegar nunca a un texto general y amplio, que, como el del
proyecto, no se detiene tampoco en los casos de constitución
de estados jurídicos. sino que abarca los de creación de
derechos.

Tampoco hay acuerdo para clasificar las sentencias en
constitutivas o declarativas de derechos. Bartin, considera
constitutiva de derechos, la sentencia que declara una
compensación judicial. (Auhry y Rau, tomo XII, parágrafo 769
nota 62 quaicr, página 426.) Mazeaud sostiene lo contrario.
(<<RcYlle tr-imcst rielle», 1929, pág-ina 34.)

Los tribunales franceses consideran fallos constitutivos,
además de los indicados precedentemente, a los que conceden
un embargo contra un tercero, al fallo erróneo, a la aplicación
de astreintes, etcétera.

Esto no puede alarmar, porque en Fraucia la clasifica­
ción se aplica para establecer el tiempo en que comienzan
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los efectos. pPl'O nunca para atribuirle efectos absolutos
contra terceros.

Hay que pensar en el peligro de dejar un texto como el
del artículo :HH, a la libre interpretación de cualquier tri­
hunal, tomando ejemplos franceses, para hacerlos senil' una
finalidad distinta de la que a llá se les atribuye.

La inseguridad en el concepto de los derechos creados
por sentencia, aconseja la supresión del artículo, tanto más
cuanto el alcance de las sentencias constitutivas de estado,
ha sido resuelto en el proyecto, con disposiciones especiales.
(.Artículos 437, 470, 474, etcétera.)

La regla general del artículo ~!)!) conscientemente enten­

dida y aplicada, basta para dar solución al valor de toda
clase de sentencias.

En su entender, la regla para establecer la medida del
ef'ect o de las sentencias, es única e idéntica en todos los
fallos.

Cuando el pleito xe ha substanciado entre los titulares
directos y exclusivos de la acción ejercida y ,de la excepción
opuesta, la sentencia produce efectos contra todos, porque

('1 resto de las personas no tiene abierta ninguna acción o
exeepción por ausencia de interés legítimo para impugnarla.

Sólo cuando ha quedado fuera de la litis algún titular

con las calidades expuestas, no habrá para él cosa juzgada.
aunque se trate de sentencias que fijen estado, como en el
ejemplo de Windscheid, del verdadero padre que impugna
la sentencia de filiación acordada a su hijo en juicio, en el
que no ha sido parte.

Las sentencias de divorcio, por ejemplo, producen efec­
to contra todos, porque la acción sólo está acordada a los esposos,
~. ellos, únicos interesados, han sido parto en rl juicio.

Xo se r ratu de un problema autónomo de mayor o menor
medida en los efectos de la cosa juzgada.

Es tan sólo la consecuencia natural de la relatividad
d<'1 derecho de accionar y de defenderse.

El doctor Lafaillo expresa que si se llega a suprmur

el artículo 3p1, quedaría únicamente la regla general, en
cuya virtud sólo se admite la cf'icaciu de la cosa juzgada
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entre las partes. Pero tal precepto debe sufrir excepciones
como la que ahora se examina. Si se considera esta última,
demasiado extensa, debe tenerse en cuenta que lo expre­
sado por Bibiloni en la nota, servir-ía siempre de base para
la interpretación. De conformidad con esto, resulta que el
artículo 301 comprende todos los casos en que la sentencia
es constitutiva, como en la legitimación, por ejemplo, en que
sólo cambia el estado a partir del fallo judicial. Pero, fue­
ra de ese terreno, de las relaciones (le familia y de la capa­
cidad de las personas, señalan los autores aquellas hipó­
tesis relativas a la constitución de derechos reales. Bibi­
loni puntualiza diversas normas del código, en cuya vir­

tud, al declararse la existencia de un usufructo o de una
servidumbre, . esto produce efectos versus om/lCS, lo cual
se explica porque los derechos reales por su naturaleza,
son oponibles a todos. Otra hipótesis podría darse en ma­

teria de aceptación de la herencia, En substancia, entiende
que si se limita la excepción a las sentencias referentes al
estado y capacidad ele las personas, ello resulta en extremo
reducido. En cambio, toda enumeración ofrece los inconve­
nientes de la casuística y el de limitar el alcance de la regla
legal. Hay, pues, que mantener el artículo.

El doctor Rayces hace presente que, a su juicio, el

mantenimiento de la fórmula es peligroso por las razones
dadas: la enumeración, por el contrario, no tiene inconve­
nientes sino muy relativos, ya que la misma puede servir
para definir ciertas categorías y el intérprete podrá incluir
en esas categorías a los supuestos que guarden similitud.

El doctor Lafaille responde que una fórmula concilia­
toria de todas las opiniones vertidas sería la de agregar al
artículo 301 un párrafo en cuya virtud serían consideradas
sentencias constitutivas, las relativas al estado civil, a la ca­
pacidad de las personas y todas aquellas expresamente con­
signadas en este código.

El doctor Spota expresa que la terminología confusa
acarrea dificultades en esta materia, ya que los autores fran­
ceses como Japiot y los demás citados en la nota de Albert
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Chcron a un fallo de la Corte de Colmar, 3 de julio de 193í,
Dalloz, 1928, 2, 9, sostienen que toda sentencia es declara­
tiva y es también constitutiva. Claro está, agrega, que si se
acepta tal terminología, cualquier sentencia tendría efecto erqa
OIlWfS. Pero no es ése el sentido, afirma, del artículo 301
proyectado, ~'a que Bibiloni lo aclara muy bien en la nota a
dicho artículo, recurriendo a las ideas de Demolombe. De ahí
que, siendo muy claros los antecedentes de la norma, no puede
la misma producir dudas en cuanto a su esfera de aplica­
ción. Le parece, por lo tanto, conveniente el principio general,
el cua] no debe ser limitado con enumeraciones inconvenientes
y qUL', por eso mismo, deben ser evitadas ('U lo posible. Eu
conclusión, considera que si la enumeración no tiene otra fina­
lidad que aclarar, y tal objetivo se alcanza can los antece­
dentes de la norma, no se aquilatan las ventajas y sí, en
cambio. los inconvenientes, Por ello, desde un punto de vista
de técnica legislativa, resulta más conducente mantener la
norma que formular una enumeración, la cual, por tratarse
de excepciones, sería taxativa .

. El doctor Rayces manifiesta que la enumeración que se
provcctara, tendría la finalidad de fijar categorías que ser­
vir ían al intérprete para extraer el principio general y apli­
carlo a los casos particulares.

El doctor Lafaille entiende que el agregado al artículo
:W1, en la forma por él propuesta, podría adoptarse, porque
previene cualquier dificultad para el intérprete. Así se declara.

Pt.xro :~(.' - El doctor Galli expresa que el proyecto de
la comisión propone una solución distinta de la del antepro­
yecto de Bibiloni.

El artículo 302 establece que la connivencia fraudulenta
entre las partes (le un juicio, permite a los terceros perjudi­
cados el ejercicio de la acción revocatoria. Bibiloni, en cam­
bio, les acuerda el derecho de pedir revocatoria de la senten­
cia dietada en base a la colusión de las partes (Tomo J, página
325, artículo 4Q

) .

El texto de Bibiloni tiene su explicación, aclarada todu­
vía por las fuentes que invoca de los autores franceses. Todos
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aluden al artículo 474 del Código de Procedimientos francés
que concede la ticrcc oppositiou. Se permite a los terceros
perjudicarlos hacerse terceristas para defenderse del fraude.
Podrá o no aceptarso la solución, pero el propósito resulta
concreto,

En cambio, el proyecto no habla de sentencia, aunque
se pueda suponer qne va implícita, desde que se eontempln
en el capítulo de la cosa juzgada. Habría convenido decirlo
para facilitar la aplicación, sobre todo tratándose de un pre­
copio nuevo.

Establecer que los terceros perjudicados se pueden de­
fender de la colusión de su deudor con el otro sujeto del liti­
gio mediante la acción revocatoria, es repetir el texto general
para los casos de fraude contenido en el artículo 587.

En cuanto a la clásica tierco opposition francesa, con­

viene recordar que ya el proyecto de reformas al Código de
Procedimientos belga de 1870 propuso su supresión, fundada

en que «un verdadero tercero no tiene jamás necesidad de
atacar un fallo que le es extraños (Glasson, Tissier y Morel,
tomo IlI, § 984, nota 1, edición 1929, página 544). El argu­
mento resulta ilevantable.

El doctor Lafaille pone de relieve que, según la nota de
Bibiloni, el pensamiento de éste es claro en el sentido de que
acordaba una acción pauliana. A su vez, Demolombe enseña
que se trata de la acción de fraude, agregando que, aparte de
tal remedio, podrán los que tuvieran derecho, utilizar la t icrce

opposit ion autorizada por el artículo 47-! del Código de Pro­
cedimientos francés. Esta acción pauliaua correspondería no
sólo a los acreedores, sino a los torceros y se recalca hivn que

puede haber terceros que no son acreedores. De ahí que en
<'1 proyecto se establezca positivamente, que los terceros pue­
den recurrir a la acción revocatoria, sin hacer referencia espe­
(:ial n los acreedores, Todo tercero, entonces, puede hacer uso

de este recurso. Por lo demás, acordar a estas personas un de­

recho aparte, como la oposición, implicaría invadir la esfera

del procedimiento.

Con tales aclaraciones, mantiénesc el precepto.
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PP!'\TO -l'" -- El doctor Spota manifiesta que en legislación
comparada existen dos sistemas distintos: uno deriva del Có­
digo de las Obligaciones que rige en Marruecos. El artículo
415, inciso 4<;0 del mismo, establece que la confesión no hace fe
«cuando ha mediado una cosa juzgada» y si la confesión tu­
viera por efecto establecer <<10 contrario» de la que resulta de
tal res [udicata. En cambio, el proyecto francoitaliano de las
obligaciones, en su artículo 304 determina que la confesión o
el juramento judicial podrán aceptarse aún en contra de una
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, siempre 'que
no sean contrarios al orden público. Condice más, añade, con
In naturaleza jurídica de la cosa juzgada, no admitir el jura­
mento en este caso. Entiende que si bien es cierto que se pue­
de renunciar a las consecuencias de una sentencia, en realidad,
el juranwnto o la confesión por una sola de las partes, vendría
a lesionar el principio de orden público en que se basa la
autoridad de la cosa juzg-ada: hay un interés social superior,
que exige que la confesión no contraríe lo resuelto definiti-
vamcnte por la justicia, .

El doctor Lafaillc indica que, ante los términos tan con­
cluyentes del artículo 299, no existe posibilidad de reabrir por
vía de confesión una causa resuelta en forma definitiva. El
artículo 2!)9, al dar un valor completo y decisivo a la cosa
juzgnda, impide que, ni aun mediante el reconocimiento del
propio interesado, se pueda rever el fallo. .~

Habiendo asentimiento sobre estas aclaraciones, se tienen
presente las mismas.

Pr:\'TO -!<;o (2 1
) parte). -- El doctor Lafaille indica que la

proposición tiene más relación con el derecho procesal que con
rl civil.

El doctor Spota formula el reparo de que en materia de
prescripción se establece que el jU('Z no la aplicará de oficio;
d(' ahí que haln-ía al respecto una incongruencia.

El doctor Rey entiende que respondiendo a fines distin­

tos, la prescripción y la cosa juzgada, no habría inconveniente
en establecer que. el juez puede declarar de oficio la cosa juz­
gada, cuando ella está probada en el expediente, aunque no
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se haya invocado. En el mismo sentido, el doctor Rayces opina
que el juez debe aplicar de oficio la cosa juzgada.

El doctor Spota pone de relieve que la orientación de la
legislación de los países latinos, es la de exigir que la cosa
juzgada se oponga como excepción por el interesado: el juez
no la aplica de oficio si no se invoca. Agrega que Chiovenda
ha dicho que esa doctrina está imbuida por la idea ya superada
de que el procedimiento tenía un cariz privado, lo que no
concuerda. con la tesis de que el procedimiento es de
orden público. Glasson y 'I'issier entienden, en igual sentido,
que no es posible renovar una cuestión ya decidida por la jus­
ticia, porque existen de por medio principios en los cuales
el orden público está interesado, Los últimos autores aña­
den que no cabe comparación alguna con la prescripción, desde
que existe una decisión judicial, y concluyen acertadamente:
«Ce qui a été jugé est jugé» (tomo III, página 93 y siguien­
tes, número 772). El derecho germánico está orientado en esa
corriente de ideas, y así lo establece la ley procesal austríaca.
Autores como Goldschmidt enseñan que el juez debe aplicar

de oficio la cosa juzgada. AgrC'ga este último autor que al
interesado incumbe probar la cosa juzgada. Observa el doctor
Spota, además, que habiéndose establecido que la prescripción
no puede aplicarse de oficio, ante el silencio del proyecto en
materia '{le cosa juzgada, podrían funcionar, por analogía, los
principios establecidos para la prescripción, lo que es ina­
ceptable.

El doctor Rayces hace presente, con relación al principio,
de que la prescripción debe invocarse por el interesado, que
la aplicación práctica del mismo se explica dentro del juego
de intereses puramente privados, mientras que la norma rela­
tiva a la cosa juzgada está poniendo en juego el mecanismo
de la justicia. Añade que una solución contraria podría lesio­

nar la seriedad de la justicia.

El doctor Lafaille propone agregar al artículo 299 un

párrafo en el sentido de que «los jucces podrán suplir de oficio

la cosa juzgada cuando resultara manifiesta en los autos».

Existiendo conformidad. así se resuelve.
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de vista de la técnica legislativa, deben evitarse las enumera­
ciones, sobre todo las del caso presente, muchas de las cuales
son de una evidencia manifiesta. Por lo demás, hace presente
que considera que se enumeran diversos supuestos pcr cxem­

plificaiionis causa y que la enumeración no es taxativa. De ahí
que su observación no importe una disconformidad con relación
a las soluciones adoptadas, sino, como lo ha dicho, una simple
cuestión de buena técnica necesaria en todo proyecto, de con­
formidad a las ideas que justamente hoy predominan.

El dador Rayces observa que ninguna de las aplicaciones
del principio general que sc consignan en los diversos incisos,
justifican la necesidad de consignarlas expresamente ya que
su evidencia surge de inmediato. Por lo demás, parecería que
aquí se hubiera apartado la Comisión Redactora del principio
que predominó en el sentido de evitar normas superabundan­
tos, o, lo que es más inconveniente, preceptos repetidos.

El doctor Lafaille expresa que, en principio, comparte
las ideas expuestas por los doctores Rayces y Spota, y que
Sil actuación ante la Comisión Redactora se inspiró siempre
en el propósito de suprimir las enumeraciones casuístas. Con­
"idera que, en buena técnica, es indiscutible la necesidad de
evitar ese inconveniente. Pero, desde el punto de vista de la
política legislativa y atento las circunstancias de nuestra pro­
pia vida jurIdicn y que la mayoría de los incisos forman parte
de normas de la ley vigente, estima que el precepto podría
mantenerse.

El doctor H('Y pone de relieve cuál fu{~ ol criterio que
presidió la redacción del proyecto de reformas: no sancionar
un código ideal. en cuyo caso no existiría duda de que la
cnumerución es superflua, sino limitarse a establecer las re­
formas que el Código Civil vigente debe sufrir, a fin de satis­
f'acer las nuevas necesidades que han surgido, aprovechando
los adelantos de legislación, tanto desde el punto de vista
jurídico como social.

El docto- ImfaillC', en e) mismo sentido expuesto por el
doctor He)', observa que, efectivamente, la Comisión Redac­
tora del proyecto se limitó a propiciar todas aquellas reformas
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que se consideraron necesarias para poner la ley civil en
concordancia con la doctrina, la jurisprudencia y la legisla­
ción moderna; pero sin destruir aquello que no perjudicaba,

A su juicio, convendría consignar en el acta que estricta­
mente no habría sido necesaria la enumeración del artículo a06,
por cuanto casi todos los incisos constituyen consecuencias que
fluyen del principio general contenido en aquél, pero que, en
razón de consideraciones prácticas, conviene mantener el texto,
sobre todo si existen algunos de ellos que puedan dar lugar
a dificultades de interpretación. Con esta aclaración se man­
tiene el precepto.

PUNTO 2«:' - El doctor Rayces, COIl relación al inciso 59

del artículo 306, expresa que su redacción es deficiente, por
cuanto podría dar cabida a una interpretación, según la cual,
la norma que consagra, constituye una forma particular de
interversión del título de la posesión, intervcrsión que, en rea­
lidad, sólo puede verificarse de conformidad con el principio
según el cual quien ha comenzado a poseer por otro continúa
poseyendo por ese otro, mientras no realice actos materiales
que contradigan esta última posesión (artículo 2.15R del
código vigente). Debe tenerse presento que las disposiciones
del Título que sr está considerando, se aplican en lo pertinente
a la usucapión (ver artículo 1.555 del proyecto), )' ésta es
una razón para que la redacción del precepto en examen deba
ser modificada, a fin de que no dé lugar a interpretaciones
como la indicada. Una modificación conveniente podría ser,
tal vez, aquella que expresara que la prescripción comenzará

a correr para «las acciones personales de restitución de cosas

gravadas con usufructo, uso, prenda o anticresis, a contar del
día en que tales derechos se extinguieron o del pago de los

créditos por ellos garantizados».

El doctor Lafaille hace presente que el inciso 5Q del ar­

tículo 306 sólo tiene por fin establecer el punto de arranque
para el cómputo del tiempo en los casos de restitución de

cosas gravadas con usufructo, uso, prenda o anticresis. De tal
modo, que el precepto no se extiende a los supuestos de usuca­
pión, y por rilo no podría dar lugar a dificultades. Además.
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al rcglarse la prescripción para adquirir derechos, so enumeran
las acciones imprescriptibles, de tal modo que, si se entendiera
que es conveniente aclarar todavía el inciso que se está consi­
derando, pod ría agregarse una frase como esta: «Para las
acciones prescriptibles de restitución de cosas gravadas con
usufructo. , . );" etcétera. Hace presente que, de todos modos,
<.'1 inciso en cuestión supone siempre que se trate de acciones
prescriptibles; las otras no. quedarían nunca comprendidas
en él. Así, por ejemplo, ocurriría con la reivindicación, aun
con el texto actual, y mayormente, si se acepta el agregado
propuesto.

El doctor Spota expresa que, de conformidad con lo que ha

manifestado al discutirse el punto 19 del orden del día, estima
que lo más ventajoso, de jure condendo, sería la supresión del
inciso que se considera, desde el momento que se refiere única
y exclusivamente a acciones personales derivadas, en su mayor
parte, de contratos en los cuales una de las partes se obliga a
restituir cosas gravadas con derechos de usufructo, uso, prenda
o aticresis. Es lógico entonces que si el crédito garantizado
con tales derechos reales se ha abonado o si estos últimos dere­
chos reales se han extinguido, el derecho a obtener la restitución
de las cosas indicadas «se ha tornado exigible», y es de apli­
cación. por lo tanto. <'1 principio general contenido en el proe­
mio del art ículo en discusión. Con la supresión, se evitaría
cualquier dificultad, sobre todo si se tiene presente que, como lo
ha declarado rl doctor Rnyces y de acuerdo al artículo 1.555
del proyecto, rige para la usucapión el artículo 306 en debate.
Se resuelve considerar en la sesión próxima la redacción más
adecuada del inciso ;')Q del artículo 306, a fin de evitar cual­
quier confusión y en <'1 sentido señalado por la proposición
del doctor Rayccs.

Puxro aQ - El doctor Lafaillr- expresa que, desde el
punto <le vista ele las reglas que rigen el procedimiento, el
juez no podría decidir fuera de la cuestión planteada por las
partes y, por pude, suplir de oficio otra prescripción que la
específicamento opuesta por una de ellas.

El doctor H<'y hace notar quc resultaría innecesario esta­
blecer uua norma aclaratoria en ese sentido, si se tiene en
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cuenta que interpretando los principios de la ley vigente, me­
nos clara y categórica que los contenidos en esta materia en
el proyecto, los tribunales han sentado la doctrina de que el
juez no puede pronunciarse sobre otra prescripción que la
que en forma específica ha opuesto la parte interesada.

El doctor Spota entiende que el juez, ante la prescripción
alegada erróneamente por la parte interesada r en virtud de
la regla según la cual aquél suple el derecho y que a la parte
sólo le corresponde alegar y probar los hechos -curia [uro

novit-, podría aplicar la norma que corresponde. Ante tales
principios sólo le' atañe a la parte alegar que el derecho perso­
nal cuestionado se halla extinguido por prescripción. De ahí
la necesidad de que se aclare si esos principios procesales
siguen imperando aún en la materia reglada en el artículo que
se considera.

El doctor Lafaillc estima que, ante las consideraciones
precedentes del doctor Spota, convendría aclarar el precepto,
ya que el mismo, al no permitir al juez que supla de oficio
la prescripción, no contempla expresamente ('1 caso de .que
la parte invocara esta defensa en términos generales. Para
este último supuesto no podría el magistrado, por aplicación
de la regla de que le corresponde suplir el derecho, hacer lugar
H la defensa, encuadrándola en la norma legal pertinente. Ha­
bria, entonces, que exig-ir a la parte interesada puntualizara
la prescripción que invoca, y el juez resolvería específicamente
sohrc ella. De ahí que podría agregarse al precepto que se
considera, lo siguiente : « .•. ni pronunciarse sobre otra que
le, cspccificamcntc opuesta pOi' la parte», lo cual se desprende

del espiritu que primó entre los redactores del proyecto. Se
resuelve redactar PI artículo :W7 de conformidad ron la propo­
sición del doctor Galli y lo indicado por el doctor Lafaille.

P(;:-;TO 4Q - El doctor Spota mauifiestu que la abrevia­
ción convcucional (1(' los plazos de prescripción podr-ía auto­

rizurse, ya que es el sistema vigente de conformidad con la

do-trina sentada por la jurisprudencia de nuestros tribunales,
Expresa que tal abreviación concuerda con la ratio lcqi« que
preside la prescripción : la prolongación de los términos viola
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la finalidad perseguida por el legislador; en cambio, la abre­
viación de los mismos la vigoriza.

El doctor Rayees considera que no es conveniente la abre­
viación convencional de los términos, porque, si bien es cierto
que debe tenderse a establecer plazos breves de prescripción,
también es cierto que hay un interés moral superior en que
Jos deudores no cuenten con excesivas facilidades para librarse
ele lag obligaciones contraídas. Por otra parte, hace notar que
la abreviación de los términos de la prescripción es un resorte
de que se ha abusado con frecuencia en aquellos contratos
donde las partes no se hallan en igualdad de condiciones.

El doctor Spota hace presente que nuestra jurispruden­
cia ha tenido ocasión de fulminar de nulidad, como contrarias
a la moral y a las buenas costumbres, todas aquellas cláusulas
contractuales que implican una caducidad en brevísimo térmi­
no, tal como ocurre cn materia de seguros. De ahí que la doc­
trina sentada por la jurisprudencia, contempla las dos nece­
sidades: ]1;1 abreviar los plazos de prescripción en situaciones
especiales; 21;1 evitar dar fuerza legal a aquellas convenciones
que importen una verdadera violación de la moral pública. El
sistema vigente, por lo tanto, según la interpreta nuestra juris­
prudencia, no ofrece desventajas.

El doctor Lafaillc pone de relieve que ya al redactar los
preceptos relacionados con los diversos plazos de prcscripción,
S<' adoptó el criterio de establecer los más cortos posible. Ade­
más, los inconvenientes a que puede dar lugar la abreviación
convencional de la prescripción, se han palpado en aquellos con­
tratos ele adhesión donde se fijan términos de esta índole
o de caducidad, en sumo grado reducidos. Por fin, las partes,
al redactar sus convenios no están, frecuentemente, en condi­
ciones de prever todas las dificultades que puedan surgir

del mismo y el tiempo necesario para deducir las acciones en
justicia.

El doctor Rey manificsta que el interés público se halla
vinculado a la institución de la prescripción; de tal modo que,
habiendo sido el. legislador el que sancionó los plazos de pros­
eripción, no debe admitirse que las partes los modifiquen.



- 365-

El doctor Lafaille vuelve a hacer notar que estos pla­
zos de prescripción se han abreviado considerablemente en el
proyecto J' que se ha derogado la distinción de la ley vigente,

la cual contempla con mayor favor la prescripción contra
ausentes, Pero entiende que la proposición del doctor Spota
podría ser tenida en cuenta a los efectos de considerar, cuan­

do se examinen las normas referentes a dichos términos, si
ellos son lo suficientemente breves, como lo requiere la neceo
sidad de estabilizar en poco tiempo las situaciones jurídicas.
Con estas aclaraciones, queda rechazada la proposición.

PUNTO 5<:> - El doctor Spota funda su proposieión, ha- J:i"IlI~S l·t..III¡I"o;;

ciendo notar que la norma proyectada, tal cual surge de su
redacción, tiene alcances limitados, puesto que sólo se refiere
a tres especies de personas del derecho público: la Nación, las
provincias y los municipios. Pero en el derecho administrati-

vo se conocen numerosas personas del derecho público, enti-
dudes autárquicas, contra las cuales y a favor de las cuales
puede correr la prescripción del mismo modo que con respecto
él la Nación, a las provincias o a los municipios. Considera,

entonces, que convendría agregar al precepto una expresión
que comprendiera a toda clase de personas del derecho pú-

blico.

El doctor Rey dice que nuestra jurisprudencia ha apli­

cado los términos de prescripción establecidos por la ley civil

vigente él todas las personas del derecho público, no sólo

cuando actuaren como personas jurídicas, sino también cuan­

do procedieren en su carácter público, y ello por aplicación de
lo establecido en el artículo 3.951 del Código Civil. De ahí

que todas las personas del derecho público, actuaren o no como
personas jurídicas, estén sujetas a las mismas prescripciones
que las personas en general. lIace notar que si bien es cierto
que en la redacción del proyecto se siguió el criterio de qué

no debía lczislarse sobre puntos regidos por el derecho admi­
nistrativo, es conveniente establecer el principio de que las
disposiciones sobre prescripción son aplicables a la Nación y

él las provincias, aun cuando actuurcn como personas de dere-
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cho público, ya que las numerosas decisiones de la jurispru­

dcnciu, en f'se sentido, prueban que responden a una sentida

necesidad,

El doctor Lafaillo se refiero al criterio que primó en la

Comisión Rednctora del Proyecto en el sentido de 110 reglar la

situaeión de los sujetos del derecho público, cuando actuaren

como tall's y sólo limitarse a cousidernrlos dentro de In órbita

del derecho privudo, es decir, en su calidad de personas jurí­

dicas. Ello se puso de manifiesto con motivo de la responsabili­
dad cxt rncont ract ual del Estado como poder público, en que

s(~ resolvió 110 legislar, ni sentar pr-incipios al respecto, por t ra­

tal'lo;l\ de materia propia del derecho administrativo, Sin cm­

burgo. desdo su punto de vista personal, se inclinaría a establecer

los priru-ipios consiguientes, puesto que el Código Civil actúa

como le~' supletoriu, por no existir otras de este orden para

la JIli!tel'ia administrativa. Debería, pues, el precepto que se

considera, apliearse, de conformidad a la proposición del

doctor Spotu, a todas las cut idades del derecho público )', de

ncucrdo con lo sostenido por el doctor Rey, aun cuando ellas

110 actuaren como personas jurídicas. Se modifica el artículo

de conf'orm idud con las aclaraciones del doctor Lafaille, su­

primióndose. en eonsecuenein, las expresiones siguientcs :

«('uando ellas n~tllnrcn como personas jurídicas» y agregán­

dose «y de las demás entidades del derecho público»,

Tfrtrr.o ] [

De la suspensión

Situación del ausente

Pr:--:TO (j'.' - El doctor Hayces expresa que de conformi­

dad con la tendencia doctrinaria moderna, no corresponde colo­

car en una situación de privilegio al ausente, debiendo tenerse

en cucntn, por lo demás, que ha primado en esta Sección el cri­

ter io de que el ausente no es, en realidad, un incapaz,

El doctor Laf'aille, por su parte, considera que deben evi­

tarse las causales de suspensión de la prescripción, con respecto

a los incapaces y' a todos los demás casos admitidos por nuestro
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Código Civil. Reconoce que el proyecto importa un gran ade­
lanto con relación a la ley vigente, al adoptar los principios
de la ley alemana. Pero, a su juicio, para la mayor estabili­
dad de las relaciones jurídicas, convendría suprimir todas las
causales de suspensión cuyo efecto es la inseguridad en el
cómputo de los términos y la falta de certeza acerca del derecho
de los particulares.

El doctor Spota indica la conveniencia de que la propo­
sición del doctor Rayces y la que termina de formular el doctor
Lafaille, así como las demás indicaciones relacionadas con el
título que se considera, fueran examinadas conjuntamente en
la próxima sesión. Se resuelve de conformidad.

Orden del día para la sesión siguiente. - PU~TO' 1", (el
2<' del anterior). - Proposición del doctor Rayces para modi­
ficar la redacción del inciso 5<' del artículo :106 en forma de
evitar la posibilidad de confusiones a que se ha hecho referencia

en la disensión del mismo.

PU~TO 2" (los puntos 6'-', 7'-', 8'1 ~- !)'I del anterior, que
serán considerados en conjunto, aparte de la nueva sugestión
del doctor Lafaille tendente a no admitir las causales de sus­
pensión de la prescripción).

PUXTQ 3<' (ellO del anterior). - Proposición del doctor

Galli a fin de que se extienda la excepción que contiene el
artículo 314 en su parte final, a las obligaciones solidarias.

REUNION N''> 41

Buenos Aires, tres <le mayo <le mil novecientos treinta )" ocho.

PRESE~TES: Doctores Hé¿tor Lafaille (presidente), Alber­

to G. Spota (secretario aá hoc}, Fernando

~I. Bustamantc, Alejandro Rayces y Carlos
~1. Yico.
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ORDEN DEL DIA

SF,CCION QUIN'rA

De la prescripción

ThUJ.o 1

Disposiciones qencrales

PU:'\TO 1',1 - El doctor Rayees manifiesta que, con el fin
d(' exponer con la mayor claridad y precisión los fundamentos
de su proposición con respecto al inciso 5Q del artículo 306,
los consignó por escrito en los siguientes términos: «El inciso
sub examen se refiere, sin duda, a las acciones personales
únicamente, IHH'S las acciones reales derivadas del dominio
110 se prescriben. (.Artículo ~~2:J, inciso 5V, ) Pero esto es sin
1H'I'.iuieio de la usucapión , y precisamente, según el artículo
1..í;");>, las norma."; (le la prescripción liberatoria sobre el modo
d(' computar ('1 término, rigen, también, para la usucapión.
Dentro del juego de estas disposiciones, cabría entonces pen­
sar que la posesión para usucapir cosas gravndas con usu­
f'ructo, uso, prenda o anticresis, cae bajo el imperio del inciso
mencionado ~', por lo tanto, que pila comienza, ministerio
lcqi«, desde el día mismo de la extinción del usufructo o del
pag-o de los créditos g-arantizados. Empero. esta conclusión
eomportaría un serio ('1'1'01'. En efecto, en la hipótesis del usu­
f'ruet o -como en todas las demás, previstas en el inciso- el
que retiene la cosa a restituirse es un simple poseedor mediato
(artículo 1.-103), y es obvio, entonces, que el punto de partida
dl' la posesión requerida para la usucapión, no se determina
en función de la subsistencia o extinción del gravamen que
<1f'cct a a la cosa poseída, sino en función de la interversión
del título de la posesión, de tal suerte que, mientras ella no
se produzca, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.407, la
posesión del usufructuario o usuario, o acreedor anticrecis­
ta, o acreedor prenda rio no deja de ser simplemente inme­
diato y, por consiguiente inoperante para la prescripción.
Sería necesario. pues, para no abrir la puerta a los sofismas.
introducir una modificación a la fórmula del proyecto, o
suprim irlu. Opta por esto último, porqne no ve peligro al-
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guno en la supresión, y, principalmente, porque lo primero
es difícil. el menos de valerse de alguna paráfrasis no muy
apropiada al estilo de los preceptos legales. La simple ante­
posición de estas palabras eLas acciones personales pero...»
(la restitución, etcétera), dejarían en pie el inconveniente
que tratamos de eliminar.

En otro orden <le ideas, no contemplado en la sesión
anterior. señala que la solución del inciso en la hipótesis de
la prenda y anticresis, no es acertada, pues significa lo si­
guiente: que cuanto más remiso se muestra el deudor en el
pago de la deuda, mayor es el término de que dispone para
la restitución de la cosa. IJa acción del acreedor se habrá
preseripto, v. gr., a los diez años de vencido el crédito, pero
el deudor contará con diez años más para su acción de resti­
tución. Esto no es justo ni hay razón alguna valedera para
semejante desigualdad.

Así, pues, si el inciso no fuese totalmente suprimido,
propondría entonces que el término para la acción personal
de restitución de la cosa dada en prenda o anticresis, se
empiece a contar desde el día que venció el plazo para el
pago de la obligación garantizada por esos gravámenes.» (1)

El doctor Lafaillo expresa que, teniendo en cuenta que
el artículo 306 no contiene una enumeración taxativa, podría
sin inconveniente suprimirse el inciso 5Q del mismo, por cuan­

to el principio general hace correr los términos desde que
el derecho se torna exigible. Con ello y las aplicaciones que
se desprenden de los demás incisos, habría medios suficien­
tes de interpretación para decidir lo que es materia del
apartado.

El doctor Vico observa que debe expresarse en el artícu­
lo 306, que el término de la prescripción se computará desde
que el derecho se tornare exigible, etcétera. Se resuelve su-

(1) O esto otro: Que se mantenga la solución del artículo, pero

qu~, a BU vez, la acción del acreedor no empiece a correr sino desde que
el deudor haya entrado en posesión de la CO!lIl. (Ver, Aubry et Rau, pará­

grafo 213, 29 . )
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primir el inciso 5Q del artículo 306 y a los efectos de la
redacción tener presente la observación formulada por el

doctor Vico.

TíTULO JI

De la suspensión

p(':\'1'O ~(.l - El doctor I..afaille hace presente que siem­

pre ha sostenido la conveniencia, <le Jure condeiulo, de suprimir

de nuestra lry civil vigente, todas las causales de suspensión
de la prcseripción .n, por lo menos, de limitar éstas a supues­
tos muy purt iculures, todo con el fin de asegurar la mayor
cstubilirlad de las relaciones jurídicas. Entiende, además, que

los términos lcg-alrs, a pesar de haberse reducido en el pro­

yecto, son, "in embargo, lo suficientemente amplios corno para

permitir que las personas deduzcan en tiempo sus acciones.

lIace presente, por último, que en materia mercantil y según

lo dispuesto en ol artículo 84;; del Código de Comercio, los

motivos de suspensión que reconoce el Código Civil, no son

admitidos, salvo lo provisto en el artículo 3,980, de este

últ imo, Observa, en este orden de ideas, que uno de los pre­

eoptos que más puede afr-etur el interés social, lo constituye

el inciso -!Q del artículo 312 que admite el aforismo: contra
mm ralent cn a[JNe nin currit prcscriptio. El arbitrio judicial

es aquí lo suficientemente grave como para que pueda im­

portar una amonaza.

El doctor Bustu ma nte pregunta si la proposrcion del
doctor Lafaille alcanza también a la prescripción entre es­
posos o cut re los incapaces y sus respectivos representantes.

El .doct or Laf'aille contesta que sus puntos de vista son
al respecto amplios y en el sentido de que lo ideal sería
cvit ar toda suspensión.

El doctor Ravces considera que deben suprimirse úni­
cnmente los artículos :310, :H1 ~r cl inciso 4<;> del artículo 312,
mantcuiéndoso los principios establecidos en los demás in­

cisos de cst e último artículo. Considera, al respecto, que si
bien hay 1111 interés social en evitar las causales de suspensión,

tal interés no queda af'ectndo. si se sanciona que entre es-
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posos O entre los incapaces y sus respectivos representantes
o entre la sucesión y el heredero beneficiario el curso de la
prescripción quede suspendido.

El doctor Spota dice que, en principio, está de acuerdo
con lo sostenido por el doctor Lafuille, pero que entiende,
de acuerdo con lo expresado por el doctor Rayces, que la
suspensión de la prescripción <1('1)(' verificarse por razones
de moral pública, entro esposos o entre los incapaces y sus
respectivos representantes, o bien, entre la sucesión y el
heredero beneficiario. Observa que tal es el sistema adopta­
do en las legislaciones de países tan adelantados en la ma­
teria como Suiza. En este sentido, el artículo 134 del código
de las obligaciones que rige en dicho país, admite que la
prescr-ipción corra' aún contra los incapaces y se rechaza el
principio que nuestro código acogió en el artículo 3.980 y que
el proyecto reproduce, en su esencia, en el inciso 4'J del artícu­
lo 312. Pero, el artículo 134 del citado código suizo de las
obligaciones, estatuyo que la prescripción no corre con res­
pecto a los créditos del menor contra sus padres mientras
dure la patria potestad, o entre los esposos o entre el pupilo
~. su tutor o en otras situaciones dignas de ser consideradas,
como las que se presentan en materia de créditos que corres­
ponden a los domésticos contra sus patrones mientras dure e!
contrato de trabajo o cuando es imposible hacer valer sus de­
rechos ante un tribunal suizo -este último importando el
único caso de aplicación justificada del principio contra non
uelenie aqcrc . . . Por ello, considera que en pro de la muyor

estabilidad ele las relaciones jurídicas deben suprimirse los
artículos ~~] O, 311 Y el inciso 49 del artículo 312, y por las
referidas razones de moralidad debe mantenerse lo establecido
en el inciso 3':> del artículo 312.

El doctor Vico manifiesta que las causales de suspen­
sión constituyen excepciones al principio de que la prcscrip­
ción se produce por el transcurso del tiempo. Todo será cues­
tión entonces de analizar, caso por caso, cada una de esas
excepciones y determinar si ellas tienen un justo fundamento.
A este respecto, hace notar que se inclina a votar en contra
de la supresión del artículo 310. por,c el incapaz se halla
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<'11 una situación tal que 110 puede hacer valer sus derechos;
de ahí que se <'stp en presoncia de un caso en el cual debe
ser de aplicación la máxima contra 110n culcnte aqcre non
currii prcscriptio. Hace presente que el incapaz sin represen­
tuntr- corre <'1 peligro de hallarse frente a las personas que
por mandato de la Il'Y deber-ían proveer a tal representación
y que no proceden de acuerdo con las prescripciones legales,
porque t ienon ° pueden tener interés en prescribir derechos
en eont ra del incapaz. En tal situación, y de acuerdo con las
tendencias g'l'ner'alrs del derecho comparado, es lógico esta­
hlocer una norma como la proyectada en el artículo 310.-

El doctor Lafuillc vone (1l' relieve que ('1 principio con­

t1'(I.1I01lI'(1Iflll(' lI{lcrc... es de carácter individualista : en
carnhio, el interés ....ocial exige ser parco en lo que respecta a.
oxccpciones en materia del curso de la prescripción. Hace
notar, por otra parte, que no sólo existe acción pública para
proveer a la representación de los incapaces, sino también
pueden surgir responsabilidades a cargo de los parientes que
debían realizar las gestiones necesarias. Pero una vez esta­
blecidas estas precauciones por la ley para proteger a estas
personas. el interés colectivo exige que no sean extremadas
en detrimento de la circulación d(' los bienes y de la seguri­
dad de los derechos.

El doctor Spota expresa que es necesario en esta materia
decidirse por hacer primar uno de los dos principios: o el
interés público o el interés individual. Manifiesta que se de­
cide por l'l primero y en el sentido de que no deben admitirse
causales de suspensión como las regladas en los artículos 310,
:n1 e inciso -1'.' del artículo 312. Entiende que los defectos de
la legislación argentina vigente al respecto, son bien cono­
cidos, )' los perjuicios que ocasiona son semejantes a los que­
en la h-gislación italiana tienen lugar. De ahí que un autor
que estudia esa legislación -l\Iartínez- haya dicho que el
principio aplicado a la jurisprudencia italiana en cuya virtud
la causal de suspensión merece una aplicación general en
toda la materia de la prescripción, puede tener por consecuen­

cia reducir grandemente la eficacia y los efectos benéficos para
rl interé... social de lb institución de la prescripción. Consi-



- 373-

dera, por tanto, que tal como lo ha expresado el doctor La­
faille, debe seguirse un criterio restrictivo en materia de
excepciones del curso de la preserjpeión , de lo contrario, se
corre el riesgo de que, prácticamente, la prescripción deje
de tener existencia o, por lo menos, deje de existir la segu­
ridad de las relaciones jurídicas que es la ratio j1tS de la pres­
cripción.

El doctor Lafaille hace presente que el precepto que ya
tuvo oportunidad de citar, contenido en el Código de Comer­
cio, el reglar la prescripción liberatoria, ha suprimido este
verdadero privilegio de los incapaces, que aun hoy en día
existo en nuestro Código Civil; a pesar de ello, no se han
observado inconvenientes ni perjuicios. Se resuelve suprimir

los artículos 310, 311 Y el inciso 4'1 del artículo 312.

El doctor Spota expresa que modifica su indicación, en
virtud de la proposición ya aprobada, en el sentido de que la
prescripción no sólo deje de correr entre los incapaces y sus
respectivos representantes, sino también entre los mismos in­
capaces y las personas que debieron, en virtud del mandato

de la ley, proveer a esa representación:Es decir, que entiende
que debe contemplarse el supuesto del incapaz que carece de
representante, ya que éste es, quizá, más digno de considera­
ción que el contemplado especialmente en el inciso 2" del ar­
tículo 312. Evitaríase así una solución como la adoptada en
el proyecto franeoitaliano de las obligaciones, en el cual se
establece que la prescripción no corre contra los menores no
emancipados y los sujetos judicialmente a interdicción (ar­
tículo 242), solución ésta que ha merecido la just ísima crítica

de Bibiloni (Anteproyecto, tomo VII, página 33), desde que
dejan de ser protegidos los incapaces que no tienen represen­
tantes, es decir, los que «merecerían la protección de la ley» y,
en cambio, se «favorece con un privilegio a los que no lo nece­
sitan, puesto que sus tutores, padres o curadores, cuidan de
sus intereses y defienden sus derechos». (Bibiloni, lec. eit.)

El doctor Lafaille expresa que parece justo que cuando
el incapaz se ve precisado a deducir una demanda contra
quienes dolosamente evitaron proveer a su representación,
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no corra el término. A proposición del mismo, se establece en
el inciso 2'.' que la misma solución se aplicará respecto de
aquellos parientes obligados por la ley a solicitar se provea
de representación al incapaz.

El doctor Vico observa que debería reemplazarse la ex­
presión «desempeñar en su cometido» por el de «invistieren
su cometido ... ». Se acepta tal corrección gramatical.

El doctor Vico agrega con respecto al inciso 1<:' del ar­
tículo 312, que conviene aclarar el significado de la expresión
«unión conyugal» contenida en el mismo, ya que puede exis­
tir el matrimonio aunque se haya disuelto la sociedad con­
yugal.

El doctor Lafaille expresa que el pensamiento del pro­
yecto es que la prescripción no corra mientras el matrimonio
subsista, aun cuando estén separados los esposos judicialmen­
tc, tal como con claridad se consigna en la primera parte del
inciso.

El doctor Spota pregunta si lo establecido en la segunda
parte del inciso 1<:1 no podría importar una desviación de! prin­
cipio de que la prescripción sólo se suspende o entre esposos o
entre los incapaces y los representantes o entre la sucesión y el
heredero beneficiario, ya que podría ocurrir que se interpre­
tare tal párrafo como autorizando la suspensión de la pres­
cripción en perjuicio de terceros lo que, desde luego, no debe
admitirse.

El doctor Lafaille responde que a los efectos de evitar
cualquier obscuridad en esta materia y con el fin de que se
entienda que lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso 19 del
artículo 312, sólo constituye una aplicación de la regla, en
cuya virtud entre esposos durante el matrimonio no corre la
prescripción, propone CIu~ se reemplacen las expresiones «el

mismo principio» por las siguientos : «Esta norma se aplica­
rá . . .» Queda aceptada la aclaración en los términos formu­
lados por el doctor Lafaille.

Puxro 3'.'- El doctor Lafaille considera que no hay mo­

tivo para extender a las obligaciones solidarias la excepción

establecida por el artículo 314 respecto de las indivisibles.
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En las primcrns, los acreedores o deudores tienen derecho a

las acciones o defensas individuales o comunes a todos, pero
pueden oponer las personales a los otros. Por lo demás, debe

regir la orientación que ha predominado en el sentido de que se
deben limitar causales de suspensión de la prescripción. A
mérito de las razones expuestas por el doctor Lafaille, se re­
chaza la ponencia.

Orden del día, para. la sesión siguiente

TÍTrLo 111

De la interrupción

Artículos .716 Y 317. - El doctor Spota propone que, en

reemplazo de la fórmula general del artículo 316, se adopte la
norma contenida en el artículo 279, inciso 2'\ in fine, del

Código de Obligaciones de la República de Polonia, según el

cual la prescripción se interrumpe a consecuencia de todo

acto ejecutado eu ('1 curso de un procedimiento judicial o de
arbitraje con el fin de exigir, garantizar o hacer vuler dere­

chos. Además y como consecuencia, propone la supresión del

artículo 317.

Artículo 318, inciso 19 - El doctor Vico propone que se

suprima del inciso ]\1 la parte final, que se refiere a la sen­

tencia definitiva absolutoria, por considerur que en este caso

no existe, en realidad, una interrupción de la prescripción sino

extinción del derecho.

Artículo 318, inciso 39 - El doctor Rayecs considera que

el inciso 3') no está redactado en términos bien precisos, cuan­

do hace referencia a la circunstancia de que el concurso

«hubiere terminado». Propone, en consecuencia, que se con­

sidere en la próxima sesión la parte final del inciso 39 del ar­

tículo 318 que es impreciso en sus términos.
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A1'tículo 31.9. - El doctor Vico, en atención a lo dispues­

to en la parte final del artículo 314, propone que se exceptúe
del principio establecido en el artículo 319 el supuesto de las
obligaciones indivisibles.

Articulo 319 (bis), - El doctor Spota propone que se
incluya en el artículo 319 una norma en cuya virtud la in­

terrupción de la prescripción realizada en contra del deudor
principal, tiene efecto con relación al fiador.

TÍTULO IV

Del tiempo de la prescripción

Articulo :1:23, inciso ji) - El doctor Rayces propone que

se especifique claramente que en el inciso 19 se hace referen­
cia al ausente con presunción de fallecimiento que luego re­

aparece y deduce acción para que se le restituya sus bienes,

Artículo 321. - El doctor Spota considera que, en aten­
ción a lo que se expresó al considerarse lo dispuesto en el ar­
tículo :n2, convendría establecer que ante la omisión de. 10M

parientes que no solicitaran de la autoridad judicial la adop­
ción de las medidas para proveer de representante al incapaz,

la ace ión resarc itoria por los daños que a este último le hu­
biera cansado tal omisión, S(' prescribe en el plazo de 10 años.

El doctor Laf'aillr- considera que sPl'ía tal vez más ade­

cuada una norma en cuya virtud la prescripción de un año,

tal como lo rstahle('e el artículo :J28, a contar desde el día en

que el incapaz tuviere conocimiento de los hechos que dan

lugar a la acción de daños. Queda planteada la cuestión pro­

puesta por el doctor Spota en el sentido de que se agregue al

artículo :J24 un inciso que comprenda las acciones de indem­

nización que pudieran corresponder al incapaz contra los pa­
rientes que no .hubiercn g('stionado la dcsignaeión del rcpre­
sentante.
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,,11·tíC1l1o .125, inciso .L9 - El doctor Spota hace presente
que nuestra jurisprudencia ha sentado el principio de que
no es aplicable la prescripción de cinco años establecida en
la. ley civil vigente para la deuda proveniente de pensiones
alimenticias impagas, cuando por la inacción del acreedor las
mensualidades se han acumulado sin ser percibidas. En tal
caso, la doctrina fijada por los tribunales de la Capital condu­
ce a que el acreedor por dichas pensiones no puede reclamar
el pago de las mismas, siguiéndose así las orientaciones de la
jurispudencia francesa que ha establecido el principio; ali­
menis ne s'arrenujen: ]JOS. En consecuencia, queda planteada
la proposición del doctor Spota tendiente a que se contemple
la conveniencia de establecer el criterio de la jurisprudencia,
en el sentido de que no se permita la acumulación de las pen­
siones alimenticias, cuando tal acumulación se ha debido a la
inacción del acreedor de los alimentos.

Art iculo 327, inciso 3'\ párrafo 2Q - Los doctores Vico
:r Spota proponen que se suprima el segundo párrafo del
inciso 39 del artículo 327, con el fin de evitar la incongruencia
que puede resultar entre tal disposición y el principio general

contenido en el artículo 306, en cuya virtud la prescripción
se computa desde que el derecho se tornare exigible, ya que,
en ciertos casos, el hecho de que el abogado terminó su minis­
terio o de que el experto presentó su pericia. no originan
la ociio nata en favor del abogado o del experto para accionar
pOr sus honorarios o derechos.

.tdícu.io 3::7, inciso 6'(' - El doctor Lafaille pone de re­

lieve el criterio de la jurisprudencia, acogido en el proyecto

acerca de la prescripción l'11 materia de honorarios médicos

y de otras personas que ejercen el arte de curar. Como se
dice que esos profesionales acostumbran saldar las cuentas
cada fin de año, S(' ha resuelto que rl término debe partir desde
('s(' momento en las enfermedades que exigen asistencia conti­
nuada. Pero frecuentemente el médico, por las relaciones ]wr­
sonales que origina ese tratamiento, se encuentra en la impo­
sibilidad moral de pasar su nota hasta que se la pidan. Por

Acci6n por aH­
m e n t o e : acumula­
ción de 10>1 mismos
por Ln a c c í ó n del
nr-reodor.

Acción l>or hono­
rarios: comienzo de
IR preser-ipclóu.

Scnicio continua­
do de los médicos,
abogados, etcétera,



~I'rddo~ c xt r.rju­
<I¡"¡n)psd"lnsnho­
I:'ndos,

11I1(,l"I"lIl'l'iún ,]" In
prescr-ipción. Pr¡n­
e ipio 11 est nhlecvr.

Ln t e r r u p r-iún no
"Olllplllahll'l'0rspn·
tenr-in d e Li u i t i v a
nbsolutorín,

'ferminación del
eonr-urso : su con­
cepto,

Obligneiones indio
vi-ibles.

Efecto contra el
fiador de 111 intr-­
rrupc;ón contra el
deudor principal.

- 378-

ello COIIH'IHlrÍa que se reflexionare acerca de la situación que
producen estos hechos y si la acción por los honorarios de los
médicos sólo debe prescribirse a contar de la época en que

cesaron los servicios prestados a enfermos crónicos. Además,

sugiere que se contemple el caso de los abogados que prestan
servicios extrajudiciales en forma semejante (inciso 3Q

, mismo
art ículo ).

Orden del Día para la sesiún siguientc: Prxro 1<:1 - Pro­
posición del doctor Spota para que «n reemplazo de la fórmu­
la g',--npral del artículo 316, se acepte In norma contenida en
el artículo 279, inciso 2<:1 in [ine del Código de Obligaciones de
la Repúblicn de Polonia, según el cual la prescripción se inte­
rrumpe a consecuencia de todo acto ejecutado en el curso de
un procedimiento judicial o de arbitraje con el fin de exigir,
gurantizar o hacer valer derechos, Y como consecuencia de
la adopción de tal fórmula general, propone la supresión del
artículo 317.

PUXTO 2'" - Proposición del doctor Vico para que se

suprima del inciso 11
} del artículo 318 la parte final que habla

de sentencia definitiva absolutoria, por considerar que en

este caso no hay interrupción de prescripción sino extinción

del derecho.

Pl:XTO 3Q
- Proposición del doctor Rayces a fin de

que se considere la imprecisión de la parte final del inciso 3Q

d('1 artículo 318.

PL":\TO 4Q
- Proposición del doctor Vico a fin de que

se examine si conviene exceptuar del principio establecido en

el artículo 319, el supuesto de las obligaciones indivisibles.

PVXTO ;,Q - Proposición del doctor Spota a fin de que

se incluya en el artículo 319 una norma estableciendo que la

interrupción dé la prescripción realizada en contra del deudor
principal, tiene efecto con relación al fiador.
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PV-:\TO 6'-' - Proposición del doctor Rayees tendente a
que en el inciso 1'1 del artículo 323 se especifique claramente
que se trata. del ausente con presunción de fallecimiento.

PUK'fO 7'1 - Proposición del doctor Spota para que se
agregue al arÚculo 324 un inciso que comprenda las acciones
de indemnización que pudieran corresponder al incapaz con­
tra los parientes que no hubieren gestionado la designación
de representante.

PUN'fO 8'-' - Proposición del doctor Spota, con relación
al inciso 1'-'del artículo 325, para que se contemple, en cuanto
a las pensiones alimenticias, la conveniencia de establecer el
criterio de la jurisprudencia que no permite la acumulación
de las mismas ocasionada por la inacción del alimentado.

PU-:\TO 9" - Proposición de los doctores Vico y Spota
a fin de que se suprima el segundo párrafo del inciso :3'-' del ar-

tículo :l27, con el objeto de evitar la incongruencia entre dicha

disposición y el principio general contenido en el artículo :~06.

PU-:\TO 10. - Proposición del doctor Lafaille tendente a
que se considere la situación de los honorarios de los médicos

que atienden a enfermos crónicos y también el caso de los

abogados que prestan servicios extrajudiciales continuados.

REUNION NQ 42

-Buenos Aires, doce de mayo de mil novecientos

treinta y ocho.

PREsEx'rEs: Doctores Héctor Lafaille (presidente), Alber­

to G. Spota (secretario), Dalmiro A. Alsina,

Arturo Acuña Anzorcna, Enrique Y. Galli y

Ricardo E. Rey.

ORDEN DEL DIA

SECCION QUINTA

De la prescripción

TÍTULO III

De la. interrupción

PUNTO 1Q
- El doctor Spota expresa que, a su JUICIO,

concuerda más con el espíritu de la reforma evitar enumera-
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cienes, propias estas últimas de un códice casuístico, pero no

de un cuerpo de leyes redactado en forma orgánica. Por ello, se

debe adoptar una fórmula general y amplia. Además, el efecto

interruptivo debe producirse, no sólo a raíz de acciones que
tiendan a hneer valer derechos, sino también para aquellas
cuya finalidad es la de amparar, preservar derechos. Por fin,
debe contemplarse el supuesto de las acciones tendentes a

eonstitnir tribunales de arbitraje. Es, entonces, más conve­
nicm e seguir <'1 sistema del código (le Polonia.

El doctor Acuña Anzorena apoya la proposición del doc­
tor Spota, pero, a Sil vez, propone que se contemple la ventaja

que ofrece hacer un agregado para que no quede fuera de las

disposiciones generales lo que el propio artículo 316 establece:
«aunque sea interpuesta ante juez incompetente, o nula por
defecto de forma, o porque el autor no hubiere tenido capa­
cidad para promoverla».

El doctor Spota hace presente que podría aceptarse lo
indicado por el doctor Acuña Anzorena, agregándose a conti­
nuación de la primera parte del artículo 316, y en substitución

d(' la seguuda parte, el siguiente párraf'o : «Quedan compren­

tlidos en el prcscnl« articulo iodos los actos realizados en el

curso de un procedimiento judicial () de arbitraje con el [in

c/c e.ciqir, garantizar o hacer valer sus derechos»,

El doctor Alsina dice que comprende la garantía también.

El doctor Lafaille considera que no habría dificultad en
aceptar la indicaeión del doctor Spota en la forma que indica,

por cuanto entiende que es el concepto de la Comisión Refor­
madora. í 'on eso quedar ia suprimido el art iculo 317. Así se
resuelve.

PlJXTO 2'J - El doctor Acuiia Anzorena considera flcer­
1ada la proposición formulada por el doctor Vico, en el sen­
t ido de que SP suprima el inciso 1'-' del artículo :nt'.

El doctor Lafaille exphca que ha trascendido del código
actual. Parece -agrega- que no hay necesidad de referirse
a la sentencia absolutoria,

El doctor Acuña Anzorena agrega que, tratándose de

sentencia absolutoria, se produciría la extinción del derecho. Se
aprueba la proposición.
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PUNTO :r- - El doctor Rey estima que no hay impreci­
sión sino error, a menos que se haya querido cambiar el con­
cepto del anteproyecto; el inciso 3''> del artículo 318 corresponde
a la segunda parte del artículo 24 del mismo anteproyecto, según
el eualla interrupción causada por la presentación de un reclamo
ante un concurso, dura hasta que éste termine, Es decir aue la
prescripción no se cuenta hasta entonces, y empieza a correr
desde la terminación del concurso (artículo 29 del antepro­
yecto que modifica al 3.998 del Código Civil) .

.El doctor Acuña Anzorena dice que mientras dure el
concurso hay interrupción.

El doctor Rey expresa que la prescripción empezará a
correr cuando termine el concurso.

El doctor I..afaille propone que se diga «podrá», Se apli­
carán, por lo tanto, las reglas generales. La redacción «podrá

ser», debe entenderse que mientras ('1 concurso dure, la inte­
rrupción produce sus efectos, y ellos cesan cuando el concurso
ha concluido.

Considera que se aplican las reglas g't'IIel"ales, pero que, de
todas maneras, eso ~'a ser ía una cuestión de segundo orden,
distinta del supuesto que ha planteado el doctor Rayees, quien
estima que en el inciso 3<] se utiliza una frase vaga al hacerse
referencia a la terminación del concurso. A su juicio, esto
se encuentra subordinado a lo que se resuelva al tratar esa
materia, ya que los concursos concluyen por todas las causales
que la ley establece.

El doctor Galli expresa que, a raíz de la modificación
introducida en el texto del artículo 3] 6, las situaciones espe­
ciales previstas en el artículo 318, tales como la intimación
de pago, la presentación del crédito en el concurso, etcétera,
no deben mantenerse, porque resultan ya comprendidas en el
texto del artículo 316.

El doctor Lafaille manifiesta que la observación del doc­
tor Galli es fundamental, pues el artículo 318, en el fondo,
es una disposición paralela a la del artículo 316, por lo que
podría suprimirse.

En este estado de la discusión, el doctor Galli, en vista

Terminación d.-)
concurso: su con­
cepto.
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de <]1Il' la misma sr orienta en ('1 sentido de suprimir el ar­
tículo :nti, como consecuencia de la parte final del artícu­
lo :n6, propone se postergue el debate para la próxima re­
unión, a fin (le poder examinar los efectos que produciría

dicha supresión en ('1 articulado del proyecto. Así se resuelve,

PV~'l'O 4'.' - El doctor Galli dice que, posiblemente, los

efectos atribuídos a la prescripción en las obligaciones indivi­

sibles y solidarias, sean consecuencia de la forma en que am­
bas han sido legisladas. Habiéndose aprobado el artículo 314,
según el cual el efecto de la suspensión en las obligaciones
indivisibles perjudica o favorece a todos los deudores y acree­
dores, la solución debe ser la misma en el caso de interrup­
ción de la prescripción.

El doctor Lafaille estima que está bien aplicado el prin­
cipio para las obligaciones indivisibles.

Se decide que, de acuerdo con lo resuelto respecto del
artículo 314 y sin perjuicio (le tener en cuenta la pertinente
«or relnción, cuando se haga el estudio de las obligaciones

indivisibles y solidarias, debe aprobarse la norma establecida

en el provecto.

PC~TO j9 - El doctor Spota expresa que no estaría
ele' más estnblecor si la interrupción contra el deudor tiene

ef('do respecto al fiador. El proyecto f'runcoitaliano de las
ohlijraciones contempla este principio. Agrega que, a su juicio.
sr-rln prudente establecerlo en forma expresa, aunque se dedu­
ce ele la norma g'curl'éJl, que la interrupción contra el deudor

principal también producirá efecto con relación al fiador.

El doctor Lafaille hace notar que la proposición no ar­

moniza con la tócnica gC'neral del proyecto; conviene --dice­

evitar repeticiones de artículos, que ex precisamente una de

los defectos que más se ha criticado en nuestro código.

El doctor Spota expresa que su proposición se relaciona con

la materia ele prescripción y con la de la fianza; en una de

esas dos figuras jurídicas -expresa- habría que establecer el

principio que propone.

El doctor Lafuille observa que no se trata de un princi­

pio sino de su aplicación y que deben evitarse los inconvc­
uient es del casuismo.
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El doctor Galli apoya la proposición del doctor Spota.
Recuerda que el códig-o brasileño, eu ~ateria de prescripción,

ha sancionado una norma semejante.

A raíz de nna preg-unta del doctor TJafaille acerca de cual
sería el texto del ag-regado, expresa el doctor Spota que el
mismo queduría redactado en los siguientes términos: «La

interrwpciám de la prescripcion. realizada en contra del deu­

dor principal, extiende su» «[ectos al [iador», Queda aceptada

la indicación del doctor Spota para que se establezca un
agregado :11 artículo :nD en la forma propuesta.

TÍTULO IV

Del tiempo de la prescripción

PUXTO 6',' - El doctor Lafaille expresa que la cuestión

planteada por <'1 doctor Ravecs, SP basa en que el término

«ausentes podía originar confusión . .Agrega que, por su parte..

entiende que el ausente reaparecido es aquel respecto del cual
s<' decretó la presunción de fallccimicuto.

El doctor Alsina indica que habría que tener en cucntu

que la acción de ese uuseute se t raduciría en una revocación

o petición de horr-ncia ; entonces, se tienen dos acciones dis­

tintas: una de ellas ('S la contemplada en el inciso ;JI' del

artículo :~23; no haría falta, en tal caso, hacer referencia al

ausente. ~rejor ser-ía hablar de la acción del heredero para

que se le entreguen sus bienes contra otro de grado más pró­

ximo. Esa acción no corresponde sólo al ausente, sino también
a cualquier heredero que aparece a aceptar la herencia tar­
d iamonte. IJo expresado en los incisos 1<;> y ;)<;> es limitado; debe
ampliarse para comprender al ausente, al heredero - ausente.
Habría, entonces, necesidad de contemplar la acción de peti­
ción de hcrenciu.

El doctor Lafnille indica quo la petición de herencia

quodm-ía asim iludu a las acciones reales emergentes del do­

minio, a las cuales se re í'iere <'1 inciso 59 del artículo 323 que

se' considera. P<'ro con respecto al inciso 1<;> debe impedirse

toda interpretación equivoca. Por ello propone que se substi-

Au s o n t r- con ]>1'<,.

su nc iúu (\<, fntlc­
eimicnto.
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tuya por esta otra fórmula: «La acción concedida al ausente
por el artículo 72, pará que se le 1'cstituyan sus bienes». Así
se acepta.

PUNTO 7Q
- El doctor Spota dice que en la reunión

pasada se ha resuelto que la prescripción corre contra los
incapaces, pero se han escuchado algunos reparos por no te­

nerso en cuenta circunstancias especiales. Se refiere a los
incapaces que se hallen en la imposibilidad de hacer valer
sus acciones, porque no se les ha designado el representante
por haber omitido los parientes gestionar el nombramiento del
mismo, algunas veces con ánimo doloso o simple culpa. En este
último caso, deben ser pasibles de los perjuicios ocasionados al
menor. Pero esa acción resarcitoria se prescribe al año; si el pla­
zo corriera mentras el menor no puede accionar, el derecho a
la indemnización resultaría de un valor lírico. Por ello cree
que la solución no consiste en acordar un término de prescrip­
ción de diez años, sino establecer <'1 principio de que las
acciones rcsarcitorias que corresponden a los incapaces, pres­
criben al año a contar del día en que ha cesado la incapacidad.

El doctor Lafaille considera que se propone una verda­
dera suspensión, limitativa del principio muy general del ar­
tículo 306. Pero en el proyecto se adopta ese criterio en otros
supuestos: por ejemplo, en los casos de dolo, el plazo de
prescripción corre desde que se conoció dicho vicio. Entonces,
comprendiéndose en la prescripción anual la acción del inca­
paz contra los que debieron gestionar el nombramiento de
representante por los perjuicios que ello les hubiera ocasio­
nado, el término comenzaría a computarse desde que cesó
dicha incapacidad y no desde que el derecho se tornó exigi­
ble, como surgiría de la norma general. Debe entenderse que
se trata de una omisión dolosa o culpable. Así se resuelve.

PUNTO 81,1 - El doctor Spotahace presente que ambas
cámaras civiles de la Capital han resuelto que cuando el

acreedor por los alimentos es inactivo en la percepción de las
pensiones, éstas, en virtud del principio de que nadie vive
en lo pasado,. deben' caducar, seg-ún lo expresa la máxima
francesa: «Les alimente ne s'urrcraqent pos», no se acumulan.



- 385-

En ese sentido, la jurisprudencia ha aplicado tal máxima con
bastante tino. En general, los asesores, sin embargo, se han
opuesto, basándose en que las pensiones alimenticias originan
acciones que prescriben a los cinco años, Convendría, pues, de­
cidirse por uno u otro supuesto: establecer el principio de que
el precepto en cuya virtud se prescriben las acciones por ali­
mentos a los cinco años, no impido que cuando el acreedor a
los mismos haya sido inactivo en percibirlos, caducan, o si no,'
reducir el plazo máximo de la preseripción ; por ejemplo, a

seis 111eses.

El doctor Acuña Anzorena apoya la proposición del doc-'
tor Spotu, Cree que la jurisprudencia se ve obligada a des­
echar ('1 artículo expreso del código vigente y que en el pro­
yecto se ha reproducido. La jurisprudencia se ha orientado
en el sentido de denegar el derecho a cobrar pensiones atra­
sadas; por eso debe tenerse en cuenta lo expuesto, ya sea fi­
jando un término de caducidad o acortando el término de
prescripción.

El doctor Alsina expresa que ha estudiado esa misma
situación en un trabajo y que, a su juicio, y sólo violentando el
texto del Código Civil, podría Jlegursc a declarar la caducidad

del derecho,

El doctor Lafuille considera que el plazo propuesto de
seis meses es excesivamente corto, teniendo en cuenta las dis­
tancias del pa ís y las consideraciones personales. Hace notar
que se han establecido términos de prescripción suficieutemen­
te elásticos para justificar que no haya suspensión. Por ellu
opina que un afio es un término prudente. Se resuelve supri­
mir el inciso 1'-' del artículo 325 y, haciendo mérito de la
jurisprudencia existente sobre el particular, se lo inserta en
el artículo 328, formando un inciso especial de este último.

Articulo 327. - El doctor Spota pregunta si en el in­
ciso 1<.> del artículo está comprendida la simulación de los actos
jurídicos.

El doctor Galli agrega que, también, iba a solicitar que
:-;e aclarara el punto.

Prescripción de la
acción lit, s iruulu­
eióu. 1~1 supuesto
do la aitnu lnr-iún
n b s o l u t a : su im­
pro"l'riplibilillad.



- 386-

El doctor Acuña Anzorena indica que ya que en un prin­

cipio la jurisprudencia dió lugar a tantas dudas en esta

materia, convendr-ía decir que se refiere a la falta de causa.

El doctor Spota observa que la duda subsiste y en un

fallo se ha establecido que la falsa causa se refiere al error y

que la acción respectiva se prcser ibe a los dos años.

El doctor Luí'aillc declara que no ve dificultud para

que se establezca que no prescribe la acción tendiente a demos­

trar la simulación absoluta, formándose un inciso final del 323 .

Además, si se quiere colocar en el 327, en lugar de «falsa causa»,

«simulación relativa», le parece aceptable, ya que para él es

simulac-ión relativa la falsa causa, y en la doctrina se ha vul­

garizado la oposición entre la falsa causa y la falta de causa.

Se resuelve considerar que en la simulación absoluta

la acción será imprescriptible y que en la simulación relativa

la prescripción de la acción correrá desde que se tuviere cono­

cimiento de ella. (Artículo 327, inciso 1"').

El doctor Galli hace notar que, según el artículo 327,

inciso 2':', prescriben por dos años las acciones emergentes

de obligación sujetas a venia, o contraídas por incapaces o

por menores «maucipados, con lo que se viola lo dispuesto en los

artículos 560 y 561, Y tratúndosc de acciones de nulidad, no

emergen de las ohl igaciones contraídas sino del vicio que las

afecta. Propone se cambie la redacción del inciso, refiriéndola

a las acciones de nulidad en las obligaciones sujetas a venia.

Se acepta la indicación dcl doctor Galli, a fin de que en el

inciso 2'.' del artículo :tn se haga referencia a «las que tiendan

a obtener la nulidad de oblujaciones sujetas a venia o contraí­

das por incapaces, o ])(Jr menores emancipados . . . »

Pt;~TO g... - El doctor Spota expresa que muchas veces

el abogado u otros profesionales no pueden percibir sus ho­

norarios o no se les puede regular los que les correspondan,

porque el estado del pleito no lo permite; por ejemplo, porque

no hay elementos de juicio para que el magistrado practique

la regulación. IJo mismo sucede con respecto al perito, desde

que cuando presenta la pericia, frecuentemente no es la opor-
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tunidad más adecuada para que se le regulen sus honorarios.

De ahí que para evitar que la prescripción se cumpla, se ve­

rán precisados el abogado o el experto a reiterar sus pedidos

de regulación cada dos años. Considera con el doctor Vico,

que suprimiendo la segunda parte del inciso 3'.' del artículo

:327, regiría el principio general del artículo 306, en cuya vir­

tud la prescripción comienza a correr recién cuando el dere­

cho se torna exigible. A menos que se aclarase que, cuando

por disposiciones de leyes procesales u otras semejantes, no

se pudiera regular, la prescripción no correría, o bien que la

prescripción corre desde que la regulación se practique o deba

pructicarsc.

El doctor Alsina considera <lile si se suprime la parte

final del inciso a<:> del artículo 327, quedaría rigiendo el con­

cepto del 306, que abarca toda prescripción. Pero teme que

se pueda interpretar este artículo demasiado a la letra, que los

jueces se nieguen a regular y que pasando los dos años se es~

time que el derecho se habría perdido.

El doctor Hey indica que se podría establecer una dis­

posición, según la cual comienza a correr prescripción desde

el momento en que cada uno puede exigir la regulación.

El doctor Acuña Anzorena entiende que podría agregar­

se: «siempre que fuese susceptible de regulación o fuera la

oportunidad».

El doctor Spotu ent icnrlc que esa «oportunidad» sería la

oportunidad procesal.

El doctor Lafaillc eonsidcru que no impide el inciso 3"

del artículo :327, que se apliquen las disposiciones del ar­

tículo :.30G.

El doctor Spota estima que, sin embargo, podría úgüirse

que es una excepción al principio del artículo :306, ya que la

I('Y interpreta cuando se torna exigible el derecho.

El doctor Alxina entiende que podría agregarse : «sin

perjuicio de lo dispuesto pOI' el artículo :WG, el plazo se

computará ... ».



Situación del mar­
tillero, albacea, IIU­
ministrador,otcÍ'­
"'1'1\.

ExtensiÍln a auxi­
tinres y rlemás (1111'

I'jercen ('1 arte 11.,
"tirar.

- 388-

BI doctor Iiey expresa que podría decirse, simplemente,
que (>1 plazo se computará desde la fecha en que puede exigirse
la reg-ulación de sus trabajos.

El doctor Lafaille hace notar qne es materia de redac­
ción. Agrrga que el concepto en que todos los presentes están
conformes, es el siguiente: debe quedar establecido un texto
suficientemente preciso para que este segundo apartado del
inciso 3Q no pueda ser interpretado como una derogación
especial del artículo 306, y que esté subordinada la acción
de los interesados a las normas procesales correspondientes.
Así se resuelve.

El doctor Galli pregunta cuál es la situación del martille­
ro, del albacea, del administrador, del depositario, etcétera,
que no están enumerados en el artículo 327. Propone un agre­
gado referente a los demás auxiliares de la justicia. Se acep­
ta esta proposición, resolviéndose agregar, como final de la
primera parte del inciso 3Q, del artículo 327, la expresión:
«y demás auxiliares de la administración de justicia», para
comprender a los martilleros r también a los empleados y
dependientes que tienen derecho a cobrar estipendios como
los alguaciles.

El doctor Galli expresa que el inciso 6Q, del artículo 327
corresponde al actual artículo 4.032, inciso 4Q

, con la modifi­
cación propuesta por Bibiloni, que consiste en suprimir '«')l

demás que ejercen el arte de' curar» y en agreg-ar «parteros 'JO

dentistas», lo que ha sido tomado del artículo 2.272 del código
í'raneés (tomo VII, página 57, artículo 39, inciso 4Q

) . Considera

más conveniente la fórmula del código, porque es general y re­
sulta comprensiva de todos los casos en que se ha hecho ejer­
cicio del arte de curar. La enumeración estricta es injusta.

Quedan fuera los veterinarios, los masagistas, las enfer­

meras profesionales, que siempre se han entendido incluidos
en el texto correlativo del código actual (Cme. Colmo, § 972)
Y que 110 habría razón para someterlos a normas diversas.

El doctor- Alsina considera justo que sean equiparadas
osas personas. De ahí que no sólo haría referencia a los que
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ejerzan el arte de curar, sino que agregaría: «sus auxiliares
y demás que ejerzan el arte de curar»; pues puede ser un
auxiliar de un médico que ejerce arte de curar y desempeña
funciones anexas.

El doctor Lafaille propone esta redacción: «La concedida
a. los médicos ... sus auxiliares y demás que ejercen el arte
de curar por sus visitas, asistencia" operaciones o medicamen­
tos . . .» Así se resuelve,

PUNTO 10. - El doctor Lafaille plantea el problema que
ha dado lugar en la jurisprudencia francesa y en la nuestra a
muchos inconvenientes, o sea la situación del abogado, médico
y otros profesionales, cuando media una asistencia continuada.
El proyecto de la Comisión Reformadora se ajusta a la juris­
prudencia, que, a sn vez, se funda en la práctica que tienen los
profesionales médicos, en otros países, de pasar sus notas a fin
de año. Pero este sistema no se ha generalizado en el país y

por ello conviene contemplar con criterio propio el supuesto

de la asistencia a enfermos crónicos y determinar desde qué
día corre esa preseripciún.

Orden del día para la sesión siguiente. - PU~TO 1° (El 39

del anterior) _ - Proposición del doctor Rayees a fin de que
se considere la. imprecisión de la parte final del inciso 3°, del
artículo 31H.

PU~TO 2° (EllO del anterior). - Proposición del doctor
Lafaille en lo relativo a la situación de los honorarios de los
médicos que prestan servicios a enfermos crónicos y de los
abogados que presten servicios extraj udiciales en forma con­
tinuada.

Se rv icio continua­
do de los médicos,
ahogados, eh'étera.

Terminación del
concurso : su con­
eepto,

Se-rv icio continua­
do de los médicos,
abogudos, etcétera.
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REUNION N':> 43

-Bucnos Aires, diecinueve de mayo de mil novecientos

trcint a J ocho.

PRESEXTES: Doctores IIéctor Lafa.ille (presidente), Alberto

G. Spota (secretario), Pcrnando :M:. Bustamante,

Enrique V. Galli, Alejandro Rayces, Ricardo

E. Rc~' y Carlos l\f. Vico.

ORDEN DEL DIA

SECCTOX QUIl\"TA

De la prescripción

TíTULO III

De la intcrru pcián

PU!'\TO 1':> - El doctor Rayees manifiesta que considera

imprecisa la norma df'l inciso :l'.' del artículo :n8, como lo ob­

servó en la antepenúltima sesión, porque ella se refiere a un

acontecimiento -la terminación del concurso-s- que no está

re:.,damentado en el proyecto, ni lo ('stú tampoco en la ley de

quiebras a que nos remite el art ículo í68 del mismo. Pero llO es

('sr, agrega, el único defecto de la disposición en examen. Una

nueva lectura (Ir Í'sta le ha hecho pensar en otro más serio : la

inconveniencia de la solución que consagra. ¿Por qué ha de

tenerse por no sucedida la interrupción operada en un con­

curso, «cuando ésto hubiera terminado»? ¿ No sería esto ilógico

e injusto ? En su anteproyecto, Bibiloni estableció bien clara­

mente que la interrupción durará hasta que cese el eoncurso :

en cambio, el texto proyectado establece lo contrario, esto es

que se tendrá ]JOI' }/O sucedida cuando cese el concurso. 'I'rae el
doctor Ravees a colación las soluciones del Código Civil alemán

(§ 211 Y 214) Y termina proponiendo la signiente forma: que

la iutcrrupción causada o producida por la presentación del

crédito PI1 mi concurso cese al afio de pa ral izados los proee­

d imicntos d('l juicio.
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El doctor TIey pone de manifiesto que el anteproyecto

<le Bibiloni dice una cosa distinta de lo que se establece en

el inciso ~Q del artículo 318 del proyecto, a pesar de que no

se ha. querido introducir una modificación.

El doctor Lafaille, concordando con lo expresado por el

doctor Rayees, considera que debe modificarse el precepto,

estableciendo que cesan los efectos de la interrupción produ­

eida por la presentación del crédito ('JI el concurso, al año d~'

paralizados los procedimientos del juicio o de la liquidación.

El doctor Galli recuerda que en la reunión anterior se
aprobó una redacción del artículo :316 de carácter general,

que significa suprimir las situaciones especiales que el mismo

prevé en la segunda parte.

El doctor Rayees manifiesta que fué partidario de que

se redactase una fórmula comprensiva de todos los casos, de

tal modo que cualquier acto demostrativo de la voluntad

de ejercitar el derecho, signifique la interrnpción de la pres­

cripción. Ello no obsta, ag-rega, que en artículos subsiguien­

tes se contemple o legisle casos especiales que merezcan ser

aclarados para dejar debida. constancia del alcance de la in­

terrupción. Al respecto hace notar que si hay un caso que

merece una reglameutacióu especial, es <'1 del concurso.

El doctor Spota opina como el doctor Rayces, en cl sentido
de que una cosa es el principio general, en cuya virtud se tiene

por interrumpida y otra cuando se tiene por no sucedida

en cualquiera de los supuestos que se contemplan en el ar­

tículo ais.
El doctor Lafuillc pone de relieve que hay muchos casos

en el proyecto en que se procede así: se establece el principio

g<'neral, y luego las disposiciones que resuelven los casos espe­

ciales. Respecto a la proposición del doctor Raycos, considera

que está m uy bien inspirada y que tiende a evitar ambigüe­

dades. Estima, entonces, que las aclaraciones que implican

las normas contenidas en el art iculo :08 no son inútiles. a lo

sumo, se incurre en casuismo. Esas explicaciones, por ende,

a lo más se podrían tildar de innecesarias, pero nunca habría

motivo para juzgarlas perjudiciales.
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En virtud de la discusión producida, se resuelve man­
tener el artículo ;3] R, modificándose el inciso 3(1 del mismo,

de acuerdo con la proposición del doctor Rayces, en el sentido
de que cesen los efectos de la interrupción de la prescripción,
producida por el hecho de presentarse el crédito en el con­
curso al año de paralizados los procedimientos del juicio o de
la liquidación.

TÍTULO IV

Del tiempo de la prcscripcion

PUXTO 2(1 - El doctor Lafaille, con respecto al inciso 69

del artículo :l27, manifiesta que había sugerido la conveniencia
de contemplar el supuesto de la prestación de servicios médicos
o de abog-ados u otros profesionales, cuando median trabajos
«ontinuudos, Observa que en la forma que está redactado el
precepto, contra su opinión ya manifestada en el seno de la
Comisión Reformadora, establece lo que la jurisprudencia ha
mantenido en los últimos tiempos: que la prescripción correría
desde el 31 de diciembre de cada aiío.

El texto contempla, en realidad, tan sólo la situación de

los médicos, cirujanos, dentistas, etcétera, por sus visitas, asis­

1encia, operaciones o medicamentos, contados desde los actos

que crearon la deuda, pero también debería preverse el caso
<le las demás profesiones cuando hubiere un trabajo continua­

do. Para todos ellos, debería suprimirse la parte final del

precepto, de tal modo que, cuando se trate de asistencia o

trabajos de esta índole, la prescripción también correría desde
cl último acto que creó la deuda.

El doctor Galli hace presente que la' cuestión planteada

debe resolverse teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar­
tículo 331.

El doctor Lafaille expresa que habría que suprimir el

artículo ~J31 )' la parte final del inciso 89 del artículo 327.

El doctor Bustamante pone de relieve que la expresión:

«la prescripción se empezará a contar desde el último día del

año de los servicios que se prestaron», tiene inconveniente, ya
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que es muy dificil fijar la fecha del último día en que se pres­
taron los servicios. De ahí que debería establecerse que la
prescripción correrá desde el último día del año en que prest6
el último servicio.

El doctor Lafaille manifiesta que en est a materia
debe tenerse presente que cuando el cliente recaba en forma
continuada los servicios, es más verosímil que se interprete
tal actitud en el sentido de que reconoce adeudar lo atra­
sado, siempre que no tenga recibo. La práctica de presentar
periódicamente la cuenta no se ha impuesto en forma abso­
luta como en otros países. Hace notar que la expresión servi­
cios «continuados» debe interpretarse teniendo en cuenta
instituciones análogas en cuanto a la continuidad: tal es lo
que acaece con la posesión continua.

El doctor Rey manifiesta que en esta marcria tiene un
punt.o de vista distinto y estima que la disposición que se
discute, es la que conviene a abogados y médicos, ya que hará
usual la remisión obligada de cuentas a los clientes.

I
El doctor Lafaille entiende que establecer la práctica

de pasar cuentas a fin de año es más difícil de lo que se cree.
El fundamento que dan los autores, se basa en una costumbre
profesional en Francia; aquí, en cambio, se quiere hacer una
ley para crear una práctica y se sacrifica con este sistema
al profesional, porque la costumbre no existe. Considera ló­
gico admitir que quien sigue empleando al profesional sin
pagarle, implícitamente, reconoce la deuda atrasada.

El doctor 'Rayces sugiere que se examine la posibilidad de
conciliar los sistemas que se han expuesto, contemplando los
intereses del profesional, quien no puede estar pasando cada año
su cuenta, dentro de las modalidades de nuestro ambiente.
Agrega que la cuestión podría solucionarse, estableciendo que
la prescripción empezará a correr desde la fecha en que los
servicios continuados hubiesen terminado, pero nunca después
de tres años desde su iniciación.

El doctor Lafaille hace presente que al profesional le es
incómodo recabar de su eliente el reconocimiento que, por lo
demás, éste le acuerda, como se ha dicho, en forma implícita.
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~. aun positivamente. Sin embargo, como en este último caso,
se produce casi siempre de una manera verbal, la prueba es
en extremo difícil. De ahí la necesidad de que la prescripción
corra desde el último servicio prestado o, mejor, desde el 31
de diciembre del afio en que se prestó el último servicio,
admitiendo la modificación propuesta por el doctor Rusta­
manteo

En este sentido, se suprimiría la parte final del inciso 6<:1
del artículo 327 y se modificaría el artículo 331 en estos
términos : «En caso de servicios o suministros continuos, el
término comenzará a correr desde el 31 de diciembre del mío
correspondiente a la prestación del último de aquéllos».

Así se resuelve.

.A continuación se procede a formular el orden del día
para la sesión sig-uiente .

.Artículo 328, inciso 39 - El doctor Galli sugiere se estu­
die si en el inciso 8'.' del artículo 328, al hacerse referencia a
los cuidados médicos suministrados, se incurre o no en contra­
dicción con lo dispuesto en ('1 inciso 6<:1 del artículo 327.

Artículo .128, inciso :j'.' - El doctor Spota propone que
se considere si, suprimida la suspensión de la prescripción re­
lat ivu a los incapaces, no sería prudente hacer correr ese tér­
mino desde que se obtuviere la capacidad.

,·1 rt iculo .128, inciso G'.' - El doctor Galli propone se re­
r-mplnce : «después dc la sentencia», por: «después de con­
cluída aquella» (se refiere a la acción criminal), a fin de
que ('1 inciso contemple también los casos de sobreseimiento.

.t rticulo 32.9. - Sugiere el doctor Spota que se considere
si conviene establecer en el articulo 329 que ('1 plazo da seis
meses sólo corre a partir del momento en que se tUYO cono­
cimiento de la carg-a o servidumbre no aparente que se omitió
mencionar en el acto de venta.

Artículo 330 . .- Propone el doctor Spota que en el mis­
mo sentido de la ponencia anterior, se establezca que el tér-
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mino de prescripción de la acción redhibitor ia o de la desti­
nada a obtener rebaja de precio por el vicio oculto, comience
a correr desde que fuera conocido esto último.

Articulo :132. - El doctor Spota, propone' que se resuelva
que procede la acción declarativa de la prescripción, lo cual
se vincula con lo dispuesto en los artículos 304 y 3:l2.

El doctor Lafaille expresa que en el régimen actual la
prescripción liberatoria es una excepción; sin embargo la ju­
risprudencia ha entendido, con todo acierto, que puede,
usarse en ciertos casos por vía de acción. En el proyecto se
ha suprimido la parte del artículo 3.949, Código Civil vigente,
que declaraba lo primero; de suerte que en lo sucesivo, el
actual criterio de los tribunales estm-ía expresamente consa­
grado por la ley.

El doctor HC'y proponC' que, a fin de evitar toda duda.
se redacte el articulo 304 del modo siguiente : «Todo aquél
que estuviera obligado a realizar un hecho o abstenerse de
efectuarlo, puede alegar la prescripción como acción o ex­
cepción»,

Se resuelve que en el artículo 304 la redacción se subs­
tituya por la siguiente frase en la primera parte: «todo aquel
que cst Iwi~/11 oMi.ywlo a realizar U,1l, hecho o abstenerse (le
(}('('/1(arl0, podrú atestar la prescripcián», Así se resuelve.

Ürilcn, del día para la sesión sigu.icll/e, - Pl-XTO I? ­
Indicación del doctor Galli para que se considere si en el in­
ciso :3'.1 del artículo 328 al hacerse referencia a los cuidados
médicos suministrados, so incurre en contradicción o no con
lo dispuesto en el inciso 6~' (1c1 artículo 32í.

PUXTO 2Q - Indicación (1('1 doctor Spota, con referencia

al inciso !'iQ del artículo 328, para que se considere si, supri­
mida. la. suponsión de la prcsct-ipeión relntivamcute a los in­

capaces, 110 ser-ia prudente huccr COlTC'r ese t('rmino desde que
se obtuviera la capacidad.

PUXTO 3? - Proposición del doctor Galli a fin <le que se

contemple el caso del sobreseimiento en lo dispuesto en el in­
ciso 6<:' del artículo :128.
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PUNTO 4',' -- Proposición del doctor Spota, él fin de que
se considere si conviene establecer en el artículo 329, que el
plazo de seis meses sólo corre a partir del momento que tuvo
conocimiento de la carga o servidumbre no aparente, que se
omitió mencionar en el acto de la venta.

PUNTO 5<;, - Indicación del doctor Spota para que en el
mismo sentido de la proposición anterior, se establezca que
el término de la prescripción de la acción redhibitoria o
de la destinada a obtener rebaja de precio por el vicio oculto,
comience a correr desde que fuere concedido este último,

REUNION NQ 44

-Buenos Aires, dos de junio de mil novecientos treinta y

ocho.

PRF.SEXT~:S: Doctores Héctor Lafaille (presidente); Al­
berto G. Spota (secretario); Arturo Acuña
Anzorcna, Fernando )L Bustamantc, Enrique
Y. Galli, Alejandro Rayces y Carlos M. Vico.

ORDEN DEL OlA

SEccrOK QFI!\TA

De la prescripción

TÍTULO IV

Del tiempo de la prcscripcion

PU~TO 1Q
- El doctor Galli manifiesta que el inciso 3q

del artículo 328, ha sido tomado de Bibiloni (tomo VIJ, pá­
¡.rina 58, artículo 42, inciso 2Q

) , siendo la fuente mediata el
artículo 195, inciso 11 del código alemán. Aunque este último
contempla en otro inciso el caso de médicos, cirujanos, etcé­
tera, (inciso 14), allí no se presenta el problema que advierte
entre los artículos 327, inciso 6''', y :J28, inciso ~JQ del pro­
yecto, porque para ambos supuestos rige una prescripción
igual de dos años. En cambio, en el proyecto, la acción por
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cobro de servicios médicos prescribe a los dos años y la
acción por cobro de servicios médicos suministrados en un
sanatorio prescribe al año.

En ningún código aparece esta diferencia. La mayoría
110 la contemplan (código suizo, artículo 128, incisos 2<;> y 39 ;

código polaco de las obligaciones, artículo 282; proyecto uni­
forme francoitaliano, artículo 254), )' el código alemán que
la establece, fija para los dos supuestos el mismo tiempo de
prescripción.

Si se desea mantener la solución del proyecto, considera
necesario se aclare que los servicios médicos que se prescriben
al afio, son los incluídos en el precio de la asistencia prestada
al paciente por el sanatorio.

El doctor Lafaillc aclara que lo propuesto aparece im­
plícito en la disposición.

El doctor Rayces pone <le relieve la diferencia que media
entre el vínculo del enfermo y su médico, comparado con el
vínculo entre el pensionista de un sanatorio -el cual, a su
VCZ, tiene sus vinculaciones con los médicos-e- y este último.
Ambos vínculos no pueden ser equiparados a los efectos de
la prescripción, ni por la naturaleza del crédito ni por las
circunstancias que lo rodean.

El doctor Lafaille entiende que un sanatorio actúa como
una empresa, hasta el extremo que se le considera sujeto a las
normas del derecho mercantil.

El doctor Bustamunto observa que algunos sanatorios
adoptan la forma de sociedades anónimas.

El doctor Lafaille insiste en que se trata, sobre todo, de
verdaderas empresas comerciales. Considera que el texto es
claro y que' los cuidados médicos están comprendidos como
uno de los tantos servicios de la empresa, ya que ésta los ha
recabado de los profesionales, los CHales no tienen vínculo
directo con el cliente.

El doctor Galli manifiesta que no llega a comprender la
difereneia que existe entre la asistencia médica que se presta
en un consultorio y la que se recibe en un sanatorio, para
justificar que en el primer caso el legislador conserve la
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acción del médico durante dos años y en el segundo la re­

duzca a uno solo.
El doctor Rayecs observa que, en la realidad, posible­

mente el médico estú a sueldo del sanatorio. Además, consi­
dera que hay una diferencia en la naturaleza de los créditos
a que se ha referido el doctor Ualli: en los dos la materialidad

del hecho, o sea. el servicio prestado, no difiere, pero el vínculo

jurídico ('s distinto.

El doctor Lafaillc estima que, sin perjuicio de las obser­

vaciones del doctor Rayeos, del punto de vista de la prueba,

parece que el sanatorio tendría otras facilidades, ya que se
hace documentar, lo que muchas veces no ocurre cuando se

trata (le los servicios prestados por un médico. El mismo ca­

rácter mercantil que asume la empresa, está revelando cómo

deben ser analizadas de distinto modo las situaciones.

Con las aclaraciones que surgen de esta discusión, se
mantiene el artículo.

PeXTO 2? - El doctor Spotu expresa que ha votado en
las sesiones anteriores el principio que le parece muy justo
y concorde con la buena técnica jurídica, en el sentido de
reducir las causales de suspensión, tratando de llegar al desi­

derátum de no tener suspensión de prescripción. Observa,

sin embargo, que se han aprobado algunas suspensiones en
vista de las acciones resareitorias que pueden corresponder
a los menores cuyos parientes no proveyeron a su represen­
tación y que por ello se han perjudicado. En este último sen
t ido se pregunta si en el supuesto de los menores que tengan
derechos de l'l'{'<1itos provenientes de servicios domésticos, y

que no están en condiciones de hacer valer esos derechos,

no eonvr-ndría sancionar una norma semejante. Aclara, a pc­
sal' de ello, que se ha salvado el inconveniente con la nueva

redacción dada al artículo :331, desde que la prescripción
correrá recién desde ('1 último día del aiio en que se realizó

el último servicio, lo cual corrige bastante la situación. Plan­
tea el problema para que se considere si convienc o no in­
troducir una modificaeión.

El doctor Lafn ille estima que el artículo 3~n, tal como

ha sido modificado, se aplica a los servicios o suministros
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continuos, sin hacer distinción entre las profesiones liberales
y los de orden doméstico, y parece que más S~ ajustara toda­
vía a estos últimos, que a cualesquiera otros. El inconveniente
que se presenta, consiste en que al establecer que la pres­
cripción de estos créditos corre desde el momento en que se
adquiere la capacidad, tanto vale como sancionar la suspen­
eión. En cambio, el principio que se adopta -según el cual
esos incapaces deben dirigir sus acciones por medio de sus
representantes legales- subsana la dificultad, ya que rara
vez carecen de tal representación. En este último caso, por lo
demás, proceden las acciones contra las personas que no hall
gestionado el nombramiento, acciones éstas con respecto a las
cuales comienza a contarse el término a partir de la capacidad.

El doctor Spota pone de manifiesto que su intención es
la de contemplar esos contratos modestisimos, referentes a
servicios muy dignos de ser protegidos. Además, las acciones
contra los parientes, tfatándosc de gente modesta: serian
líricas.

El doctor Lafnille considera que no niega lo simpático
de la proposición, pero hay interés superior en mantener

la estabilidad de las situaciones y en no destruir el principio
admitido ya como justo en esta materia.

El doctor Spota reconoce las dificultades de la cuestión,
él las cuales habría que sumar la que se presenta ante la cos­
tumbre de no extender recibos, y éstos, por lo demás, tratán­

'rlOSE' ele menores, tendrían un valor de mero indicio.
El doctor Lafaillc se refiere, además, a la intervención

que en ('sas locaciones de servicios corresponde al ministerio

pupilar y, en especial, a los defensores de menores; estos
últimos -agrega- documentan los contratos y preservan así
las acciones.

Re mantiene el inciso 5<:> del artículo 328, con estas acla­
raciones.

PU~'fO 3',' - El doctor Galli expresa que según el inci­

so 6"', a los efectos de computar la prescripción, el nacimiento
de la acción civil se cuenta desde la sentencia recaída en la
instancia criminal.

Rosurcímíento por
nr:tos i Ji e i t o s. El
sobreseimiento.
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En derecho procesal penal, sentencia es el fallo de con­
dena o de absolución que se dicta en el plenario (artículo 495
del Código de Procedimientos de la Capital).

Con ese alcance exclusivo, una jurisprudencia ya conso­
lidada, interpreta la misma palabra que aparece eh los artícu­
1.101 él 1.103 del código actual, al reglamentar la interde­
pendencia de la acción civil y la acción penal.

Pero la acción penal puede tener fin en otras formas
que no sean sentencia, como ocurre con el auto de sobre­
seirnicnto que se dicta durante el sumario (código citado,
art ículo 4~1~ y siguientes).

El inciso que se considera parece no comprender el sobre­
seimiento en el concepto de la sentencia.

En otra forma, no agregaría la referencia a los efectos
de la muerte del acusado, incurriendo en repetición, puesto
que en tal caso corresponde sobreseer la causa y ya habría
sentvnciu.

La proposición tiende a dejar aclarado, que la acción civil
de daños y perjuicios queda abierta cuando la instancia penal
coneluve, aunque no lo sea por razón de sentencia.

El doctor Lafuille expresa que con lo sugerido, sólo se
abarcaría al sobreseimiento definitivo y no al provisional,
porque (-ste no pone fin a la acción pública. Agrega que el
pensamiento que tuvo la comisión en esta materia, como fácil­
mente se alcanza, fué evitar que la prescripción corriera, como
lo establece el actual artículo 4.032, desde el momento del
acto. Por ello se entendió que había que partir de la senten­
cia; pero la expresión «sentencia» se puede prestar a los incon­

venientes señalados por el doctor Galli. De ahí que considere
aceptable' una enmienda al precepto, a fin de que se refiera
al sobreseimiento, tanto definitivo como provisional.

Se resuelvo modificar el artículo 328, inciso 6Q, última
parte, en la siguiente forma: «Sólo se computará el término,
después de la sentencia o del sobreseimiento ya provieional o
definido, salvo lo dispuesto en el mismo para el caso de muerte
(1el acusado». .
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PUNTO 4v - El doctor Lafaille explica la ratio legis de
la norma establecida en el artículo 329 y expresa que consiste
en propender a la estabilidad de las relaciones jurídicas.
Además, dice, se ha juzgado que una carga o vicio oculto que
pueda haber pasado inadvertido en el momento de tratar, ya
no resulta tal cuando transcurre cierto tiempo.

El doctor Spota trae a colación lo resuelto en el mismo
proyecto sobre acciones basadas en la nulidad de los actos
jurídicos, por vicios que los afectan. En tal caso, la prescrip­
ción corre desde que se conoció o se ha estado en condiciones
de conocer los vicios.

El doctor Lafaille pone de relieve que, en el caso del
artículo 329 y 330, se trata de pequeños defectos que no se
conocen cuando se adquiere una cosa y se revelan cuando se la
utiliza; la ley para esos casos fija un término muy breve.

El doctor Spota expresa que, tratándose de la ser­
vidumbre no aparente, no es posible cerciorarse, por ser oculta,
si media o no tal gravamen.

El doctor Lafaille observa que con respecto a los in­
muebles, el sistema del registro evitaría estas dificultades,
lo mismo que para los muebles sujetos al régimen de la
inscripción. El artículo 329 se aplicaría para los demás, y
en estas cosas se trata en general de pequeños defectos,
como lo ha dicho.

Se resuelve- que, de acuerdo con el régimen de los re­
gistros, las cargas o servidumbres a que se refiere el artículo,
no podrían oponerse sino en el caso de figurar en la ins­
cripción. De ahí que la disposición del artículo 329 carece
ya de objeto en la enorme mayoría de los casos. Por ello,
se decide suprimirla.

PUXTO 5<,> - Atento lo expuesto por el doctor Lafaillc,
se considera la proposciión anterior y, subsistiendo las razo­
nes dadas, se resuelve mantener el artículo 330.
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169. - Responsabi lidnd del
demente por actos ilicltos en
intervalos lúcidos, 160. - Ri­
lcncio, ('fectos jurídicos. ] fili.
- 'I'cre ero, intromisión del,
1;i7, 11i3. - Torcoros do huc-
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na fl', l(iO. - Voluutnd, ma­
nifestación de la, l;)i, 163.
1(j;"j. - DOLO. - DEL. ­
Concepto del, 172. - POI' nm­
has partes, 173. - Rcquisit os
para. cn usu r nulidad, li2. ­
Tercero, dl'I, li4, li7, li8,
18il. - ERROR. - DEL. ­
Admisión del e1'1'0 r de dere­
cho, ](jI. - Artículo 141, su- i
presión, 161. - Daño ncgn­
tívo, repnrneióu, 162, 164, 171,
li2. - Dccla rue ióu sin int en­
eión seria. 162. - De derecho,
161, 16il, 169. - En la Pl'l"SO­

na, 161, 16il, 164, 170. - Ex­
cusnhlo, 177, li9. - 'I'err-cro
,1C' buena fe:', prot ccc ióu, 164,
iro.

Administrador, servicios. - Vén­
Se:': Prescripción. De:'I t iempo
dI' la.

Adopción. - Véase:': Iust ituc in­
n es nuevas.

Aguas públicas terrestres, super­
ficiales y subterráneas: Vén­
se: Bienes. De los. Públicos v
pnrt ieulares, .

Albaceas, servicios. - Véase:':
Prcsc ripc iún. De:'I tiempo de la.

Alimentos. - Véase: Prescrip­
ción. Dl'1 tiempo de In.

Anticresis. - Vénsc: Institucio­
nes nuevas.

Aparcería. - Vénse : Inst.it.ue lo­
nrs nuevas.

Apellido. - Uso del. - Véase:
Personas nat urnles. De las.
De:'l nombre.

Arqueológicas, riquezas. - Véa­
se: Bienes. De' los. Públicos," I

particulares. .
Arrendamientos. - Véase: 1Io­

dalidadcs de los nct os jurl
dices. - De:' In condición.

Asociaciones. - De las. - Véa·
Se:': Personas jurídicas.

Ausencia. - De la. - DEc;LA­
RACION DE LA. - Artícu­
lo 6:1, nclaración, 84. - Cita­
e ión del presunto ausente, 85.
- Condición juridicn, 85, 95.
101. - Curador; dl'signHción,
79, 84; facultades, 78. - Quij..
nes pueden sollc itnr In dce ln-

raci6n, 79, 83. - Véase tamo
bién: Instituciones nue,·as. ­
PRESUNCION DE FALLE·
CIMIENTO. - Ante quién
puede solicitarse la declaración,
79, 87. - Artículo 6;), inciso
3'1; observación gramatical, 87.
- Embarcación, inexistenrin
de noticias, 79, 86. - Guerra,
presencia en una, 79, 80, 8(j,
88. - Hora, 79, 88. - Ins­
eripción de la sentencia do­
elarat iva , 80, 88. - Plazos.
desde cuándo se cuentan, 79,
87. - Posesión de los bienes.
80, 89. - Sucesión con herc­
deros de existencia ine iortn,
80, 90, 92, 93. - Véase tamo
hién : Personas uaturnlos. De
las: Capacidad. De la, y prue­
ha del nacimiento v de la
muert e. De In. - Prescrip.
eión: Suspensión. Del t icmpo
do la.

Autocontrato. - Véase: Repre­
sentación en los actos jurí­
dicos. - Representación en
general. Contrato consigo mis
mo.

Bahías, - Vénse : Bienes. - Do
los. Públicos :v part.iculnres.

Bailados. - Vénse: Bienes. ­
De los. - Públicos y part lcu­
lares. - Lagunas ~..

Bien de familla. - Alcaneo de
término «concurso», nrt.ieulo
128, 140. - Bienes que como
prende, 140. - Cesación del
beneficio, 141. 1!i1, };"jil. -­
Constitución, 140, 141, 149. ­
De afeetación, 142, 1!)2. 1."j:1
.- Declaración de voluntad ,.
voluntad real, 154. - Des;­
lojo, 141, 149. - Familia, a l­
canee del concepto, 15:l. -­
Hipotecas, 14i. - Incmbr.r­
gabilidnd do los frutos, el 'W·

puesto de las doudns «pro ho­
ga1'~, 140, 148. - Iucmbn rg..­
bilidad; prohibieión de renun­
r-iar, 140, Hí. - Inscrípctón
n solicitud de terceros, 140.
146. - Limite máximo de-l
valor del bien, 146. - Obli­
gn<'Íonl'!! inhorcntos a la po-
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sesión del bien, 141, 150.-Pri­
mas de seguros, créditos por,
141,151. - Subsistencia del be­
nef ie io (obligaciones previs­
tas pOI' los incisos 2 y 5, d el
nrt ículo 130), 141, 150. - Suh­
sistcue in del bcnefie in cxis­
ticndo menores, 141, 151. ­
Títulos de deuda pública, ex­
tensión del beneficio, 140,
146. - Véase también: Por­
»onas jurídicns : F'undnc iones.
de las. - Institueiones nue
vas.

Biene'S. - De los. - DIspOSr­
ClONES GE~ERALES. ­
Electricidad. Condición juri­
dica de la. energía e lér-t r icn y
fuerzas naturales apropiables,
103, 108. - Frutos civiles, 118.
123, 124. - Inmuebles no si­
tuados en el país, 32.- Inmue­
hles por accesión, 103, 110,
116. - Inmuebles por su NI­

rácter representnt.ivo, 103, 111.
- Inmuebles por naturaleza,
10~, 109. - Inmuebles sitos en
pi país, 32. - Muebles de una
rasa, 103, 111. - Muebles
principalea y ncccsorios, 103,
112. - PUBLICOS y PARTI­
CULARES. - Aguas púhli­
ens terrestres, superficiales y
subtcrrúnens, 122, 124, 129. ­
Bahías, 122, 124, 129. - Co­
munidades religiosas, 1~:~, 134,
1~9. - Condie ión jurídica dc
los hicnos públicos, ] 18, ]23.
125. - Del dominio público:
identidad de eonccpt o, ]20,
123. - Enumorae ión de los
hi<'lIes púhlicos, cnrúc t cr, ]20,
12:l, 126. - Islas, 133. -' La­
gos, 123. - Lagunas y baña­
dos, condie iún juridlcn, ]2-l,

134, 14:i. - Mar, costas, 13:~.

1:l-l, ]~6. - Mar interior, 122,
124, 12fl. - Mnr territorial,
120, 12], 123. 124, 126, 12i.
-- Munie ipn les. 133, ]34, Ufl.
- Pesca en los lngos y ríos
no unvognhlos, ma, 134, 1~i,

142. - Playas, 123, 124, 131
1:12. - Privados sobre los
cun lcs so autoriza el uso púo

blie o, 134, 140. - Públicos y
del dominio público, 126. -­
Riquezas arqueológicas, 133,
134, 135. - Susceptibles de
aproplae ión privada, 133, 1~4,

135. - Vncantcs, 132; Véase
también: Ausencia. - De la.
- Presunción de fallecimien­
to. - Prcscripe ión.

Bienes ejecutables y embarga­
bles. - Véase: Instituciones
nuevas.

Bienes, leyes que rigen. - Vé:J­
se: Título pr<,liminar.

Cantidades en letras. - V éase :
Prueba. De la. - Iustrumen­
tos públicos. De los. Escritu­
ras públicas. De las.

Capacidad. De la. - Véase: Per­
sonas naturales. De las.

Cargos. - De los. - Véase: Mo­
dalidades de los actos jurídi­
cos.

Cartas. - Véase: Prueba. De la.
- Instrumentos privados. ­
De 10s.- De las cartas y otras
pruebas escritas.

Censo. - Véase: Instituciones
nuevas,

Cesión de derechos. - Véase:
Instituciones nuevas.

Cesión de herencia. - Véase:
Instituciones nuevas.

Ciego de nacimiento. - Véase:
Intcrdice íéu.

Código. - Véase: Título prolr­
minar. - Reglamentación de
las normas.

Comisiones no lucrativas.- Véa­
se: Personas jurídicas.

Comunidades religiosas. - Vpa­
~I': Bienes, - De los. - PÚ­
blrcos y particulares.

Concurso. - Alcnuco del térmi­
no. - Vénse: Bien 11<' familia.

Concurso civil. - Remisión sub­
sidiaria a la ley de quiebrns.
-Véase: Instituciones nuevas.

Condición. - DI' la. - Vénso :
Modnlidndos 111" los nct os ju­
rídicos.

Confesión. - De la. - Véase:
Prueba. - De la.

Contrasefia. - Véase: Prueba.­
De la. - Instrumentos priva-
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;~::~~l:-s ]l~~:'rli:~;':l~'arta~y otras

Contrato consigo mismo. - Vén­
:ll': Reprcsent neióu en los ::1'­
t.os jurídicos.

Contrato de obra. - Yénsc: Jns­
t.itue lones nuo vns.

Contrato de trabajo. -- V(..,,,,,:
Instituciones nur-vns.

Corporaciones. - De las. - Y;':,­
se : Persoun s jurld icus.

Correspondencia. - Y{'ase': 1'1-:"1'

ha. - De' la. - Instrumentos
privados. - ])l' las cartas ~.

otras pruebas ose rit us.
Corretaje civil. - V{'ase': Inst i­

tue innes nuevas.
Cosa juzgada. - DI' la. - Al"

eiún revocatoria, 341, 343, :1.;4.
- Confeaión, ;l·n. :l43, ;l;jli. -­

Conaidern ndos (11' la seu teue in ,
:1~9. 340, :14:l, :l44. - Dcclurn­
r iún dl' of ic io, :141, 356. ­
~cnten('ia conat it ut ivn, ::41,
:l·t:l, 346. - Véasc t am hié n :
Iust itucionca uuovns.

Curador. - Véase: Ausene in.
Dafto negativo. - "R·e'pal':t~·i"'i1.

Véase: Actos volunturiou. ­
De los. - Error. - Del,

Derecho internacional prrvado.
- - Véase: Método del pro­
voct o.

Derecho. principios generales. ­
- Véase: Título prr-limiunr.

Derechos adquiridos y en expec
tativa. -- Vénso : Título pr ·Ii·
millar.

Derechos. - Cesión de. - Y{..i
SC': Inst.itue ioncs nuovns.

Derechos intelectuales. - Yí·a·
se: Inst.it.ue ioncs no Il'gisl:l(l;.".

Derechos de terceros perjndíca­
dos. - Véase': Ar-tos jmí(1:­
coso - Rimula(·ibn.

Desalojo. - V{'asl': HiI'Il ae' f'o­
milla,

Deuda, transmisión. - Yé:lsl':
inat ituciones nucvns.

Dolo. - Del. - Véase: ¡\do,;
voluntarios.

Domicilio. - Del. - V{'ase': 1'1'1'­

sonaa na turn les.
Ejercicio de los derechos.- ])1'1.

'- Artículo ~~Ii, enumernc ióu l

ejempl if icnt ivu, ~.il, ~;;4, 2;;i.
-Condena on futuro, ~i~. ­
Demanda; ef'ect o de la not if i­
cne ión, 2;;3) ~;;5, 261; efecto in­
tcrrupt ivo de la prescripc ióu,
2(; 1. - Derccbos litigiosos, 2;;4,
~55, 256, ~í:!. - Dotoución de
una persona somet idn a uun
ob liguc ióu, 252, 2;i4, 2;;i. ­
Estndo de noccaidad, 252, 2.i4,
258,259.- .Jnctanl'Ía, 252, 2;34,
239. - Medidas conservnt.o­
rins, 253. - Racionalidad de
los modios empleados, 251, 252,
2;34, 2;;i. - Relae ión jurídica
procesal, cuando se const.ituyc,
253, 255, 2i2; modificaci6n por
la venia del juez; 253,255,261,
2iO. - Rescisión convene ionn l.
251, 254, ~56.

Electricidad. - Condición juri­
dica de la e')H'I'g-ía (·léctrira.-­
Véase: Bienes. - Drsposic io
nes generales.

Enriquecimiento sin causa. _.
Véase: Inst itucí oncs nuevas.

Error. - Del. - Véase: Ar­
ton voluntarios.

Escrituras públicas. - De las.
- Véase: Prueba. - De la.
- Instrumentos públicos. --
De los.

Estado de necesidad. - Respon­
snbilidad del agente que obra
en. - Véase: Ejercicio de loe

derechos. - Del.
Exhibición de las cosas. - Yén­

ae: Instituciones nuevas.

Extinción de las relaciones ju­
rídicas. - De la. - RENUX­
('lA, DE LA. - Capne idud
11e' renune in r, 250, 2;;4. 2.)0. -­
Véns« t n mb ién : Inst it.uc ioncs

Falsedad material e ideológica.
- Véuse: Pruebn. - D" la.
- Instrumentos públicos. -
Disposicionos generales.

Fallecimiento. - De la presun­
ción de. - Véuse : Ausone iu
- De la. - Preseripe ión. ­
De' la. - Tiempo de la. - PC'I'­
sanas naturales. - Prueba
del nncimlouto ~' 111' la muerte'.
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Familia. - Véusc: Bien oc.
Firma a ruego. - Véase: Prue­

ba. - De la. - Inst rumontos
privados. - De los. - I>is­
posicioucs gcnernles.

Forma de los actos jurídicos. ­
De la. - Véase : Actos juri­
die os,

Frutos. - Iucmha rgn hi lidnd de
los. - Véase: Bien de fami­
lia y bienes, de los.

Frutos civiles. - Véase: Bienes.
- De los. - Disposiciones
generales.

Fuerzas naturales apropiables.
- Condición jurídica. - Véa­
SC': Bienes. - De los. - Dis­
posiciones gencrnlos.

Fuerza y temor. - De la. ­
Véase: Act os voluntu rios. ­
De los.

Funcionario. - Capacidad del.
- Véase: Personas naturales.
-De las. - Capacidad. -
Do la.

Funcionarios eclesiásticos y se­
culares. - Véase: Personna
naturales. - D(' las. - Domi­
cilio. - D('1.

Funcionarios públicos. - y én­
se: Personas naturales. - De
las. - Domicilio. - Del.

Fundaciones. - De las. - V 6a­
se : Personas jurídicas - De
las.

Ganado, registro especial.-V6a­
se: Instituciones nuevas.

Habitante, concepto. - Véase:
Título preliminar.

Herederos. - Véase: Ausencia.
- De la. - Presunc ióu de
fn llcc im iento.

Herederos, cargos transmisibles
a los. - V6a!H': Modaltdndcs
do los actos jurídicos. - De
los cnrgos.

Herencia, cesión. - Véase: Ins­
tituciones 11U(-'-as.

Hijos adoptados. - Véase: Por­
!lonas nn t uru les. - De las. ­
Dd nombro.

Hijos de un solo parto. - Véase:
Personns nat urn les. - De las
-- 1)(-1 eom iouzo ':' fin de las.

Hijos naturales. - Véase: Per­
sonas naturales. - Del nomo
bre.

Hipotecas. - V énse : Bien de
familia.

Honorarios. - Véase: Prescrip
c ión, - Del tiempo de la.

Incapacidad. - Véase: Perso­
nas naturales. - De las. ­
Capacidad. - De la. - Me­
nores. - De los. - Prcscr-ip­
ción. - Suspensión de la.

Inembargabilidad. - V é a s e:
Bien de familia. - Bienes, ­
De los.

Inmuebles. - Véase': Título pre­
liminar. - Personas jurídi­
cas. - Asociaciones. - Bi(~·

nes. - ne los. - Disposicio­
nes generales. - Institucio­
nes nuevas.

Instituciones no legisladas. ­
Derechos intelectuales, 16. ­
Sucesiones testamentarias, de­
recho de representaci6n, 1i.

Instituciones nuevas. - Adop­
eión, 1:1. - Anticresis, 13. -­
16, Hl. - Aparcería, 1;')- Au­
sencia simple, 14. - Bien de
familia, 12. - Bienes ejecu
tnbles ;.. embargahles, 14. ­
Censo, 13, 16, 19. - Cesi6n de
derechos, 1;'). -C('sión de he­
rencia, 1!'i. - Concurso civil.
Remisión subsidiaria a la lov
de quiebras, 13, 18. - C~­
rretuje civil, 1;¡. - Cosa juz­
~ada, 14. - Enriquecimiento
sin causa, 1!i. - Exhibición
de las cosas. 1;). - Ext inción
de las relac io ncs jurídicas, 12.
- Tnacripc ión ':' pronotneión
de inmuebles, 16.-L('gislación
proccsal : materia que' debe
comprender, 12. - Nombre, le­
gislación del, 1~. - Ohlign­
cienes ahst rnctas, 1:l. - Pren
da. con rcgist ro. 16. - Promo­
sn púhlie a do rccompensn, 1ií.
- Reglstro cspcc ia l para ~ana­

(los ;" máquinas, ]6. - Ront a
vitalicia, 16. - Roprosentn­
eióu C'11 los actos jurídicos, 12.
- Sepulcros, 16. - T'rnnsm i­
si(ín de' deuda, D.
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Instrumentos privados. - Dc
los. - V é a s e: Prueba. ­
De la.

Instrumentos públicos. - Véase:
Prueba. - De la.

Interdicción. - De la. - Actos
do personas sujetas a, 1(j3, 169.
- Art ículo 5~, modificación,
7:!, 'ji. '- ('iegos de nnc imien­
to, iR. - f'Íln)'ugl' no divor
r-indo, 7:!, i'5. - Donune indo,

:\~;tl:(~I~~ :1~s~~~i~~~~'5~~7;,6i/~
Dcuune.ínnt e, sus fncult ades,
i~, Tl . - Parte' int orosndn, 7~,

i;í. - Pr-rí t os, 7i. - Proced i­
miento. i2. Ti . - Prodigali­
rlad, i~. i~, SI. - Semiinter­
lli<'eión, Ti . - Seutcuciu, ina­
c ripc ión en 1'1 rl'gistl'O, i2. 7R,
~~~. - Sordomudna, i2, 7i.

Intereses acumulados al capital.
- Véase: Prueba, - De 1:1.
- '{'estigos. - Adrnisibi lirlud
dI' la prueba t<'stimonial..

Islas. - V~ase: Bienes. - DI'
los. - Públ'icos ~. pn rt icularea.

Jact,ancia. - Ace ión dI'. - Véa­
se: Ejr-re ie io de los derechos.
--Del.

Juramento supletorio y deciso­
rio. - Véase: Ejercido de los
derechos. - Del. - Prueba.
-- De la. - Otros medios de
prucbn.

LalZos, condición juridica. ­
V'-'asl': Bienes. - De los. ­
Púhli('os y pnrf lcula rr-s.

Lagunas, condición juridica. ­
Véase': Bienes. - DI' los. ­
Púhl ic os y part ieula res,

Legislación procesal. - VÍ'a SI' :

Inst it uc iones I1UI'\·as.
Letras de particulares en pago

de contribuciones. - Véasl' :
Prueba. - nI' la. - Instru
montos públicos. - Disposie io
nes genl'rall's.

Ley, actos prohibidos por. ­
Vénsc: T'Itulo preliminur.

Leyes. - Vén s«: T'It ulo prcli­
minar.

IJbros de comercio. - V ~a!l(' ~

Prueba. - DI' la. - Disposi­
ciones generall's. - Iust rumen-

tos privados. - De los. ­
Cartas y otras pruebas escri­
tas. - De lns,

Máquinas, registro especial. _.­
Véase: Inst itueiones nuevas.

Mar. - Véase: Bienes. - De
los. - Púhlicos )' particulares.

Martilleros. - Véase: Proserip­
ción. - Del tiempo de la.

Médicos. - Véase: Prescripción.
- De'I tiempo de la.

Medidas conservatorias. Véase:
Ejerc ir-io de los derechos. ­
Del.

Menores. - De los. - Cesación
de la iucapae idad, 7L - Irre­
vocabilidad, 57, i1. - Ma)'I)'
ría de edad, 70. - Véase tam­
hién : Bien de familia. - Bir-­
nes.-De los.

Método del proyecto. - in, 11.
16, 92, 103, 111.

Militares. - Véase: Personas
naturales. - De las. - Do­
micilio. - Del.

Misivas. - Véas<': Pruebas; ­
De la. - Instrumentos priva­
dos. - De las cartas y otras
pruebas escritas. .

Modalidades de los actos juri­
dicos. - De las. - CARGOS.
- DE LOS. - Cnrgos trans­
misibles a los herederos, 20;¡.
207, 213, ~16, 220. - Natura
lezn jurídica, ~05, 207, 2l~.

216, 220. - CONDICION. ­
D¡'~ LA. - Actos que sub­
sisten cumplida la condición
(contratos de arrcndamiento ).
204. - Condición resolutorin
prohibida. Sus I'fectos jurí­
dicos, 203, 207, 20R. - Cum­
plimiento de la cond ieión, 203.
- Cumplimiento de la eondi­
<'i6J1 cuando ésta dependa d el
hechn de UII tercero (articulo
16R, inciso 49 ) : coud ieién mix
t a, ~04, ~Oi. 20f). - Irnposibi­
Iirlud f is ie a , juridica o moml,
209. - PLAZO. - DEL. - ,\
favor <11' quien se presume,
206, ~Oi, 214. - Alcance de
1:1 cláusuln do estilo «dent ro
ell'1 plazo», 21;í, 21i.
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Muebles de una casa. - Véasr-:
Bienes, - D(' los. - Disposi­
ciones generales.

Muerte. - Véas(': Ausoncln. -­
De In. - Presunción de falle­
cim ient o. - Personas natura­
los, - De las. - De la prueba
del nacimiento v de la.

Mujer casada. -' VénRe: Perso­
lHl!'1 nnturales. - De las. ­
Capncidad. - De la. - Do
micilio. - D('1.

Nacimiento. - Véase: Personns
naturales. '- De las. - Pruc­
ha 'del nncim lonto y <1(' la
muerte'. .

Nombre. - Del. - Vénse: Por­
sonas naturales. - Inst itucio­
nes nuevas.

Nulidad de los actos jurídicos.
- De la. - 2~4. - Absolutn
-;.' relativa, 223, 240. - Arto
nnulnble por requerirse invcs­
t igae ión do hecho revelndorn
(le incapncidad de derecho o
fnltn. de objeto, 232. - Acto
nulo, 2:l;'). - Arto nulo en
razón 11e' inexistcnc ia de ob
jeto, 218, 221, 231. - Actos
nulos y anulables: definicio
nes, srs, 221, 222, 223; clnai­
f icae ión, 222; e onfirmnción,

219. 220. 221, 223, 233, 234:
crit.erto do In esencinlidnd del
vicio, 242; eriter!o seguido ('11

la reforma. 221: dee lnración
d(' oficio, 219. 23i, 241; difl'o
roncias v diatintos ef'ectos.
239. - A'rUrul0 203, ine iso 2",
modif ienc ión, 219, 221, 231.
- Dcclaraeión oxtrnjudir-inl.
219, 221, 232. - Ef'ce to res­
pecto de terreros, 234. - Tu­
cnpaces, netos ejecutados por,
244. - Pareial o totnl, 219.
221. 232. - Sent oucla (1(' nnu­
ln eión, retronctividad, 223. _ ..
Simulne ión o fraude prr-sum i­
(los por la 1('-;.'. 2~1. - Ver
expoaición del doctor Alejan­
dro Rnvces, anexo nl acta del
14 de octubre de 1937, 2f>~.

Nuevas instituciones incorpora o

das al proyecto. - Véase: Ins­
t itue ionns nuevas.

Obligaciones abstractas. - Véa­
se: Institucíoues nuevas.

Personas jurídicas. - De las. ­
ASOCIACIONES. - DE LAS
- Artículo lO!), modifieacién,
10~. - Comiaioues no lucrat i­
vas, 102, 10;3, 112; destino de
los fondos recolectados, 115;
organizadores o componentes.
114; responsabilidad no solio
darín, 113. - Derecho de las,
102. - Facultad para ad qui
r ir bienes, 103, 105; para es­
t nr en juic io, 102, 10;'). - Re­
glas aplicables, 103, 107. ­
COR'PORACIONES. - D B
LAS. - Asoc iaciones y, 102.
_o Responsabilidad de los
miembros, 95, 97. - Término
de la corpornción por dispo­
sición legislativa, 9:'), 97. ­
DISPOSICIONES GENERA
LES. - Art.ículo 74, incisos
;')1' y 61', modifirnci6n, 80, 90.
- Cambio de denominación,
80. - Condición jurídica de
las sociedades anónimas, SI.
90. - Dcnominncién del Ca
pítulo IV del Título V, 90. ­
Inclusión de las demás so­
eiedades, 91. - Sociedades
nnónimns, 95, 102. - Respon­
sahilidnd de lns personas de
derecho público, 95,96. - R'l'~

ponsahilidnd por actos ilíci­
tos, SI. - FPNDACIONEK
- DE LAS. - De familia
(bienes (le afcc t ación, scpul­
eros, ('tr(.t('fn), 102, 104. ­
'Modifirarión nntes de la apro­
hnción de los estatutos, 9(i.
99. - Suhnrdinn dns. 96, 9R. ­
T'n ifieae ióu (1(' sus ndminls­
traclones, 9(i. lOO. - Véase
tnmhién : Pcrsonna naturales.
- De las. - Domicilio. ­
D<'1.

Personan naturales. - De las.
- CAPACIDAD. - DE LA.
- Ausento declnrado ('n jui-
eio, 42, 43, ;,)0, 92. - Curado­
res especinles para los inca­
paces, 42. - De derecho, 4~.

- De hecho o ele derecho, 17.i.
1ii, 184. - Funcionario, 64.
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- Leves quo ri~l'n la, 27. ­
Mujer casadu, 4~, 4:J, ;;1. ­
Porsonn conechida, 40, 4:J, 44.
- ('O~UEXZO y }'IK lJE
LAH. - Comienzo .'" término,
40. - Cone cpe ióu, impugna­
e ión dv la, 41, 43, 44. - Día
do nn eim iont o. 4:J, 4i. - Hi­
jos de un solo parto. 41. ­
2\[ cdidns proh i hidu s y nutorl
zndns, 43, 4;;..- Presunción
dl' "ida, 41, 43, 4 ¡;j. - Pro
t oce iún d e la "ida del l'l'ciÍ'n
nacido, 41. 43, 4(i. - H<'I'OIlIl

e imicnt o d ol ombnrnzo, 41. -­
]lO:\rJCILIO. - Concepto. ;;;;,
;;fl. - Compct cue in, ;;6. 6i ­
lk origeu, !j;;, 62. - Ent ir'n­
des oxt rnnjcras, 6i. - ESr,,'­
einl, ;;;;, ;;7, 6;;, 6R. - Espee i.u
en caso de' varios ostn hlee i­
m icn t.os o sucursales, 62, 67.
- Ignorado, 160, 163, 169. ­
Legal I1e fuucionn rios 1'('] e'
aiúst iccs y scculnros, ;;;;, 6;;;
funrionnrios públle os, 63; mi­
Iitnros. 55. 64; prcvnlcucia so­
hre el real, 6:>. - Mujer ca­
sada. ;;;;, 6;;. - Personas idea­
les, !j6. 66, 67. - Personas
juríd lcas, !j6, 66. - Plurali­
dad, !j;;. 60. - Residcne in que
causa, ;;6. - T'n idnd : princi­
pio de la: ~. atcuuacioncs, 61.
-- NO~rnRE. - Adoptado,
111'1, !'j4. - Apellido, 43, 44, !j2,
:¡:;. - Cambio, 43, 44, 54. ­
Hijo natural, !j3. - Oblign­
e ión de usar l'1 corrcspond icn­
t o, 42, 4~, ;;2. - Seudónimo.
4:!. 43•.j1. - T'surpnc ión, 43
H. ;;3: daños ~. perjuicios por:
publieidnd, 42, 44. ;;4; error
excusable. ;;4. - V{'ase' tamo
hié n : Inst it ue iom-s nue,·nl'l. -­
PHT'ERA DEL ?\ArnrJEX­
1'0 y DE LA )[CEHTE. ­
Cuso dl' no hallarse el cadú­
\"('1'. iO, 79. - Fn llcc im ient o,
;ji, 69. - X:I('imiento, ;;7, 6S,
69. - Suplctor ln, ;;7, 69.

Pesca en los lagos y ríos no na­
vegables. - Vénso: Bienes
De los. - Púhl ices ~. pnrt lcu­
ln res.

Playas. - Véase: Bienes. - De
los. - Públicos y particulares.

Plazo. - Del. - Véase: Moda­
lidades de los actos jurídicos.

Prenda con registro. - Véasc:
Instituciones nuevas.

Prescripción. - De la. - DIS­
POSICIONES GENERALEK
- Abreviae ién convencional.
342, 344, 358, 363. - Acción
dcc.larativa de la, 39;;. - Ar­
tículo 306, enumernción del,
341, 343, 358, 3.')9. - Declara­
ción de of ieio, 342, 344, 358,
362. - Iutcrversión de título,
342.-Nari6n, provincias o mu­
nicipnlidades, cuando actúan
romo personas jurídicas, 342,
344, 358, 365. - Restitución
de las accionoa de rosas gra­
vadns con usufructo, uso, pren­
da o anticresia, 343, 358, 361,
36i, 368. - INTERRUPCION.
- DE LA. - Causales, supre­
slón, 367, 370. - Concurso ci­
vil, 375, 378, 381, 389, 390. ­
Fiador, efecto contra él, 376,
378, 382. - No computable
por sentencia definitiva nbso­
lutoria, 375, 378, 380. - Obli­
garión indivisible, 376, 378,
382. - Procedimiento judicinl
o de arbitraje, 37.;, 378, 379.
- SUSPENSION. - DE LA.
- Art.ículo 3]2, ine iso 2'1, co-
rrcce ién gramntical, 364. ­
Artículos 310, 311 e inciso 4'1,
del artículo 312. supresióu.
373. - Ausente, 342, 349, 3.')8,
366. - Cóuyuges, ~74. - Im­
posihilidad de hecho. 343, 344.
359. - Incnpacos, 373. - 111­
eapacea y sus representantes,
343, 344, 3;)8. - Quienes puco
den invocn rla, 343, 344, 3!)!l,
~67, 374. - Sue esión, 342,
344, 3;;8. - TIEMPO DE LA.
- Ahogados ~. médicos, sr-r­
vir-ios, 377, 378, 379, 3R9, 392,
394. 39;), 396. - Ace ión red­
hihitoria, 394, 396, 401. ­
Administrndor, nlbncen, mar­
tillero, etcétera, aituae iún , 3R8.
- Alhnontns, 3i7, 379, :184. ­
Ausont o ron presune ión 11l' fu-
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IIccimicnto, 376, 379, 38:1. -­
Cargas, 394, 396, 401. - Com­
pravcnta, 394, 396, 401. - Ho­
norarios, 377, 379, 386. - In­
capnces que prestan servie ins
de e riados, domésticos, etcé­
tera, 394, :193, 398. - Ohliga­
e iones sujetas a venia, 386. ­
Rosnrclmlento por actos ¡Ií­
e it os, 394, 395, 399. - Respon­
sabilidad de los parientes que
110 gestionaron la dcsignuc ién
de rcpresentante del incnpaz.
376, 379, 384. - Servidumbre
110 aparente, 394, 396, 401. ­
Simulación, 38;;.

Presunción de fal1ecimieJlto. ­
Véase: Ausencia. - De la.

Promesa pública de recompensa.
- Véase: Iustit ue lones llue­
vas.

Prueba. - De la. - CONFE­
SION. - DE LA. - Admisihi­
lidad en contra de. 341. 343,
336. - Divisihilidad. 307, 308,
310, 312, 321. - F'icta, Las
preguntas de posiciones como
reconocimiento del ponente,
307, aro, 311, 318, 320. - Va­
lor de la confesión. v ie ios,
308.310.312. - DISPOSIGIO­
KES GENERALES. - Ar­
tículo 236. - Car:íder d<' 1:1
e numera eión del, 273. - Cargo
de la, 272. - Hechos pühli­
cos y notorios. 273. - Libros
de ~omercio. 2n. - Medios
de, 276. 277. - Presunción
simple. 273. - INSTRl!~IEN­

TOS PRIVADOS. - DE
LaR. - Carta» JI otras prll('­
bas escritas. - T)r Ia», - Car­
tns, 294. 29fi, 296, 301. 30(i,
307. 330, 33;¡, 330. - Cartas
eonf'idenc inles, 330. 33;). ­
Cont rnseñn, 29fi, 296, 306. ­
Corresnondenc¡n , régimen de
la, 309, 310, 318, 329. 330. ­
Li hros de comercio, 273. 29.1.
296, 30fi. - Mlaivas a terceros,
29;1, 296, 30;;. - Misivas pre­
sentadas en otros juicios, 30.-;.
30n, 333, 336. - Telcgrnmns.
29;1, 296, 306. - Usos de 1:11'
cartas: nognt ivn del dest inn-

tario, 294, 296. - Disposicio­
ues flC1u·l"{lles. - Artículo 2(iH,
observación gramatical, 2S:'.
- Cantidad expresada en le­
tras por el finnante como re­
quisito adicional :11 de In fir­
ma, 283, 285, 291. - Firma a
ruego, 294, 293, 298; cert.if'i­
cación de la, 283, 284, 290. ­
Impresión digital, 283, 28,1,
292, 29;1, 297. - Recouoc i­
miento del cuerpo instrumen­
tal, 283, 284, 289. - Tos­
tigos inst.rumenta lca, 295, 298,
306. 307. - INSTRUMEN·
TOS P"L'BLICOS. - DE LOS.
- Tlisnosiciones acneralrs , ­
Acciones de las personas ju­
rídicas. 274. - Act.os jurídi­
cos celebrados en el cxt.rnn­
joro, 281. 284, 286. - Artícu­
lo 250, modificación. 281. ­
Contradocumento: efecto res­
pedo de terceros, 28;;. - Con­
tra. inshumento público, 281,
284. - Cuentas extrn idas ,1<'
libros de empresa!'! de afirma­
do público, 274. 276, 27~. ­
Error común, 275. - Falsedad
material e ideológica, 275; red­
nrgue ión, 281. - Instrumento
pr ivado que debe protocoliznr­
so por orden judicial, 27fi,
276, 280. - Letras de parti­
culares en pago de cnnt ribue io­
nos, 276. 279. - Eecrit uras 1)1í­
1J1i('n.~. D» las, - Artículos 2;;:i
v 2;¡6. rcdace ióu, 2R::? - Can­
t,idad<'s en letras, 282, 2R-~.
2R8. - Impresión digital de
la parte que no sabe firmar,
282, 284, 28R. - Raspnduras,
:?S2, 284, 287. - Tcstiqos, -

::~n:()';8~ T;~l'4~t~~;d;, ;~;~I;:~~))J~'-
288, 29;;, 298, 306, 309, aro. ­
OTROR "MEDIOS DE PRUE­
RA. - DE LOS. - .Iuramcn­
to suplcto rio y doe isor io. il09,
ato, 315, il17, 328. 329. 3ili. ­
TESTIGOS. - DE LOS. ­
Admisihilidad de la prueba
tost imoninl ; ncumulación do
acciones, aos, 310, 313; ncu­
mulne iún ele los intereses al
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('apital, :IOH, :110, :114. - Al"
t iculo ~91, m-ln rue ión, :H7,
:::!H. - Art íe ulo :!89, n pl ie u­
e ión de of'ic io, :1:!9. - Art íe u­
lo :!90, ('Oll('('pto del término
«iIllJlosihilil1acl», :W!l, aro, ;11.J.
_ ])P('!ara('iÍln PU juicio 11p
los paripntl's, :l:!!l. - Pérdida
1\('1 in st rum eu t o, :1O!l. :110, :11.J
- - Prur-hn dp tcst igos í nn dnvi­
sihll'. :l1li. ;H7. ;1:!H. - Quil"
IH'S 110 plll'den sor citados par:.
dt'('lal':lr. :1O!l, ~ 10, :11:1, :1It,
;\:!;l.

Prueba del nacimiento Y de la
muerte. - YéasC': Pl'J'SOU:1S nu­

1.lira IC's. - DC' las.
Quiebra. - Concurso civil. -­

Remisión subsidiaria a la ley
de. - Yí'asC': Inat it uc ioucs
nuevas.

Registro especial para ganados
y máquinas. - Ví'asp: Iust i­
t ue ioncs UUC'\·:IS.

Relaciones jurídicas. - y éasc:
Extineiílll (1C' las.

Renta vitalicia. - Yí':lSC': Inst i­
t ue iouos nuevas.

Renuncia. - De la. --- Véase:
Extiurión de las 1'l'la('ionl's ju­
r id icas.

Representación en los actos ju­
rídicos. - De la. - DE L\.
REPREREKTA('JOX EX GE­
XEHAL. - Artículo 191, e rr«­
1:1. ~06: suprosiúu , ~06. :?·.J7.
:.!lti. - Con t rn t o consigo m i-.
1110, ~Oli. :.!07. :.!].'). - Vé:ls(':
T:1I111,iéu: Inst it uc ioncs mn­

v as.
Riquezas arqueológicas..' - Yéa­

SI': BiC'IIPs. - De los. - PÚ­
hl ic os y pnr t ic uln res.

Sección de Derecho Civil. -- Co­
un-t irlo dI' la, 10. - Labor,
:.!l. - )liC'mhros. 10. - Pro­
1'('(lilllit'uto pan, la vot ac ión ,

Seguros. - Prima por créditos
de. - Yl~as(': Bien dC' familia.

Sepulcros. - Ví'asC': Institue io­
UC'S n üe vn s. - Personas ju­
rír1il·as.-j)('las.-!-'uudacio-

Seudónimo - Véase: Personas
nnturnlos. - De las. - Nom­
bre. - Del,

Silencio. - Efectos jurídicos
del. - Véase: Actos volunta­
rios. - De los. - Dispoaicio­
nes gl'nerall's.

Simulación de los actos jurídi·
coso - Véase: Actos jurídicos.

Sociedades anónimas. - Véase:
Personas jurid icus. - Dispo­
sie iones g-elll'rales.

sordomudos. - Vénsr-: Intordlc­
e ión. - De la.

Subcontratistas y proveedores
de materiales, i:l.

Sucesiones. - Véase: A usr-uc in.
DC' la. - Prosuncién de falle­
eim icnto. - Inatituciones no
IC'g-isladns.

Telegramas. - Véase: Prueba.
- De la - Instrumentos pri­
vados. - De los. - Cartus v
otras pruebas oscritns. .

Temor. - Véase: Actos voluu­
tarios. - Do los. - Fuerza y
del.

Testigos. - De los. - Véns»:
Prueba - De la.

Testigos instrumentales. - V én­
se: Prueba. - De la. - Ins­
r rumen tos privados. - Ins­
trumcntos púhlicoa

Título complementario. - Pruc­
ha de los hechos, 69.

Título preliminar. - Ae tos pro·
hibidos por la ley, 3:), ~9. ­
Cód igu, R('glamentacióll de las
normas, ;\;'). - Concepto de l.n­
hitnnt o, 19. - Derecho, prin­
c ipios gcnC'rales, 35, 39. - De­
rr-chos n dqui ridos ~' en CXPCI'
tnt ivn, 1T, :.!~. - Efectos pro­
duo idos por r-l nct o jurídico:
(artículo :!.1:Hl rlcl PI·O\·Crto).
~4. -- Inmuebles no situado"
C'JI 1'1 país, ~:.!. -- Inmuebles
sitos en 1'1pn ís, :l:!. - Lihert nrl
de con t rntnr, :leí. - R'6g-imc-I
do la enpnc idnd. 20. - L:'>
YE~. - Bienes; lr-ycs que ri­
g-Cll los. :li. - Capae idad C'
incn pnr-idnd, ~.'). ~7. - Car:.···
ter ohlignt orio, 2(;. - Const i-
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tucionalidad, 21, 29. - Extrun
jeras, 34, 39, 58. - Ignorancia,
36. - Orden público, 32. _.
Reglamentación, 39. - Renun­
ría, 36, :l9. - Retroactivid:Jil,
22, 30.

Trabajo. - Véase: Inst.itueio­
nes nue\"as. - Contrato de

Vida.. - Vénsc: Personas nat.u­
rales, - De las. - Comienzo
y fin de las.

Voluntad. - Véase: Actos vo­
luniarios. - D<' los. - Actos
jurídicos. - Simulnc ión de
los.
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